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promoviendo

-------_._- ----_._--_ .. ----, .\

. I

\
/.
j
I

. '

(
''\ ..~ _corno ..<:I~a~e9?_e.0.s.uc...~~Qn-:_~~rrlL2~d.re-,:;eñ.?[ . - -. -~...
...¡. ! X~COIl1~3P..9!le[aº-~g.E!.eráLc!emi J!l~dI~_~~ñQ~~._ .. "L~._ ..
\ \,rt::;-:; . , como lo acre ito con la copi~ certificada expedida por la C.'.«..~.

,,' >=== '._.'-, . l. .::Y: :~ecretaria de AC(J.erdo~del Juzg .do Tercero ,dilo Familiar.del Dist~ito Judicial de
'.' ,-,Toluca, con reSidencia en M tepec, Mexlco, y ESCritura numero.
~A,~ot'd;g~da ante el Cónsul Gene a'l de Méxicb en Chicago Estados Unidos de
. ,'-. "J' l." •• .~I' ,

'1~:'~::.Norteamérica,actuando en f nciones del Notario Público, de fecha 26 de
:;::;~::~diC¡~'!!1bredel año 2013, docu entales quet~d~t~Ile~anda, señalando
:"í~"'C~~~.'domicilio para oí.ry recib r toda .c1af ~e notifica.ciones la casa número 16
'.~ ',',de 19talle de Santa JU!leta_e~ ..IFrac~l~nrTllento ~aVirg~~ en Metepe.c, Estado

,de México, autorizando para imponeyse de'-ellas y recoger toda clase de
documentos a la Lic. Guadalu Gutiénrez Condebarca con Cédula Profesional---__ _ _ fI_.~ ,'. -"

número 479920 expedida po la "-Di~ección General de Profesiones de la
Secretaria de Educación' Públic ,;reg¡jtradaen el Poder JudiCial del Estado de" "1': ~~:,"~!,C"j' ~~:~.~.•j!"'i'," t ,

México, con número 1583 'd,~ .f~cha..08/Q6/2005;"anté usted 'cori'el debido
\ ',".' " ..;"}(_'l:,~: :..;~,\ "";'_'P' I~ .'

respeto comparezco para expOI) r: ... ,....'.'.:rn 2'i~',r'r:j'"".", ...:
.. • . ~_..• 1', .. ;.',' - :l..i,<.~ ,. 1I \

" - . -" ~.,:; ~~\i.)i;--:¿i~~¡.,..J'••..: ...,:".
',tn .¿~,':." _ i"

'.. • '_.~ ,~!~-<'.;;.~_::r;i' ':.: ~".' ..,._,._;:;ib i':,h i:"';! ':'"

QlÍe~.,~:laf.yíaOrdínari~ .~í'4LY/enejerCicio de la Acción
ReivinQig1Q.ciavengo a dema<ríd~l:á.la señora' .. -..- - '. , ,

madrina de la-suscrita) con dom!¡ciliom¡jrcad~ ' ". la y
. '. con e numero veinte gUlon A
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1

_ ;Y" _~, .,

~~-- ::-de las Calles de Municipio de ~~n, 'el
'. j

-\ Cuauhtémoc 111 y IV, ubic.'W0 enel Muni£[ptQ,.d¡¡MetePeC1 Distrito de TO~l'Jca,
Estado de México, las siguie~es pres~aciones// f"_

C__ O_N_E_S: .

I
I

en' la que se declare mediante
¡

ñoría en el' sentido, que ésta parte actora,
el dominib de la casa

"

P R E S

a).- La Reivi
SentenciaEjecutoriada que dicte su
es la legítima propietaria y que tíen
lar,
111 y IV, ubicado en el Municipi de MeteJec,
México, con Superficie de Con trucción d~,

~ cuadrados) con las siguientes m didas y Ii~eros: - -- - ~~- - - - - - -'- - - - - - - --..•. . .•..

'o¡NORES1'f ~~metros con ello e. tras, con acceso al con
,;~ patio ~e servicio del depar mento dj¿ P.A. ~etros con la entrada
j l¡ propio departamento; SUREST¡E en ~etros con área del
~,,1!~iona_miento del propio departarpento y~etros con acceso a los
.~.+'ta~amentos;' etros con patio de servicio del
,:'~~9Rk.nento de P.A. y n~etros con patio de servicio del propio
e • ~~rhento.- Abajo con cimentadión de la casa dúplex.- Arriba con piso del

'. !""l\I\L \~L • I
d~i"t¡¡IJJ€MO de la P.A..- ASIcom@el porcentaje que le corresponde sobre los
:bi.e:n~:;((ltpropiedad com' n, con lepresentación del cincuenta por ciento y el
'de'~échda uso a un cajón e estac¡bnamiento,

; , ) L j .. f' . '1 f
, .- a ",esocupaClon y entrega ISlcay materia a avor
? de esta parte actora, de •.inmu!~¡jlé déscrito enla prestación anterior con sus

respectivos frutos y accesiones

,).-¡p'go d, 1, ,"ot;d,d d, $39,000.00 (Te,;ot, y

Nueve Mil Pesos 00/100) qCeha dejado de percib¡'r'esta parte actora, por

)
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" ,

estaFundo

consideraciones de derecho:

presente procedimiento.

.~"

, así

como el porcentaje que ,¡correspohde sobre los bienes de propiedad común,
. I

con representación del cincuenta por ciento y el derecho a uso a un cajón de

estacionamiento .

.' "U!?1. ,""'c/"rC"~' H_E_C_H.'; "f~..".. ~
' ., o
": o' ("t(.•.... / +.....
',*-;.' "~.\. \1 Loe 1.- Por escri ura número cincuenta y dos mil ciento.(~CIIIlti;j' ~OLIIC' I ., d . t d d f h . d' 1" d_~E¡¡' I 8tJ57"VO umen mi osclen o cuarenta y os, e ec a cinco e JU 10 e

~~!'TEPE. ~
:lml1~N"'i1ecientosochenta y cinco, I orgada ante la fe del.~

:,...-.." Notario Público p mero
actuando como suplente en el pub ocolo

I s titular el seño
I a esta demanda y en la que consta que mi

mi padre, señor.
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2.- El bien inmueble materia de este juicio tiene la

siguiente superficie, medidas y linderos siguientes:

"Superficie de Construcción 42 M2, (cuarenta y dos

metros cuadrados) y las colindancias de construcción siguientes:,

-
A

, bajo la partida

ibr d~ Sección~
Idel Registro Público de la Propiedad, hoy
11

11(S~\vlll~de la Función Registra .gel Estado de México, como lo compruebo con
. L'I~~ bEro :...,..•.\ 11

I{Jp.J~i.a-;,,:ertificada de propie ,,'ad que se describe en el hecho uno de esta,
demanda ..~',-: .' - .:.:~

. . ¡ /

l ~!DI,,: ttros con/ate 35.-

';¡,....'7 ros con acceso al patio de s~rvicio dll departamento de la P.A. Y en 1.05.me os con la entrada del propIO departamen~jl ~etros con
X¡á~ del estacionamiento del propio de artamento y e~on acceso
..;, los departamentos.- :'tros con patio de servicio del
.) (:IV1L[)f; I,a~~ento PA y co,n patio de servicio del propio

;cI"l-J~r~ento.- Abajo con cimentaolón de)' casa dúplex.- Arriba con piso del

'''!r.!/Mt,meoto de 1, P.A.". /

Jueble materia de este J'uicio se encuentra
Ide mi
"

(

Es a parte actora paga el impuesto predial con

clave catastral del inmueble materia de este juicio, como
; lo acredi~amos con los lompr bantes de pago respectivo expedidos por el

Ayuntamiento de Metep~c, Esta\o de México, documentos que adjunto a esta
demanda a excepción dtl presenfe año que se acredita con la copia certificada

t .1
que anexo a es e escrito.

í
/

,¡!. ,
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..~

S.- el caso que al darme cuenta de la ocupación

indebida por parte de la de ndada, la suscrita me entreviste con ella en varias
ocasiones y le solicité la def fupación y entrega del bien inmueble materia de
este juicio, y siempre recibí evasivas, y habiendo realizado gestiones
extrajudiciales para recuterar el inmueble propiedad de la sucesión de mi
padre, señor y de mi madre, señora

" . . , .

.•..,..

5.- Con fecha 17 de diciembt{ del año 200S, el señor
S, padre de l/suscrita albace"""

A falleció en el inmuebl materia de este juicio, como

lo acredito con la copia certificada expedida por a C.Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Tercero Familiar de Toluca con Re dencia en Metepec, Estado de

México, documental que.ljy~~~¡;¡~ta manda. / ~, .,., ...

t;/
mayold

.:~ ~ ico, di~tó auto declan,}';VOde hP:J..;~~s re;p{cto a la sucesión legitim~ ~'1:.' de; mi padre señor S,. designó
'.} ba a dé dicha sucesión a la susc ita '
~, . o lo compruebo con la copia cer ificada q!e adjunto a este demanda.

1O~~\ 1"
.I~H~'
').~.: 7.-.AI fall cimieto ~e miJi~,~~ ~e~~~

. JI ¡nmu le. m~t.ena de ;1S:5eJ.'~ Te e~~6;ht~a

. amLÍ~!<ado, al que visitaba frec ente~ente, sin embargo a partir del mes de

mayo' el año próximo pasado I suscl(fta al
acud~a dicha casa me percat qul indebidamente se había metido a dicho
inm~~bLe. la her de mi p dr,l y demandada en este juicio señora

• desco ociendo el destino de los muebles que se
... . . 1

encontraban en la casa materi de este juicio.
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•
no lo he logrado R r lo que esta parte

actora se ve en la necesidad de recurrir a la presente ví , reclamándole todas y

cada una de las prestaciones mencionadas en esta de anda.

D_E_R_E_C H O.

Eo,""to ,1 'OOdf "te ,,"oto ,"o de"Ji"''' lo;
artículos 5.28, 5.32, 5.41, 5.65, 5.66, 5,9-', 5.97, 5.104 Y demás relativos del

Código Civil para el Estado de México. ,V '
'l
I

'W'

.\

,
-~. ~
JUb '

'};; , '''-;., En cuanto IJ I procedimiento son de aplicarse los
,a,,' lit 2.1, 2.2, 2.4, 2.97, 7. 00, 2.102, 2.105,2.106, 2,107, 2.108,

'2,~ lq; .114,2.115, 2,119, 2.121, 1. 22, 2.126,y demás relativos del Código de.' ~ ,(
'J U D;~e" dimientos Civiles en el Esta/la' de México.,.~:iW~~~ /:,~,,;@t;,.¡ ETEP¡;;~ ,

'. hwOc .'¡':W,"''$.i ARIA ' Por lo e puesto:

.;;9" /
' ':'lTO CIVIL DE

',";<:1" DE TOLUC',
"'11 'CNNlEnSeel' ..~;",. Ao:sTt.D C. JUEZ, atentamente Ido:
,0 ¡ ,

• -" •.•• -t
, "

{
¡

/ PRIM RO.- Tenerme por presentada con la

personalidad con qué me ostento demandando en la vía y forma propuesta a la
1

señora las prestaciones reclamadas en el proemio

de este es'crito,'¡¡drhitlr la demanda y ordenar se emplace a la parte demandad
lpara que dentro del término de ley produzca su contestación.

!
I

/
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./

":;:'" r)E
. r~)u!~~\
.~'ó:...::,~~.':::t.. •

año dos mil catorce.

""."~'- 'l. SEG'UNOd.- En su oportunidad y previos los tramites
de ley dictar Sentencia condenando a la parte demandada a todas y cada una

/
de'" "e"a","e, ,edam,d" eoe"a demaod¡

PROTESTOLO NECES RIOJ,
j

/
I

Metepec, Estado de ,México, a veintiséis de mayo del

L
1

"
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G-(,bjerHl) de! Est::H,l;:, de Mél{iCú
Poder jUuici~-1.!
Cl)nsejo de la .lndh::mvr •• 01,

/Ob

)
/

DE

Por present¡;da a

l
ma"o de dos mil catorce. la Secretaría de Acuerdo::>en

f . . / !
cumplimiento a lo dispuesto por, el articulo l,.i 18 del

". i'
Código de Procedimientos Civil- vigente en eL-tEstadode. I

del conociniíento con la

I'.¡co,
promoción número 4489,

\

':'"'--""" .•....t~~.J',~ .••• <

,- - ,..,~""- ..
~-

como Apoderada lega \ de



Gúbierno i..!i¡l~stado de Me}(ic(I
Poder Judicial
COl1sejQ d€ la JmHcm:ma

105 efectos legales il que DiliYiI lugar, con su escrito de .1;
cuenta y anexos que al mismo acomparía, demandando en

JUICIO ORDINARIO , CIVIL (ACCIÓN

REIVINDICATORIA), y.in ejercicio de la aedón real que
í

les compete a su repr~sentado5, en contra de ~
I

su contestación,

.-1

""

por

para que.. €n

, , __ )1 -- :_:?'c ',lé' ._~_.-!_~~.••~.'ir~"-~'. o"

s ¡tg;¡.~.' -, fesad s de ¡os hechos o por contestada

.e~'~~ntido negativ9~segútsea el caso.. ••••••

Asimismo, se le previene para que sei'iale domicilio en la

I

',/ quien tiene su domicilio como lo
i f

establece en' el de cuenia, las pr~stacíones que indica, por
/

las razones y motivos ( UE! aluqe.

-'-k'MESE EXPÉ' 'l' .¿íST, RES!: Y DÉSE AVISO ~
'''I./¡J' .~.~ ~

Al SUPERIOR DE Sl, !l\\!,!iI'CIA.c:mf~O l@~~~,
1"'''' \

~~ ~.,'

'l<~4 ~
Visto su contenido, Ojo..... fundamento en los artícÉ~f,ji~, '

~
.. ¡~ .lu;t(i,M¡

19 128 18'" 1 . 1~4 1 148 ~ 1 2 a ~..,'~?dn;\I,,\~I!.. , . - ". . ", ."', L .:; , J.... ", L. , ...~ '~¿,iI~, cOMIl!MI¡

2.107 y aplicables el ..' Código de procedim¡eÍl~~s, mm" /.-? .••. tolef-
" •. i~;IEf<"i.INSTAN

SE ADMITE LA DíE{ANDA en la vía y forrn'<Plp~~,
".. i P~IM£RA SE

por 10 que con l~SI pias simples exhibidas debidamente

selladas y cotejada, córrase traslado y emplácese a la

demandada . el' el domicilio '-(-

•••••• lacíón de ubícacíón de éíllilililíilii que

Salvador Tízatlaili, f'.1etepec, Estado de f"léxlco,

fo üs San

apercibida



Gobienw. del Es:ü:l.dó de México
Poder Judicial
C(IIlSr-jO df; la Jtldicmllr"

\
-\

,

que de no hacerlo, las notificaciones, aun la

le harán por Lista y Boletín Judicia 1.

/
Toda vez que la ocursante señal domicilio para oír y

l .
recibir notificaciones, se encuentr fuera de la ubicación de

este Tribunal, en e~a virtud, háganSel/las notificaciones,- .. I '.'~:'-;.. .
aún las de carácter personal, por medio de la LISTA V

BOLETíN JUDIC~L'a de, C"~:td'dcon lo, ,,'''ulo,
L 165 fracción U, •..1.6" y •.. ,/u••de¡ Codlgo Procesal CIVI!;

p"'J{:autorizada a la personó'\ C¡;,ll refiere para le,s fines que

.;~~ ind'\ca, en términos de artin 1/1.185 de la ley citada.
';¡'::-' or. ~;J ;' -.- . V .
. ;.' ..~() ~~' ob;;ervamd.i> a l:y/'e Mediación Conciliación y

.!i'. £\bmociól1 de la Paz So ¡al para Estado de México, y
';~;~Or:.I~~~ dispuesto por 105.f~-~íCi.1I0$ 24 y 43 a.e la ~¡sma
. :~;i;f."MnwW, se hace saber ato' mteresados la eXlsteltCla del
;"::G/ Centro Estatal de Medí ción y Conciliación y Justicia
,E,;f :¡MUl\rest~fi.!rat¡va d~¡ l P del' Judidal. de! Esta~o de

;IVILOE ~¡¡éXICO, con la fmahd d de que SI lo consideran
'FE~owc,.ece$aria para la ¿al ció" alterna de su conflicto,

••,(j EPe':-áclId¡UI al ubicado} en Avenida Doctor i''iicalás San
~"'\R¡A. Juan, I/ilumero cien.to cuatro (104), Colonia Ex Rancho

!J .-

CUilJulltemoc, Código Postal 50010, Tolucá, Estado
de México, Guár4ese Il el seguro del Juzgado el
doco mento exhibido.

Por último y iJ<ui <JI",re unpíimiento a lo ordenado por
los artículos 1,1 2, 3, 19, 80 Y 81 de la Ley de
Tram.parenda y Acces.' a la Información pública del
estado de "'léxiCo, en • ladón ccm los JHlmerales 45
fr<lJcciól1Il H y 47 del Re Jamer.to de Tramsparencia y
Acceso a la Ihformacif.ill! Pública del Poder Judidal
d~~i Esi:¡¡¡do de;YW.léxico, ti prev¡en~ al ,ador para que
dm:;¡itro del t~rm¡Hio de TRES DlAS a q.:c le sea
nnotificado ~¡ presente proveído, manifieste su
consentim¡e~to por escrito a dedo de permitir el
"cceso a !iilij!¡]formacUm c(mfidencial qnH~por virtll€:Í
de la interycnu;ión qlllc tiene en este procedimiento
judicial le inclimbe V eOIl eHo ga;f<Hltizar la ll'fotccdón
y seg<Blridadde dkba información, apercibidos que de
no' hacer l'!Hmifcst.ól!d6n expresa al resp~cto, Ii>C
ellitendení como noaul:orizada la información d~
merito.



Gobierno del Estado de México.
Póder JudIcial
COllsejíl de l~ Jlldkmura
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1II0TIFIQ~lESE /
ASÍ LO ACORDÓ Y FIR1'1A LA, UCENCIAO'A BERTHA

,1 !
ESQUIVE'- ISU.S, JUEZ Q7'lNTO CI\/IL/DE PRIr/IERft.

INSTANCIA DE TOLUO, CO~ RESIDENCÍr, EN fV1ETEPEC,
J í{ :,2'

OUE ,Il,CTW\ CON PRIHER
- 1

SECRETARIO DE ¡""CUERPOS UCtlNCIADA t-ilARÍA
, I J

ABNTONIETA,IRMA. ¡ESCALONA VAtOES, QUE

AUTORIZA Y DA FE DE LO/~,CTUADOl

(DOY fE / .~"¿

J }->
1 .'U '"

I

I
I

" \..•..

de exped lentenúmero

SE.e

,
registro ¡:on el

\ ~

\~
1,

Cm~SfE.,
\

277/2014.

RAZÓN,- Se
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Vs.

Prime"ra Secretaría.

'1" .60, )17 '7
"

, ESIDENCIA EN

JIi{
,L

Mete.~ec, Estado de Méxic~, a veinticinco de junio del

i

Ordinario Civil.

Expediente 277/

C. JUEZ QUINTO CIVIL DE TOLUCA CON

METEPEC, ESTADO DE MÉXICO:

¡

por la parte
ir

actora, ante usted comparezco par ~ex~nr¡¡:ífl"~lIili'.tli'JI:iS~;.f,,(',~~ •••
I ' '

k
AdjUnto.~oPia simple de la escritura número cuarenta

.~¡sesenti¡"y1 tres, misma que si ~mitió anexar al escrito inicial, lo anterior para
. I ,"l E 1

J do dej que se corra trasla. o a la parte demandada en el momento del
.,,,-" (J',; 11
J",~ , amiento respectivo, !
tf~~¥f.'\'1(~l~S!lJ ¡
~~lI?~V~".), p,or lo xpuesto:
'~~.:\:P ~~ ,

~VD f ~;.(?~Ol: . !I
-..;;.-:..~ "'\1 tI ,'-') QIII~'l,f. '. ( ." "~T;:'C.JI 19o/fl~c.JUEZ, atenta!1?ente ,ido:

,~ "0, Ol: TOlUCA 1"
ENCI.4.E~¡ I.''=T''PEC .,. .~.~~~ ~
MEXiCO . 11

RASECRETARlA .!'! UNIC '.- Acordar de conformidad el presente escrito.
&¡
f!l.,

H

" ..
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NO. EXPEDIENTE: 0277 /14
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/

; para qL!2 con las misnlas se

ia \contraria; En consecuencia{ túrnense

~,#5cr¡toa este juzgado, a

E'Jecto de dar curnp!.¡~n¡ent':1'aj auto de fecha 'veintiocho de

','~.',~Vl', u-ie rir)~ -'11',",1 '-.::::.t-OI'C"P." "'a',~',::¡ !_-.~ _._~4=~.---.-u-'~ 'e'~'¡='-- -~¡¡._....•r-Ar _ . ~..•' .•• ..._q_ !J ' '''> iV:':;¡ t:'~.t'_L~. ';", ¡ ::r"-"",(.;.,.:;;. e ••...u';::;

haya lucar.. "



~Gbj~riiO de:¡ Est-ad0 d~ ¡~iex¡co'
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Consejo de la ,judiCatura
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DE LO ACTUADO. D

.0 _--,._o,
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRi'.1A, LA LICENCIADA BIERTHA

i
ESQUIVEl ISLAS, JUE::Z QUIr1+ CIVIL DE TOLU(:A,

CON RESIDENCIA EN rViETEPE¿, MtXICO, QUE ACTÚA
. ~ r/

CON SECRETARIO DE ACUERDJ., , LICENCIADA MARÍA
••••• . I /
~A OSORIO ARELLAN ,1 QUE AUTORI?,A y DA FE

. - ...-.f -.' ..

I

•..•. 1'. ~"' ..'i 1 "
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I~STRUCTIVO LE

QUE E LOS AUTOS OEL

RELATIVO AL
~}OR

EN SU

Gatll.mo <JOItstaco <Ja M.,lco
Pod~r.j!HihilitI
Conalflo da la Jutlleatur:a

f
APOOERADA GH\'IllERAL 1)

j..••• P~CO~TRA !J-,
LA e JUEZ m:cro EL SIGU:U:.~TE ['cUTO QUE f:, LA

. .
'~~.....:~fw~~.'

'.

l' :-.• '.

:"":'.:.1:. ""

,
lETRA DICE .__ .___________ . _

• cumplimiento a

Código de Pron:;dimientos Civiles vigente en el Estado dE'

¡,1éxico, da cuenta a la Juez del conocimiento con la



GOblanlO del EatadO' da M~xicG
POdH JudiCIal
COflaojo oala Jutltc3Íura

promoción número _ lin ;e~¡51]'o de/ Cédniasl(
J .

PI'oteS¡OI!t<!.(e5~ Esuitm;a mimexo _ Escriturü

_ . t .¡ ~. •• . •. 1, ''''sl.e e 'l"eCH!lOSO,IHª,M,S etll i(}ngm;¡h~ ~R reulll'o
I

ofidal en I(.Olli<l certi.fkada; dos ij'"e~QSde C'G¡pia

cert!fkad<Jl deCel{ped¡e"t~testhnO"i.1;) 521.62

que presenta

I~A.

quie.f\ tiene su domK;ilio corllo \0

estah\ece .en el de cuenta, \a5 prestaciones que indica, por

las razones y rnativos que alude..



Go!Jfemp del Eat;a.tl.o Oe M&X:oo
PO~&rJUmcllll
COfl"CjP ~O lE JIIUWalU'.

7/
/ !

I .'
I

-
f ,' •••• '

'. "' .~
",',; ",: ..

';'Y;A~
REGÍSTRE~ y ~ÉSE AVISO

AL'SUPERIOR DE SU INICIACIÓN.

'. Visto suconterjido,'wn .fundarnento en lbs artícu!os 1.1,

l'nd;c'a' e'l 't' e'/'n'11';1'r;s de' a:./.'tl'e")" 1 ~Q"; l-!e' b )AV cit-"r.J_, r ., , u " t..f~ ..••• ..t.u ...••. f ..••••• [ •• 1..Q;,••• ,::J,

1.165 fracción II, 1.168 Y 1.170 delCóóigo Procesa! Civil;

por autoriz;jda j la persona que réfiere para los fines qve

• f

/

/

elen

el' el don';c'I";'~1 '... 1 11 [!':.J

para que

hEi~hos o por contestada

<, .;"

. '
demandada

'1,9, 1.23, 1,83, 1.93,.'1,134,. 1,148,. 2.1, 2,97, 2,100,

di d" . . .,". 2~¡W7' y aplicabJesde! Código e j'OCB_ lfmentos Ci'!!.8SJ

.'SE\ADM.ITE LA DEI\t(j¡,NDA. en ¡!via Y..,forma propuesta,

por lo Qf1e con las COP.'i3S sllnp)¡:js e' ¡Ibl£Ia5 debIdamente

selladas y cotejadas córrase '[!aSla em.piácese a la
I

':>--,

t;- ,~.

,~~i~"J~:":" seíialado. en el escrito quelse á .
.,'¡, ::~r,. ".:\:\ 1

'~'g'..~'\ 'plaZo de' NUEVE DÍAS, pr d ¡zd su contestación,

~\:" ,;f"';per:cjbi¿~" q~e d~' nI- hace lse le tendrán por
°01 +: :-:_;"~~~~f7'/"'.~' _' L "": . -. ~/'
-.-:.,.. "';:'Jlv' presímtámente' confesa'dos de
.~l~!!';,'~'-':'~~~/!~~?'~ I 1
4'f."•....,....~.r.;",... .J.¡.,... 1"/ i '.:~;:~;;:<,«:¡'¿o en sentluo negatlVo,J~egun sea .. caso" ..
r:"", I¡:-,:tX¡cn- :-........ .

'Asimismb, se )e previene par Que .denaJé ,domicilio en la

."'~~)aciÓn-de\ Ubic!ción d,~>W!~n'rr~p¡j.n~r,8yeJo es San
~lj ¡ '(,,1/ "'<..- '-e .....<~'t;. l... -"'

, .-.;' _ .' j.. _ \ .. ' _ .' ~. <1 ;:;"f..¡ I.•..•:~~h-~-,-----
rAíl'" Salvador TizatJaHí;Metepec ..;ESMéfiJ;{oe---.!vléxico. apercibida. l" ',,',',,-.'"/~;'...,,('!~1 .

. '.. . \ ' l'.;'(1 '. ~/••., 'I..~ ' -o
,.') , . l.' ~ ,1 _ .. ", '" ".. ./Jt!'¡:,.\ r{~;. '.(}...~

que de nO nacelo, las not I aCIOneS¡.'c~{1I;¡!.~tspersonales, se

¡~haráli por LisÚ y 80le In Judicial....¡ .
Toda' vez quéJaocu sa te sei'iaJa domiclJío para oir y¡
reábir ~otific~ciónes, se ncuentra fuera de la ubicación de

", l.. .' ,.
este Ti-j/iunáJ, eh v', ud, háganseJe las notificaciones,

I
;'-",!.~:';:,':Jo ; ': . ; ,.: -' __ -. , : .: . ,_ . • ."-:

aLÍn las.del carácter p/rsonaJ, por medio de la LiSTi\ y

BOlETIN JUDICIAl) de conformidad con Jos artículos



GObli!HHH1al 'fstm1u dt~ :'1éXJcn
Poder Judicial
CvllaejO dlÍJ ta Jtl(1l~ilÍUr3

•
"

5HjRITARIOJUEZ

DOS FIRMAS ILEGIBlES.

--')."",

ElO \obser1l<lJIlll/:::i¡¡¡ ill Ley de HJIledi<iltiónj' Cond¡i<llclóVif !

PrQmoción deia Paz Sodal para E.stado de tJ{éxk!¡ V
a fo d'i5pGe5t~ por ~os <I.tiudos14 V 43 de la misnia
Lev, se hace saber a !os i~teres«lído~ iae,(isf:em::iill del
Ce,ntro Esf:¡;i:Jll~ de Medi@dón~' Con'cmadópo y Justjdil!
restaurativa de~ Pode, Judidal del Estado de
f.'¡é"dco, con l~ fi,n<tHd<ild de q:lie si ,lo C'olfisideril.R
necesario para la solución <lii~erna' e su confiicto,
acudan al ubkado en Avel1lida Do :or ~icoiá5 5iim
Juan, munero dento cIBar,'o (104), .onja Ex Ram::bo
C!IlimMe mOi::r Código, Postal 500.' ,.:ToJo;:", EstiJIdo
de México, Gl.lilrdese en ~1 se'!}" o del Juzgado el
dm:::ümento exhibido. J
Por último V PUf! d~r ct!.mpHmie.nt ; IQQrde'l'!dQ por,
fos artículos 1, 2, 3, 19, J~OV 1 de i~ tev de
Trilll1isparem:;i,¡¡¡ V A;::ceso ¡~1;]'IIdo ación púbHca de«

, .. . dó~,co .. 105 Rumer<lle~ 45
• It': . me»!!o e TrmJ5p~rem:ia 'y-

An~::.50 ª !¡¡¡ If!f~!r,!J<Jl!::iÓ~PiÍM.k del Poder Jai!:JJ~iJl.{
del Estado de MexilCo! se prevle al actor para q~e
de;¡¡tro del término ;'de TRES. tAS';). qiH! ie.:,-.s;a
notifk<l.do. el pies~ál.te prov do, m..mif¡es~k,'"su
coas€:ntlmiento por{escrito i'A 'écltod~n,ri[tir ;el
acce~o iI Ji} i~fonm~lciói1confid da' .trií~A~" v.irtud
de 'iJ' inter./'e6ldónb'ue tiene este f¡t~óf;f!'6'ifi,iéilto
judir:ial le im::IHi»be ,y con eno iJ¡ antizal JaB:Qleujón
y se!JIllIJrid¡;¡d.de ~!r:~illi~!orm ••.'(Í>. ' aperap~S¡qüe de
1il0 hacer m.Jm!~e.,!¡iti.H:;lOn e r Sil ,¡jit \r~~edo;. se
eiit~!Hierá iOWiO¡..l.'ilo. iimtori ,ad ha. ,,~i,.~,~,~~.j"'~.dón •..de
mento. .. . ..! ,t¡:"",,!';STA

. . " NOTU:' QUE.:;r ~c'''" f ( ;¡c
,', .. ." , . ,'É)

ASI LO ACORDO iY RRMA '!.JI. lCENCIADA~iBERmA
. ,. ~ ~.,

,¡

ESQUIVH ISlAS, JUEZ UINT, CIVIL DE PRIMERA( .

JNSTJ\NCI,ó. DE tOLUD-\ c.,.f;J RES DEI'JCIA EN ~1ETEPECrf ' .. ,... ' ,.
ESTADO DE.MEXICO, QUE. CTÚA CON PRI~~

. :~\ \..

SECRETARIO D~ .4CUERDOS L JENCIADA MARÍA
¡

A8NTONIETA jIl~MA ,ESCAB..O~ VAlDÉS, QUE
j, !

,AUTORIZA Y D.4 ~E DE LO ACTUADO.
. l' r' ~.'~

DOY FE
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GlJrilBfilO ~'GI.Eota{io ¡Ifl i1léX1Co
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expediente

LO CUAL, COMUNICO A USTED P
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.
, SUS EFECTOS DE '1

SECRETARio
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J

, /1, ,
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: ' EQIO DEL PRESENTE

MISMO QUE
\

.1 ¡,

LIC. CUPERTINO O LGADO HERNÁNOEZ.
I

\

\

~ENPODÉRDE

, "', UNA FIRMA ILEGISLE.
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OH-lI'.NOA:, Ml2tepec¡ \,~eYKG~ü~mf(;¡j¡(i~ lUhQ deldQs <un

C<1tQ¡;~re,id Secretar\Q cte "LerdQS CERTIfICA', Que si

plazD de: tm'EV£ DíAS, wledidos ala parte Mman.dada

.• :' - C:--;::;ir~:jáf f~o~testa~¡¿H:\'a\a \ílsta¿rada en su contra, tl.lkió re!.
. -~¡¡

t.r<."., dre j.;.H<;) del ,Q" ,;t",ü~ C<1\:QfCe V tefo¡elCe e!.
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1\'1,. ante USlcd respetuosamente c~mpa\~tlo para exponer:

. Que vengo por medio d~/p 'sente escrito a dar cantes' ción a la
~d('ll1anela instaurada en mi contra por parte de I~ac" ra

, '1 f~;T3¥l fundamento en lo dispuesto Jor el arlÍl:u o .11S Y 2.118 del Código de
'P¡,[l.>~ientos Civiles para el Estado de Mt'XiC1odado que e~i£t\.J1.almentei)1lprocedente.
~.~.'l~;"'f;9ia:y.absurqa; c.ontestación que se pr,,~uce n los siguiente~¡'\'h~~~;;."~\!,,,c~.'?f«' ., .,l I
¡~i o} -.," " .. Por cuanto hace al capítldo e PRESTACIONES:

,.~j:~¡r . l' . Por lo que hace a ¡/marca~l con el inciso "a)" de la demanda que se
~~r~¡¡e3~at1~sulta10tal y definitivamentelmproced nte por carecer totalmen1e dc acción y de
:e~1f~E~~~1;ello. lo anterior en "¡tud de qfe no existe causa o motivo legal para
.~,ratnarl1Te tillEpi'estación, como lo jl:\abré ele ¡yecisar óportunamente en el capítulo dc
~CR1:;rt'<R0\' la ,~te contestación, dBdo, quc la .uscrila adquirí el inmueble ubicado en [a
:."¡.lilede Mllti¡~')de TeloYLlcannÚ~1ero20-A raccionamiento lzcalli Cuauhtéll10c m y

en MeteJ 'C, México. es de mi ,ropiedad y n del "uror de la sucesión, ni de la seíiora

C. JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA
lNST ANClA DE TOLUCA CON RESIDENCIA
EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO.
PRESENTE

".~.....".~.-",.~,-.'-t ¡.~ . .."~;"J•.• t',,_~_¡t.;¿••c.,, I.,~ _ t

Es también .improcedente I~reclamación citada en el inciso b), del
capítulo de prestaciones de la ,: emanda iniciaJ:\ toda vez que al ser improcedente la
pres~ación princi paL obviamente las prestaciones' accesorias son totalmente iIllprocedentcs.

,." Resulta lO{almente improcedente la prestación marcada con el inciso
"), del capítulo de prestac¡onespe la demanda iniciaL\oda vez que la parte actora carece de
aC¡';¡Clny de derecho para reclamar tal cantIdad, toda vez que el Inmueble que reclamD es
propiedad ele [a suscrita y no ~sí de los actores, amén de que su reclamación es por demiÍs
irnproceden:e. dado que no lstablece la causa. origen y motivo de cllantiiicación de la
pr'c3tación que cita.

¡
1
1

I
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FECHA: 30.:07" 2014

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALiA DE PARTES DE METEPEC

04301107201409
HORA: 09:11 :04 A.M.
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~¡:::::831SI}ao O~!.ld58n ::JI:] oov"), " l' -'l''ií\J\9k::iO r'~3V¡:::Ptlll::q¡f\J[i!] 'tIJi.j'?_ .._:~;I,/J:JVNn
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I
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 09:10:54 del dla Miércoles, 30 de Julio de Z014

, ','," ~
CTRL.IN;rERNO DE LA PROMOCION: 6199
DOCS. -(NenAs:, DESCRITOS
PROMovf

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION .'
éODIGO DE BARRAS: Z10Z1EOZ7714002
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)

NO. EXPEDIENTE: OZ77 /14
NO. PR¿{t~;\CION: OOZ
RAMO;&r&Il~.
INSTANCIA:' PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 12,
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTé'.'CONTESTA DEMANDA
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. PorlIltimo también es improcedente el pago de gasto~ y costas que Se

"nC'-"entra reclamándonos el actor en el inciso d:J. cH capítulo de prestaciones de su
demanda: por carecer de acción y de derecho para'ello; toda vez que la suscrita no he dado
C8usa legal al presente contlicto.

A continuación se pasa a dar contestación al capitulo de hechos y de
derecho de la demanda inicial que se contesta. contestación que se apoya en los siguientes:

HECHOS

2
I
!

!
L- EL HECHO UNO DE LA D,EMANDA INICIAL QUE SE

CONTESTA, por no ser tlh !Jecho propio ni lo afirn1o. ni lo ,niego. pero realizo las. .
sigllÍentes aelaraciones y precisiones. !i /

"

La sefiora . a principio del
afio 200 ¡'-s~scparo del ~Jciior :-"derlvado de

}~ .. rGblemas conyugales, lIevándóse a sus hi' o "9;~los cU1'Íes .
"':'y apellid ' "junto c n su madre se fueron a vivir a~I'.('. d U'd d N . . hf., ,;.' .ta os 111os e I orteamenca y s~" .~jJa y pr move

.-. ( lA. se quedo a VIViren Mex,to.
~\:..,.l ~,' . . l''w./ tJ :-_

1, +:''1' ,.t< Desde que abandonaron al señor
ro tf\JlI'£IJt'\S , éste se quedo a vivir solo en el ,;\1J1ll1eblebicado en la calle de !'vlunicipio cle
1J\~liit~1»~úmero 2p-A, Fracciona~ient;{ Izcalli 'auhtémoc III y IV. en Metepec.
~~n. '¡\~~le genero una depreslon y Je ~gudlzo por padecer alcoholismo y dIabetes:
"1'l~1"IU~¡~}uscrJta desde mediados del ano 20 I me hice cargo del cUidado de 1111
. i1erm::1rJ!).cuidados que consistían en reali!ar el aseo ele la casa, lavar y planchar su rOpi¡ y

- prepara¡: sLls;Álimentos, que era la cen~, ya que 'ab~jaba en el. Gobierno del Distrito
Fedei'al. /.'

"/.OE
" .:. .' ')~ Así las ?osas, I~e contento e , varías ocasiones que qucría ve:lder su

::,.,',.\:a03. Y"(que.sdmrl3ente le traJa malo,$ recuerdos, ue tal vez era mejor que se fuera a la
').. l'l,-,da,~de MfFico. ahí tenía su tral!ajo y que p dría ¡niclar una nueva vida. ya que 1"

s'.)ledad~o estaba matand? I
.-' - -.' Después de ¡;Jlaticarlo le CI ente a mi hermano que cuámq iha a

:pedir POf su casa. que yo estaba ~¡lteresada en co lprarla, por lo que me dijo que quería
." j :S,OO(J.OO (CJENTO SETENTA y CINCO MIL PESOS 00/1 00 M.N.). por lo cual :1

.. : .~,;,::mec.!iad?sde! J[l0 20o.~ le preg~nfé cuanto_tiempo me daba paya pagarle'y mecontestó que
._,~:,'¡ ..<Jucml la casa qlre Juntara el lImero )~cuando 1" tuvIera me la .~endla, aSI las cosas le

"'. -compre la Lasa el ci1a 2 de f~brerG del ano 200]. y a part1r de esa i"L~chalTle convertl en ~-::L!
. kg:it'ídw PÚ)pit:laria. ! _. ,--~-----..-------.-----~..._.-

'---:_ .._~' ---' ..' _. f~-'

'1' I J d,':" 1\'1 1ernlbno , espués,
.. '. de quenli: vendió la casa me dijo que SI le esperaba para que él PU Icra buscar un lugar en
..'. :\"fE;xico para irse a vivir y le dije que el tiempo que él quisiera, que a mi no me corría prisa,

{

I
I
I

I
I, .

ji
l'
\

I
I

:\
1

"I
1,

l'

--\



,.'. V_', .

í )••

V'



por lo cual paso el tieJnpo y a lina1es_d~l
viviendo en el mismo el señor,
jun¡.)s )' haciéndonos compal'íía;
sentimental con el señor
nOSI)trosa med,ados del año , \' la es
~;A~ y mi hermano
has\~Ó, ya que jamás se 111U

, '"n m1 persona y 1111 pareja,

1 () pn yac o e compra;Jenta que ¡ádjunto como documento
b"sc de mi acción. mismo que exhibo como anexo lJ!'j:Ó. /

il /
. , . 2.- EL HECHO DOS DEltA DElV}ANDA INICIAL QUE SE

CONl ESTA ES, parCialmente CIerto con las slgufentes acla¡;aClOnes:
. ~. !

En esencia se trata del mistlC inmucLilel más sin en1bargo d
;< 1 b ' I I -e compraventa que ,ce e re co,i e. seno.iI ' •

en fecha 2 de febrero del 200~, las medidas y-
I!i IJ !l' -.JF,;:-~.,¿,-"-':c""~l_-

....,':',~,.:;
I<ti I ')<)n'tral@f. ''''rivado
~.
ltÍf,
'.j¡

~ " NO roS E'.,,,' 01 AL . Re'T:
~,~~:.:-;/ 'L SlIRESTI'~(",. .....~. ::
-" AL SUROEST 'ro CIViL 1)"
:1f~p:,"'OI.OOA Vi AL NOROES 1

,,~i~r~ri,;p.É~"'1 (' L ¡
M' , • .o:,n una sur.rnlcle aproximada de 120,OS metros cuadrados.
;i}<~I,~¡¡:í1do 1 consecuencia unas qivergencias con! las citadas por la actora, más sin
cmbargo rlsulla lo anterior in\las~'endcnte en aten!cion a que la única ploplelaJ'la del

'JJnrLlcleblelo (', la suscrita \, no la parte actora, ¡

. , ".. . ..~ 1. .•••• N (
• '.~ 3,- EL H~CHO TRES DE tA DEMANDA INICIAL Q\.IE SE
(,ONTESl"~' no ser un .h~~i10 roRlo ni lo 2.tirnJIn,ni lo niego. pero es puntual aclara!
que lhe lo vendió desde hace más de doce. .
a~los. p' '.'.. . ,.' ,)"gr. p["opietaria del in1l1ueble en comento, el
cClal íos actores no han (cnido~n posesión desde que ,ab;mdonaroll el mismo, es decir; desde
rnediado,; del año 200 l. /. \

4.- ELl HECHO CUATRO JE LA DEMANDA INICIAL QliE
SE CONTESTA ES, falsG{¡'por talmolivo se niega,\¡a que la suscrita es quien ha wnido
P;:lt.,TndC'el !lliPl.ll'SV,) predi~H ya que como lo acredito cün el ori!.Únal dd I'écibp foti(•••••
"",-p,:didopor d AYl1l1iami$llI.ode Metepec, México, y que In
actor£l ¡rata de justificar /n copia cenif:cada por care.cer de derechü para exhibJrlo por lo
c,:;,¡j es falSe) y niego t')&o iG aseverado en este hecho de la demanda que se contesta.
documento que adJUlllo/como anexo DOS.
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flJ
Reitero lan 1'¡¡lsoes lo narrado en este hecho que basta :l<observar

el contrato base de ll1i_ae.-cj;iJ);en el cual se desprende que la suscrita compró al sefíor '
S el illlmleble motivo del presente juicio desde el día

2 de fe Jero del 2003, a finales del año 2003, me fui a vivir a dicho domicilio, viviendo en
~¡-I:;;¡sln() el seüor " (en carácter de arrimado) y
yo, viviendo juntos y laciéndonos com e tiem o la suscrita inicié una
relación sentimental con el señ quien se fue a vivir
c(' nosotros a n o del ai10 200 ,t:J\~lendo des rita, mi pareja

, ,_t.,mi hermano
. . . ""ta~ el día que ~l falleció, ya que)amás se ~,)u O/nc<:Jnlljn o a codifl .
que IKcesltaba en mI persona y mi pareja; pero que fa pose,slon Jundlca (ne la otorgo desde
cl dí" 2 de íebrcru Jc! l003, como se despl'ende del contrato basé demi acción.

/ I
5,- EL HECHO CINCO DE LN D~MANDA INICIAL QUE SE

ciert ' otivo se reconoc ,etfallecimi~nto del sei10r JOSÉ
, qUien fue as trdS; basta e.1ultllllO dla de su Vida

j{ l' la suscrita y cabe citar que la promovente fu' informada del fallecimicnto por la
S1'ls':riw. a pesar de que tenía más de doce años sin tel erlontacto alguno con su padre.

~, 6.- EL HECHO SEIS DE l DEMANDA INICI:L QUE SE
,ONTESTA, ni lo afirmo ni lo niego por no ser he l{o propio,

. 'E Pero es importante destacm 1~ue la parte actora después de mús de
~~ a'i .' ano (ue d' l abcr iniciado el procedim dlto sucesorio a bienes del seúor JOSE
¡ , prctend1 demandarme, lo cual resulta absurdo ya
q.uc la.Úl1iC}\.y Ieg¡tin~á propietaría de.I i'J1mUCble.( jcto de la litis es la suscrita,
1114,.', ¡,
:\1-, ." 1

. '." ';- ; Cabe hacer la aclarac'ó que ia representació!l Ieg;d carece de
k:-.:;:rmaciól1 jo ra interponer el presente juio1'o en calidad .'e a ea. dado

'de j;) copia certificada ue e '
r;0 como ambos de gpcl!idos

n su;. le amente supetición )' solicitud de que
tí ngiere como albacea de mi_difunto.!lermano

. . como se acredita con el anexo respectivo de
lp. promo\;cn't~: '";;'lás"'si¡;-'~~\~"'can'l 1O~ al dicho anexo consistente en e! AUTO
DE¿:L~AR.J-ü11~oDE .HEREDEROS eslfech, do 25 de mayo de! aJ'lo 2009, por lo que al
cs,:!r las primer.as personas en el extra¡!ero c .pcretamcnte en el país de Estados'Unidos de
Norle Amcnca, como se acred,ta con pos tes llllomos que anexara en su escnto Imcral de
demanda y que los n~ismos son fecha<dos el :z,t,de, dicienl~re del 2013 or cuanto hace a la

por cuanto a
bos de apellido el testimonio notarial fechado el -29

de julio cid 2009, emitidos ambos p0r el Cónsul General dc México radicado en la Ciudad.
de Ch,icagp ltlinois: didlas person/s no pudieron hab.el' emi~jdo su cOlltiJrrllida¥t dicha
pet)',:iÓl1 de sucesión intestamel1wJpa, es decir C1.latro años)' medio así. como dos rne-ses
re:-,pecrivamente antes de. dj~Jar el áuto declarativo de herederos, PÓ1~Jo qw: se solicilél se de
vi.::::~~al C'~-'.J\g¿:rrLede! tVijnisteri,b Público adscrito a este H. JU~O~l efecto-'cie-que
í;:;,ávenga dentro del prt'seÍlk trc,l ite así como en el expediente 93/2iJ09 radicado en el H.
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Juzgado Tercero de lo Familiar de T,:>]uca, con residencia cn Metepcc México; a efecto de
que se avoque a la investigación de los posibles hechos constitutivos de delito de

'"•.• falsdicac1ón de firma y uso indebido de documento; lo anterior para los efectos legales
cond,lCentes. /' .

7. - EL HECHO SIETE DE LA DEMANDA INICIAL QUE SE
CONTESTA ES, falso y por tal motivo se niega, ya que la suscrita/desde la fecha de 2 de
Cebrerodel 2003. en que adquirí el inmueble objeto del presente trhmite asumi la posesión
,juridica oe! mismo ji materialmente a linales del año 2 o '.' la suscrita
inicié una relación sentimental con elseñor . quien se
fue a vivir con nosotros a mediados del año 2003; pói' TOCllaJ,es falso de toda falsedad que
la actora pudiera haber ingresado al inmueble de mi propied,id, ji falso es que los muebles
que existen en el mismo scanjiropiedad de su padre, yh que son propiedad única y
exclusivamente de la suscrita; qU¡¡:~l&sdefinales del '20tJ3 he detentado la posesión del

,1

Il1lSmO e_j~,forma pC1blica. pacífica,,:,ontinua ji dc buen';!c acrecicnto mi calidad de dueña
del 1111smo.por contar con la poseS10n desd '" o' edlO de contrato nvado de
compra venta de parte de mi hermano , por lo
~~,~e~, imporránte destacar la forma pacífica ,7e pos,ésión de dicho inmueble' de mi
~"R~'e.<lJ'{t. " !",~~r'~) 8. - EL HECHO OCHO DE U\ DEMANDA INICIAL QUE SE,"-'11~:,J~TAES, falso 'por tal motivo se nie '_va_"~ -,.' JAMAS he recibido );¡

~)t,1!;-l,e 1111sobnna , tan falso es lo que
¡~6'.¿¡~.\L'\::itftora. que no sei'íala la "supuesta''leeha 'n que dice haberse dado c;,c!lta ele mi
Nt'liH\~)l,\:lIJ1¡C'Ampocode I~s vanas ocaslOnes£Iue eh e me soliCIto la desocupacJOn, y esto es
'ft.:E!H¡¡;¡r~totalmentc falso, dado que c011'fOse h mado VIVOen el mmucble objeto de la;m;.p,~nrc:c~{J\roversia desde finales del añ:'~ 200 . Tales omisiones de ia parte actora :ie
'"R.~.l1j~lYlhrn vía de exc~pción por la OSclt~idad 'e la demanda.

, . . . En cuanto al capítu o elc , rHECHO sc niega toda aplica~ión de los
prcccp10s lqples que se íiwocan, toda ,,~z que unda éstos en hechos falsos que jamás han
c:cuE'id¡l én"l.ma en que prdenctl hacer!}s :akr. sirvie~do por el contrario como
tunda'.1.1enliJ; , ' , presente contesta~lon los artJculos 2.11) ji 2.118 del Codlgo de
Fmccr.!ilJ1ieni"s -Íviles para el Estad~ de Méx co: a continuación se pasa a dar oponcr de

""COi" p.""''' ,,;g";,," '" t
EXCEPCI,ONE, y DEFENSAS

.•..~t:.,.'!.,.." '-~A. - LA E1CEPClÓN . E SrNE ACnONE AGIS, la que cOJlsi"te
.,., prc)piame11le en negar que a la p,t~ aClora le asi. (,a acción o derec]¡ú alguno para demandar

e,' la t,mnn en que Jo hace, tolÍa vez que los heClíos quc narra son falso y al ne<;arse la
procdencia de las preSlacionel así .'~mT',ola veracidad de los hechos se 0bliga :11 juzgad,)r
¿maLz8.r cada U~10de los puntos ele lu htls y obltgar al actor a prohar los elen1entos
Ct1¡-,st'itutivos ce su acción.
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B. - LA EXCEPCIÓN QUE SE OERIV1}./b~/LOS :l.fíClILOS

5.127 y 5.128 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MJ.Y:i(lCOEN VIGOR, la cual
_. se hace valer en contra de las prestaciones que reclama la par}! actora en los incisos al. b) Y
"Je). del capitulo de prestilciones de su demanda; lo 8nlf::r' '1' se deriva de que la suscrita

'ldquiri6 a (raVes de contrato privado de compraventa d fecha 2 de febrero del 2003 el
inmueb~,~ ubic.ado en la ealíe I'vlunicipio d~ TdOY~.e '1 número 20-A. Fraccionamiento
¡¿call; Cuauhtemoc IJ! ,IV en MetC1ec. Mexlco, n1l" 10 quc me fue vendido por el señor
.1(y' , • por o cual tengo más de doce alías en
posesión el inmue11 e en concepto de propietaria, manera pacifica. continua y pública,
por lo que actualmente ha operado a favor de a suscrit.~ I~. usuca~~ól~. _9¡¡.dP que mi
causahablente era copropletano del mmue~le m .iYdé:.I!í'frft!r ....f!T.'~t-~~

c.- LA EXCEPCION Q E SE DERIVA1DELARTICULO S.130
DEL CÓDIGO C~VIL DEL ESTADO DE JYIÉXICOEN VIGOR a cual se hace valer
~:1 contra de las prestaciones que reclama JJ parte aclara enllos incisos al. bl y cl, del
C~]Jítulo de prestacioncs de su demanda; lo 1terior se deriv¡¡" de que la suscrita adquirió a
tra . ,,,~ .' .

mismo que nfe fue vendido por el selío, -
'\ P r lo cual el p'lazo de CINCO ANOS para poder
\[',l:CC. , e 1l1muc 1 e mOllVo? la litiS cO~<lellzLIa correr a partir del dia 3 de

.~ bl~lo d,' 2(103 Y conciuyo el dia 2 de f brero del ~'Ü08, y para el supuesto sin concedel
.' ,'; fue'e a partiJ del dia en que me fui' vlvir al m'iSnl(1, comenzaría a correr a partll del

¡r] :.!1e-'del ?003 y eonciuyó el dla 31 d'f dlciembl~ del 2008. por lo cLlal la parte aclara
e'.t '"c~ de ,icc;on v de de1echo para demaddarme~
:;¡ ~ I
. í

~

D.- LA EXCEeCI' o

~"~€iCESAÍ! ACT1VA, de
- :~~~gtlctarme';'e 1 el presente juicio. to -
presente Juic;¡ en calidad de albacea. da
~hibe se dice que1\.
y -aIilbos~ e ~lapr:iJlidos

'. l' . d di I Asup e,," 1.:- IclOn y SO1CJtU ,e que ...,.

~
d. d'f' ,.í 1 Jtunt!:lt~re ,fJl~'1 JI acea e 111\ 1 linto 1enl1ano . '

'iIi~L EGAS. 'com "se acredila con ell.!nexo respectIvo de la promovente. más sin en
C,lll1Oic,.-al dl(;h(¡ anexo COllSlslcnte e;;YeI AUTO DECLARATIVO DI: HEREDEROS es
~':\.;-,ad" 2<; de may', del alío 2009, liPor lo que al estar las primeras pCI,onas en el
cXtr'1ll.lelo clDllcrel.ll1lell\e en el país ded'istados Unidos de Norte Aménca. como se acredita
con ¡os testimonios que anexara en lLI ¡escrito inicial de demanda y ue los mismos son
fechados el 26 de diciembrc del 2i')13¡ por cuantohace

h. or cuanto fa!. . _.' _ ... . _. __ .
,., "pdiic os ~I testlrnonlO no a!'laT fechado d 29 de Jubo del 20l)9 ..

er,Jitido~ , d Oheral\ de México radicado en la Ciudad de Chicago
1l1'inois: dichas personas !lU pudiéroll ha\:cr emitido ~11conformidad a dicha petición de
S~.ll.:{~sié:nil,1.testan1entaria, es deci.1cuatro a~os y medio ~si conlO dos l.n~ses respec~¡va~llell:~
Ztl'.lKSCle mctar el auto declaratJNo de berederos, por lO que se sobuta s,.~de v1s1a al c.
A!;f::llte del Ministerio Público a}lscrito a est~ H. Juzgado a efecto de que intervenga dentro

I
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de! preSe!lte tramite así como en el expediente 93/20G9 radicado en el H. Juzgado Tercero
de lo Familiar de Toluca, con residencia en l'vletepec. M.éxico: a efecto de que se avoque iJ

'''J la investigación de los posibles hechos constitutivos de deliio de falsificación de firma y
uso indebido de documento: lo anterior para los efectos legales conducentes.

.COil domicilié' IOne\
os de América.

7

E.- LA EXCEPCIÓN DE NULIDAD DE ,JUICIO CONCLUIDO.
que se hace valer en contra de todo lo actuado en el expediente l;ú'il1cro_93í2Jl.Q'2" ..Glfi.i.cado
IOnel juzgado Tercero Familiar de Toluca con Residencia IOnl'yJetepec, Estado de México
relativo, al 'uicio. sucesorio intestamentario a bienes deViseño~
Cr ; toda vez que las "promoci0;1es" que aparecen en dicho

.. en ser suscritas (firmadas por los ,sb10res
así como ambos de apellidos

son nulas, en atención a qu{ diéhos codemandados jamás las
T1!'ülaron,la firma o rúbrica que aparece estampadas el]/susnombres no procede del puño y
klra por éstas personas. toda vez que las mismas lien~n su radicación en los Estados
Unidos ele América, desde ha~(; más de 13 a110s:por)~ 9~e en términos del artículo 1.98 del
Código de l'rocedII11teiiIü,.d::iviles ~el-Estado de¥é;~;coen vigor. no se dará curso a las
promociones que carezcan de firma del interesado " ~~IIlOse afirma, si los señores MAR LA

, sí como ambos
...¡.k "pellidV,s 11á finnaronfniflguna de las promociones dentro d.el
a..£).~iedient~que al ruhro se indica, es claro q.\~~ exi.ste nulidad del rocedim', "la
7 ' ~ .FC~rseCL;cllcia lógica de ello e,s que la prom,;vente, . ,'.,. "
j'vl!lD'~'A- carece d? legltnnaclOn para d. .' ,.e UIClO.aSl mismo no es
,~?.¡,,(;cade la suceslon del taJiecldo .J ,

.'P'~ ,1 ''" ' '" F,- TAMBJEN OPONjEMOS LAS DEMAS EXCEPCrONES ygt1B[~t~ASUf SE.DERrVEN DE LAPRH,SENTE CONTESTACIÓN y DE LA LEY ..
. MtIEft~(l'or(kl;lLl': idecís y con fundal11ent(1en/lo dispuesto por el artículo 2.] 18 del Código
de l'mce,dimisjtos Civiles para el Estad$' derlvféxiCOen vigor, en .Iavía ordinaria civil )' en

::rlli~~icio de 'laS accion~s que me cOlvpetel" vengo a demandar a través de la presente

J:t..:~~~ºN~;~N~:ION.a los se~Jres: I
itlA4a- t' /0.

, ~ . . .
. . e"~,~; _~ __ _ . qUIen llene SU

d()i~l¡dliü para ,er llotltica , .' erpp azada[': juicio el ub,icado en la casa marcada con el
,;,:m1erz:~(~~a ca:lede Santa Jui:i'etaen el rraccional11lento La Virgen en Metepec. Estado
L,eMe.dLo.: ¡ ¡.: ;¡ .

pan] ser notifieadl y~d~u;:n~i~~\~j~~ d~~~~~~~;.:~
apprtumcnto.S, eh Greell B'h, WiSCOllSln. código postal 54303. Estados Unidos de

. 1',
AIl~énc3. 1 ~

I,\L.
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LAl'RA JASMIN GONZALEZ MEDlNA con domicilio en el
1,;96 de la avenida Western. en Grcen Bay. Wisconsin. Estados Unidos de América.

\

siguienteslos

8

deRecbmando
PRESTACIONES.

demandados / las
. ,

'/
De los del1land~dos MARiA DE LA U:fi/M£DJNA GARCÍA así

COJllO ¡OSE ARTvlANDO y LAURA JAZMÍN ambos de apellidÓs GONZALEZ MEDlNA.
ks lcdarno /"!

tI
. A.- LA NULIDAD DE JUlClO l;.'," f •. .
o actuado en el ex ,edi te" n'

A
L
(el;u porque hasta el d:a ~~ hoy (:3 la •.lHJé.'.cea de dicha su.cesión. con jndep~ndencia de la
nu!id.ad lue se hace vaIer)tles demando:

D./La deelaración judicial que ha operado a favor de la s.l:scrita la
.'~J.crlc.i:~~¡ " pI'e:;cti¡Xj')f] adquisitivo< respecte; de! inmueble ubicado en la calle de

/
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so

o cua .....e' \., n e ollgl11a e con relIO t'

a presente adjunto como a¡icxo liNO, constituyendo dicho documento
el fucdator;o je mi Clcclón. dado que con JI mismo entre en posesión v a título dc
prup;etari(~Edel ll1111L1cbkde n:fe¡enc¡a. cjerLcndo todos los derechos y obligaciones
. I ,;er.. . . d . d'd Iir, lerenles'S¿';'il t!lulO e projJle a . I

~ ¡
\ 2,- Como des' renáe mi acción. mi

C~H.l;-;r.thabiente el seí'iof al 111omento de
't'cn<ierme el inmueble obi~IO',de la litis me di. la poscsiúlJ jurídica del mismo, después de
que me vendió la casa n~c dijo que si le cspbraba para que él pudiera buscar un iugar en
México para irse a vivir y ledije que el liempG qUt' él quisiera, que a mí no me corría prisa.
por lo eua'! paso el tlenlpo' y a finales d. ¡) '] "' fui a vivir a dicho domicilio.
v1vielido en ei 111iSll10 el sei'1or ~. yo, viviendo
juntos y haciéndonos C(jI;11ar'iÍa: la suscrita imcié una relación
:.;entimcntal C~)n el sei10rf uien Se fue a
IJOS'.ltrosa mediados del ailo 2005. viviendo desde entonceS la suscrita

y 1l1i hermane

[v1unicipio de Teloyucan número 20-A, Fraccionamiento Izcalh Cuauhtémac III y IV, en
.I>,.¡':repec,México, d cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE:
~AL SURESTE m .Av. Municipio d~; AL
_..._mts ..con Lote 37; y.......-mts. Con lote lO. Con una
superlicle aproximada de 120.05 metro~que lo adquirí a través dc
c()lllnrlo privado de compraventa en fecha 2 de febrero del 2003. y lo tengo en posesión en
cédidad de propietaria. de manera pública, pacifica y continua y de buena fe, a través del
COi1lralotraslativo de dominio ya cilado por más de doce aiios. en forma ininterrumpida.,.

E,- Como consecuencia de la prcs~~ción anterior, la inscripción a la
Oficina Registral cle ToJuca del Instituto de la Función p.egistral del Estado de México. de
la sentencia que declare que soya tmvés de usucapiónrla lcgítima propietaria del inmueble
ubicado én Municipio de Teloyucan número 20-A, Fr~ccionamiento Izcalli Cuauhtémoc III
y IV,' en Mctepec. México. que cuento con las S!~lti~ntes medidas y colindancias: AL,AL"-,, mts. con Av.Municipio de
TeoloyucaG: ts. conTq"t. y~rnts. Con
I.ole 10. ("-'11una superlicie aproximada de 120..,05 melTQ~~ntecedente
regist¡:al e~:Libro Primero .. Sección Prin1era,X.5lmnen 2j 1~Partida_ inscrito en
,:J '<.egistro Público de la Propiedad el día 3 de :Giciembnidc 1985.e>.. . l ¡

~;";':' Me fundo para hacerl(Hn .Ios siguientcs HECHOS y consideraciones
1 (!e ;.,ER!~CHO, if . ¡
.d j i

\,)!' '~ 1
;"C':¡"I' ,,~ H E e
, ." ,~l.,h.. l'
Ui:: TOí.\JCIA ,- f#

{METEP£C-: .,JI 'qu;rió,cn mi cmúcter de comprador del sefíor
cllía 2 de febrero ,dc,I1Q03

'".:..1.;¡

í
I

{

I

9

" .
\
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10

hasta el día que él falleció, ya que jamás se muda encantrando la com~añía que necesitaba
en mi p~rs?na y mI pareja. í

f
3.- La suscrita desde que adquirí la propiedAd en comento me Ile

hecha cargo del pago puntual de Jos impuestos y derechas como .l~ es pago de predial, las
~ncuentran a nombre de mi vendedar .....,.-y que jamás cambié a mi nambre tales ab Ig • S a mmistrativas, mas sin
embargo la suscrita siempre ha pagado dichos impuestos y der~chas, la anteriar la acredita
can los recibas que a la presente adjunta coma anexas del DO'S.

I
3.- Mi causahabiente el sel1.or

VILLEGAS a su vez adquirió d inmueble que me vendió mediante contrata de
¡campraventa con reserva de daminia de fecha 5íP~/j ulia e 1985 de la empresa
CONFRACO, S.A. C.V., cama la acredito can la copia*d.dtraslada que se me entregara en
el emplazamiento a juicio. en que se actúa. qicha co.A'frito lue con reserva de dominio en

. atención a que se adquirió a crédito, documenta qu/1,únto coma anexa TRES.

c' tadas en el numeralanteriar. mi causahabiente adquirió el
daminio de. dicha inmueble can tadas las prérratatj~;as inherentes a dicho derecha real, par
¿¡o.,cual estaba totalmente legitimado y capacitalIo ,para pader transmitirme la propiedad, la
ri'¡T'f€,sematerializó cama lo cito el día 2 de febr{ro/del 2003. .,00 \" ",' l" i' "~ . , ¡

<f5'/ 5.- La suscrita como lGl he/comentada desde que adquirí la propiedad
.¡~\lYinmueble objeto del presente cantrato, {c!ql¡,fríla pasesión y he vivido en el inmueble a
-¡'¡tulo de prapietaria desde finales del año.1200}, realizando. todos las actas inherentes a mi
C'&j.'d:ltg .,real cam6')es: vivir .en el dOf11idilio/recibir a familiares y amigos. pintar y dar
,~~~m.f1iij~ij':'nto..a 1111casa. aSI como e.leller ~lenamenic el domll1lo de es~~; poses Ion que
'.IaInas ~a Sldo..lI1terrU!nplda. 111alterada! pOll¡lo cual sIempre ha SIdo pacrtlca y contll1ua,
WJu'¡lás que k:s de büena fe, toda vez fue l' adquirí a través de un contrato traslativo de
dominio, pr¿piedad que adquirí desde¿liace hnás de once años: por lo cual es claro que ha
operado a mi 'favor la prescripción adq¡uisitih y me he canvertido en propietaria del mismo
por actllaliz31<¡f la hipótesis previstaJror el' artículo 5.]27 del Código Civj] del Estado de
México en vii!IGr¡..JJor haberse actua}izado ¡como lo comento Jo preceptuado en el artículo
S. 128. ya que>13ll'.primerlugar mi P?"sesión!es a título de propietario lo cual acredito can el
contra ro de compraventa que es traslativo ¡;ledominio, el cual he precisado en el anexo uno;
en j'j¡ma paeülca. dado que entre!a posee,t mecli_a!.!~.Ji.t!Llo_.legítimQ;en forma continua en
atención al]ue jamás ha sido illte¡J:umpida' mi posesión por ninguna forma o vía: y pública.
dado que mi posesión ha sido por títu16 legítimo y he desarrollado todo los derechos
inhclenles a mi pases ión y propi~dad comb lo son el pago de impuestos y derechos.

Siendo elos los motivos por Jos cuales me veo en la necesidad de
demandar en la vía y forma pr?puesta la dec'h.tración que haoperado a m i favor el derecho
de usucapir elinmuebJe objeto;'de la presente demanda.

t
.. Y COI11]]oacredito con el volante de trámite universal de fecha 29 ck

julio del 2014, y soJ¡ciüld de$celiiflcado de libertad o existencia de gravámenes. que en su. . ,
l

.-:;.,.)



••.••. ~'\,o":-~: ..-~cr

.../



lIlomento exhibiré. bare constar que el inmueble materia de la litis está como lo cita la.J Función Reoistral del Estad~/d~ México a favor del

y DERl CHO
• ,! Son aPlicablestn cu nto al fondo del presente asunto los artículos

S. 127: 5.12~L5129, 5,,130, 5140, S.l"!]. 7j.132. 7.552, 7.598. Ydemás relativos y aplicables
de! (OdlgO'I(:I\/J! de! Estado de MeX'lcoen 'gol'.te .v

, " Regula el p¡~Cedimi nlo a seguir los artículos 1.1, 1.47. 1.9, 1.77,
1.'13. 1,94, 1.95. 2.1. 2,100. 2, l 07. 2,116. z'117 v demÉlsrelativos y aplicables del Código
de Procedimientos Civiles del Esí~do de MTicO ~n vigor. ~

Por lo ant/iormente é~pueslo y fÍJndado;
f \

A USTED C. JUEZ, Al'ENTi'\.MENTE pibo:
f 1I '

j 1
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PRIMERO.- Tenerme por presentada con el escrito de cuenta y
documentos que acompaño, dando contestación a la demanda en mi contra respecto de las
prestaciones que se me exigen.

,
SEGUNDO.- Admitir la demanda en vía di reconvención y ordenar

se emplace a los demandados en términos de ley. í
j

TERCERO.- Previos los tramites d,i lel dictar sentencia declarando
procedente la vía y forma ejercitada y condenar a los den,randiÍdos re convencionista al pago
de las prestaciones que le exijo. . _ /. / . . . . . .

CUARTO.- Tener por senalacj'b <;,01110dOl11iClllOpara olr y recibn
notificaciones que se cita y por autorizados a los ÍJrofesionistas que se mencionan para
'''''" J" oren", 1",,," , q"C h,," 'ogm. / /

METEPEC, MÉXICO; J .DIO 29 DEL 2014.

1
l

c----Jt
-'>-: ''-''-..".,
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1/ Goi)icm'J tlei Es~~d(; !le f1¡iéXic,)
rollar ,J¡¡uíC:<11
COIl::;cjo de 1';\ .h!f.tk¡:rtllra

'3/

mil

catorce, la Secretaría de Acuerdos en cumplimiento a lo

de tr<Í!m¡te

QUE:

un volante¡;¡üversa 1,

dispuesto por el artículo 1.118 /del código de
I I, ¡

Procedimientos Civiles vigente en el Eitadb de r"léxico, daI .

1- '1 .. 11 ., 61"9cuenta a a JUEZ oe conOCimiento u n a promoclon "",

¡H~ Contr.¡¡to Privado de {m praveIllta, una

I

I
ACUERDO, ~ljnEPEC, ~"U:X¡COJTREHIlTA DE JULIO !JE

.1
DOS MIL CATORCE.

Por p,'e~eiita'a a¡
escrito de cúenta y anexos que al mismo acompaña, visto,

¡
su con ten idh, así como el estado procesal que guarda el
. f

presente asunto, atenta a la Certificacif/ólla.sentada por laI .
•

Secretada.! con fundarY'1ento en lo díspuesto por los artfcu!os

; ....-..,.. .

~

lenrli. U8
DE .I\';~UGA
.MET~PEC

:TARIA

•

1.134, 1.138, 1.:U.5 Y 1.11.6 del CódigQ de, Prucedírnientos

\. I

,~. " ' I E t' , ','" " •..\,....¡VheS vlgenr.~.~en e. ._s~~oo oc ¡ii12-XlCOt~~::

\\
. " .."



Gobiernu del Est;?1(hJde fi.1e:<ico
Póder JlJdici:11
Consejo de la Jlldic::;tura

"'f en su

legale.s a que haya IUg,H',

interpone en contra

h I',•.,.,~" .,r. - ~'c_ ,._l.rt:._L.-.~, Jff _.fe:

INTESTAME!\!TARIA. ft. El 'ENES D!::
Ir;
~
)

e h fundi'\mento

,
debiendo además acompailar cop;,s necesarias de traslado

, POR COi\!Tj;STADA LA--,~--_.-_._--- ~.

OEMANDA ENTABLADA EN SU C(i~TAA, en la forma V~-_._-_..._._~------_._--~----~,..._--t-/ .
términos que lo hace V por Or.bl¡;,;~l:aslas defensas V./ l- --
excepcIones que hace vCl!er, para todos los efectos

/

I
Por cuanto hace a ia den-,atta R.econvencional, sobre

!-2. USIJCAf!'l:Óá\!OPR.Ef¿(:'RJ~~9f~ADQUlSrrIVK que
';."~¡••~ -"lt f"'! í l' ~.•.- r . I , . -

. del escrito que desahotJue la - revEO'lci6ndecretada y en su

caso de los anexos que se aCO~lPal'ie~ a la misma,

0..=--J4=oporc¡one el domicilio donde pu<"d:c.n ser empiazadas
¡---

la5 de.f1¡andadas en la rE~conve:ncí.5n.



I G()l,}i€l'JlQ d~i Estado de México
Pode! Jut!ir.:jnl
C,:,nsc-jo r!!': la .J!!ljicml!f~

.!,.~

Por JO' que hacü a la que, hace

vaier en contra ri,,::....!'--'

Apercibida que de no dar cumplimiento, 1éntro del plazo..
1.

pl<lthO su demanda
/

radicado en el

Juzgado Terc€!L FalO ¡liar de Toluca con residencia en

1"1-,,'-e.•.."c Me'''',1 ~~J"~p' "(1,,;0)"')' a'e YT'P'¡'C,.-r. ,~~,l... 1.1"",., _ ro. '~ •..•• r L'¡;:4lj :-"~ I .j I _•..•. {. ••..• ~1._;:-~_"..•1-.-1!"-

'¡e'ido '" pet'O~0""."udon cielJ,,", fec.,",",

P'" 0'" p"í~:'w,:~:~=:,,:"".1, , "'"'' , t., P'" <1

articuio . j': 139. d,,,; Código citado, CON LAS

¡;¡;;6t\~i~FC' k.••.CT,t');'t;~S Ql:" ~ A ,(}~--¡~~R~i\~'JT~nt:(;;C VI"f;:'-¡ A"""'L. -:,:r~l",~n_.'.'"-''''''':''''' ".Í ~.~~>O •• ~_.

f.\ LA IltGE. <!TE DE!. MHIUSTERID PUBLXCO ADSCRITA .to.o

I
l

: lfjre~l..!l,IDAl)o DE. JliICro

C.5:li\H':_lUÍDt\ con fUnd'1H1Bnto en lo dispuesto por los

";¡' a(tícub~:s1.9 .. Llo, 1.13+-; 1.135r 1.136: 1.138! del Código

¡.\J¡~iiVr)de 'la rr¡;:1tet-;ajI,g~nte e;, 'la Entidad, se desecha dej ~
\ (311'- Inda .",.- f'UE' h' Swc r'~a -e rnIYioe"-:~:~~'~n"",

~".:__~ e' e 1>_ -{ '1 ~0<. IL " .. - - ~ '" , . ~~ ~-

pc)l~aconocer ne la fl'1iS na por razon de la rnatena I tooa vez, 1
'~,e pide la nulidi'ld de todo lo actuado i:tl el Juicio
-:~ 1 ..., .o.. ~__ -=""""'''''''~''_~''=~- I .'. .-....,--~.,~
Suc¿Gono J.ntest~rrll~rtario a 8í\.~ne5 de! .~ei~~~;"~

\ . , "!l<~.•• !~'~~•••.r,f-"" ,~'~,>:,.~""""':,-','.,:,.,,

n,-;:.:5pt~(.:~O del e.xped lsnb:::
. -_ .•..._-~._ .. --

oue "nos- cítüpa ~iG'! ~$i e~ ~~ e):qli~diente
I ,J;','~.'",', . -¡

': ',: ..': .-,:'



Gobierno de! Estado d~ Mé}(i(;(1

Poder Judici~¡
Cnn~ejo di: In.!IJdkm.ura

radicado en el JuzGado/Tercero f-.,miliar de Toluci!
.~ ".

)

., .

''¡'
./

que iavez

o . ~\... ),~~~=.
l\.c Cr~-\. ..•...", ~<:.~"--~" \\ev",L ~"'1...

Citada.

!
con residencia el< ('-¡elepec, México, toda

t

!
ocursilnte pue.do sol/citarlo

.!
/
!juzgado.

\

\
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Gobierno del Estado de México
PI)d~I'Jtldld:a1
CQt1S~.¡':d~!~ .Jlld¡ca~urn

\:
l',

CERTIFICACiÓN DE PLA.ZO DE TRES

DiA<'::.l. P!\ ¡:;J r~F'U!:\¡ ¡,l.PL'/.,;) ¡QR'E"IK::f>,!C:IO' N! ~'.• '.r'\~ ..••r""i~ &';1, !Ji"'\.- ''Ys;""I\i "••
r ! t'

I
. /
. ~

'1 ' . 1" d t d 'd '! L ,IVe(epec, IV,8XIGO, uno e aJos oe ,os mi calOrce, la

Secretario de Acuerdos ce! JU¿adO Quinto Civil de

Primera instancia de ToluC3, ca/ReSidenCia en Metepec,

Estado de México:

DOY FEI
I

.'iA

Ct¡'HFICA:

. r-" Que el piazo de TR? DíAS, concedido él la parte

, aclara, por auto de frI:ha. treinta de julio de dos In il

. ., '\ CO!O~•• d. ''''cío e ~UA TRO DE AGOSTO DEL ANO

:'<4;'~¿URsa y rone e ~I SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL

1 L
DE '
'L\lC~
.':PECo \

.\
't ~""

~.. l}'4

1

i. i

',.. l'
'.•.... ' ..'-.~>....
.•..,. ;

.', '.f\
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EXP. NO.- 277/2014.

",.-

. ,"

para exponer:

M
LA
JO

\~. JUEZQUINTO DE LO (IVIL DE PRIMERA INSTANCIA T9L
CON RESIDENCIAEN TOLUCA, ESTADODE MEXICO.
PRESENTE,

!
}

con la persona idad que teng'o debidame4nte reconocida y
al rubro citado, nte Usted con el debido respeto comparezco,

./

I~
l

Que vengo por medio del presente escl"to a desahogar la vista que se me mandara dar por
auto que antecede, realizándolo de la siguienté forma: f

/ "

Por cuanto hace al numeral "1", de la preve ció n me permito .fi~~,
~I - -

f"!1

En este acto exhibo 4 (cuatro) juegos de copias de trasladc{en conjunto con los ane~os y la copia
, del presente libelo, para los efectos de enJplazamiento res~ectivo. '

~/ ! 1
:;.' ",Por cuanto hace al numeral "2" de lal prevención q4~ se desahoga, he de mencionar que el
\ ' domicilb de-@spersonasquesedemaiddanenvía de ,~convención, el mismo fue enunciado en el

escrito de con1'\o!staciónde demanda y reconvenciónldado que bajo protesta de decir verdad, las
personashabit¡iril en el extranjero en I país de LOsá:STADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, por lo
cual en otivio de >re~etición los domicilio son visible,~ en foj¡;s,7 y8 de mi escrito de contestación de
rJeman:Ja y reconvención, por lo que desde este~momento solicito se gire atenta rogatoria a la
autoridad competente a efecto de q e se sirva tealizar los emplazamiento correspondientes a las
personas de,Jlombres: l

, ~.\ .' I
'.J ':- l

fl-:...
l
l

Lo anterior par,a lOS,efectos legale¡ cond,klentes

E ,f
I Jrt~, ¡

Por o,a€l~~expuesto; J'
A Usted C.Ju:z;átentamente Pidr: J

'-', I
4' UNICO.- Se sirva tenerme ¡por presentado con el escrito de cuenta desahogando la

'.' prevención relativa por auto de ;'rcr 30 de julio del año 2014.

I PROTESTOLO NECESARIO.li ATENTAMENTE.
rJiETEPEC,MEXICO, 1 DEAGOSTO DEL2014.
I

i

./ \
\

\
\

\

""



HORA: 11:.-.,1.0 A.M.

J

I
f¡
!
~
i,

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PART,ES DE METEPEC

30011708 01411
J

!
/
;

/

1¡
I l

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 11:17:22 del dla Viernes, Q1 de Agosto de 2014

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 6300 ! ¡
DOCS. y NOTAS: CUATRO TRASLADOS DEL ESCRITO, C6NTEStACION DE DEMANDA Y RECONVENCION

PROMOVENTE(S): I /' .
! ¡l'

111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111II11111111I11111

". 21021Ef2];'¡14003

il .
h'
A

Ji
~ I
JI< ,

J I
t~
(

l,

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODlGO DE BARRAS: 21021 E027714003
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)

NO. EXPEDIENTE: 0277/14
NO. PROMOCION: 003
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: DESAHOGA VISTA

FECHA: .01 - 08 - 2.014
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\
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GQuierno d!ji Estad/) de r\~éxicQ
PodarJtI{j¡~¡~1
Cfiflsnjo fle la Judic;;;.tur"

~~::.. }~:'
':c=::_"-

¡

\
.. ' ..•...
.:;~,:.~.'.

agosto de dos mil catorce, la Secretaría de i\cuerclosen
I
I

cumplimiento a lo dispuesto por el ,ori:ículo 1.118 del

.i con su
----~- --- ===-=-

- ' ,

l
1
1
I
;

.'....

r?:,. ''".~,

j'

.....:

.i
Código de Procedimientos Cí' des vig~nte en el Estado de

I
!'1éxico, da cuenta a la Jl3Z d,o¡;1conocimiento con la

l
promoción nlÍmero 6300'" unfjuego de copias simples

I
par-a trasiado •.que presenté

I /'1
Chr-IJSTE

J/¡I
I

ii'

I
ACUERDO. ~¡¡E-'--I;.I::PECfMÉ"ÁICOf UNO DE A.GOS! O DE

'11. n~ ;
" rOLUCA " DOS 1'1,1Il CATQRCE.
¡ETEPE~, ' .. ' , ' ' "~e '1
ARIJI-\ Por pres~ntadla

• escrito de~~uénta y anexos que al rnisrno acompafia, Visto
<, :/

, ' ~
su con ten iclJ, , (1si come el estado procesal"; que' (Juarda el

, "'{
presente 't1sunto, ate lta a sus manifestaciones, con

}. '

funda¡ne¡to en lo dispuesto por los artículos 1.134, 1.135,
,j
f

1,136 Y l.1.3G del Códig:) de ProcedínlÍentos Civiles vigente
j. '

en ei E/tado dE: j'!léxico, SE: tiene por cumplida parcialmente

la p;'eJención decretod" por <luto que antecede de fechaI .
TREINTA DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, toda vez

1

r..- .
" \-!,,

"que rlas per5.0n~s que tn-3nc.iona en e:i de cuenta! unCl de
i

ellasl no es la misll'r('; qUE dananda reconvencionalmente

en la l\CCfÓn de Usucapión b PrescíÍpción .l\dsqu¡siUva.
. .:..'k....,......,~.............."•.•__ ~ ,_K'~~ __ .--~-.'(,...~~,.,......-_"~

\

, '
"P



JUZGA:
, 'lIMERA'
~ON¡~ES.

IC4.~,'\

\

Gobierno del I.:st-allo de México
Pode!' Jud¡ci-al
(;ullsej(l de 1<1Judic,~tllra

.~i!EZ

E,TADO. DE

!\lOTIFÍQU ¿SE

,r,sÍ LO. P.,CORDÓ y FIRt'1A LA UCENCIADA

/

je'
BERTHA
1

ESQUIVEl ISLAS,. JUEZ QU1iHO CUIL OE/PRIr1ER4

JNSTANCIp, OE TOLIJC/'. cm' RESIDEr'JClA EN' rvlETEPEC,
I . I .

¡'1EXICO; .)JE i\CT(J,l\ éON PRIH¡::R
1 ,

SECRETARIO DE UCENCjW"DA !\1AR!.l\

•••• ~'*I.~~)E"CALONA I'ALDÉS, QUE

A nORIZ/>, y Of" FE OE LO A 'TUft.DO. I
• . D JV fE )' ---

I
I



"f

f'-S'-'vU
AGENCIA DEL MI 'STERIO PÚBLICO, "

EXPEDIENTE: 277. 2014o.. I '

JUICIO:ORDINA 10 CIVIL
ACTOR:
MEDINA. )'..,

l
C. JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA CON I
RESIDENCIA EN METEPEC, ESTADO DE MÉXIC

, 1
La que suscribe Agente del Ministerio Público A crita a este Juzgado a su digno

, .cargo, ante Usted con el debido respeto tompar zc• .:r:~~xpqner:-;,: '. '..:'.;.
,\0,>1 . 111

..... 1 ., .• ""." "

Que desahogando la vista que me fue ,crdena,d por auto de fecha treinta de julio
del año en curso y con fundamento en,lb dispueto por el articulo 1.139 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en 1;entidad, esta Representación Social solicita

"atentamente a s~6eñoria, se expidam ca ias c rtlflcadas de todo lo actuado en el
presenle'asunto'así como de osi' ocume os que obren en el secreto del
Juzgado, A efectGl de que sean remitidos al inlsteno PubliCO Investigador y se
practlquenJlas diligenCias neces<1nas y se determine conforme a derecho,
InforfTl,zndq.aeste Juzgado. I

" ,. ",. t.~A

, Lo an;~y!4"J" :;a ~os fmes legale~J:;onducen::.s .

ii';i{ '.'. , /) /~
,:iJ!J ;;.;¡ " I /~ _ ¿; 1~1
.~, ,~"I _ /' _~ _=-='-,_

. LIC. L~ - ,.,' . :' '11. SANCHEZ
AGE~ ~ }MINJSl"ERI - ¡ÚBLlCA
ADS, " 'Pi", -,~E H. JUZGADO

. ""T" ""C IZ...:.~I\/h ..• ene ,
,/ ;0 '

';RE'TARIA •

I
I
I
1
i
1
I
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Gobierno del EstadQ de Méx¡co
Poder Judicial
Consejo de la Judicatui<i

RAZÓN DE CUENTA.-, I'''IETEPEC, t.llÉXICO, CUATRO DE

AGOSTO DE DOS MIL CATORCE,on fundamento en el

artículo 1.118 del Código de Pro ~dími'entos Civiles, la

a la Juez- del

NOTlFÍQUESE.I
I
!

j

Secretario de acuerdos da

6340.

¡ /~

conocimiento, con la promoción ~~giistradabajo el número
y/,f

CONSTE:!

1/I I, I
I

, " I__ Y , I

}O'~<_¡el' EROO. METE~JC, r'¡¡~XICO, CUATRO DE AGOSTO'j . I I . "
, DIE OSMIL CtnpRCE. Ir ;/• I ~

.~ ",,;ent"! ,. " I UCENCIADA UUA G~O"A

HtI~RTA 'StNCHIEZ, í AGENTE DH MINISTERIO
, f ¡

PlHJ~ICO A¡SCRITAt ESTE JUZGADO, con su escrito

, de cuenta, ,rsto su cottenido, se tiene por desahogada la

vista dada! POI" auto! de treinta de julio de dos milf /
catorce, y como lo s61itíta, de conformidad con el numeral
¡ i

1.134, 1~35Y 1.139 del código de ProcedimientosCiviles,, f ¡ .

a costa del actor, e1Pídansecopias certificadas de todo

, ,,1 d .1 .' .. , d I'o aCtliía o en el presente JUICIO,aSi como e os

I
documentos ex!;i idos, previa toma de razón y recibo

J
que obre en autos.

J

I '



,,Gobierno dfJI Estado de ¡"1éxico
Poder Judici!iil
Consejo de la JurlicatUf'd

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA. LICENCIADA

,"
I

8ERTHA
I

u

'.¡..,

PRiW

Juz.G~.C
• 'llME!'.A i
. ,-ONRESI

.•
ESQUIVEl ISLAS, JUEZ QUINT ) CIVIL DE TOLU¡A CON

RESIDENCIA EN ME:TEPEC, rVi' reo, QUE ACrUA CON
.J

. '", .1 1
SECRETARIO DE LICENCIADA. rJiARÍA

//
ANTONIETA IRMA ESCA Or,¡A VALDES, QUIEN

JiJ••AU~RIZA y DA FE DE LO ACT' 'ADO, DOY ~E.
1
I
('.

i,.,
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e JUEZQUINTO DE LO CIVILDEPRIMERAINSTANCIA t•.
ENTOLUCA, ESTADODEMÉXICO;CON RESIDENCIA l
EN METEPEC,ESTADODEMÉXICO, j
PRESENTE \!

~ con la pe:sonal~~~' q {tengo reconocida V acredita en autos
del exp~ ante usted con el debf o respeto comparezco para exponer:

Que vengo por medio del presente acule con fundamento en lo dispuesto por los
articulas 1362 al 1.364 del Código de procedinli~ os Civiles del Estado en vigor a interponer
RECUSODE REVOCACIÓNen contra del auto d#fe a 1 de agosto del año en curso, mismo que

"1
me fuera notificado por boletín judicial.en;fech 4 de agosto del año en curso, relativo al

4-
desahogo de prevención, respecto de la mi d manda en vía de recqnven.ción; el cual fue

(.l< ~i.\,¡•.. ~~ ~,-O;,' ,{,,1't¡\-.,,'Í ,',.,
di~tadocontra derecho y me causa el sig~~~nte: 1ti1~-\lJ.,.~i¡íW'~.¿¿";.~.t~. .

tGR VIO
rJ

., '. ÚNI~O .. El proveído que ser~ombat de fecha 1 de agosto del año 2104, viola lo
establecido bar el articulo 2.1l8.delCódigo d Procedimientos Civiles del Estado de México en
vigO>•. toda ~ezque su S.eñoría en ci'i auto que se combate determina que:

I l l
••

"POR PRESENTAD N SU ESCRITODE CUENTA Y
ANEXOS QUE AL MSMO ACaMPANA, VI O SU CONTENIDO Así COMO EL ESTADO QUE
GUAR~4'R, ESENTEASUN..fo, ATENTAA USMANIFESTACIONES,CON FlJ,NDAMENTOEN LO
DISPU POR LOS ARTíCULOS l.lk 1.13S, 1.136 y 1.138 DEL CÓDIGO DE
PR()cEDIMIEN'I,OS CIVILE,~"iVIGENTEEN L ESTADO DE MEXlCO, SE TIENE POR CUMPLIDA
PARt;,IALMEN'T! LA PREVENIONDECRETAD PORAUTO QUE ANTECEDEDEFECHA30 DEJULIO
DEL:A

J
-o. 2014, TODA,YÚ QUE LAS PER bNAS QUE MEÑCIO'NA EN EL.DE CUENTA UNA DE

ELLAS NO ES LA MISMA QUE DEMA DA RECONVENClONALMENTEEN LA ACClON DE
USUC PION O PRESCRfPClONADQUISITIV "

f i(
"b',

3fples cons.ideraciones que reali a su Señoría son a criterio del suscrito inexactas,
'. violan~1fl#(l ello ~Ópreceptuado por el ahículo 2.118 del Código de Procedimientos Civiles del
, Estade'~<!xico'en vigor; dado que co1~rario a su afirmación existe un principio procesal que

.' esta\J,~ce que: ~,"'DIE ESTAOBLIGADOAJLOIMPOSIBLE,teniendo total aplicación a la presente
el articulo 1.138 del ordenamiento legal r' vacado el cual establece que:

Artículo 1.138tLa dirección del proceso stá confiada al Juez, el que la ejercerá de .acuerdo con
las disposicio,nes de este Código; deberáltomar las medidas que ordena la ley para prevenir y,
en su caso,.sancionar cualquier actividrd u omisión con la finalidad de imp~dir el fraude
procesal, la colusión y las conductas ilícitas o dilatorias.

\
Considero que el error de apreciación de su señoría se basa en que EN LA A FOJA25 V

I
26 de los folios que en su totalidad int~gran el expediente en que se actúa se aprecian los
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nom\)"'" d" 1;1, 1',,",0",.15 ~lIe ,e co"II'"I""''''lll,, ,," V;,I d" rl'{:unven[iáo por 1" ,I[ción que
~\' p",,[;';,1 '1"1: 1" '" \" U<;\ICAPIONO PHI,<;U\II'C10N /\DQ1Jl<;1I!VA, por lo [u,,1 '" d"ble "tender
l ~ue ',c lit"", por C1l1l1plid"1" prevr:nClón ,.," ',11tut;1Iid"d, ro" ,,\lo, por [onse[ur:n[i", se debe, ~ .

de 1('VUr,rr ,,1 ,luto ,le I"eh" 1 de ,11\0',10del ,liio 20 14'y IwllfíGldo en fe[ha 4 de ;rp'osto del ,,;io

!.OlA.

rito de c~ent(), interponiendo en
o de fe[lia 1 de "gosto del año en

tr3 parte para que manifieste a 10 que

N T E

"

"

AUSTEDC. JUEZ, ATENTAMENTEPIDO,

: : :....

\;I.,ndu por e\lo lus motivos Y r;llo""mientos por los' [u,,1 s se soli[it" " sU Senoría se

:.;irv;lfl~VOC.lf el ;luto combatido V llju::.tarlo conforme (l dergcho .
.j"

11mlo ;mteriormcnte expuesto V fundado; .1
J,/¡

PRIMERO, _ Tenerme por prcsent"d.ü' con el e
tiempo V forma el recurso de revocación en;¿~n1r<ldel ;]

[u= I .
SEGUNDO.- /\dmitir el recurso y&"r vist" " la [

sus ¡nter.eses competa. ji,. ~W "'-, , .

TERCERO,- Previos los lrMirites de ley decla ar procedente el recursO planteado Y

revocar el auto combatido a fin d'~~justarlo conforme a derecho.

l
!t !/ATENTAM
, ti
J pJ,METEPEC,MEXICO;5 DE GaSTO DEL2014,

~~j'

j~'
lit'

)t

Ir
.J¡'

fe'

l
l
!rt,

"

~;:'~~~'/(.~/h
{t

.~,~:..
e!, .

>,

~'

!,"', i~,,.
<,
f
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GúlJ¡~rur) de! Estado de México
Foller Ju!J¡ci:11
CO!l!';~jo tk:!>! .JlldicirturO\

Lfl

dispuesto por el ¡ontlculo 1.118 del Código ,oe

• o;:; ;fié" - ,,,",'.~r~I~.o'"

'W,-.~~~.:~:ac,t':~(~"t.O[l'~~~Oen consideraciÓnque de las

constoncias que integr,lil eí sum¡o¡rio, se desprenden iosA .
J

: dornfcifio$" de !d~ dernandadas reconvepcionjstas __ '

carácter de albacea de la

fJt BIENESDE"

precisarnente :::l fojas

sí(;/cE'... del escrito d€:;~contestación de den-jonda! tal y corno,,
e.n eS(1

I lo dí:-puesto pc,r 10.5 ijii:fculos 1.134 ..1..135, .' -; -y,:")y 1. .1-,,;",1



G(l[)iefliO del ESI.;:ltb ¡J~México
Poder JIJtlid~1
Consejo de !:i1 .Judh::;rtnr;-:

del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado

.;-,',
,::;-,.,-:-:-
::;:-" }::

"
,-

de Méxi~o,s~_~i~-"U2!2.C-~!:Qi?~a la prevención decretada
~ ."'-----.-.~-------.-.--.--._ ....J.!.__

po'r auto que antecede de fedia TREINTA DE JULIO DEo.:...-:-~-----'-----_.'---""'---~-7"'--.'~"".'-~._".-',-_.~_..-~ --"'-,-.,~ -. --:-~.:..~-~_..~~
DOS MIL CATORCE, erí la forma y términos qle lo h~~~ y...----.---.-..--.---....,..... I
para todos los efectos lega les a que h/,ya lugar; en

t'
consecuencJa,' Visto su contenido, con fUhdamento en los, . ,Ir

t- i 1 i '~1- 2° 1 ""'J 1 e"" J 1"'4 "le' p . 2 1
~r ICU,OS .l, J,.'l, '"~'_ .'J~,._-j')ll. J , L, tu, .. ' ,

2.97, 2.100, 2.107, 2.wt', 2.1-18 YtPl!cables ael C~)\jlgo

,~ el" t (-- '1 . . K lE' , 'A" /-0'< J Uae f-'rOCE"IIll!ell OS _IVi,'::5.VI].ente. ']e)'"; .stado (",'::1"'~XlCO"~Vf'

SE ADMIrE lA OEMANfH REobNVEf\iCWNAL, en I,f". ".'..':)

..;::~~~~::_'~,ro'~=~~,~::";':"I:.t:c~;~~-~.~'~O~lasSiIllPle~\\~ .~: \..'.'..,.".-' ¡ ~. '-~
exhibidas debidamente s~¡iadas y cotejadas c~' ~NOS~~

J ,'6r<:,~IDENClf
traslado y emplá¿ese ú la; :femandadas reconvencÍt r1\íS'!"(~ ,MÉJ(!.'., . -1' _. __.,', .. "~.i'~!.MERA SI

._ _ _ £ quién tien~;:-
, .-.';.:' '!' ..,. .•. "V'_.r :ÜIN

(

,
conaficto de su a¡b~eG!

:05 hechos l) por contestada en sentido il0gativo, sEogún "ea

I:;i caso. \

\
\

\



GuÍ)ien¡o tlol Estad.) tie Móxico
Po;jer Jl!tJiC¡~11
Ci)rt!H'j~da la .1IH:lic;¡rlllra

I
Asimismo, se les previene pllí<:Jque señalen domicilio en la

, • i)' 11 t)O l -"'\,.

P" ' ' • I ' .. ,1 ' T 'h 11 ' "','" ,~OOraCIOn oe u J!CaC¡On rJe esce n Juna. que o ,es ~an
, l" ", I

Salvador Tizatlallí, í>'1etepec, E,;tado de ¡vléxko, apercibidos
, , .

. I,
que de no hacerlo, la,-, notifíca,:¡ones, aun ¡as personales, se

-~~--'--

1
le haran por Lista y Boletín JudiciaL ~.'

~
JI
"rl?.~.

P. i t d f. '::1 ., I el ' '"01' otra par :e! Y :oman o en C0Ji1S1r eraclon que e OI11ICI,IO

i'de la demandada reconven~bnista

¥se encu,~ntra en el ex:tranjero! en esa
•

'.' r' . l 1'" l rt' 1VliTUd" con rumJarnento er o olspuesto Dor e a iCLJo. . ' ,

&' . .
1.146 del CódiGO de Pr&tedirnie,ntos Civiles vioente en el..' 1 -

.. '>:]1:£ '.,stado de ¡"léxico, CON i.J S INSERTOS NECESARIOS,
, .;:,:"::>- •. ' {.~ . 3
<::,~_ ~íRESE ATlEIH¿:\ CARTA ROGATORU:4,,- ª través de la
I ,1 Il '

, ~elCrei:illríade Relaciones Ext:eriore"" para que por su
ff .. :..••- .,
rl'"

conducto¡ se I'dl,ita ~~: cOlHwlado I'ficKiciHiO más
'1;' '. ¡~ '.
'~~'cerca¡¡, al dQmiCilio done e se encuentra residiendo la

. l.,

.1.,

ch::.m<wdada, mira el dedo de que i.'>ele emplace a- 2' ';o' ,(:"', •...,~'1.,'~f~~., ~,:.
~'f'

j!Jido, en ¡os ;téHi1ifiIOS ,rót:mado5 en el proveído en
'..~/.

comento. ,l
t. .¡;'
"
",'¡,

:; ,. J""'

"".'

\ .¡

'(

• I • '" ' ••• - ,'. • • ,"

Par ¡Ja:¡~"l;G~fP"',<1 ,~;:¡,n::umpJímie ••to ;j' lo ordemildo ~or
¡os iirik¡¡!o~, :i,' 2., 3, 19, 80. Y si de la ley de
TnHIS¡'¡Uer.Cl,i,Y /\:;ces;t)' ;{ la Información póblica del
estado de

t

flitxjcó, éri rt:~iac,ón con'Jo~ numerales 45
f¡-;J<:.c¡ú;-¡ ,.BY ".' r.lcl Re ¡lamento de Tra.il5Il'iirenC.i<i y
Acceso a la I¡¡íormaci{)¡¡ Púi:lilca del, Poder Judicial
del !Estado de M€:xko,5. pi'c'liicm: a los dema ••dados
I'ccorive;idm¡¡j:;tas, patal que dentro de! término dI";

nu.:s DíAS, a: qHe i'~S\ 5'Ca llot¡riCiiH,h.l ,.=1 ¡neslC"te
"

~_.' ~ '".~ - :11-,:;; 11'::' - \l' -_ •. -',,-"7>~i-:~::' n::-r.. ~ _:(-f-'~'.QjJeH1o, ~o;~;¡;~H¡¡f,e.•:..~tesu .~,VII¡::?<~Üt.i•••ü;ent~~Tf.}vE :eU'c~ª' ..•.v a
C~'E-C~Gde. P~:Tit~¡tir el \ f]cceso ~1Jfa ~'~ifo;rnl~cióJB
cooffidencia; que POE Vii\L&:¡d de la Énte.ti\f£:I1lciórn qi~e
tje~€' en e5t~ pr(H.:~d;rnient:ojudicial ~ei.iH:umbcy c~ra
cUo ?]ar.\Ji~ptj;':i]r ffa prof;:ec\:iún y seguri.dad d(: dicha
• e . , •••.. \ • •.
miOn¡-¡¡i1iCmli, ,¡¡perc,,,-,ó¡jQS que ne ¡lO nacer. '



Gobierno del Er>I~;Ql) de México
Pouer Judicial
C(tflSf:jo de 11l.ludiG'"l~urcr:

,

manifestación eX¡)Iesa al respect¡ se cl,tenderá
como no autorizada la informació,il pe mf:rito..

Por cuanto hace al recurso de revo ¡ción que hace vaier¡

Q (' ~~~ .•~-.-...•.
'-\~6,.z.

•..l

-,
.1- \

,.\
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en
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este
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y forma vengo a dar contestación a la
-_-.----..- .•..•..-. •...•...""''''-''--< ..;'

e infundada reconvención promovida por mi
--....""'_,, __ ~."'''"'"'''-~'t,

desde este momento " opongo la.- "'-'-- ---_.--,~.__ ...~~..-""""' ..

exc.ep~~~~.~~~~C~ ..d=_SI~E~ ..C~NE"~.~.~~~onl~ ampl.i:ud que establece la
JUrisprudencia deja Suprema Corte de Justicia de la Naclon, que se puede ver
en la página 451: número 135 de los fallos pronunciados en los años de 1917-
1965, en el senJdo de que tal excepción es una defensa tendiente no a destruir
la acción inte~tada sino a negar total y definitivamente la reconvención
promovida f contra de esta parte. En mérito de lo anterior rechaz:

/

~
1,. " jo I

~'Xé>-.c-;.
..;;:r~r:~r" "--
~~;:'" • 1'. d -~'21. o mi pa re, senor
~~r;ii~ 4i

~.:._ W AS y ~oo~.~~der9.da g _peral de. rTlLmadr~,?e~()r "
~.-.~-"--

personalidad ue tengo debidamente acreditada y reconocida
W~. -, ,1' " "'\Fo~atA¡\?\~;~Mseñalando comol domicilio para oír V recibir toda clase de
~~di91'if¡~~cigneslas listas y el ~61tín Judi~~J..:.~~~~!~.~r;.~~~a ~~~rse de ellas
,,-~riecJger toda clase de docwm ntos a la Lic.Guadalupe Gutlerrez Condebarca,-, "rr "
a~te usted comparezco p,(ra e oner:

'. o ;1E, J
"., I ."~r J"'~~.::'~

1"')). " .

" o .0>. LEn tie po
improcedente, teme ,aria, absu da
tía, señora

Juicio Ordinario
Expediente 277 2014
Primera Secre aría.
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definitivamente la existencia, procedencia y/exigibilidad de la acción en que
¡

pretende fundar la parte actora su reconvenCión.

,
./ .

En seguida pas a dar cohtestación a todas y cada una
!

de las prestaciones reclamadas en la r onvención y hechos de la misma.
, J

CONTESTACI N ALPRESTACIONES

Lo,,,1, 'dL, 1, "to" 00 1, ,,,o",eool'o, eo lo,
, incisos A y B fueron desechada d,l plano por su Señoría, mediante auto de

,_uú~ha tré~ta de julio del presen tño, como obr~ en autos. Aclarando que es
@'J~eraria \ la afirmación - de .la contraparte,.':así éÍJmo su demanda de
~;~7tit~l~j I ~

$:r!t;tfiecovencion. . -
~li'~\»~,-,.'".~..\~'l "~~lt~,<~y'
, p,~:,I¡;.\... . ~

.:l;J:~~;~;;~¡,:J~~Cjl, Es ñota mente improcedente La prestación reclamada

!:~,~~~tH:\~t~foe, que se refieri al ago de ga~~y.:~~m;.~~t~J,~~b;"Wa vez que
;~'~~a~raen la reconvención c rece de acción y derecho para demandar a las
" p~te.s que represento.! ' , -,.-'\"1;' ~

"". / Eo '"' to , lo ,eel,m,do .~~;;:, '~~I'O'O y E de 1,
reconvención, niego el derecho la acción que demanda la actora a las partes
que represento, ya ~ue es totalm€J;¡te absurda e improcedente la usucapión o
prescripción adquisitiva por las situaciones que en seguida paso a referirme:

1.- La Reconvencionista señora-,-
~ mi fía) en su afán de apropiarse de un bien que sabe no le

perteoe,e, 07' qoe el bleo lomueblemote';, de "te juldo lo ,dqul,le,"o e:

!
f

,



1
I

i
I

"

!

i
I
I
I
I

I

,

,.,

\,'o.

.-.
•

1 •

!

J 24215'108201418

",', ':.<'

" ..~. .' ,'o

f .

~~: . -: " .

.;;

!',',

ol' .! )

• I

••

.. /
GOBiERNO DEL ESTADO DE MEXICO I

PODER JUD/CIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
CONSEJO ,DELA JUDIC.ATURA

OF/C/ALlA DE PARTES DE SALAS CIVILES Y PENALES DE TOLUCA

/' "' ,

¡ /,

. ;:.

, ., . ,~

¡ • ¡ 1 : -,

. ,

j I~.'

. 1': .,:

_,.~,?_'~,"",':,.:'~,;í,.,'¡'
,:,'. ¡' : ... " "O! .

. '
I

'ECHJl,: 21 - 08 - 2014

npo DE DOCUMENTO: PROIvIOCION ¡

~OD/GO DE BARRAS: 2/ G22EG277140G2: , '.
IUZGADO: JUZGADO 50 CI\/IL DE TOLUCJ (METEPEC)
~o.EXPEDIENTE: 0277 Ir 14 I
W. PROMOCION:' G02' ";, , ¡(, "

lAMO: CIVIL •.' 'r~"\1 ~ , ' f • ,

NSTANCIA: PRIMERA.INSTANCIA'
'OJAS: 14
;UADERNO: PJ=;:INCIPAL
,TEND/O: Edu3rdo Hernández Chávez
ilNTES/S: CONTESTACION DE DEMM DA. ,.

ECHA Y HORA DE RECEPCION: '18:5 :'19del dí3Jueves, 21 de I,Iqosto d., 2014
loes. y NOTAS: DOS ACTAS DE NAC MIENTO CERTIFICAD.AS; J

UNA CONSTANCiA E PERCEPCIOI"ES y RETENCI@,"ES HACIENDA EN
i ,1 :1:; ¡i.•iORIGI~JAl.:YDOS ce PI.ASALCARBBON CON~IRlvl;S AUTOGRAFAS y

SELLO ORIGINAL. . .. :1 .
, , '.'¡.', " ESCRITO INCiAL DE Ef'1ÁNDA;ANEXOS E I!"STR~CTIVOHJSIETE HOJAS .¡ .

. ,)l] ::, COPIAS SIMPLES, '. "~",, J

WJ ESCRITO DE FEC A JULI') 12,2014',; ui~'CO~J~R.ATOD~'Di::POSITO BANCAJ=;:IC'
,,!!'I', 'HSBC'c(:JNFIRMASYSELLOORIGINAU • ',:,!.! "',:.

CINCO FORMULARIO DE USO MULTIPLE HACIENDA.
'ROMOVENTE(S): f

, .,{
,/
~
~¡

'1 i.
, 1,, 1, ..".J
\
\

, -
¡

.'. '.,1 .,
; ,

.lJ"
l .•... '

-._---- - - -- ._._-- --- -- -----
•

---1



-,

y mi madre

, comg" se¡ácreditó con la escritura de
propiedad que se anexó al escrito de dem~lda;¡;rinciPal. Siendo absurdo que la

contra.ria presen:e.~n s~pues.t~contratJ~~iytdO de compraventa del inmu~ble
materia de este JUICIO,dIzque firmado R0r;hIPadre
VILLEGASy pregunto? el_cin~uentap¡ 'en't'odel inmueble que le pertenece a
mi madr . Yel derecho del tanto.

;""}' , IL- la ,L '""'ew",eooI6c dem, ed, " ",""pió e
o :PrescriPCiónadquisitiva de/un inmueble que dice tiene una superficie
aproximada de 120.05 metro/cu drados, indudablemente no es el inmueble

'~¿'~,t~ria"'~ .e~tejuicio, porql el ue se.~eclamaen la dem~nda pr~ncipal tiene
~~.n.,!",~upe~flclede 42 M2 de c nstruCClony con las medidas y linderos que
';{toriS¡\;lIlén la escritura de p.40Pi dad que adjunte a la demanda.
;~,¡ 1"'./

;~)f/ \.-::;;\;;~/~~~~Cl;' alment~ es improcedente y resulta absurda'-
U,;,rl"'TEPEC. . • .:;oulcna reclamaclon de sucap' n o prescripción adquisitiva, porque el contrato

._ cR;5'H1lWClode compravel{a de f cha 2 de febrero de 2003 que adjunto la actora
en la Reconvención y en él ue supuestamente se encuentra la firma de mi f
papá, no es la firmtoe mi pa re, señor "
por lo que se trata de una fi ma apócrifa, y para acreditar lo anterior anexo {
diversos document s en don e inclusive a simple vista se observa que no es la
firma de mi padre'fndependi ntemente que en su momento procesal oportuno
presentare las pruebas idónea para dicha situación.. .•

!

I IV.-La verdad es que en el mes de mayo del año

próximo pasado la suscrita me" percaté que mi tía' señora
e había metido al inmueble materia de la presente reconvención, por

lo que al ser mi familiar inmediatamente hable personalmente con ella para la
desocupación de dicho inmueble, contestándome que luego hablaría conmigo y

3
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en las subsecuentes entrevistas siempre dió '~vasivas por lo que me vi en la
necesidad de interponer la demanda prinC¡! '

. CONTESTACll DE HECHOS .

~ 1" /
1.- Lonieto por /0 ser hecho propio, sin embargo hago

las ~g?ient66' precisiones: I
~. \. ~.

a).~Delde luego que la parte'actora e la rec,onvención no pudo adquirir de mi
padre, seña .el predio materia del
pres~n,~3duicio porque efontrato e compraventa que adjuntó como anexo
UNO Y"1EI'tlepretende darle valor f ndatorio de una acción a la que no tiene

,¡perecho, 1falso y jamá{ fue firma o por mi padre. Y también es falso que con
.>~ismo ntró en pQlesión, ya q e nunca ha tenido la posesión a título de
~r}~etario y jamás h! ejercido de echos y obligaciones, ya que ha sido la parte
de~lndada en la re{onvención la que tiene todos los derechos y ha cumplido

:j/ t
~~ con las obligaciones'inherentes a u status. Yella lo sabe porque personalmente

, hablér:'\fbnella porfser ~amiliar y unca imaginé que con el afán desmedido por
trat~rf,=\ aprop~rse •del bien inmueble, propiedad de esta parte que
reRf-tt}iento,urdirra tantas ment fas. En el momento del fallecimiento de mi
papre ' , vivía sólo en el inmueble materia'_ ..e,' ,
de este juicio ¥omo le consta a los vecinos que se percataron de que había
fallecido. Y siempre tuvo la p sesión a título de propietario junto con mi

(
madre. l

la actora en la

de este juicio lo
es----

~ -

b) Del contrato privado de \compraventa que exhibe
reconvención supuestamentele\ vende mi padre, señor

olvidando que el inmueble materia
\

adquirió también mi madre, señd{a

4
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Retención para efectos del Impuesto sobre la
. (3 fojas)~...~.. - --- ~---_...... .

d) Lalirma de mi padre que sUP4es amerite aparece en el contrato privado de

compr~~ta que presentó mi t{ adtora en la reconvenciónLrl_~Ees--'a f!rmade
mi padre,~. onsecuentemente s.e tr ta de una firma apócrifa, ya que, la que
usab,a en s~.s asuntos oficialesly p rticulares es distinta, como lo acreditó con

los d1cum ntos que anexo a e(te e crito de contestación a la reconvención.
J i I

:f

;c \. A/ontin ación hago mención de los documentos que

¡
,

l.-Acta de nacimiento de

2.-Acta de nacimientle

I
3.-Constancia de P¿rcepciones

J

Renta a nombre de mi padre

Tanto?

,/
/
I
/

decir, es dueña del cincuenta por ciento de la lroPiedad. y el derecho del

/
c) El bien inmueble que reclama la reclvencionista dice que tiene una

superficie de 120.05 metros cuadrados, ctando el bien inmueble materia de
if

este juicio que yo reclamo tiene 42 M2f,de construcción y con las medidas y
.- ~

linderós~ como consta en la escritura d:é propiedad que anexé a la demanda

pri n¿ira l.'; (

-~

4.-Copia de traslado de la dema da interpuesta en contra de mi padre por el
señor del Juzgado Civil de Cuantía Menor

de Metepec, Estado de México. (6ojas ).

5
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5.- Contrato de Deposito Bancario que ref¡;zó mi padre
1

, n el Banco HSBC.(2 fojas),
1i ¡

6,- Comprobantes del Registro Federal de/Contribuyentes de la Secretaria de

Hacienda y Crédito Público, (5 fojas), 1/
ti/

J/
.. . 1/, . ',r.' Parlo anterror, al no tener valor legal el documento

con el que pretende acreditar la prUiedad la parte contraria, solicito que en el
\ . 1 'f I

~~",!,",o,P<O"",opmtuoo" u~k," ,iguieo"te>i"

i~it¡~grro: 185848 I
~~Jst8 ci~: Tribunales Colegta os de Circuito
~", .•.h¥i,q" de Tesis: Aislada I
°OE~~ IC;ÜIí;rr( t!WI'Lt5~Semanario JudicJ¡1 e la Federación y su Gaceta
TANCI,\ !lmIo!Xl(l;., Octubre de 2Q02

:É~~c~Mf¡t€f¡'ófs):Civil I
'A SliCR£/l!lsi9. J1.20.C.376 C .

Página: 1314

"''L

ACCIÓN REIVINDIC TORI . DEMOSTRADA LA PROPIEDAD POR ELACCIONANTE,

RESULTA IRRELE~Nr£ UE EL TíTULO RESPECTIVO SEA POSTERIOR A LA

POSESiÓN DEL DtMAND DO, SI EL EXHIBIDO POR ÉSTECARECiÓ DE EFICACIA

J '
favor del accionante que tiene el dominio sobre el inmueble en conflicto y que,
por tanto, se le deba ent gar el mismo con sus frutos y accesiones; en este orden
de ideas, si queda demo trado por el accionante la propiedad del inmueble en
conflicto, resulta irrelevahte qu'~'dicha propiedad sea posterior o la posesión que
detenta el hoy tercero p¿rjudicado, cuando el título exhibido por el demandado
carezca de eficacia demoltrativa, pues en esas candiciones y para la procedencia

I
de la acción en comento, Va único que '.debe. dem~strarse en' dicho aspecto es la .
propiedad del mmueble al re,vmd,car y no que esta sea anterior a la refenda
posesión de dicho tercero perjudicado, porque su objetivo es que se restituya al
reivindican te en la posesión del inmueble, por demostrarse que es precisamente

6
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e egltlmo propIetariO; por tonto,' la sentencia que declara procedente dicha
Ir

rej¡jndicatoria con base en esta circunstancia, no puede ser violatoria de

garantías individuales. 1/.
Amparo directo 460/2002. Jorge rvi'Jtinez Santos. 3 de septiembre de 2002.

Unanimidad de votos. Ponente: ¡ua¿ier Cardoso Chávez. Secretario: Everardo
Mercado Salceda.n .

Épo~a: Novena Época I
RegIstro: 188334 . I

. Instancia: Tribunales COleYirJdoste Circuito
I '

fipo de ,Tesis:Aislada /
Fuente: Semanario Judicidl de la Federacián y su Gaceta

1 r '
fOmO)(IV, Diciembre dep001 I
Ma~ería(s): Civil I f

_., T~~~: !~.~O.C.318C /

:",];~/I.':ag:~1668 I;~~rt."jCIÓN REIVINDICÁTORIA. P RA SU PROCEDENCIATIENE QUE CONSTATARSE'.~~,' 1iQ.,J!], ' PROPIEDADDEl BIEN REL TlVO, CON INDEPENDENCIADE LA EXHIBICiÓN DE
~,\'!.~lJN TíTULO DE FECHAANTE IOR A LA POSESiÓN DEL DEMANDADO, SI EL DE

__• ;;I¡~J;OCIV:{VI RESULTA~~ MENOR C L/DAD QUE EL DEL REIVINDICANTE (LEGISLACIÓN
NCl.~DE roE(¡~TADO DÉ MÉXICO). El artículo 477 del Código de Procedimientos Civiles:~~NlIif:T[;6'Fif el Estad! de México e tablece que para la procedencia de la acción

ECIlETARlf.eivindicatoria.
'

el actor debe p bar, entre otros requisitos, la propiedad del bien
, ,,

reclamado, sin exigir que el itulo sea dé fecho anterior a la posesión del

demandada'; De ahi que si se hibe un contrato de compraventa debidamente

inscrito en el Registro Público e la Propiedad y del Comercio, y el poseedor

reconviene / lo usucapión con apoyo en un simple convenio privado de

compraventa, del que no se ca stato su origen y licitud, incuestionablemente

prevalece el títflo del occionante obre el de su contraparte, máxime si el último

no queda ro¡fustecido con la tes~imonial aportada, al no demostrarse que la
. \

posesión habida fuere anterior al t!tula del reivindicante, para que prosperase la

reconvención de prescripción Posit~va intentada. En tales circunstancias, debe
\

estimarse justificado el derecho dJ propiedad si no queda acreditado que la

alegado posesión fuere eficaz y anterior al titulo del reivindican te, el cual, por

ende, debe preponderar frente al diverso del tenedor de la cosa.
\

7
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A~paro directa 593/2001. Maria Concepción Soriana Morena. 9 d;;tubre de
2001. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilia A. Solorio Campos. Secretario: José

Valdés Vil/egas.

/

respectiva,lazamiento de la aemanda
. Lo cual ratifica mi dicho.

'..~

2.- Este hecho lo niego p6r ser incierto y reproduzco

todo lo manifestado en la contestación del hecio a~terior (1). Además hago
notar lo inverosímil de éste hecho, ya que mi 1ía'J~ctora en la reconvención
nunca vivió con mi papá como lo afirma , i~vet1tando historias no ciertas,

salidas de su imaginación, ya que dice "... qui. a/{¡nales del año 2003 me fui a
vivir a dicho domicilio, viviendo en el m's~o el señor

yo, viviendo juntos y /aciéndonos compañía; pasado el

tiempo la suscrita inicié una relación s.ntimental con el seño~
O quien se fue a vivir ca'" nosotros a mediados del año 2005,

desde entonces la suscrita, mi plr ja y mi
~l"/ rmat1p . hasta el día que el'falleció ..." lo

• ;,0,... f" ti
.,. ~{ cj e es mentira al igual que el cont,sato que dice firmó mi padre hace once

~i:' o:.. Ya qu.e da la' casualidad de¡que uno de los testigos firmante en. ,el
!\;Y~ontratQ Privado de Compraventa.iprese tado en la demanda de reconvenclon
'lO CIVILDE.. - .
;1[\ OLefioQlj~~ISamenteel senor pareja de la actora en
;~;'!j'laT'filfclnv~nción. Reitero que ¡mi pad e años antes y hasta su fallecimiento
C¡¡ET~IWO solo, ejerciendo actos de/omini junto con mi madre, señora MARíA DE

, inclusive en I año del 2006, fue demandado ante el

Juzgadb~~ivil de Cuantía ~lnor en etepec, Estado de México, y en donde
consta' -;que mi padre' recibió
'. I

pér'sonalmente la notific¡{ción y em
. I

documental que adjunto J este escrit

1

/3 .. lo.n;,go O,," ;n'~'rto, ,,,",,';\0 HAPAGADOEl
IMPUESTOPREDIAL,':l' excepclon del p\esente ano, en que cuando me presente
en la oficina recauda~ora para pagar, me informaron que ya estaba liquidado el

impuesto corresPo~~dienteal año en curso, desconociendo quien lo haya
pagado V otorgánc!0me un certificado, aclaro que la suscrita ADJUNTÓA ESTA

8

J'



'.: ':\ ~ t I I,

''(,'



, '

,LX s 'Lj
:/ -

DEMANDA LOS COMPROBANTES DE PAGO CORRESPONDIENTESA LOS ANOS
DEL 2004, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 20011, 2012 Y 2013 que fueron
pagados por la suscrita. Mi tía, actora en la
reconvención no ha pagado el impuesto predial, ya que noha sido propietaria
ni es, del predio materia del presente juicio. Por lo que a pesar de manifestar
que adjunta los recibos de pago de impuestos y derechos como anexos DOS,NO
LO HACE. ,~.Ir

i, ,,'
//

3.- Parcialmente es ciil~t.ya que mi padre y madre

adquirieron mediante escritura cincuenta y do~ mil ciento sesenta y dos, de

fecha ci~\fo de julio de mil novecientos oChen:l'v cinco, documental pública que

;~dju.nte '~ m,i escrito inicial de demanda, en&,:9ua~:0a la ~upuesta co~praventa
",~iZada\ a ravor de la actora en esta reconVenclon, lo niego por ser inCierto, yl e~,?bvio de repeticiones, reproduzco Vf.liCO lo manifestado al contestar los
,¡, r-e.éh6() 1 , 2 y 3 mencionados anteriorm~n de esta reconvención.
,y ¡f ,

;'C!\fiGDE Ji
, rF1'6t¡,¡C(\ l'
,";'{r~ETEPÉt. " -..-...o ,,'. ',~. Inclusive et dic o de mi tía, señor~
__ se desvirtúa y es de a(Jicar,.¡e la Jurisprudencia sustentada por la

Suprema Corte de Justicia de la l\I~ción que a continuación trascribo:
, '~. ,1

fw" ' iP. = ~, 'H' .l
.' . "'Jurisprudencia, VI.20. 1/191,•.•... ,-.:~~ ~

, .Gaceta Suprema Corte de (Justicia
.• : tiOctava Época, l

Tribunales colegiados di! circuito, 53, mayo 1992, pág. 64

I
I

Cuando el reivindicar¡:te tiene un títUJOde propiedad y el demandado no tiene
.'ninguno, aquel títuld- basta paro te er por demostrodo el derecho del actor,

siempre que diChOftulo sea anterio I o la posesión del demandado. Cuando la
posesión es onterioF 01 título, entoncel es necesario que el reivindicante presente
otro título anterio¡ a la posesión de q~e disfruta el demandado. Cuando las dos
partes tienen títulos, pueden distinguirse dos cosos: aquel en que los títulos tengan,

I
9
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el mismo origen, y en el que tengan orígenes diversos; si proceden de una mismo

persona, entonces se atenderá a la prelación en el registro, y si no está registrado

- .J ninguno de los titulas, entonces se atenderá al primero en fecha; si los títulos
proceden de distintas personas, entonces prevalecerá la posésión cuando los

títulos sean de igual calidad y salvo el caso de que en el co~flicto que hubiere,
habido entre los causantes de ambos títulos, haya prevalecido el del actor.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADODELSEXTOCIRCUITO. /

jI
Amparo directo 42/90. Pascual Lima Romero,: 13 de,febrero de 1990. Unanimidad

de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. s~cretaff~: Humberto Schettino Reyna.
I 1

Amparo directo 143/90. Ascensión PéreJ ROIl y otro. 24 de abril de 1990.

unq.'nimidad de 'votos. Ponente: Gustav1. c~fillo Rongel. Secretario: José Mario
Machorro Costilla, J:. I

o Amparo directo 185/91. Raquel Her átldez Ramírez. 17 de mayo de 1991.

V~J+'';1 Unanimidad de votos. Ponente: Amold lNájera Virgen. Secretario: Nelson Loranca

:3:Y OEVdtura. . \. Ji
'1Cl\/lL' '. . "¿DE iOLU(!"'" ~ / .
,.\'< ¡"ETEPA'lnpJra directo 395/91. Guadalupe Urbano Ramán. 4 de octubre de 1991.
:', . :, .~
.RUARlAUnan'im'idad de votos. Ponente: Amol o Nájera Virgen. Secretario: Guillermo Báez

Pérez. i l
" E' ; 1
A,mp'a~~il:ecto 49/91. Fabiá~' Sorian Torrentera y otra, 24 de marzo de 1992.
unan/tti£d de votos. Ponente: Amol o Nájera Virgen. Secretario: Nelson Loranca,.. -. ~.
Verftura." I

A'Época: Décima Época J
Registro: 2002438 '.
Instancia: Tribunales Colegiados de Ci cuita

fj

Tipo de Tesis:Aislada!
. Fuente: Semanario Judicial de la Fede ción y su Gaceta

.~ .Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 3
Materia(s): Civil /
Tesis: VII.2o.C.31 C (lOa.)
Página: 1887 .~

"

J
t,

I
f
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ACCIÓN REIVINDICATORIA. PONDERACIÓN DE LOS TíTULOS, CUANDO ÉSTOS
TIENEN DISTINTO ORIGEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). Cuando el
reivindican te tiene un título de propiedad y el demandado no tienehinguno, dicho
título basta para tener por demostrado el derecho del actor, sfempre que sea
anterior a la posesión del demandado. Cuando la posesión es~.bnterior al título,
entonces es necesario que el reivindicante presente otro,.bntefi~r a lo posesión de
la cual disfruta el demandado. Cuando las dos parrks tí~nen títulos, pueden. l ~
distinguirse dos casos: aquel en donde los títulos tenganAi mismo origen, y en el
que tengan orígenes diversos; si proceden de uno misfná~er~ona, en este caso, se
atenderó o la prelación en el registro, y si no está re 0stfado ninguno de los títulos,
predominará el primero en fecha; cuando éstos si encuentran inscritos, pero
proceden de distinta persona, entonces se dar,r prevalencia al que tenga el
ante):;edente más remoto, atendiendo al princi lío de tracto sucesivo registral,
reflejado en el artículo 2942 del Código Civilpoi el Estado de Veracruz .

.~~ . I1J~ . 1
..~~...f SEGUNDOTRIBUNALCOLEGIADOENMA~ER11C1VILDELSÉPTIMOCIRCUITO.

'\,¡- i~¿:;<£~wo directo 415/2012. Jorge NiCOlásla ínez Pimentel y otro. 6 de septiembre
:.;:,\ :¡(:',""aef.~12. Unanimidad de votos en clanto al sentido del asunto y mayoría en
.\C0 ¡{.}ií.ilji~óncon el tema de la tesis. Ponelte: J sé Manuel de Alba de Alba. Secretaria:

""""'D'T Hek"" """'" ÁI,"~,. /

4.- ParQialmene es cierto. Ya que mi padre, señor,
dquirió junto con mi madre, señora
el bien inmueble materia de esta

controversia.Y NIEGOque mi! padre h ya vendido a la reconvencionista dicho
inmueble, reproduciendo y ritificando I contestación de los hechos 1, 2, 3 Y3.

i
11

S.-En cuanto a o manifestado por la reconvencionista
I \ .••••inciE:rto ue ella '\aya asistido a mi padre seño,~

uando" murió los vecinos fueron los que se

percataron e su fallecimiento, ya que nadie vivía con él, situación muy distinta'., .

a lo narrado por la actora en la reconvención. Quiero hacer mención que la
J

;l "
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~~
reconvencionista nunca adquirió la posesión cuando mi padre vivía, ni en los
años siguientes, como lo afirma y fue en el mes de mayo del año 2013, cuando
furtivamente y sin derecho la parte contraria se introdujo en el inmueble

• materia de este juicio, ocupándolo indebidamente hasta la fec~a, por lo que en
ningún momento cumple con los requisitos establecidos en,él artículo 5.27 y

•5.128 del Código Civil en vigor. Por lo que no tiene ningún motivo para
t'

demandar a esta parte la declaración a su favor del der!ltho de usucapiar el

inmueble objeto de esta demanda. .1 I
f¡

I
6.- Esparcialmente cier o.!\Jegando la gratuidad de la

deman~a principal, ya que me vi en la necesida' ~!hacerlo ante la negativa de
:~ a demandada en el principal para la desocu aciÓn del inmueble materia del
;:- sente juicio después de las gestiones extr j!cticiales ya que personalmente
1 • .A

( es. ve en contacto con mi tía para pedirle la
; ~ ~
!~fsocupación del inmueble de referencia 'ljamás me informó de la sarta de

\i ~.~Jt{l:t~asque ahora trata de hacer valer~g~n la finalidad. de. apropiars~ del.
:;i~~e que sabe que no le pertenece. J mas la reconvenClonlsta ha tenido la
. posesiófl fundada en justo título, ni co llas características establecidas en el
. 'lAR~~ . ~

J"~rtículo 5.'129 del Código Civil para el Esado de México en vigor y aclaro que las
partes ,que)represento tienen la legiti.'iación para demandar en el principal y
contestar en la presente reconvenci:' , ya que mi personalidad se encuentra

acreditada y reconocida en autos, ¡"specto a las demás manifestaciones que
hace la .~~¿~xencionista, las niego~por ser inciertas ya que la contraria olvida
que actuai~'teexisten compañl de Mensajería Internacional en donde un
escrito lIeg.aal destinatario en cuel,ón de horas.

I
"t

Por úl{¡mo a actor"a omite que el inmueble materiade
este juicio reporta u

.-4 de '- . rtifi(jtd~' d libertad de gravámenes expedido por el
.. - ¡

Registro de la Propiedad) que aparece al final de la escritura de propiedad que

12
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J¿
Igualmente es pertinente hacer notar que cuando

1existe COPROPIEDADy uno de los copropietarios trata de vender es de
explorado derecho que existe obligación legal de notificar al otro(s)
copropietarios el derecho del tanto, situación que no ocurrió en este asunto, lo
anterior sin aceptar que mi padre haya vendido a la demandada en el principal

y actora en la reconvención, el inmueble materia de este juicio.

13

:/
Cí~'lLDE
:)~ TütJJCJ\

ji
Por lo expuesto'

.1J'
. ~

A USTED C. JUEZ, atentamente pido:
. '" 11- , {

~c;) J
PRIMERO.- Te erme por presentada en tiempo, con la

personali"dad acreditada y r~conocid en autos, dando contestación a la•improcedente y temeraria; Reconve ción interpuesta en contra de mis
.Ir

representados, por opuest~ las exce ciones y defensas que hago valer lo

. anterior para todos los efe¿tos legales que haya lugar.

~ J \
f
i,

:f
if
i

,
i •

DERECHO / ,!
/ f

. Niego la aPlicabilid!¡!del derecho invocado por la

~ econv;rtcionista ya que los preceptos legal~ que invoca los funda en hechos
." ;' ~. .!1iJ'.f¡;t os que nunca han ocurrido, toda vez q e el alcance y efectos que pretende
¡l ',f":: da no son los correctos ni legales.
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.JUZGADO (
,hERA 1~~Si

. -O~i[{ES/DEI
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<:\ '57
SEGUNDO.- En su oportunidad dictar' Sentencia

Definitiva absolviendo a esta parte de la improcedente y absurda reconvención

interpuesta por la parte contraria.

PROTESTO LO NECESARIO

'E \
~ .
. ::/* 't.!- '" .,

SRA.

- -.
..

. ,

I
I
I

I
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Gobierno del Estatlü de México
Poder Judiciat
.Col1!:3ejQ-de l:¡¡Jud¡;;:at~.ra ..•

J' .,!"<~

RAZÓiIl.- f-1etepec, México, veintidós de agosto de dos

mil catorce, la Secretaria de Acuerdos en cumplimiento a

lo dispuesto por el articulo 1.118 deí código de

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de ¡"léxico, da

cuenta a la Juez del conocimiento con la ¡promoción 7003,
;

•

inicia! de

./

CO STE

EL:

efectos del ill1!Hlcsto sobre la reta, con dos copías al
j

j'

Dos Actas de Nacimiento en copi' certificada; ulla

l
Com;;i:ancia de pe¡-cepciol1cs 'I,¡' retenciones para

,,
I
"ACUERDO.' METEPEC, MÉXICO, VEINTIDÓS DE

t
A.GOSTO DE D05 MIL CATORCE •

.~,.

•Por presentada a

PRmIlOVIEí'U)O EN SU CAllDAD DE AU1ACEA DE LA.

SUCESIÓN A BIENES DE

__ V COii-10 APODERADA DE



Gob¡erno del Estado de Máxicf.
Poder Judicial
Consejo de ia ,Judicatura

MEDUlA GARCÍA, personalidad que tiene recoilodd<l

en autos, con su escrito decuer.ta y anexos que al mismo

acompafía, visto su cont€n!~Of asi como el estado procesal
í

que guarda el presente /asunto, atenta a la Certificación

asentada por la secreta~, con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 1.134 1.138, 2.115 '( 2.116 del Código

de Procedimientos Civies vigente el el Estado de México, SEr
lE TIENE A lA SUCESIÓN' A BIENES DE JOSÉ

I

haya fugar.

l
Se tiene por seiíaf,da la lISTA YBOt.ETÍt~JUDICIAL, ~'

para oir V reciJ notificaCiones, en términos del

art<ulo 1.185 de1'e. ,¡",da

Por cuanto hace a ,la al orizacíón de persona,_ la miSma ha

sido autorizada erl auto ue antecede de fecha veintiocho

de mayo..d dos mjl ,.

~ESt: EL SECRETOVillliíJ-U}O
DOCm.U:;I'JTOS EXHIBWOS.

LOS



Gobierno de! Es;tado de r.ié:;icú
Pl)d{~r JtHilda!
(>;'\1::;"'.;w fj~~i'l Judkww'~~

NOTIfÍQUESE.

ASÍ LO

~f-. '

'~_.,
, 1)

<

ESQUJr\fEl !Sl.A~, JUEZ QUINTO Cf\lIL DE PRH!!EFJ,

INSTANCIA DE TatUCA CON RESIDENCIA EN r-IIETEPEC,

ACTUADO.

c. .."
\

':WIEZ

- .~... ,.~~
.'D/'-.. 00 'o",'~C-/'\.. '.

0-

0 <'J~~r.~
$fli-11 o ..,,~(,

'o' tY.•.~/ .
./ ". - " ...•.•...-
'0 GML DE "-4
',DETOL~ .
'N METEP@.' ,
j ~,-
~ETARlA

"
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AVf~'
:íA,

Vs.

Juicio Ordinario Civil R indicatorio.
Expediente 277/2014 rimera Secretaría.

, ',\1

,-.,..., ,
'J

O
,t'
'.""',.

C.JUEZQUINTO CIVIL DETOLUCA CON RESD NCIA EN

METEPEC,ESTADODE MÉXICO.

promoviendo por

la parte actora, con la personaliqKd q e tengo debidamente acreditada y

reconocida en autos, ante usted co~pare co para exponer:
1

"Yff{{! ji

\ I
') \ ' Por m"edio del resente e~,~tlar se fije
./ ",día 'v. h.ora para que tenga ve"rificativo a audiencia a que se refiere el artículo

, $
2.121 del Código de Procedir;hientos Ci iles del Estado de México.

I ~
!Il"lr-' . . j',L ••.•._ '

".JUJC; :t
rEPEr l'1
!'jl, . = i: ,'lgualmente s n revocar el anterior nombramiento de

Ab9g~j.Fiatrono, tam~6'iéndesigno omo Abogado Patrono~
, " con Cedula Profesional númer~

expedida por la DirecJión General de Profesiones, dependiente de la Secretaria
de Educación públicl autori'zándolo para oír notificaciones y recibir toda clase

tde documentos. l'

Il Por lo expu sto:

I
J
I

A USTEDC. JUEZ,atentamente pido:
I
I



HORA: 11 :21 :36 A.M.

...ün F.:.L"':')r'-.~~:¡
t':'

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC ;'

36032110201411
'~-::CHA: 03 -10 - 2014

PO DE DOCUMENTO: PROMOCION
ODIGO DE'BARRAS: 21021E022714002
JZGADO: JUZGADO 5' CIVil DE TOLUCA (METEPEC)

O. EXPEDIENTE: 0227/14
O. PROMOCION: 002
AMO: CIVil
ISTANCIA: PRIMERA INSTANC

OJAS: 2
UADERNO: PRINCIPAL /
INTESIS: SEÑALE FECHA PARA AUDIE

ECHA y HORA DE RECEPCION: 1121.3' del día Viernes 03 de Octuore de 2014

:TRL. INTERNO DE LA PROMOCION 8437
IOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS

'ROMOVENTE(S):



r

/

designado como Abogado

, autorizándolo para oír y
ibir documentos, NO REVOCANDO EL
/
I

/
- I

PROTESTO LO NECESARIO.:'

!

i
M"ep7~ "do de M"ko , dO' de octubcedel ,'o

~.
$11

SRA.

I
I
!,
f I
• Ii I

) 1
l

f•
I
I

J

Patrono al
,

recibir toda clase de notificaciones y re

ANTERIOR NOMBRAMIENTO.

PRIMERO.- Señalar día y hora p'1ra que tenga

verificativo .la audiencia a que se refiere el artículo 2.121 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado de Méxic

3'.-~\ .

l. "•.dos mil catorce.I'L .
vO¡ ,

+c'/
:.-'/

J elV!'
d:),

N g¡¡¡
)

lETA Cédula Profesional

••••





de. •.. '
p.,C~..í(:. r (1 G S

,,
::-.;--'
"•.• i

,
,'.-,;.

!
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Got<if;mo {IV! E:3t.aaQ qe fl1ó,\1;:0
Po-,:if;r Jucllci¿:j
Crj,isej0 de ¡;jo ~juüit:<TtL!~

comparezcan ei dn;¡; y hora señalados.

J •.
r~OnFIQIJESE

ACUERDOScorllLEGAUvlENTE

J

ASÍ l._O ACORDÓ Y FI -1jV¡f\ u/ LICENCIAD.4 BERn~A
>
~
f

E5QlJIVEt ISLAS}' JUEZ OtHNTO CIVIL DE TOLUCi\-l; ,
CON' RESlDEi\!CLó, iC',\) f\l!E'Tf::PEC, ivlEXICO, QUE ACTiJA

SE!RETARIO DE¡
!LICENCIADA rJlAIRÍA A7TONIHA :m,IViA ESCALONA

VAtDÉ5, QUEAUTO UZA y DA FE DE LO ACTU.ADO. DOY

H.

" ''''.

j.) e Q~"->--.~~ j)G~.>-'q.
t

\\- C-y-~~
-'"¿



RAZON DE ClT/-\CXÓN.-

treinta minuto:; dei día si,-)te de oct:ubre"deidos mil catorce, el Suscrito

"1
/
I

.. I
., .
I
I
j

. 1

f'.Iotificador

. ,

¡ .,

i.,¡
1

I
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Gt:lbierno del EBl:ado de i:;íétric(;
Poder Juuicia!
Cons¡::jo decI~ Jll~il;ml..lra:

N

SAL, ,QUE Sw~NthL~,
,/
;( ccun:GO D~~

J .

1 lES rEj;u' -V'~¡("f')'-"
. . Gf"';I~ ~"'!\"~~'~""~~'~PROCEDIMIENTOS e,.

DEP

,
AUDIENCIA [)E_CONCIlIACION y

"- ¡".
-i • U

ttletepec, ~.'éxico, si~ndo las cato, e horas del día ¡:a;:c,m.:.:, d.=~

octubre de dos mil catorce, . nte la ¡::Jí'esen';la de la ,Juez G',',- . \~

A BIENES DE

conocimiento LICENCIADA B lTHA ESQUIVEl ISLAS, Gó,¡"tid",

.omo APODERADA

'votar con ~fotoglfía . con número de folío 0415090207:59.

expedida a SÜ f¡Or por el Instituto Federal Electoral, asi;o;tic;2 de

su abogadoPírono uc NCJADA.

.uién se ¡ entifica con copia certificada ch" GL

Cédula P:"'''t'21 <O". "'~eQ 479920, :",,,,,dida " 'u fa,m_w ".
Secretaria de/Educacíon Publ a, a troves de la Dll"€CCI(,n~."E)l,:.rv:

d Pe" 1, t . . 1" ''',e ro,eslonrs; C10cumenos "ue se tienen a la Vista se Cid ,2 dE,

ellos y se ¿evuelven a su pn'píetarío, dejando en ¿¡c/C,; r:;:;!;;;Jé'

.'fega!mente de la Secretaria .'e acuerdos U:CENCI,{'jJt~ M'Fiíl;,

ANTONIETA IRMA ESCAkO~A VALDÉS, que autor-izi:; y ':la ¡c~ó,"
!' lo' actuado; la secretarífac' constar que se encuentra ¡:;rE.:~";nt,,, (

en su cafida~.! de

.-', .

,-,./-, .
("~

simples de 105 mismos,



r quién se identifica

su abogado patrono

presente la parte j-¡-
\,)

r quién se identifica con

expedida a su favor por

Gobierno. ce! Estado. d-aMéxico
Poóer Judici31
CQnsej-y de la Judlcm:ma

_1_ - z

a una conCllIaClon,

mismos.,

AUTO

ESENTE AUnIEN
f
í,
i

En seguida, la! Juez a lo

dispuesto por ¡el articu'o Procedimientos

Civiles en Vi901 preciso! 's puntos de controversia entre las partes- ,~,

ola\; a a una conciliación que de '-tor

. di' 1..terrlllna o e JUiCIO.
I

Ado ,..,,'do 1parte< ""NI ."STAN, Que no", po,'hle lleyac

POR LO QUE

liCENCIADO

con copia certificada d, su Cédula profesional con número

3015763, expedida a It favor por la Secretaría de Educación

Pública, a través. ~Lla Dirección General de Profesiones;

documentos que si t,enen a la vista se da fe de ellos y se

devuelven a su pro¡:r.e río, déjando en autos copias simples de los
"¡, , (J" .1-
1, J ."'.

;' ~.

clave de elector

demandada

Asimismo, se hace constar

fu nda rrrento



Gobierno tlei Estado de México
Poder Judicial
ConsejO' de la Judicatura

artículos 1.134, 1.138 Y 2,126 del Código invocado, se abre el

juicio a prueba por' un plazo de VEINTE DIAS, siendo 105

primero CINCO 'DÍAS,. para su ofrecimiento y los QUINCE

DíAs restantes, para su desahogo,¡Certifique la Secretaría, el

•
:ACTOR

inicio y fin de cada periodo.
I
¡

. !

No habiendo más que agreglr se concluye la presente, firmando

los que en ella intervinieroi y q isíeron, previa lectura. DOY FE,

. ~

f' EZe'1 .1~ LIC. BEí AESQ lVEl ISlAS

!re. MAR

~ "1
/ ,\
:/tL DE'-' 1
"tor..UCl~ '
.:rEp;:c

;>1,
)1,)
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EDAD 28;
SEXO M 1

I

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES
CREDENCIAL PARA VOTAR
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Gobierno del Ee:;tado de Mél{ico
PClder Judicial
C"nsojo do l. Judlcm",.

CERTIfICACIÓN
••TERMINO PROBATORIO

En fech" ""torce de.~t"bre de dos",i¡
catorcei' la Primer Se(xretario de Acuerdi!JS

I ¡

dei Juzgaldo QuiniJ Civiyí de Primera

Instanda del Distrir J"dii:iai de Tol••""
con residenda en Metep,( México:

~, '" e E RTI f ¡!CA:

r~¡~">! Que el plazo de CIN' O/DIAS£ CONCEDIDOS!j,A lAS PARTES, pa'¥Ofrecer pruebas ~niciae!
OCI\liLDE día QUINCE DE dcruBRE DEL ANO Ef't~

g,I~~~:;~¡f~\;URSOy OONCuOViE El VEINTIUNO DE
,H2TARiA- f. !

. OCTUBRE DE aos MIL CATORCE, Y el

. .. . I i
segundo peno~o ~e QUiNCE j)IAS", par¿¡
desahogar lasIpruebas admitidas, inicia el

VEINTIDÓS lOE OCTUBRE DE AÑO EN

CURSO Y 1CONCLUYE El- ONCE DlF

NOVIlE""'BRE DE: DOS MIL CATORCE,
. if .

Certificació~ que as:ienta en cumplimiento él lo
~ I

dispuesto por el artfculo 1.152 del Códifjo de

procedimi¿ntos Civiles en vi -'''-
¡ , .._-.."""".
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promoviendo por
la parte actora, con la personalidadjq¡\il tengo debidamente acreditada y

recon_~::da en autos, ante usted co¡mP'ilíéZCO para exponer: ,

'~ ~ ••• .,~ "'","'t •• ., •••.-"/,-~.-~rm.I : 11<. '¿". .. ,t:J,..".'t~1 .,'f.j-' ,e ' - T • '\' •• ,..z,.. ;,_/ : \ , '.• .:&~,_ ~,'lo:l_'l.'-'~~"-~~,.\~"'. ".

:,,7,..\) Con fun~a~ento en el artículo 1.302 del Código de
:¡ Prfcediryiientos Civiles del Estadó eje México, en tiempo vengo a OBJETAR los
i -.5tguientes documentos exhibidQ( p,br;laparte demandada en su contestación y
~econv~nción en el presente jufciO! tbda vez que los efectos y ;Ícan~es j~~ídicos
()C~f\l=-9f_. - ¡ i i .

. A Dql£Htc.pretende dar la parte demandada a dichas probanzas no son los correctos

gn¡¡¡l.¡:il" ¡·
;¡;:E

TAR

0 :' 1. EnSegUi~a paso a precisar los motivos y causa de la

objeción de documentos, or las siguientes razones:

a).- OBJETO el contrato privado de compraventa de
fecha dos de febre;ro del año dos mil tres, en donde aparece que
supuestamente lo cJebra como vendedor, mi padre señor

(
,y como compradora la señor

porque es a so ya q~e jamás fue firmado por mi padre, como también es falso

haya tenido.la pose~ión a título de propietaria, aunado a que cuando falleció mi. l

"'J

)
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padre, vivía sólo en el inmueble materia de este juicio y siempre tuvo la

posesión a título de propietario junto con mi madre
~ue es la dueña del cincuenta por ciento como consta en la escritura de

propiedad que adjunté a la demanda inicial y por lo que c,r-amente se puede

ver que es una copropiedad. f .;/

b) I I /.. d d dgua mente yo pregunto, SI mi tia y eman a a en

este juicio, señora oripró como dice ella, en donde

consta que notificó a mi madre coproPieta~"el derecho del tanto de confo.~fid lcon el artículo 5.160 del Código

Civil, situación que evidentemente no aconéció.
l 11/

11._ OBJHO ¡también la solicitud de certificado de

libertad o existencia de graVámj~eS/del Instituto de la Función Registral del
~~-ado de México, porque la der;na~dada trata de sorprender a este tribunal al

ñf;'! exhibir la certificación qu! S,~¡supone le dio el Instituto de la Función
l. R~gi~tral, ~demás quiero hac/r ~i~itar que cualquier persona puede solicitar y
¡ ~ Ji ..•
! \ obtener er' certificado men~ion~do por la demandada y reconvencionista sin

.'.tener ni"1gún derecho de Jrop,i~dad sobre el inmueble materia del presente

1~5JNici¿ctl: ~ . I
::PEC ';~ .

\ '111._ OBJETO también la constancia domiciliaria que

según la parte demandada le extendió el Delegado Municipal del Ayuntamiento
de Metepec, porqué {¡cho documento es una simple manifestación de la parte

interesada en dondlno hay ninguna certeza y veracidad en lo manifestado, ni

tampoco intervienerningún fedatario.
I

_.- Por lo expuesto:
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UNICO.- Con fundamento en el artículo 1.302 del
Código Procedimientos Civiles para el Estado de México, vengo en tiempo a
OBJETAR los documentos mencionados en este escrito, presentados por la

señora precisando los motivos, por lo que dichos
documentos no pueden producir ningún efecto jurídico a su favor, por lo que
los efectos y alcances jurídicos que pretende dar la parte demandada y

reconvencionista no son los correctos ni legales, lo anterior para todos los.
efectos legales a que haya lugar.'

i,
/

PROTESTOLO NECESARIO.

l~'.JI
lt

-i

l,j

, "

ti,
I

añódos mil catorce.

l
1
1
!
4

l
l
I

i

SRA.

1
Metepec. Estado de México a diecisiete de octubre dell '.

jA
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1
RAZÓ~.- Metepec, México, veinte de octubre de dos

mil catorce, la Secretaría de Acuerdos, en cumplimiento

a lo dispuesto por el artículo 1.118 del Código de

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México, da

RRMA lft.. UCENCIJ\DA BERTHA

TlFÍQU£SE.

o 9025 sin anexos.

'L

RESlDENC1A EN t ETEPEC, MÉXICO, QUE ACTÚA CON

SECRETARIO DE I ACUERDOS LlCENC1ADA MARIA,
i

AñlTGlI\\ICTA lRNA £SCALGHA OUIEf-1-

AUTORF y DA FE DE LO ACTU

!
cuenta a la Juez del conocimiento /con la promoción

/

I rfCONSTE. /
.t

;; 59

....' f l' ,',,,,'}"I'n"\" 11'.') :.~ ¡'"'• '< •• 1 ,~". •

D~:D6s-fvfírCATDRCU.;";'- :,: 1,,: ,-' , -_ .. ~. ','
. ,,,,_, _,~ •• "''''---'' L" - ",. / ' ".".,' , "0"'[1',>,,,'-, . I ,',' lo ,,1:::','1',[1, '1' d •••

c, l¡"ll'l'f~,'.i:'}l1 ";"JI "~',~'n~,>'.-;,,~ ;,;1 " I . -

. Visto. e\o'escrito! presex\ ;. do' por
. /l,~",."~T"""~~ o"' .• ,
, •. I _, ':,'~'," ;.•..•.'1Ii- 11'¡-l")~'¡il 1 h:'ji ",'"

((mi 'fú'ñüaluentó,:.en",.e\.>, artículo

,1.30; ~el-~;di;J~~~~.d:'¡:';n~(~;1¡¿;~'¿ivT~~:'p~r~~~l.E~t~do

1de Mér.ico, . selJenen po' objeta.das las documentales
¡ ,,' ,. '''''.

'~i,que alude o::tt, el qu se provee, por las razones y

" . motivos Que!,q}resa," ~ismas que fueron exhihidas en la

cantestaci61 aé 'la de .landa, ya qU¡¿la r¡¿colwenci6n fue

inadmitida.' como se~~ dvierte del auto dictado en fecha
I .' .

treint<l. de juti,o del os 'mil catorce .
f
I

ASI U]} ACORD6

I
ESQUI\lEL ISLA'>, JUEZ QUINTO CIVIL DE TOLUCA CON

¡VIL DE
ETC, ..'
loEn::

.' I
' ")

\
"
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CAi{METEPEC)

/
~ DEL ACTOR
,

-~'- .

~
~

CU!!,)ERNO- DE PRUt:B
/

JU.lGADQ 6° CiVil DE TO
/ .,

•. JUICIO; REIVI -D!CATORIA _-,_o, .'_
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METEPEC ESTADO DE MÉXICO:

Ordinario Civil Reivindic orio. /
Expediente 277/14 Pri era S,~cretaria.

!
'c. JUEZ QUINTO CIVILDETOLUCA CON RESI ENClEN

/

, \

promoviendo por la

,,'i~t~f,~~\ctora, con la persona I ad que te; 'o debidamente acreditada V reconocida

" '1erí:put9s, ante usted comparezco para ~x

~'lt'.:"',\,,'/ 'L
.' ,",' •• 1 ; ';l~~~'?,.i2;iW~::~~;.~1l4~~'.

I ' ',,' ::'. Er¡\tiempo'Íten~o a ofrecer las SigUientes'p.m!as de esta

pa~te:a'0t~~~;en el princiPal V demlndadr en la reconvención.

'o,"" • ''','., 1 ' ¡.. ,._", I 1

IP U B A S

~ 1 \

31 ¡! t " )
}

¡ J • 3 () <:,., }' () (
'. 1. 'ti LA CON'FESI.NAL.~ De la demandada en el principal V

actoraep;,la Ieconvenciór:¡,~n el present~jUiciO, señora
qui~n' deberá absolverl p\ersonalmente, las posiciones que en sobre cerra o

adjUn~6. a este escrit1v J~ra lo cual S~IiCito a su señor.í~ se sirva citarl~ con el
aperCibimiento legal d!2 sendeclarada corfesa de las POSICiones que previamente

se califiquen delegal~s si dejarE: de corbparecer el día V hora señalada para el
desahogo de dicha prueba, e~'1;aprueba tiene como finalidad demostrar que no le
asiste ningún derecJo a la parte contraria', para reclamar un bien que nO es de su
propiedad V con un~ ocupación reciente e1ilegal. Esta Prueba la relaciono con los
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de fecha 17 dedefunción de mi padre seña

11.- LADOjtlMENTAL P BLlCA,consistente en la escritura
número cincuenta y dos mil ciento sesen y dos, volumen mil doscientosf .
cuarenta y dos, otorgada entej¡la fe del LI .."_""
Notario Público número 8 de México, Distrit Federal, ac!uand'o'como suplente en
el pr~tocolo de la Notaria pÚ~fta número I 4 del Distrito Federal la que es titular
el señor Líe. ,do m;éntalque adi.u.nte a mi escrito de
demandáJ se refiere al in!tnuhble materi de este juicio y con la que se 'acr'edita-.--- r ,.
qué mis padres, señor J mi madre señora

" '11

,1'
l
I

f'¡tv

/'
hechos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 de la demanda y los hechos 1,2, 3, 3, 4, 5 Y 6 de la

contestación a la reconvención.

compraron' ambos dicho inmueble

c .s.Ituyéh' se en ca:propiétarios del ismo y,también se acredita que en la

'~'ertif:icaci~ndel Regi1lropú~liCOde la Pr piedad de fecha ~8 de junio de 1985, de
dicha ,~~r)tura apaí~ce un ~ravamen c nsistente en un contrato de mutuo de
.interesé,:;,~hipote1aa favorl de Bancom r S,A. y se prueba con este documento
plef)arn:e,i:l1,e las a:firmacione~ vertidas n mi escrito inicial de demanda en los

:~~cF?~>,2, 3, 4.j~Y 8 de la\demanda y 1, 2, 3, 3, 4, 5 Y 6 de la contestación a la
,¿. . : reconvención. ,i \

~, 1

I \l ¡ ,! 111.- ¥ DOCU ENTAL PUBLICA, consistente en siete

comprobantis del pago .~_~I_Itl'lRuest()Pr. dial del inmueble materia de este juicio
y que adjunté a mi escrito de demanda en donde consta que Oficialía de Partes

de los JUZ;.$~dOSde Metepec, los\ecibió I presentar la suscrita el escrito inicial de
demanda, así como la copia del 'pago d I impuesto predial del presente año que

\

anexe en copia certificada. Y tiene~r o 'eto demostrar que la suscrita ha pagado
dicho impuesto. Esta prueba la relaciono con los hechos 1, 4 de la demanda y los

hechos 3, 3, 4 de la contestación a la reco \ vención.

IV.- LA DOCUME~TALPÚBLlC

•
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diciembre del año 2008, mismá que adjunte a mi escrito de demanda en copia

certificada. Esta prueba la relaciono con el hecho 5 de la demanda y hecho 5 de la

"\ contestación a la reconvención.

la copia

y el

sucesión. Esta prueba la

en funciones de Notario Público de

"12013y e donde consta el poder general para

¡¡¡ministraci n y actos de dominio, otorgado por mi

a favor de la suscrita'"

1J,cumental ue adjunte a mi escrito de demanda y

"I~,;ooo ';" ",,,b, '[' ,echo 8 d, 1, d,mood' y 4 d, " come;t,dóo , "
reconvenClOn ..,
,,' . (lv~::---JDOCUME TAL PÚBLICA,consistente en las copias

de'tfaslado de la de~ánda int1rpuesta n contra de mi p'adre JOSÉ ARMANDO

~,tor el se~or ' en el
Juzgado Civil de cul~tía MenO~\ de Me epec, Estado de México, (seis fojas),

documental que adj~nté en ,-ni estrito de contestación a la reconvención de este

juicio y tiene por l.~bjeto demost~r que mi padre siempre ejerció plenamente
actos de dominio lel inmueble materia de e~te juicio, inclusive al ser notificado y

emplazado del juiCio personalmente se id ntificó y firmó de recibido, por lo que

no es verdad qut mi padre habitaba el inh,uebleen calidad de arrimado como

afirma mi tía se~or robándose también la falsedad

,1



"..
'-¡~f.'t':"
.,

~-

. ..."

.,

\
;,S-,

o '::'~ •• _' • ...'\" -, ~...
. J: .

,



o r
0\

•
de la firma que supuestamente realizó mi padre en el Contrato de Compraventa
que presentó la demandada en su contestación y reconvención, relaciono esta

prueba con los hechos 1, 2, 3, 3, 4, 5 Y 5 qe la contestación a la reconvención.

prese~tar el día y hora qut fije e~ e Juzgado para rendir su testimonio y versara la
prueba sobre la apreciaJón de I 1 ~ testigos respecto a la estancia y circunstancias
en las que vivía mi pJdre, señ 'I¡ -- - en el

inmueble materia de ¡tte juici ,"\así como en el momento y después de su
fallecimiento ya que tenían relac ón'con los hechos por ser vecinos del inmueble
materia del present1jUiCiO y o iamente les constan los hechos 5, 7, 8 de la
demanda 'así como ~(i)S hechos 1,\~, 4,\5 Y 5 de la contestación a la reconvención,

,djooto el 'o"'co,,1(O"o po' ""'IV COp' , de! m',mo

¡
I .

VIII.- LA D6cUMENT PÚBLICA, consistente en el.,
informe que rinda el Vocal'Ejecu'ii/O de la unta Local Ejecutiva del Instituto .•'

I ._'--~"'-~'....._<='". ,',.',~ ~ ,.,~c,•.

Nacional Electoral en el Estado d México, 'c. Matias Chiquito Díaz de León, con
d~'~¡~ili~" en calle G~ill~rmo PrJ to número lOO!esquina con Avenida Hidalgo,

f
Colonia Reforma, Código Postal 0090 en olucá, Estado de México, respecto a la¡
fecha de expedición de la cre' encial p a v0tar' de la señora

n la que aparece amo su pm,r{¡lio el de Teoloyucan 20-A , colonia

Izcalli Cuauhtémoc IV en MetJpec. Est d~e México; solicitando a su Señoría se

gire exhorto al C. Juez Civil enlurno de diuca, México, para que en auxilio de este
juzgado, se gire atento oficio a la aut j~ad antes mencionada con la finalidad de

que se rinda el informe solici ado. Es . :prueba tiene por objeto la falsedad en que'. I l
'incHrre.....Ia demandada y la oCjPació.~ ,reciente del inmueble materia de este juicio.
Relaciono esta prueba con 10i hech, s 7 y 8 de mi demanda y los hechos 1, 2,3,3,

4: 5y'?,'.?e"la contestación a 1"\ rece! ención ..:.,.:"':' \ I
,: •• ' r \/

1, / '? ',,, 1, .' <.' ,A ( . u (: / l l;. 0-', ,_'} •• , ;,¡o ti
IX.-~rrf.\ T STIMONIAL a cargo de los señore~

, ambos con domicilio en la-- - -



""", " """,
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e;;VSL
X,- LA PERICIALEN GRAFOSCopíA a cargo de la Maestra

, con domicilio en

quien tiene los conocimiento en 'la materia, mismos que
acredita con Cédula Profesional número xpedida por la Dirección

. ¡ ¡ f

General de Profesiones de la Secretaria de 8aucá'cióryPública que la acredita para
! I t

ejercer la Maestría en Criminalística, así cor¡l1oc;bpia,ael certificado de terminación
f í .i

de estudios del Grado de Especialidaj,! en/ Gra'foscopía, Documentoscopía y¡ I
Dactiloscopía, expedido por la Secretar¡a de E¡ducación Pública del Estado de, ,, ,
Puebla, copia de la credencial expedid, pollaiSociedad Internacional de Peritos
en Documentoscopía (S.I.P.D.O Capit lo (MliCO) que se acredita como perito
profesional en la materia. Así mismo xhibi cuestionario precisando los puntos
objeto del dictamen,

4,- Que diga la perito si la firma que se observa en el

d,"om7dO Co,,',,'o P,I"do de Comp',,""" de fech, do, de

- - -..
- '-- --

1.- Que di a y describa la perito los elementos

constitutivos estructurales y gestos g Micos de las firmas indubitadas de mi padre
" ' ,.

señó

documento

2,- Que d ga y describa la perito los elementos
constitutivos, estructurales y gestbs ráficos de la firma dubitada que se observa
en el docu0ento denominado CIntra o Privado de Compraventa de fecha dos de
febréro:QI:elañado, s mil tres y qJe se It'¡ atribuye a mí padre seña .

.-,. I \

. 3.• 1,11"""\ p"lto ca" m,,,ofo'o,,,¡;,, lo, '''';.
gráficos encontrados en 11s firmas indubitadas del señor .

, cotejtndo con la ~~ma dubitada que se observa en el
documento denominado Fontrato Privado\" de Compraventa de fecha dos de
febrero del año dos mil trJs y que se le atribw/'e a mí padre señor
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~_.- ._-..,......•~
- ,-

febrero del año dos mil tres, pertenece por su ejecución al mismo origen grafico
~ firmas indubitadas de mí padre señor

~. í~'

5.- Que diga la perito el mªt~rial técnico empleado para
I

la elaboración de su dictamen pericial. /

/'
6.- Que diga la perit / e/método y técnica empleados

para la elaboración del dictamen pericial enc me/dado.
J

7.- Que emita la p ritlsus conclusiones.

/
I

Señalo como

p
[):'lASINDUBITABLESde mí padre señor
/ I . I ., dp ;a e cotejo os siguientes ocumentos:

1.- Acta de l~imiento de mi hermano .

~' dowmeO"1; ,e ooe,ó ,1 emi,o de coo'e""lóo , 1,

;:~~:¡;:;:~, 2.- Actl de nacimiento de mi hermana~

" ,_ ¡ , documerlal ~ue se anexó al escrito de contestación a la

'o<omieocióo' 1 r
:- , r' 3., conslncia de Percepciones y Retención para efectos
~. I ¡

del Impu~.b Sobre la R¡nta a n~mbre de mi padre

VILLEGAS,, ~ocumentale; . que s¡b adjuntaron al escrito de contestación a la
reconvenclon. f !

I 4.- L, 1 copl, ,,1I,d, de ',,,I,do de " dem'nd,
interpuesta en con;ta de mi padre por el señor

n el Juzg¿do Civil de Cuantía Menor de Metepec, stado de México (seis

!



..

..,~'A<
~.1 ..........• '*

'./Ji:;' ;.,
~.,- .•. "" ...~.....• .~ •. ''C1,V~'...~._..,~:",t¡'



<p~
5.-Comprobantes (cinco) del Registro Federal de

Contribuyentes de e Hacienda y Crédito público, a nombre de mi

-l.! padre documentales que se adjuntaron a
.I

mi escrito de contestación a la reconvención. / '
"/

'\}

/
i
"/'

,1
Relaciono esta prueba ,pericial con los hechos 1, 3,4 de la¡ ,

contestación a la reconvención y tiene por obj~t¿ probar que la firma que aparece
en el supuesto Contrato Privado de comprelve~ta, como vendedor no es de mi,
padre señor

/i
. . XI.- LA INSTRU~ENTAL DEACTUACIONES,en todo lo que

f~vorezca a ~sta parte actora en el P~thciPal y demandada. en la reconvención y
tiene por objeto demostrar todas y capa una de las pretensiones de esta parte en
la demanda y en la contestación a laleconvención y la relaciono con todos y cada

:::;::i~:~eehO' de1,de",? todo,lo,heeho,de" co",e,"e'ó,, "
:. XII.-LAjRElSUNClONAL LEGALy HUMANA, en todo lo que

favore;ca a esta parte actora In ell principal y demandada en la reconvención, y
tiene par objeto demostrar tGltas '!{ cada una de las prestaciones reclamadas. La
relaciono~ c~~ todos los hethos ¡de la demanda y todos los hechos de la

co'te;c1~'''', " ,eco'"'t \

j
I:lor[o expurto:

. \
A USTEDC.JUEZ,atent mente pido: \

\
PRIMER~.- Tener por ofrecidas en tiempo las

pruebas de esta par e actora en el principal y demandada en la reconvención.

/
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SEGUNDO.- En su oportunidad proveer sobre la

.\,¡ admisión y desahogo de las pruebas ofrecidas por esta parte actora en la

demanda y demandada en la reconvención.;',
i
;

;'i

del ño dos mil catorce.

I
/

,.
/ t.'! l

PROTES-¡;OLONECESARIO.

/ /
/ ~iI -~

i

I 1
Méepec, Est~do de México a veintiuno de octubreI .

I
I

\

\
\
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1

/,,/

INTERROGATORIO A QUE SERAN SOMETIDOS LOS TESTIGOS OFRECIDOS POR LA

SEÑORA REPRESENTANTE LEGAL DE LA

PARTE ACTORA.

INTERROGATORIO AL SEÑOR

i /

, ! /" ,
. /'

1.- ¿Que diga el testigo si conoce o cOl")ocióa las p,¡frtesde este juicio?
." ~ rI f

/, / /
/- :D"d' ,""do '""OC,, '" P7" d'7"0?

, 3.( ¿Qué d'iga, el testigo cuand ¡ falleció del señor

~ ,

4<~"¿Quediga el testigo quien ktiví
.," '..-i'"ii... ur~ . _ -- . . _.

/ T'
.",'". - -_.,,_."., ¡

MéXi~.6"a'lmorir el autor de la s leSión de este juicio?

,
j'

\.1

-- 1\
el testigO~Uien\ habita actualment

~
5.- ¿Que diga

M
E

5.-lQué diga el testigo quien' quienes son los dueños de la
,,/../ ' -
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// .

Que diga el testigo la razón de su diChO; / l/.
) í
1 ¡,

Metepec Estado de México, a veintiun.6 de octubre del año dos mil catorce.
I l

~ 1/

c~.-
'..••!..,.

\ ,

\ i

/"J \

\
f I
,
/
I
j
J

I
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GQl1ierno de! Estadú de MexicQ
Pouer Judicial
Consejo de la Judicatura

DEVEINTIDÓS

i
J'
I
t

i
MET PECE

.'

de dos mí! catorce, la r7'&~ft~~/~~,..~.cul~os en

cumplimiento a lo dispuesto pó./ el artlulo 1.118 d~1Código
1

de Procedimientos Civiles vig nooe¡'l Estado de México, da

cuenta a la Juez del c nocímilntot con la promoción

reQistrada ba)"o el númer 9141un sobre cerrado que se
- '/

dice contiene pliego de posicídnes y un interrogatorio con

cop" ,'mpte. 'ONL,
I
f,L

con cOllocinliento y citación de La contraria fas síguientes

ApUEROO.
,:;,

-:.;OCTUBRE DE DOS [;ljIl CATORCE.
".,'I

Por presenmd;¡; a. -

con su escritlJde CIIenta y anexos que al mismo acompaña,

visto su contllido, sícomo eí estado procesal que guarda el

/- ", .. .

presente 'J;sunto, c n fundamento en 105 artículos 1.134,
1

1.138, 1.l50, 1.25 , 1.258, 1.259, 1.26S, 1.2G6, 1.267,, - ,.

leZna, lh69. 1.271\11.2931 1.297, 1.304. 1.305, 1.306." . - - -
1.307, ¡.3G8, 1.309, 1.310, 1.311t 1.326, 1.321, 1.32S,

1.334, 11.335, 1.335, .129, 2.131.Y relativos del Código,
de pro{edimiento5 Cív~lesvigente en la Entidad, se admiten

,~1: .~." RAZÓN DE CUENTA, - Metepec¡ ,México, veintidós de octu bre



Gobierno del Esl~dó de México
Poder Judida!
Ci;\'naeJo do III Judicatura

j

probanza

lhr--;~t '"\~. ~~'l.cJS .•.••. "
LA CONfESIONAL, a cargo de la dem¿rñdada _

¡
S, Y para Sll desahogo se señalan las

, ~.' -~

ONCE H~RAS CON TREINTA r.1nwfos DEL DÍA CINCO
, J

DE NOVIEMBRE DE, OOS t>UL CATORCE, debiélldosele

citar ~or conducto d~,1Notifícador,,tara que ~omparezca por

SI o a través de per~ona facult¡;¡d¿para absolver posiciones,
! I

el día y hora índicafos, apercibjda que de 120 comparecer
t

1.> I !<¡sin"ilcreditarjust causo, sr:'te declarará confesa de las

. posicioules que s ,,u¡ calificldas de legales,

J•.!
~, 'camo ae

.I.,:,-~' ¡.~.A .\1-'::1 V :;)C:"',~ "~.>-~' -.-~1t.>.. ,1 !

_ _ p~;'£~iIH¡;5'LqUJ~;?",/(~~f, ¡ fSl ~/!Q"¡'''''''

se compromete a presentar el oferente d}l¡¡ ~~m~aJ,¥.:kf;,'t:'I ','t< ;"~:~ \~\\!;~;-:

'.,. -1'.: ;;.PDaI~'Aa5,u desahogo ;e rlalan las, DOCE t\L~G~I~~~~;~~~~}'
CINCO D ¡NOVIEMBRE D~f¡A~S1~c:jiYUlQlDENCIA1 .," RES1DENCIA E", fijE);I!

:t,I~;'... CATq~£r',:3f~,?~~,~~~5icíón de la JJ.~f;t~~~~~flf~~~IEfU'~E(,
\ .-'

copia simple del ínten!~gatorio, para los efectos legales que

establece el artículo 1/3\5 del Códi~o en cita, apercibiendo

al oferente que de Jo p esentar ~ sus i:est¡gOiS sin justa L t,. ...,
causa, el día ~ h ra señalados debidamente

ide~tifk:adosl será desi/i!:rta dicha
\

\
\.
\

LA PERICIAL EN MATERlA DE GRAFOSCOPÍA,

.', " Jprss¿nt~1r escrito donde ¿:.¡cept~ v /;r,
j

/



Goltierno de! EstJdo de Mé-}ljc.o
POlJer .IUtHci~1
Con!>£:jo de 1:.<1Juf/k=1tur"

proteste el Ca¡-QO conferido en su favor, dentro del término de

CINCO OlAS, en el que además deberá señalar sus datos de

identificación, su cédula profesional, hará referencia de su
)

experiencia profesional y manifestará que' desempeñará sus
;1

funciones con prontitud '1' bajo 105 pril)l~PiOs de objetividad,
l
, 1 "b""probidad 'l profesionalismo, con.le apercl m'lIento

- ,/
que de no aceptar el cérg6 dentro del término

/ l
legal concedid?, sf jdeclarará desierta .la

b . " i -:í.1 IprlJle a periCia Olre'Clua por a promovente,

l' 1,,1',
U if
~:. DÉSE VI~A A. L'\ /.'1~RTEDEi\iANDADA, PARA QUE EN

m¡:'<\¡ u~iTÉRMINO DE ~!JESDlAS, DESIGNE PERITO DE SU
~¡ ,~,/ .j r
it~.~:/ PARTE, ADIClOi'{ El CUESTIONARIO CON lO QUE lE
~. J: . .~o.Cil/E. De: .g'~:J.:¡~~~~~'ifHERESE, CO, E~APERCI~IMIENro QU~ DE NO

RElil\RIA . ~\HACERLO, ~E lE TENDRA POR PREClUIOO SU

"'-DERECHO i _PRUEBA PERICIAL:" ,,_o. 1
f ,

~ ~S DO¡UMEN:I LES PUBLICAS r"AR.CAOAS CON lOS

NUMER~S U, 11" IV, V, Vlt, VII, INSTRUMENTAL DE
!ACTUACIONES Y LA PRESUNCIOtiAl EN SU DOBLE¡

ASPE?TO LEGi\l ~\ H~n'iANA: pruebas qUE.ater;diendo a su

propi '-1 especial na~uraleza se tienen por desahogadas con

I.t -t\dl t-conqclmlen o y CI aCiqn e a con rana.
r "1

\1

!Por cuanto hace. a !.J\ OOCiJM.EI"ffiU_ PÚBUCf~
,\\

. ,
. , (

, .
. f,;tAR,G;~,O.Pi<-.CON EL r\iUfl.1EHO'.([['1/ se admite y a ¡¡n de

~.:.;~~;:;r~;r,-<:I.:~.(.~'~';";\i"':.'",;,;,,>,,
tenerla por ;jeS;ÜVjgE!d~,,,,tRESE flTEI'HO OFiIC:tO Al



G('¡l)lertlO 061 i:::H£lUO tl!i MeXI!;o
Poderjudjci~l
CünsejQ de l~ Judicatura

VOCAL EJECUTIVO DE LA JUfHA lOCAl¡IEJECUTIVA
!,

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL/DEL ESTADO
(,

j
-
1 ....:....

:..r;.. ",
},~""'I-• !IdO.

DE MÉXICO, solicitándolede la manera m;~~atenta, informe
. ji

en un plazo no mayor de TRES DLi\S, Id peticionado por la

Jiocursante. '! .

/
Creándole la obligación a la oJerente de realizar las

gestiones necesarias, ten (utn tes a obrar dicha

información dentro de'l periOd! pro'bat~rio.

NOTIFÍQubE. : ",

ASÍ LO ACORDÓ yi FIRf\1A1LA LICENCIADA BERTHA L~ ,'"

ESQUIVEl ISLAS,! JUEZ}QUINTO CML DE PRIfvlERA

INSTANCIA DEL DI~.,iTRITj JUDICIAL DE~~.:;.~.cOf\l ..(;;

RESIDENCLlI, 'EN fl.1bTEPEk, ('-'lÉXICO, QU~&N1L ?¡!1\, EN /.;-'
'r j \ .'"I f "... ..: l'

FORrv¡¡.. LEGAL CON! PRIIY1ERSECRETARIO ¿¡s, }.;!.v OOS ;, .
¡ 1 - J ')0 QUINTOel

UCE~'¡,CIADAMAt jAKTONIETA ~ ':~=:I2J?N~,..'oC
ES, QUE FIRfv1A\!YfA FE. ""l. ~ :;ECRETP . \,,:',:.;;~

, '~¿

\

~~ l /"

.~
)'.

/
/



,.

/

,--

=

f\

M

'"t-. '\

(~

f')
"j

¡i

-;-
o
ú

<JJ

'.~

" i\..:

.'" ,

\

j

+



~.

'-0 .~f. ,~~

'~~a~
,;. -~:;;:~

• "f ~- '.

~.

dZGADO o.UII'tT'
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(Jei"lO horas .cort treillLc.! ¡'-r¡irrutos del diEt vetntjtres de I Gc:tubr('

E.uscrito

í )
I , "

Quinto Civt\ de PI'¡¡nen3. InstanCia res\dencif3 c.n

¡,Vi.(-'>,', J,',"',',¡',', ''''<,,',', t \C__' <.::t"",(','\' (,',) <,jt=,'," 1\,'""",,, ,',.--,'),' C>"\ ,--", rl'n'\'"."'e, r'h---,''t io', rJr--'\ ~"" "1' ", __ ~ _ '.... . r.~ •.. "-'_ '__1 ,~ ••••• 'tr'\ 1\ll~,-.,\L"'~ ':-. \~ ..•. ,'"J ..•.-...:.~\,~:.A.. \-->-

veintidos de

(,y-' -' r'~j

pmo::do B CitBl' por rnecHo de lista

~lue fijo (~nia tablade 3ViS')S

d-enlar¡daci¡;J

\i t-",')\pt'¡",' 'if !{jV--i-=-! \-q':nlf-;-,n'-lr 1- ..••., lJ~_ .•,- •.•.•..II_~ )~11,-~.-1\-"

J
H, Juzgado a \'3

'-le. Cupe (ino De)qado Hernández.

,
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G,':ou!B-mu ds-1 E~t3{Ío ÚR tsTé~¡GO
FiHHif Ji.H.Hcja!
GnmH!JO ;jI} la JudIcatura

C'ERT"'"FTC'ACTO
r

N DE~. -~",f¡~l. il"~~ ~

r r

TERI\11INODE CINCO DIAS

PARTE

IMERSEO~

f 1e A:

Que el ténTli1b de cn~ oÍAs,com:edido a 'a perito

desi~Ri.\dd f(ir la p~ .

~ por auto e ,echaveintidós de octubre de dos~, .

mil catorc¿, dio inicio el \lEUHICUATRO DE OCTUBRE

DELAiJ E~ CURSO , COMctlJYE EL TREIMTA DE
f

OCTUBREDEL MIS~'lO ~O. Certificaciónque asienta en
!

cunwtin¡\ento d lo dispues o por el drt(culo 1.152. de.l Código

de prOrdímíentos Civiles n vi'::i(\

I
f•1

\

\
\
\
\
\

í
I~

¡~
\ ,
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DE TOLUCA CON

J

E: 277/2014
I

protesta cargo
./
l
/I;,~JUEZ QUINTO CIVIL DE

J uJ]

~ ..,CIA EN METEPEC, MEXICO.
~ ~ N T E:. ,

l. . ti r, 'r,rri'oviendo co~¥~1~~~'~~~fP~n~.. E 1-', ,; I .
iIriIlfter;i¡¡jf!€GRAFOSCOPIA designa . ¡por la parte.ACTORA en el expediente

~~~~~~~-J:tl,dO,i~en~ific~ndome y ae¡:/~aña~do a la presente para los mismos
is;,Q,:ectQScopia de. ~ Cedula Profed,. nal nume~expedlda por la~~A n P
DireCCión:.Ger;¡eral~'e prOfeSion~s,I creta ría de Educación Pública que me

acreditaparal ejer1er la Maestría e Criminalística, copia del certificado de

terminación ~e rstudios del G~ do de Especialidad en G,'lfoscopía,

Documelltosco.gia. y Dactiloscopía e' pedido por la Secretaría de Educación

Pública}:~r:E!ti''' de Puebla,lOPia fe la credencial expedida por la Sociedad

Interna-ciohal de peritos en Qbcumertoscopía (S.I,P,D,O Capitulo México) que

me acredita como perito prof~sional én la materia, con domicilio en calle de Tule

número 9, FraccionamientoJardines ~esan Mateo en el Municipio de Naucalpan

, . d, "~'ce', E<t.dod, Me/!, '"t, u1J'd"O "'peto comp""" • ex",o"

.,J Que en cumplimiehto del caroo que me fue conferido y en términos del

articulo 1.309 del CÓdi,¿Ode Procedimientos Civiles para el Estado de México
I

vengo en tiempo y forma a aceptar y protestar el cargo, manifestando bajo1
protesta de decir verdad que se tienen conocimientos y experiencia sobre la

I
f

.;'



HORA: -1 . :38:05 A.M.

~J"',~,~,,,,-~~."f'!--~!'!1:J.l!IJ:.!I!X".IIII.JII! ••••

GOBIER'-iE3 ¡a•• MEXI~O
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

'1P__ :W~~~P~~~~~EC
ECHA: 28 .10 • 2014 05233810201411

IPO DE DOCUMENTO: PROMOC;~""""'!.":.""'~~"'¡:."

ODIGO DE BARRAS: 21021E02771400D
UZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)
O. EXPEDIENTE: 0277 /14
O. PROMOCION: 000
AMO: CIVIL

ISTANCIA: PRIMERA INSTANCIA I
OJAS: 2
UADERNO: PRINCIPAL
INTESIS: ACEPTA CARGO

ECHA Y HORA DE RECEPCION: 11:37:58 del día Martes 2' de Octubre de 2014

TRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 9346
OCS. y NOTAS: UNA COPIA SIMPLE DE CEDULA

UNA COPIAS IMPLE DE CERTIFICAD
UNA COPIA SIMPLE DE CREDENCIA

ROMOVENTE(S):

\
\ -
\
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'p

a su Señoría se

,',, ;.\

'¡

ciencia, arte u oficio sobre el cual se va a peritar, que se conocen los puntos

~;.~AV' cuestionados sobre los cuales versa la prueba pericial referida, así ;nismo que

desempeñaré las funciones encomendádas D'ajO1o's"principios de objetividad,

probidad y profesionalismo, por lo que solicito se me tenga por presentada

aceptando y protestando el cargo anteriormente referido en términos de ley .
.1

/
Por lo anteriormente expuesto, Atentamente,;~,. I
UNICO: Tenerme por presentada en 10s térmi .s del presente escrito

aceptando y protestando el cargo conferido el tér¡min s de ley., 1 !

///
A'1TED

. ;
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YO, LICENCIADO RAMON DIEZ\,~lTIÉRREZ SENTíES, NOTARIO
JCO NÚMEROTREINTAY CUATRODEL ESTADO DE MÉXICO,- _
- - - - - - - - - - - - - - -..C E R T I F r C O: - _

lUE LA PRESENTECOPIACOMPUESTADE UNA FOJA (ESCRITAPOR
~S CARAS),CONCUERDAFIEL Y EXACTAMENTECON SU ORIGINAL,
HE TENIDOA ¡J\ VISTA Y Al CUAL ME REMITO, SEGÚNASIENTO DE
,JO NÚMEROlcUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO DE
\ FECHA.~- -l~--_. . __~ . _
- ATIZAPlÑ DE ZA'RAGOZA, MÉXICO, A VEINTICUATRO DE.f:"/ _

-1~EMB7E DOSMIL D~c~,:O~;._FE__;_ - - - - - - - - - - - - - - - - --;6
- , //; ~~~~~- .-

CRIMINALIsTit:A l'MON DI Z GUTIERREZSEf'lTIES'

GL ¡fRIOPÚICO,NO,34 - "->'
"STADO EMEXICO "" ,

... ' mita .•. -:;~:: ~'.,~;i:'

:.:;f'--- J"cteREVERAROOaEilRAN~-O.ao~- J . ' .. ,_
'. -~'é-_,"",w<'''''é-7

" ,1

" ,--e '-;COTE;ff;0",Nm{ERO 4~ 91, ,:.-:/~:_
ÉDULA,,-,-:zg37M6~,;, i~;1SECRErÁjilÍAoe;EDUCi\cíó!!1'úBUCA

, !~.Ullruilllllmll~II~-;-;rt~~~~i.A:;'

l
f,



1-' . "',

\,

•:.•..,'
. .

.- ' ..~.. _._._--.~-;~ .•.

~I'.:~-' ~.li\ -, .

'" "~ .-.
(;

"'DE.
GA00 QUlf'fl
"M INSTANCI.
.¡:fSIDENCfA~

MÉXICC
¡:iJ'JlERASECIil

~I .



,

i r

01-07-11
04-07-11
06-07-11
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k ASIGNATURAS DE UN TOTAL DE~
GENERAL DE APROVECHAMIENTO DE _'_,5_
\

FECHA:

DLAR SUBSECRETARIADE PLAN~CION,
G iernr del E >1~W.~¡fl(l~ I NOVACIONEDUCATIVA
Se retari de E t1caGÍón •

, ,\~\ Oj .
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10
10
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,
10
10
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CALIFICACIONES.

RAUl ESCOBAR MESA

DIRECTOR DE CONTROl Y GEST

Clave del Centro de Trabajo 21 M$U1 01 OP

FOLIO

INCORPORADO A LA SECRETARIA DE EDUCACION
PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA

Colegio Libre de Estudios Universitarios

CONFORME Al PLAN DE ESTUDIOS.

El PRESENTE CERTIFICADO 1>MPAAA ESTUDIOS
SEGUN CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL ARCHIVO DE CONTROL ESCOLAR Y

DOCE OlAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE

RVOE 23B.21.01,01f1EP!310/2000

~ROSAlBA SIERRA SOlORIO..:
~~of'"

atarla I ,í !

Ev luacl6n 'e InnovacIón !:,ducaliviJ
Di!,:c':.1 ,1' G~nerel de PI.:lrK'!lo;j,~ro EIIUO:'.2~i\!,'..

• 1~,lmcA.OO NO ES VAU[J,-~.:.' PRES:='N1A BORRADURAS o~¡:¡}xfM'~~Wf,~g~l"t.l!y !?,díi6n F.:.,(:~I<'.!r

~,,~~:, CERtiFICADO DE TERMINACION DE ESTUDIOS AMPAR

~: , OOEINTEGRAN EL PLAN DE ESTUDIOS, CON UN PROMED
~. .~.7'-..;, '",
Oc, ."

~~~~
~
.-~
""t
1

;.t ,. HITOSCOPIA
\_ ~ llNIA APLICADA
~~ ~',tF. PRACTICAS PERICIALES

"': •••0 S
A~!'i't.-

',y;. .~IAPERIC\AL
<~ ._ OSCOPIA'1:' OEPRACTICAS PERICIALES

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA DELESTADO DE PUEBLA
CERTIFICADO DE TERMINACION DE ESTUDIOS

",
t":

-- _. ----'--'
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Nivel: :.'ERITO P?O;:<.'T:]¡'i.~.L,f

E~p€(i¡¡lidClcl~s: G?i'JG5CC~ll',"¡" DOCU:v;EI'!TC$C

Tipo d~ i'.~ier"bro: i'~U;e1Ef1;~'J

Cargo: f'\lh'GLir~G :•.-llf...=--
Viger¡ci¡¡:

.,,
.:.i •.••.
'.~.....•..~,

. ' "

La~presente credencial s ncuentra avalada por la Sociedad Internacional de
pérltos en Documentose ía y no es valida si carece del sello que cancela la
fo'toqrafía o SI presenta ualquier raspadura, tachadura o corrección, o si la
v'ígencra se encuentra ve I ida.

l .
Asimismo. este docume to cuenta con la siguientes medidas de seguridad¡parasu autenticación:

• líneas de firma con mic otexto
'Pantallas de protecció de datos con tinta fluorescente, fugitiva al borrado

,mecánico visibles a la luz ultravioleta
i.Fondo de seguridad

l.Folio de seguridad

Suplicamos a las auto idades civiles y militares dar las garantías y
consideraciones debidas f portador de la presente para el mejor desempeño
de sus actividades.

Cualqui~r duda sobre la a ten~icidad .de este documento puede contactarnos
en: Onente 241- C #6 Ca A neola Onental CP. 8500Tel. O -55-57580215
• México D.F. C_qrreo Elect 'nlco: sipdoméxico@gmail.com
---si'¡ffiomexlca Ip
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RAZÓ~.-

~~

.. . ..•. d ~b' dMetepec, MeJ{lco,vemtloc ••o e octu re e

dos mil catorce, la Secretada'de acuerdos con apoyo en

el articvlo 1.118 deJ Código de Procedimientos Civiles

./

•.•,

I
para el Estado de México, da cuenta 1 al Juez del

1
I

conocimiento eón la promoción número 2.i4.Q.- con copias
I

5.impJ~sde {;Opid n~rtjfkdda de ¡lJUJd pmfesional,

de certi kado de estudios y de r:JI"eiiendai. CONSTE.

1.304 Y 1.309 del Código

5e

tiene aceptad V protes iJi o el cargo confel'ido en

•••• iwtos, debien o rendir SL dictamen dentro del periodo

probatorio, COI el apercibi

declarará d9srrta la prtieba,

iento que de no hacerlo, se

en términos de Jo establecido

por el arti ¡lo 1.31 (1 frac 'ón III de la legislación en

consulta.

(;lOTIHQ ESE
.• I ,

ASI L - •. ",CORDO y FIRNi.C>., UCBiKIAOA BERTHA

E5QiH\lEL iStAS, JUEZ Qm:~~roCIVIL DE TOUJC.o",

,-,,',' C"-Cn'-TI'D1C} [,C ,.,-.\ ,rC:'['0C ,'<rr",cvi'\.pr, "/'lA"""~__.\_••}IA -.2Cc----'T"\C _~'-'~r\~.,... )!._ .i"~.~-'•..,'L:.: '- _•....•...J- ...Jr ¡Lj..,\.•.•lC.¡¡~ - }_,..-,¡¡,!.1'.M. i nAr-'l
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OESA.HOGAR VISTA.

POtl'l'f Jm:ll"G,al
GOf!J:!BjO 11£0lti ,..!uú!cffima

CERTIFICACiÓN DE PUl..ZO DE TRES DíAS, PARA.•
'1

.1
¡

con Residencia en

OCTUBRE DEL DOS l'lilL

_.\\ii:\oa la DEMANDADA, por

\.

.,
Metepec, México, 'leintiocho de octubre de dQ mH catorce, \a

> •

.f. ~
Licenciada ¡fIARlA ANTONIETA IRMA<'ES_

•"SecretarIo de Acuerdos del .Juz:qadlol, G Civil de Plímera

Instancia del Oistrito Judicial de~o 1

Mete.pec, Est3cio de México: /'

"CERTIFICA:

Que el plazo de TRESDíi" co
. l

auto de fecha \fEINTIOOS J

1
CATORCE, dio iniCió. el V l\! CUATRO DE OCTUBRE DEL

~j'í . . '"
DOS Mil CATORC,E '1 fen el VEIMTIOCHO DE OCTUBRE

DEL MISMO Af-K!lIO qu ~•. certmca para debida constancia
!
l
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C. JUEZQUINTO DE LO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA, DE TOLUCA, CON
RESIDENCIAEN METEPEC, MEXICO.
PRESENTE.

EXP, NO.- 277 /201f
Cuaderno de pruebas ACTORA.

/
J

1, !
/ f

/ //
con la personalidad/~4'/tengo debidamente reconocida y. I r ¥

acredi al rubro citado, ahte ¡Úsfed con el debido respeto comparezco
para exponer: / íf.

Que vengo por medio del presente escrito a .de'sahogar la vista que me mandara dar por
auto relativo que antecede en el cuaderno de prueli.ats D.ELA PARTEACTORA, realizándolo de la
siguiente form'a: ,/ ~f

l--- orsua hace al nombramiento del,~~rit,',J~e mi parte" deSi,g,no al "~, .- "' ..
JJ' : quien cuenta con Cedula que l~lacredita como.p~i!.o.,er rn~!~r,a, ....-.

~ '¡¡ira o e na y documentoscopia NUMERO 8!fJ3/011, Expe •• i~t'l3tb. ional de
'. l)DeS9 rollo Juridico, quien cuenta Con domiCií)t para los efectos legales en la calle de Manuel

#6lado ~o. '7, Fra2cionamiento Los Pila:e~;f.lilJetepec, México; persona que me comprometo a
'presentar ante este i-1. Juzgado para los efec,lM de aceptacióny protesta del cargo conferido.CIVil ,",e . '. ' 15" I

~~~~¡gtiLn_d..? la ,obleción desde este l~ffrrÍento de la prueba marcada con el numeral VII, del
escrito de ofrecimiento de pruebas de~l'd ~arte actora, ya que como es de verse en el reverso
ie,Sl:lécíficamente en el acuse de recibi8S de la contestación de la reconvención, como trata de

ad'ucir la parte aetora, no se encJ~niJa ningún documento relacionado como, escr,ito, ,de
CONTESTACIÓ~D~ DEMANDA, de urjrexp diente. formado en el H. Juzgado de Cuantía Menor de
Metepec, Méxic~ 'tramitado por MJ~co 'ntonio Rosales Chávez, en contra d~

~áxime queJho p ede ser docu to.mado como i~
fir~.u.e.. firma de

SE por tanto, y para 'e ett()s~egales'se's6~cfta s eje
,stente el documento p0'k~o ser d cumento fehaciente que acredite la veracidad de firmas;

maxlme -qúe dicho documentd trata e confundir a su señoria con el numeral "4" de los
"documentos indubitables del g¡"freclmle to de prueba pencial, y que debe dejarse aun lado por nor.,

haberse ofrecído en tiempo lorma
1 - Ahora bien, los documentos marca os con los numerales 1 y 2 del mismo ofrecimIento de

.:~ prueba pencial se objetan lado que son cop,as y no documentales angina les por consiguiente no
es posible determinar una@irma ,:utentica po: medio de dicho documento, por carecer de validez
y autenticidad; ello como.¡1b ha sena lado el maxlmo tnbunal federal.

f .

,f



"";....- '

"
~
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

05282010201410 ;'

l
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B4~Octubre de 2014
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2102 Eo2ik1400C,

FECHA: 28 - 10 - 2014

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021E02771400C
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)
NO. EXPEDIENTE: 0277/14
NO. PROMOCION: oac
RAMO: CIVIL

INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 2
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: DESAHOGA VISTA
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UNleG,- Se sirva acordar de conformidad lo solicitado por estar ape7'fa derecho.

Metepec, México, 28 de octubre del año,2014.
J
"

Por lo antes expuesto;
_" A" \,A Usted C. Juez, atentamente pido:
, "- l(, .
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GolJlBrno de! rotado da fi¡t-:Xico
Poiíer Juf.Helal
C"Ol1aojo de la Judicatura

1;
RAZON.-Metepec, México, veintiocho de octubre de dos mil

catorce, la Secretaria de acuerdos con apoyo e.tI el artícu\oi."\ 18

del Código ele Procedimientos Ci'files par3 el Est3c1o de. Mé.Kico, ci3

cuenta 3\ Juez elel conocimíe.nto conta promoción núrnero ~n~O.
"

:,.. ,,',.' :", " .1.' '."'" ".f- .', ,.;; ":'{I; 1 •.. ~ ,:~. __.. " .._..__ ..• jo

per~9~~¡l,:~~le(\e!l.~f:a,i~e~~ntarsu ew;t!t,(),(\9nde.acepte'1proteste.
.. ,.,.ir ..~.: _.. .{iy)r.~:'(\;;f "',". ::'.'.'. .'

el C'ilrg~l.onfer¡doen sU,f!iVUI, d ntrodel térnüno.G':' C-INCO mAS,
. ., ,l~ . . . ..... 'l,' ':. ,;1 :!'¡'.;' ,:,' .::,',,e' ".:

¡ e.n,el.que ade.más de.be.rá,.séíaI3\ ,sus ;datos de. ide.nUñcación, su
,.. l.. '" , '''' ---..". ..

cédu\at profesio\l3\, 113rá refere.ncia. :1e.. su et-periencia proíesiol'l<J.1'1
.f•, m3nifE\Stani; que. de.sempe.ñ3rá sus fu dones con prontitud '1 b3jO los,

i .
principIOS de objetividad, prot)id3.d '1 profesionalismo, con el
I

apercibimie.ntoque.de. nQ ac.eptar cargo d"nt,o d"i t~münQ

1SEC
f¡

f
"

,
..I,~

.ttJul) ;l

•... :):.~~\ AUTO.- METEPEC, MEXlcof VEI 110CHO DE OC1UBRE [lE

\\. .'til o DOS MIL CATORCE. Ir
lOE"~::i-'v Vistó ti' escrito píes"ntad~pOí
;¡U1N10 Gll'IL DE . ¡. ti
I~NC¡~~:"F.:?U1C; tiene. cles311o';J<:1C1313\físí\:l ordewacl en <J.utoele fecha veintid6s de
, lAe .$.E ¡"PFC' . I
EXICO'" .
SECRc"""', octubre del dos mW catorce, el 13 íO\lil<J.'1 télminos en que. lo

~ l"-"l.1 \¡." ill!.~.
hace', >"n consecll:~nci3, con fun lamento en lo dispuesto por los

:',.r~. ~
'.' .altículos 1.134, 1(135, 1.136, 1.1 ',1303,1.309 '11.311 elel Código

.de Procedimientgs Civiles en viqor se tiene nombrado como pelito
i -

tI
de la demanrlada

lega! concedido, se le tenctni por p eciuido su den,cl\o para

designar nuevo pelito"

........:.... J



GoDiemo dal E9tadO d e México
Püúer Judlcfal
C'On:i!'GJodala J!HHcaiUf:3

Por .otra parte y con fundamento en el artículo 1.302

,
.'

~tf¡~r.
•••l} ~"" ,J' ~GAOO ;.. ~ .

'<1MERA I,.S.
¡;QN RESIDE",

..IIü. .l(
PRI"""L ó¡'¡'

roN Rt.;SIDí

objetadas

SECRETARIO

tienen

que se p.rovee por las

NOTIFíoUESE.

,
.,."
"/,.

Así LO ACORDÓ Y F\RM Ul., UCENCIADf\, BERTHA ESQUIVEL
I

ISLAS, .JUEZ OUlNTO lVIL DE PRIMERA INSTANCIA. DEL1 .
OlSTR.ITO .JUOlClAL. O _ TOLUCA, CON RESlDENCIA EN, ,¡
METEPEC, MEXICO, <)U EN ACTUA EM FORMA LEGAL CON

SECRETARIO DE ACUE ;:lbs UCENÜ~OA MARíA ANTONIETA
. I

IW~.~~.;~?N-'>.V.~);.~.~'"(~¡E A~l)RIZA, F .~

, i
~

del Código. en consultal se
/

docum'iOntales que. alude Ien el

razónes y motivos que e:4resa.

l
<,¡-'

h.~",~
L

-ti ~ t;¡;.;.. ~ .

.,;.:

" ',' ., •.••. "' •.~." ."(.~. 0.(-+ - 'S -:;= '60~1,~f\o V
" ,'tCA:lON DENOTIFIC~CI' Jl(r"t.!ít;r.t~;~, .." ,~.odII&
. horas con treint<tminut6'sd dio \J é)¡;",- ~ """"e.••.e.'-~ , del mell
de tr "-- "\)...,,, 1del o dos mil< <>- - <"Y"'-"- el suscri$:J~ '
Notificador del .Juzga&>< "": Civil de 1iolnca con residencia eIII

Metepec. NOTIFIQm;{ pefecha\l~~~.
IC:: \¡ ~ v,;5¡. "', 8 -.I' ""'- ~ r medio

de lista y boletín judi$iOInún de esta mi..-
fecha, de conformid~d n lo estableddo P\l,í\ el (!q~l curo (~

. L ~l.. .~ de Código de \~Q!i: ¿;,....,,) .!'

~ "S' .l.....•.•........ DOYF&. ••••••••••
f
1¡

J

1l. ",,' .J"~.".' .. "

lt

,
; .

h;;:",
J'¡

~f. .,



Gobierno del Estado de México.,
Poder Judicial.
Juzgado Quinto Civilde Primera Insíancia
del Distrito Judicial de Taluc. con residencia
<TI ""el,,!,",,", México_

lo~ '

\
'.

"2014,./.It<o DE LOS TRATP.DOS DE TEOLOYUCAN",
I

EXPEDIENTE! 27712014
JUICIO: ORDINARIO CIVIL
ACIPRA: I

BElfU¡¡~!EVJlAS

I •/INFOR .
l l'•. ..'1' M~t~\)e{';;~M~y;ic-(},

A' -q¡ /. l.
e uc. \'AAIIAS CHIQUITa Q1AZ ü

J':"".';....'! VOCA.L EJECUTIVO ¡¡fE LA.JU T LOCAL EJECUTIVA
~ ",' D~L INsnTUTq NA~j'ONAL E TORAL DEL
¡g",/ -E~,f'TADODE MEXICe¡
'G--;'/ -
.~ liL
. . U.\ .• ~ .'''!;'ómlclllo ubl""Qo an calla 90lllenno Pñ
O el, .. '''- .,'-•• 'qolna con AvenlQa HIQlllgo Colonia R
A DF, ¡•....,.•Jet> . en TolUca, fallido Q91l10XICO.'

oN METioPEC ~ IQ '
RETARIA En cumplimie.nto a lo ord n do en auto de. fectm Ileintidó'-' de.

octubre del <lds mil cat r e, dictado dentro del expedi~nte
listado al rub~o. solicit i.l usted que en caso de no existir
íncDrl\lenienté li;~gaJaJg In , informe a esta lIutorid!!C!en un• •ulazo no mayor de 1 E DIAS, resuecto a la iec~
ú edid{mue la uedn al para '1otir de lo. señoro.Wlll'
_ e la que al}~reCecomo su domicilio

e(~ae-TeolpVllcan lO-A, olonia Izcalli Cllal1utémoc IV en
Metepec, ¡Estado de Mé ica, lo anterior, por haber sido
ofrecida dicha infom1ació 1 como prueba en el presente juicio.

I! A T
JUEZ QUINTO C!\1lL DE RlMERA lNS1ANCIA DEL DIS1RHO
JUOiclAL DE TOLl!¡:A,;CON. RE~IOENC!A"EN METEPEC,

¡ . ESTA ODEMEXIC ,<-~Jua/C'1 '~/
1 o?! "; <'

I
J
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JU7.G",no QUINTO CIVI
qME"", INSTANCIA DE T

. -Qí'l RESIDENCIA Et4 MET
MÉXICO

PRIMERA SECRETAR'
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1

l.

l I::.r.
(\

-í0"Lt r;".'
COMPARECEI\ICIA: México, siendo las /2.11 h?{,¡!tf del"~; .,-

día 2 sr del mes de oci~dei dos mil catorce. la ' -::,'. - "~~

secretario de Acuerdos adscrita al Juzgado Quinto Civil de ~>f~'8;~I'~ •/ '" '

Toluca con residencia en Metepec, hace constar que se/

encuentra present

\

I
I
I

I

~'~' .
. .~. :ri:
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CARGO OE PERITO •

j
f

~",,

CERTIFICACIÓN DE PlJl.zO PAR:"'. ACEPTAR

En Mete.\1ec, MIi',(iciJ.,

~

•..•.., ':'.r.•~~' .;;
,.-,-c.--,c-.'. ;
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, •• -.. ,.( '.'- -~~ -=.-" ~.~ - -

- ---- -- -

ACTOR:

DEMANDADO:

I!\~.-¿:;J1
\\.1 ¡e6

EXPEDIENTE: 277/2014
JUICIO: ORDINARIO CIVIL

, .
JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA
CON RESIDENCIA EN METEPEC, MÉXICO.

LIC. en mi
carácter de perito en documentos cuestionados,/designado por
la parte DEMANDADA dentro del presente juiclo,Jante usted con
el debido respeto comparezco a exponer. ,ji ~ '

'1 ti
Estando ent'i"é'rrl!'l'b~;~~ih~rM'S~ con el

articulo 1.309, del Código de procedimientps Civiles, para el
Estado de México; ACEPTO y PROTESTO, EL ¿CARGO DE PERITO EN
MATERIA DE GRAFOSCOPIA, que m'e'hasTa'cf-""'é"éJ\'i'f'e£i'ab''''j5'or'laparte
DEMANDADAdentro del presente juiclo, manifestando lo

f, sigui"'.:n~e: : jf
-, \ i,"J ': ' tI

'e IDENTaFICACIÓN.
~ '
~~
~ol o; con credencial" I ,,;-
petj o 3/011, expedida por¡ el1" Instituto Nacional
lb-€: arr,ollo Juridlco (INADEJ),;' qu';j en este mismo acto, se

exa en copla certlficada al presente escrito. Mlsma que
~~~"'QQ~R.devoluclón prevlo su oteJo (con la copla simple queQ1i '.'~ TI"'" '"~m\,"~,d¡:trSa.para tal efecto) J¡'i?
O . .~:/ ;q
:p.Ií!ffi\\ti./l; , :"EJ{PER~EN lA ¡PROFESIONAL. Soy perito en
documentos~uestionados, , o ,~,qu'é""acredito con la copia
fotostática d'e mi credenci 1;,,:!iUanifestando baj o protesta de
decir verdad~': que "co'nozco, l.¿~. puntos cuestionados y por
menores' r'elati vos "a ..la prueba.f técnica, y tengo la capacidad
suficiente para emitir el dictamen que se me solicita, toda
'vez que "poseo una experienclfa basta en el ejercicio de las
materias que se me requiere,~ia que he ejercido y desempeñare

r mis funciones en este asu~to, con prontitud y bajo los
':-~"principios de objetividad, ¡:J'robidad y profesionalismo., é

I
Por lo anteslexpuesto y fundado.t.

¡

A usted Juez, atentamente pido:

~
'ó

'O
~

;\
l.O

ÚNICO.' Ten"rme por presentado en tiempo y
forma el presente escrito, asi mismo por aceptado el cargo
que me ha sido confer~do por la parte DEMANDADA, en el
presente juicio. i

PROTESTO LO NECESARIO.
Metepec, México, Octubre de 2014
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;c~rtillcacióIl bajo el
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, elLibmde Cotejos del
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... '. ,JII, "";"

,eñ~ri,ic~nciad_,;
. ~~".";';.- ..,.,

arriente, expedida la presente'
, ' ,

a losSels qías, del mes de Mayo
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"í~AZÓ~.-!viHEPEC, I"IÉXI<O, ;fREUHA

, ,"

, : .~..,

DE [)OSfvlIl CATORCE, la'SeCFetaría de Acuerdos con

apoyo eneJarticuJo 1. 118 d~) Código deProcedim;entos

"., .
, •.

, ," ,',.-

,

,1

,
"

J

I
1¡

.

o, TREUIlTA DE OCTUnRE DE

l

DOS [vHL CATORQ .

Por, \}(eSentado/al
. - ~-

Civjles para e) Estado de Méxjco, 'da cuenta a la Juez del

coilOcimjento con la promoción! 9445 ,can CQpr<;
, ,

, i
¡:;8rtiticiu:lil de credlémÓi1J y CDP" ,simple del;} misma.

I,

1~or tü Plft~ en rnateria de

GRA'fOSCOlIA, co"\ u escrito de cu~nta y a'nems que

acompa(la'l~r rnelo . elcua\ Vie\1ea aceptar y protestar

"".elcargo' d~)PER 0:"'~ {.(ATER)UX"OEGP..AfO'S.COPIA,

, '~onfel,'idot.., }O\' ;uto,,' d~'lf;d~~'¡'~.~"~~~I,9,'~~~':9~~,'~~TURRE
'. ',:;" '_.' ~ , . ': •.>:' ' , ~,,\) ,:t,;,;.',:~;l),. ,-'01 l".:,,'~H''''1

. . "'l'!;¡ ~",),''> .•'.:,1" "" .• ,;~"l~'

DEL Del'"' {vHLCJ}, :ORCE~"visto- Su' tOiifunido;' as! 'como el

.: .,to~¡"r;'~1'U~:9~id~.•_~~",<\OO;;¡.,,~~to,con

fundal'1ento'en'lo d spuestIJ por,lo~ artlculos 1..134, 1.138

" V ,,':L,Ilt09, .1\<'!i,••",tQ S~gtHHiQ V 1..31.1. del C6digo de

P Id"' ""(" '1 "d d "roce lmlentas CW\ ,s VIgentE, en a EntL<\ , se tIene por

flRlrr:.STAJJO y A EPTll.OO EL' CARGO Cm~fERmO,

'~,':.

V~lt)[{:
'TIU.\ttA
E'f&lrl!;@;

R&ll /

, ,~.
,Ti¡

~nC1Ar;1E\\'i.üEtHRO El PERIODO PROnA.TORi.O, con

pI --n'--'I-,-;t-I'''-{'I'~í'<aJ"" \,.,~ ",-. h''''''',L"t.\''o(i,=,n'h-~.-;(fu ,Jl,-rho~.\ d¡-"l;::, ~\\.J ~~\ ';::.,\1_. (\...~. \"_~~' \\.J ~\ü'•..."i:... \ '..J..;:'_,,\"-~ .....• '..'h ...' ...."'.'"
, \

\

L



término, no habrá IUQarai nombramiento de otro. perito y
- . . l ~

se tendrá por preciuído su derecho para el de?~hogo de la .
~.

C,'Xl e"",.,,-
h~~_.

\
\.

•. \

...•.

7-
/
/

pruel:!ii pericial,

*1

r
'1'

_1
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PEDIENTE 277/2014

Instituto Nacional Electoral
.INE'''.,!"'"

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES
I VOCALlA ESTATAL
í

I
j
lNE-JLE-MEXlRFE/04988/2014

/
/
f

LIC. BERTHA ESQUIVEL ISLAS!;I
JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI;CIAL
DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC!
PRESENTE jI!
En..cumplimientoal auto de fecha veintisiete de oct re del año en curso, dictado en el

el( éd¡~ni~ al rubro indicado, con el debid:frespeto omparezco para informar que en los

.~ít~.¡~os de esta Vocalia Estatala, mi.calo~:I~~ .!i:?_~~_r~~i,~!:9~9n:el,~~mbr~~

:<::"g' _ e ed ,con Mtfl¡f\!j~~él'tl:~~a~~~icipio de
. . ~-) -""1;'.~~"""""~,""'~-".~';.<~!.•.;-,;...•;.'::..!!_ .. ,:>,:":,,,,,,,._,__ . ,:_. .' ~

. Te la . , .. en el municipio de Metepec, C., ~~._-;"~~-.-------;.-<.,~~..""":f~.,;i2:,:',,;.¡.,;;lu:.*r¡,\'Il':;¡"" •.!;-¿,;;.~:;,-"'. ~.;.,:';- ,. ,-> __ ,'._~"

el /Último movimiento realizado pgr' la ciud dana fue Cambio de Domicilio en fecha
TOW~" fi!.

vei~l'!\l,;de fetero del añoen c~tso.I~
Por lo antes expuesto: l'
A Usted C. Juez Quinto Civil"~tentamente pido:

.'~ ti
~ .:¡.~r' .. :,

UNICO: Tener~ por preseotado con el e crito de cuenta.
A .¡

\ .Lf c<~~::.:;}i;:,. I PROTliCJY~~;NECE RI;:---
I'Toluca, MéxiCO'I2SdeOctub e

l..
rr "';;.'--:.:':: ':"-1" .

i' "~'.,i.": -", . > -

IOL. ABEL RUBE

tAL DELE~E~~~~~~66~EER~~~~~LECTORES

~
{
,

---.-

('



HORA: 1':16:21 A.M.
r.
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:14 del dla Viernes131 de Octubre de 2014

N: 9512 l
j
,} ~~-jo'_.~

?J' .••.- "",J:'-;~~,"~'...- 1••

-rJ ''1 ;:'." ..

11\1111111111111111111111111111111111111111111111111111\111111111111
21021'E02771400F

~ .•....'
- -. ,.,.,..

FECHA V HORA DE RECEPCION: 1 :1

CTRL. ~DE lA PROM el
DOCS. v""cnAS:SIN ANEXOS

PROMOVENTE(S):

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021 E02771400F
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVil DE TOlUCA (METEPEC)

NO. EXPEDIENTE: 0277 /14
NO. PROMOCION: OOF
RAMO: CIVil
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 1,
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: INFORMA

FECHA: 31 -10 - 2014
••

,
;
¡
I
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GQlijerno (rel EeÍi:iuG U8 Mf:lXlc-o
POú'3f JUdl;;;Ia:! .
COf!i!8jo [fe la JudIcatura

\,J
RAZOi"! -,Meiepec, Í"iéxico, trei!ltilY U!lOde octubre

de "dos 'mit, c<l.tQrce~ta Secretaría de Acuerdos él

""""- .

cump.limie.ntcia la,dis~uésto 'par eleartículo 1.118 dél

Códi(Jade ProcedirnientasCivites'vigénoo en el Estada de

('<''léxica¡da cuenta a la Juez dél conoórniento con la
(

COlllSTE,

para tos efectos conducentes¡ y

I
füe ofrecida corno prueba p.or ta

J

!
et nurlleral VUI de su escrito de su

• EZ

ofrecirníento de pruehas; se tiene des<l.b.oq<!.daco¡;~

NO H£iQ UES £

ASI LO ACOP,Dá y f-1.RNlA LA LKEl!\!CIAOf\ BERTH.i\

ESQuniEL ISLAS, JUEZ Quuno CIVIL DE PRIMERA

INSTAJ\lCI¡\ DE TOLUCA CON RESlDENCl.!\ EN METEPEC, . ,

"~



GüDíBfnO úe-I.Eataúü 09 r,n"é;;::i¡;O
PO(Jf¡f Judlc4;,]!
Consejo de!a Jmllca!ura

1
I

I
ESTADO DE MEXICO, QUE ACTÚA CON SECRETARIO DE

. ACUERDOS UCE!'iCIADA f'lARÍl-l.. A.NTO~I£TA :IRf.1A

.* r~/.)
. ,

£SCA'--Ot4A. VALDES, QUE J;.JJTORIZA ,y

ACTUADO.OOY fE

JUEZ

"L

----_.

A
1....\\_'-

'.'

f
DJ1.f'E,
/

DE LO.

\
\
\. /

/ .



...........,~~'-;~
. .. ¡fJII

I

I

I

/

h'
/~:,,;~: la absolvent,!sabe qu' I casa que habita se encuentra inscrita en el

Registro Público de 1« proPiedJd, hoy instituto de la Función Registra! del Estado

de México, nomJr'e del y de la
"o

5.- Que la absolvente sabe q\je el Impuesto Predial de la casa que habita, es

pagado por la repl'esentante de la parte actora, señora

señora

Metepec Estado de México .

. . / yY tI \
PLIEGO DE POSICIONES QUE DEBERA ABOLVER PERSONALMENTE MI TIA SEÑORA

. f
IRMA GONZALEZ VILLEGAS, DEMANDADA EN E£ PRINCIPAL Y ACTORA EN LA

RECONVENCIÓN. I
J

1.~,Que la absolvente desde el mes de ma'f¡l del año 20

.'

. ''''~..:1

l



"t...-



...~

para solicitarle la

• ~~.J'-~-"f-''"' ~'~r~. -, -.-' ~
- . -. ~

Metepec Estado de México.

fh¡';:::~~,;',: ;:'; j::A I
~(:¡.9.f:-í' ~.,-:.1 a;,:c
•.:, :I{" .~::j'.i .,,.,...~

t¡:1?;fP'Quetla representante de la parte ac ora señora
/. j/ M e entrevistó en varias ocasíon s con la absolvente
desocupación y entreJa del inmueble materia de este juicio.( \

i
I

6.- Que la absolvente sabe que cuando falleció su h/rmano seño

G~ vivía en la casa 20-~d la calle de Teoloyucan,
fraccionamiento Izcalli Cuauhtémoc 111 y IV en Mf?t ec, Estado de México.

7.- Q", " ,b,o'''o<O"be q", ,",odfi,e"ó e'
~

.. I
G , vivía solo en la e"a• I..j fra

• •

\ I
8.- Que la absolvénte sabe. que al falle r el señor
VILLEGAS,el inmU¥eblemateria de e.lte j 'cio se encontraba amueblado.

. :.... ¡ /
'J ¡

;'.. I

. I

••. 9.- Que la.:;¡bsolve~te sabe que los vec os donde se ubica la casa materia de este
es juicio se perdlt~rond~-q~~ labia f lecido el señor

.V!LLEGAS. ,~'-4 /
~ • .;1

.:J.,'::, [) Ie~

\¡~t~~J~la absolvente viv!deSde a o del 2013, en la casa~
/~¡rt~"I,,/ ! 1;~tlrt~:W; .Estado de

~--...~.".

12.- Que la absolvente sabe que la firma que se encuentra en el Contrato Privado
de Compraventa como vendedor, que exhibió en su anda de reconvención no
es de mi padre señor

''''.~'':»'..''~'-~ ,.,.....~0".' "'.H." .•.•• ', >.'o"l""",,[ ~ ";",__~:-¡'~,:."",~,~?,~.""'~~~~.T-':_~-":'



, .,,:-

.'.

: .. --111-d :1 •



\J

\
Metepec, Estado de M xico a veintiuno de octubre del año dos

f
reseñor~

osiciones en el momento del desahogo
;

I

15.- Que la absolvente sabe que la lasa que h
la e
Metepec, Estado de México, re1~ta una hip t ca a favor de Bancomer, S.A.

1~.~;.'.'~.•'~.'d¥\\"fi'.h;o"' " ,,,L,,, " ,,1, i ,1Co",,,," P""do d, Comp,,"""'''¡¡¡t,.." .." '..' A 1
~W~i!ii~ibcÍ;'p.orda{absolventee'i del seño
tii~t~í~c;qh el~e actualm'nte vive en I
l~f!.'...' .

~¡~m;r~~A/
;1, ('"~ .• f"."'."."' '?"\"~ ¡
-'l ¡;':;:;\.H\l.; Jr\'IÜt\1 -

Me reservo el derechr a articular nueva
de dicha probanza. 1j

/
J

1
I

1

. I
14.- Que la absolvente sabe que no notifit a mi m

''':\J MED-,el derecho del tanto:

Q .' 13.- Que la absolvente sabe que la señora_.-_.-~
dueña del cincuenta por ciento de la
fracci

"- .•....~.

mil catorce.

~édula Profesional
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, la

•••
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l'

caii4ad de atDacea' de la..

Poder Jiid¡(;i~d
Consejo de la Jl!dicatur~

CARGO DE LA DEtbANDADA

. SI
AUDIEr-JCIA CONfESION~l A

-,_o

/
/
/

l>letepec, rlljéxíco; siendo las one! horas con treint",
iI

minutos del día cinco ti i: ~viembre de t\osmil

ca to ,ce! día y hora señ~I;,~n aut~s para que tenga

verificativo el desahogo dé i;~audíencia confesional a cargo
._-~.--.~-L J Ul)/~ de la demandada É ante la

~ :"/\

~. ¡jI I _.'., "'.
!~,.' 1'-1 " ••••,~%':> " ISlASiq uíe;n actúa '0;- na legal con Primer Sec,reta rio
o ~ \.J\ ,:.-_~ • • J .. ~~\, . v '

~..-" .1 -~:g.~!~~,f'.'~~A'!l:~ll.erd.osUC1- C .M:U ~AA.íA ~tiH)NIET~' !RMA
lelA EN ',1,,,; d:f.C ' - ~ ' ,
Élt!CO IE.SCALOil!AVAL- S, ¡ue :'lutónza y da re de lo actuado;
,SIECREIARIA, i
. '. . la Secretaría h. e co' star que se encuentro pre7:1te la

actora' y o~, ente de la prueba

,""
"

. -.--.\, \"

.~-v.-:.'''''''': 1.,

r
I¡

I

asistida de su abogado patrono U:CENCIADA

quién ~e identifica con copia

certificada de su Cédula profe.síonai con n'-Ímero _

-4;,



(;(¡DierJlfJ :j01 Er>t~~h'.;d e México
fúder J!lUjc:j:¡:j
Cor¡s.(;jo rlp. líl .Judico:rt'!fa •

DOi'llCILIO, ASENT¡\,mO~t:. cOI'10, S1.)"CDIRECCIÓN LJ\

CASA ('11>= H '.arl", r'C"~'1•.{ "II."'ITI-"'..... ¿wC MUJ /-\ H .J t_.P.~_ll', -.',j', ::.

INSTITUTO N¡\CIONf.',L ELECTORAL <:: •.

DOS I"IIL CATORCE REALIZÓ ANTE EL lFE HOY

A LA U.N;t'~~CIERTO COMO LO ES QUE LA ." "t ,'.~.
~~~~LVENiE1 C..Ü,RE~f~.DE, ~~."..<iN ... .eJ.l...'!3LICA DE

. . """.'.'~"~','1-" i'1 ~~~_.._ _, .•__.~~. -",- ..:,~,"~~;._~,f. •._, ~_,~,_ . _. .
.'- tE'tjADTE LACA:;A QUE ACTUAU.1ENTE~ABrrA.

g ~' •. '.
A LA I)O~:' SI ES CIERTO fOj\¡l<;t'in ES Qt:~'Lj.

ABSOLVENiE SE HAA 3STENIDd!DE'~LIZAR EL~ir1

DE LOS S~RVICIOS 1 ~HERENT¡;S AL INMUEBLE QQE
~ í tt,~:_:.";J;41~¡ljj

HABITA, f ¿i~,"";r",,,;;;rÚ"ii
! 'IU;' ,l.' ..•~.,.'~...- ~+:~~!." " _. ~,- --. - ," h,... •

A LA TRES: SI ES e ~RTO (01-10 LO ES QUEr7.'E1-\
J .

ABSOLVEf~tE SABE QUE ft\' IR A VfI!IR EN LA CASA QUE. . , . ....
f . . . ..

OCUPA .£:.fTUAU/1ENTE Los r~lUEBLES QUE SE:;;;-!0J?*é'i'

ENCONTR¡:\ft:l.N EN DICHO DO,'lICILlO ERAf'.!PROPIEDAD

- t\l 1 ~ ..
DEL ~E ORI¡', ~,

\
A LA CUATRO: SI ES CIERTO Cot40 LO ES QUE LA

i
1 , ._

ABSOLVENTE EL DJ.¡:i, VEINTIUNO DE FEBRERO DEL ANO

"

l



, .,

". ;

; ," .

Gobierno del Estado de f~jéj(lco
Poder Judicial
Consejo de 1"Judlcfi:tum

A lA SEIS: SI ES CIERTO~m.'iO '.oES,qUE

ABSOLVENTE REALIZÓ E CONTRA'",O PRIVADO DE \

/".

MIL .TRES, POSTERIq. Al FALI.'CIr.-UENTODE SU

fIRI"iÓ EL ¡CONTRATO DE
, '-

CO['1PRAVENTADE FECHA DOS DE F,EBRERODEL ANO
. / .. '

DOS MIL TRES SIN LA PRESENCIf.\.DE SU HERMANO¡

A !...A CINCO: SI ES CIERTO COMO LO ES

¡..HERrv1ANODE LA ABSOLVENTE, SEÑOR

,!

I¡ I\,2~;'"¿:>.. I I
~!jl(,t'~'t. i'.'\ I~~~t..\.\ t. ¡ I ,~,~}~~J En seg~ida la JU:¡z del conocimie \1'0, procede a calificar

~, 'i } ( L '
~~.' .....~ las nufvas P07-'-cionesformula, i"f re~ult.ando que se
.UINiOC\w ...•...~r . ,'. •
~A~CIf'D';;.~~;~~~~ah~~f1.y de l""I'Jéloleslas ma.reada . con los numeros unoE

.NC\~'EN ,.- \ '"' ¡l,. ,

., ( .' '''r.;.I''- 1.

:;~~~EiI>.R\Adosf c~~atro'1seis; no así las mi' ,'cadas con los números

tres y cínc0, de conformidad (nn lo dispuesto por elI .'
artículo 1.~71 fracciÓn III del Có 1.go citado.

I
I

Acto s1guido en uso de la pa ¡¡!.>ra la demandada y

absolv;!nte al nuevo intelTogatoríc C¡)NTESTO:

;. LA/UNO: NO. .'

,AJ DOS: NO
f

PORQUE Ef<!ESE MO'f~ErHOYO ¡ll'O.
':,',. ",-".ff

:'\i:~-'.
"CONTABA Cm! DINERO PORQUE MI !',iAHÁ TH~!.4.

c; t~"" ';,' '¡""~;~''".'_._'

\).

. ,..'"'f." .,.••.'

i,,.

"

i

,,.

!



.~,

i
Gouiem(1 del Estm.lo de México
Podar .ludií:ial
Gon5f'jo don lit Judicrr!tIr;t

, ,

" ,,
i

'.,~,"
.,

",r '.,

ALA CUATRO: Si, lO H¡CEP~RQUIE ¡'IiIO TENIA VO'\f¡,,,,.,
~ '

. ..,' I ' J,/,.¡ •••••• TIEMPO, cm~oVUELVO !" REPETIR PARA HACER

'i~ -- '~ CJiS'¡¡~1ODE ¡FIE, PQ,QUlMI MAMÁ y MI HERMANO
"'O '- . , :t'" ':, ,- '. .••

./t: ESTABAN MUY M .il1~;r~"~MÁll~NCEY MI

, I
HERMANO OIASE flCO •

i!

A LA ' ,::":': •••,k~~~~~EFEBRERO

DEL DOS tUL ,JS, ÉL DECIDIÓ VENDERME LA

CASA, .PORQUEt! SU fAMIUA lO HABÍA
. ' I

ABANDOf~ADO, ; ~ ESPOSA 'l SUS TRES HIJOS LO
'~' .f \ .. ;;l,

.[ r . : • )

'. " ABAi'dDONARO ¡r 1su ESPOSA SE FUE A EST~~~O$0'?" r'"
~ I ( . 1\'

UNIDOS cm& O): DE SUS HIJOS, YO NUNCA S(i¡~E

~,k;~ir,ª~W~~D'" ~~:d
" 11 " ~l,¡..~,..',"

CENTRO LA VI ,!"E LEJOS, PERO A ~¡:LE;!~
!; l '() ...•. :
'. '¡ .•• ~;[i:,J:A'

"Do.~~ICIlIO ~I¡E r-i..A. Siendo todo I ~'~UI:~.,íerieP~.'Ué,
. 1\ ~ ~.;:. .•

decir, y 110 (habíerdo más que agreg .A () "1:! da por,.

:,'te""i"dalaJ,~+fi'm'ndoal"::~!t;;en,'~,.
que en la 'rflÍsma.~t.~IVienen para dphída~~onstanda

. ..' , . AAiMER, .•
;." .f

legal. DOY FE,
. .

f
IU£2

..:¡. U LIC. BERTH \

'1, ,
/ '

;
\.

\, ',':':

\'. \ ')



1

IJ

autos para que tenga

~

CONfeSION\~l A

P~d€t Jtlílíc.ial
CQn~ejQ ':!-¡;, l:l Jt~;jiiir;1ur:Ll

l
l
I

/
!vjéxíco; síendo las O¡I1C! horas con treiilt",

del ¡-Hacinco rl i: ,oviembre de dos mil

CARGO DE lA DEfJJANDADA

AUDIENCIA

minutos

fv1etepec,

veríficativo el desahogo de ¡;. aud ¡encía confesional a cargo

,
,,/!

. \~,

------------

credencial pata

---"-- .

.~;',
caiWad de ilt!J.a:cea' de la

quién

fotografía con m'lmero el ' folio

a su favor por ei Instít8to Federal Electoral,

I '

votar ¿)n. I
expedida

..-:.':...- __~ --'-_!il¡;~ ~

l J Ul)i¡"'" de la demandada £ ante la
" ~".,.- /_\ l' .[2•...t. ~;~;"r: \ JUEZ dei conocimiento 1e ::I\\ClAQA BERTHA ESQUIVEl ~
1~i;.~;1\ ! ' ,. ""
,~~. : ISLAS ¡quien actúa l' or na legal con Primer Secreta río

,- , 'DE'.f'. ...." . J .~,. ,

ICIAEN,k,C.¡-:J;;C_. .' V:.. . d - d' .ÉJUCO' It.'.sCALOrl!A tliL ES, ¡ue elutorlza y él re re 10 actuado;

,SECRETARIA '. i
' , la seC:8taria h'"e co 's\:ar que se encuentra pre::lte la

aetora y o~; -ente de la prueba

; ,

"

asístida de su abogado patrono LICENCIADA'

quién ~e ident!fici'l con copia

certificada de su Céduia profesional con ll,jmérO_

.I

-~~-~"~~CI.l
r'



'3úbicr¡¡(J :13-1 Estado de ff¡óxfcú
r0der j¡Jtlj(;i:"li
L>m"~Jo n!; 1í1.h.!dic.:rtur~

.~~1~fjTf.
. ~~~::~

C 'cA "'-'1 e ": Rl-¡"r. r ("fll '.' ',ne:t'I'ff_oA_J \.¿\J l_ M;.1".. . ,.... P.\..... . AL t l L.l , .__.•

DOS r"iIL Ct'\TORCE REALIZÓ ANTE El IFE HOY

INSTITUTO Ni\CIONf.'.l ELEC¡:ORP',L C',

OOi"llCILIO,ASENT¡\NDO~t:,CO¡'10. Sl).,DIRECcrÓN L!\

¡'

l,
l

j
, t

-7~i..UEZ ACUERD,L\: Vís,to lo man~~~~,o, ~e autoriza a

,~ parte actora por un! sola vglfi.'fi~~:anular nuevas

posiciones, de confimídad con' lo dispuesto por el
l

artículo 1.281 del CÓdigo citado.. ;r ,
Nuevamente en lf50 d la palabra la parte aetora, por

voz de su obogalo p~t010 f\íANIFIESTA:

~~,4;g;,..,...
•• -'1 •••~_fú1,""'¡>-""

.~

. ,._& __ .A LA IJNO.-¡~I p: CIERTO Cot"iO ~O ~S QUE. U~:'~L.

"l~~~~~~:l~:~~\'W~~L1CADE
~I'E'JjA[) rE LA CA::A QUE ACTUALMENTE HABITA

. • O"

A LA Dosf SI ES CIERTO 'rONO,':.6 E!i; Quré,:tLA,'I l' . t. '.'" .,','¡;;

ABSOLVEN1= SE HA A)STENIDd\DE'EAL1ZAREéq1%~

DE LOS S(;RVICIOS 1~HERENTE;S AL INMUEBLE ~{;AE

HABITA r j;:.", _~,\\";¡','!iJ
, ~ .•'t;¡\£¡,'.;='f '~"'fi.:,.••..¡,

~ I. ~.:c._. -:e,;~!
~ '6>.'~'

A LA TIRES: SI ES e f'.:RTO CO¡"¡O LO ,ES QUE"T'M

ABSOLVENfE SABE QUE A'. IR A Vf\(IREN LA CASA QUE ,

OCUPA p:CTU AU<iENTE WS rV¡UEBLES QUE SEv'~""""'--':'

i
ENCONTRJ.\BAN EN DICHO DO, ICILIO EP",,'.I..N PROPIEDAD

'. I
DEL SEfiJORi,

A LA CUA1Ro: SI ES CIERTO ¿bfl<iO LO ES QUE LA

ABSOLVENTk EL off", VEINTIUNO DE FEBRERO DEL At~O

I. i



, ::, ','

..'.. .

Gobierno tlel E£tadl) de Méidco
Poder Jll!licí1il
CQn~ejo ~If.h, JudíC"p.turtl

HERMANO DE LA ABSOLVENTE, SEÑOR

FIRI1.16 EL ,CONTRATO
/-

CO¡vtPRAVENTA DE FECHA DOS DEiBRERO' DEL ANO

DOS MIL TRES SIN LA PRESENCIA DE SU HERrVJANO
1

A LA CINCO: SI ES CIERTO COMO LO ES

A LA SEIS: SI ES CIERTOI~OMO '.o ES"QUE

ABSOLVENTEREALIZÓ fCONTRKO PRI~AdO DE \

COMPRA\lENTA DE FECH~' DOS DE ,=EBRERO DE. DOS.y "-

MIL TRES, POSTERIqJ Al FAlL '.Clf\UENTO :6E SU

!

E ¡.d! J Id I JI ¡'f'n seg¡'!l a a U¡Z e conOCllnle I~O,.proce( e a ca I Icar
l f 1,

.. , las, ,nwpvas PO¡cíOneS ,.formula, ,k resulta~do que se

j:ANC\I,I)>.".l,UC"tahfJ&an de legales las marcada 1con los numeros uno,
,¡{elA El'! 'C'- rEPEC ;;,,~: ,1' , .
~:~~~E1"'R\i\ dos, cu~atro1S'3iS; no así las nl<,'cadas con los nlÍmeros

tres y cínc,o, de conformidad mn lo dispuesto por el}, . .

artículo LVi fracción III del Có j :90 citado.

I¡
Acto seguido en uso de. la pa alTa la demandada y

absOh.~tnte al nuevo ínterrogatork CüNTESTO:. I "
A U!UNO: r~o.

fi)ltLA DOS: NOf PORQUE Efi ESE f.'iO~!iEfHO YO l\iO
_. ~;;- _c¿ -

\}.

'I't'" ¡...
-,.;' "\j
. l >
~,

,
I
'1
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I
I

I
\\

,1

Gobierno (.!£l EG'\tlí..lo UO Máxlco
POílar Judicial
CQn5f'J(l rln lro ~'l!ttkatllra ":" ;

"I,.r

r
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I

I
I
I
I

I
¡-

/
I

llamarse

PRESEillTE
f,'

je Metepec, Estado

judicía 1.

\ GObieftiQ dElI ES'ladC.d~'r.1é}(fto
Podar J!ltlicljl
COn3ejt~ de la Judh~atura

Procedimientos Civiles, se procede a recabar la protesta de

decir verdad a la absolvente

autoridad

haciéndole saber que la ley c¡stiga con penas
/de prisión y Illulta a quienes dedare}'! falsament.e ante

Enterada del ello, -manifestó:
¡

CONDUCIRSE CON VERDAD Et~ 1.'.

P'" "" .j,",a"
,

DILIGENCIA Y

correctamente

originaría de Toluca,

de

•• parte aetora por voz

de '" aigadO~ p.trooo Que de

conformidad con el artículo 1..281 del Cód í90 de

procedimieltos Civiles, solicit) autorización para,/
formular nuevas posiciones a la ab-solvente sellora"

'~'\ •• 'teoede"'e a Metep"",f-Xk , .e'de el"'ueo'" y ,'ete

;~~i'»-:-- años de',edad; estado cíVJl1 soltera, con instrucción escolar
f,JN)1 r; i I
~i-"- hasta el segundo año, de :'i!c1mdaría, dedicada a las~ ;. 1
iNTOC!\"l f)E I-b d I h ., J - t t. CONTESTO'~CIA DE Tn' -}C'Á, ores ,e ogar, qUIen a In ';rnga ono :
lA ENM1:'TEPEC' Ix~o _
;f,CRETilRIA ;::;'. -. //'1

':'">' ,,/ '
ALA~NO(:!!~ '
ALA Of\!CE:- Ne. Siendo tod) lo que tiene qu", decir.



" ,

r';(;Oi.:m,:; ~¡~!Eritado de r,1Q};:lcú ~.
rCtJe-f jm!kj~
C'Jn;;.ej.:.d~ 11l.}udk;¡fur~

CASA QUIC LP'13'J"¡'"r,r('"fll"" ;i11=YfE
J. '- '_ l_t.l'-"\., ,,",P,., ".AL.jl ...l. _'

INSTITUTO

DOS MIL CATORCE REALIZÓ i\NTE El IFE HOY

.• __ ,A LA ":~~. E" CIERTO COMO ,0 ES QUE '1:( '\
~. :¥::~.".'.."".'- .L.VE.N.TJ.CARE~r;,~D~,.~~~ ...• ¡ .~. ,.,i3UCA DE

-;:..0. .••• ' ••••••. ,,,,,,":,,,~ '!"fi..tj~:;~
- •.-~ ,-" ,.•••••~. ~'I¡l.'II:,:,"*" .•.•c __ ,~~

..... :~.: ..~ "PImAD SE LA CA;;A QUE ACTUAUvlENTEHABITA.
.I .,

A LA DOSJ SI ES CIERTO 'f:qMQ'o' ',(6 J,; Qt¡.~(!;

ABSOLVENT/~:SE HAA)STENIDdDE~~UZAR EL~~1~~
. \ \ .,,'\

~ .. '\ ..(-~".
DE LOS SERVICIOS 1 ~HERENTES AL INMUEBLE Q{i!E

l' '~".'~.!." ' .._: .•.•." .J.1\':"-":;f-:r:iiJ.
HABITA,""""",;<;,,,u

i )_K~'.Et .:._.'_.tr"-- ':.('ff.::!~~l.
t. ""'._'lJ ,:n.-", •

A lA TRES: SI ES e ,:RTO COI.,O. LO .ES QUE"~m

ABSO'VE'+ SABE QUE A'. IR A VIVIR EN LA CASA QUE .

OCUPA AiCTUALMENTE f"lUEBLES QUE SEV~'""'''*''';'

ENCONTRAB/:l.i'JEN DICHO DO,UCILlO ERl\.I\JPROPIEDAD

. DEL sÉtIloRI

•" e" "TI RO." SI \A.............. . ES CIERTO COMO LO ES QUE LA
¡ < -

ABSOLVENTEEL OlA VEINTIUNO DE FEBRERO DELANo

,
! \l .... ,

L:. O" .•••••.• I¿~UEZACUERDA: vísllO mani~e5tado, se autoriza a

C~~,...::t~;-~;'parte actora por unf sola v~;a.nular nuevas

, , d ~l'd d 1 d" I~ posIciones, e con,~rm¡ a con O. fspUesto por e

artículo 1.281 del C/di90 citado.

" /
Nuevamente en 1.11'50d palabra la parte actora, por

/" .voz de su abogado pat' o 10 f\'¡ANIFIESTA:

. '~. ~

"t~;:l,.-~ ..~.,
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, ,(l

V.

FALL :CIl\llENTO :DE su

Gobiemo ur.i Ectadl) de r¡\é:~f~D
P(ldcr Jlldic¡;~¡
Consejo de la ,ludí.-;r:.tun;¡

MIL TRES,

A LA SEIS: SI ES CIERTQ~OMO '.o ES.QUE

ABSOLVENTE REALIZÓ E/CONTRf>o."O PRI(;bo DE

CO!'1PRAVENTA DE FEcJ DOS DE ,~EBRERO~E.DOS
':1',

A LA CINCO: SI ES CIERTO COMO LO ES

. HERMANO DE LA ABSOLVENTE, SEÑOR
,

.! FIRI"16 EL ¡CONTRATO
J
J ..

COr'1PRAVENTA DE FECHA DOS DE .F,ÉBRERODEL AÑO. I . ,
<

DOS MIL TRES SIN LA PRESENCIA DE SU HERMANO
l

/

~>1En ,eg~id' " ,uldel con""mi, l procede a caH¡¡,",
," '1 } ,1 I
~~y~' las nuevas posiciones formulac l~'resultando que se
DE"'.?' "1'-=....;:;-' J ~ nr.: +
'U\N1"O el '.' - ,
TAMCV;l'é ".IiUc;."talifi..k¡lI~de Ie.e.ales las marcada con los números uno,
NCIAE~I •. ,-n::ps- -:''''A .l
:~~';~E1"I<R\A'dos,OOc~~atro¡SeiS; no así las rm "c¿¡ciascon los números

tres v cinco, de conformidad <no lo dispuesto por el" I .'
artículo 1.~71 fracción III del Có igo citado.

I
I
iActo seguido en uso de la pa ¡¡['fa la de.mandada y

ab50h,!nte al nuevoínterrogatork

A LA/UNO: NO, . .

A.J DOS: NO, PORQUE Uli ESE MO~.I{ENTO YO ¡W

r-r•.. :
.,•..!. \j

. ~ >_.
,,
,\
" ,



. ~"

HABíAlO

i
" ,
J
/,

FAMILIA

Gouiem,) d~l E£:.aí..lode M'.1:xiC(l
P(ldc~'.jutlicia!
GOii$!"Jo. •.k!a Jt'dir.;;tura

.'

, ,
".- (

,.
'.,,

. "
" ,"}

Y,.,

/

,
l'

1\

i
I
ir
l'
I
\1
,1
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ABOGiÜ)O PATRONO
¡

l

Gc[¡lenló del Estado de Mé¡..~kQ
P(lder Judici~1j
e 'I)'~¡:::H;:' rlC'!;l Judlc~jtur~~ ',...~~

OFERE~~TE

.f

:" .
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EXPEDIENTENO. - 277/2014.

. {-b.\_1; _..., ",__, _

tl~

C. JUEZ QUNTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.
CON RESIDENCIA EN METEPEC, EDO. DE MEXICO.
PRESENTE

,
C{~,r¿G
I

, con la jersonalidad que tengo
reconocida en autos, te Usted respetuosamente campar ca para exponer:

1
Que por medio del presente ur4y con, fund_am,en~,~ en lo

dispuesto por los artículos 1.336, 1.337 Y demás r. atlas y '-;pli~ab'ies't1rel"'tódjgo de
Procedimientos Civiles vigente en la entidad, a e . i~i~terrogatorio de repreguntas al
tenor del cual deberán declarar el testigo que p sentará la parte actora y demandada
reconvencional el día de hoy, en el presente exp ,entl al rubro citado.-, I

• Por lo anteriormente e est6.y fundado'
A USTEDC.JU~;"ÁTENTAMENTEPI l. "

.' PRIMERO. - Tener paú presentado con el escrito de cuenta para
los efectos legales a que haya lugar. 11{ .

'",,,'!t

,.<8'JiT3i-., 'j',:' A ,TE 1 ~lAM E N T E;l~¡f>j-:'C",M Xltt~'~D'''O''
DO ()L:. . .':;VII_ lY::

I,,
I

I
1

r
I

I
I

!

¡
I
I
I

_._---~-_.-'--_.~~=====~~.
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FECHA: 05 • 11 .2014

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

02053511201411

(, ..

.'

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 11:34:52 del día

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 9686 I
DOCS. y NOTAS: CUATRO FOJAS DE REPREGU j,'
PROMOVENTE(S): P¡

\\\\\\1\\\1\\\\11\\1\~~I~~~\~~~~~\\~~I~~\1\\\\\\\\\I\\\\\I~~
, ,.-" /

// //
/ /

/ ./ .
/ i

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021E02771400G
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)

NO. EXPEDIENTE: 0277/14
NO. PROMOCION: OOG
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: REPREGUNTAS

•

I I



EL TESTIGO DIRA:

PREVIA TOMA DE RAZON EN AUTOS Y PROTESTA DE LEY;1

!

1

I
1.- EN RELACION A LA PRIMERA DIRECTA.

,.;1''' .... ,PLlEGO DE REPREGUNTAS QUE SE FORMULARAN AL TESTIGO DE LA PARTE ACTORA EN EL JUICIO
.¡,~.,;;277 /2014, RADICADO EN EL JUZGADO QUINTO DE LO ClVI DE TOLUCA, MEXICO, CON RESIDENCIA

EN METEPEc,I ESTADO DE MEXICO. SIENDO ESTE EL C.

En cuanto J la pregunta uno directa esta for i correctamente en atención a
que en la mlisma se encuentra formulada en rmi o" técnicos, dado quc el término

I , ::

"PARTES" ASI COMO ",JUICIO" corresp nde'u tecnicismo, por lo cual deberá
desecharse ¡de conformidad con el art' ulo it 8 fracción V del Código de
Procedimientos Civiles, PARA EL CASO UE .'; EBIDAMENTE SE CALIFIQUE
DE LEGAL! FORMULO LAS SIGUIE ES R 'r: EGUNT AS:
CON REL'}gPN A LA PI~EGUN M ,'ADA CON EL NÚMERO UNO
DIRECT A,.EL TESTIGO DlRA: 1

¿i" I . :11h. ¥

,A.i /i1 ..),OE ENTIENDE POR PARTE ¡-

"01 .1 (¡ . -::-dUIEIlLE EXPLICO QUE ES

\":~~,Sl:..: ~.~E ~TIENDE LO QUE E U JUICIO
1£-j¡1"4~.. UIEI.~ LE MENCIONO EL MBRE ~ L S PARTES EN EL PRESENTE JUICIO.

{¡~0'5~~;b:ESQt CUANDO SABE E N MBR~f AS PARTES EN EL PRESENTE JUICIO

, ttiJil,6f0.ue diga el testIgo s 11 ne am'f t con LA PARTE que lo presentó a declarar
.. ' en é1li;l"'sé'ni~juiéio i

'.. ' TO~tJ-.7. - <)2, ue ".diga el testig si tien.le};, . os de agradecimiento hacia la parte que la
¡I,.. I nI;:, 1

, .,/ ¡J3l@5.ept\l"<\ declarar. .
\;'\ EN P.ii:I:(~~~~gi.'\.e{digael testi 'o s tiq,e I o ivos de enemistad hacia la parte contraria de

~Nie~~1apf~l::to a declar 1. I .
2.- EN RELACION A';.A SEGUN A DI EQTA,

I f '
En cuanto a ['a pregunta os dir !la esta formulada incorrectamente en atención a que
en la mis mal s~ encuentra for' ulada en términos técnicos, dado que el término
"PARTES" ASI COMO ",JUI .1, 10" corresponde a un tecnicismo, por lo cual deberá
desech~rse 1e ~~n.formidad lc n el artícul? 1.338 fracción.- V del Código de
Procedlmlent,os CIVIles, PAR~ I CASO QUE INDEBIDAMEN rE SE CALIFIQUE
DE LEGAL, FORMULO LAS S , DIENTES REPREGUNTAS:
rON RELACIÓN A LA lPREGUNTA MARCADA CON EL NÚMEIW DOS

,J /bIRECTA, ~~_.:rESTIGO 9IRÁ:

2.ri<'-~Le él diga el t~'stigO CON PREClSION el lugar donde conoció a las partes en el
prespife juiCio;I.•' I

2.2,,' Que él diga el t"sligo quien le presentó a las partes en el presente juicio.

I ¡
f

r-' ------+------.- - -..-._.-_.

!
I
I
i,

I
I
I
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2<3,- Que mencione EL TESTIGO quien más estaba en el lugar donde conoció a las partes

, '" en el piesentetuicio,
2"{- Qlue diga el testigo Como vestían las partes cuando se las presentaron,

,/: I
I

3,- EN RELACIGN A LA TERCERA DIRECTA,

<:'-.,Jue diga el testigo Quien le informo la fecha en que falleció e

G~I testigo la forma en que falleció I'~ISR,

v~ 'Jue diga el testigo el domicilio en que falle¿ el SR,

•• ].
.•." , i
.'-'-' ! I

3.4,é"d'ue precise el testigo el lugar dentro d'el domi 110en que falleció el ~/ . I f ~
l,r,

4.- EN REAClON A LA CUARTA DIRECTA. ¡,Jf
I ~.' ,

"\.' En cuanto a la pregunta CUATRO dJ'rect esta formulada incorrectamente cn
atención a q6e en la misma se encuentraífor lada en términos técnicos, dado que cl

• •término "PARTES" ASI COMO "iTUI O" y SUCESION corresponde a un
,"':':íecnicismo, por lo cual deberá desechar de conformidad con el articulo 1.338

". fracción V del Código de ProcedimLlnto Civiles, Y QUE NO TIENE RELACION
CON.Lg~J,HECHOS QUE SE ¡fINV STIGAN POR NO SER UN JUICIO
ST,4fESORt<r (MATERIA FAMIL~"",R) PARA EL CASO QUE INDEBIDAMENTE
S~LIFIQUE DE LEGAL, FORMU O LAS SIGUIENTES REPREGUNTAS:
C0N-'RELApÓN A LA PREG0NT MARCADA CON EL NÚMERO CUATRO
DI~E TA,ELTESTIGODIRA!

. ::. I . I ''\".' t,' r!!<'~'- CJ:ue,diga el testigo J' sab y le consta que tipO de tramite legal se lleva en el
exp'~l<;lient~2:7r/29r4, precisamer¡te en I juzgado en que declara,

~'ÉV~;{~~Rue diga el testigo q'ue ent ende por sucesión de este juicio,
MEfMc9ue diga el testigo '~uien I explico que es la sucesión en un juicio,

4:4,- due diga el testigoJdese e ando le comentaron que es la sucesión en un juicio,
TARi.•••, I

1
S.- EN RELAC;¡GlNA LA PREG!]JNTAQUINTA DIRECTA.

/"1 i
.•p5~l,-Que diga el te~tigo que ntiende por la palabra "dueño",

./' s,2.¿due diga el t~'~tigo com sabe le consta quien es el dueño de la casa marcada con el
F ~ '.

nú
,',' ,1''' ,,/ ,- .,- Que"precise}e

casa marcada..ran el nú"¡;-.,/'1 ¡ - -,
- 54- Que diga el testigo, la fecha en que constato qUien o

casa marcada con el nÚmero -- ~

México, 1 /

(
I

I
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domicilio marcada con ~

d

1 J'
1" /5.- EN RELAC:~,AL"5" (NUMERO REPETIDO) DIRE¡A.

/,5;,(~ue diga el testigo como sabe qUiénA~abit

. 1, I
"-J,- EN RELACION A LA PREGUNTA SEXTA DIR:ECT

'1 I
En cuanto a la pr~unta SEXTA dircta 'Stíl formulada incorrectamente en atención

'... a que en la[mi,sm\!,se encuentra fo~mula a en términos técnicos, dado que el término
"PAR.T.E"ASICOMO "DEMA~'DAD " corresponde a un tecnicismo, por lo cual
deIJe't:lii(\~secharsle' de conformid1Íd co/n el artículo 1.338 fracción V del Código de
Pr~1';P',~~~s ~yiles, de igua}rformá se formulad~ de forma INDICATIVA ya que
alu,q$:l,d~r:ecfílrnent,e"DESDE CUAN O LA PARlE DEMANDADA"; PARA EL
CAl~gu~ /INJ[;¡<;BIDAME~TE S CALIFIQUE DE LEGAL, FORMI1LO LAS
SIqll'$j)/'P.J!;SR,l'i}'REGUN1'1\S: ,
CO~~teAc::fQ:~ A LA~PI\EG NTA MARCADA CON EL NUMERO SEIS
DI&E,€:T,A,!,fi:.kTESTIGOL'lIRA:

U.JClú f',.';'~,;.':-~.. . "1'
Pi~~i¥~d:g~el testi~~ que enti nde por la palabra "demandada".
~~g;t2~-):1.'¡;e diga el testfigo quien le xplico que significa la palabra "demandada".
~t:; .t1.~rm.e'd'iga el testigo desde c ándo sabe que significa la palabra "demandada".

~,~¡Que diga el.!'~estigO como sabe el nombre de la persona que figura como "parte
demandada" en"el preseQte trámite lega en que declara.

6.¿ Que diga el,ltestigo quien le menciono el nombre de la persona que se nombra como
./ I >r' •

"parte 'demandada" en:el presente traml¡te legal en que declara.'-; ! '
"fí

7.- EN RELACiÓN A LÁ PREGUNTA 7 DIRECTA.

M
,;,' '. /', .-¡Que diga la ubicación de las personas q~e se encontraban presentes en relación al

\ :. Testigo, cuando constato qUien o ulenes son losduenos de la casa marcada con el
~. d . "

,

I.1--"
l. \ tU' .,:(\

\J , 5'5 -lQue diga el testigo qUien más se encontraba el dia que constató qUien o qUienes son
'105 dueños de la casa marcada con el número,

. \

i
I
I
I

1

í
I
¡

En cuanto a laJpregunta SEPTIMA directa esta formulada incorrectamente, en
atención a que en la misma YA SE ENCUNTRA FORMULADA EN LA PREGUNTA
"5" DIRECTA, por lo cual deberá desecharse de conformidad con el articulo 1.338

í
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4
,fracción V del Código de Procedimientos Civiles; PARA '!):~SO QUE

,"1l\iDEBIDAMEJN
1

'TE SE CALIFIQUE DE LEGAL, FORMULO Lks SIGUIENTES
I~PREGUNT A'S:
CON RELACIÓN A LA PREGUNTA MARCADA CON EL NÚMERO SEPTIMA, '
DIRECTA, EL TESTIGO DlRA:

// .. I ,/'
/7.1.- Qúe diga el testigo que entiende por la palabra "propietarios".

, ,
"7.2,- Que'aiga el testigo que entiende por la palabra "ostentan",

.,;- I
7,3/Que diga el testigo quien le explico el significado de la palabr
/. ¡~-.¡{.

./<~:". r•. , ""'~-¡P\\
1/,. " -. :"\'8,- EN RELACiÓN A SU IDONEIDAD, QUE DIGA LA TESTIGO CUA, O CONOCiÓ LAS PREGUNTAS

~\.-. ..•. .~. I
'1' QUE SE LE FORMULARON,

~/~"-;:"':~,,/:":\}9,,,.EN'RJiÁcióN ti SU IDONEIDAD, CUANDO LA PROPUSIERO .ARA QUE FUERA TESTIGO,
'kfD;EI',¡'RELACIÓN lA su IDONEIDAD, QUE DIGA QUIEN LE P O'QUE FUERA TESTIGO.
\/rí., ENRELACiÓNA SU IDONEIDAD, QUE DIGA ELTESTI 9ÚANDO LE DIJERON QUE HOY TENíA
1 QUE,PRESENTARSEA DECLARAR. J

J2-:~EN RELACIÓN[A SU IDONEIDA, QUE DIGA ELTEST G iÓUE FUE LO QUE LE DIJERON CUANDO
,,/ LE SOLICITARON ,qUE VINIERA A DECLARAR. ¡

\./ 13.- EN RELACIO,:,! A SU IDONEIDAD, CUANDO . ~'OClO LAS RESPUESTAS QUE DIO i, LAS
'(1""; ;''-opREGÚNTAS QUE SE LE FORMULARON. I

.:\.,tá.- EN RELACiÓN lA SU IDONEIDAD, QUE DIGA O .0 LO CONTACTARON PARA SERTESTIGO. ..

,.,:,;,//\.5 .... E:,NRELACIÓN A SU IDONEID ,,/QUE DIGA EL TESTIGO, QUIEN LE
\ \ IJ;'pICQ COMOIDECLARAR .
"'"'') 16\~Ji;,N REL~IqN A SV IDONEID~ {QUE DIGA EL TESTIGO CUANDO SUPO
\' . LAS,.í3l:-'~GUNTf>.S)~UECONTESTOil .. .

)7:-.~€ThI¡ ELAITlQN A SV IDONE p, QUE DIGA EL TESTIGO, LE GUSTARlA
. QUE ARj ADNAIBÍO:LENGONZAL, EDINA GANE EL PRESENTE JUICIO

18,- E'Ni RELA(hÓN A SU IDON l' AD, LE GUSTARÍA QUE LA SEÑORA IRMA
GO])l;ZALEZVI~IfÉGAS PIERDA LJPRESENTEJUICIO
L9:"':gN RELAGI0N A SU IDON !;DAD,QUE DIGA EL TESTIGO SI SABE DE QUE

,"i-R$T61$.LPREhENTE JUICIO { .
20)E1E.r.i;JtEL~<fIÓN A SU I PNEIDAD, QUE DIGA EL TESTIGO, CUANDO
/eONOCI0DEL'iP,RESENTE .TUI,lO,

/U1!A i J
•. i

I,
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\

\0 I
I
I
1

la

.c .i

~ Quién se

'. !'.

parte ,actora,

fotografía can

JPAIRTE

'l. ,

KEI;i!CIAOA RERTHA

A'ciORJt.
" :i-.

. Q}7
,,:AUDIEfvCIA TESTIll/iOIV/'h.L

1)10

I
identifica u:il.
; l' , "
núméro de¡OIl expedida a su favor por el

'""+0 't''''''''' E~elDca', <¡<t~,de «ti ,bog,do ",,"onn
UCENCIb.OA ,

''gu •.•I,l~~ntir"'" ,cen, «>~\'"e'tifi"'., de 'u Udu"

profegional con númer~ ~xpe(\¡da a su favor par la .

- 1, d d " . ,bl' , JI' "se.cretana e.E,ucac\on,PUttK,3! a trave.s U/C; a D\recelorl' '.' '.
General de ProfeSIones, .

I '

,,:..t:

•• o" • i~

~(¡ .". /

:,:.
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100. , '

folios

encuentra presente la 'k, .

"í" - , "',"

Secretaría de: Educaóón Púhlinl
. ,

neol de Profesiones.

de los mismos V se d"",Hleiven ª su propiQt<lÍ'iQ.

; 1 _ ,'#J~i.t• '
POR LO QUE, AL EST/Ut íf!;iTEGRADO EL PERSON.t'.L

parte demandada

Asimismo, se hace constar:, que se

eKW.~didi3a su favor PO\; '1

• '1 . ..Aa tr;:wes de ,a [l\reCCIOI) G

,f,eKpedida a su favor. por e!,Hnstituto R2.deral Electoral['
, .. ~

j ••asistida por su ahogado \)atrono UCEttCIAOO AR
.f

'i~l\ién se: ide¿Mica" con copia
~f .

"certifici3da de süCéduli¡': rof~~ioni31can nÚllierO 3015763[

'.

'j.

, .
",'. 1',



cono~imil'!~ltocon el escrito presentado:.en ..,esta misma

('2.:t
Juez .dE,J

registrado COt1 el

~

ActO,JO~ltinllOrla':)ecretaría dacuenta~1a

fecha por
"~o: - "

número de promDción 9686r a ,través de) cual exhibe , ~

pliegD de repreguntas. " " " ~. t:". ..

.'.

••

¡

f,

t,.
. t'-

de edadr dE estado ':,w(l

"

/
I
!

II
En seJ~\U¡daId Juez de tos a~lt~li ACUER ~A: Se tiene por

exhihido el escrito de cuentar y se proc de ti 'la calificación
I I
!jel It.«TERROG.ATORIO 0r'tI::.CT9 •..CARGO DE, LOS
1,'

---,,:~,tIESTIGOS,constan~esle f~t'C pr", nta:')iASÍ,COM'O~E

J!"\)"": ~i)IC'~ • "dos PLIEG.OS [)E,R8~REG.m~ ~S,e,n los tén'ninos
-'t. ,~-"". ~\' I "l.' ,,"" al' .\\ conteliidos en los rni~rnos y, '.1 ~ ¡ conforrnidad ~(H~ .10

,g~~)\ ' ~t ¡o"' ":,,;,:,,.::,~.~-,'!.;t {. j' .

;~<¡.S/, ,d,ispuesto porel¡, \' art(utto ¡ i Fi}7¡ ; del ,,"Códi<;:¡o de
¡, \;..-' ~" , • "
j~~~C'c.!'Vn,:f-.: . '. " .,' . . <-
J;Cif.O!r~;!;:.,:!loCed¡rnle¡ltosC\vr! s ~Ilgente. n!a,entlda~:L
••.•'A EN i.h't. j " . _.";'.l ,1 .
A~-" . '. "r¡f~)'.lGc.-: " ' " I
S-el"".:.' ,l.. ':'-1, \ " ,l' _
''C ..-., , i;.

. ,

Ar<:munll<ldÓ~t!Seorm:ede. . l:otesta\raIQstesrtig"(L,.

';'~n té,-minos 'dt ~e~,~i!délnIQ¡essaber de las pe"a~I '"
'en que h"cu¡.refi.los qi¡lje <1'L~ ran O(m {fAlsedad" por

IQ que" m.aí:Hfiestan que es ~' .;'Jolunt,Hi ;c(mdm:irse .

!'", ~Qnl,ve/(¡dale.n 1,<\~H'e;se~teaudind"l': .' ..

¡'," ..",'" "'~ ..~." '.-' I '
Act0 ('.()ntilnuor se procede a

l' J

".t
"1'
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"1 :,

j :
'':- ,'"

COf''iERCIAI'ilTE, con instrucción escOlar SlEkjÓ/AÑO DE
" '. ..' ," ~ .

PRHviE!UA, SIN'pareritesco con su'" pres~tltante, NOLJ
i

labor

,

, ".

;

1

\

I
1

\

I
I
I
,i

_'lo •.
," REPREGUNTAS:

, f
2.1. AlU,i £M' tU

I
OON.OE YO ''1IVO.

2.1.. ¡¡-"Al)lE t '
ff'

2.3. [vU,ES Uf. fUE

y ,(O
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I

y SU

!" '>: .',
. }/

,~.~\.

.,

dU:CTA: 8UH~O, CUANDO- YO TUVE'

••

, ,H[)ICIEfJlBREOELDOS MIl TRECE,','

," A LA ,TRIES 'OmECTA: '¡1¡iAS '.0

',', ;.\ ,"R£P;,".m"" ,~('
.:1, ',',': 3_L ','NADIE""PORQUE';YO [viE/OI, CUENTA. POR LA

r'

" " U~il fOREHSLV U\'AfIjBULANCI.~/Qm:U,EGÓ:

l 1'oI!

3.2. POR 1-0 QUE YO MEiHHERE EL SENOR TEI\H.l\
" 1"

COMO SiETE OLAS DElHABIER',¡vmlERH::i, ESO ME-# .' ."', . F" " '.'
UUERE PORCO(vU::l'HMIOS DE LOS/VECINOS_'.", 4 I ','

3.3.. ES ~N .

~,/ .. 1

ro CIVI~L'E I
lA DE TOLUC,A.
EN METEPEC

, I,o
:RE:rARIA I

I

I

.

~£:;:.
(.:f .. , .
(> "
,
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EllOS

. t',,'
. ,i ~,r-¡¡'¡:.' ,~'..

-.,..,...,,'" NSlA:
, .oH RESIDEN<; (

:M~;t"
PRIMERA 5': -:'...-_:..!.~U.Ú'ift;D(

.~.~ '~~=:'~~~,!f.;1,Ey~.!\iN
j

..,

..;

5.3. PORQUE .AHI VIVIAN EllOS,

VIVIENDO .

COí.1EIUAROi\!! QUE ERAN lOS DUEÑOS Y SIGUIERP~
! ~~

\

,.

. j'l.'"

J

.,

,,// '

,.

t,

. 1..'

"



,1
j

j,

.::1

, ,,g
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rJ
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,'.

~~'}"'.l
.{r ,,'

"}/'

" "'t•.. ;,

lNO"6E, '
c,.,',.'

.' ,1

J,-,".

,.':-",;'.' .

Ulil!APERSOI\!A lE lLAMO. POR SU;
/

7 -3. t;!AOIE

y UNA OCASIÓM

illlOMlUilE_

10.
V

'11.HACEt~mv!O c:U'CO OlAS t\'l.AS O r'lHdOS
J.~

U. lM.AO~ NAOS QU .~lACASA ESTA EN. PLOBLEM.A.OJi:V, '
J: "p ,

'OUEVIEMIEAAAT -Sn.G.UAR YAOECLAR.I'j, r' '.~~~.~1~~,~l
'14. PÓRTEl:ÉFOill) .

i
J

17.' ES'.rOY IP'ARCIL E~ESE ASPECTO
J

18. NEUTRAL, IG
Jy

19. SI
~
"

20. HACE COMO m \Os OCHO OlA" o ALGO AS!
, I

\,
\

/
6.5. l.0 01 IMADA ~J1ASAHÍ, ESTABA YO AfUERf" OE

.1
/

/
A LA SIETE DIRECTA. EN ES)f£ CASO jlLA SE~OAA

lía,." L'
7.1. S£R riud~oDE LA c: 'SA
7.2. NO SARRIA OH:.IJ.~l.E,

"", ,: j.
. f:



\
v

f"1'.'

, .

~-~
~,' '.j

e) testimonio de

!

TESTIGO

\
I

/

contestó:

_uiendi]o IId(tfá~omo
1 ' Lo ~r;1J1fii\-, ,Y

ha die/iD v ha quedaéJo escrito, s r oriQinarfdd¡;\,ji\f~tép&c,

Estado d~ México, ¡'con domi i) o act~a) en ~,AI~IPW,','(',1.
"'OVE l;'j~'; . . .

, ' AOOQ!liZtfALU ' '" '
A fNslINCIA J ", '

ur; RESI" "

Acto continuo, se

y ¡li!millfgen piUill constiJlm:i(l legal.- Doy Fe:

Siendo todo lo que tiene que deI:ir, finnilmdo (ji! cüke

N 124 anos¡
ocupación CO~ERCIANTE,.

1 I

• LICENCIATURA! EN DERECH " SIN parentesco', con su

presentante, NO,Jabora para'st presentante, sin el interés
í

persona) en ;eJ' presente juio;' sin ~ento de
1

enemistad uódio con 'alguna d Jas',partes y ah examen
I

1/
';
.11

A LJUJMO OiUtECTA.- SI.

./',-

.1

"/
"

. "

'f

'
1 ~'-r'¡ "

':'? ' •j. ",.

.•.,~ti,; ~'

L
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.HJkE
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DESY.DE QijE TENGOCOl'llOCIf'JIHHO,

REPR£GIJIIHAS:

",;,:1.:Í, 4lGU!'J.li. PARTE QIJE ESTA

',1. ;.:; .~;,~ .).OIRECTAMHHE,I)E!;'jTRO'OELJiJICIO~

..' --.l.L CUANDO ESTUDIE DERECHO.. !. ~ '~. ...

,';., yLS.

. -,:r¡.1.4:LAS CONOZCO DEHH"1PO! '.-. "." ..~ ..•. ..' --

-,-,~
'\,:'/
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!'\lOS DH'I10SCUHHA POR Uf\! VECINO QUE SIE MEno

A VER A LA CASA PORQUE Al. SEÑOR YA reo lO

VElAMOS Efll LA CAnEY LLEGO LA
o

CBWZROJA Y

'-
A LA n~cotiUU::CTA: QUEYO ••EPAES"
REPREGUfUAS: '

5.1.,£50 lA PER5oOftA.QU£SE 05

DELAPROPI~.

., • LLEGÓ El...FORENSE" fUE CU

QUE TEl'\!ÍA COl'W SIETFD1A.S

"

,
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¡,, ,

l' ...:
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,
I,
I, .

_QUI£M DEHA QU£,~J)S DU;::ÑOS ERAS SUS
¡

PAPÁS. .'. , .••..• ',l.'.f'

5.'. LA FECHA, NO lA S,,"MI.!
,'i."l. NAOlE."

5.7. ~OREcuBHORA/¡""

REPREGOi1dTA."i:- ". '..

I . '.,". . ... ' . .
6.1. ES LA,PERSON.A,QUE SEIlE,EJERCE, ES LA .

PERSoLA QUE TIENE ml'l'CO~FLtCTO CON LAPARTE~
. J ., ',"

A.eTonA' '....... ",.'" ,';- j il 1', .,','".vI, ....",:.1-\: 'ii,'lL _". ~ ,,'1 . ". ,-' : ~l,,'_'0''''" .

.•6.2.J~~'ESCUElA:OEnEREtHO'¡' l,', ; ,'., i

6.3.~EsnEHACECUATROO.O.A~OS

ru~~LU
.l.) .•VEidA DE VEZ'.H'Í!~CUANOO;B,.DARUEV~hTAS A LA

.•

¡
¡
I
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!FAVOR

-, .

~jlcDIE, "SOLAM'EWW" . UE
Ji" I

.l', .
"ESCUCHMvlOS DE SU PAREJA. r

VECINOS.

SAGUAN._ -

~ -

.6.4-. PUESW?OR SU PARE1.l\ QUE. CIJAi'i DO LUEGA LE

I
HA8LA POR SU NQf<iSRIEPARA QUE, 'LE ¡-lABRA El

{ ~~'
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~ I ",", ~
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Siendo todo 1.0q'ue,tiene que, dedr,' firmi.!.ndo i.!.lc.ake,
'"' -.; - .- N'. •

I

j,

las que.

d.a par ternünada

TESTIGO

J.
i
i
/

/
1rI se

UEZ.

DOY FE.

r
ffESTIGO

:;#K
TESTIGO
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V
EXPEDIENTE NO.- 277/2014.
INCIDENTE DE TACHA DE TESTIGOS.
CUADERNO PARTE ACTORA.

c:--1
.-.'

C. JUEZ QUINTO DE LO CiVIL
EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.
CON RESIDENCIA EN METEPEC, EDO. MEX.
PRESENTE

qll \

la personalidad que

...,.--:'j

':;:;;:'.1!,,\ \
." ",,~::'~..

.n~

tenemos recon
i '

Que vengo por medio del pres~f1te nto
en lo dispuesto por los artículos 1,349 Y 1,350c;Jel e tos
Civiles del Estado de México en vigor, a 'Í1lterpóner incidente de TACl-iA DE
TESTIGOS, en los siguientes términos: it

. /

rimer lu ar, po¡f cuant~ hace a la testigo de nombre
acho a'éste testigo ya que manifestó de forma

a su In eres en iar a s~upresehtante la señor
al dar contestaci1'a las repeguntas siguient

,
/CON RELAC..'9N A SU IDONEIDAD Y RAZÓN DE SU
, •DICHO, EL T~STIGO DIR : .

.( 17.- EN RElAcióN A SU iDONEIDAD, QUE DIGA EL
TESTIGO, ,,¡LE GUST RíA QUE ARIADNA BElEN

i GONZALEZ MEDlNA G NE EL PRESENTE JUICiO.; .t
, RESPUESTA.- "ESTOY ARCIAL EN ESTE ASPECTO".
( r1\ -,fl .

19.- EI'¡I RElACION SU IDONEIDAD, QUE DIG{>, El
TEST/m SI SABE DE fUE TRATA EL PRESENTE JUIC!O.

RESF?UESTA.-"SI" i

20.}EN RELACiÓN l SU IDONEIDAD, QUE DIGA EL
TE¡TIGO, CUANDO C4NOCIÓ DEL PRESENTE JUICIO.

RESPUESTA.- "HACE COMO UNOS OCHO OlAS o ALGO
ASI" -

T \
~ '~ ~.

Tomando en consideración lo que establece el Diccionario de la Real Academia
Española, el Signifitdo de lA PALABRA "PARCIAL" lo es:

ti

1/
"

"
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'::' Parcial, por otra parte, es aquel o aquello que incluye o denota pardalidad (falta de
n~lltralidad): "Vanws a denunciarlo porque es un juez parcial que no puede impartir justicia",
"Ramiro me pidió un consejo ya que dice que soy alguien imparcial en este asunto

ySigni ficad' \es,QuéLee todo en: Deflllición de parcial /
Conceptohttp:j j definicion,dej parcial j #ixzz3I.rtQGJiH i

. '
. /

Por otra parte, tambiérf este testigo denota no solamente
preparación sino aleccionamiento, toda vez/que en las repreguntas marcadas con
los incisos A y B, formuladas con relació1 a su idoneidad y razón de su dicho,
contestó que nadie le pidió que viniera a declarar y que le dijeron el día de la
audiencia por la mañana, mas sin embargt declara que conoce del presente juicio
desde que inició y que conoce el reclamo del mismo.,.,

Además de todo lo .nteriqr, resulta claro que dicha testigo no
precisa circunstancias de tiempo, modo y forma en que conoció los hechos, por lo
cual su dicho es totalmente intrascendente,.}i" carente de valor probatorio, máxime
que manifestó expresamente su inter' s p'ór el éxito del juicio por parte de su

"
;resentante que es la actora. f!

Es importante de oi~r que el testigo SI SE ENCO'NTR~BA
ALEG~,p:N&PQlpara declarar en el p ~~ente juicio que se ventila, dad cuenta que
en la Interrogante "1" directa le formul n oue SI conoce a las partes en el presente
jqicio; a lo que respondo que SI, lo (conoce que los conoció en su casa y que
t1eJ,emás o menoS 20 de años de cQ' ocerlos, ES IMPO'RTANTE SEÑALAR QUE
el't~stigoen la pfegunta de idoneid?~ marcada con los numerales 19 Y 20, señala
qq~ ya conocía del juicio con ap\t6'xlmación de ocho días, por lo cual ya venia
mentalizado cOI! las posibles pregurVas y respuestas que tendria que dar en el
j~.~t:'~;~~que se ;ctúa, por lo cuatebtrá ser desechada la declaración.

~':;::;;~::' ; Ahora bien, ,es m nester mencionar que también es un testigo
dEt"'Al:ECCI9~ÁDO' YA QUEi' CO TESTO' DE FO'RMA AUTO'NO'MA SIN
RAZO'NAR, ya ~que en la for~ulació~ de .Ia pregunta 4 d~ecta al pronunciarse
sobre el estado 'que guardo 1f1;' casa !fatena de la LItiS, se~ala que deshabitada;
pero en la repregunta marcé¡da con el numeral 4.4. senala que nadie le ha
comentado; PERO' LA INTE~RO'GAN~E LO' ES EN RELACIO'N ALA SUCESIÓf\j
DE LA CASA más NO' del tipo de juifio que se ventila, por lo cual sabía que la
cas" se encuentra en el pró'¡;eso judic\al de reveindicación Y la interrogante lo es

.,de un juicio sucesorio, porttal motivo les importante mencionar que el testigo se
"encontraba aleccionado ya~~ue al estar: el mismo repitiendo las preguntas él efecto

de grabarse las respuestas'oo reacciorí:o al contenido de las repreguntas Y la parte
final de la pregunta directa':> '

J.
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En relación a la pregunta marcada con el numeral "5" directo.
'r 'señaló el testigo ue' .. - d. asa, p.r ueel SR

'. se lo y no como le mostraron documento a gun ,lOna
le cons a que fehacientemente hayan sido los dueños, ahora bien, en repreguntó
marcada con el 5.7. y 5.8, señaló el testigo que no puede mencionar la fecha y
hora en que constato quien o quienes eran los dueños, pero si refiere que lo fue
un lunes, por consiguiente NO ES UN TESTIGO,'IDONEO, ya que menciona
cuestiones contrarias . .'..

. Por cuanto hace a la pregu~;a""" directa, que si conccía el .
nombre de la parte demandada en el presente jDici6; es importante mencionar que
ya sabía de los hechos del juicio por queJlo kencionó en las preguntas de
idoneidad, aunado a que en la re preguntaf6.4/y 6.5.señala que una persona le
llamo por su nombre, más nunca me~tioyfa el testigo que fuera la parle
demandada en el presente juicio, por t~1 ~6tivo ya tenía conocimiento de los
hechos que se ventilan en el. presenté juicio porque fue aleccionado por su
presentante. ,ii1 I

I Iit'1 ~
iII..•..i. { .JI

~ t.I- +1: -

1J '~<;. Ahora bien pr:J!cua to hace a la testigo de nombre'-
L'. ' también q~'hota reparación ya que al dar contest~
r~preguntas ca scientemente as! com con relación a la idoneidad y razón de su
dicho; la t~sti90 ¡¡nencionaque;90noció del presente juicio en la mañana que llegó,
ah.orita que me está preguntando, m s sin embargo al dar sus respuestas a las
directas manifiesta un cdMocimie. o del mismo lo cual constituye una

c,q,~~r~~~;:jón.; l' f
.,.... ~:. En pr1!funtade idoneidad el testigo señalo que le comentaron

sobre"que teriía que decla.tar, por tal~motivo, es que no debe tenerse por cierto el
dicho del testigo en men~¡ón, ello se bserva con la pregunta exhibida en el pliego

~ ' :;N!
de repregu'f¡.\as marcad<'ls con el ~ meral 12 y 19; aunado a lo anterior, es
manifestar: "

QJJ efectivamen e conocía a las partes involucradas en el
presente JUICIO, porllo que se pemuestra el aleCCionamiento, y no la
espontaneidad; y má~ilmeque a las relpreguntas:

f \
~~ 1A.- QUIEN LE ME;NCIONO EL NOM~RE DE LAS PARTES EN EL PRESENTE

JUICIO 1 '
1.5.- DESDE CUANDO SABE EL NOMBRE DE LAS PARTES EN EL PRESENTE

JUICIO. l' "
El testigo da respuesta mencionando que --. desde

hace 24 años, y ,alas partes desde hace tiempo, ES IMPORTA~IONAR
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COMO SABE QUIENES SON LAS PARTES EN EL PRESENTE J\JJCIO SI NO
..,. 'DEBE TENER INTERES máxime que no se encuentra autorizado para recibir

~notifica:iones y documentos y consecuentemente revisar el expediente, por lo cual
, no podla saber el nombre de las partes en el presente JUICIO,

1
1

\
;

I

, ""''','.",., '

la d
111 Y .' o
qui n os duenos, ya que son meras platicas y no con documental
que acredita fehacientemente tal razón, más aún, n,6 existe precisión como le
consta con I~s circunstan~iales de tiempo, modo o,;Jclgar;por consiguiente es un
testigo aleccionado o de oldas. ,i/

, ti
También el dicho de ésta teligo es carente de validez además

de la causas ya señaladas, en virtud de q~e7no precisa las circunstancias de
tiempo, modo y forma como dice que conoce"d~ los hechos que se declara, lo cual
como ha sido re!teradamente establecidoAW4 nuestros máximos tribunales hace
que su declaraclon sea Ineficaz y carente,~,e ,fado valor probatorio,¡

.~ ' , A continuación y ~~n fundamento en lo establecido por el
, atlíc,ul01,350 se ofrecen como prueqJ:ís ,e mi parte para acreditar lo aseverado

pºr:elsuscrito~ntl presente escrit~:ry rlara demostrar a su Señoría la falsedad
cón~'quese;co,ndueen los siguientes .fiiiedts de convicción,

/ ¡ }', 1: P lilu E B A S, ~ t ., 1. - LA INSTRU ENTAL PUBLICA DE ACTUAC!OI"JES-
Consistent~ en}Qdo aquello qufb~ne[cie a los intereses del suscrito, en especial
e,I,,3,o,ta,'q~e .,'antara en~~l dla p de nOViembre respecto de la testlfilln!a!

d~~~~,~gi3dae • os l I '
\ t2. - LA~RESUNj:;IONALLEGAL y HUMANA, consistente en

todo aquello que beneficie ~ios intereses del suscrito.

Estasttimas prlebas se ofrecen para acreditar los extremos
planteados en el incident~ de tacha be testigos, a fin de poder acreditar con ellas
las falsedades en que i1~urrieron, lO!anterior con el objetivo de que su Sellaría al
momento de la valoración les nieguelcredibilidad.sr ¡

~:It? Tollas y cada Jna de las pruebas ofrecidas las considero
idóneas para lograr Jcreditar a su !Señoría lo aseverado por el suscrito en el
incidente de tachas ~anteado y de esta forma poder, acreditar la falsedad de las
testigos presentadasf por la parte d~malldada, así como las falsedades que la
misma demandada ,tnanifestó al cont~star la demanda y pretendía acreditar con
tales declaraciones,l'por lo cual las mismas deberán ser admitidas.





Por lo anteriormente expuesto y fundado;
A USTED C. JUEZ, ATENTAMENTE PIDO:

~ ." PRiMERO- Tenerme por presentada con el escrito de cuenta,
'folicitando se admita en término de lo dispuesto por los artículos 1.349 y 1.350 del
Código de Procedimientos civiles el incidente de tacha de testigos que hago valer
contra la declaración rendida por las testigos de la parte aclara de nombres
MARTIN LABASTIDA BUENDIA y MARTIN LABASTIDA,GOMEZ

;'
/

;.Y'
:'{

....-.,"., .
ATENTAM

METEPEC, MÉXICO; NOVIE

I /'// '-
. . ,
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IDE DOS !\'iIl CATORCE, con fundamento en el artículo

, I
.¡ ,:;

,,;lo ~ ..
i 1 ¡,lJ

I
.1

El",.

TE DE MOVIEMBRE DE

y el estado pmcesal que

de cuenta p.resentado por

E TOLUCA, CON RESIDENCIA,

RMA LA JUEZ QUINTO' CIVIL DE

\

'd'l'~~ " 11-quar~ a e, ,j¡I'rli\senteasunt f no ha lug.3r d a<1rnitlr a tac, la
- ",;(
I . :~r .

Qe test¡g;;J's que \Jrli\tli\nd . hacer valer en contra del testigo
.1;.~'lil .

que \T\~h(JOn3, tod3 v ¿z que. lo hace fuer3 de,\ término.~ '

que l~st3h!'2ce el ; .rticu\o 1.349 del Código de,
PíO./?,édimientos Civi\e,s para 12,\ Estado de, México.

OTIfÍQUESE
@

Así lO ACORD6 y.
;\l

,\jt
RRIMERA UJSTANClA
I '

¡\f'llETEPEC, MÉXICO, l.CE~CIADA BERTHA ESQUIVEL, ".

/

','<01"<0 "¡le l\rT"Il\ r •. cecorTAoTO ne IIr"eonoc/.~.J:,~"'-'i-.~¡ar\.-{...•'L .""--l.\..., ••...•r- ••. " .... 1"1 ._JC .I ••I:. 1,1. L/e ,-..••...•,.••LI"l.U. -J¡

/

' UCENCI¡'lOA MARIA ~~TmHITA lRMA ESCALO~<!A
\

Vt:\U)ÉS, QUE ¡l,UTORlZA Y. DA fE D lO ACTUf!..DO. DOY

f FE. \ .--

;,rfO (: ;tlit PE~r.l;("':~~::'l6!:uc/\
f.••ENM'~.t~~~~,
~ICQ
ECRf:'TARIA

j',

l:;
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AALON DE NOTIFICACIÓN .• En , Méxlro, siendo la. OCh,>
horas con treinln '?Jihutos del día ' dd mes
de ro \ J e O••L.h! ~eLaño dos ., elSus('rito
N,ilifieador' del Juzgado '~-k Civ Tolae" con residencia::"
etepee. NOTIF QUE" ,- ,de fecha s le ir:

-....U 1), r medjo
dI' lisIa y holetín judicial número I . de ,eSI" misma

.' fecha. dé conformidad ron lo estable d por. el '(I'.s.) artículo (s), J~~o • ~~\~ ( • (~eí C.tdig d o _,' " ,4.~:g=h~;~';'~"~~.......DOY F&' ••• " •_'o'~" ',o \\1,
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EXPEDIE'NJ~ 277/2014
JUICIO: ORDINARIO CIVIL

ACTOR: ARIATNA GONZÁLEZ MEDINA
VS

DEMANDADO: IRMA GONZÁLEZ VILLEGAS

en

para
Los

D ~ nado a las, preguntas que han
tablezco el problema a resolver es el

1. "deomina" de a n,ldn al aniü" ó minncinen y cn"eoadn
en materia de G¡afoscopia, si la firma cuestionada,
mismas que se lqealizan en los apartado del "VENDEDORu

del documento e~ominado CONTRATO PRIVADO DE COMP~
DE 2003, que es atrlbuida ~

rocede del puño y letra del

~'

'. ~DESCRIPCION DEL D CUMENTO SUJETO A ESTUDIO EMPLEANDO EL. ,METODO DESCRIPTIVO.~

'r" ,
En este acto ,¡len virtud de que fui

designado como Perito en la materi i~encionada con antelación
dentro del expediente que al r. b'lro se indica, cargo que

&f
acepté y protesté en tiempo ,forma, estando dentro del
término legal que oportuname eJfse me notificó, vengo a
emitir DICTAMENPERICIAL, sob -1'os cuestionamientos que las
partes fo,~mularon, manifes nr¿.16 para tales efectos lo
siguiente: ~~

¡ ,IERICIAL:
/ "'/:/

.,~;r::_ , . ''--~' .
Se sollGlto la lnter e cJe'on del suscrlto
determiná'i' conforme a af' realidad de los
cuestionam~ntos planta 1/0 por las
relaciona<3.O>al rubro, y ,á'i' vez
a estudio denominado "

PLANTEAMIENTO, DEL

calidad de perito en DOCUMENTOS
la parte DEMANDADAen materia
que respaldo con credencial
Instituto Nacional de Desarrollo
presente juicio que al rubro se
debido respeto comparezco a exponer.

'JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA
CON RESIDENCIA EN METEPEC, MÉXICO.

~'

FIRMA CUESTIONADA X: LEMENTO DUBITADO)
,:t \ '

1. En, el pres'ehte juicio se analizó el documento
cuestionado:de~ominado "".CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA
DEL 2 DE FEBRERO DE 2003 ...", suscrito en una hoja color
blanca tamaño ~ficio, por un solo lado de sus caras,
misma que fue rkalizada en maquino escrito, es decir fue
utilizada unam~quina de escribir; y en la cual se puede
aprecia una f~rma, plasmada en la parte inferior

•• ' derecha, precisb.mente en el apartado del "VENDEDORu

.. ;..,
..•... ------



FECHA: 10 -11 - 2014

GOBIERNU Ut:.L t:;:ll J-\UV L.JL. ,•• ~n •.•.••_

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
CONSEJO DE LA JUDICATURA

OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

58102311201413
HORA: .. "O,~~ P.M. ,

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021E02771400J
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)

NO. EXPEDIENTE: 0277 /14

NO, PROMOCION: OOJ
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
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se le atribuye al señor

'i.: DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS INDUBITADOS:

nacimiento a favor de

rpuesta por
el Juzgado
de México

elementos constitutivos
irmas indubitadas de

_:
Ret'enciones

.,('.

a,li-,ombrede
"...#

f~~.~
de ?Ha demanda

perito los elementos
tos gráficos de la firma
umento denominado Contrato

dos de febrero del año dos
a mi padre señor

de

de',!
'j',
i¥"'..'

\\jo:'

"5. Comprobantes (cinco) jrdel Registr
~fi .Contribuyentes de Sé:cretarla

Público a favor de

2, Acta de nacimiento a favor de

4. Copia sellada
el señor
Civil de
(seis fojas)

3.

' .••• "1 r-

,)~'y' ~1Í'
T l..}'¡l.- Que diga' y describa

escri tura1>es .p,
mi padre\;eñor.. ' ....

Elementos qu:e
JO

,NeS.t-ampados y letra del señor,~
S; el suscr to perito cuenta con

lndubita os; ficientes, ara estudiar la firma
cuestionada yIo dubi tadas, y dar contestación a las

•.•..,:'1.cuestiones planteadas po]:!'las partes.Ir '
'" • £CUESTION1'l1~);D;.,ELABORADO POR LA

2.~ que. diga yf describa
constitutivos, escr~turales y

• l~"'::-"dubi tada que se obs'erva en el
Privado de Comprav*'nta de fec

"\mil tres y que "e }le atribuye
GONZALEZ VILLEGAS.l

't.;
I . .3,- Que ilustre la perito con mo fologías los gestos gráficos

encontrados con l~s firmas indubitadas del señor JOSÉ ARMANDO
GONZALEZ VILLEGA~, cotej ando cor la firma dubi tada que se
observa en el ¡documento deno~inado Contrato Privado de
Compraventa de fecha dos de febrero del año dos mil tres
que se le atri¡juye a mi padre \señor

•• l \
. 1 I

4. Que diga lp perito si la ~irma que se observa ~n el
documento denominado Contrato Priyado de Compraventa de fecha
dos de febrefo del año dos mil tres, pertenece por su
ejecución al mismo origen gráfic~ que las firmas indubitadas
de mi padre señor '

5.- Que diga la perito el material técnico empleado para la
elaboración de su dictamen pericial.

(.1." 6.- Que diga la perito el método y técnica err.pleadospara la
• elaboración del dictamen pericial encomendado.

"

2
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7.- Que emita la perito sus conclusiones .

CUESTIONARIO ELABORADO POR LA PARTE DEMANDADA:

elen

elementos
la firma
Contrato
año dos

observase

pertenece por su
firmas indubitadas

que

técnico empleado para la

/TÉCNICAS:,

la perito los elementos constitutivos
ráficos de las firmaos indubitadas de

:t

La técnica de aná is que se realizó en la elaboración del
estudio técnico, ¿6.sistió en aplicar los siguientes pasos:

:~f '
:l IPRIMERO: Análisi,~ del documento base de la acción (pagaré)

elemento sujeto ~ estudio, desde las características de orden
general y monfológicas, particularizando, evaluando y
clasificando todos y cada una de ellas.

,;"
!!,

2.- que diga y describa la perito
constitutivos, escriturales y gestos
dubi tada que se observa en el documentó den
Privado de Compraventa de fecha dos d~ feb e
mil le atribuye a mi p4dre
GOl

13.- Que ilustre la perito con morfologí s os gestos gráficos
en~ firmas indubi~¿das d señor JOSÉ ARMANDO
GO~ cotejando con:r la f rma dubitada que se
observa en el documento denofuina o Contrato Privado de
Compraventa de fecha dos de feJ3rer el año dos mil tres

'"que se le atribuye a ml padr<2
VILLEGAS .,'j i

\ j i
4. Que di.~a 1'1 perito sipa
documento denominado Contrató B

i ~dos de febrero del año ~dos
ejecución al mismo .~,)
de mi padre señor

JrE \ . r,
5.- Que di~~~)a peri to¡fJl
elaboración de su dictamen

o',

,\¡ .' >
6.- Que diga l~ peritÓ' e método y técnica empleados para la

, , . ,,"t' :"elaboraclon del dlctamen perlclal encomendado.I iG~ ,
I :.~;
, {J

7.- Que emita la p~rlt sus conclusiones.
ti;,
r

1.- Que diga y
escri turales y
mi padre señor

SEGUNDO: Estddio comparativo mediante el sistema de
comparaclon formal, el cual consiste en realizar
oJ!i¡;ervaciones"r~iteradas '.y exhaustivas entre dichos elementos
~etos a estudlo, agrupandolos en dos conJuntos de elementos
cuestionados", elaborando una estadística de similitudes y/o
diferencias dé los aspectos entre ambos grupos de elementos.

TERCERO: Análisis sistematizado de todos y cada uno de los
elementos g&áficos y particularidades, desde el punto de
inicio hast~ el final, aplicando el método de estudio de
movimientos o denominado grafocinético.

CUARTO: con el apoyo de un cuenta hilos utili zado en este
~ estudio, se fotografió el texto a la misma distancia, apoyado
" en el documento y la cámara, en la base superior del cuenta

'¥
3
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hilos; igualmente se midió con una regla ~bs textos o
~~ párráfos del documento cuestionado, asi mismo se colocaron a

contra luz o en una base luminosa, contrastando 'la primera
\,hoja con la segunda'del documento cuestionado.
,

QUINTA: Elaboración de las conclusiones d~sprendidas de los
pasos anteriores.

SEXTA: Por las caracteristicas especiales del presente caso,
se elaboró un apartado de observaciones ,técnicas.

i
, ,

METODOLOGIA /

umir ,los resultados de los
empleados para llegar a

/'

MÉTODO DE OBSERVACIÓN: Es el método/que consistente en fijar
la vista en los documentos cue;stionados, para detectar
posibles alteraciones en su forma}~ en su orden.

1
, -.1

METODO DESCRIPTIVO: Es el método que define al documento
cuestionado con palabras, entéiffiinos cotidianos, en lenguaje
común o sencillo. Aportando ur,ik idea géneral de sus partes;
composiclon, propiedades o ~'ircunsta ias. Se emplea para
transmitir con palabras una imagen.,.¡

.• ",MM~:TODO DE COMPARACION: Consiste fijar la atención y
estudiar dos o más elementgs para d scubrir sus relaciones y
de:scribirlas, estimando';/sus dif rencias y/o semejanzas,
hac'iendo un cotej o del tOdo y de 1 s partes, ya sean letras,
'i):; 'í . fnur,neros" pa'labras, signo,s, textos, etc.
~~ J

11ÉTODOSINTÉTICO: cons:i'-;te en re
estudios realizados ~ métodos
conclusiones precisas~y objetiva

.. . ' J
l<lÉTODO'DÉ:'MEDICIÓN: ,d~nsiste en la toma de medidas con apoyo
de' cuenta hilos y re'glas .

. .,.,: - '.: :' '-~,-,

, ,"'",,~'•

'~f
MATERIAL\ Y EQUIPO UTILIZA;)O P LA ELABORACIÓN DEL PRESENTE
DICTAMEN- ,'1----- !

~i
l. Cámara fotográfica, mar a SAMSUNGLENS HD 14 MEGA

PIXELS. ¡{
t

,.J
2. Microscopio ~Portátil ,(M SCOPE ZARBECO,40X A l40X DE

AUME,NTO)Ji

3. Plantillas imilimétricas.,

4. Lámpara de LED.
1

"

4

A LAS
ÁVILA

15 DE

ESTUDIO

Con la ayuda ,de una Cámara AMSUNGLENS HD se llevaron a
•efecto, placas fotográficas de de lo general a lo particular

para lograr acercamientos a lo elementos sujetos a estudio,
se utilizó una base clara para ~ograr las tomas fotográficas,
Lupas de 10 y 20 aumentos, Mi~roscopio portátil; todo esto
para que de manera, confiable, \ el suscrito pueda llevar a
efecto su estudio técnico para s~ debida demostración.

, \
TÉCNICO EFECTUADO EN MÁTERIA DE GRAFOSCOPÍA

\ - '
FIRMAS CUESTIONADAS ATRIBUIDAS AL SENOR JOSE ANTONIO

\
DOCUMENTOS DENOMi¡:NADOS "PAGARE DEL

\
CHILINO, EN LOS

"'i'~MARZO DE 2013"
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CARACTERÍSTICAS DE ORDEN GENERAL.

GENERALIDADES -FIRMA CUESTIONADA FIRMAS INDUBITADAS
•\-ALINEAMIENTO

BÁSICO
DIRECCION

RECTA ONDULADA

ASCENDENTE

Recta

Horizontal

INliCIA CON 0130-0 S TRAZOS~ A"' ~';.,.'MANERA DE Et'IPSE (es l a
f.';'~~curva cóncaV;2, cerrada y.~.

alargada qo,n dos f os
simétricameii:te opues s)}'" I(1.1) Y íi( 1 .2) , CON 11 UN
INICIO REGTO (1.3), (iL.4)
y UN FINl'!LRECTO (1.~) y

t, I(1.6) sfJ
,\O-f1
:t

CONTINUA~~CON UN.'"GRAFiÍA A
MANERA 00 ¡DE LETRA 1" S"'.'MINÚSCULA (esta letra

..; Iconserva~su forma idónea de
curva ~serpenteante \ sin
mayor Jdificul tad) (1\.7) ,
CON UN ~NICIO RECTO (1.8) Y
UN FINAL RECTO (1.9) \

, \ti \
J. \

\
\

, \\
0\

\~,

CONTINUA CON UNA GRAFÍA A
MANERA DE LETRA "S"
MINÚSCULA (esta letra
conserva su forma idónea de
curva serpenteante sin
mayor dificul tad) (1. 5) ,
CON UN INICIO RECTO (1.6) Y
UN FINAL RECTO (1..7)

5

LAA

BOTÓN, RECTOS

SEGUROS

LA LIGERAMENTE
DERECHA
PROPORCIONA

,J;-~.-\,:_i~'~)::\~,,,f.~~::'~,l_.
.... , .... ,',.

INICIA CON DOS TRAZOS A
MANERA DE ELIPSE (es una
curva cóncava, cerrada y
alargada con dos focos
simétricamente opuestos)
(1.1) y (1.2), CON UN
INICIO RECTO (1.3), (1.4)
Y UN FINAL RECTO.

\
\

",

MEDIA
HÁBIL

ARPÓN,
RECTOS
RECTOS

MEDIA
ESPONTANEA

TRAZOS SEGUROS

LIGERAMENTE A
DERECHA
PROPORCIONADA

1

HABILIDAD
GRAFICA
INICIOS

FINALES

SEÑ
ALA
MIE
NTO

VELOCIDAD

PRESION

PROPORCION
DIMENSIONAL.
ESPONTANEIDAD

TENSION DE LINEA

INCLINACION
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1.6)

1.1 )

~ '''fF'''O . 1.4) .

)~ ••.~~1.7)11J1¡--::::::
1.3)

..1.2)

1.7)

2.6)

1-8)

1.9)
1.2)

1.6)

1.5)

t.
I 2.5

I 2.4)
2.1 ) , .

1.4)

2 CONTINUA CON UNA GRAFÍA A CONTH¡UA UNA GRAFÍA A
MANERA DE LETRA "A" MANE~ DE LETRA "A"
MAYÚSCULA (vértice que se MAYÚ'SCU (vértice que se
abre y descansa en el abre descansa en el
.soporte de los patines; o sopor de los patines; o

c,

bien se presenta unida por bien e presenta unida por
el vértice superior sin (~l értice superior sin

-J;) .atines en su descanso)iipat es en su descanso)
";0 '('i\J.) , CON UN INICIO RECT0\ (2 ), CON UN INICIO RECTO
.(~~:'ij;2:.-2.) Y UN FINAL REC'Jib ( 2) Y UN FINAL RECTO
;'~~}h.'3L Í<~( (.3)

.;i~~@OJ~INUA CON UNA SERIEt~E ONTINUA CON UNA SERIE DE
,~ (,.,,:./ "l'; I;~0~J~Ght?;~EN FORMA DE FES,tON S TRAZOS EN FORMA DE FESTONES
I'INC;i'.4f';P!?jLl!t'l},).a4sondulad~:5 o (son enlaces ondulados por
¡el!>,E~N¡t:~p~.<¡;emqi~nfer~or r (o b su extremo inferior r o base
n~í\i~LY .agu"dos! en sus ¡fcim y agudos en sus cimas)
;. S¡:.;P+1~r¡¡I}, . CON UN INICIO R (2.4), CON UN INICIO RECTO

"'~"(2.5) , PERMANECE ¡,<;ÉNLA O (2.5), Y UN FINAL RECTO
(no suelta e'1 '1 (2.6)
inscriptor)r CONj./UN T ZO
SEMICURIlO' EN~' DIREC ÓN
ASCENDEjj¡Tí:: ("2.6):'

•
" 2.3)' ,."

l
-l ~

~ .•...--.

zos
es

3 CONTINUA I¡'CON UN TRA O A
MANERA DE"¡BUCLES (son
en form~¡ helicoidalr. ~,dec~r qu'e dan vuel ta a una
cosa soo'J:e si misma) (3.1),
CON UN INICIO EN FORMA DE
BOTÓN (pun to de desca so
grueso) (3.2)

CONTINUA CON UN TRAZO A
MANERA DE BUCLES (son rizos
en forma helicoidalr es
decir que dan vuel ta a una
cosa sobre si misma) (3.1),
CON UN INICIO EN FORMA DE
ARPÓN (es una flexión recta
y curva que forma un ángulo
agudo y que normalmente se
aprecia al principio o al
final de una escri tura o
firma) (3.2)

o



, (
\,.-,

\:



3.1 )

"

3.2)

CON UN EN FORMA DE
(es una curva

cóncava, cerrada y alargada
con dos focos
simétricamente opuestos)
(4.5), CON UN INICIO EN
FORMA DE ARPÓN (es una
flexión recta y curva que
forma un ángulo agudo y que
normalmente se aprecia al
principio o al final de una
escritura o firma), (4.6),
y UN FINAL RECTO (4.7)

3.1 )

CONTINÚA CON
TRAZOS:

UNA SERIE DE CONTINÚ CON UNA SERIE DE
TRAZOS FORMA DE FESTONES
.~'(SGJn e laces ondulados por

EL PRIMERO EN FORMA DE su'í t emo inferior, o base
.!.iELIPSE (es una curva y, dos en sus cimas)

cóncava, cerrada y alargada ¿1'4 1 , CON UN INICIO RECTO
con dos focos" (., permaneciendo
simétricamente opu'estos); n zado (no suelta el útil
(4.1), CON UN INICIO EÑ inocriptor) a un trazo de
FORMA DE BOTÓN (PUNTO ¿DE p rfi1 (linea esencial que
DESCANSO GRUESO) (4.2) I:U nicia abajo y termina
FINAL RECTO (4.3) , rriba) (4.3), CON UN FINAL

. RECTO (4.4)
': EL SEGUNDO TRAZO EN JFO
;;;iDE FESTONES (son ~?la e~

". ~9hdulados por su lt<t em
inferio¡r, o base yJ/a ud s
en~\swiFcimas) (4.4)J,~7C N N
INICIO RECTO, CON1IUANDO
ENLAZADO (no suelt~ e ú il
inscr.iptor), CONJ N TR ZO
EN. FORMA DE EL:(:o(PO.DE (es

1"un trazo en form-a eLpse
y/o óvalo incom~l t qu no
alcanza a cerrirse , (4.5)

EL T~RCER TRl'-lo LO RE LIZA
'"EN FORMA DE ELIPSE (e una

curva eóncafa, cerra a y
alargada ~on dos ocas
simétricamelte opue~tos)
.(4.6), CON' UN INICIO EN
FORMA, DE JARPÓN (es una
flex~ón r,cta y curva que
forma un qngu10 agudo y que
normalmerje se aprecia \ al
principi~ o al final de una
escritur~ o firma), (4.~\),
y UN FIN~L RECTO (4.8)

I \
, \
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DOS
DE

presente

presente

presente

5.1 )

del

del

delcuerpo

cuerpo

cuerpo

5.2)

el

el

el

~

4.6) \. ()'-/

4.4)1~.. "--d .. ~~ \

. 4.3)' 45)
4.2) 41)

I
,1
"f

en

en

enan

4.6)

4.7)

!,

eílcuentr .n

!

4.5)

5.2)

4.1) 4.4)

.. .
, .....• t~•.,

. ".'1'._ :)',:.
, ,:) .. ~.

FINALMENTE REALIZA DOS FIN}:Ü,MENTE REALIZA
TRAZOS EN FORMA DE TRAZOS FORMA

..'ELIPSOIDE (es un trazo en EL'!PSOIDE un trazo en
.f .

forma de elipse y/o óvalo forma d elipse y/o óvalo
in.~ompleto que no alcanza a ¡úncompl o que no alcanza a
cerrarse), (5.1) y ~~::/:cerrars ),.~:.l)y (5.2)

/--~------/r-~::-:::-:~1 '.".\\~0.~;):~;~~,,,....:~
r,'" . ,.,' .

5

I'¡
JiRE5PUESTAAL CUESTIONARIO j~ti ..

1.- ro~SPUESTA: Se~'encuentra
dictamen. periCiaL¡f{

,2.- RES~>UES'l'A:Se
dictamen'pericia~lf

_é~
llf,.,

~ 3.- RESPUESTA: tSe
) dictamen perici~'l.
. ,"f I .4.- RESPUESTA:JDe acuerd estudio efectuado en materia de

Grafoscopia, ha la dubita a contrastaQa~ ..S::.R'2. las firmas
auténticas plasmadas por el señor
_. ..... (p~;rsona a quien se le
cue ada) N se determina que la firma, que calza en el
documento de.,fominadoCONTRA10 PRIVADO DE COMPRAVENTA DEL 2 DE
FEBRERO DE 2003 localizada en el apartado del "VENDEDORu se
determina que por su ejecuc.ón SI corresponde al mismo ORIGEN
GRAFICO dellserior
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RESPUESTA AL CUESTIONARIO ELABORADO POR LA PART~EMANDADA.

~,.~;1.- RESPUESTA: Se encuentran en el cuerpo del presente
\:dictamen pericial.

2.- RESPUESTA: Se encuentran en el cuerpo del presente
dictamen pericial.

q

presente

presente

presente

del

del

del

lrma
en el

DEL 2 DE
"VENDEDOR" se

ORIGEN

cuerpo

cuerpo

cuerpo

GRAFOSCOPÍA.

el

encuentran en el cuerpo del presente

5.- RESPUESTA: Se
dictamen pericial.

3.- RESPUESTA:

.1encuentr,an enj.i /
6.- REspuEsTA: Se encue,:",ifQtrapen
d\~,tamen pericial. 1 L

't t'7.+ RESPUESTA: Se endhent an
dictamen pericial: 1;' j
CONSIPERACIONES TECNICAS E' MAT

,',;;:\, !J j
La df5':éiplipaque r4ra no otro tiene mayor relevancia, en el
análisis de la esc~'iturales a Grafoscopía, por tal razón,
v~m'Ó~ a.'iñiciar ~fJn,el I es dio de la ~isma; si bien es
clerto, qbe para ~eallzall el acto de escrlblr se neceslta un
útil inscriptor, JJ~ a su! ve • un plano para realizar dicho
acto, pero cuando la Jea idad' existe en el documento o
escri to, la inte:fvenciónl d la .Grafoscopía es determinante.
No como otrasdJisciplirlas que vienen a ser un método de
accesorio, como/por ejembl la grafometría. Algunos expertos
opinan que 110 más~ preponderante sería estudiar
DocumentoscoPí,li, pues to deri va de un documento, Opinión
que nosotros ¡no compa irnos, porque a las disciplinas,
técnicas e in~luso cienc as no se les denomina por su común
denominador, Jsino por su esencia misma, de acuerdo al
oQj~tivo priAcipal que arroja con sus resultados, o en sus
conclusiones! por ejemplo el Cerecho es un conjunto de normas
que estudia/la conducta externa que se da en las relaciones
humanas, en una sociedad, y no por ello le denominamos
Sociología.i pues diríamos, ya que regula relaciones humanas

"en sociedad, si no existe sociedad no existe el Derecho, lo
cual serí~ absurdo porque existe una disciplina que estudia a
la sociedad, entonces el Derecho lo vamos a estudiar porque
es la esehcia, porque sus fines y objetivos están enfocados a
los resuí tados que deben darse al aplicar ese conj unto de
normas, en caso concreto en la impartición de justicia; la
explicación de este ejemplo, nos da como resultado que la

,Grafoscopía, siendo una disciplina que hace un examen
comparativo de las escrituras cuestionadas y auténticas, de

~, acuerdo con los métodos que aplica, su interés es determinar
, si la escritura es indubitable o dubitable, verdadera o
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falsa, auténtica o cuestionada, lo cual nos da la razón para
.~' afinar que la columna vertebral en la pericia de documentos
. ¡ cuestionados es la Grafoscopía, pero que se debe de auxiliar

~ de la Grafometría y la Caligrafía.

GRAFOSCOPÍA FUNDAMENTAL.
}

escritura del
los músculos,
la .escritura

CARACTERÍSTICAS DEL ORDEN GENERAL.

La palabra Grafoscopía se deriva de OCJ3 griegas a
saber, graphe que significa escritura y f~kapein, que
significa examinar, por lo cual en su tra cci6n más correcta
diremos que es "examen de la escrit a" l~n un sentido
estricto; en un concepto amplio será la isc~plina que aplica
los conocimientos, métodos y técnicas, al,¡'estudio físico y
comparativo de las escrituras cursiva, desligadas, de molde
y mecanografiadas, con el objeto de c cl~ir si proceden o no
del mismo origen gráfico. .1

JI
A
l
J

,"-.4'
1:1

Son los fenómenos que se c~~ en la;./
individuo, misma que surgen vimientos de,,~
nervios, tendones, refleja, i i~idualizando."., .
como un gesto típico o propio é" una persona que solo ella
puede'~oduclr. Todas las pers ~~ utilizan los mismos gestos.,~ ,. .'o características graflcas p r/ en proporclones dlferentes.
LO'~:'_~.-~t~In~~tosson: ./l .

.":--,::~_:' l
. .,: { __~ I ,',
. ,ALINEAMIENtO BASICO:in i a escritura normal predomina un

perfecto' equil-ibrio en el af neamiento básico de los trazos,
Que déicansan sobre una í ~ horizontal, a veces imaginaria

.J. ", - "1- ,.

Y a veces:';;f:F'al, en direc; 'i' n de izquierda a derecha ; esta
cuali'dad,quJ" .parece insi" 'ficante es de gran valor, porque
al falsificador se le di,~c Ita seguir con armonía la secuela
horizont'á'I"'en trazo's pr¿t gados conservando idéntica calidad
de los perfiles y sin! e~tificaciones; por lo mismo, este
elemento estructural el!:' e 'crituras denota que el equilibrio
del pulso que "realiz,,{1 t zos horizontales seguros, el pulso
que realiza trazos au~én 'cos en toda su secuela.

~!

La grafometría nos ~:rm e orientar la caja escritural entre
las crestas y las ¡base de cada letra y encontratnos que la
escri tura normal ti se sigue una trayectoria horizontal

~paralela, en let:t,? cur lva o de molde, sin depresiones que
.-:?

alteren su alineamiento y sin que en algunos casos las letras,,-sean grande~ y en otras peque~as, sino que en todos los casos
conserva uniformIdad en re la sima y la base de cada letra en
su 'conjunto con,i'1as otras letras.

W
DIRECCIÓN:J' (del la ín. directio-onis) Dirección es el

punto al que tKene de la escritura siguiendo el movimiento de
su evolución Jnatural, e el sentido de su desplazamiento;
esto es, haci.a donde se royecta el impulso del amanuense, en

;su movimiento escrit ral, pudiendo ser ascendente,
descendente .'u horizontal; aunque hay personas que escriben
verticalment'e.
Ascendente, si tiende a el varse en sus finales.
Horizontal, se mantiene una secuela con firmeza.
Descendente, si tiende a ca r a medida que avanza.

Se hace notar que
dirección vertical

existen ambién en algunas
ascendente o descendente y la

personas,
escritura

la
en



'.



r

I

sentido
reloj)

sinestrogiro (en forma contraria a las del

~, INCLINACIÓN: Ángulo de que conservan los gramas respecto
a su posiclon (a la izquierda, a la derecha, vertical o
recta). Es igualmente la tendencia natural que sigue,la mano
al escribir, con relación a la oblicuidad de los trazos.

11

que procede del
la escritura sin
amanuense está

permite establecer
f rentes elementos que.

a armonía de las partes

que deja una tenue huella, o
o no dejar vestigio (huella).

Proporcionalidad es el sistema
relaciones grafométricas entre los
integran la escritura, conservando
con 'el todo.
'(¡;-<¡i:SPONTANEIDAD: Es la fluidez;n- tural,

ánim?<\;!el que escribe, ya que va Fe li zando
huellas', de violencia, salvo ,::cundo el

',.-";' : I .• ,••

imposib~litado fisiológicamente ,V
: i (.;

'. I . /. ,.1/'

La- 'espontaneiJad consiste ,;;ñ todas las partes del
moviffiiento escritural, son a Bct das igualmente; es decir que
la póten~l:,a de escrlbir e _;lac ecentada y secundada de tal
mane~a, ~~e\todas sus part _,~c nservan entre si la equitativa
Jistribución de movimi_~to y reposos y que sólo

"eV:é'ritualmente se ve dis","inu' da o reducida por enfermedad,
imposibilidad patológica4b es ado de ánimo muy deprimido.

• JI:
,¡,;.,

1,"

PRESIÓN MUSCU :['la res ión muscular es una cualidad
que surge, en el indlvidu en grados de mayor a menor o
viceversa, y que se .{cara teriza por la intensidad que se
maneja el útil inscqi'ptor cuando se encaj a en la superficie
de su deslizamiento"tcon g an impulso que deja surco o huella

fi'- ,profunda; con el flP]o n tural
'£,'

con desgano que a vftces a canza
.¡

TENSIÓN: ES! la firmeza que presentan los trazos
escritura les en r'elación con la situación emocional de cada
suj eto en el ;fmomento de plasmar su escritura; esta
característica fundament 1 tiene íntima relación con el pulso
y los latidos d'el corazfn, por lo cual influye la situación
emotiva en la ~ue se enfuentre la persona, en el momento en

que d::o::::~::r :::::t:::áf:OC:St:a:::r~:::inos se realizan

con agilidad y buena cel ridad; esta cualidad se debe que hay
seguridad en los movimie tos que se ejecutan; mientras que el
que dibuja, líneas lo ha~e con lentitud, porque no tiene el
mismo síntoma de habilid~d y va refrenando el pulso, porque
las flexiones que se ve~ObligadO a hacer no le resultan
familiares ni goza de faci ldad para hacerlas

HABILIDP~: Es la gran capacldad que adqulere una persona
para ej ecutar todo con ó,i'pacidad y destreza, por estar

\

PROPORCIÓN DIMENSIONAL y/o PROPORCIONALIDAD: Es la
relación entre los diversos elementos que componen el
grafismo de acuerdo con un morfograma propio (alto, baj o,
medio, delgado etc.); se determina por medio del análisis
grafométrico, conforme al cual es uno de lo elementos más
constantes en la grafía espontanea, independ'e temente de que
el espacio en que se escriba sea extenso reducido; en el
caso de la falsificación, se pres los trazos
desproporcionados.

~.
j
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,/~/
debidamente ejercitado; .cualidad inimitable que nO\'/t~ presenta

~' con idénticas propiedades en las falsificaciones, ~.
11' La persona hábil, sigue un impulso de presión que alterna

~ suavidad y fuerza, aunque su trazo tiende a ser veloz, si
huellas de inhabilidad que se caracteriza por la torpeza y por
recargar con gran energía el útil inscriptor buscando sentir
subjetivamente una seguridad que no se tiene; los trazos de esta
persona se realizan en forma natural; por lo mismo, sin
deficiencias, donde esta patente la presencia de la misma
habilidad grafica en el manejo del útil inscriptor como vehículo
en movimiento.

INICIOS: También llamado punto de ataque, es el movimiento
inicial de todo escrito.

FINALES: Son cada uno de los rasg.oS con que termina una
escritura.

GESTO GRÁFICO PARTICULAR.
Es el conjunto de fenómenos que se producen en la escritura de
un individuo, mismos que surgen del movimiento de los músculos,
:Jerv.ios, tendones y reflej os, individualizando a esa escritura
como:;~n gesto típico o propio de una persona que solo ella puede
produbir, e~te conjunto de .fenómenos plasmados en forma
automática o inconsciente, es/lo que debe buscar el perito en
10sJ~ignos gráficos, sobre tod~ en la escritura dubitable.

En .(jtro ord~n de ideas, pari descubrir la verdad después de un
anális'í'f'.de{enido Y minuc.i~osoI de los aspectos generales, la
func'i6hl'.adap!tativa,un pul,~o irr:postor a una escritura que no es
habi t,?a y ~ue es únicate iI)~ustituible y nunca repite entre
pers.onas dis',tintas. porq;,~'eno/,basta determinar si una figura y
otra represerta contras~es O{finaCiones notorias.

=~' ¡Que sin.1 estudio de las propiedades íntimas en la grafía
pueden cGUndir a cu'~lquie.!7'persona que se concreta únicamente
a las consideracione'~ de una visión simple, sin conocimientos
profundos d4 gesto ptáfiCO, o ideografía que mueve los órganos
primero, la' escritura geheral de las firmas y después hacer un
análisis de las entidades del gesto gráfico.

Finalmente, cabe I~enciona:" a su señoria, desde el momento que
estampamos nuest'ra firma en algún documento ya sea público o
privado, Y la ~isma la u.samespara identificarnos, en todos y
cada uno de los actos rivados, toda nuestra vida revalece el
gesto gráfico,/aun deforIllC'ndola firma, comovariando el tamaño,
dirección presión angulosidad etc. Hasta que llegamos a una edad
~yor , pero J' aun asi p:~evalece, es como nuestras huellas
di itales "arnás cambian, es como decir no ha dos ersonas e
firmen iguaF
LEYES DEL GRAFISMO.

lEn una definición muy general, diremos que la escritura es la
representación gráfica del pensamiento. El francés .Solange
Pellat, .l'lega a la conclusió~ de que a la escritura manuscrita
la rigen las siguientes leyes:

l. El gesto gráfico está bajo la influencia del cerebro

2. Cuando se escribe el "yo" está en acción, pero el

sentimiento casi inconsciente de que el "yo" obra, pasa

\ ~ por alternativas continuas de intensidad donde existe un

, esfuerzo a realizar, esto es en los inicios; Y en su

'1 12
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mínímo, donde el movimiento escritural está ~ecundado

"""el impulso adquirido, esto es en los finales.
por

un momento dado,
en el trazado la
para'.obtener la

3. No se puede modificar voluntariamente, en
la escritura natural, sino introduciendo
propia marca del esfuerzo que se hizo
modificación.

"J/POl lo antes expuesto

Juez; atent::amen,e pi.do:

JUNCO: Tenerme por emitido y ratificado en
todas y cada una/de su partes, el presente dictamen pericial,
en el cual se e¡stable e el estudio técnico científico y se da
respuesta a los~ cuesU onamientos elaborados por las partes, y
por exhibidas t6das y ada una de las placas fotográfícas que se
encuentran dent:::J:.odel resente Dictamen, haciendo la observación
que estas son ~olo par ilustrar al juzgador, ya que el estudio
se realizó di}ectamen e con el documento en original que me

"proporcionó el. s'te H. Juz ado.

PR'TESTO LO llliCESARIO.
¡ Metepec, kéxi.co, Novi.ernbre del 2014

Es preciso indicarle a Su Señoría que ca en Grafoscopía
necesariamente lleva una metodología que parte de lo
general hasta llegar a lo particular; en casos similares
al presente, el experto no sola e¡;it debe buscar las
características de índole general y p r¿' ular que síngularlzan
a su objeto de estudio (grafía o scf tura} , sino que en la
búsqueda del gesto gráfico (idio i,j' gráflco, gesto tipo,
automatis'mo gráfico, ideogra oc." etismos, todos los
calificativos son sinónimos), el e B~ to grafoscopo también debe
buscar y saber identificar aquel ap?característícas que índican
[Juntos de relación constant sr entre diversos elementos
oiferentes que se contienen ~~ una escritura; y, de ser
necesario, localizar y describ'r)~ uellos lugares o puntos donde
se observen constantes ídenti ica' les entre un determinado grupo
de elementos gráficos man '01-' tos, los caracteres y zonas
propia$ de la superficie tc iptora donde se plasmen estós
grafisrhos manuscritos. .1

G~G USIONES

rRIMERA';':;r:!i:Yerivadodells udio en materia de Grafoscopía,
efectü'ad¿' r. a la firma .ge obra en el documento cuestionado
denominado "...CONTRATOP J,¡ 'O DE COMPRAVENTADEL 2 DE FEBRERODE

',p. . • ,,1
2003 ..." pr.eclsamente en .~l apartado del "VENDEDOR"Y comparadas
con .el resu;tado que a !oj el estudio de las firmas indubitadas
(mismas que fueron pI ~ma as por el señor JOSÉ ARMANDOGONZÁLEZ
VILLEGAS persona a;uie se le atribuye dicha firma), se
determina 0e or .,','ec ci.ón SI rocede del mi.smo PúÑO y LETRA
del señor:

OBSERVACIONESTÉCNICAS.

f A usted

~
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Gl.luicmo _ti~¡ Estad!} ¡je f.1éxit;ú
Poder .jud¡d~,i
C:~nef.j')de; la Ju;.llf:<lll!f:l

mil Ci1i:QfCE:r la" Secretaría C')ll apoyo ,en el artféulo 1.118
, / /

del Código de Procedimientos Cívil.-s para eJ Estado de. JJ~
i"i'¿xico" da' cuenta al Juez conoCíil1iento con la

i~~
1promoción número 9860, ffi¡f

J

¡

Ji,CUERDO. METEPECr \~i::.XICOÉ ONCE DE NOVIEMBRE

DE DOS £"XL CtH ORe •
, " ",'

:~?'~'.fp're'~n~~.~;?'~"'~~;1~~~~~~:~~~~~\'.".~~,-.'~::\é•.>,

" , . ',"$ 'l calida¡f~~(~tRl1'OtH2SIGNADO
. _. _ .....• _. __.0. . ._~' ¡'.jf 't i, 1 fi<' ,-.,; .. ; .• ¡.l

.', ;,;' ,,~':

,POR~,t~eJj,.i5~f;-,'-ºr~~i",ij.v.~I!f\•.,~¡~f~i¡,:;,Mtr[j:~IADE
,L~ J;t:'Ú" i!: i',:,li i' •• }!";¡ ",I,y".I.; ~.-;., ,;~ It\.:., i.~";'I.J¡r.T~;¡-ili:"""l.. , ••:i¡'J,Ú~

,~"~~~~:-;,~;'~" ~v.¡~~~''::'~:i:,~,~~~~~~:::~~=~~:~::."~=::~lestado
,~"ipJ£tlf;>.;;;! áu~ o rda el ')resenteasunto, con fundamento en
"~;,~t~j;"r:;;~<!::::<~~:'~:~!:':~:~~~l~ - .

\

;IViUJE
)ETOLUCI\
METEP¡;;Cn

TARIA

los articulos 1134, 1.1\5, 1.136t 1.138 Y 1.312 del Código

de Procedim', nto:, Cívil"" vigente para el Estado de i"léxico,

forma v';rminos Que le hace! debiéndose agregar a los

autos Plf'¡! 1 todos jos efect,'o," ¡egaie,s conducentes,

" i:'~üTIHQU ESE
, ,

i\SI LC) ,b.,CCH=U}O y FIRf\'''L~\ L/\ LICENClf~D}~\ BEfiCff,-it\

r:SQUl'V'EL i5LP~ST JUEZ QUINTCí CIVIL DE TCLUCAf' CCjN



G'.:!/]j€:ii10 ci.¡:l f:sl'3tlf.l de ril¡;xko
PouE:i-Jl.it!it:i;,¡!
Con:;ej,; de la ,jur!icmurf'

.ANTONIETA IRMA ESCALONA VAlDÉS1 QUE ¡:\UTORIZA y
/

' .. ~ ",,~
A FE DE LO ACTUl"DO. DOY FE.
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ilustre la ptito - ~n macrofotografía los gestos gráficos
_.en I ,,¥firmas indubitadas del s ñor JOSÉ ARMANDO

cotejando con la firma du itada que se observa:
-'é' bcumenfci p om~nado Contrato Privado de ~omprave~ta<, de,

fecha dos de febrero,bel ano dos mil tres y que se / atribuye a mi ¡Jadre .
seño~ ..

'>'f
,'f
IC. JUEZ QUINTO CIVIL DE TOLUCA CQN RESIDEN EN METEPEC,

ESTADO DE MÉXICO; /,
PRESENTE: J

~ " • 'con~1 carácter de erito en materia de
Gra'fdscop,aeSlgnao por e TORA en el juicio al ubrocitado,cargoque

J ; _, ""',:.,. "_'~_~,,,,,_ .,._~" .•.,~ .• !""l'"'-"" ~:~'~_'_~"

o~~~unamenteaceptey proteste,ante'jsted-c. Juezcon spetoexpongoque:

,',,.,D~ncumplimientodel cargoque,¡¡imefue confe~ido ngo en tiempo y forma
re,R~~~119IJi~;?menpericialen m~_te~ia".~~~~~~sg~~~" acuerdoal siguiente:

?~;1L:j r.:: ~ ':;""'. l' ..:
1.- PROBrEMA PLANTEAD

*i;~~Ji:STIONARIOPROPUESTOloR LA PARTE AC RA:."
; "1

1.- Que ""diga y deSCri?J la 'perito ,los ~I mentos constitutivos,
estructurale _.' de las firmas In ubitadas de mi padre
señor

. ,1
2.~ Que ,diga y desc~tba la perito los el mentos constitutivos,
estructur¡¡¡,~sygestos gri:Í'ficosde la firma dubita a que se observa en el

'. documen'fu~.).denominad05tontratoPrivado de Co praventa de fecha dos
de febrero de/año dosHnil tres y que se le atri uve a mi padre señor
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~DICATURA"Zjj~ DE METEPEC

FECHA:10-11-2014 30102411201415

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
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. ,.':
.- Que diga la perito el materfal

de su dictamen pericial.

,'el( ;r
. \0

4.- Que diga la perito si la firma que se observa en el documento
denominado Contrato Privado de Compraventa de fecha dos de febrero
del año dos mil tres pertenece por su ejecución al mismo orige f

'tadas' de mi padre señor

f
¡ ,

técnico empleado para la elaboración

/,
6.- Que diga la perito el método y técnica e~pleados para la elaboración
del dictamen pericial encomendado. / .'

7.- Que emita la perito sus conclusiones,

. . I
* LA PARTE DEMANDADA NO ADICIONÓ CUESTIONARIO. .

..... . /. ,

'. ..•.. ~I:~ DESC~IPCI,?N DEL'OCUMENTO ¡tUESTIONADO
' '.' ~ :

,.I.- Se trata de un documentofdenominado c9ntrato privado de compra
venta de fecha 2 de febrero dé¡ año 2003, ~onstante de una hoja .tamaño
oficio, mecanuscrita por uno solo d~ sus lados, reqfuisi" --. ,. fi/ ¡

leyenda "VENDEDOR!'y sobre el nor¡hbre
observa la firma qu~ motiva el pres¡nte estudiO.

.':" . ';;.;Documentalque en orilnal que fue ~u .ta a la vista de la suscrita en el
local de éi.te H. Juzgado, p.otra su qbserva\ió , estudio y toma de impresiones
fotográficá'~ misma que fu;~ devuelta al '. Secretario de Acuerdos para su
'''pedJ" '",,~,,:,o eo el1mo e,",doeoe pe '" cedbió

1-... " m.- ELEMENTOS DEiC'9~PARACIÓN

Pararealizar el cotío fueron señaladascomo firmas indubitadas las que se-~ ~ .observan:~~ las docume¡tales que a continuacion se detallan: .

,.1.- Se trata de una copia certificada de un acta de nacimiento de Laura Jazmín
González Medina expeeifdapor el Registro Civil oficialía 01, libro 18, acta número
4988, localidad TolucaB'Munici io Toluca de fecha 21 de octubre del año 1982,en ...
la que se ~bserva la fi~madel elementos,~' ,\

fu~.servi~~,~.6~~~ r~~;.encia ..

. ,~: /
;¡
j
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2.- Se trata de una copia certifi
G
2
que se obs¡:rva la fir - .
que ,servii¡¡!¡\~6m6.referenciapor ra arse

-.~"'~':'r:-~.'."-.. '.' .,

3.- Se trata de tres documentos originaleNl"tlénjminados constancia de
percepciones y retenciones de Impuesto sobre,l 'ei}ta, en las que se observa
8yenda "Recibí original" la firma d .

elementos que servirán de base par c,?te]orespec Ivo'-l,f I

4.- Se trata de un documento denominado o la pe traslado con firma en original, e
en las que se observa sobre la le enda" c' í 0~iginalde instructivo" la firma del \.* \ )C. ~ ementos que servirán de base para el ,,/
c~ o respectivo. . , / .

5.: Se trata de cinco documentos de o I~ados comprobantes Formulario de usos
multlples del Registro Federal de co~r. b/yentes, cuatro de ellos en original y uno
en copia; documentales en las te observa sobre la leyenda "Firma del
contri bu o relJresentante I~él .Il~uidador o sindico" las firmas del"

ee~entos que servirán de base para el cotejo
respet IVO,el documento en cop' '~{';¡irá únicamente como referencia.

DOcumentalesque en o I~'";y copias respectivamente fueron puestas a la
vista de la suscrita en el loca d,~?ésteH. Juzgado para su observación, estudio y
to~mpreslones fotogr flbas, mismas que fueron devueltas en el mismo

e",do ,e~elqoe " ","bleei
t " I ~v,.-MATERIAL EMPLEADO . . , .

Como'perito no es p ,slbe confiar en los sentidos para dICtaminar, para hacerlo
es necesa~iala utilizad .,h ~e instrumentos que mejoren la apreciación de la vista,

por lo :~.r~c:o:~:i~:lt ..'~:ii ::::~:e:~~:~~::nico:
.-..,Microscopii Moble 60x.
• Cámara f9~Ográfidla Digital Canon EOSTX.
• Lente zoom Can n de 58 mm
• Lentes Jlacro\t-l' +2, +4 marcaQuantaray.

l' \
• Reticol" 9"do, r de oc",to

! ,~,.. " . ;.' ,.

3
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V.- MÉTODO DE TRABAJO

Para llevar a cabo el presente dictamen pericial se utilizaron los métodos
siguientes:

particulares hastac.- Método inductivo: Parte del estudio
llegar a las característicasgenerales.

i •
D.- Método descriptivo y signalético: S¡; aJamientoy descripción de las ideas
:que hicieron la conclusión en las firmas estu' iadas!.
'é' ", / ¡

/,
, .{ ,

VI.- TECN CA~ RAFOSCOPICA

V El presente estudio se llevó a/)bO utilizando eJmétodo de observación y
comparación formal, cotejando cqya terísticas de orden general de forma y
estructura; analizando las forma~ que lo individualizan, tanto a las firmas
autógrafa que fueron señaladasGtl'l o indubitadas y que fueron puestas a la vista
de la suscrita como a la firml q. e se observa en el documento denominado
contrato privado de comprl v nta de fecha 2 de febrero del año 2003,
evaluando cuaitativa y cua,ntitifiVl ente los resultadosobtenidos.

En prin¡¡;er lugar e~~lié n forma total y exhaustiva, los elementos
auténticos o indUbitadO

r
'busca do compenetrarme y conocer cabalmente la

modalidad de.11 escritura, ,EGnla ue deberé comparar los elementos de la firma
cuestionada. :

En s~~f)do lugar pr ce í a examinar minuciosamente los grafismos
auténticos y'euestionacj¡~sanal a~do los gestos gráficos que individualizan, tanto
a las firmas auténticas ca o a la cuestionada, evaluando cualitativa y
cuantitativamente lo! resultad obtenidos, bajo el riguroso principio de

~ correspondencia.

A.- Método analítico: Estudio de la escritura a través de su descomposición en
partes, con distinción de sus desenvolvimientos gráfiCO:!,el entos estructurales y
gestos gráficos. ' ,

B.- Método deductivo: Parte del estudio de las c ' cterísticas generales hasta
llegar a las característicasparticulares.,

\':-'"' .

" .
1 Bartola Sánchez Francislo EJías, Apuntes del ''Diplomado de Grafoscopía y Documentoscopía", SIPDO Méxicc: ;~.~ 3.

4
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pericial, profundicé en
que puedan darse u

Como parte ineludible del método dé investigación
" todos los aspectos necesarios, estudiando los factores
-. observarse en un estudio de pericia Grafoscópica,

Estoy incluyendo en tercer lugar un método expositivo
microfotografías) para hacer más claras mis conclusiones,

(fotografías y

/í
( ,"

PRINCIPIOS Y LEYES / /
QUE GOBIERNAN LA ESCRITÚ,RA

, //, /

: )
En Francia Edmond Solange Pellat estableéió' un principio inicial y cinco

Leyes del Grafismo, relacionadas con I~escritura, '1
, ,,¡.

PRINCIPIO INICIAL: /. '!
"Las leyes de la escritura son indepe~dientes Cféflosalfabetos utilizados,"

PRIMERA LEY: ! jI
"El gesto gráfico está sometido a la linflu C¡.8 inmediata del cerebro. El órgano que
escribe no modifica la forma de aqQel I f,~nciona normalmente y está lo bastante

V adaptado a su fundón," I! /

SEGUNDA LEY: 'l
"Cuando uno escribe, el yo está e~ dión, pero el sentimiento casi inconsciente de
ésta actuación p.asa por alternatill..l,a.~ontinuas de intensidad y debilidad. Adquiere
el máximo de infensidad cuando t~ne que realizar un esfuerzo, es decir, en los
comien!"os, y .el ~ínimo cuando e movimiento de la escritura viene secundado por
el impulso ~dqUi~dO, o sea, en lo finales." .

;(':,

.. ¡.

5

'.'-"

TERCERA LEY:
"No se puede modificar voluntj'lri mente en un momento dado la escritura natural,
sin dejar en s;azado la s/e.ñ~1el esfuerzo realizado para lograr el cambio."

CUARTA LEY:':".' ,"
"El que escribe en circunstancias en que el acto de escribir es particularmente
difícil, traza instintivamente, o bien formas de letras que le son mas habituales, o
bien formas mas sencilla/y fáciles de construir."

l" QUINTA LEY: l. .JI "Toda persona posee wna escritura propia y diferente a las demás.,,2
1
I
!
!i

2 Luís G. Velasquez posadj"Falsedad docum~ntal .. ciL ps. 569, 570, 57"1Y 572.
\
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PRINCIPIO DE ROBERT SAUDEK:

"Nadie puede disimular simultáneamente todos los elementos de su
escritura, ni siquiera la mitad de ellos.,,3

6

'/
'O
I

1
ESTRUCTURALES DE LAS>r ,
,GONZALEZ VILLEGAS y DE
i!I
UBITADA

a).- Riquezay variedad de.formas,
b).- Dimensionesinteriores y exteriore~,
c).- Enlacesen su forma'y frecuencia, //
d).- Inclinación y
e).- Presióny velocid.aden la esc; ura.

i
/

j
PRIMER ESTU

/
I

ELEMENTOS CONSTITUTIV0S
,FIRMAS DEL C. JOSÉ ARM~N

LA FIRM

El presente estudio tiene l mI finalidad establecer los elementos
constitutivos V estructurales v Ib!~sse encuentren en las firmas indubitadas
y en la cuestionada. La búsquedar ejClichoselementos es importante, pero no en
el grado que revisten los ele ntos constitutivos formales invisibles de la
escritura, sir¡¡o los elementos s~ructurales del Grafismo, sin embargo, dicho
análisis no puede evitarse, po e(f contrario, el resultado que se obtenga es el
cimiento del. ;que partirá el e~arrollo del siguiente paso y le dará mayor
confiabilidad al:dictamen que s""ocupa.

Por lo q~ue,habiendo ~alizado con el debido rigor las firmas señaladas
como ,ind~b~adas, .así ;fno la señalada. como cuestionada, cotejado
slmultanea~!e Infin.¡dadq veces, se encontraron como elementos de referencia
con propósi~de identifica@ónlos siguientes:

a).- Las firmas inl bitadas del .
corresponden a urafd seña de los enomma os egl es, o a vez que se
observan una sJri de \ elementos caligráficamente ,estructurados que
componen las f.irm s; son firmas con la caractenstica de tener un
desPlazamiento/line I horizontal, los elementos que las componen se
observan con ,l!Jnai c1ina'cióna la izquierda V erguida, se observa
tensión de {¡nea t nsaj buena habilidad escritural y velocidad.
rápida. I \

3 Luís G Velasquez posad! Falsedad documén. I Clt P 574 ,:, .. ,,! ',
. ",r.,





irmas señaladas como
en las características

Con el debido rigor se hizo el cotejo' de la
indubitadas y la cuestionada, encontrando discordan'
de orden general entre las firmas estudiadas. j
. Es importante mencionar que la Grafocríti, la Grafoscopía no consideran
a las analogías o discordancias morfológicas," 'erales de la escritura o de las
firmas como fundamentales para détermin"r la autenticidad o falsedad de
grafismos o firmas, en atención a que el ex,j"1 n de la forma puede conducir mas
que a la probabilidad, al error por 10lue }i:¡¡' demos limitarnos a dicho examen.

SEGUN D.' .STUDIO

IJ
GESU)

J'
. I t . .

. La firma es un acto alo tiza do e individual que tiene una gran
relación con la identidad de la~:ers n. y a p~sar de que una misma per.sonatenga
diversas firmas, puede va: lar JI diseno, Sin embargo persisten las

i'~

características graficas 4 I s trazos identificatorios, idiotismos V
automatismos que sonAd o uellas dactilares; todos los rasgos que son
propios de la C9hstituc7ió,. físi.ca, ersonalidad y vicisitudes de la vida, tanto
emocionalescomOfísicas.

Q~ . i

:"~ \
"ldi¡Jtismof:' Son signos de alta frecuencia

estadística,en la ese tura examinada. Están presentes en
más de1180% de Va ocasiones. Dan lugar al gesto-tipo
(Sairit !'¡f.orand/ a \a modalidades gestot/picas. Signos y
caractetísticas gráfí a , distintas de los factores básicos de
clasific~ción físonó ca, pero de inequívoca entidad
indic¡JÍia. Constituy, particularidades grafonómicas de
gran¡alar identifícati ,A

4 Luís G. VelásQuez posadGt'Falsedad documental.. '. p. 749.

olA ¿()
v\,. l'

y que se le atribuye al \:. ~ . n
___ corresponde a un diseño de 'Q~ \b ~

Slml egl es, toda vez que existen una serie de elementos caligráficamente
estructurados y otros caprichosamente ejecutados que componen la firma;
es una firma con la característica de tener un desplazamiento lineal
marcadamente ascendente, los elementos quela com onen se observan
con inclinación mixta, se observa tensión de Ií . mixta, regular
habilidad escritural y la velocidad mixta.

,',",
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áticos encontrados en las
es importante resaltar los

Considero importante explicar a su Señoría que debe entenderse por
"Idiotismo", por tal se entienden todos los movimientos particularmente ligados

.al hábito y al subconsciente que son difíciles de captar y de disimular, llamados así
por provenir del nombre o locución griega "idios", que significa propio,
peculiar, con referencia a un lenguaje o escritura peculiar, de los cuales
no sabe prescindir el amanuense; algunos autores los llaman también Gestos
Gráficos, Para la Grafocrítica el Gesto Gráfico o idiotismos que se localicen
con persistencia en la escritura o firma, basta ení mismo para
pronunciarse sobre su autenticidad, Algunos llegan a tan característicos
del amanuense, que basta encontrar uno solo enjel texto firma dubitada para
determinar su autenticidad, / .

Haciendo un estudio minucioso de los gestos
firmas indubitadas y ia dubitada sUjetasJestudi
elementos que son discordantes: , .

I.~En las firmas indubitadas se observa en primer elemento con rasgo final

en gani:hilllo (1), el elemento ejecuta&; a anera de "e" del nombre "José"

presenta peculiar deformación en suj!;ecuci'.' y tilde o acento ortográfico (2) el

elemento "A" del segundo bloque [on pe liar trazo regresivo (3), el siguiente

elemento inicia su trazo invariablet~nte e I~ zona superior (4), lo mismo sucede

con el eleme7to ejecutado a rera de '~~" (5); el elemento "d" realizado por

palote y. óvalo iniciando el trazo en ei p!,ote (6), el elemento "G" del apellido

"GonzáIJz" del tercer blOquefcon pec iar vígula al finalizar el elemento (7), el

acento o tilde (lrtográfica ¡'el elemen o "a" del apellido "González" situada sobre

el elemen~. (Marcados como núm s 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 respectivamente).

\2 I 4 5 6 7 8
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D.- En la firma dubitada se observa en el primer elemen~on retoma de trazo

al finalizar el elemento (n no presenta el elemento ejecutado a manera de "e" (2)

el elemento "A" del segundo bloque sin trazo regresivo (3), el siguiente elemento

inicia su trazo en la zona inferior (4), el elemento ejecutado a manera de "m" de

igual manera inicia su trazo en la zona inferior (5); el element "d" realizado a

manera de "]", iniciando el trazo en la zona inferior (6), elemento "G" del

apellido "González" del tercer bloque no presenta vígula finalizar el elemento,
(7), mismo que se observa con retoma de trazo a,mane de retoque (7A), no se

l
observa el elemento "a" del apellido "González" ni la til e o acento ortográfico (8).

(Marcados como números 1, 2, 3, 4, S, 6, 7, 7A:~8 r pectivamente) .
..:J .~,
l'
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etoma de trazos

Segundo
final
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Ampliación retoma de trazos firma dubitada

Primer
final
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Ret6ñia,""de trazo
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firmas

.... ,< :(:17:,:;,-;__;-
.('¡

Dubitada

Dubitada

Elemento retocado

No presenta el elemento

\* ;f3
FIRMA

DUBITADA l"l
las firmas

FIRMA
DUBITADA

Difiere con las
indubitadas

,
I.,

LEMENTOS
RINSECOS GG

EFORMACIONES
ESPECIFICAS

"José"

RASGO FINAL

ELEMENTOS
INTRINSECOS GG

'..

FIRMAS

'- ..... '

Elemento "J" del nombre "José"

Difiere
dubitada

FIRMAS
INDUBITADAS

Difiere con la firma
dubitada

14
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FIRMAS ELEMENTOS FIRMA
INDUBITADAS INTRINSECOS (GG) , DUBITADA

Difiere con la firma TRAZOS Oifiere con las firmas

dubitada ESPECIFICaS ifÍdubitadas

'~, TOi FIRMAS

Dubitada

FIRMA
DUBITADA

Difiere con las firmas
indubitadas

Elemento retocado

Dubitada

15
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•. '~, FIRMAS
INDUBITADAS

Difiere con la firma
dubitada

ELEMENTOS,
INTRINSECOS GG

SIGNOS
ESPECíFICOS

FIRMA
DUBITADA

Difiere con las
indubitadas

firmas

Elemento "a" y tilde o acento ortográfico del apellido "González"

No presenta el elemento

".'fi: .....,.

'.1.

. ,:"

.. :: ~
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Dubitada

~I
. ,'-,' '1

I

~'I/
, ol; "f/

"Tut~saus, 'Viñalsy: ..lf'ías, advierten que la forma no expresa

plenamente la pel~~alidad grafica, precisamente por ser un
acto de motivar!¡'n consciente. Elementos de motivación

co~!:~tnte son,t~s plenos o trazos descendentes, las formas
esta7Jéas y r/gidás, las ornamentaciones, las formaciones

inicialesdé la!estructuras, la inclinacióny la ubicaciónprecisa

de puntos y,~gnos accesorios.Menos sometidos al control
. J'..I l' b' , r.conscIente ue amanuense son, en cam 10 'os ,mos o

Perfiles, ¡J~finales o remates de los trazos, el movimiento ~.:
suelto Y} espontáneo, la irregularidad o imprecisión en la

l1:
l',
¡

f
I

,
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colocación de puntos, tildes y acentos, la~ncia general

del manuscrito y la homogénea variabilidad del trazado.
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._._-,

No se valora

X Se excede

~IX Los elementos d~lno~b;e-'
.! "Armando" posicionado sobre el,l texto impreso del nombre

-,¡--O-X L;;:¡;~-;I~~bk;;I;----,
I derecha con respecto al texto

:1 impreso del documento
'1

(PRE) son un conjunto de referencias

.._-_..-.---""''''r---- -------------'..--------------,--------".-----"
i Dubitada

eferencia con la
línea o texto

Referencia con el
inicio de la línea

vIo texto

Referencia con los :1
bordes del papel '1
------------_....._._------_._-- - ¡-.

Dimensión en el
espa<:io

j¡:;-;t
PUNTOS DE REFERENCIA E?frRIN

INDUBITADAS DEL C.
y LA FI~MA.D

A mayor inconscienciaen la motivación del signo, pue~

mayor entidad signalética o identificativa, y vicever.a. ,¡;

!,
.,'

t.(
TERCER ESTUDIO

}l .:
, ~ !

, . .' Los puntos de referencia el0:rín¡ec......... I /
eXteriores a la firma en sí, qQe tien las características de ser constantes,

o~jetlvas, mesura bies y demota~~. irven para darnos la presunción sobre la

~utenticidad o falsedad de u.r¡if:fiS~¡ ospechosa. Cualquier variación fundamental

~ri los ,PRE servirán para alé!ftai(i 'ue algo está pasando en la firma y se vuelve

, inmediatamente sospecho!a.6 !----------------t~-
Indubitadas '

¡¡¡-~
./ Los elementos de la firma, JI

respetan la línea y texto

.;"--,,-,_,,,,,,-~~TPJe'jrL,-t-_j__
. ./ ',.J¡\ firma-la--LJbiCa i

~. Ji I
centr;¡~~on resl(;ecto al

texto impreso ~e los !
documentGS f-'---"-'-Ti

__ "_N0'j; ¡ora_¡ _

./ Se ajustan ~.:.-. .f. ~___ _== _
¡

Se ac3Jmpaña a e o fotográfico comparativo de las firmas.
¡

l
5 Luís G. Velásq!ez Posada, "Falsedad documental o •• cit. ps. 764 y i65. ~'~"- - :•.
6 Bartola Sánchfz Francisco Elías, Apuntes del "Diplomado de Grafoscopía y Documentoscopía" actualización, SIPDO México

2013. ! ,'..,.,,
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más valiosas mencionaré las

CUARTO ESTUDIO
COTEJO

DE LAS FIRMAS INDUBITADAS DEL C.
LAS FIRMAS DUBITADAS.

(•,
Comoya se dijo, procedíaa establecerlas'característ' de orden general

como articular aner" a detalladade las fi as basede cotejo del .
C. ry posteri ente paséa confrontar
esascaracterísticasrigurosamentecon a Irn:iacuesti da atribuidas a la misma
persona;encontrando múltiples y sigr(ificativ discordancias de todos
los órdenes, que ponende manifiestosin/lugar a. das que la firma cuestionada~. .
y las auténticas, proceden de un DIFERENT "ORIGEN GRAFICO es decir,
fueron ejecutadas por personasdi¡1sas .

.'> Dentro de las característicastecnic

~~íp.?!entes: 1
;!::~.rI~~~l'1~~c1~S.~~l:~'----=:'t.::.~'::..,:'-:~=-- ~"-=~~~~¡ta~~"~~=:1
'1./ Legible ! TIRO D ESCRITURA i Semilegible I
',"'.oc'.e __ ,.'" ,-'-.,'c __-'- o, ..,_oc,' '.e. __ '. . .. :;1.,..", .,._=" __.-'-;,_.. ..,. .e..ce.. - --.,--. . e,- -- 1

!:::.;, __--'_f'1E:cJiana-__ ::r-.__llI\'1I:N~I()~ __ ..... 1. Mediana:
H-; 1 ¡DI ECCION DEL U Marcadamente .1

t=-,-,,_cc,I~~!i~~~t~~__ :l- =, 1,9.,,~~I~"Q"()-= !-,-,. __ ~~~~~de~~e- .-'-i

¡,\., A la izquierday \ NCLINACIONI
" __ erguida ! .. !_.Jversiól1_~iau: Mixta !

t ~rt~~~~~~os _1 C(~~~~~~~.I Art~~~:sos :i:1----~:f~~~~~~~~I~g:~a~---'¡- - -----~~~-~~~~-.------ -..-- \---::o~~~~~~:~:~-~;'-I
il . soporte I \ soporte I¡---- ---"'Ráp¡(já -- --- . -:1 --.--VEL<)CiOA-D------- ¡------Mixt¿;.--.--¡
;1-, ~-,~-'~'--. ----l r- - ..--D.-IM-E-N-S-I-ON---~-LJltimo elemento -1
t__. ~£ajlp~n?ada- '.. Ir _.~Rº,,º~qº~AL.- _.__Lr3~sprop~rcionadO,
C~edondo-.'- '-,'1-- PUNTO DE ATAQUE I Recto I.f:J:V;;:fe!~I~i::;AB¡'-r¡¡¡,¥!i~uRAl'r.....~'iff..~-:
!¡ I~~~_.J_\-,.!I~~I2.~P~!-ÍNEA _I~.ixt~. _-'-'1,1-- 1: ESPACIOS! .
¡l _. .~rlJP~os_ ' _ ,. ~_ . __I~TERLI~E~LE~_ .._ ~~9iO~y)y:~E~~.~_':
I 1 l I ESPACIOS
,! _ ... ~. Medios I INTERVERBALES Ampliosy justos------------ "', _._-~.----- .- - _.---_. - ---- ----------_ .._.---- --...•_----_._---

' .. , ',',,:
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correspondiente inserto en ,el

l

Estas¡le exhiben en el apartado
cuerpo del presente dictamen pericial.

/

Expuesto lo anterior, me permito dar:

J. l
CONTESTACION Al CUES}IONA O PROPUESTO

", 1* AL CUESTIONARIO PROPUESTO p,OR LA

1:- - QU~' ';diga y describa la 'perito los elementos constitutivos,
estructura'les ~~ as indubitadas de mi padre
señor

. Esta han quedado}ebidJ nte detalladas en el apartado
co~respondienteinserto e¡el cuerp el presente dictamen pericial.

2.-Que djga y desc9.}ba la rito los elementos constitutivos,
estructurales y gestos glfáficos de I firma dubitada que se observa en el
documfnto 'denominad~1Contrato rivado de Compraventa de fecha dos
de febrero' del año dol mil tres y que se le atribuye a mi padre señor

"'-'¡¡s grafismos indubitados estudiados de
• se presentan personalizadose identificables para po er es a e
, relación de autoría y, cotejando con la firma dubitada que se observa en el

documento denominado contrato de compra venta de fecha (le febrero
del año 2003, realizando para el efecto un estudio minucioso los detalles
grafonómicos y gestos gráficos encontrados en las firma , mismos que se
incluyen en los estudios realizados, se observan definidas scordancias para
poder determinar contundentemente UNDIFERENTEORIGE RÁFICO.

,
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4.- Que diga la perito si la firma que se ObS'e::J.~ el' documento
denominado Contrato Privado de Compraventa d}-fecha dos de febrero
del año dos mil tres pertenece por su ejecución al mismo origen grafico
que las fi . ubitadas de mi padre señor JOSE ARMANDO

It

la elaboración del
en el apartado

. La firma' que se .observa en el dOCU'~to denominado
Contrato Privado de Compraventa de fech~os de febrero del
año dos mil tres NO pertenece por su ejec 9.:iónal mismo origen
grafico que las firmas indubitadas/del ñor ~

".1

5.- Que diga la perito el material téo~CO e pleado para la elaboración
de su dictamen pericial. I

El material técnico emiÍ'ple
presente dictamen periciil
correspondiente. ;J'
6.- Que~'iga la perito el mé1¡i~o t' cnica empleados para la elaboración
del dictamen pericial encoiend. do, .

' El método y técf.,i~e pleados para la elaboración del
presente dictamen lperi ia se detallan en los apartados
correspondientes inserto e el cuerpo del mismo.

7,'- 'Qúede la perito¡ls C!~I .

Estassedanln el a~a adocorrespondiente.. "1 I1

* LA PARTED1A"DAD ¡ O ADICIONO CUESTIONARIO,

a).- Del vaIJ.(atierroFelix 'Grafocrítica"; Editorial ~ecnos, S.A. Madrid 1963.
b).- GonzalOCarro Maced 1 "Grafoscopla Cnmlnalistlca", OGSEditores, S.A. de .v.

" ¡México 1999.'"
c).- Guznfán Carlos A., "El Peritaje Caligráfico", Ediciones La Rocca, Buenas Ait;es
1994. ¡ ., .I . .
¡2~
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d).- Anatolio González Emigdio, Agustín Daniel cervante\llores, "Glosario de
documentos cuestionados", Editorial INADEJ, México 2005.
e).- Carro Maceda Gonzalo, "Grafoscopía Criminalística", OGS Editores, S.A. de C.V.
segunda edición, México 1999. .

f).-. Velásquez Posada Luís G, "Falsedad documental y Laboratorio Forense",
Ediciones La Rocca, la Edición, Buenos Aires 2004.
g) Del Picchia, José (h) y Del Picchia, Celso M.R., Del Picchia Ana Maura G.,
"Tratado de Documentoscopía. La Falsedad Documental", 2a edición en español
corregida, aumentada y actualizada, Ediciones La Rocca, Buenos Aires, 2006.
h).- Bartolo Sánchez Francisco Elías, Apuntes del "Diplomado' de Grafoscopía y
Documentoscopía" actualización, SIPDO México 2013. //

,.
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VIII.- GLOSARIO

COlEJO: Es el proceso por el cual se comparan dos conjuntos de elementos
gráficos, (indubitables y dudosos), con el fin..fde determinar las homologías y
"discórdancias encontradas en los mismos. cOEl/elfin de determinar si proceden del
~ismol'O de distinto'origen gráfico. 7

' 1, '
GRAFOCRITICA: Es la disciplina que lIega,a las entrañas de la letra y de la firma
para descubrir el gesto propio, individ,~'l;1y espontáneo de cada amanuense y la
impostura por mucha habilidad que hafa demostrado el falsificador.s

dRA¡::~NOMÍA: Es la disciplina J¿e'/~jerce influencia en el estudio de las
'estrituras, 'las cuales sujeta a lei."es ,de erseverancia res uesta a hábitos, a
través de gr;:ificas de incide!iciqf en inclinación, dimensión proporcional y
estructura, que permiten un fnaf en pequeño de variaciones, compatible al::~:s:::~::"::o;~:(~;:~;:::':":',::;:;:::::~::,;:::::,:y
sistemas ~'el fin, de que, medi nte la observación se pueda establecer física y
comparatiVa¡;nente, la '211!tltiticidad o falsificación de una escritura. 10"'"~"'-'l '
METODO GRAMAT0f¡1ÓRFICO: Es el mas elemental y antiguo de los métodos
de identificación de e-scrituras. Consiste en comparar los aspectos formales o
externos de los signosfuno a uno en busca de semejanzas (homologías gráficas) o
desemejanzas (heter¡tgrafías) entre ellos. 11

I
f.

7 Anatolio González Emigdi! Agustín Daniel Cervantes Flores, "Glosario de ", cit. p. 76,
8 Anatolio González Emigdfb, Agustín Daniel Cervantes Flores, "Glosario de .. ,Git. p. 255
9 Anatolio González EmigaiO, Agustín Daniel Cervantes Flores, "Glosario de ... , cit. p. 275
10 Anatolio Gonzalez Em¡~'djo, Agustín "Daniel Cervantes Flores, "Glosario de ... cit. p. 276
11 Luis G. Velásquez Po~ada. "Falsedad documentaJ. .. cit. p. 581¡ .
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CONCLUSIÓN

FOTOCOPIAS: No es tan problemático descubrir si los trazos o rasgos que
aparecen en una copia fotostática certificada sean originales, sino que sean
reproducción fiel y exacta del original, en cuanto así pueda determinarse, y del
mismo modo si algo se le mutiló o se le agregó al original después de haberse
compulsado y certificado con su matriz por.el fedatario. /

,;/
En toda fotocopia hay márgenes muy pequeños de diferencia con el

original del que proceden, por la concentración que,sLfre dicha fotocopia a través
del proceso de exposición a la humedad y a la luz ../;

/*
f l r

CONSIDERACIONES TECNICAS p'REVIAS A LA CONCLUSION

",f .
" ...Debemos estimar que, si bien1'escierto que las firmas sufren alteraciones

con el transcurso del tiempo, no m~rfos ciert,o es que la firma, como parte de la
. personalidad del individuo que esc~ibe, no puede perder su independencia de la
céllidadyhabilidad gráfica que la ,¡-fahecho/evolucionar; porque la personalidad
gr¡¡fica ';;es aquello que enf el individuo se conserva constante y

" -~',-- ,.' ."\ ~~! .'per:manente en el niño, en ,~Ijoven/en el adulto o en el anciano, porque
lainan~/no traiciona los h~bitos e1i que se ha formado¡ y es que el hábito
eseritür'ill es una reiterad~ y persistente repetición de actos, al impulso
de una inercia que resp6hde a uh impulso ciego de escribir, por lo mismo,
,LJVFIRM~ AUTENT1C~/pUEDE!DEFORMARSEPOR ~ .EDAD, PERO NO
ALTERA~SE¡generalmEó!htesimplifica trazos y se hace mas agll, pero no pierde su
:iÍlti.midad'; a diferencia ~~Ia falsi ¡cación, que se concreta a reproducir la escritura

",'mome:" eoQ'I" ,m,!," "
ExJuesto,lOjnterior mi permito expresar la siguiente:

~~"."l
. /l.'
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DeriVaQ~ de los estudios técnicos anteriormente referidos se desprende que:i .
1.- Il~firma cuestionada que se' observa en el documento denominado

contrato¿rivado de compra venta de fecha 2 de febrero del año 200~"\r',"

I ":"",/(,",,",~;,..
.•.. ' _, 'tJ '",',

"" """7""~'"'~;""""'o"'" """ ~"""", ',"re, ."~M" .'". ".no
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precisamente debajo de la leyenda "VENDEDOR", NO

\"1)'6
PER-TENECE

t 08

~

POR SU '1<0

1

de acuerdo a mis
la vista para cotejo;

.. ,: ,.: \ ~L,

/

"

/
I

Por lo anteriormente expuesto que es el resulta
efectuados, solicito á UstedC. Jue~se sirva: í

Considerar por rendido el presen,te
conocimientos, experiencia y alas elemel1tós
ratificándolo en todas y cada una de sus parte.

1
, Así mismo, reciba mi protesta d'/ desemp~ñado mi cometido sin
'p'resionesde naturaleza alguna, ef es~f apego a 105 procedimientos técnicos
que el caso amerita y sujetándom~ a¡í normas éticas que rigen mi desempeño
profesional. •t

PROTESTq,'¡ STEO MI~ RESP
'" /1 .,'1 ') ,.,'¡l

~ i' : :,1

.• EJECUCIÓN AL MISMO ORIGEN GRÁFICO que las firmas indubitadas del C.

23
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Anexo fotográfico
Puntos de Referencia Extrínsecos (PRE)
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Go!JiOnlij del Estadú.de Mél.ico
PutJer Jutlici;,11
Consejo de la Jmlicmun"

... ~- ' ,
Civiles víge te' para 'elEs~adode México,se tiene rendido

promoción número 9870.

¡

mil catorce, la S¡~cretaría con apoyo kn el artículo 1,118

del Código de Procedimientos C¡Vilel para el' Estado de
J

1'<1éxíco,da cuenta al Juez d~1

í
I

CONSTE.

'RAZÓI\l.- Metepec, Ji~éxii:;'º; <roce de noviembr(:'de dos

'."::-,

VD CP.r¡\~_r¡~¡;~
lADf~~.T~~t~8\~l\
[:N ¡:'0r~~~.;l~~~~
;0
~~fZJjttR~A

oportuna ,'lente Sil dict~men, en la forma y términos que

lo hace, pebiéndose agr~gar a los autos para todos los '
f I

efectos ¡'gales conducent~s,
!

il!OTI~IQUESE

,\:3f L' o P,CORDÓ y FIRN!.., LA' LICENCIAD!.., BERTHA

)DE

.-",'y, 'f-- --, -t.' '''E- /"l'l'ITO rr'J'L DE -O' 'lC' CnrlIC""«,,(., eL ,1"'LI';,.", JU.L l.¿ j "1 ) ".<'.1 _ 1 Le A, o',)'

",
),~-'"
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Go!Jierno d~1ESt3do de Méldco
Poder Judidtll
ConseJv dc la ,hlfjjcatura

\ \

\ I
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ANTONIETA IRMA ESCALONA VALDÉS, QUE AUTORIZA Y

DA! =EDE LO ACTUADO. DOY FE

q<z; S"'{)~~~"'~

I'\~~~'l
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EXPEDIENTENO. - 277/2014 .

~I

rs:
.---

E N T E
IEMBRE 10 DEL 2014.

.:¡7;¿J¡¿~c
-,--

\
j

C. JUEZ QUNTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DETOLUCA, ESTADODE MÉXICO.
CON RESIDENCIAEN METEPEC,EDO. DE MEXICO.
P R ES ENTE v~ .;. '•.-

/
I

I
/
I

í
IRMA GONZALEZ VILLEGAS, con la personalidad que tengo reconocida en autos, ante

Usted respetuosamente comparezco para exponer: I
IQue por medio del presente ocurso y con fundamento en

1.250, 1.251, 1.261, 1.193, 1.194 Ydemás relft'ivos y aplicables I Código de Procedimientos
Civiles vigente en la entidad, a exhíbir ACUSl:!rde RECIBIDO del cío número 2344, emitido por

,'"este H. Tribunal al C. Juez Tercero de lo Fardiliar de Toluca, M ico, con residencia en Metepec,, w
Estado de México; con lo cual se ha tratado de dar cumplim' to a lo ordenado por su Señoría,
.~ -~,~hora bien, y bajo protesta de decir verdad, no es factí que se otorguen las constancias
1~queridas ya que el expediente 93/2009; de donde se soií ar'8Piftigl, éilNtldG 31 AitiR\7l:tGeneral

" '1; ------".,¡(~,'~'.~
del Poder Judicial del Estado de Méxidó mediante oficio 48, de. fecha 15 de octub'" del año
~2'(11~,el cual. el mismo Juzgado eXh~padoha solicitad ~d-;;~oÍ~ción del n:ismo, po~ lo cual se
soloclta termino extraordinario a ef,ecto de, no se m eje en estado de IndefenslOn y poder

~~~'~"h,"~gar la prueba en mención. l" ' ,
".',OjU. 1~ .'
'¡U'SC:, Po~lo anteriormente expuesto y fundado;.~ .~
A USTEDC. JUEZ, ATENTAMENT;E PIDO:

.F'0\ " ~. . ,", /' I

PRIIYIERO.- Tenerme por presentado c el escrito de cuenta para los efectos legales a

que haya lugJr. /'i " ". A T E N T.
¡ MATEPEC, MÉXICO;~ l::..;' ~K~~~c

1 .

-,.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
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OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC
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TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021 E02771400L
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)

NO. EXPEDIENTE: 0277/14
NO. PROMOCION: OOL
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: EXHIBE ACUSE
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FECHA: 11 - 11 - 2014



.r-------- ----- - -------_. --------------- --~--

.
lOe:

(;(' 'i ,

,o,'

.. " .
'~'....

",:.' " '1

'2014, ANO DE LOS rRATIWOS DE TEOLDYUC/W"_
. '''''. ,:: " i'

. ',',

;' '.
'. -. ," ,,¡I.,! .;,

'fo.""' ", f",' •. .' , \' '.

Gobíernó"del Est.d O de México:' -
Poder Judío; •.!.
Juzg,;do Quínto Civil de Prim er.ln.lonei.
del Distrito Judici31 de TOtUC3 con resid enc'ja .:
",-,lilEt"Pec. M",icI)" ' '""

(' , . ~-'\

..l.

•• -1-

'J:..

,.,

.~---:,---



{",

..~

t'
l.,. ,~

~.

t

H0I1~~~Il:q4:33A,M,
'/ '.4-"

"i~0tE::c_r~~'
',(Ji!J1Ef,:t (.

,( ..

; .. '

, . E

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALIA DE PARTES DE METEPEC

." L'

.. ,.; .... -.

I.,'J" ~,,1 •.

" ".'

.....¡'
'j'.
.Jl

.11't.

I
.. '" '., .,. . ....' ."0'" • ~". I

FECHA Y HORA DE RECEPCION:' 09:04:24 del día Martes, O de o íembre'dec 4

CTRL INTERNO'DE LA PROMOCION: 10907" "'~

,3104 0093 900E iI
!¡
,~

l, '. ~\'.'i
. i,r

. j

'I
q ,'~'\,' .

J
'1,.~

•
, , ,., ..

(.•.. I. .' ' . ' ,

o", ,"'

,

?"..';,",/I\~.
.. J .,1",.' "'/" ,. 1 "

'.' .

.....•

",. '

-- ---. - --------.- - --'-~ -

.'



Gobierno del:EstJdO,. ti e.Mexi-co
P¡)dAf .llICjjc..I~1 ..

üf)nr.~jo rl~lo Jlldi<;'muro.
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RAZÓN DE CUENTA.- Metepec, México, once de,noviembre

de dos mil catDrC€, la Secretario de acuerdos encumplímienK¡

a lo dispuesto por el articulo 1.:118, del Código de

Procedimientos Civiles vigente en el Estado"de'fI'léxíto, da

cuenta a la Juez del conocímiento, con la, promoción

\
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/.1\
J IJEZ

con su
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Gobiemo del E,j;tadll de Mé.>eic••l
Poder J~lInd;;¡1
Consejo r1e:In ,it!dk~ura

..:.;..~~:::
--, ,-:;~~~>;:~-

BERn~A

NOTIFÍQUESE •

Así LO ACORDó
/

y FIRW~, LA LICENCIADA
i

ESQUIVE!.. ISn.AS, JUEZ QUINTO/:fv1L DE PRlfV1ERA
/ i'

.,

INSTANCIA ,.DEL DISTRITO JUDI>:' 'l DE, TOlUCA, CON

•

""_~~,~o.~"
~"'~~

•• ~ -.- - 001' FE.••••••••• ~'. .;

\O(AI.ONDE NOnFlCA
horas Con treinta minutos día
de '¡"~l'jt. dJi año

, ¡

'.. RESIDENCIA EN . fvlETEPEC, MfJlO, QUIEN "li,CTÚA EN.

FORr,1A LEGAL CON PRlt-iER /~~RETARIO DE ACUERDOS¡Ji
LICENCIADA tl!ARÍA, A~~í'7IETA IIUfA ESCALONA

VALJ)ÉS"QUE FIRt-t•.••y DAi- i
, ,\ , I ,:
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/
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Juicio Ordinario Civil Reivindicatorio.

mento en la parte final del artículo 1.302 dE

ara el Estado de México, en tiempo vengo:

ericial presentado el día diez de noviembrl

perito designa dI

Expediente 277/2014
Primera Sec{etaría.

i _
CUADERNQ DE PRUEBAS DE LA DEMANDADA.

I )--1
C. JUEZ QUINTO CIVIL DE TOLUCA CON

METEP'C, ESTADODE Méz'"

0' A promoviendl

~~). por la parte actora en;1 principal y demandada en la reconvención, con 1;

'~~f. _,personalidad que ten~__p debidame te acreditada y reconocida en autos antl
.>iBI z~
¡!J,J .':':) usted comparezco pana exponer: - .
.-<.-{-}' ,. . :
n./' ..-
'0 CI:li'~L~E
A DE 1.C:LUCÁ
" .• ',"C-,-""" e Con fu nd._lit ,'Jl~.~:....< .~

O
:niEíAR.[¡\!=ódigode proce11mientos Civiles

impugnar y OBJETO el dictamen

::\del pres'~nteáñ£ por el Uc.
. pór la'p;rt~ d~~andada, por las s uientes razones:

.'..

a).- El dicta en parte de situaciones inciertas como e

el hecho ~e que en la hoja tres I perito de la demandada mencion:

"CUESTIONARIO ELABORADO POR LA PARTE DEMANDADA" Y en la hoja nuevo
- I -
"RESPUESTA AL CUESTIONARIO ELABORADO POR LA PARTE DEMANDADA'
cuando lafrealidad es que mediante auto de fecha 22 de octubre del present,

año, su stñoría da vista a la parte demandada para que en un término de tre

I

l.
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FECHA: 19 .11.2014

.~.

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCIONffi~~~~~~ré~~,~::;E?~:~,~''''ec),,.. l,/, " "C;; :,:: ::':;" ';',:''',,;,:~:,;. ',:'::,
RAMO:~:'VIL 3
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA .' f ,," .,.< ',:1-" ,'. ':'~,,;"."'.,'._.' " ...• ,_O:'
FOJAS: 9 . I
CUADERNO: PRINCIPAL 1
SINTE~.IMPUGNA DICTAMEN l.

FECHA Y HORA DE REeEP~I~N: 11;~;3'~'de; dla Miércoles, 19 . :NO~i ;r~ d~20;~ '.
CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 10'181 ' i, f. ¡; .' '.C; '.;,::t " i '\ .. " '-;'.'1.' , :.; " :,¡" '.
Does, y NOTAS: DESCRIT.OS'<>.d~', •

,,:;,.~
PROMOVENTE(S): ARIADNAi3EL~~LEZ MEOINA ",
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días designe perito de su parte, ADICIONE EL CUESTIONARIO CON LO QUE LE

INTERESE, CON El APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, SE LETENDRÁ pm;
PRECLUíDO,SU DERECHO A LA PRUEBA PERICIAl. Pero por lo que se observa é
la parte contraria no le intereso adicionar el cuestionario, por lo que no cumplié
con el desahogo de la vista ordenada, siendo ilógico que ahora el perito hablé
de cuestionario elaborado por la parte demandada;y respuesta al cuestionaric
elaborado por la parte demandada,¿uando en' (ngún momento se adicioné

cuestionario. / II .
. b).- Eniel apartado LANTEAMIENTO DEL PROBLEMA \

precisamente en el numeral m~rcado con 11.- el perito Marco Antonio Villega~
:Ji7;'5:\Z~~~señala en e último y al~epenúltim renglón " ... procede del puño y letr¡

¡",r,e'oc " (SleI ,Ieodo el "" q,e el
X ~~;Fi~;~pna de las~nterrog~f~s pl~~tead se señala.el término "procede del.puñe

~1':y;!.etra", se senala "Origen graflco" e lo anterior se colige que el perito dE

;~~;1.t;i.GiP:t;lenemal plante./do el proble a y si éste está mal planteado por ende e
.TANf;:'"d~sf'~'r.\.lr;,~del mismol
.NCI""j:.Í','f"E [P'!!!: J
NlÉx¥,;;:)J
tA SECRETAriA :'1 f~"::'.I c).- A fa as 3 de su dictamen en el apartade

"TEC,N!~Ary recisamente en el partado PRIMERO: el perito Marco Antonie
'£-tl~gasNara manifiesta que ".. Análisis del documento base de la acciór
(p'agaré)~:~"¡s decir, que el perit realizó el estudio en un PAGARÉ y no sobn

. li
el documento que tenía que a alizar, que lo es un contrato privado dl

compravel1lade fecha 2 de febr ro del año 2003, de lo que se desprende qUl

el perito nI realizó el estudio al d cumento respectivo.

I
I
J! d).- A ,f "as 3, en el apartado "TECNICAS" .

nuevamente en el apartado PRIMERO: el
manifitsta que "oo. desde las características de orden general y morfológicas ...

lo ¡'hece p"eote q,e "ok,meote e,,,dI, " "focm,"y ""O" lo, ge,'o

(

0-':,

- ~..

I
i
I
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gráficos tal y como se desprende del segundo cuadro visible a fojas 5 de su
dictamen y el que erróneamente titula "GESTOGRAFICOPARTICULAR"cuadro
en el que únicamente señala la morfología (la forma) de las firmas, siendo el
caso que en el cuestionario propuesto /1 precisamente en las interrogantes
marcadas con los numerales 1.-, 2.- Y 3.'~se solicita que diga, describa e ilustre

J
con macrofotografías los gestos gráficos, sin que el

J'
~ealice los estudios en~ómendados ya que únicamente se concreta
~arbitrariamente la m~rfología de las firmas y copia y pega el

supu~sto resultado encontradin el co;e!o, amen que ú,nicamente.realiza el
estudio con una firma y no cornel total de firmas que en numero de diez fueron
señaladas para realizar el coy~o y conf ,anta, de lo que se desprende sin lugar a
dudas que ra elaboró un unilateral dictamen,

¡:'~apartado totalmen e ea réa i a aque no toma en cuenta los lineamientos

" Y.',.~'~'rás básicos en mate~i,,{ctegrafosc pía, de.notá~dose de nueva cuenta que no.. ~r,,fuenta con los conoc¡rTlIentosen a materia, aSIcomo tampoco cuenta con la

W""H "especialidad" que dice tener. .V '.1
o CfV;L j)f . /
'\ DE TO¡.UCI\ '
";,.¡ril¡:Tii!,;:r,, , " e).- A fojas 3, en el apartado "TECNICAS"
\Er~'\Rf!'~. r• precisamente en el apartado CUARTO:

lf

n'l~~ifiestá,qué "con el apoyo e un cuenta hilos utilizado en este estudio, se
f~~grafiÓ~ellexto ... " es decir que no utilizó el "Microscopio portátil (MISCOPE
ZARBECO;"j0X a 140X de au ento) que señala y descri~e en el apartado
"MATERIAL y EQUIPO UTllI ADa PARA LA ELABORACION DEL PRESENTE

D1CTAME~" (sic), es decir que el ealiza su
supuestl estudio únicament con un cuenta hilos y no como falsamente

ralarde~rn el apartado al que s ha hecho referencia.

I ').-E" Iml,mo 'p,rt,do "lECNICAS" ,1,lbl, , 'oi" 3
de :u dictamen y precisame e en el apartado CUARTO: el perito Marco
Ant6nio Vil legasVara manifiest entre otras cosasque " ... se colocaron a contra,
luzio en una base luminosa, ca' trastando la primera hoja con la segunda del

I
!
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¡' documento cuestionado." Nuevamente el
erróneamente realiza un estudio en un documento diverso, si e'l contrato sujeto
a estudio cuenta con una sola hoja, ¿Cómo es factible que haya realizado un,
estudio veraz y verificable si lo hace con documentos diversos?, ¿de dónde

.' .
obtuvo la segunda hoja del documento

t

cuestionado que dice colocó a contra luz? l
I¡

,f
g).- A fojas 4 del dictamen y en el apartado identificado

Ji'

como "METODOLOGíA" el perito señala cinco
métodos que empleo para realizar s~¡(jictamen pero, to os e los apartados de
una metOdología grafoscópica, clenotándose nuevamente la falta de
conocimiento del perito y por ende la falta de

'~.'.~~'.'credibilidad y veracidad del dictar.¡tenrendido,
'":./.,. I
t;¡1¡' e:, I~t// . . h)./A foj~s 4 del dictamen y en ",1 apartado
,<j;." identificado como "ESTUDIO TECNICO EFECTUADO EN MATERIA DE

~~\~~t;~~~i\FOSCOPíAA LAS FI~(,¡AS CUESTIONADASATRIBUIDAS AL SEÑO~
f.N1ii2" - EN LOS DOCUMENTOSDENOMiNADOS "PAGARE
::0
. C;<Ffi<.R" EL 15 DE MARZO DE(l2013" (sic) en éste apartado el perito Marco Antonio

Villegas.'\Vara,señala [ue "realizo estudio técnico a las firmas atribuidas al
... .'...-_ tSEÑOR- . ~"- no realizo el estudio de las

firmas del señ estudió las firmas de

una persona 'd"iveíla y no las de mi señor padre.

o I En el mismo apartado el perito'
Vara, manifiest'a que realizó el estudio en los DOCUMENTOSDENOMINADOS
"PAGARE DEL/15 DE MARZO DEL 2013." (sic) de lo que se colige que Marco
Antonio Ville~as Vara realizó el estudio sobre "PAGARES" 011'; fecha 15 de

#marzo de 2013 y no sobre la firma que obra en el documento dubitado
consistentE/en contrato privado de compraventa de fecha 2 de febrero del año
2003, sierfc¡o por demás erróneo el dictamen que presenta, denotándose la

l
f
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falta de profesionalismo con la que se conduce el perit
~ ¿Cómo puede su señoría darle valor a un dictamen que e~tá plagado de

irregularidades de falta de ética y realizado sobre un documento diverso al

señalado como dubitado?

5

i).- A fojas 5 del ,dictamen y en el cuadro identificado

como "CARACTERíSTICAS DE ORDEN GENERAL"
f f .- .'

señala que encontró en las firmas ta~to ¡cuestionada como indubitadas una
"PRESiÓN" "MEDIA", ¿con que aparaJo,idió la presión de la escritura? ¿Cómo

de.term.. in.aqu.e la presión es media~j Ils firmas que supuestamen..te .estud~O?Al
efecto es importante hacer notar lu Señoría que el perito .- ! __-. . -o."

" no cuenta con conoci ,'.ientos en la materia ya que la presión no se
-.' .

v,a.loracomo lo indica en su errón o dictamen.
'/(i ,/ .

j).- Ifoj s 5 del dictamen y en el cuadro identificado

como "CARACTERíSTICAS/DE ROEN GENERAL" el perito_ _
:iIlIU![: eñala que I&s "FIN LES" de la firma cuestionada es en "RECTOS",

r,~;'~~¡I:'~¡como lo mencion:a etIlos ap rtados de su dictamen realizó el estudio con
microscopio, ¿cómo es'factible ue pasa por alto la retoma de trazos que seAR¡~¡
observan en el final ,&e la firma dubitada? Siendo a todas luces parcial en la
elaboración del dict!men emitid por' , intentando

d Sff- . . b . tisorpren er a su:'enorla con sus erroneas o servaClones, a y como se

de~.estra co~ 1a¡~mPliacióndel asgo "FINAL" del primer elemento "J" la firma

duonada". .'.'1

t ".:, /
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,,
k).- A fojas 12 y precisamente en el apartado "GESTO

GRAFICO PARTICULAR" señala en el
- .

antepenúltimo renglón que " ...EI francés Solange Peliat, liega a la conclusión de
que la escritura manuscrita la rigen las siguientes leyes..." (sic) y transcribe
cuatro "leyes", que NO SON CONCLUSIONES y mucho menos ATRIBUIBLES A
SOLANGE PELLAT, lo que Marco Anton~t/VillegaS Vara intenta plasmar son
CUATRO de los DIEZ principios científic(){/en que se apoya la Grafotecnia y su

autor es FELlX DEL VAL LATIERRO, Tilma que a continuación me permito

transcribir: /

.~;i;;? ,1º EIIalma y el grafismo están en rila ón permanente de causa y efecto.~~- / I
:~~\ ¡ ,l
~:..:;,J' \1
J;;l:'> R~./'El alma es un complejo iMinit ; y así como no hay dos almas iguales,

,--'o l'~,,J l
.• ~,;¡lí';J,tamRoco existen dos grafism~s igu es.

:;~~::~;,¡:;~;~:~1;~:~:\ /
::(I~().3g"E(~omplejo anímico .".le mo fica por el complejo fisiológico; tonalidad
Si:.:!";~¡::[t~¡':}J1[~ "

nerviosa, muscular y glar:rdular, el cual reviste igualmente una variedad infinita,
por lo que resulta, si así{Puede de irse, un infinito modificado por otro infinito.

4º.- El complejo anílo y la ton lidad general fisiológica definen o determinan'

la fisonomfa del eslito indepen ientemente del órgano que la ejecuta, si éste
está adaRtado a Ilfunción (amb! dextros, zurdos, reeducados, escritura con los
pies o~q~'. il boca), e i dependientemente también del alfabeto-•.•-....i
emPleado.{lat¡O, griego, eslavo germano, árabe, etc.) aumentada.

5º.- Los esta,sos de concienci , pasajeros o permanentes, repercuten en el

g,,¡¡,mo, 0fomo 1" ''';ociO: ,de lotooolidodgeoe,,1.

6º.- La esclí1turaes inicialmente un acto volitivo, pero con predominio posterior,
~

casi absoluto, del subconsciente, lo que explica la permanencia y fijeza de las
1

peculiaridades gráficas.¡ ,
J,
I
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7Q.- No se puede simular la propia grafía sin que se note el esfuerzo de la lucha

contra el subconsciente.

7

. " .

I
¡

8Q.- Nadie puede disimular simultáneamenté todos los elementos de su grafía,
ni siquiera la mitad de ellos, lo cual es unl consecuencia de lo anterior avalada

poc" «p,,'e,,', (5,"de'). 1/
9Q.- Por mucho que lo pretenda el faJsifica'dor o el disimulador, es imposible, en

escritos extensos, que el subc~lscieJte no le juegue una mala pasada,

revel.ando la verdadera personalidad dEiÍescrito falsificado o disimulado.

10Q.- No todos los signos grfiLs ti nen el mismo valor. los más importantes
son aquellos que son invisi(¡es o p ca aparentes, pues, son los que escapan lo
mismo en la imitación q,le en di mulo. (Félix Del Val latierro, "Grafocrítica,

Epjjtorial Tecnos, S.A. M¡j~rid 1963 ps. 10 y 11).
"l-u(;[!;, T l

..... ,~ De lo anterio se colige a todas luces que
.' "_ no lfene los co ceptos ni principios básicos en materia de

grafoscopía ya q\'le confunde as leyes fundamentales de la grafotecnia (la
ciencia general c!~la escritura) on las leyes del grafismo asentadas por Edmond
SOlan~~~ella~uién estableci . un principio inic.ial y cinco leyes del grafismo,

relacl~da/on la eScritura, Ismas que transcribo:

PRINCIPIOINICIAL:
""las leyeslJe la escritura son i dependientes de los alfabetos utilizados."

/
PRIMERA lEY:
"El gestt gráfico está sometid a la influencia inmediata del cerebro. El órgano
que e!cribe no modifica la forma de aquel si funciona normalmente y está lo

basta,~te adaptado a su función."

I
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SEGUNDA LEY:

,\((o
I

8

(Luis G.propia y diferente a las demás."
ental. ..cit. ps. 569, 510, 571 y 572."

TERCERALEY:

"Cuando uno escribe, el yo está en acción, pero el sentimiento casi inconsciente
de ésta actuación pasa por alternativas continuas de intensidad y debilidad.

Adquiere el máximo de intensidad cuando tiene que realizar un esfuerzo, es
decir, en los comienzos, y el mínimo cuando el movimiento de la escritura viene

secundado por el impulso adquirido: o sea, en I¿~finales."

"No se puede modificar voluntariamente momento dado la escritura
natural, sin dejar en su trazado la señal). el esfuerzo realizado para lograr el

cambio." l~', ,(~;:-~ . /.J?
, -':::"'W', ")i', .;;~!';.rlCUARTA LEY: ...fí (;/'EI, ~ue escribe ~nCircunstancia~j~ q e el acto de escribir es pa~ticula~mente
>"f;" difiCil, traza instintivamente, o bren fo mas de letras que le son mas habituales,

~~I\!i!..¡¡¡[:bienformas más sencillas Y f,á{i1esd construir."
C\ De 1.'iJ;U:j:Gfi. ,.

~:~r::~~INTA LEY: I
"Toda pecsona posee ur¡~ escritur
Velázquez Posada, "Falslciad docu

l
Deftodo lo ant riormente expuesto se colige que el perito

Marco Antonio vilí{gas Vara N CONOCE LOS PRINCIPIOS BÁSICOSDE LA
MATERIA ya qul su dictamen está plagado de irregularidades técnico-

grafosc~f:'i.cas ..yj.partado totalm nte de la verdad, sin fundamento, es decir,
que desconoce ,fástécnicas y mét dos mas elementales y básicos para emitir un

dictamen en m{teria 'de Grafosco ía.
.'Ii

I
J,

1
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Por lo expuesto:

A USTED C. JUEZ, atentamente pido:

./

/ '
PRIMERO.- Tenerme pOjPresentada en tiempo OBJETANDO

por las razones antes mencionadas el! diétamen pericial realizado por el Lic." , I
perito eSlgnado por la parte demandada en el

principal y actora en la reconvención, lo'~nterior para todos los efectos legales a
1que haya lugar, 1/ '

i ".'

do de México a dieciocho de noviembre del

SRA.

PROTES; O LO NECESARIO.

Ir
I

,
Cédula Profesion

i

, ,¡'."'" '. '..
'1, "
¡
I¡

1
f

I

:,!

~I.~\-,: , . .

1\,: ' ,': 0,.'"
";".1.-¡,' _ :.,' .. ,.-...

¡::""'año dos mil catorce,

,.,.
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/
/ Gobierno del Eslado de México

Poder Judicial
Consejo del. Judicatura

,¿()Q

:~~~i~~~~~~:
,;RAZÓN~- Metepec, México, diecinu~{,ede noviembre

- .de, dos ,mii catorce, la Secretaría n cumplimiento a lo

dispuesto por el artículo del Código de

',', ',' Procedimientos Civiles vigente e el Estado de México, da,

cuenta a la Juez del conocimie o, con la promoción número

10181.
....

'ti

CON E.

invocado en último término; empero, se tienen por hechas

(

. , . ¡

EZ

f'

/'
x,-iJ

,ff
)'
#ji

/É~
e

" IV.~" l
~~.,...~,;}\' f'lti, 'C)JJ:~UERDO'/M£TEP~~, , MÉXICO" DIECINUEVE DE

j~!;m,' NOVIEMBrRE DE DOS &\lB L CATORCE.
~_s..':~":~"/ _.,'):::..... . 1,'" - .' . '". ,
l!g''':;,,,Por pres~ntada él
~••í\l,1l,."'-" "',' .,"':;:r: '. ~.i"

~~;j_,~,,_;!,,~~:'~OD)i~,~niODaBida~"ca e ti~ne ,rec~~Ocida en autos,

,coo)u, e~rito de cuenta visto'su contenido, así como el
"'. rr

eS¡lJo procesa I que 9 presente "asunto, con

fu,damento en lo dispue por los artículos 1.134/ 1.135,

11136/ 1.138 Y 1.302 del/=ódigo de Procedimientos Civiles
l 1

¡¡igentepara el Estado de Méxíco/ no ha lugar a proveer de

conformidad lo solicitado, toda vez que su petición se

i encuentra fuera de lo que dispone el precepto legal
Jr,

sus manifestaciones, las que serán tomadas en

consideración en el momento' procesal oportuno.

NOTlFIQUESE.



Gobierno del E.tado de Méldco
Poder Judicial
Consejo d. la Judicatura

'ro

ASÍ LO" ACORDÓ" Y • FIRjA LA LICENCIADA" BERTHA í
ESQUXVE~ISI..AS, JUEf QUINTO CML DE TOLUCA, CON

RESIDENCIA EN METE EC, MEXICO, QUIEN ACTÚA CON
./

SECRETARIO DE UERDOS /UCENCIADA MARÍA
¡,

ANTONIETA IRMA SCALONA VALDÉS, QUE AUTORIZA
"I

Y, A FE DE LO ACTU DO. DOY FE.

!

.......
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Juicio Ordinario Civil Reivindicatorio.
/

Expediente 277/2014:
;

Primera secretariajl /

CUADERNODEPR{JEBASDELA PARTEAéTORA
/

/

Por lo expuesto:

"\
1))
\

C.JUEZQUINTO CIVILDETOLUCAC0N RESIDENCIAEN
METEPEC,ESTADODEMÉXICO.

promoviendo por
la parte actora, con la pe1 nalidad debidamer:{te acreditada y reconocida en
autos, ante usted compa~4zco para exponer:

~\" . f,'OO'''''dO," ,e,dido, lo, di"'me'e, y p'evio
' ':) examen que realice s~JSeñoría de los mismos, respecto a la prueba PERICIALEN
// GRAFOSCOPIAofrecida por esta parte, y toda vez que dichos dictámenes
:;/ discordarene'n puntó\ esenciales, SOLICITOnombre como tercero a un PERITO

~\';2,g{ICI~L EN GRAFOSlOPIA DEL TRIBUNAL SUPERIORDE JUSTICIA DEL ESTADO
cr:::"''DEMÉXICO,. lo aril~rior con fundamento' en el artículo 1.316 del Código de
:'~Rirl ProcedimientosCiylles para el Estado de México.. !

,

,

•

1
A USTEDC.JUEZ,atentamente pido:

I
"
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SRA.

Metepec. Estad{de Méxicd~ veintinueve de enero del
/

UNICO.- Acordar de conformidad el presente escrito.
1
/
I

PROTESTOLONECESARIO.!
I
"'1

/
~

I
1

l
/
/
I
I

/;..,
I
t

año dos mil quince.

\.

•
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RAZÓ!\i

"""rl/
tiV

CUE!mTA.- 1'4etepe!:,. México, ltres de

febrero de dos mil qüi,u:e, la Secretario de Acuerdos,

EYI wmplimiento a lo dispuesto por el artiw)o 1.118 del

Código de Procedirnientbs Civiles vigente en el Estado de

México, da cuenta a la Juez del conocimiento con la

• prornoción número 1031, SIN ANfXO-S.

//
//

£eRnARIO
//

del Departamento del Tribunal

saber de su nQrnhramiento p¡;,ra

JUEZ

~:-(::; :.. '. ,; :::~'



NOTIFÍQUESE

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMAL U'. UCEMGADA BERTH.ll,.
, l
J

~;
QUE

QUEMETEPEC,EN

JUEZ QUINTO CIVIL

.0-,

RESIDENCIA.

*l

.,, ,

/

,
;

j

UEZ

CON

DE/TOLUCA,
l

tv1.EiXICO}

I
'J1.CTÚ.<\ CON SECRETJ'..RlO DE AOJERD0'3 LI{:£~C:HI,DA

• i I .
~JlA,RlA Ai<lTü~I£TA IR~A £SCAH)W\ VALf,H::S,

, J
AUTORIZA. Y DA FE DE LO ACTUADO. DOY FE.t

"

.~



LLAMADO 2199
EXPEDIENTE- ;Z }-:¡

/¥,¿~/
/

jt!
(

del Cargo de PeritoASUNTO: Aceptación_y Protesta

¡Jru.vI ce /lA / 'u S J-Il! cúl

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
c,9c)i' . - 1-):3 Wl!{1CI<?~

CONSEJO DE LA JUDICATUR. ¿

loluca, México A 06 Marzo del año Dos Mil Quince

\.

, C. JUZGADO r9JI u lú e (<./ ! L
;Í1{ It jJ¿ é ,MEXICO.

,
ESTEB en carácter de PERITOl adscrito a la Dire(~ión de
Peritos der udicial del Estado de México, por este medio comparefc iante Usted 'c, Juez, para
exponer lo 'siguiente: ¡

, ,
Toda vez que fui asignado como Perito en Materia de Documentol estionados (Grafoscopia y
Documentoscopia. en los autos del expediente citado al rubro; en ies acto y con fundamento en lo
estatuido por los articulas 96,171,173 Y 174 de la Ley Orgánic1lW,Po er'~eiallieIEstad0.,tle México,
CARGO QUE ACEPTO Y PROTESTO, SU FIEL Y LEGAL DESEMPE O, para los efectos legales a que
haya lugar, :lr
De Nacionalidad: Mexicana, Con Estudios a nivel profesigna y posgrado por haber cursado
académicamente dos licenciaturas y un Grado Académico dtM stría respectivamente,,1
::w.e asi mismo expongo bajo protesta de decir verdad, que')he dquirido una amplia experiencia en la

, ¡)hktica profesional como perito, asi como docente de!% ma eria a nivel úniversitario (licenciatura y
maestría), he, obtenido una formación académica periciáf pro sional, por haber cursado y acreditado
pr gramas 'a'i:l!¥el superior-universitario en el' que se inclú'ye la ale ría que se interviene, adquiriendo por
elll(. , a Cedlj!a Profesional expedida por la Direcc!~n Ge eral de profesiones de la Secretaria de
EI'~, '" ,ón PÚ~,lica, Institución Pública facultada par,a:rJ'lglam nlar el ejercicio de las profesiones, lo que
m" ~21<,dita tener autorización para el ejercicio p~fi'cial a nivel profesional y expongo que tengo 13
c~ ac,dad y el: conpc,m,ento sufiCiente para em,t,r ,¡un d,ct men sobre los puntos que versa la prueba

p iCiql'\-equeriaa /-'~ '1' . ,A;r~~Oa ello, hagOd~ s~C9nocimienlo que el c/90 se d sempeñará con prontitud y bajo los principios
dE\~RiflJi,3,i9ad,probid~fl y profesionalismo; señ~lando ca o domicilio para oir y recibir notificaciones el
cir~5f~I<¡iJ¡8~Cfí'del presílnte .e,scnt0J!

~J:f~g~ii~uez, resp~~uosamente Solicito I 1" ,
U%f¿8~Pt~;'er por aceptado f protestado del cargo con(e{id como pe .to, que as! mismo para tal efecto de la fijación del plazo, se
considere la carga de trabajo ms#tucipnal acumulada ~~onsecu neia el rezaao de estudios periciales, con que se cuentan,
mismos que ya han sido Maceptadosy protestados" C9' I an ríoridad esta protpdl a . Esto en razón de que se tienen que atender
asuntos pericialmente e~versas "!aterias y en din: re es Distrito Judi9a(e5 de toda la Entidad Federativa, , por lo que los
traslados y recorridos deJasJ"g/pfongadas distancias" ~im ica mayores tiempos reduce el tiempo de trabajo diario...•~. .~

' ,', " ES ,JÁ, C SARIO '
" &[71

•

PRESIDENCIA E¡;2VO Nte. 21,..'1,CGi .. :-::.-,n':I .. !o; .:;:-,:.
DiRf:.CC¡ÓN DE: ¡:-:.J'::l":\):; ":F_'!. (?n: 1::;,! 'S':¿..(\("; ,__:;t. ~;.J:"'-
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-------------------------------------

Gübl.eflíO di$l EatiiJáo tia MéxIco
Poder JudIcial
CO£l99jo <Id la JutllG'l1Íur8

1Ft

CRETAR 10

In7, SIN AMEXOS.

RAZÓN DE CUENTA.- r-ieiepec, iVléxico, nueve de marzo

de dos mil quince, b Sewiotario de Acuerdos, en

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 1.118 del Código de

Procedimientos Civiles vigenti en el Estado de México, da,
cuenta a la Juez del conociniiento con la;prornoción número

/
I

~~:5~".. OMSTE/
~ ••.,'" '1' !,I~it~, ),
~.fjf~>;i''j . ,Jó ~ : Z

~!~i;,:~~:sE UEZ l''
,HGIJI 1':", ';,,;\ ..\Jt;p, ".'

'rí,'\ !'-' :'{il,tE¡~fi,\ ,.;~
•.. ~_.¡(\,;, r ".~.

;¡i¿'i\[i'ifMíA ACUERDO. i'IHEPEC, IH::~ICO, KUEV£ DE 1"1ARZODE DOS

[.UL QUlftlCE.l

. . tI
VI~~a,~ ~uenta q~\e.anJce~e de esta fecha; con fundamento
e.n el jrtKulos 1.0:16 el ,1 CodICIOde Procectm"l\entosCiVIles, se"l . ¿>J -
ti~\ne (ldr ACEPTAD, y PROTESTADO EL CARGO DE
I . j/

PERITO TERCERO¡:E DISCORDIA al Maestro Esteban

Rodalfo Enriquez,(; G ;bérrez, PERITO OfICIAL DEL
. ~ \ .. " .

TRlfmlNAL SUPEiUO DE JUSTICIA DEL ESTADO DE

MÉxf"¿o,haciénKole' s ber, que Deberá exhibir su dictamen.~
respe.ctivo, a la ~reveda posible, lo anterior con fundamento

en el artículo l.J~7 del C digo en citaf !\\01\IFÍQUESE

Así lO. ACO~D6 y H~MAl LA' LICENCIADA RERTHAr
ESQUIVEL ISLA'>, JUEZ QUINTO CIVIL DE TO LUCA,

¡,:
CON RESIDENCIA EN METEPEC, MEXICO, QUE l\CTÚA

I .
CON SECRETARlO DE ACUERDOS UCEMCIADA jl¡lARlA

>r •
ANTOi'UETA IRII'lA ESCAl.O~A VALOES, QUE AUTORIZA Y

l'

DA FE DE LO' ACTUADO, DOY FE.
i

f
I
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i

"" 20b

promoviendo por la parte

tos, ante usted comparezco para

Metepec, Estado de México a quince de junio del dos mil quince

,
, 'I.,

Cédula prOfeSi¡'nal núme

!

Vs.

IRMA GONZÁLEZ VILLEG
Ordinario Civil Reivindi' torio.
Expediente 277/14 pr./~era Secretaria.. . .l 1:Y\<;'

C. JUEZ QUINTO CIVIL DE TOLUCA CON RESIDENCI/J¿ METEPECMÉXICO:l;//
i 1/
l

,'exponer:

:J/.¡ j"'-

r.:¡C(.
EC;\.: :/-. "

d'.
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HORA: 0"15:17 P,M,
,{

..~;S{~C
'G;~r,.I1,C,~
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- ~ P " ;,¡'Dl;l'l~Diit'~ DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

17151506201515

•

: \

1 "f i.

1 •...•~,~,..•

FECHA: 15 - 06 - 2015

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021 E02771400V'
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC) "

NO, EXPEDIENTE: 0277 114
NO, PROMOCION: OOV
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: FIJE PLZO A PERITO

FECHA Y HORA DERECEPCION:~5W~{-'

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION:'57
DOCS, y NOTAS: SIN ANEXOS
PROMOVENTE(S):



I

~ .

endeSecn'3tadaJa

, .
v

curnp!irr¡¡enb:-:r a lo dispuesto pc.r el articulo :r.lla , .
CC!

JUt3."¿ del cune:ctrniento con la prornoclón 5715 ..

\



, .oc)

•• r ¡', , ~
,:'\1 11 Ip(ji ¡¡~-'o " ... -

llagA

telefónica que realice al DEP" fTltMBHO DE P!EHXrOS

nlenClonado.

-;;:&

y DA FE DE LD

~.-.

,0
\

\

/~UTOP'.IZ¡\

\

:, ,

0_.

.~



DE NOTIFICl\CIO!'J.-

o
\ >71

E- <e,[- a_ ,j(:J 'j- e- 'v"1,o'." -"(-) "'¡-enrlJ ¡'-',_ '- ~ ~ I \__.l\. ,_, f ,3 ...-11'_.'_/

las catorcE' horas vejntiocho minutos del día dieciocho de junio

del dos rn)) quince, e! Suscrito Notificador del JuzlJado Quinto

Civil de Primera Jn:;;;tan.:k:-jde To!uca con residencia en [\'Ietepec,

I

e" (\iot\ficador

Estado de í\!iéjrico, en cumplimiento él !o ordenado por auto de
!

fecha dieciséis de junio del afio en cursQ! procedo a realizar la
/

liarnada telefónica al Departarnento. de Peritos dei Tribunal

Superior de Justicia del Estado de /Viéxlor a efecto de notificar al. 1
perito tercero en discordia" - --.- --~~- - 7

~ Y tornando la llamada ~T'uie¡~dc~ 1!~~larSeCiudadana'

~"" Er~r persona a qUier/le \lag) saber el motivo de la
,. ¡

~~._-lree.SSíentedili~\enc\a, hauendOi7e'""aberP'x su conducto .al perito
R~u~ - .
4~~~~~-o en disc()rdia iT\encio"ado cor, antelación. Clue se le
~~:;;~~2;."-:"r-- . ,

r~F.,e,-.~'¥(~'b\"e I \\-, '\.'--f~iTP!'1C' rife Cil-\coJl\' i'l'~ p?ri"1 ¡"\'" e'lllit-c"srI ava\"\Cl<i'-'\-\ C,!,~~r~;t;;:.i-,"-c' ....'-_. -- .. 1,1 -' d __ 11 '-'-ro _.,- --~- ....1""....... 1 \ '-- - _ ••...-,...... '\.....~& '.. -
¡m~1i~{'j-)¡ente numel-O 277/2Qi14 tramitE,do en e\ Juzqado Qui\"lto
J f3 fJP:=,j';;;- "í l.
~.....(-:rv.il el.e' p¡rirnera In,,:tanC\,3'de TOIl\ca con residenc\aer\ i\'1e.i:enec.
.tt1r;~~C;tr(r' . ' . '
S6f:'..:.,,~.!., l. cr: . , .s;~,¡~jtAüde \'I,,,,.;)(\C'.1, el)l' ,.0\ aperClb rr lento que en caso de ¡'lO
R-~ . "t"[i.) f.":ft! .

wiI:ii'ffter!odE'\~ ~iedlc;-i~l \=,lazose \lilrá del conocirlllent;) de su

superior Y2~\U!CO ¡1ropOrclonf,nd') la siqulente clave ele

notificación:---EJ1309ó,l.1015, con lo que. se da por terminada la

. __ \l.P presentí:':dil\qenciof 1'ndO cuenta a; la C. Juez del conocimiento
1¡-la r-::> I \)-e c,r~o(~'-,-,C'I' Ü'-I--¡j6c ;---,,--,-v-. (0'\1''0' 1- t--'P<' I, t- - elI ,.J \~. '\..-. _\..'_ • ...J _"'--~=.,c~_,-",_.i-)t •...\_..••..._.""-- , .--0:-+------------------
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. B).- JUSTIFICACiÓN
'~ ;:1 dictamen pericial en las materias antes descHtas, consistirá en analizar si la firma a

""" .'~í'aparecen en el documento denominado Contrato Privado de Compraventa de fecha dos

LA

Expediente 277114

EMPLEADOS PAR,LI

Asunto: Se rinde dictamen

ORA Y LA PARTE DEMANDADA

Toluca, Méxic . A 22 de Junio de 2015.

oc"e/
;'

C. JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMER INSTANCI ELI1>ISTRITO JUDICIAL DE

TOLU.CA CON RESIDENCIA EN METEPEC, DE MÉ~ O. ;fr l---' --- - - ,~J
E"" cjespués de haber AceRtado y

. ~
.Protestado el cargo designado por el H TRIBUN rSUPERIOR DE JUSTICIA DEL

EST AD~ DE MEXICO c~t:n.Cl..P~rjt9.J)m;~ro.!lIJ"º~'rS!iél".!?[1,,.!YLélt~ria .dE!.. Doc;umentos

Cuestionados (Grafoscopia y documenstosc .~a), en la presenteJ~¡~¡o
. '-::'::';:"'1" ~~., .••••••.~,~,,>:r¡;;:;,,:;:!._:~;t,.,.".'.,,"""';,.•.•. '" '.~;"';'~: .' "' ...' :." ~,1 , .•.•; .": ,-,.~., • ,,"-"'.,.•-~'-. ';1r'" •• ,.,." ••

. \ . respetuosamente expongo el siguiente: l
. ~ .i¡. f'

_'o J,'
'i'\ J !?J.!) . TAMEN EN MATERIA DE GRAFOSCQ lA (documentos cuestionados).

'~l~$Q~¡r~intervenir para analiza~f;Jocumento cuestionado desde el orden

~~~(tO:fcie'niíficO .. y basado en los prinCi~j9S d] la Grafoscopia y la documentoscopia, y

i~'i;¡iEr~Ru~{;ta con fundamento técnico-c~ntifí b a los cuestionarios planteados por las

P¿¡rté'i\~¡tlos qu~ exista discrepancia. I .
. QUINl '.l (¡!\l11eQfi Ji
TANC'I\ f3fJ l'QLlJC,< .ff
~JrtlA,fAt.4(5l~A 1/t~~u' .
~SB~K~TAfM '..
A).- CUEST't'GlNARIOS PROPUES:t:OS.,-}-. . .~.
B).- JUSTIF'\CACIÓN I
C).- OBJETIVGS. .fj
0).- MARCO TEÓRICO .tI

, ,E).-MÉTODOS, TÉtNICi~ E INSTR MENTAL

}' ELABORACiÓN DEL ~¥
n

DICTAMEN. ¡
~

F).- BIBLIOGRAFíA {
••

G).- ANÁLISIS DE LAS FIRMAS CUESTIONA A Y DE COTEJO.

H).- OBSERVACIONES lCONSIDERACION S.. .

"1)._ TRANSCRIPCiÓN YiRESPUESTA A LOS UESTIONARIOS PROPUESTOS.
f

J).- CONCLUSIONES ~,
f

A),' CUESTIONARIO!;) PROPUESTOS.

CUESTIONARIO POR LA PARTE A

RESPECTIVAMENTE
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de febrero del año dos mil tres, pertenece al puño y letra del C ...,
r GON

Ó~OB,JETIVOS.

1.- GENERAL: Análisis de la firma a aparecen en el denominado Contrato

Privado de Compraventa de fecha dos de febrero del año dOS~ tres.

11.- ESPECíFICO: /

er, graphe que significa escritura

ucción más correcta,se dice que

del

DI.- MARCO TEÓRICO.

l'Ir .
Comprobar si la firma a aparecen en el documento d 6ininado Contrato Privado de

Compraventa de fecha d.9..s de febre~~ del año dos rr;;1 tr .'~'fue puesta por el puño y letra
•. d I - . .':. e1\ $.;j

,ji
'ir";:<,p.

Ji-1
GRAFOScopíA.- Se deriva de dos voces griega~ a sa

. - "",'Jj

y skeopein, que significa examinar, por lo cual ,~n su tr
,.. .~e~un exam~n de la escritura. El concepto,"amplio erá la disciplina que aplica los

~~~ientó" métodos y técnicas, al es,4dio físico y comparativo de las escrituras

1~si~a.l.r '.desligadas, d~ molde y mecanog,~fiadas, con el objeto de concluir si proceden o

n~\d~t~jnlsmo origen grafico. 1 I!
~&0ÚMEN!OSCOPíA.- Es la disciplin;¡¡~relativa a la ap icación práctica y metódica de los
Y"" ,.f

cQnoCi'i'nientós cientificos, teniendo como objetivo verifi ar la autenticidad o determinar la
I L,é";."l.\;H . :',.:;,;-\ .ir .

a~p,ríª\,de'dQS documentos. Es un ~~lnjunto de cono imientos técnicos metódicamente

ati!itwJos a la sOlu~de problema~\;specíficos2

-(')..GRAMMA.- Es la unidad que e19rafoscoPía equival a un trazo, es cada una de las

~es integrantes de cada letra. i. ~~ -
DOCUMENTO.- (DEL LATIN DOCER, ENSENAR)

~\
Entidad física, simple y compuesta, idónea para r cibir, conservar y transmitir la

'-;'

representación descriptiva, em~lemática o fonética de unr determinada realidad relevante

en el plano jurídico o bien el¡objeto material en el cua se ha asentado un grabado o

Detenminar si la firma a aparecen en el documento deno inado Contrato Privado de

Compraventa de fecha dos de febrero del año dos mil tres, ue puesta por el puño y letra

~~impreso. •
TÉCNICA: Forma de realizarGn procedimiento de una ele cia, arte, oficio o actividad.

j .

MÉTODOS: Conjunto de proSedimientos, para llegar a un In determinado.'

E).- MÉTODOS Y TÉC~ICAS EMPLEADAS PAR~ LA ELABORACiÓN

DICTAMEN. !
DEL

f.
,:'jonzález Emigdiol Anatolio. Manual de Documentos Cuestionados. pp. 37-

-1"" '~.s.
2 Del Pícchiat José (hijo); Del Picchia, Celso M.R.; Del Pi.cchia, Ana
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...,
EL MÉTODO CIENTíFICO.- (del griego: -¡JETá = hacia, a lo largo- -oóó,> = ca~ino- y}~

,]"'':"'' del latín scientia = conocimiento; camino hacia el conocimiento) Es un método de

l\¡rvestigación usado principalmente en la producción de conocimiento en las ciencias.

MÉTODO CUANTITATIVO.- Emplea la recolección y el análisi de datos para contestar

preguntas de investigación y probar hipótesis .establecidas eviamente y confía en la

medición numérica, el conteo y frecuentemente en el uso de estadística para establecer

con exactitud patrones de comportamiento de una pOblacj,

MÉTODO CUALITATIVO.- Se emplea para d¿lubrir,y refinar preguntas de

::~:s~~;~~~:n~: ::: :~s~~~c~:~e:e reCOleCción/dI .I:lrim"'106, oom,"". romo
¡JI

MÉTODO ANALíTICO.- Es el estudio de la es7ritu ~ltravés de su descomposición en

partes, con distinción de sus elementos constitutivo /estructurales y gestos gráficos.
. "

1'; Ir' J.. J'
0', , - lf.,

... I1ETODO SINTETICO.- Es un proceso me iante el cual se relacionan hechos

aparentemente aislados y se formula una teoríf1t e unifica los diversos elementos.
, ~

~bp GRAFOSCÓPICO DE caritA ACiÓN FORMAL.- Consiste en

~~~;;dpnes reite'radas y comparaciónlle la características que individualizan cada

g12} )~niendo más valor aquellos i~ment s que son inimitables e indisimulables

(¡5i1Jít6s'de ataque, enlaces, finales, vélocidad, proporcionalidad, pausas, espontaneidad,

eré:) ¡ "j" )",r, /:'
¡";C;l<-\ Y3 -!._!jJ~,:.I\\t:, \-.'i' >I~~--í~3't':'..! ., ,
n{~- ~ l.

~t!qI?,q..iP'ED~~\TIVO.: P~rte le' estudio e características generales hasta llegar a

características particulares. (:.

'f.~,
MÉTODO INDUCTIVO.- Par!le del estudio e características particulares hasta llega a

.
••••~características generales. /'r,

MÉTODO DESCRIPTIVO.~'Consiste en eva uar ciertas características de una situación
¡,'

particular en uno o más puntos del tiempo.
/f"
t I

MÉTODO DE OBSERJ~CIÓN.- consiste ~rl la observación minuciosa y reiterada de

todos y cada uno de lo~ rasgos y trazos q'ue\conforman los elementos cuestionados y
!

de cotejo con la ayuda de instrumentos ópticos.

TÉCNICAS.- Se ha llevado a cabo los correspondientes estudios y análisis de los

elementos gráficos, mediante el instrumental óptico, adecuado como los son lupas,

microscopio Celestron, precisando caracteristicas de orden constitutivo, estructural y

gestos gráficos.

f.
. INSTRUMENTAL EMPLEADO: Para realizar el estudio correspondiente, aunado a los,.-i "'"métodos, técnicas antes descritos y tomando en cuenta las consideraciones que han





expresado los diversos doctrinarios en éstas materias, se emplearon como herramienta.; ~}

,. ••. de trabajo lupas de diversos aumentos, microscopio digital con luz integradalrJa~a

~elestron, cuenta hilos con iluminación propia, un microscopio de la marca Radi~ S~ck '2J'7'
1.00X, iluminado, modelo 63-851 hecho en Hong Kong para Tendy Corporation, cámara

fotográfica marca Sony de 14-1 megapixeles, Cámara Fotográfica igital marca Nikon

0320025 megapixeles y reglillas de precisión.

Decálogo de los principios cientificos en que se apoya la

Val Latierro.

1.- El alma y el grafismo están en relación permanente de

.J
2.- El alma es un complejo infinito;' y asi como no hay d 'S almas iguales, tampoco existen

dos grafismos iguales. /

I
~, 3,- El complejo anímico se modifica por el cé~pl 'o fisiológico: Tonalidad nerviosa,

t '~USCUlélr,'.1\glandular, el cual reviste igUalmen~;tna v riedad infinita, por lo que resulta, si

~éípuede qecirse, un infinito modificado por e~ro infin' o.
l:./...... : ,oi;~ .
~~' . I
4.-.~1 complejo qúimico y la' tonalidad;! general fisiológica definen o determinan la

f¡,si.~omia del escrito, independiente~.ln;e del rgano, que la ejecuta: si éste está

aJaptaoo la función (ambidextros, zurdos, reedu ados, escritura con los pies o con la
er''!\. 'ii" .' 'f

, b~}~~iil~flependiente también de,,1,i¡1ilfabetoem?leadO (latino, griego, estuvo, germano,

á!'8Bg:!~€f, ,l I
o ,dt\ 1i;,f.J';T~~}~" .1 .
5.- Los estados de conciencia, pasajeros o pe anentes, repercuten en el grafismo, así

,'" " it
como las variaciones de la tonalidad general. (E periencia de Ferrari, Hericourt y Richet.)

.~'"" '-'.1
.~ 'h

. 6.- La escritura es inicialme~te acto volitivo, pe o con predominio posterior, casi absoluto,

.. ;}'del subconsciente, lo que e~plica la permanenci~ y fijeza de las peculiaridades gráficas.

\~ I l
'.- 7.- No se puede simular Ii' propia grafía sin qu se note el esfuerzo de la lucha contra el

I !

subconsciente. l,' 1
1

. i

8.- Nadie puede disim¿lar simultáneamente toJos los elementos de su grafía, ni siquiera

la mitad de ellos, lo CU~Ies una consecuenéia d~ lo anterior avalada por la experiencia.

I \
9.- Por mucho que Jo pretenda el falsifi~ador o el disimulador, es imposible, en escritos

extensos, que el su'~consciente no le juegue algrna mala pasada, rev\,lando la verdadera

personalidad del escrito falsificado o disimulado ..

10.- No todos los signos gráficos tienen el mismo valor. Los más importantes son aquellos

f 9ue son invisibles o poco aparentes, pues son los que se escapan lo mismo en la

. imitación que en el disimul03 ..*""
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e cia del cerebro. Su forma no es

normalmente y se encuentra

Primera Ley: "El gesto gráficoestá bajo la directa infl

modificada por el órgano escritor, si éste funci
/

suficientementeadaptadoa su función". ;

~ )%t--=-
Postulado General: "Las leyes de la escritura son ind ndientes de los alfabetos
utilizados".

f'" PRINCIPIO Y LEYES DE SOLLAGE PELLA"!"

Segunda ley: "Cuando se escribe el YO está pero el sentimiento casi

inconsciente de que el YO actúa, pasa por a e[r:iativas continuas de intensidad y

debilitamiento.Está en sumáximaintensidaddon e:~xisteun esfuerzoa realizar,esto es,
,.l

en los inicios, y en su mínimo donde el movi )ento escritural está secundado por el

Impulsoadquirido,estoses, en los finales". i'
; .1
• Tercera ley: "No se puede modificar volunJar"mente, en un momento dado, la propia_.... ir;:~or1~~natural.,sin~ introduciendoen ~fraz do la marca de.1esfuerzoque se hizo para

~t.rre\)~ mod,flcaclon". 11 .
~.,1: ..11 1.1
~~f1','f~. ¡,¥ .
Wé:?rta)~y:" El e1Fritor que actúibajO cir unstancias en que el acto de escribir es

~~,~iC~!fL~~~te.difí~i1,traza instin~lamente f rmas de letras que le son más habitualeso
rp~,s,.?injp)é,~,¡;¡eesquemamásfá<;i1de ser c nstruido'"
:" F.i'~M"'I'¿";;':~ 1ft1~~ -' •. ~1~~ ~
,(IC0 ¡
;.~;<':h~.-fA~ti~.I. . "

.. ' '.'.- CA~TERís"tibAS ESTRU TURALES Y CONSTITUTIVOS

. ~~pectQ~articular) (Co posición de la escritura),., . 1 .
.¿" CARACTERíSTICA 1

) ,-' al ALINEAMIENTO B~SICO:'. t:
b) INCLlNACION i

~
1,.'

e) PROPORCIONALIDAD
;f~

, ,"l'

d) PRESION MUSCULAR
fe

'(".

e) ESPACIAMIEWfO
tr-.l

f) TENSiÓN l.'
~:

g) ENLACES Y CORTES:

h) VELOCIDAD

i) HABILIDAD ESCRITURAL

fj).. DIRECCiÓN

'.
-,'ro ---~------------------------
i





;/
Elementos invis'bl s del grafismo, hábitos
estructurales e producen configuraciones
especiales pro I ¡de cada individuo; estos
deben ser onstantes, de naturaleza
inconsciente, d aparición automática dificil de
imitar y distar io ér.

l',.

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS

a) DESENVOLVIMIENTOGRÁFICO

F).- BIBLIOGRAFíA

t b) PUNTOS DE ATAQUE

e) PUNTOS DE REMATE

d) MOMENTOS GRÁFICOS

el GESTO GRÁFICO

JAVIER ORELLANA RUIZ, TRATADO DE GRAFOSCoplA y GRAFOMETRl . Ea. DIANA MEXICO 1975.

. . f
FELlX DEL VAL LA TIERRO, GRAFO CRITICA, ES. TECNOS MADRID 19 .

JEAN, GAYET, MANUAL DE POLlCrA CIENTIFICA, ED. ZEUS. ~iJ BABARESCO DE PRIETO LAS TÉCNICAS DE LA INVESTIGACiÓN ED. BEROAMERICA, MEXICO, 1986.

>' 'ANTÓN, GUYTON,.F/S/OLOGIA MEDICA, ED. INTERAMERICANA4tE ICO 1977.

JOSE DEL PICCHIA (HIJO) y CELSO MAURO RIBEIRO DEL .~CC lA, TRATADO DE DOCUMENTOScopIA, ED. LA

ROCA, BU~NOS AIRES, 1993. J. .
¡LUIS GONÍALO VE LÁSQUEZ, EL DICTAMEN GRAFO TÉCNICO. S -AL EDITORA. MEDELLlN COLOMBIA 1995.,.\ : '.;. .1
'.PAlRICIO R. ROLDAN DOCUMENTACiÓN PERICIAL CAU,GRAFIC ,ED. LA ROCA BUENOS AIRES.2001.

~':,ko. BA~'fOLO SANCHEZ, FRANCISCO E~IAS. APUJES GR FOSCOprA y OOCUMENTOscoplA 2012.9').- A.NALlSIS DOCUMENTOSCOPICO I .
• _ !3eda lectura para conocer sus textqr manus itas, así como de la fecha que presenta y se

~.f~~~.;:,;p,rocedea identificar los puntos críti~os que S desprenden de los cuestionamientos de las
;c~,.;'J3¡:;;'ertes'l.. I
;'! ,.-," '. t-" r;;:."\

'" ,, ..,,;';',0,', Se efect~ un ,~xamenfísico (óptiCa)macros ópica detallado del soporte, en ambas caras
de sus textos impresos y m1nuscritos, I s características de los trazos que fueron

utilizados para elabora: los te1bs del llenad
• Se efectuó un examen (óptiQo) microscópi o del documento en cuestión utilizando una

computadora y un microsclPio digital, a í como lupas de distintos aumentos con la

aplicación de luz rasante sotre los puntos c Itleos.

o Se fijaron los puntos criticol y para mayor il stración se señalaran en las imágenes de este

capitulo (ver fotos). L
Se trata de un Contrato Priva o de Comprave ta de fecha dos de febrero del año dos mil

I
tres, pertenece por su ejecu9ón al mismo orig n grafoscopio de las fírmas indubitadas del

••. ....;'

\

\
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Cab~ seña:'ar .que las actas de nacimienlo se encu ntran en copia fotostática, por lo
q~.~fse to~ar~~como firmas base delcotejo, sin embargo estas se corresponden
cM~I~~demás ~rmas ofrecidas comoltte cotejo.

lO: '!é::\!c'JI~\~ '. I
;~e>~"p8l:~,, .~

~¡~AA~:L~:~~+~~~~IRMACUElSJIONADAy O COTEJO.

1.- Acta de naci~nto ~e mi hermano J¡O E ARMANDOGON LEZ MEDINA. La cual se encuentra en copia

simple. -'-:';

2.- Acta de nacimiento de mi hermana ¡;AURA JASMIN GON LEZ MEDINA. La cual se encuentra en copia

simple I
~'3-Constancia de Percepciones y RetenCiones para efectos el impuesto Sobre la Renta a nombre de mi

" padre
2.- CopIa s ntra de mi padre el señor MARCO ANTONIO

ROSALES CHAVEZ, en el JUZG. DO Civil de Cuantía Menor e Metepec, Estado de México

TABLA 1 DE CARACTERíSTIC!S CONSTITUTIVAS y EST UCTURALES DE LA FIRMA CUESTIONADA

YDE COTEJO.

CARACTERis ICAS FIRMAS DE

COTEJO

Serpentino ALINEAMIENTO ASICO Ondulado

Ascendente . DIRECCIO . Horizontal

A la derecha INClINACIO A la izquierda

Firme TENSION DE II EA Firme

Rápida VELOCIDAD Media

Buena HABILIDAD CAlIG FICA Buena

t( No espontanea ESPONTANEIDA~ Si espontánea

I
Desproporcionada PROPORCIONALIDAD Proporcionada

~i

, \,
Distinto DESENVOLVIMIENTO GRAFICO Distinto

\
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GESTOS GRAFICOS

FIRMA CUESTIONADA

Gramma "J" que inicia con un pequeño <::rpón, Gramma

p'osteriormente realiza un trazo cóncavo y finaliza trazo cóncavo

mediante un trazo pleno

G.ramma ~u" conformado por un trazo cóncavo

Gramma "s" tipo de molde con éste perfil

FIRMAS DE,cOTEJ0'

V
or un trazo magistral con final de

o a la izquierda, conformado por un trazo

n un tiltle en el centro

R.- Se encuentran debidamente descritas en las res ectivas tablas de resultados .

.~ ~._ Que diga la perito si la firma que se observa en \1 documento denominado Contrato

.~ Privado de Compraventa de fecha dos de febrero del\año dos mil tres, pertenece por su

Gramma "1" conformado por un trazo magistral y un Grammas inús ulas tipo script tipo angulosas

tilde colocado de forma horizontal ascendente ,1'
Gramma "A" conformada por un trazo anguloso con el Gramma I "e nf,ormada por un trazo tipo me" y un bucle en el

tilde colocado a la derecha y de lonma ascendente extremo 'hlerit¡

Trazos "~.. enlazados y colocados de forma Grarnm s "'lÍzález" conformados por diversos trazos

ascendente angula os/ '~qUeños, semi legibles,
Gramma "G" conformado por un trazo cóncavo Gramm¡f" 'mayúscula conformada por un trazo cóncavo, con

J!
un punto la derecha

J
Grammas minúsculas "onzl" 8.ngul050s Grammas "onzález~. conformados por diversos trazos

a~ulos s, pequeños, semi legibles

iI
Gramma.'.'V~' ponformado por un trazo cóncavo con final Wredom na dos trazos de vales superiores

,-,ti acerado con rebasante superior
(1~-}"

e'i: ~Ú~~1.\a conformado por ~n lazo que se dirige/e-

~ ~~q~ierra a der~cha, en repetidas ocasiones sobre,~una

;. 'parte de los grammas~ntes descritos. l.
. \ ..l~ , :

. . ',' ~

e jamen

3.- Que i,lustre la perito con morfologías, los gest s gráficos encontrados. con las firmas

indubitadas del señJr ' cotejando con la firma

dubitada que se obJerva en el documento denomi ado Contrato Privado de Compraventa

de fecha dos de fJtero del año dos mi,l tres y q e se le atribuye a mi padre el señor
f .

,~.. \' Jj
¡ .• ~,. \ l' ;J'
IbRESl?OliSTA A LOS CVESTIO!\!ARIOS PR PUESTOS.
}., " fOLUQ£;;,' j}
c.UEST:IGNARIO POR LA PARTE' ACTORA

- j
;0 I !'-.~,¡:-;T9~P'!A :
1'.--'cíu~ diga y~eJ;criba la perit¡¡¡'los elementos onstitutivos escriturales y gestos gráficos

de las firmas in~t€ldás de mfadre el señor

R,- Se encuentran debidame~. te descritas en las ablas de resultados.

,~ 1
, o" 2.- Que diga y describa la ~erito los elementos epnstitutivos, escriturales y gestos gráficos

de la firma dubltada que se observa en el docJmento denominado Contrato Privado de

Compraventa de fecha d{s de febrero del año dJs mil tres y que se le atribuye a mi padre

el señ
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ejecución al mismo origen
-;,

JOS

')d
grafoscopio de las firmas indubitadas de mi~dre el señor

. - -,- - - ,"

~ - ~
,':,-_ Derivado del estudio grafotécnico se identificaron de manera notable m@iple y.

diversas diferencias en las características del orden ge eral, las morfológicas y

mofografocineticas, que presenta la firma cuestionada. or ló identificado la firma

cuestionada no es atribuible por su ejecución al mismo . en y/o génesis gráfica de las
", t

firmas indubitables ofrecidas como base de cotejo, e ecir,la firma cuestionada no fue
p

puesta y/o NO corresponde al trazo, puño y letra d
VIL__

periciaL

RESPUESTA: Se encuentra descrito en el incis .,

6,- Que diga la perito el método y técnica ert)fieados para la elaboración del di.ctamen

\, pericial encomendado. jI..
.-:lliRESPUESTA: Se encuentran descritos en el in Iso E, .. J.

¡;]..,::: Que emita la perito sus conclusiones~ .
'D" l
~~Sl"UESTA: Se encuentran descritos. en el apitulo precedente.
i"-"':¡¡.l)¡. , ". . l. '""'.,. '-1' '
,~'" '. 1I '

~;i:JESI'IONARIO PROPUESTO POR LA PA TE DEMANDADA

:iL:Qüe[dl~\6 :ascrib~ la perito!\l elemen os constitutivos escriturales y gestos gráficos

;~~í~~,í;i;~~inolbitadas de mi ¡~~dre el seña
••.••"'>.. ,.,

:~,ES~Hf!,>TA: Se encuentran,pescritos en I s tablas de resultados.
"," ,'-.'.:.~,,-'.".•~I l'

~ .., !
2.- Que diga y de~~;-Ia P¡;ito los eleme tos constitutivos, escriturales y gestos gráficos

de la firma dubitada que st observa en e¡ documento denominado Contrato Privado de

~ Compraventa de fecha do; de febrero del ~ñO dos mil tres y que se le atribuye a mi padre

.,lio el señor

RESPUESTA: Se encu~ñtran descritos énli\as tablas de resultados,

. I, . .

3.- Que ilustre la perito con morfologías los gestos gráficos encontrados con .Ias firmas

indubitadas del señor" cotejando con la firma

dubitada que se observa en el documento d ontrato Privado-de Compraventa
I

de fecha dos de febrero del año dos mil tr s}f que se le atribuye a mi padre el señor
.-1"

RESPUESTA: Dichas Ilustraciones se enc1ntran en el cuerpo del presente dictamen,

\
4.- Que diga la perito si la firma que se obs¿rva en el documento denominado Contrato

Privado de Compraventa de fecha dos de fe~rero del año dos mil tres, pertenece por su
. \

,; ejecución al mismo origen grafoscopio de la!\ firmas indubitadas de mi padre el señor

--,.l'
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Mtro.

5.- Que diga la perito el material técnico empleado p a a elaboraciónde si dictamen

pericial.
RESPUESTA: Se encuentradescritoen el incisoE.

6.- Que diga la perito el método y técnica empleados" ara la elaboracióndel dictamen
;

pericialencomendado. j
. RESPUESTA: Se encuentradescritoen el incisoE'll
• ' I

••• ' 7.- Que emita la peritosus conclusiones. JI'
~~~;UESTA: Se encuentradescritoen el/inciSOpre edente ,

j~)'~lO N e L U S I ON. .

~.ffirm~ ¥estionada del espacio señal~élocomo del VENDEDORque aparece en el

,S(Jntf~~~\Priv do de Compraventa d<tf fecha do de febrero del año dos mil tres,

~~c1.¡%*.rnte p es atribuible por sJejecuCiÓn I mismo origen gráfico de las firmas

basede ¡¡;l:5tejoq correspondenalJ.
. ¡-i\,;:;,Ú\ \~\,

\ .
PROTEST~ [O N

RESPUESTA,Coo b~' '" ,1 0010'" ,,""'>06ploo, ~I' oomájl~,,¡,,~, fi}
,,"-. generales, morfológicas y gestos gráficos-que presenta la firma c~stionada. Por la 2l~ \
_~ notables, múltiples y variadas diferencias con la firmas es decir

. técnicamente esta firma no pertenecepor su ejecuciónal

firmas base de cotejo e indubitablede ' es

~ionada no fue puesta por el puño y
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C. JUEZ QUINTODE'ib;~~¥Lt.~ /i/
EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. !
CON RESIDENCIA EN METEPEC, MEXICO.
PRESENTE' /1 .

I
., ., -O' ,-... '1

, '

q II~I~ /
/

"1
con lafpersonalidad que tengo

debidamente reconocida en autos dele1Pediente que al rubro sé"indica, ante Usted con el . , .
debido respeto comparezco para exponz: l. ..

/~' " Que vengo por edio del presente Íurso y con ~.P¥'Q\fjT? •• '~_••
.artíc,ü\<¡';-~.12? y demás relativos y " licables del Códil1ó"de Pr~cedimientos Civiles para '

E..•..S.)....•.".~~d.'é~;:;.,do/)exlcoen vlgar para el P7sente asunto, a ofr~éer de mI parte las sIgUIentes:
'''C¡~('''-11 \' I I

"y,i;ir0~ID] o) P R IV E B A S
t;:,:!~;t:~1-,é" :: ,él • /"JI",;é "" ',~" .•' .' " •
,.,.""",,0 C".',L IJ,t 1.- LA CON,FESIONAL'.Ja cargo de la seíi~
j':' en su ¡carácter de J;álbacea de la sucesión a bienes de JOSE

',4\ . a absdlver posiciones que se le articularan al tenor
:~~tJilli.~o.iq):lepara tales ~fectos se exhibe'pre~a su calificación de procedentes y legales, el
día y hora que al efecto'señale su $eñoría. Efta persona deberá ser citada por los conductos

. legales y con los apercibimientos de ley R~a el caso de que deje de comparecer sin justa
causa. I

-~,;' '",g~ía:~]lrueba re ofrece para acreditar lo afirmado por la suscrita en el
escrito de inici.af de contestación \deé~manda, así como en la reconvención, con lo que
acredito los extremos ck las acciones ejercitadas, así coma todos los puntos de la litis.

, ll}::-., ,~/Ó-))O~/ _
kU,CO~FESIONAL,a cargo de la señor

L .- - - 'dlver posiciones que se le articularan a enor e p lego
qu s se ex 11 e ($t.evia su calificación de procedentes y legales, el día y
'lora que al efecto señale su Sdñoha, Esta persona deberá ser citada por los conductos

.~'egales y con los apercibimientls 4 ley para el caso de que deje de comparecer sin justa
causa, I \, \

Esta prueba se \ofrece para acreditar lo afirmado por la suscrita en el
escrito de inicial de contestfción del demanda, así como en la reconvención, con lo que
M,di<o lo"~""m" do?~'oiOn~ '¡crdilldM, Mi como '00" ,,, p=Io" do fu ""

I
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_. .. L~~
del i~? en -Ia-;;;rre dé .
IV, ~ mismo que corre agregado en el escrito de~ontesta-¿ión de~éremanda.

) 1)

Esta prueba se ofr~ce para acreditar lo afirmado por la suscrita en el
escrito de inicial de contestación de dbmanda, así como e~ la recoiwención, con lo que
acredito los extremos de las acciones ejkrcitadas, así como tbdos los puntos de la lítis.

f ~. . , ( .

4.- LA DOCU)\1ENT AL PUBLICA, consistente en el recibo no.
145345 Expedido por el Ayuntamiento de Metepec, M~xico, respecto del pago de impuesto
prédial fechado el 2 de enero del(12014; mismo. q~e corre agregado en el escrito de
contestación de demanda. I

Esta prueba se ofrece para Icreditar lo afirmado por la suscrita en el
escrito de ínicial de contestación db demanda,~sí como en la reconvención, con lo que
áCÍ'~ito los extremos de las accione$ ejercitadas: asi como todos los puntos de la litis.

'C'~ .,' J\ ,'f"~'-:" " ¡ ."':l:}~I¡C ',,: 5.- LA DOGUMEN!AL PÚBLICA, consistente en el volante
Urii.¡(,hsal¡de fecha 29 de julio del año 2'014, y solicitud de certificado de libertad o
e,)ti~tbnÉ¡á'de gravamen, mismo que Forre tgregado en la reconvención planteada, y que en
~ir;¡p8-~nt? se agregara hasta en ta~to lo/tenga en poder; recibo no. 145345 Expedido por
j1l;.{\:y,(ul}l!'l.mi,entode Metepec, Méxícb, réspecto del pago de impuesto predial fechado el 2
_.;"'\..' ,l\l'¿:lJ;.~. 1 ~~12:(:fly!q',g.!<~@J~14;mismo que corre agr!lgado en el escrito de contestación de demanda .
.';;\ EN ¡iJ:ETEfl[;,;f,"" \1o'~:G~~. _ . o Esta prueba se .o,frecepara acreditar lo afirmado por la suscrita en el
é~é~¡t¡j,ld~~inicial de contestación di ~emanda, así como en la reconvención, con 10 que
acredito los. extremos de las accione~ ej~rcitadas, así como todos los puntos de la litis.

- /"~ \
~. 0

1 l \ '
.3;-.' 6.- ,LA D0CUMENT AL PUBLICA, Consistente en las copias

certificadas'ode todq lo a,ctuado /sí comd¡ de los anexos que se encuentran agregados en el
expediente 93/2009, 'radicado ten el Jti,zgado Tercero de lo Familiar de Toluca, con
residencia en Metepec, Méxic~; y dada c~enta que no soy parte en dicho trámite judicial,
solicito de este momento se sirva girar atbnto oficio al C. Juez encargado del Juzgado en
. mención a efecto de que remita a esta H. Tiibunallas constancias antes referidas. .

(,
Esta prueba se ofrece para acreditar lo afirmado por la suscrita en el

escrito de inicial'de contestación de demanda, así como en la reconvención, con lo que
acredito los extremos de I~s acciones ejercitadas, así como todos los puntos de la litis.

f~' • ~\ ' '.~ . • .-:.f . (\ _f J _. / (
.. 7.~ LA TESTIMONIAL-a car
ocon domicilio en

',,'

/
í

/
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pruebas.

presentar el día y hora que para tal efecto señale su señoría, las que deberán declarar al
tenor del interrogatorio que para tales efectos se adjunta; prueba que es de vital importancia
ya que con el dicho de éstas testigos podré probar fehacientemente que la suscrita soy
legitima poseedora y propietaria del inmueble materia de la presente litis, y con el dicho de
los mismos podré acreditar fehacientemente a su Señoría las excepciones y defensas y
acción invocada.

Esta prueba se ofrece para/acreditar lo afirmado por la suscrita en el
escrito de contestación de demanda y reconvención, de esta fomla acreditar las acciones
planteadas, constituyendo la prueba idónea junto coil las' demás del presente escrito para
acreditar los puntos de la litis. ;' l .. . ¡P'

I tI-
8.-' LA INSTRUMIjlNTAL¡PUBLICA DE ACTUACitONES.-

Consistente en todo aquello que beneficie a ,los inteíéses de la suscrita.

Est? prueba se ofreci paralcreditar lo afirmado por la suscrita en el, "escrito de inícial de contestación de dem'andaf' asi como en la reconvención, con lo que
acredito los extremos de las acciones ejer~itad/s, así como todos los puntos de la litis." '!',:. ..I.D./">,., . ' 1 l

.. ;'[,;,'t-~;~~\ 9.-. LA PRESUNGljlNAL LEGAL y HUMANA, consistente en
.tod.~~;.'.il..(l.:....•...~.'c.fll<;'g.\ue benefiCIe a los mtereses j(.~ela suscnta.

: e • "'" ";-,,:' ::~M Jí i[.•..)~~h~1.S~!. Esta prue~a se 0~1ce para a~reditar lo afirmado por I~suscrita en el
escntci"ci<:<.:).Dlclalde contestaclOn de qfémanda, aSl como en la reconvenClOn, con lo que
acr¡~1i£f~Ifr,~z'~~~~í delas accionese1~rtitadas, así como todos los puntos de la litis.

;;~:~:::;;.;~t::\:{i;,\ 10- EL REc./NOCIMIENTO DE CONTENIDO Y FIRMA, que
. ..an rellhzar los C.e.

. respect'& del dmtrato
~ celebrado entr

, respecto del ínmueble u lca o en a ca e e
Municipio de:~ca. I \ etepec, México.

. . .. PEl":o Esta Pfe~a se ofrec~ para a~reditar lo afirmado por I~ suscrita en el
escnto de IUlc¡.a1de contestaclOn de demapda, aSl como en la reconvenClOn, con lo que
acredito los extremos de laJacciones ejercit'adas, así como todos los puntos de la litis.

P l. \ fddO~/Oantenormente efpuesto y un a o;

AUSTED C. JUEZ, A'F'ENTAMENTEpÚ)O:

liuMERO.- Tenerme\ por presentada con el escrito de cuenta,
solícitando se admitantla pruebas ofrecida por 'estar ajustadas a derecho.

{SEGUNDO.-Tenemle ~or reservado el derecho de seguir ofreciendo

¡
J
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ATENTAMENTE

METEPEC, MÉXICO; OCTUBRE 1Í DEL 1014.
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LI.~nd ~
l' ••SO R EN"T ! LA PR

TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA PARTE ~CTORA RECONVENCIONAL y
DEMANDADA EN EL EXPEDIENTE 277/2014, RELATIVO AL JUICIO
ORDINARIO CIVIL. /

!
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le que ha señalado., i,,
i

PREVIA LA TOMA DE SUS ckNERALES y PROTESTA'

DE LEY, EL T (STIGO DIRÁ: ....
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I2.:~Que diga el terreno porque motivo conoce la fecha de la venta del inmueble.

consta todo lo que ha

LIü
CÉDULA ~ROFESIONA

a ,:1 testigo si sab.e y le consta en que cantidad el señor
le vendió a la señora

.• 13.-
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Goulemo tlel Estati1:n.JeM6xlco. :"":1.•.
Poder Judicial "",
CQnse:j;;¡ d~,laJud¡cafllril'

, '''.RAZÓNDECUENTA, - i"letepec[ México;veintidós de octubre

. .

pruebas:

.¡
I

,1
r",' ; I " }~"~"':.•.

A',
',.\'--''''''''~'~ -I

":lO CUEROO~1"""M.~ ;.~<:i'MÉX¡~O£ •.~¡;!tV.JJlO. :,S DE'1 :t;.iL 1.l.~;;Jt ••~"mv.1~?!r:'~..1i~/~~:.~. ~'.~.

OCTUBRE DEfOO r.Ul'CATOR.Cf.. . ,'o

Por . pr~sentlda a ,con su

:~crito de Lenta y anexos que ?' mismq .acompaña, visto su
~. \ 1( '" • j' " •• , .", •

. C~l1tenidl así co o el .e~do procesal que guarda elI . ' , "',' ,.
presente asunto[ e n fundamento en los articulos 1.134,1'-' .
:lt.138¡-1.250, 1:',25 , 1.258, 1.259, 1.265£ 1.266, 1.267,

, . ", ,. \ \ ", ' ~~. . ..' ,.
1.268£ 1.2.69, 1.2r:L 1.193, 1.297, 1.304£ 1.305, 1.306,. l.. ' . . \.... '.' .
1.307, 1.308, 1.309~1.310, 1.311,1.326, 1.327£1.328,1:. . ' .. \ ' ., .' '!.'.

1.334, 1.335, 1.336~ 2.129, 2.131 Y relativos del Código

d)procedimientos oAes 'vigente en la Entid~d;se'~dmiten
I . '

c6n ,:onocimíento' v ci~;ción de la contraria las siquientes
I ' , -

, .'

'", .'

cop¡'S simples.
,
I .

..• 1 i

.), . I ,
O' .¡

',<:'" '1
lj~~';'ffi~'" '. l'
•••••~" ••_,:ói" \ n
V¡rliTalDM'ttOO \ i

<h'C:i,it',¡{}r:TQl.~
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GobIerno 'del Estado de Mel::ico .:'
Poder Judicial
Consejo) de la Judicatura

de \1.1:1>,.<\1
"~' "'" .:f J~~~FRAI

;:•.; . "";':~i , {)/;RES/;
f petso,llas

,~,'~"":¡;:;'$v ...•. t • t' PRI"E
\, . ',,' ( ,,' 1/1 '";;~i;~;;:;'::::~~*l~~::::n:~~:~l:

CON TREINTA: MINJT~S DEL DíAr;~~~:'~DE
'. . \ .

NOVIEMBRE DE DOS MI\ CATORCE, quedando a

disposición de la parte contr~r¡a, copia simple del
• , .. '.. I : \ . .

int~rr~gatorio, para.'~s. e1ec~os. le~,~I~S. que esta~lece el

artlc~lo 1.335 del Codlgo eT CIta,apet~¡blendoal oferente
• • ",'. ~ >~ • • • \

que de no presentar a sus testigos sin justa causa, el
I
1

día 'l llora señalados debidame!!te identificados, será

de su

/ , ~. LA CONFESIONAL, a cargo/de la parte actoraSUCESION A
i

BIENES DE i Ipor C(H'Ic!Uci:O
I

de. y para su,

.desahogo se señalan I~s ONCE H/RAS CON TREINTA

MINUTOS DEL DÍA 0fEZ. DE NofEMBRE DE' I)OS MIL

CATORCE, debiéndoselrs citar pofconducto del Notifícador,

para que comparezcan bor si o a tavés de persona facultada'
I 1 '

para absolver posíci~hes, el' día y hora indicados,

apercibidas que de nL comlrecer sin acreditar justa

causa; se fes deciaraJá conLsas de las posiciones qu~"
i '.¡

.sean califiCadas de ledaies.
. \

\
i

\,.ca goLA TESTIMONIAL a
\

declarada desierta dicha pmbanza



FIRr~A DEL ContratoPrívado;decompraventa'oe fecha dos

11

i

I

,
••••

Gobiorllú del Estado ti e:Miudco
Podar Judicial
Consejo de'la Jtldlc<rtura "

Por lo que hace al RECONOCIMIENTO

J1)
DECO~'fENmO v

de febrero de dos mil tres, a cargo d

se00
r\r
(j

=:¡-•
.•..•I •..~

/
previene a la oferente. para que .e.nun.' plazo; nO mayor de

TRES DÍAS, manifieste si las/personils',referidáS, serán
I J

presentadas por la ccursante~/0 citadas por el Tribunal, y
j'

u ('1

O' , para éste 'último caso pro ordon'ár el domicilio donde

;:; d . "t ..• 1 l' 'b' 't .d';::'. ,'pue an' ser el a••as, co e. <j;percl¡mlen o .que, e no
l¡ . !

hacerlo, se tendrá por no frecidil':

,.,1
.DOCUMENTAL. PR!lADA MARCADA CON El¡

:;i:;~ToG.!'>íl_Df:JME~l3,LADO U~ENTAL PÚBLICA MARCADA CON
T, 'IG!.o,D~ TOl'UC/Ii: '. I
.~.'''.:N~EP£a.NUMERO 5, LA 1 STRUMENTAl DE ACTUACIONES Y

,!~C?:;rAR1A,LA P¡~SUNCIONA lEt.1 SU. DO~LE~PECTO .LEGAl y

~ "ANA,""~bal ue atEndi~do a, 'u, propia y e'p~ia I

naturaleza ,se tienen por desa'hogadascon conocimiento y

. _ ; \ '"f

Por cuallt~r ha~e ,a . LA DOCUMENTAL. PÚBLICA
-" , '"

MARCADA /O'N' EL

1
NÚMERO6, ,s~ admite V él fin de

",",tellierl;a!:por; ::desa ,h 9ad,a,!,:GíRESI:~ATEHT(i)..'\Q..fICIO Al
C~.::_l ¡-.h._. ~..".. ~J.'_'A"'" '~"_'_'_:"_"j i,i.:'.". '~;~I\",.~~it.':¡~li!ul:l,lljnl J,!':'1 .;~:wll
""JUEZ ,TERCERO...DI::!" 1:;(!),\fAMIUAR~DE ...TOLUCA.- CON

(¡"n' ~:;•.ll~.'-: ¡.,'.••.., ;'I':J. r;;.':,;;:''"/:¡;'' ~~t.'t','"':~.~; ~l . - , ~:'I~I:':'\:~:I~h.} ',~*~\~.>:.ti"h!"'''i'+

, •RESIOffi'fcíA. B-I1I/IETEPECrf.1I3UCO/'Sb!ié'ftár'idole de la
\11! ":;i I "t; 'l,t ./.". _~~__:-.,.. • ' •._. .••.,,_. _ • 0._ '" ••.. _ ••. _.~_+:,~ "__'.~
'.tl~~;.IP ~"'! •• 'VI':;;J _ _ ,.' 11.t•••.,¡;•..; '¡~;.lj;l.y; 1.;'.0:.,,).",,1 '1 ",¡i .,1)

l, i i;p~!J~I;a,~'~lá~:"i'J~er¡~a,.;,B,g\';,¡:¡~'':b? í,~s',!Hf!~;.íflC8~v,~n(\"ntelega I
. . •• I . ",

~': <a-igu n6,-rel)líl,q' .~; .é~te:'j'C';iv~dP,;J~Op'J,~~'-~{:f;i~ltr~tÍ~,ADASDE
,

(;.
\ ',"'

.,~



Gobierno del Estado de México
Poder Judlcl~
Consejo de la Judicatura -,' ,

,radicado en ese juzgado al su digno cargo, por haber
"

/
/

/

\~1 .

J,

C:=-'--" _.

1 •
'"

AA E NOTIFíc..\JrÓN.. Métepec•.M~co,slendolas oel">
ras con trei!,la minutostdel día ~, '<'«5 del mes

.,de, <:3= "'~~ ,del ale d mIl-C;:;:::-;;'yc.c:.", el,suserjl"<)
Notificador del Ju~gad~"": "!> de 'al!aca ClDII residencia en,
\1'10'<"'. NOTlFIQI :F._" defua V~~'~ ~J"
<t-~ ,"""lJ~ ~ ~\~\i,:e...-e.... u ~ el; )r m~dio
d., li,la y boletín ,judicial lIÚIl ' lr e ""la misma
feeh.. de f.onfonnidad 11 lu esulhleddu plI ,el (los; (&)

• LtrL- . del Código de .•...•~ •...~"' .••..~J
Q.:;¡';"\.:Y?.,.; ~,j_ ••••••••-•DOY Fil.' •••••••• - •.- . . ..

.; :



R!\ZOf\1 DE ClT.J.\CIU¡';,"

1-,)1-" - (:(-..Jrl ""'PI","";:') './ ¡'-'Il",(-n "--J,':--' Il'-.~ -I¡::.'I --'_'I'-_~,e el':>.. u.' . !I... ) _ •. '_' j ¡ " ,_ .._ L." 11n

las '2'¿1
veintitres de

Notificador dé.!
'ji r;n'-¡rl'\-" t~-)','l'rl\~.n {J'""'j'.f¡: (.'j"f;:';'. í,Jrll.ll'.c....'..I.-".-...\
_'f. ..,,_.. -::.¡"::,,-.) ,,-~."'_i!l .'_~ '"_"'i'; ,\ '- Instancia de TO\UCH cnn

en cump!imi(~'\\to ;3
. • t

veinUdos de octubre dE'! afiO en
j

, ,, .'/ v_,
I

,-, .'~
!

rl.:rso, pPy'edc' B citar por ~T\,,-,d¡oGeilista y boleUn jud\ci,:11

n~_'_p'~--\4:~.:TO7"/03 'qU(:.~hJlj l~i"\ Ir:¡ \ ab~~1.de -L:rl\s¡.!,~~de estf:. {-L Juzqado
f ~

'3 id parte actonc; SUCE~;I()N J\ m~-:hE'.:: DE ~

.-. pe'!" corvJucto de Suf\'oC'cea .-.'
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CERTIFICACIÓN DE PlAZO DE TRES DÍAS, PARA

por auto, de fecha

DOY FE

, ' ' • I
DESAHOG.t\R PREVEHCION

/
/ l

/1
Metepec¡ Mé}(ico¡veintiodl~ de ottubre de dos mil

( \'f, l;,
( .,

catorce¡ la Licenciada MARIA' ANTOI\'!IETA IRí"1A
I i'

ESCALONAVALOÉS, sedretad& de Acuerdos del Juzgado
{.~ .

í I
Quinto Civil de Primera ftnstáncia del Distrito Judicial de

Ki:~,
Totuca¡ con Reside-ncia n ,Metepec¡ Estado de Mé}(ico:

, J
¡l'

/CERTIFICA:
1 '
~ .

Que el plazo de TRE.- DIAS, concedido a la demandada
¡

__ 1',

; (j.
: r Ir

VHfrnmOS DE.lO TURRE DEL DOS MIL CATORCE,,.' .f .

-para cumplir P\:l~e ción¡ dio inició el VEINTICUATRO
7c

. . ' ¡,
__OEOCTUBR~'DE 005 MIL CATORCE V feneció el

e" " ¡J
,~.vEnnIOCjjO DE OCTUBREDEL MIsr.¡o AÑO¡ lo que

~¡~Ef~ertifica~ara d bída constancia legal.' ', .....•••.~... ,y

!
j

/

.~'..,

•I
!

¡
r¡

.t

DE
LUCA-
:PEC.." '

\'

• "r.t; 'b

,.

'.dl
.""'" ", "",' '...~

• . O".'i,
. ::: '." :. -.

. ,", ~'.~ r'
o ' o.,

., ,

-'"ti
!':T',.-

"

.....",

I
I

I. ,

I
1

I

I
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JJ ~\
EXP.NO.- 277/2014
Cuaderno de pruebas DEMANANDA.

¡

C. JUEZQUINTO DE LO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA, DETOLUCA, CON
RESIDENCIAEN METEPEC, MEXICO.
PRESENTE.

. p,or lo antes expuesto;
A'(j~t-;¡.a-;c.Juez, atentamente pido:

"'.}'i

/
l

/ l
/ j

con la personalid~~ quefrengo debidamente reconocida y->~- - t ,J
acreditada en autos del expediente al rubro citado, anle Ust.ed con el debido respeto comparezco
pa~exponer ! f

!1
Que vengo por medio del presente escrito ~ d~,S~hOgar la vista que me mandara dar por

auto relativo que antecede en el cuaderno de pruet1as.DE LA PARTEDEMANDADA, realizándolo de
la siguiente forma: If
1.- Por cuanto hace al reconocimiento de conten,it~ y firma las personas que comparecerán serán
presentadas por la o cursante, lo anterior para 10:9efectos legales conducentes. -"" ..•.

__ o ,#1 ,"". ,I ..'t~~i •.~'¡'.;' '-,,".~

(1
if

l
;JNICO.- Se sirva acordar de conformldad!lo s01cltado por estar apegada a derecho.~" I It .:

lt,:~::, ~~,""~lMetep¡',''t'kO' 'f d;:bce de',;, OC"

:l'",'~ .. "-.~ ' "- .

M ~ \._. 1' ~:~~--.'..
_uc.~, .. -l'
PM. ..._~

.:>, ••'

J:,



FECHA: 28 -10 - 2014

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

20281810201410 HORA: "):'8:20 A.M.

", -.. :',

p. -
~~,~"::MI"~;::';':"~""'-"::""'';:-.'

..••_•••'••q..~~. "

a¡
. i
II

J!
\
1

...•..~-,:

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021E02771400B
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC) ¡
NO. EXPEDIENTE: 0277 /14 .~ .•• ~ •• ~g=-~ •..••.

NO. PROMOCION: OOB l'
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 1 ..

CUADERNO: PRINCIPAL ¡
SINTESIS: DESAHOGA VISTA . I
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 101806 del dia Martes' 28 de Octubre de 2014

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 9329
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS
PROMOVENTE(S



RAZÓM.-

i
I

I
I
\

. I

'/;{{:; :0
, __ O ••

r~o.':

'~o

...... Jv. . .....-.. ~u
Mete~eC,.Mé)(ico¡,,'eintioc~e octubre de

'.' dos mil ,catorce, la Secretaría de,acuet'dos' cOliapoyo en

el: 'artículo. '1: 118 ' ,del ~Códj{;¡ój,de ,Proc"edimiéntos:Cjy jles
~ • - - o

, .

• '-~~~-'"""_ T~--

.'--.

r Y para su desahogo
~ 1

se.fsefíalanlas DOCE )-tORJ1.5 DEL OiliiCE DE MOVIEMBRE

~E DOS (vHL CATO~CE, personas que el oferente se
,

r ';comprometea present~r e\ día '/ hora antes señaladas, con,
,i . .b" \ . l' d .
r e~.:pe~:\~\r:~:en~~que e\l caso de no lacer,or se terLra por

d""ertd l." o, uebd. \. \

..136



. ~-~

" ,h'lOTIFIQUESE

ASÍ. LO ACORDÓ Y FIRMA, LA UCEfiI'1!C!ADA BERTl-IA
¡

ESQUIVEL ISLAS, JUEZ' QUINTO ClVILOE,TOUKA,, . 1 ,
CO~ RESIOENCIA.£N fIlETEPEC, MEXICO/QlJE ACTlJA

f'¡ ,
CON SECRETARIO DLAClJERDOS, LICENCIADA WIiARIA•

. /
ANTONIETA UUJIA ESCAlONA VAlJ)ES~ QUE AUTORIZJ'.

y DA FE DE LO ACTUADO, DOY FE. 1;
,l " i i¡ .,
¡/"
]ijZ

.. ~- -
*1...

.-',

"

' •• o""

1 '. ".' :.••:;'!

~".
k' "__ , •• ..:'~ ~ j

,.'í-

-t;./
'.J

!
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Gobierno del Estado de México.
Poder Judici~1.
JUZll~do Quinto Civil de Primer~ Inst~nci~
del Distrito Judici~1 de Toluc. con residenoi.
en lIletepec. lIlÍ!'Aicü.

2014.

TOLUCA,
x/ca

uc. BER

EXPEDIENTE: 271/2014
JUICIO: ORDINARIO CIVIL

j
'MEDINA, EN SU
ALBACEA DE LA
SEÑO

I

/
1

Metlpec, México, 30. I
" .

JUEZ TERCERO DE LO FAMILlr'i.R
CON RESIDENCIAl EN METEPEC, r-~,- I
En cum\llimiento a lo ordenado auto de fecha veintidós de
oCtubre <Iel {fgs mil catorce, . tado dentro <Iel expediente
listado al rubi-o, solicito 11 ust que en caso de no existir
incol1venienté legal alguno, r. lita a este juzgado copias

.certific~daS{de t.OdOlo actuad en el expediente 9312009, ya
E \ qu~f!~e~0l1ffreC1l1aS como pru a por la pa~ ~ n1l1}.adl1, Ii:I1
~ el presente asunto. . '¡¡Q'0. . ro"".

~ I ¡i' t,'t: .~'"8I A TEN T A lilE N T E¡\~~ lf~Y:;r~1l','
.JUEZ QUINTOCIVILDE PME A.INSTM.l""':'~ o lro

JUDiciAL DE TOLUCA, C N R S~I.'~~~ . ,"~.;ffPEC,
• ESl AD " DE M ,P:-"lA'INil>""N,,,,;v.(JH''¡L De

" M~Sftf¡:",:,..l<. :::\ld~~l~'!'rnl'~A
""~C'1A-"" J "',"f.""~ eN\t,.""¡" '_.QUlVE~~';:I:PEG.

'2014, ANO DE LOS TRATADOS DE rEOLOYUCAN".

'.'
I '-"--'~

lf
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.;:_.,

J

1
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'.l' 1
j
I
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COMPARECH\KIA:

Secretario de .4cuerdos adscrita al Juzgado Quinto Ovil de

Toluca con residencia en Metepecr hace constar que se

encuentra presente c. -"~-"-- ....
.. -. -...~.- "",,"'~ ..

'.

con

DOY FE

I

qUien se j(Jentifica
,1

expedida a su favor por .::r/ r--L~

1/
documen. que se tuvo a la vistar

. fY se le devuelve al Interesad ser de su uso
ti

1 .} I Ipersond r cvya CDf-ilds(mp e .agregada a os autos
r

en

cumplimiento al autole A:2. de eJe kbl''' /£01 '/_1
J

se le hace entreQd' a 0< ~"JJola Jos';- 1
siQuientes donmletltos: F'c'" D'r: ~J J:,. e'i"'o la

~ Yerccr~ ej il £. ~,.¡..•v lE' '-r,fc.c?, M "x' ""'1) (2"J,J,.,e_"'o, 1 r '
. ~ "", &£~f"PS<-.Ll'-

fIrmando )os tH:} en ella intervinieron para constancia lega),

(j
/'

<'\('
•'V',

i
I
i
i

,j
I
I

!
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/

PLIEGO DE POSICIONES AL TENOR DEL CUAL DEBERÁ DECLARAR EL
<; DEMANDADA RECONVENCIONAL ARIADNA BELEN GONZÁLEZ MEDINA,

CON RELACIÓN A LA PRUEBA CONFESIONAL OFRECIDA POR LA PARTE
ACTORA RECONVENCIONAL, EN EL JUICIO CON/EXPEDIENTE NúMERO

277/2014. ':/

LA ABSOLVENTE DI

SI ES CIERTO COMO O ES:

,/ I
.J"",. :: / ,(.i

/ "/ 1.- Que la absolvente desde principios del año 2001 stuvo por última vez en el domicilio
ubicado en la calle de Municipio de Teoloyucanf2 A, Izcalli Cuauhtémoc IV, Metepec,
México, desde principios del año 2001. I

'Qlb 'd ,,!' 12,". ue a a solvente deJO e ver y tener coptac~ con su padre e señor
."'~esde principios del año ~gOl. /

-'. ~nte dejo de tener comlcaciÓ con su padre el señor
~esde principios del añ8'200l.

,:.; f
~N,.j I' .. ,

.1
ATE'NTAMENTE

1
/

\. r

!
I
\
i

1

I
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I¡
1

j~
,~- o'-'

~,

"i" ,," ..( ,

, .~

"

, en

presente la

, '

de su abogado

, expedida a su fa"or

1
f

,t
i

"-f¡.
encuentra
.1

Gobierno del Estado do México
Poder Jurlidal
COIi~eJode la Judicatum

LICENCIADA

favor por la Secretaría de Educación Pública" a través de la
i .

/,Dirección General de Profesiones

Asimismo, se hace constar que se

, ,

..J.--~•.~--':".~',

parte actor

APODERADA

por el Instituto Federal

su calidad de albacea de

patrono

,"

~quiénsei

;!~~dula profesional con

;".

~

~

'

\

.' . ,

~' . '.

hi{ :"':~.,~-:.
:.,,,~.r

'.'! .

(.

1"

.¿:,,*
~

': .



procediéndose; a I su calificaci9n, resultando' de todas ,las

contenidas,oicon excepción:de la marcada,con el número

, ..~, "

Go¡';.mo d.1 E.lado d. Móxlco
Poder Judicial
Consejo de la Judicatura:':',.... (t

1, ' en términos del artículo 1;271 fracción I del Código

1,

",seY,ae veintinueve' años de

'b
por sus generales dijo: lIalfarse

-
. .." , -,. - '- - ~ ••.•.•..

de Procedimientos Civiles en vigor.:" " j'
i
I

l'
En,.seguida, en. términos de, artículb, 1.277 del Código de".. ..:, ,.,', " -',' '. j"" , " .. ,--
Procedimientos Civiles, se' proce.Gfea recabar la protesta

I ... '.' . '" ".. .. '_, . ,•. /{~ "',' ., ,

de ,decir verdad, a la absolyente ~

. - '.. , ~el sulalid~~de:lbaceade la

SUCESIÓN A BIENES ,¡!~ ,", " ~, ,
....,. ,'... '.

L haciéndole a/er que la ley cast,iga con pe,n,a,srt~'.'.
pr.isión y multa a ¡¡enes declaren falsamente ante

, !

<)~toríd~d judicial. JEnterada de ello, manifestó:

édNDUCIRSE :-'cotl VERDAD EN' lA PRESENTE
I -\', ,1

' • _'1 • r

DILIQENCIA V quie',' ,
"'E.,.,' J'

cdrrita~ent~ '

, " , / ..
ser originaria de/TOIUC , México, y vecina de Almoloya de

Juárez, Méxic0, co 1 domicilio actual en CaJle

:; ,

edad, estatol,1'cíVil¡,¡C sada;,<cori r instrucción" escolar

Preparatoria terminad 1, ama de casa, quién al' )
I ' , ',' ~. l' ,

in~~~~gJa,~qj.~i.O~~~TE.~'r.~.'\ . ~,' . l'
- '1 ••••••J ...1. :e'. .•h,.~~J ....1' 1 ~., • ,~,; .

J'; ~ ''''"-,-" . 'r"'~n 'lí.:'" ,:'~!~--:~);~~~.~; ',' l' , ,. • • ....•.I "•.•' "l.,., '. ',,;1., .• ~.; ~ ,,1 ~ .~, _. _ ,~
"'-.••.-":f;r-~-' J . ~ :'l ' - '1 ".

A LA OOS:i~Ó':..~,~;,:;'~;#r'."". ~..~~,f:~,
, ,; , , " •• '> .~;, --(i.t ' "~ '~.'

. . '." '>. "r' " '.\i:""-' ":~'-f'~~r.'" ,l'. ~: . pir~:l~~..r~ ~ •..• - -'-.~~li;:?:'~'" LA j;It"'S..;;..•••o.,...,rA"::-,.<: '.:';~"';., ',; ':' .
K . 1: •.. I~ ",." .. L ,

i!f
• P'"

~
de

..)
;itEYARlA



EN

..r --

Gobierno del Estado do México
Podor Judicial
Consejo de la Judicatura

I,.•..

W
\

Siendo todo lo que tiene que decir; yno habiendo más- .1
que agregar se da por terminadlla -presente 'firmando

al calce y al margen¡ los' qU¡!~la misma' intervienen

Para debida constancia iegaltDOY-FE. ,;~ ,-,f c; __ " :.f '

I
EN USO DE LA VOZ El AS ADa DIE'LA PARTE

J
DEMANDADA, MANIfl'IESTA: ue con fundamento en, . J

. J1il~~;i~!,~'itit~~~~.,jel ~Odigo d Procedimientos Civiles

vigente' en la entidaqf solicito e n,r~Y$r'ÍJita~r~,
"" ' I . i

nuevas' Pregunt'éls en '~relad' 1'1,:1 a los hechós que se

',,-~~tJ~~~ig:~:'~~l:;'~~~tl-n:~ a~u7;~~~-, ~!tri~.~:,
.~~.

,~,_ ! "'~. i ,,:A~r::! I /o..~- . "</,'(' ,"

:::::~:~oA~~t;,:::t::::'::'::¡:~~:d~:f ,~r ,,- :,2:,:::,,'
1. 135¡ 1.136, 1.1~37 Y 1.281 del CÓdí~ invo~~f._;~S'éo:;~:,:,'d,:r~:;:~~

-a\6Az~ pórun~j sola""~~z I ofere~MlE~1de 1G1'Ittl,tija'r'~!,<."~:i:-:.!~,

nuevas POSjciOne~_, r" "ji'¡'.;,"il!l:.~,

~
1':\ -. l ;¿'; 1\-;., S,;~':.I

-..l~i~'~~~K;~~~~~,~ PALABR-\,_t-A OFEREN~~~r~¥~

~ : "CONDUCTO DESJABOGADO M NIFIESTA:,~/;. , 1
:'t;~,/"," \
<;~::~~~t~;:~__- I

.?ftf""

1. q~~DIGA;~A ABSOLVENTE CON QUE EDAD

CONTABACUANDODEJO DE HABITAR EL DOMICILIO



PLIEGO DE POSICIONES AL TENOR DEL CUAL DEBERÁ DECLARAR EL
S DEMANDADA RECONVENCIONAL ARIADNA BELEN GONZÁLEZ MEDlNA,

CON RELACIÓN A LA PRUEBA CONFESIONAL OFRECIDA POR LA PARTE
ACTORA RECONVENCIONAL, EN EL JUICIO CON/EXPEDIENTE NÚMERO
277/2014. . 'i'

LA ABSOLVENTE DI ":
,1

¡

'.;

SI ES CIERTO COMO O ES:

I ~.' ./" 'Y "/ 1.- Que la absolvente desde principios 'del añO 202t stuvo por última vez en el domicilio
, ubicado en la caBe de Municipio de Teoloyucanl2 A, Izcalli Cuauhtémoc IV, Metepec,

México, desde principios del año 200 l. 1/
.•}/Qu~ ~la absolvente dejo de ver y tener c'intac~ con su padre el señor

.l." ~esde principios del año }901.j
~~te dejo de tener comlnicació con su padre el señor
~esde principios del añ$f2001.,:' ¡

.~~ ',- ¡."
;.~~

"
',DE '. J

I

I. ,
I

I
I
I



H IIfF,#~'j.~-,~

.l~' . ...;J- ..•.•.,ri¡'-' -' ,

! .' "',' '.¡J>~

.,
í"f!<~.~..,
, \

...•.- ....

l~l'



,,:.~.,
l' -.

/'
,/

PLIEGO DE POSICIONES A-lJ TENOR DEL CUAL DEBERÁ DECLARAR EL
DEMANDADA RECONVENCIONAL MARÍA DE LA LUZ MEDINA GARCÍA,
CON RELACIÓN A LA PRUEBA CONFESIONAL OFRECIDA POR LA PARTE
ACTORA RECONVENCIONAL, EN EL JUICIO CON EXPEDIENTE NUMERO
277/2014. /

LA ABSOLVENTE DIRÁ:
ti

,f
SI ES CIERTO COMO LO ES:

:(~,"l
domicilio en la calle de Municipio de

desde principios del año 2001.

12.- Que la absolvente se encuentra radicando en el país de los Estados Unidos de
Norteámérica desde el ario: 200 1. : I
3.- Que la absolvente desde que abandoJó el d, icilio indicado en la posición número uno,

i se ha abstenido de reincorporar el misnfo a la e ha.
.V



- .•.. "' _. -- --- ~



Gobierno de' Estado d. Móxlco
Poder Judicial
Conseja de la Judlcaturoil

,',/f" •• '
':'.~.~'. ';'.,\

CARGO DE LA

'1. "',
'~"

J......,v.

~'í

ante

DE SU

expedida a su

expedida a su

asistida por sU

quié'n se identifica con

POR CONDUCTO

I

cargo de

c1ave~e electo
,,

favor por el Instituto F

abogado patrono

. , 'quién se' idenifica con copia certificada de su

Cédula profesional c~¡'núero

.'I'.I;~'I :

ji,¡)i;".. "".1tr~.,i;i.;.'.:_, ~-:¡

~iY"':.
:iÍi~t1r el0MJJ ~~:;7
. <¡ ~1.~.••
,~ ..::./
~lO•.:''Y;L !X
C!A Dl~ -WJí.J ¡"cA'
~ I2N,~,lrTEP.EC'.

;g~I::TARIA -;" la: JUEZ de'/conoci iento liCENCIADA BERTI'iA

_"; .~:rt~i~lf~S::"~~:ú~e:,:;:~::CO";:~I:
:'\ '" ANTONIETA IRMA E LOINAVALDES, que autoriza y

da fe det actuado; a Secretaría hace constar que se
~ .,-
"encuent,,~ presente la d mandáda y oferente de la prueba

,
\
1

I
í
~
I

[
,



Goblorno del Eslado do Mé. ica
Poder Judicial
Consejo de la ~Iudjcatura

\
\

•,

favor por la Secretaría de Educación Pública/a través de la
}'
/Dirección General de Profesiones

.....

de su abogado

: I

'.i
I

I
I¡
I

~

'
1-.,'. -.~

~

r en

presente la

, expedida a su favor

i
¡

erlCuentra
l'

parte actor.

Asimismo, se hace constar que se

APODERADA

su calidad de albacea de

por el Instituto Federal

patrono

~quiénseí

:!~~dula profesional con

". "G.,r~" .~ ;, ',;1 '
. ~.~'.

~-, -



contenidas¡.',con excepciówde la marcada. con el ,número

, " r~~
",/VA¡ ,

Gobierno dol Estado de Móxlco
Poder Judicial
Consejo de "la Judicatura:

procediéndose: a isu calificaci9n( resultando ,de ,todas ,las

"

al' , ,
" ,quiéncasa,

J,
.. '"

deama

-

-,-~..••...•.•..•.•-- - - - •..~,.,..-.~

SUCESIÓN A BIENES
,:. o,.' .

f '
L haciéndole aBer que la ley casti.gacon penas~ ' '1 nj' " , ." , ,' .•

~ de pr~sión y multa a $ienesdeclaren falsamente ante
'01¡¡:'?_j, f
:úi1 " ~::tcrid~d judiC,ial. ¡'nterada de" ello( manifestó:t9 é1~:D!jCIRSE 'col VERDAD EN U\" PRESENTE\' ,"..; " . .,l. ,- ¿l. .'
OCIVU")UECA D,Il",It:!EN,CIA, V qy;.ie por sus generales diJ'o: lIaAarsef\DETOL ~. JI'
"tJ 11I1HEPEC '1f:'" -t
.) cdrrm~;r;e~te '
m¡;:rARIA, ~ .. r e' "

ser originaria de¡roluc ( México, y vecina de Almoloya de

Juárez( 1\1éXiC£( co domicilio actual en Ca!le

1, , en términos del artículo,1.271 fracción 1 del Código

de Procedimientos Civiles en vigor.' .,.::/
;/
,]

,1
...1

f
E;n,seguida(en términos d ,artícul6 1.277 del Código de
..•t . ~ - ~ " ."" i,: :. - ~ ,1;' • ,.... _ .• _ .

l
~r?cedimient?~,c;!Viles(:e pr~ct:e.; a recabar la prot~sta

de, decir verdad a la absob.i'ente,

• '. ", ,; , ' ",e sulaiid~~,,de albacea de la
. "'1 ~ ,(,.. . .':..'



EN

Gobierno del Esta-cto da M(;xico
Pod.r Judicial
Consejo de la Judicatura

"

W
\

Siendo todo lo que tiene que decir:;y,na habiendo más. l
que agregar seda por terminad~'la presente 'firmando

f
al calce ~ al margen~ los' qUt~n-la misma' intervienen

pa" deb,daco",,"oo'a,e7 DOY 'E. .' ..•. '. •

EN USO DE LA VOZ Et AS ADO OlE lA PARTE'¡
DEMANDADA, MANIfIESTA: ue con fundamento en

J
. ~~i:.~~~~:.~,?!~<!el G~di90 d Procedimientos Civiles

-vi~ente en la entidadf solicito e 1?f~:PBrñlita~'f~I .' .".. '. '.
. "nlJevaspr,eguntas e,n:'relac',"1;\alos hechos que se

"....'~~J~1~ig'~'n~~~;'~;'p~Jen;te a~u';i~:~ <'EfJ:t~:{~;!

'. ,"

1135, 1.136, 1.1~7Y 1.281 d.e' Có~¡g~¡"VO"''.l;¡;'~~:'.'''::''~~~l~
• . . ,..f .• • , ,lX., ~M '. ,~,,' .' '.'I""~

. atli'torlZ8 pó, una) sola vez I oferei4tlt de 4iGllffl'tHar' ":"".;;~;1'8 '.' ij

'~ F~~\¡',:!G':~t.."¡..•.. E:~ r"nuevas posiciones'.
Ñ .
~

1 '. ':1\-:,. '~{'!i'\'
"~i;~ ~\\ff\;USO ~EJ. PALABRA.fA ~FERENi~~~

' .••• j CONDUCTO DEsJ ABOGADO M NIFIESTA:
",. 1. '~( 1
.• ~ .. -.!" t

!
DIGA ;~~ ABSOLVENTE" CON QUE EDAD

• "<t:,' •
.. 18...••..: ,

GONTABA CUANDO DEJO DE HABITAR EL DOMICILIO
~.o;: ...\.'; /,"

. UBICADO EN.LA CALL

\
\,

",'.- ,

-~ ..•~~~~~'



_ 1

J

-.

. , ' .

NA. VAl.DÉS

, , .
,-,

.. "

"

ABOG

'.~ ,-' ....
QUIVEl' ISLAS

HAYA LUGAR

lEZ '

. / .

, ~.~

Gobierno del E.tado d. México,
Poder Judlcia'¡ -~~ . ;-.,...•
Consejo de la Judicatura

- - - '...
, .- - ,-._~-~;

,- ,

•~ \/ '" ¡n,"

ME:"TEPEC,rvtÉXICO. ~
, /

, ¡"'/' ..;:,"""
,-\,' ,,'

['''-' , "

EN SEGUIDA LA JUEZ DEL'C OCIMIENTO PROCEDE A
I

LA CALIFICACION DE NtLEVAS POSICIONES

~~~~~:,:~AS:"DE LAS . "tESUL;' QUENO~~
~AUFl~A NINGUNA [) ,EGALf DE CONFORMI~AD

,CON EL ARTíCULO 2.1 ,J FRACCION IIf PARA LOS., ,
,;1 ,l.

EF~TOS LEGALES A QU

" l'~\. \ t'
I ,ir

,', ' \ ' " /,'

. ' f
lE '" LIC. BERTHA E
:),'" ji \jf"_:"\
ABSOLVENTE

2. QUE DIGA LA ABSOLVENTE CUAL FUE LA FECHA EN

QUE DEJO DE HABITAR EL DOMICILIO UBICADO EN LA

'tALLE

, ", ./"(.'.-:..;.::,.....0.. : ~.~. '.. . ~•.

OFERENTE
I

/

-'Vi!. OE ,
¡u:!:: TC-:,,')CA,
¡WEYf:.~)EC

TARfA

f
f
1,
i,,



Gobierno del EsttldQ c'J: México
Poder Judicial
Consejo de la Judicatura

.~

~' ,.• , .¡

.~l'-
MIL.

"".~ ,
....f' •. .

deconstante

UNO.

posiciones,

cerrado lacrado, del cual se da fe

, ,1< '

, ./~., ",

Acto seguido, se extrae del segur del juzgado un sobre,/ ,', " ,

e nó"presenta huellas1, ,:'',' . ,.
de violación alguna, del que s Ie~frajo un pliego de1/" ' .

3 \f' tres ~OSiciones,
, .1, .] I

procediéndose a su calificación, f~sultandO de todas las
, f:"' •

contenidas, con excepción de ',I;almarcada con ~I ~iúmrr~:f:~~i;

1 t" di' I '1"'2 1 f ., Id I 'd'~" 'i.',,,~,~'" :....~jen 'ermmos e artlcu o,, r racclon e o I ,o J.>. '~',;:"""",:", o I ¡,~ ""ro.Ii l~f" '.\ "3:':1í . . ~~t.;l" :""~.:Áf~~'

deProcedimientos Civiles enligo o' ',\:\ ~¡i,"~:

f '-_~'JU . ,_~ ,''';:!:;!y
R IW. '~~/.-~::'~"~,'_~,.::~/1,!t ~ .-;'~m1~,:,,:::.:,:.~.~'r.~",~;,¡

. ~ '-l:f"~~::R~~S]¡JIC.:i~I.\7H:
gUle.n. a ,.",'..;,1
_'o .•. '''~ PH¡~¡,"j~:'?;\s;:

,/
A COfil!TINUlACIOill SE PROCEDE Al' DESAHOGO DEl

/
L~ t;\U~t.~~C][ACOlNlfESIOfI.:4,5:_ A CARGO _DiEfl1,RIA,.
DE LA LUZ t'i/E~INA GAIRCÍA,. POR CmmUCT}BE ~~p~~
APODERADA

I

J
EN USO DE 'LA VOZ EL ABOGADO [j)E LA PARTE

DEMANDADA,MANIFIESTA:que con fund~\ento en el

articulo 1.281 del Código de Procedimien'tos Civiles
\
\

r
. interrogatorio, CONTEStO:

\\ ..:.::¿,::,', " ."~ ",., }: .. c;?;
o'
í
f

A lA UNO.- NO. I
••A LA DOS:- NO, SI PERDÓ , SI, PERO NO¡

ESPECIFICO MES fUE A fINAL

f



,

I
..
"

LASEGUIDA
-~'. -."

EN

artículos 1.134, 1.

,

CONJUNTO CON SUS-, '

I .
MENoRIS HIJ S, LAURA<JAZMIN, ARIADNA BELEN Y

JaSE J,I1.RMAND TODOS DE APELLIDOS GONZAlEZ
t,t' .

MEDINA.

1

2. QUE LA AB OLVENTE
.'

DOMICILIO REFE IDO EN LA PREGUNTA ANTERIOR,
I , .
JAMAS SE HA REIN ORPORADOAl MISMO A LA FECHA
{.

EN SEGUIDA LA JUEZ DEL CONOCIMIENTO PROCEDEA
- . \

LA CALIFICACION DE LAS NUEVAS POSICIONES

'nuevas preguntas en relación a los hechos que se

vigente en la entidad,solicitoseme, permita formular

investigan en el presente asunto.

Gobierno del Est.do d. México
Pod.r Judlcl.1
COliseJo de la Judicatut'i<l

erARIA

ACUERDA, VISTO LO
1

SOLICITADO, con fu 'amentd' en, lo dispuesto por los• •.l '
I 1.1~J),1.137 1.281 del Código. J .

invocado, se a ori",a por' una sola vez al oferente de
,"
i!

."mol" n""v 'p ;i~e,.
,1
f

"EN US DE LJ;i: PALABRA LA OFERENTE POR''\ ,.--'~?"¡!C01NDUCTODE .,,UABOGADOMANIFIESTA:

~/"V ~' ~.
IÑ (' l.". ~

", J
.~t'_n4: QUE LA A'BS LVENTEABANDONO EL DOMICILIO DE

. " ,¡'l.Uc;~ ,dI
[;1\1" ~c ";;,t'J9ftJNICIPIG'DE
QE-' . .ft'



Gobk¡mo del Estado de Mexlco
Poder Judlclel.
Consejo de la Judicatura

.","- '"'-"""" . -"~.

CALIFICAN DE ILEGALES,. DE CONFORMIDAD CON ,EL,

FORMULADAS, DE,,' LAS QUE RESULTA' QUE. SE. J

HAYA LUGAR.

• • z(

ARTICULO 2.181¡PARA LOS EFEG:TOSLEGALES'A QUE
}'!
")

,F
l'

1'\;"-

EN'SEGUIDA LAABSOLV 'NTEMANIFESTo,:, .
\ r i~'" ' " Ji" ~-,' (.,

,/'

',": -

o,:, /~:r;

," "

ESTUDIOS. ,'-

'.
'.

i:
'"

.1

.,

t..-~. ¡
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Juicio Ordinario Civil Reivindicatorio.

Expediente 277/2014. /
PRIMERA SECRETARIAf

CUADERNO DE p.~..~E~AS PARTE DEMANDADA.

t(!

Ic. JUEZ QUINTO CIVIL DE TOLUCA COI'iI R SIDENCIA EN

METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. l.
ARIADL, ..N~;~;:l~~'¡:¡ílmvi,"dopOI

la par.te actora, con la per~ínalidaJI que tengo debidamente acreditada y
i #

reconQcii;la en autos, ante usted com arezco para exponer:
';1 i ,'iil

\ .' ,>~ Il' ¡Adjunto al presente escrito el

. cual'- erán declarar.t1ós señore
-' - ..,

. tigos ofrecidos por la parte demandada en el principal

~ \y actora en la reconv~nción.

i¡
.. ' \
,:' \

A USTED C. JUE~, atentamente pido: \¡ \
UNICO.- Acordar de conformidad el presente escrito.

¡
1
\



TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021 E027714001
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)

NO. EXPEDIENTE: 0277 /14
NO. PROMOCION: 001
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 2
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: REPREGUNTAS

)

HORA: .1 :25:30 A.M.

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
'ifz..PoDER'J UDJt:I'~~;(iE¡'E£TAD()) ~ ÉXI C9

, ~;~~:G¡JgE Dp~~~~~~I~~~~EPEC /

30102511201411FECHA: 10 -11 - 2014

_,f.-"--

" ;id¡~
¡ • . " .,..

r
l
fr,

1
f.
I

!¡
J•I

\,

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 11:25:20 del dla Lunes, 10 de Noviembre de 2014

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 9843 j
DOCS. y NOTAS: DOS P 5¡FOJAS CADA UNO

PROMOVENTE(S): ,

1111111111111111111111111I1111111IIIIIIIIIII~11111111111II11I11111111111111111111111
21021E;02771400l



~ --
. -

PROTESTOL~IO.

SRA.
/
!

año dos mil catorce.

\

\

\
!

lVietepec. Estado1..M..éXito a diez de noviembre dely
J! ?

jf
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.-

, " :~.". -- ~.... .-

,~ .. ",__ , -. ' ...r ..

- -~ - -=~.---- - ~ .•
- .

, -

?- 't'af'J 2/f'l
PARA EL CASO QUE SU SEÑORíA CALIFIQUE COMtJ [tGALES LAS PREGUNTAS

DEL INTERROGATORIO PRESENTADO POR LA (PA~TE DEMANDADA EN EL

PRINCIPAL Y ACTORA EN LA RECONVENCiÓN EN EL DESAHOGO DE LA PRUEBA

TESTIMONIAL, ..EN LA AUDIENCIA DE LEY, A CAR O DE LOS TESTIG~
EN EL PRESENTE JUICIO.

• ~ - _~ .•~_~ _"",,-- --.:;.'-"'0<: • ~-- -- -

FORMULO LAS SIGUIENTES REPREGUNTAS: '1-
REPREGUNTAS QUE SE FORMULARAN/" TESTIGO HECTORL )

4IJIIIIt I { ,
, I '

EN RELACION A LA PREGUNTA DIRECTA MA, CADA CON EL NUMERO UNO, EL

TESTIGO DIRÁ: /' -,'L
' ..,- J

l':l;:Jcómo conoció a la señoraJi~' •••• ¡ .2••••
l:2.)),uediga cómo es físicary.¡énte la señor ,-

, 1<3.-, Q"'~d~ga el día en que/onoció. ~ la ser~ra -
1.~-Que diga la hora cuan~o conoclo a la ~enora

-:XZ \.s~-,Q~~;¡diga el lUgar; donde conoció a la señora

Gaf~la. J '
, /'
1:'6.- Que diga el año el;l que conoció a la s ñora

,1:\
U\

~P:.~'. ,. ~.\:;;:,;;;EN RELACIÓN A LA REGUNTA DIRECTA M RCADA CON EL NÚMERO DOS,

!~¥.2.1.-Q~e diga dlde conoció a la señora

, ' ,/[2.- Que diga ~ien le presentó a la señola

2.3.- Que dig! la relación que tiene COril la señora

~2/4 'Q'- d,ll d "Id I -... _ ue Iga e esta o CIVI e a senora
!lo

2.5.- Que diga si la señora

I
",EN RELAd1ÓN A LA PREGUNTA DIRECTA M RCADA CON EL NÚMERO TRES.

\ L3.1.- Q~,'e diga el lugar en donde vive la señoía

I \
\

\ .~.J ..
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.

. ~~ :,...-.•.. ,....'". . ..- -':- , -~. '-', ," '.. ,-,' - :

- - -~,~.'.,. '- -

3.2.- Que diga la causa por la que conoce a la seño..,
3.3.- Que diga si es casada la seño
3.4.- Que diga si tiene hijos la señor
3.S.- Que diga el lugar en donde conoció a la señor

García.
3.6.- Que diga quienes se encontraban p esentes cuando conoció a la señora

l
"l

"
EN RELACIÓNA LA PREGUNTADIRECTl jRCADA CON ELNÚMERO CUATRO.

4.1.- Que diga en qué lugar conoce ~I tño
4.2.- Que diga cómo es físicamentl11~eñ

4.3.-Q", di" q"I,""" '"'0"'11" P"""'" ,""do ,""O" ,1 ""OC
4.4~-O:~~d~gaqU~ relación 'tienj:to1 ~I señor '. ..

--4:5':~Que diga qUien le presento al sFnor .
>. 4.6.~Que diga la fecha en quelonodió al senor

EN JLAClóN A LA PREGUNl DIREbTAMARCADA ~ON ELNÚMER~::I~CO.

---~_. . .

__ .•.•••;.,.;...•.•.•••_ •.••••o,¡._~""". -.~. _i~a la caus~l por la que conoce al señor

..0<5.,.- Q", di" 1,"I,~ó"q"' '1,"' ~O",1 ,,'o
5.3.- Que diga porq~.¡¡~conoce al se10r .
S.4.-Que diga cuánclo fue la última ¡ez que vio al señ

Villegas. . 1 \
S.'5.- Que diga cuáhtas veces ha vist@al señor

. EN RElACiÓN ¡i PREGUNTA DIR+ MARCADA CON EL NÚ~ERO SEIS

6.1.- Que dig~ la causa por la que ¡conoce al señor

Vil legas. 1 \.
6.2.- Que diga la relación que tiene con el señ¡ \
/
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. ,. -' .

"" ..'.- ~
, ~/--u\J ,rJ

6.3.- Que diga la fecha en que conoce al señor José Armando González Vil legas.
6.4.- Que diga quienes estaban presentes cuando conoce al señor José

6.5.- Que diga quien le presentó al seño

~.

EN RELACIÓNA LA PREGUNTADIRECTAMARCADA CON ELNÚMERO SIETE.

7'"1'.'.'Q .do , o d o III / .. .
/ .. ~-/ ue Iga que entlen e como Inmue '1'

?-2.- Que diga deque consta el inmuebloV

EN RELACiÓNA LA PREGUNTADIRECT.I~ARCADA CON ELNÚMERO NUEVE./ rl.
/ 9.1.- Que diga la superficie, medida~/~/COlindancias del terreno.

, ,~ I ,
EN RELACIONA LA PREGUNTAD1R CTA MARCADA CON ELNUMERO ONCE.,./.. lit

---'1.1A.- Que diga porque sabe I~fe¡'chao

~;'\ 11.2.- Que ~iga quien le infolnó la f~cha,
';"\. 11,3.~ue diga quienes se encontraban presentes.

i}\ 1 i I'tó/ N REZ'CI~N A LA PRE7 NTA DIRm A MARCADA CON ELNÚMERO TRECE.

:Té. ~3,1.-QulirPiga quiene~'se encontra an presentes.'.~~I~. . ,

EN RELA~IONA LA7EGUNTA DIRE ífA MARCADA CON ELNUMERO CATORCE.

14,1.~ Que diga po~'g\.telo sabe.
/14:'2.- Que diga q'Ji~n le informo .

.J. EN RELACiÓNAt PREGUNTADIRECT' MARCADA CON EL NÚMERO QUINCE

¡ \
1"5.1.-Que dig' qué clase de documento~'
15.2.- Que dí/a quién elaboró el documento.

'15.3.- Que d,i~ael lugar en quese hizo el documento.



1~;
.'



EN RELACiÓN A LA PREGUNTA DIRECTA MARCADA CON EL NÚMERO DIECISEIS.

ARCADA CON EL NÚMERO DIECISIETE.

~'.,.u:: .
16.1- Que diga porque lo sabe.
16.2.- Que diga la forma de pago.

16.3.- Que diga el día de pago.
1604.-Que diga la hora de pago.
16.5.- Que diga el lugar de pago.

!

!JI
I, i

EN RELACION A LA PREGUNTA DIREHA
JI

17.1.- Que diga si conoce a la seFt!

, . /'
EN RELACION A LA PREGUNTA ~IRECTA MARCADA CON EL NÚMERO

'J DIE~I~CHO. ,,1' .I
_'. 18.1.- Que diga qUienesi~ encontrabL presentes.
': ;-18.2¡r Qu~ diga en qu~:día se realizó.¡
;;> ,18.3\-Que diga la hor,,aen que se realizó.
':>]:18.4>- Que diga quiello recibió...) I
,.' EN R'LACIÓN COn:JLA IDONEIDAD DEl[ TESTIGO.

,!rJ.,::~.~En~~~iónlsu idoneidad, que iga el testigo qué relación tiene con la
señora

. ~¡'!;".,;~'

j.,

2\- En relació'n a su idoneidad, que di a el testigo si económicamente depende
/" '. ,.
, dé' él, la señór.~ . '"."-'-" ~

}.- En relaGión a su idoneidad, que dig el testigo cuando se enteró que debía-" 1
declarar el<1este Juzgado.

4.- En rellción a su idoneidad, que diga\el testigo quien le pidió que viniera a
declararl \

5.- En rfación a su idoneidad, que diga el \~stigo cuando conoció las preguntas
"que le~hicieron en éste Juzgado.

I
!
I



,

.....



'1, ,,_.
:._,' ... ' -i ..;,.

/( .

. . l)...: 2L\~
/6~~En relación a su idoneidad, que diga el testigo a~l~ dijo las respuestasa

/

las preguntas.
../"

},-"En relación a su idoneidad, quiere que la señor ane

// el jl,.lició.' el:
/8< En relación a su idoneidad, quiere que la señora

Medina representante de la parte actora, p rda el presente juicio.
/9<'En relación a su idoneidad, cuándo le JOPusiero~ que fuera testigo.. ! J
. 10.- En relación con su idoneidad, qU¡ (jiga elJtestigo quién le informó que

viniera hoya declarar. li I
11.~En relación con su idoneidad, qu diga el testigo cuando se enteró del,- //Ip~esenteJ'uicio.

I .;¡

L' ,
".'; CédUIV rofesional4799201

\
\

\
"
\
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- - - -

A PARTE

- --~ ~-
-~ . ~-. ~-

Gobierno del Estado de México
Poder Jud¡ci~1
Consoj~do la Judicatu;a

~RliC:rDA POR

palte actora

Asimismo, se hace constar que se encuentra presente la

su calidad de albacea de la SUCIESIÓN A BIENES DE

, '". - -. - -li'.,t=,&"=
ir .

Instituto ,FederalElectoral, asistid por su abogado patrono
t¡
,J

"LICENCIADO quién se
f

identifica con copia certificada de su Cédula profesional con
,

núm¿;'o 3015763, expedida a su favo por la Secretaría de*'. ""\
¡

Ed~1::aciónPública, a través de la DI ección General de ~

Profesiones.

DA~'
/
IV,M.ip~~rc~s~s ocelhoras con treinta- l

~' ,--~ '. ' .. -," ..•~.
minutos del día diez d oitiem~,"1!""oc"G"Os'~'~.;"11F v ,. '.... ~

~. -
i,f

catorce, día y hora señalado!'en autos para que tenga

verificativo el desahogo det audiencia TESTIi"!!ONIAl

ofrecida por la parte' d/~al dada, ante la JUEZ del

conocimiento UCH~qln~B RTHA ESQUIVEL ISLAS

l'q"'e,;",actúa en fof legal oon Primee S=eetaclo de

\ Acuerdos LIClEí'&CIADA MA r A ANTONIETA IRMA. 1
ESCAlONAVA1PÉS, que aut riza y da fe de lo aCtuado;

l
.~secl'etaria .h,$ce const~r qu se encuentra presente .Ia

. '~~~¡:j~dq~~¡s~~~i~t~~r:"'~..~~
0;;' f

J quié~,~~pa~iil'dgc:,h:ótl~r;it¡~v:é,,;'de .~~,~t()1r

expedi a a su favor por el

ij1¡¡l DC'
: TOU.JCI\
¡¡;rEPloC



Gobierno del E.todo de Mé.lco
Poder Judicial
ConGejo de la Judicatura

I

I

.J'

. ,t.
'",.',,"

como

su abogado

, y

LICENCIADA

por el Instituto Federal Ele

APODERADA

patrono

DirecciónGeneralde Profesones.

quién se identifica con credencial para vot-p ..••¡~~fía

con número de folio 0415090207059, expedida a su favor

qu ienes .'~•.. "se",H r. '-' ..~..,

identifican. respectjva~ente ca ,:crede.~c~al'~?~avo~~~:P'i

expedida<~"u favol:o, '"tit ,,:~:ed~'~JEJ~cto,aJ.;;;,;
folios o•...... ~l!lA8}),.;y.~~o£J.qn.~~..;,.: 2, documentos

..•••..••• $ I .....'.."",~"'~~.,~
~- o •• " -.

que se tienen a la vista y qu se devuelven a los
. I '

interesados por seles de utilidad.

Documentos tc}~OSque se tienen

de los mismos y se devuelven a su \opietario .
•

"
...-....lIién se id ntifica con ~lpia certificada de
~ I
su Cédula p~of~~~~r:1con I úmero 2é920, expedida a su

favor por la Secretaria de 'ucació. Pública!a través de la

Documentos todos que se ti n~n a la vista, se da fe de los .;

mismos, y se devuelvena sLtroPietariO. . l f;~~,~,,¿;fc:";"
, l'.'>':"\. ',.F
• '. 'jo. f4f~- f

*. :f~i"
. ......\~\"r..

Siendo precIso apuntar qúe se encuentran presel~~~~:s:¡:\: ",:,

, t?!stigos'de

~, .



,.1

, en

PARTE

- ----=- -
-- ~- -

Gobierno <lel Estado de México
Poder J~d¡cl:l'1
Cons~jo de la Judicatura

.-.....~ --~ - - - ~--',"-~
.,., l

••.h' ?:.

;,,.,QI;R/iCIDA POR

parte actora

minutos del dia diez d

Asimismo, se hace constar que se encuentra presente la

J
l~¡

UCENCIADO quién se,
!

identifica con copia certificada de su Cédula profesional con
,

núm¿.o 3015763, expedida a su favo- por la Secretaría de. .
Ifj

Edtrtación Pública, a través de la DI ección General de
•

Profesiones.

su calidad de albacea de la SUCESIÓN A BIENES DE

DEMAN. ,DA~'
i

I
oce/horas con treinta

/'• ,. 41' ._-~_ ' .. : ••• "" - .• ~.

oviemt$r-t''''tm. 'Ci'o~'~".¡¡foill "'" '..*~
catorce, día y hora señalado(en autos para que tenga

l .
verificativo el desahogo di/la audiencia TESTIMONIAL

ofrecida por la parte' d¡€r!1a1dada, ante la JUEZ del
l'

conocimiento UCH,sCIADA. Él RTHA. ESQUIVE!.. ISLAS

"1 qUien. actúa en forri legal con Primer Secretario de
r ',- .,' l
\ Acuerdos UCIE¡~Gj[ADA ~J¡A ÍA ANTONIETA IRMA

f¡,
ESCALONAVAjPES, que aut riza y da fe de lo aCtuado;
_ • f#-

1~ecretaríal~ce constar qu se encuentra presente la

. ~ro'ia.l]d<id~;y"~i;lfi~~;nt~JY~~ip!r¡"'.'¿¡~-
~"'_~', •. 0,,_ n.~ .''', "._, -•••• ~

~~, • _, T ;;-,", ,., •••• ". {f-., ''1 ,:"".. _' _~-r'" _'l quié~' ,sE4;{tt1emtifiC,'';Coj,..,;~ji¡v.e,.<.de~~f:.t(jjrl ,,,...' ., .".
expedi a a su favor por el

k .
Instituto federal Electoral, asistid por su abogado patrono

'.

~\fnLDE
,TQU}C/\
¡¡,:TEPI2C

~mA



Gobierno <lelE.t,do d. México
Poder Judicial
Consejo de la Judicatura

-' ~-
r

r y como

de su abogado
"

. .-
~

LICENCIADA

por el Instituto Federal Ele

patrono

Dirección General de Profesones.. '

'--""ién se id ntifica con ~tpja certificada:e
~ l

jJ'
su Cédula profesional con I¡úmero 47.¡@920, expedida a su

favor por la?-se~~~;~íade ucaciÓl14ública,a través de la

quién se identifica con credencial para votE'. r•••••• fia

con número de folio 0415090207059, expedida a su favor

quienes..••. ~-'

respectiva~ente ca:l <;Crede~¡:j.al'~~ra vot,a,¡;,pf

~pedld" ''" favo/p" I~'tlt,tó'Fede,~I'EI~ct"al,;,;

folios O~,' '"','<~Zfi.8.?>,• .J¡I-'Up,~gO;..J!ii~9'ii6l,¿,"':2, documentos~:.-;;~.;~¡ ",'"',',~'-fI-~~' ,~~~

que se tienen a la vista y qu" se devuelven a los
. J .

interesados por serilesde utilidad.
/

Documento. tJo. que se tienen

de los mismos y se devuelven a su \opietario.
\
\

Documentos todos que se ti n n a la vista, se da fe de los,,:
mismos, y se devuelven a SL jroPietario. . 1 r~;'~,(,¿_!;f'::;:":,:i \.:4;.('
Sle,d, pcea" 'poot" re ,e .,,,pe,tmo p'e,e~,~,,:'~~~\
.testigos 'de nombre ' " .,

APODERADA
f;:

P~~~f,.'l~,;!.~r~'~~~3'1tPERSONAL

DE ACTUACIONES SE DECLARA A¡¡ud~TA LA

/



,

.•.-.

testimonio de

9843, a través

\

verdad en la presente

manifiestan que es supor lo que

fecha por
'£
f

registrado con el número de rofuoción
.' . .~ ..-., '.. . / ..

- Il .
del cual exhibe pliego de repr guntas,

V

PRESEi'UE AUDIENCIA.

Gobierno del ESt.1do da México
Poder Judicíal
Consejo de la Judicatura

. qUien dijo llamarse

como ha dicho y ha quedado e~crito, ser originario de
\.

(

En seguida la Juez de los ...J tos ACUERDA: Se tiene por '"I l~._. ~
exhibido el escrito dI' uenta, y se procede a la ~

I \0
calificación del INTE~RO ,ATOiUO DIRECTO A CARGO ~

'. DE LO,S n"rIGol co smote de vemt,ú" p,eguo"s, "", \\

'~~Í ,COMO DEL tue O DE .EPREGUNTAS, eo los ~~-

~mll1os contel}los en I s mismos y de conformidad con ~

l fI."10 dispuesto "por el a-tículo 1.337 del Código de
i\IlL iJE '~~~m'tC;viles~,"eote eo 1, eo"d,d

A. Co¡;t¡~uación se P ocede a protestar a los

testigos,!en términos e ¡ey, haciéndoles saber de

Ilas p~has en que incu ren los que declaran con

Ni
'false,ad,

>..

volu~l:ad conducirse COi.,
aUdiencia.

I
it

1.
A~to,

o
)

VIL Cl~
, TC-L\JCA
¡ETEf'EC, ..

,
1,-

•

-•.

'" -)""'"

1

I

.;,

,
¡

.
'-

Toluca,' Estado de r"léxico, co~ domicilio actual en



Gobierno del E.tado de México
Poder Judicial
Consejo de la Judicatut<i

er de CINCUENTA Y SIETE AÑOS de

',,-

!J¡f'

'. '

~

..;. ,.~

"., . ..,--
,':). <.

/,t

,<' ' " '.\f;tr1/~lill\.i¡'~~UNADY
SIN parentesco con su p esentante, NO labora par/su

presentante, sin el interé, personal en el presente j:Óicio,

I
u odio con alguni de las

edad, de estado civil CASADO, ocupación ••••••

sin sentimiento de ene . .istad,
I
;

partes y al examen conte¥tó:
!

4.41\10, LLEVAMOS U

SE PUEDE llAMAR, NOS!: NOS !ENCONTRAMOS
j

AHORITA EN UNOS ANOS

A lA UNO DIRECTA.- NO, NO lA CONOZCO.
/

. . ../
NO SE lE FORMULA REPREGUNTAS EN tU.ENCION A ....I ¡.~:" /(,C '.I0';~

- ~ LA RESPUESTA OTORGA.DA A'" Dnl~CTAf~Í::i~1~~~
S

! ' ,el. '\, ,,/., .. ',:¡•.
•• I I .:' ti~

COMO lA DOS DIRECTA. 'ti, '1.-].", ':,;;)1
.• , d," L ',~',1;11\. ~ .~~"";'""',':";'"

JI \,.,(. ~

, .....'\.,--'
~~ -lUZG:l' \ ~...••t:\~'"O~

""\ l., ';;,'",~.,,'",
REPREGUNTAS: \ I ' '" ",'d~.,'¡, ,:,.',,"

1 ' --'lo l::. 1;:; l!JW ~

4.1 lO CONICI TRABAJAB\ MOS EN LA PANADEiUA. -
DE lERDO HACE CUARENTA ANOS,

1
4.2 NO, PUES ERA UN~ ALTO, y ERA

J .
DElGADO YA DESPUES SE HI O ROBUSTO CUANDO,

i '
lO VOLVI A El\!CONTPJ.\~, ERA PBUSTO EL

" '.-~i)1.,"". ,.~;?, ;
4.3 ÉN ES~E-TIEMPO ESTABA SU PAPA El SEÑOR

.:¡
ANTONIO,IEl SEÑOR_ ERANCOMOVEINTE

, ~
AHI, PERO LO CONOCI f

\



Gop;cr1l0 ~dE:~t~d.Qd~flfiéxir;o
Pmk-r ~ltld¡cla!
Cons£'lv de la JudjcaLw1!!

,,

,
l

,.. - -_.,. ,.

ANOS ATRÁS

JUNTOS !EN lA

CiJAb\HJO YO RJ...EGUE A TRABtUAR

mIGE!', ,::;,',...Ü ; DOS~" Il OCHO
ír

. ~i

5.5 OEs/J.H::El DOS le'! l iJOAS HSUi EL DIA QUE
'ri

IFAli..EqOi'WS VEIAMlS EGUIDO, 005 O TRES

~ SEMA ,A YA QUE POR SU

JI.. ,~:'t:~t'''ni;aAilCOt',íOIlISil4ü. LO tt\EVA;~'h .", ." ' L.,,..,,,,,,l . \
PLATICABA UN RATO emiR 'ar y VARIAS VECES HA. \ -

\ ,
su JUnCOl BUEI'W lA i"t'W@fHA

\.
\

\

~A CINCO

.:.j.

•I



l:
¡:.. ~. ".

DIRECTA: SI LA CASA

Gobiem-o dcl f~t¿¡-d¡J d{~~.1'f!xkQ
Poder JudicJ,'j1
COt1:>-ejó de- ia JillÍicCil.lH'""

<~tit~~It
"1~;_,::::~;~<:-

~- --~
-- ----..•.~~

ENCUENTRA EI\i!MUNICIPIO DE

A LA SIETE

REPREGUlrHAS:

7.1 lA CASP, QUE lE

/
1.1 rm lA ENTIENDO, OH E1tRENO, lA CASilo, DE

QUE CONTA lA ClJ,.SA, SO'-J JIAlJ~, Cm.'iEDOR, DOS

~~ECAMARAS, PATIO, COC:H.lt,!.,y /El GARAGE

~

il LADI.,.m"EerA" ~R~U: .~:.'ASVECESFUI A

CENAR,PI.ATIC~R; ""i~h ~ -NUR~



m: lA

)[INVITO
!El DlA

!iERMAN

:l1..1 FijE

•



FIRME COMO TESTIGO, lE! CmJ,JPtHAMI:NTE El

Gobiemo d-r:1 f:staoo c1r: r~1éxiCü
?od:;r .ludida!
Cún~~lode la Jt..HJieatUi-¿

,
")PAPEl

- ....

, " .. -
- .--=.-. - .

REPREGUNTAS:

14.2 LO lE! EN ItT
Jl
t'.'••:1

A lJl. QUINCE DIRECTA: S ,HJN DOCIJEii\IITO QiJE

REALIZO El SEÑ()

CON ESE

!REPREG.UNTAS:

15.2 El

MAQlHNA UJlJU\!IJAIL.

15.3 EN El MISl'40, DOMICILIO QUE fU~

A LA DIECISÉXS DIRECTA: SI, VA QUE ifJiE

ENCONTRABA PRESENTE CUArmO H.lOS ESTABAN

PLATICANDO DIE QUE YfJ, ESTABA TOnO

....•.., .,..
•



FUE EN

~- -~ --

- -'-

CONTRATO, LA PARTE

ENCONTRABA PRESENTE,

y SU SERVIDOR••••.

\.
v\ corv¡o TESTIGO

ünbkm9 de!Es~;j¡j de Mex¡cQ
Peder .1uóici;::¡1
Consejo de ki .,h.ldicatut"a

VENDEDORA

f
PARTE COMPRADORA

..:'.•..-J..t:~~:.;:t..-
i,,
"A. tt¡\ \¡fE!~~,TE~ POP..r UE ¡V1E
. I

CU,c,f'lDO R{=!lLIZAR.O~¡ EL

"

..~.

EfECTIVO. I
J

16.3 !El [HA DOS DIE -lEBRERO DE DOS i'!Il TRES
l!

16.4 IERr'\N APROXI "lADAMIENiTE LAS OCHO DE lA
f

NOCHE, MlE ACUm rBH:NJipOPRQUE ESTABA.MOS

SENTADOS lOS el) rmo 1
16.5 lEN El iVlUi'UCLPW 1~

REPREGU¡¡';IT/~S:

16.1 PORQUE ME ENCOi\iTRABA PRESENTE

16,2 LA.FORI1'1A DE PAGO, !El UlHMO,.PAGO QUE lE
f
I

E T()LuCt~

, ,••

-~ - ",-,~~_ '~"~_'n __ '-- _

-~ . - ~. ' - - ~-.. y SU SERVIDOR



r.:-oca Juclida¡
CdTi'OE;j<.1 de ia Jt1dieáÍ.Ur-d

7.PARA l1-UME ES INDIFERENTE

J." ,':.

.i

,. ,.

••••



1$3

presentante

quien diJO llamarse

!'ÍiÉXICO, ser de 51

CASADO, ocupación

on instrucción escolar

con su

con domicilio actual en

a recaoa¡" ei tsstinlonlo de

\
\¡"'lETI':PEC{

ect~ü"v"~ \ civil

\
parel1t~sco

ty,'wna q'ledado escrito, ser originario de,.
. :~:
oe Mé liCO,.~

f
edCla,

~{.
"

de

labora ~rra
,
\

interés personai en el preserite juicio, sin :;entlrnír::.ntode

TEC!\lICO,¡tON
i

(O"¡"'R¡""/\'dn\i 01",,_.I'L,_'¡'I\lVFt 1\!.'.J

años

ToiuC3¡ Estado

corno h21 dicho

ACto continuo,

QUE NOS~ /,
P' - /

VIERAf>¡lOS AQUI A lAS ONCIE DE LA l"lANAJ'\lA
.f
I

,~

""f
~~"

I
e'''' . ¡ . d 4: f' -' i;;jien",Q to{lo O q.ue tiene filie eit:lf{ !ifm.Jil•.•0 é3I-, l

. ,-ilegal.- DoyFe.
'"y:,,'." - .

/'
) :I~¡ 1

1/
J

l.#.

•..•..••••• - -O'

- - -- --

Peder Judida:

l1.HOY,

SEÑORA

[t~.

~L:~-.,

",;:

t
I '
J " •

'.
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Gob¡crn-o del E~t."Hi';lde Mc¡dc:o
Poder .Judicial
COitt:;üj<.j-de: la JU(Írcatut3

REPREGUNTAS:

4.1 DESDE QUE TENGO USO DiE RAZOI\l, CUANDO

RADICl.\.BAf"'lOS EN ESTP. CAlILE./ DE SANTOS,.
J

DEGOLlADO, 311, INTERIOR 10'ICOlONIA SANTA
1

C~ARA,ACTUAlMENTE ji
/

4.1 BUENO ACTUAL !ENTE/'.1FINADO, Die UNO
I ,

SETE~UA y DOS Di ESTAtURA, TEZ MORENA Y

1
PUES YA !JI.-T)[[¡I<U\MEIiII,E C0iViPLEXION OHGAIJA

I•4 - M"'" n¡; ""'-C L'¡¡: ''''''A'''O'''.s 1il1l'j¡..It~ rAlJ'll'lt;.,...a,. ~if •••• ,~,~,,"'~ - '~\. _

,1...-.'/404 HiER~J¡ANO.

4.5 DESDE USO DE rON, CRIECn.WS JIJiHOS

4.6 DIGAMOS DES' lE USO DIE RAZON E¡'/iPIEZO A
'/,~',.

RECORDl~.R TODA, lA. VEVU'¡C:U-',S DESDE ¡"in.
~:." ..: .~,:.,
NOVECIENTOAS SE ENTA Y OCI-¡O

,-""f{' < i[,,1""";á""'l t~.~~'--:;;!:~:~~ .;;.,.,.O:,,~:'.~ .•
~'

11.,
n~ '( A _.lP. clr/io !DIRECTA: COMO !-!íERMI:tNO,
;['{'. . .; ..1:;:... . . ~ .~1
:.~_;'. " .....•.;V CR[;CIENOO ,.?Íi.Hnd~

"' ~,;"" RE"" "GUNl." \
'% \

;! \
if I

5.4 EN \II~A,SBUA hü:n:z DE DICHMBlRE DE DOS
l \ '
~I . ¡.

MIb'ÚCHG \ .

5.5 TOD) UNAVlül" ~\lMns OH DOS MIL OCHO
. \ '



Gobfemo dül Est1do :10 Mt:)(icQ
Peder Judicial
Cúrt'St1jc de la Judit:ah.!ld

/

REPREGUNTAS:

SI,A LA NUEVE DIRIECT

~E

HABORANDO Uf\! C~i\nRA'O OE COM¡pRA1:~Ttti .. \

ElABORADO EN m.JA ~lA~JINA DiE E5CRl~.~io~,".,!.
CONTANDO CON El EQmt ACTUAL ~m;~'(~';J'!,.

~

1.1 TERRENO, CASA '
~ j
"'-J 7.2 PATIO Al FRENTE rARF~ ¡<tUTCMOV[~, "~~"\,

,1
VENTANAL GRANDE Al. !FRENTE, !2STlU'!iCIA, SALA

I"'"'''~.
COMEDOR Al INGRESAR. DOS .RECAMARAS Al

COSTADO, INGRESANDO ~l CO ,TADO :¡:;¡::tm:RO,
o, 1

LA PARTE !DE ENE rJiIEDIO U' 8ANO¡C0!~PlHO

HAC'A LAOE.RECHACOCINA PEoUEl~-f "" PATIC

DE SER",em ATRAVEZAHDO A,C7HA

lA OCHO D:lI:RECTA: EN AQ!lilH EíNTONCES [J,.

I
SUGERENCIA DE lA TRANS ~CCION COMPwAVH>lTAI .;¡t ,,-JI

9t-- ~••

!ENTRE ~JiIS HERMANOS .""'{.!;;~~~,...{(',{~'-.:'
.',

'~-,' :

VISITAS DOilUCILII'RIAS cmw P/:o.RIENTES,

Si: ENTRE iFJ\MILIA.

\ ,

lAS VISITAS

A lA ONCE DIRECTA. S!l ASI ¡:S ESTO fUE El nos
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, \,
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Gobh-::rno dül E~~cto:de Mexico
Pod'Df Jiidicl<JI
CfJtiS~jOde la Judicatum

13.1 Uí'J 5ER\{!DO,

'VIU.EGAS, MI IH!JERMANJ.'l.

~y Él' SEÑOR""

4. BUENO, TAi\''lf'TO COUViO A DElCARAR NO, PENSE

NA~AS VENIR A. VER U~ ASUNTO•QUE lERA

,
;f
}.,

A LA VEINTIUNO: DARA LA' RAZON DE SU DICHO:
1

!

BUE"'O 1)("> '1 f 'eJEr: l;t1 j 'C; '1 ..r'(~r~¡y= ¡ i 'H<::;~r¡qT' .:O' il'", _,\1 f JI, r,fl.LJ ••.... _ -'. __01,,-.,.. ,) ,..•I~ ,~,\ • ''>'_. __ ! .~! .•.~flJ,. ~\ "",_".,.,

¡ ..

MENCION "DA HABI= 'n V"'I:\{'I"'", ,_l. r't. { .. _ L,-, .II,lWW

./

(
A U')"VEINTE: PORQUE HABER ESTADO PRESENTE., ,

¡,

FM'Ul ..IAR. ..
<:1

5. H~ E5'1l"E'~\!¡ '!'!lENTO, NO rH!SE QUE IBA A SER
,";. I

lNTERIROGATO~W

PfU:GU'lWfJ\S Eí\'l, '71 ,,
;•

) 3. PUES EN

:~.-,: ,

.. (' "-
'..:--' ....

, I

..
LAS EXPIERIH'<'lC '.AS

7.PlJiES iNlb, NO l\E\\nA WEA QUE HlERA JUICIO .

8. :PUES NO ININJUN n~TEIRJES

'1 , .. ) , • r'.\!.. p~'''' ~ '} - ~'""'''~"-'Y'Ir"'"9 .•...o., r OR 'LA M~JeANA" It:R,,:) N,,~, l1:It;CAc:'I'"',!I:;,,.; 'C

••.

(XW¡O TE5TIQGO, \f<lE U1AGINABA OTRO TIPO DE
"
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JUEZ.
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tIC. BIE
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GnLJ.icmo del E'Stf,do de México
r'oder .ludiciai
Consejo de la JuditarUrE':

\.

•
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Gobierno d.~1Entado d~ Móxico
Poder j:..KHcí~1
Consejo de la Jud¡o:~tllrn

ABO

\

, .

ABOGADO
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" quién se

- .-_.-~
-~---~

quién se identifica con copia certificada de su Cédula

,
..•••.•••• ~¡;.,J).,t¡p)-.,.',icQ~.' .. sier¡do ia.s"dº,!~~hQwa5drl día om::e~ ../'''' . ~\L~.-'-~~,,~-!~~!mK/A~~:~~'-~"'u_.JMb;{t~1.

die ~w1!iembn~de d@5 mi~ I[;atc.ne/ dÍd y hora sei¡aJado'
~'l

"
~ar3 que tenga '1eng¿~tivoe.1 desaho~¡ode.

Rect,,,,.')l[:imie.r»to de COllteRi'~/.O:. r, idapor Ja.'

parte dernandada, a (ar~t de '
'-- l"

profesional con mirnero 479920, expedida a su favor por la



11--'.-,
"

•, )<or

encuentranse

con

rmsrno

votar

GUE~RERO, qUienes se identifican cl credenciales para
I

números de -olio!~ y

respectivan en' expedidas a su favor

Federal EJec :;lrÁ iTiismas que se tienen a

y se devuelven a jos interesados.

As!

General de Profesiones, documentos que se tienen a la vista

Secretaría de Educación Pública, a través de la Dirección

~- .,..'•,- 1

..

o•. -

.' ~ Á'_"~~~~-"- ,:. - - - -:- -

"t. _ __ _.~.<C ~ ~ - - •

. _<~~"!"";',t"::~~~..•-~_.~ ••.~-
•. ¡\'- ~-

ser de CUKUEW4TA '( "~ AlMOS de edad, de estado civil

en



CASADO, ocupación _ ...••... - ---

con instrucción escolar

manifestó:

,.. -~~._-'"

1 '.. .

COMPN:Ay~; .•PFFE(HA .,DpS .D~, FEBREROOH
DOS 1>'H'l. TRES, de Jos cuajes ;Ál;n:IESTA: QUE

R.ECOMOZCO El. CONTENIDO Y LA HR1<~A. Siend.];

tOldo 'o qHe l:ielle IQHe del!:;r.

\
..E "
~
~i ~ .
El 'senor \ ..¡ .,
JJamarse como ha gued o escrito, originario y vecino deJ' .'.
Toluca, .P()/)1í)!')j6 'de

)~

U;4
lo":,, I

r

,
!



No hatiendo más
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HO;~!,. <:J:1e:42 P.M .
.,

,/ JUZ(,A.:
.'í)t1MER".
"'::OH RH .

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC ,JI

:::H:~~~;:~::~~: PROMOCION42111811201415 j'
CODIGO DE BARRAS: 21021E02771400M f
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC) . ~4;
NO. EXPEDIENTE: 0277 /14 /
NO. PROMOCION: OOM .
RAMO: CIVIL '

INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA .,.

¡~~;:";;::~~~~~"'~Ofw;.~u:""'~
FECHA y HORA DE RECEPCION: 15:18:35 del día Martes, 11 de Npviembre de 2014
CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 9940
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS
PROMOVENTE(S):

.~,
'.o;II';~.~'



dos mil Ldto~Te, la Secretaria en cumplimiento a lo

~

nml'iemá~eRAZÓN.- Metepei:, México,' doce de

,,' ~'.. ,'" ,

' , :.

)

, "

1. '\ El.

"'- ...

'-

í

ESQUIVEL ISLAS, JUEZ QUINTO CIVIL DETOLUCA, CON



ANTONIETA IRMA ESCALONA VAi.DÉS, QUE AUTORIZA
. ,

y DA FE DE LO ACTUAC'O. DOY FE.

\

,
, ~;\

lJU

tlALO
horas «
de
Nolifi
Mele



la parte demandada en el

al

promoviendo por

~~~~.~~~.~.~:.~~~~?::~S,¥;:~editada y
o para exponer:

. oen el artículo 1.349,1.350 y 1.351 del

el Estado de México, vengo a promover

Expediente 277/2014
Juicio Ordinario Civil Reivindicatorio.

, " ~~.:---.,
- - 1:;,::; .. ~

L';.::.'1;"/!,' t.;:~;,;:;

<',,
Primera Secretaría. /, .
Cuaderno de Pruebas dé la dem.'I

J'~:¡
JI

l' C. JUEZ QUINTO CIVIL DE TOLUCA CON RBSIDENC

METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. I
¡

,1"
"

j'~ la p~rt'e actora, con la persona1idad q

;,'f<~fconOCida en autos, ante ust,e~¡'~ompare

;~ ./ ' 1','~~J' " "
,/ , Cori?fundame

:J CIVIL DE ' .f('
,DE lCkí.Wflo de Procedimientos ,Civiles par
N l\IETEPEC .¡:

. ) INCIDENTE DE TACHAS DE;LOS TESTI
.~Ef""'t~ ..,., .7 recidos por

princip91"Y' actora la.Jreconvenci . n, señora
.( .

efecto manifiesto: ~;,
')

t~l

M/\L.':'~-"
OFie

",',: :-":
o"~, r',-

- ii;.:.;: .:!'.,',;

~IJ NQIJ 11 pn 7 17

¡
"" a).- Respe to al testig

~ manifie~to que indud,blemente su tes o carece de validez ya

que se encuentra afectado su dicho por varias razones entre ellas, porque es
1 ¡

pareja sentimental: de la señora' tal y como ella

misma lo manifiesta en el hecho uno de la contestación a la demanda principal,

que a la letra dice " ... /a suscrita inicié una relación sentimental con el señor

..'
l'



FECHA: 12 -11 - 2014

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

09124911201410

•
HORA: 10:49:09 A.N

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021E02771400N
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)

NO. EXPEDIENTE: 0277/14
NO. P:{('~~OCION: OON
RAMO: CIVIL
INSTANC : PRIMERA INSTANCIA

FOJAS:
CUADER O: PRINCIPAL
SINTESIS INCIDENTE DE TACHA DE TESTIGOS

fl~"'.1lo¡.~'lJ.'U.."~"~
~>~""'!"''iI~~~~

P.Ol- •• - H :\fH;}3:

'1lSVdJ. Nn :SlIlOrJ Á 'S;)OQ
IJd3::;;ru 30 VHOH }. \IH;}33

¡

:,SOf)llE;:31 O V'H:)\¡13G 31J •.J:=lOI::)rJi :SiS31NiS
'.. :~:- ", H"taA~W)'Zaplj~:.lBH 0pJEnp:3 :OION31 't

lVdi::.lNR:id :ONi:!3üVnJ
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l\f\\:) :OW'u"1:

9[:0 :NOI;}m'.JOC:ld 'O~

~¡"¡UÜ '31/>/3/Q3dX3 'O~
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l

;:¡" .:S'll:! t!00'
i..~J~~''f;ja~
) O~¡'1~zrn"
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.f

FECHP. y ORA DE RECEPé/tlN: 10:48:42 del día Miércoles, 12 de Noviembre de 2014

CTR-,,¡IN ERNb DE'LJi.(~~bMOCION: 9957 .' \[w, ,
DOCS. y N TAS: DESCRITOS ';'''
PROMOVE TE(S): ARIADNA BELEN GONZALEZ MEDINA

. " . .":.;;;,~.t(S(!l

:1.n :9~-:lO '~d{;H

'.



uien se fue a vivir con nosotros a mediados detZ
año 2005, viviendo desde ento!1ces la suscrita, mi parej_y mi hermano

que él falleció, ya que jamas se mudol encontrando' la compañía que

necesitaba en mi persona y mi pareja", Lolual es mentira.
"

Además de iJ"t dicho señor'

en ningún momento de~testimonio manifie a

domicilio donde se encuentra ubicado el inmueble mat

que se contradice con la manifest8~0 por la señora

demandada en el principal y acto" en la reconvenci' n,

I
b).- 1"contestar las re reguntas, a la pregunta cinco

directa, manifestó que lajiJltima vez que io al señor

cinco días antes de ue muriera el cinco de diciembre

/",. el d~i~ilocho, pero da Ilcasualidad que I señora IRMA GONZALEZVILLEGAS

r.,~' i
'~.,:~. contestar la demanda,¡princiPal y al int poner su demanda reconvencional

; ~,anifiesta ue el test}go desde a me lados del año dos mil cinco, señor
, ú
~-¡,' se fu~ a vivir con ella como pareja y con su

)C~VflbOOl.~no,s.ituación ndYcierta que se t~e prende; de las repreguntas a que ,,~ago
,D_TOl~ " I 11 'f' "d d Id" d h I d'""~YET~~~",nclaen a cua ,:;manl Jest~ que s ' es e e os mi os asta e la' que

:s:r~lIe~ió se veían do! y tres veces p '. seman.!:-va que por ,su _alcoholismo lo

llevaba a su casa pJ~ticaba un rato n él , ' ,'" pero manifiest'ü que mi padre

, murió el diecisiete de diciembre del dos

II :..,0 •.",,~":', ,'o ,: ,'. ..:, I Sin embarrO con el afán de'ayudar a su "pareja" hace

una serie de ma¡nifestaciones en li que se ve claramente su interés para que la

parte contraria;íe quede con un in!mueble que no le pertenece ya que solo iba a

cenar de vez e1 cuando, pero n~ 'conoció a mi madre s;;~or~

y dice haber estado presente el día de la firma del contrato

privado de cdfnpraventa, lo cual resulta inverosímil, además de que I'esulta

ilógico que vara cenar tamales y se realiza un contrato de compraventa para,el

cual ni siquier~ estaba elaborado ya que el señori ~. -

t
I

:, r'.
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\

/

11:1'. 1\
iJ' z'fue a su domicilio por una maquina manual y asegura que ya estaba todo

/

I,il:¡.uidago,sin embargo en la repregunta dieciséis pui'Íto dos, afirma que el pago

f~~ 'en efectivo, sit~ación que no vió, y al contestlr' la repregunta 16.4, dijo que

eran aprQ¥imadamente las ocho de la noche.._
. ':!~-~~

Al contestar la pre unta directa veinte, manifestó que

estuvieron midiendo el terreno para saber cuánto tenía y da medidas. Pregunto

qué interés.tenía para medir un predio q e'no era de él, además en la noche, y
•

recordar después de muchos años todo ~n claridad, a favor.de su "pareja".

respecto al testimonio que rindió el señor

porque evidentemente su dicho no

u presentante señora

icciones y mentiras en las q~e incurre y al

Claramente.s ve que fue aleccionado ya que afirma.. ~
que le hablo hoy en la mañana (día,9 la audiencia) la señora.--..
que aquí se vino a enterar del iuici.et.

tJ .'. i~,.: l

~

\ '~. f
(" Ahor,! bien

'~;'1-,v~:'\VálidO por ser herma;ií'o de'.:1 ' ,
~TOCIV:U~GAS yademás por lis contra
-JADETO~ IIENPj[¡o¿p~to manifiesto.
ca
CRETflRfA. "E \ • /'

~Jo.'.' .." ,,', A pesar de manifestar no tener interés personal en el

preselft'ejuiCi6 clara/ente se pue e ver lo contrario, ya que afirma en la

repregunta 11.1 que ,sugiere a sus h rmanos que mediante un escrito quedara
i{

hecho correctament:e. el trato y sin embargo al contestar a la pregunta 13
directa manifiesta q~e lo acordaron ~e día en ciento setenta y cinco mil pesos

moneda nacional, ¡yO pregunto cómJ s7 puede acordar en un día por la noche

un contrato de c~mpraventa en el qt:le se paga la cantidad que menciona y
realizar dicho conthto el declarante.

!.A demás el testigo afirma que ?e acordó ia,:j.

corT1~aventa el ~ía en que se realizó la cena y al contestar la pregunta dieciséis

directa manifiesta que en esa misma fecha se hizo un pago de veinticinco mil
1

pesos para cerr(ar trato. Situación que el testigo

I
f
I



~
", -. ~~ - --,

.... ,!~



.l

ESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- En todo lo que

n el principal y demandada en la reconvención.

siguientes:

-en ningún momento menciona lo declar~do por el señor

momento no tenía idea que fuera un Juigado, pero da la ,casualidad de que se
. . ! .

encuentra presente en este Juzgado. también dice haberse enterado por la

mañana, siendo absurdas sus respue as y en la que. claramente se aprecia su

interés por ayudar a su hermana, par apropiarse de algo que no le pertenece.
l

i
j

.J
Por lo q e ambos ".testimonios carecen de validez

J'

probatorio, ya que la credibilida a sus declaraciones no puede darse por las••razones mencionadas anteriorm nte. l'
,/
!

'Í";ji'
~ ~

Ofrezc comó pruebas de este Incidente de TachaSlas
..1;,1' '.-,

::l
:~~

!ti

LA IN T~;UMENTAL DE ACTUACIONES.- En todo lo que;,
faVorezca a esta parte actora'n el principal y demandada en la reconv'ención,

,-,0 fslpe~ialmente la audiencia cl~;~bradá en este Juzgado el día diez de noviem~se
!le/ano 2014. tf ,';

~~ ,~ -

!OlUCA A7
:TEPEc " 1;,11, P

• ' , c'l
lilA 4~vorezca a..esta parte actora

f!'
Ji~,.
~
ii' Las ruebas ofrecidas y razonamientos expresados./

anteriormente son c'ón /a fina idad de acreditar las mentiras y contradicciones

en que incurren 'os'~~estigos al tratar de beneficiar a mi contraparte, por lo que

se prueba las circU~stancias que afectan su credibilidad.
J.:¡
•, f
I

Por lo expuesto:

A USTED C. JUEZ, atentamente pido:
~'
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l

,
A USTED C. JUEZ, atentamente pido:

PRIMERO.- Tenerme por presentada, interponiendo

incidente de tachas de los testigos ofrecidos por la parte demandada en el
f ,

principal y actora en la reconvención/' admitiénd lo de conformidad a lo
:t .'1

establecido por los artículos 1.349, 1.3.5'0Y 1.351 d '1 Código de Procedimientos

Civiles para el Estado de México. l
.1'

1I '
¡r

PROTESTO LO NECES
I ,.
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. ,"'.;,
,~!','

J' io""'l" .
•
e ~.'-

,ti ,

i
1,





Gcbie-ffW tl61 E~t¡jf.lo u61 MéXif:f!;
PtHIljf J¡jiHGla!
C!JRíj{jj!1 j}.J la jlH:.iIcffÍUra

RAZÓ!l!l.-

disp.uesta par el artk:ula 1.113 del Código de
I

Prace.dirnientos Civiles vige.nte en el Estada de Mé)((co¡ da
f

,

l

\

/

I:O~ ii! ~eT5o~il~id••d que tiene

rec(M'i,Qctd", ~t<H.tQ'S, de ccinfonn¡dad con tos artículos!it: .

'-,~'e .'- ~-I;;;~' 6"1 'C":" ...!- ,- ":"D '- -'0 .• " r" ;~~.01'""" :3t-3' -,~1..:>43 'f 1.~"10 eL, \..odl'e\ade> r'.Jc,_.dm\\enta",-~,~IL",p~,~ <;o,
. ":, . .' ..... .....,
Estado de",,~t~~érj(.oIse. tie.Rf2 fOf.u\üldd~ ""-lit J;ml[:~l(l de.

o c~li ~. ~1.":'¡;"I .-,r, '. ':""'- , "te~"->';JQ",,<:> ("'~, =>>0. anahzara al moment'J de dictarse la. J'.. ."
/.,.(sf?nte.n('i~oCDtTPSftnndie:nte .. .. -~ -r--

. I '.

f
Así \T\\SnI0, tQm<:!.ndoen (onsidexaci6n que la

(KUrsaIJ'2 ofrece pruebas en r~l<:!.cióna la tacha, se

eacu'?rd~í\ de leas\';;¡uie.nte forma:



Gobierno da! Estooo dü r~1G:x!C:¡)
Poüar Jmnma~
Consejo 06 hJJ!Jdlcmura

LA INSTIUJMEiMTJS.!... DE ACTlJACIO~ES y lA ,

2..131 del Cód\;;\ar 'erida.

Así

¡
)

1"1---

,.3,'~<e.-- ~- '" '.
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\--\~~..•..ht
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." :. ". '..: • <'. ,'. ,'.. ..... A;){' ,
',~ON~LEZ VILLEGAS'JOSEARMAfJI?e;,WS\)CESION'
y MARIA DELALUZMEDINA GARCIA.

Vs ...
IRMA GONZAtEZ VILLEGAS.

Juicio Ordinario Civil Reivindicatorio.

Expediente 277/2014
Primera Secretaria.

I
Cuaderno de Pruebas de la demandada.

í
.'

"

/
" _ j-e. JUEZQUINTOCIVILDETOLUCACONRESIDENCIAEN

, o,", '-:','~, •• - ;..... "-~¡

METEPEC,ESTADODEMEXICO. ' f
! 'It¡,.¡

:- ,1'.••.
/1;

promoviendo por la parte

actora, con la personalidad que tengd debidtmente acreditada y reconocida en autos, ante
f .~~

j .~\~;;;dcomp"''"' P'""P'"" IL
,i~)1 ~:)j¡ Por meJiO¡del pr~:;scritoo¡fifTó'~'j"'r de

',;/ co.ntenido y firma realizado por 10~ftestigOS
/ ~n la audiencia: re desahogo de dicha prueba e
:!'f!L!f>def/i'lño2014, ofrecida por la parte t andada en el principal y actora en la reconvención, y
,F TOLO(;,I' ~ .
!¡;ETi';¡,~.la que pretende la parte oferen,\e ar efectos y alcances jurídicos que no son los correctos

ni legales, y al efecto manifiest%~~.'
TI,\~i~ e -- ,

~ '- .;-. ,,,i
- " • . ElfRecono imiento d(ontenido y firma del contrato privado de

#.'compraventa de fecha 2 de t~brero del ño 2003, supuestamente celebrado entre mi padre

señor y la señora especto

~ •. Tn I"cal.le de Mu icipio de Teolóyucan, 20.A, Izcalli Cuauhtémoc IV
Metepec Estado de Méxicdicarece de tod fuerza probatoria y se pretende dar autenticidad

ji;
y alcance legal que no existe ni puede e istir ya que como lo manifesté en mi escrito de

--' contestación a la reconve~ción, todos los r¡umentos que pretende hacer valer mi tía son

mentiras y el multicitad! supuesto contrato no fue firmado por mi padre, aunado a que el
mismo nunca fue preséJhtado ante Notario ~úblico para su. ratificación por las partes que

~ \
supuestamente lo cel~braron y obviamente .~in las formalidades que exige la ley del
notariado, ni tampocojfue inscrito en el Registro Público de la Propiedad, hoy Instituto de la
Función Registral del Estado de México.¡

1¡

I
J
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Así mismo el artículo 7.553 y.7.562 del Código Civil para el Estado de

México, establecen que la venta de bien ajeno ,es nula y q.ue las compraventas hecha en

contravención a lo dispuesto en este capítulo serán nulas, por ultimo quiero hacer notar que
el inmueble materia de este juicio se encuen:ira debidamente inscrito en el Instituto de la

Función Registral del Estado de México, a no~bref de mis padres. ,.
y que a mi madre Jamas se le notificó el

derecho del tanto para la supuesta comp~~venta, .¡:i~rque sencillamente nunca se realizó el, .;,
multicitado contrato. i '1'1

/ J.1j
Poc lo "'P""'O'! /

A USTED C. JUEZ,atentamente pido: i(' "
¡ ,
;

'. ¡'le ' f ;1'~ -;, ~ !.. PRIMERO.- l1ererme por presentada en tiempo objetando el

~Jj", \r cenocimiento de contenido y firdfalde los testigos señores
~ retliíado en audiencia de fecha once de noviembre del 2014,
'rJ <;¿'.'f ,1 t
~P"lo a terior para todos los efectq5"legales a que haya lugar.

~w,!. DE, I \1

;\,DEy~~:..uc.,~' "'
;'1p,;;;n;¡f'¡;c,~._ PROTE,S1TOLO iECESAR10.
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Gobierno del Eslatlo de México
Poder Judicial
Consejo de la Judicatura

RAZÓN.- Metepec, México, dieciocho de noviembre de

dos mil cat@rce, la Secretaria en cumplimiento 'a lo

DEDIECIOCHO

NOTIFIQUE5E •

J EZ

dispuesto por el artículo 1.118 del Código de Protedimíentos
, ,/, p

Civiles vigente en el Estado de/México, da cuenta a la Juez
I /-o J.¡ ,

del conocimíento con la prom~'~íónnúmero,,10U.8.

CON~TE. , i'
I lel'

I ,Jil',t, ~'
,~
jfl

I
!!Y

<i.,/í.
¡
,

,i,,~'
',,' ~';J' '
I r'i ')/~ I

J ,). C",'. , ,.;

j;/ ~;r'~ CUERDO. M
~íV¡L D~o, H~'
Ji: ¡'cJUIC,.' ¡: _o "'OVIE"""RE DlE D
1{ii:': •••~1~;;,,::r" ..v.~ 8""" i:;;,
.J ••••• ~"~\::¡.\, ~'1'-:' ..' ' ,

mRlil. CIVILflQr' presentada 'a

;1~;~E~~'¡>laper50Sll21lid' Jf~aeetiene ;~COllocida en u tos, con
, ' l~f

<TM<!.... . • f'
;;.su ~S<:ritode cuen~ yi~to su contenido, así como el estado
-procesal que gU;rdf, él presente asunto, atenta a sus

.',..' ~
manifestaciones, ~con\ fundamento en lo dispuesto por los

i:\, '. .' '._ .~ .,... ~k \

artículos 1.134,¡1.135~ 1.136, 1.138 Y 1.302 del Código de
~ \

ProcedimíentosJCíviles '¡,jgente para el Estado de México, no
po \
~} '.-
;.'; \

ha lugar a proveer de con{ormídad lo solicitado, toda vez que
I~" ,

~ \
su petición se encuentra fuera de lo que dispone el precepto

~; \J..'t \

legal invocad~ en último térmiÍ1o_
, ¡

!•t.;
ASÍ LO {ACORDÓ y FIRMA LA LICEnCIADA BERTHA

ESQUIVEl ISlAS, JUEZ QUINTO CML DE TOLUCA, CON

RESIDENCIA EN METEPEC,MEXICO, QUIEN ACTÚA CON



SECRETARIO DE ACUERDOS .'LICENCIADA MARÍA

/
/'

.1
!

z

ANTONIETA IRMA ESCALO N! VALDÉS, QUE AUTORIZA'

DA FE DE LO ACTUADO. DOY,fE.

l
l.

....~V'
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\
\
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TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021E027714000
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NO. EXPEDIENTE: 0277 /14
NO. PROMOCION: 000
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL

ISINTESIS: REMITE COPIAS CER . S ;'
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RAZÓN.-

Gol>ienro 'l~1Estaul) d e México
Puder JU11iGi3!
COllfi~jo de la Judic;:¡hu~

MÉXICO¡ CUATRO

I

DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, con fundamento
; .

en el artículo 1.118 del Código de 'Procedimientos civiles

en vigor, la Secretaría da .uenta a la Juez del

.----- --

O, CUATRO DE DICIEMBRE

CON TE.

'<

JUEZ

Por recibido el oficio G' fecha dos de diciembre de dos mil

"to,-,e, "goado pi JUEZ TERCERO FAMILIAR DE

TOlUCAr CON RESI ENCIA EN METEPEC, MÉXICO,¡
LICENCIADA tllAR A GUA~ALUPE ES~ALONA

VAlOES, con apoyo 1n los artlculos 1.134, 1.135 Y

1138 del CÓdfo de p,-o\edimieoto, Ci,ile, vigeote en el

Estado de rvj~xico, se tiene por recibido el oficio de

1
mérito, medjante el cual remite copias certificadas de

I
todo lo actuado en el expediente 96/2009 del índice del

conocimiento con la 10177, un
.ti"
¡

. juego de copias certi cadas del éxpediente

93/2009 en 44 fojas, seg m certificaCiól y un juego,• •1
de copias certificadas el expedie~~een 93/2009

en 58 fojas, segú 11 certi icaciól'l.

)

juzgado a su cargo, pOí tanto, agréguese a 105 autos



Gobjerno dell:sta<.lo d~ México
Poder Judicial
Consejo de la Judicirlur~

,,

C~'i;.~~::~"--\,,",;,.~
\-t"'-- ••...~"'" ~~

•

EZ
\
\

1

~"..

J'
l~

ff
I

J'
JUEZ QUINTO cn! DE

1
PRIMERA INSTANCIA DE T LUCA, CON RESIDENCIA EN

I
METEPEC, MÉXICO, LICE CIADA BERTH1ESQUIVlEL

ISLAS; QUE ACTÚA CON SECRETARIO J ACUERDOS,

LICENCIADA MARÍA A TONIEJ"A IRMA ESCALONAl .
VAlOÉSr QUE AUTORI y DA FE DE Le ACTUADO.

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA

para debida constancia legal y gJárdense en el secreto
í

del juzgado las e copias certifica as exhibidas.



.¡,

promoviendo
rsonalidad que tengo debidamente

d comparezco para exponer:

. Por recibido el oficio de fecha dos de diciembre

de dos mil catorce, signado por la JUEZ TERCERO

FAMILIAR DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC,

MÉXICO, LICENCIADA MARIA GUADALUPE ESCALONA

VALDES, con apoyo en los artículos 1.134, 1.135 Y 1.136
del Código de Procedimientos Civiles, vigente en el

Juicio Ordjnario,Civil Reivindiéatorio .

Expediente 277/2014. /

Primera Secretaría.

. ,

r ..1 ,. '.')
I , : ,"_

C. JUEZ QUINTO CIVIL DE TOLUCA CON RESIDEN EN

METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. I .;.Wt~~r:1Íi.l~~~~r~~':;:..~~~~

It1~ii;::::;~\ . -"'~- .....
":):HIi;íPorla parte actora en el princip,í1; con I
¡~"1it:;~~é~ditaday reconocida en autor ante s

fH¡';;;\;, I
};r:::r::•..;~. ,. ,./

,~~/;~~,~¡."~',Ó'~ po~' medio !! presente escrito y con apoyo en el
~lf..\i'\,\tL':"'f.t:,::\ ~

artítulo 1.363 y 1.364 de'l Código d Procedimientos Civiles del Estado de
.cJ\ Q; ,

Mé~~~,vengo en tiempd,a interpone el recurso de REVOCACION en contra del

auto de ¡fecha cuatro de¡~iciembre de! año dos mil catorce y que a la letra dice .

.1 I
¡ ,

"AUTq.-_EPE~'J."'.".~~.IC9~_ICIEMBREDE
DOS MIL 'RCÉ.".\},.;"""' ..•., ... ' ...,



-,-

.' l ..

"; '.c •

• ',., . >~,,.

~..

.'! l'
',o.

. ';
'.,,,.' ..

. . ''''. ~~--...':.••...;\ " .., ;. ;r..•. ,', ; .;

, ! .. ~ ;:,: .

_'.' __ :"~~-'

HORA:. 04:14:34 P.M.,-<~\.-,
" ,

.\..
I ['~ 4

I

I

',':'

. -- - _._--_._------



y'
• I

Estado de México, se tie~J' por recibido el oficio de ?

mérito mediante el cüal remite copias certificadas de ,ü0, .

todo lo actuado en el expediente 96/2009 del índice del
f .

Juzgado a su cargo, por tanto agréguese a los autos para
debida constancia legal y guárdense en el secreto del
Juzgado las co~a certificadas exhibidas. .

,,'1. NOTIFIQUESE."

,),t'

El ,",,,'oc¡tO",idO d""do poc''" Se'oci, M 'e
encuentra dentro de los lineami~ntos seguidos en eyexpediente en que se
actúa, porque a la parte dernaldada mediante a06erdo de techa once de

~> rlólN~mbre de dos mil catorcer~~ le otorgó por. una sola vez, un término
"'~") sur./í~mentario de cinco día:!posteriores a la C1ilaciónprobatoria, única y
e) exclusivan:':nte para el des~1íogode la docu ental que alude en el que se .
y ~nde. De lo anterior se,.élesprendeque e érmino suplementario inició EL'

'V'L D.DÓ~DE NOVIEMBRE DEi AÑO EN CURS CONCLUYÓ EL DIECINUEVE DE
;;;t~'¡;~~:O~11MBREDE DOS MllCA10RCE. Por Q que no debe considerarse que se

~agre~uenlas copias certificadas a los aut PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL,
\mA ".YA ~E SE PRESEN~!RON EN FOR EXTEMPORANEA.Lo anterior con

fundaroJ~~o en el artIculo 1.134 del . igo de Procedimientos Civiles para el

Estadi;E& México. l. ".,
,

A USTEDC.JUEZ;atentamente pido:. ti I
.1 UNICO:~Tenerme por presentada con la personalidad
f .

con que meJostento, interponiendo en tiempo el recurso de REVOCACiÓN,
dando vista a la parte contraria por el término de ley y en su oportunidad su

Señocl,d'I" 'e,o',dá" ,ocee,po"d'e"'e

f .
, .
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.' ¡¡'-"IrO •.••'IrVE ""!i=ll~lCA ~ -~ nl".J!IC.~ U'R-

G-übl~mo de.!Eat!ftlu de MéxIco.
POÓ!jf .•..lutilciai
Ci!n~B"Jo-de h1JudlG8ttlfEI

.-,' ;#\t:, •

Ac.-\ 'J' "~.~. ' J-" •.

DE ACUERDOS
MÉXICO, QUE

SECRETARIO

CO~f,{5TE..
,,

LEGALMENTE CON

. -- ~,

/t-:
t,:

f<ECttr«:";; de ~'<E'I 4~<H~iófi€l\ contr<l d.e <i. •• tQ_. -~,

i'f
cu"t<Q <l.", die ~mb,~ d-e do,,> mil c,j!tm:c""
, /1 L.~

.{iQf '11"> ¡'iJ.7.Q'fil. <!~Mo i ¡lj\c<e, {:>::m fundamentQ/ en los

artículos 1.2., ~jB4, 1.::'12., 1.::16.'., 'f 1.364 del Códi,:;\ode
K. I

PfocedirrüentrJ Civik,s rara ",J Estado de México, se

Aü!iUT£ el R£{~mlSü ~£ R£\{OCACIÓ~ propuesto, j)uf
t

lo qUE; con ell\'contE;nido ;v sentido del rnismQ, dése 'lista a
~ ". l ;

¡a contraria, para qL\e ¿'2:ntro del plazo de TRES DÍAS,
ti

manifieslAni\o que a su interés {e';la! convenqa.

/ ~OTIHQUESE. -

¡""SÍ LO ÁCOf\DÓ y RRMf'.. v.. UCHKU\{)A BERTH.i'>.
I

I=l1;;Q'HUlLl r<;o,u':>.<;; J", ¡r:7 '-Jl il[\,Tn C'L\!I'L DE TOLi le,; in','"._""'"_u il-.'" ~_-,_ ••..•..••• ~J •••• ~ '_ "--<- ~ _'_ ~ _~J -~ "'- . ...i ~ ~~I ~~_J ,

.-L

• I ,.)_

CIVeR. DIO'
DEmU:llCA'"
IM¡;;if¡~C-

;.(, .~
.:!l. .?!.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
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52092112201410 HORA: 10:'.1:52 A.M,

-

.,.<..

'.'.

TIPO DE DOCUME
CODIGO DE BARRA .
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)
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FOJAS: 3
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: RECURSO DE RE~ CACION .. ;" . ". - - --_ .-

FECHA Y HORA DE RECEPrl N: 10:21:43 del dia Martes, 09 de DiCie~
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1
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cinco

?LAZO

quince, la Prirner

C':tt:lcrn ..;;dr::! Estad!;;' ~¡;:;!~:c)-:k...o
Pode. Juj¡ciiJl
CüfrBejl~•.:Jela JUd¡~'.ftUia

de enero de dos

DESAHOGA.R VISTA:

CERTIfICACIÓN'~

Seuetario de acuerdos' EIRTIHCA: Que el !}t?ZO

de ,TRES DIAS, con edidos a la actora para
, ,

POY FE,

••
desahoqar la vista Q!'cenada en auto de nueve de- .

~'
;>,~ diciembre de dos mf céÍtorce, iNICIÓ El ONCE

" II~'
.V ,

DIE DICliEI'Ji8R!E; E DOS fJijIl CATORCE Y
!, J ,

fENECIO EL DIE ,¡SUS DEL MISMO MES Y
k'

1\1\10,.10 que se Clr:ifiC'd para constancia legal.

. ;¡'."I¡
.$,'~-:1
;;¡

/1
f
.~

!
1
1!.
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¡
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~XPEDIENTENO. '- 277/2014:

C. JUEZ QUNTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.
CON RESIDENCIA EN METEPEC, EDO. DEMEXICO.
PRESENTE

j.
l i f', .

con la pers6nalidad que tengo
- ;I;;¡'

reconocida en autos, ante Usted respetuosamente comparez o para exponer:I . "
Que por medio del presente otu so y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 1.363, 1'.364 Y demás rel! vos y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles vigente en la entidad, a dar co'h estación al recurso derevocáción
planteado por la parte actora dentro del expediend n que se actúa; realizándolo de la
siguiente forma: I .

,{
Respecto del auto de fecha de diciembre del año en curso, su

Señoría ha citado: l' .
\"~~ "Por recibido el OfiCiO.~~ f cha dos d~5~f~1

~

.atorce, signado por la Juez Tercero Fam~¡'¡ar e Tol~ca,. con residencia en Metepec,
~'xico, Licenciada Maria Guadalupe Esca10na aldés con apoyo en los articulas 1.134"
1.1' 5,1.136 del Código de Procedimientos,Civil s vigente en el Estado de México, se tiene
pC<5Jrecibidoel oficio de mérito el.cual re.~ite c pias certificadas de todo lo actuado en el
~p;ediente 96/2009 del índice del Juzgáao a u digno cargo, por tanto agréguese a los
d~tos.para debida constancii3 I'egal yt~uárd se en el secreto del Juzgado las copias
cg¡;tl1)~~:~?~exhibidas. Notifiquese". 4 . . .
~r..--r'::Fi::...... r'

l~r,¡ít'~- . i
".¡- ".,;\. CO-r1'trdri'odlo,( iOT--rafíartedctOi d detlLto del expediente

"1'A.R\I' ~" .. •ªn que se actúa, su Señoría debe teQer por ex ibidas y desahogada la prueba en mención,.,
yaqu'e-en-o o-mamen 0- a-suscrJ ª. ra e e es lanar la documemal en debate, maxlme
que no soy párte "e'ri' dicho' trámit~, y en se undo lugar como podrá observar este H.

~
Tribunal, cuando informe de que el expedien 96/2009 radicado en el Juzgado Tercero,r - - - - - -- - - -- _~

Famili, , , ..•. ',,' 'en Metepe México, se encontraba en el Archivo del
Poder Judicial del Estado de M'éxiéo, no es posi le que se generaran las copias solicitadas
en el término de los cinco que;[menciona est H. Tribunal, dada cuenta que como se
observa en las mismas la IIega'8a del expedie te al Juzgado de origen fue con fecha

• posterior a -los c!~co df2S 'que .s,g 0tC'!"3?r? ~;.2 7!g~5ti.0!"!'~/~xhib!ció'n de !=s r:ons~~nc1as~ ~ .
requeridas; motivo que una ve,'que al estar revi ando la publicación en el boletín judicial
a efecto de insistir que fueran "[emitidas por dic o Juzgado las constancias requeridas, es
que solcito se tenga por desah6gada la prueba en términos de ley 'para los efectos legales
conducentes en atención a lo ~ispuesto por el artículo 1.293,2.100, 2.102, 2.104 Ydemás
relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civil~s vigente en la entidad, ya ,que en

:

I
I

.."/
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FECHA: 05 - 01 - 2015

\
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXI\:;O

PODER JUDICIAL DEL ESTAD'O DE MÉXICO
CONSEJO DE LA JUDICATURIo.'

OFICIALlA DE PARTES DE METEP.EC

39050701201509

I

HORA: 09:07:39 A.M I

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGODE BARRAS: 21021E02771400S
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)
NO, EXPEDIENTE: 0277 /14
NO, PR0n'QCION:00S
RAMO: -C'íVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 2
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTE¡S: RECÚR'SO DE REVOCACION
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• _,_ o"

.. -,
I i

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 09:07:31 del dia Lunes, 05de

"CTRL INTERNO DE LA PROMOCION: 7
DOCS, y NOTAS: 'pESCJ¡,IIPS.~:H!, ""1'11;"'"
PROMOVENTE(S
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todo momento la suscrita he dado seguimiento oportuno al trámite de las constancia que
exhibiera la autoridad jurisdiccional en mención a efecto de que fueran exhibida la
documental que se encontraba fuera de mi alcance por no ser parte en dicho trámite
judicial; por tanto, no es factible que se tenga por no de~ahogada la prueba en mención, y
consecuentemente ordenar el gloce de las mismas de¿tro del cuaderno de pruebas de la

parte demandada pa,~ su debidá valoración en el:oleso que nos?upa.

Por lo anteriormente expuesttVfundado/ .
A USTED C. JUEZ, ATENTAMENTE PIDO: ./ <,. '

"

---.-

-----_._--

I
1
I

1¡

I
l

f
I
J

/

/
PRIMERO. - Tenerme por presenta'do con el escrito de cuenta para

105 efectos legales a que haya lugar. l.
. i"

ATENTAMENTE

, I
MATEPEC, MEXICO; DI IEMBRUS DEL2014,e--"- , .p

.... -]--

,.'o'
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Gobiemo dal Estado de MéxÍf;;:o .
Poder Judicial

. Consejo "jo la Judicatura

/'¡...-

. ." //\)
,

RAZÓN DE CUENTA.'-'" tJiETEPEC, MÉXICÓV CINCO DE',

,
" fl

•. "!

, 'con su
, ,.,,!

Ciyiles, la

.:. .• '1

a la: Juez: del

I
;1

. J.' , , .
07.

Secretario de auterdos da

artículo' 1.118 del Codigode

conocimiento;''con'la p'roÍTlO'ciónr.gistrada bajo el.número

ENERO DE DOS MIL QUINCE, eón ndamento en'.,e!>

/
lf;

.~

1" I
iD' '. ':, \. Jif, te !P

1
~'iir/1' . ACU ~RDO. METEPEC, ~MÉXICO,'CINCO DE ENERO DE

;~i'~:~:",,'DOS MIL QUINCE. lj... J
\0.' .i ',' ., . "Ii, '~ .. '.', :. .~~ "'\-. ~'~~ ",;•.:: ,~",':'; j':

TO CtY,;n!E ~';' ' , !t ,: "
;IA DE H," lUdA " . ' o~
,ENME.l;~:'" Pór ,presentada' aj
:0 .." '.,'" '.' ',. . l'" ..' .. ,, ' '
CRETARIA escrito de, ,cuerjít9,. yisto~su' Contenido, se' tiene por

... '",' , ..•.. :/ ;', "', "", " '.'1 '''.'

'desah'ogada .Ia"vis "dada por ¡ ,auto .de, ,nuev,.e de
ti'

_ -.. )1 .. ';, .'~~','.~~.L

, diciembredJ doS il'catorce,-en,la,forma y términos en
~ . I$ ,

. ¡ ~ .¡'~, I

que: lo hace/V par? odos los efectos legales a que haya
_~ J

lugar; en qpnsecuen ¡a, con fundamento en los artículos
i

1.362 Y lJ364 del C' digo de Pr?cedimientos Civiles en

vigor, pisen los <l/U os a la vista de la suscrita para
J ff .

~emitir' la sentencia que en derecho corresponda en
f :,

relacióh al recurso e rev,ocaci6n interpuesto.
¡
~•
ff

\
.\

NOTIFÍQUESE.

{ .~

,
I
I

/



Gobierno 001 Estado de México
Poder Judicial
Consejo de la Judicatura

AUTORIZA Y D

ESQUIVEl lS "
RESIDENCIA

SECRETARIO

ANTONIETA

Así LO ACORDÓ y' FIRMA LA LICENCIADA BERTHA

, JUEZ QUINTO CIVIL DE TOLUCA CON
j

f
MÉXICO, QUE ACTÚA CON

E ACUERDOS LICENCIi~A MARÍA
f,
,¡;

IRMA ESCALONA VÁLDÉS, QUIEN
l

FE DE LO ACTUADO, ZV FE.

l

\-\c:---~~""_~~.~~"'~.

H"""'~~""-

,1 I
I
I
!

i
i
/
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! I

/



JUZGADO QUINTO CIVIL DE TOLUCA, CON
RESIDENCIA EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO.

Metepec, México; siete de enero de dO~/r1}ilquince.

trámite por auto del nueve de diciembre de dos mil catorce,

'd_en contra

"(...)

, .'

~l.,
V 1 S T O S, los autos que integ an' el expediente 277/2014,

relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, po~

a través de su

,
$'a efect, de resolver el;~t

I
,planteado por 1,.a.'~Pl"ora y,

I
l

R ,1:'5 U L T A N D O
~.'~' I

CfV¡( DE !J," 1,
el!, DE '"
EI;C¡A EN !/! ¡

(ICO. If I'':';'\ PRIMERO.':' En I¡¡fecha en que se indica y en el procedimiento

d7';.~ferencia, se dictólun auto ~ue es del tenor literal siguiente:
(1' I

I \
AUTO,"¡ETEPEC, MEXICO, crTRO DE DICIEMBRE DE DOS MILCATORCE.

Por re~pido el oficio. de fecha\doS de diciembre de dos mil catorce, signado por LA

JUEZ ,J1ERCEROFAMILIAR DE \TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, MÉXICO,
~, ' I

LICENCIADA MARIA GUADALUPE ESCALONA VALDES, con apoyo en los artículos
J \ '

1,13~, 1.135 Y1.138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de

Méxfco, se tiene por recibido JI oficio de mérito, mediante el cual remite copiasJ \
certificodos de todo lo actuado e~el expediente 96/2009 del indice del juzgada a su

, ca4o, por tanto, agréguese a 10\ autos para debida .constancia leg~1 y guórdense

e,Jel secreto del juzgado las e COPi~, certificodas exhibidos, ,

(...)". \
5EGU'NDO.- Inconforme con la mencionada resolución, laI '

ocursante 'presentó recurso de revocación, el cual fue admitido a,

,-1



r
.4

,.¡,t.
2 !

ordenándose mediante el mismo provef~o, dar vista a la contraria por
1

el término de tres días para que mª'nifEO,stalialo que a su derecho

correspondiera; a quien se le tuvtfP¡'~esahoga mediante auto de

'd d d '1 ' / d' l' 'dCinCO e enero e os mi qUlnce,y me lante e mismo provel o se

ordenó turnar el expediente a If~~ista de la suscrita para dictar la

I ., d h 1,reso uClonque en erec o proce ,lera.
~ J

~NS'iÓ'~'¡("~~-. .•. ~'~ /

-~"MERO.- La susÚita es comléfJ~'~.r el

I ._~-~~ litpresente recurso de revoc,.:Ciónhecho valer, .. e C6ft~f,""'.....",; '&n . o t.

dispuesto por los artíc~los 1.362 y /f~¡~~:S~~~~~~.
de la Ley Organlca del Pod~r Judicial de Estado de MeX'l,¡:o¡.r.L~"").jUZGADO QUIN

¡¡. ~ "':...l. ", "",;; PRIMERA INS
~ . 'JUZGAOO Oi)t~TO.~¿-OLUCA CON RE

. "RA f"~'r', ,.¡. -, hlETEPEC, It ~"'~t ~ l"'~ ..•••"e: ,•. l.',l :,,,,,,,'4RESIDEIVC"', n~,,,o
SEGUNDO.- La reCurrente expresa en lo sust,ar.lG:jalcomo

agravios, los que se contnen a' fojas 56 r 58l»R~:R:~:'~">:;'~0de
"

pruebas de la parte J,emandada, que aquí se tienen por

TERCERO.- Se estlman inoperan es e infundadas las

inconformidades del recurrente, ya que de ningún modo el dictado

del proveído impugnado, es contrario a los \preceptos legales que el

inconforme transcribe ni contrario al debido,proceso.
\

Lo anterior es así, pues la demandada cumplió con lo que le

señalan los artículos 2.100 y 2.102 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado de México, sobre documentos no disponibles, \.

=~=========================~ "/
Poder Judicial del Estado de México Expediente número 277/2014.



agilizar el

3

I

w-

A:J~;~
al ,señalar él lugar donde se encontr9~s documentos y

peticionar fuera ésta autoridad qU¿Olicitara los mismos, es por
/

ello que dichas copias certificadas se tuvieron por desahogadas, no

existiendo en el presente ainto prueba tendiente acr~ditar que la.'l
falta de desahogo oportun de esta prueba fue por/:ausa imputable

, ,/ '
a la demandada; del mi mo modo no debe Rasar desapercibido

",'~r
para las .partes, que es e juez quien es ~f~ector del,¡R;oceso YV:':'/

busca una equidad procesal pa~tes, así como llegar alJ " ;,\~~ .
(' esclarecimiento de los hechos, por ge~puede all~garse de los

",1 . medios de prueba necesarios para éstlin, los

-~'r"lJl,\-\rtículOS 1.250 y 1.251 de CÓdi9,'o;!e Proce del

f'''~stado de México, I
;~~)¿, 1
~ el'
o CIVi< DE Se suma a esta consideración que el auto de once de
'NCIA OE ¡
;IDENCIA EN'
ÉJ(ICO. noviembre de dos mil catorli:e, no apercibió a la demandada de

1alguna consecuencia a la q;tJese haría acr
t

trán2,~ respectivo; mát aun existen onstancias que fueron

remitidas a éste Juzgado las copias rtificadas del expediente, g
93/2009 por la Juez Tetcero Familiar 1Distrito Judicial de Toiuca,

, !
co'n Residencia en Méi:epec, Estado de México, licenciada MARÍA

I ,
GUADALUPEESCALOrA VA\-DES, el fía tres de diciembre de dos mil

catorce, mediante ei' oficio 3333 d¿ fecha dos de diciembre de dos
~ /

' " "

mil catorce, puesf,' en efecto a,l no encontrarse autorizada la
1 I

demandada dentrg de dicho expediente, esta no podría gestionar

directamente el tfmite de las copias ofrecidas y admitidas.

J
En las relatadas condiciones y ante lo infundado de los

I
¡

agravios, lo proJ:edentees confirmar el auto impugnado

, t
". '",

..~)\

\

Poder Judicial del Estado de México Expediente número 277/2014,



f

~_.

TERCERO.- Notifíquese

-)

DOY FE.ACTUADO.

J
Así LO RESOLVIÓ Y I:'IR

B
ESQUIVEL ISLAS, JUEZ QUI~TO

~.
DEL DISTRITO JUDICIAL ,Di T

METEPEC, ESTADO DE MEXtICO,
I

ASISTIDA CON SECRETARIA DE AC

ANTONIETA IRMA ESCALOJA VA

~
~,
\
t
"

J~' -~-,- "'<.... 0\---.---

Poder Judicial del Estado deMéxico Expediente número 277/2014.

\-.\:<.- Q\1e;;:.:;,..",,, ~ •..~"'~o . \-\""~~

4 . /

. ~f
Por lo expuesto y fundado, se resuelv{. i

PRIMERO.- S" lo p,,,"," 10f""0' "p,,"O< '" "te

recurso de revocación; n consecuenCl'a'

¡/ r
SEGUNDO.- Se awto de fecha cuatro de diciembre

I
~

de dos mil catorce, dicta dentro del presente expediente .

...•.• ..



fase probatoria, solicito con
Procedimientos Civiles para el
de pruebas de cada parte al

I
¡

, j'! .}

C. JUEZQUINTO CIVILDETmUCA CON RESIDENCIAEN !

METEPEC,ESTADODEMÉXICO. / ,.1

Juicio Ordinario Civil Reivindicatorio.

Expediente 277/201,4
Primera Secretaría.'

promoviendo por la

;~"" parteactora, con la personalidad q~e tengJ~:d'ebid,amente acreditada y reconocida

.....<en autos, ante usted comparezco p ra exponer: .
, f~?r>¡'/\ ' 1;lj-...,~';¡";;'¡Jf1.r\\;;~4¥it¡.

;.¡,:i .) . JI! '"
~. #

"\' Habiendo concluido la
furrc:l)¡mento en el artículo 2.129 ;'lf~1Código de

:'::",'E~ta)o 'iÚ~'México, se agregue2 :"Ios cuadernos

_;.. principal. ¡f
,~:,':"I,!.:\ '=.~, ,Ir

,;-"\ Igu~!men e solicito con fundamento en el artículo 2.141
del ordenamiento legal ant~s invocado, se abra el plazo para alegar por el término

~i¡"

de tres días.*'
lf.,

JI"
I,j

,ff
'¡ Por lo eXp'uesto:, t \

A USTEDC.JUEZ,ateJtamente pido:,q
:1

;if
. ;.;.;,
,o/ UNICO,- Acordar de conformidad el presente escrito .

.r¡
.tr

j,
.'

-J



FECHA: 03 - 07 - 2015

POg'!!!!!~éO
CONSEJO DE LA JUDICATURA

OFICIAlIA DE PARTES DE METEPEC

33035107201513
HORA: 01:51:33 P.M.

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021E02771400X -
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DETOLUCA (METEPEC)

NO. EXPEDIENTE: 0277/14
NO. PROMOCION: OOX
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 2
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: ABRIR PERIODO D

DOCS. y NqTAS: SIN ANEXOS

PROMOVENTE(S)
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Metepec, Estado de Mé ico a 3 de julio del 2015.

PROTESTO LO NECESARIO.

Li
Cédula Profesional número 479920.

~J
. '. ¡"

¡
i

___ 1

"

}CIV'I DI::

,D~ t;lI~CP
'tI:í'!!~TEPEC
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PotlG"f -Ju(ilGia¡
.COiltteJv deja JUúlCatUf8

de julio de
Se.cxetad.3, de. PLuerdGs¡

dispuesto por e.~articulo 1,118 det

SEIS nE JUl.ICj DE nos

!
i.
,,
'1

,

lAro

CiVlies'á;;1'2.í1teen Jl Estado de Mé}~;~o, da cuent~t,;~¡a

c,on(v.:,~rnie.nt()(:Qn la Df(HTV)(:.~ón P,Ú ~n-\ 641 1 /"-..", -...! -"-")'(

\

Jue.z de.i



'.:'>.WltH!PJ !.H:il c:tl!.ffOO {le lliH:l;;::¡CO
Podar J¡Júlü:J-aí
Consejo de le .JiH1i;;l3Í!Jra

l'SÍ LO ACORDÓ Y

ESQIUVEL IStAS, J jcZ QUINTO CIVIL DE TOUJCF., CON

"'" 'TOKIITA IRi'l

SECHETAfUO ACUERDOS.DE

FEDE LO ACTU DO. DOY FED

:+:

,
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\
~

\
\

\
\
\
I
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I
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C. JUE2 QUINTO DE lO CIVil
EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.
CON RESIDENCIAENMETEPEC,MEXICO.
PRESENTE

-0\
"b 1~

ERO.- 277 /201(1¡

;1
'/
!
I

I ", " '

con la pe,¡sonalidad que tengo debidamente
reconocida en autos'del expediente que al rubro se indica, arii~ Usted con el debido respeto

comparezco para expon:~e vengo por medio del presente ~jt~::V con fundamento en el artículo

2,131 V demás relativos V aplicables del Código de procedi~ientos Civiles para Estado de México
en vigor para el presente asunto, a solicitar de su Señor;a tenga a bien regularizar la prueba
marcada con el numeral S de mi escrito de pruebas que al¡¡~Iktra cito:

q,
3& 1

Al
~l\ I

S. -LA DOCUMENTALPÚBLICA,Consistente en las co~ias te tificadas de todo lo actuado asi como
_._- .•..• ~." • "" ,. , I

de los anexos e se enc n el:'expedie t
cía ~.;tMe~ep c~-

parte IC o trámite judicial, solicito de este,J,omentp e sirva girar atento oficio al c. Juez
f" .

~n.c';:f?~do deJ)ut,gado en mención a efecto de 3,ü'e remit~ a esta H, Tribunal las constancias antes

re¥enqa,s, ' 't.'" 1. ¡'W}., ~\ ,"
Et~J;';ve~a se frece para ,acreditar lo a,tifmado ,por la suscrita en el escrito de inicial de
c,~,,!},<~,pa,~?n,:de~emanda, aSI como en la ,r"e;~onvenClon,COl~lo que acredito los extremos de las
a~18nes;eJerclta1as, aSI como todos los pU~,tos de la litiS, '~;~ .- . r."
NTO,:E.,'Jp,!;r!,najenci,ón en que en el a~,úerdo que se sirvi 1 tener por exhibidas las constancias

q!ú'é~rief11¡!g:_1l.~opiacertificada la el C),uez Tercero de lo Ramiliar de Toluca con residencia en
M<ft'épeC:¡>M~~, exclusivamente las tUvo por recibidas má~ no por DESAHOGADAS,lo anterior
'ICO' .7 1Q;¡r,;¡,/?,~,,~,~i'ctoslegales conducentes. ,~I
.¡,"'~,,."i(" \1 \

Por lo anteriorme, ~1'eexpuesto y fundado;
A USTEDC. JUE2, ATENTAMENTEPIDO:

:¡
~ .

PRIMERO,-Tenerme por presentada C[ln el escrito de cuenta, solicitando
" '

tener por desahogada la prueba alúdida con anterioridad, para os efectos legales conducentes,,
¡'¡¡ ATENTAMENTE, .

ETEPEC,MEXICO;ENERO16 DEl 015.
"!:

J..,

,

t,
';
i
¡

(

i,
r
¡,.
•,



•FECHA: 06 - 07 - 2015

~:':'';'':'"'?~j.':'\~~':i':'rr~~
~~\'''~'''GÓ'-BIE~Nb~ADO DE MEXICO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
CONSEJO DE LA JUDICATURA

OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

11063407201511

•
,

HORA: 1~,:34:11 A.M,.. ,-:y

I,,

"

'.

-,/
/""',"'~'" .c:.." ',:

\ • ¡ e '!

"'G'rp.!1E: .',". "" ..
":~~;}.rJ~.r.~-~!.:~~.'t'~~~".

" ;~.',¡~ :<'",. ,,,",,'
;';:;¡:;N:"¡, .;'"'-, ,<_:C;

"\ .<) ~ .: <:"'!f,''c, 6:;;.' :¡;" .....f \_.-.y

.,,,iIli>'a" R . _1"'-'" '."
"'~' "."-.'

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021E02771400Y
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)
NO, EXPEDIENTE: 0277/14
NO, PROMOCION: OOY
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: POR DESAHOGADALA PRUEBA

l/7
l
l.(

,1/
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 11 :34:02 del día Lun s, 06 de Julio d/2015

"
CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 6436 f
DOCS.} NOTAS: SINANEXO .,.. ' ,. •
PROMCl,YENTE{S): ", ',' '¿ ,.,fe

"
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Proc.e.dirnie.ntQs C.\v\te.s

C-of\su Bscr~to

rndn~fe.st.acione.sJ

(
I

sus
. ,

prOrrtOClón
,~

,'1-'

CONSTE.

'"..,,;4; . IconIe.ntGG[
¡

,:1

1 ¡-'-7
..•~'-_!:.-

co noc~rn¡E.nto!
i '"j I~f - '-,'

~/ 6436,.
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P¡}oer JudIcIal
GfHi13ejü G;3; ia jUúlCfi11lf:3

fv1ETEPEC¡ fVíÉXICO¡ Qt.HEN ACTij,\ EN FOR.fvtü. LE(3¡:'i.L CON l.
.SECRETARIO DE ~,1.ctJER DOS

[>.4 FE.

;
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¡
I
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¡
!
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.J
EXP. NO.- 277/2014
JUICIO: ORDINARIO CIVIL

C. JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

::~~~~~ M""O, ca, ""0''',." M"me, (]""O " ~ ,O 8

on la persona/id d que tengo debidamente reconocida y

".~ """''' '" •• ,",'co"0'0, "1'''':'/"'''''''' "''''''""m".,,,,,
Que vengo por medio del presente escrito a ¡ofreceVde mi parte con fundamento en lo

dispuesto por el artículo 2.104 del Código de Procedi ientos ..(iviles vigente en la entidad, la prueba
superviniente consistente en la prueba pericial en A,Jteria'de grafos copia; ya que al realizar una

re~¡s!ón de'I~d"~cumental pública ofrecida de mi paf~' c..?nsistente en las copias certifi~adas que se
SlrvlO remitir el C. Juez Tercero de lo Familiar de Toluca, Con residencia en Metepec, Mexlco, dentro
del periodo de .desahogo de pruebas, respecto del luido Sucesorio Intestamentário radicado en el
e.xpediente 93/2009, en las cuales se advierte que 1~.lí~trao firm ue .. serde

. .1'
orresponde a dicha per,gona, como se p a la sin

., 11
ser perito en la materia, ello, con relación a las' propias documentales que se anexaran en la. ",'/ ¡
denuncia antes referida, como lo es el acta de MATR,OMINO con folio 00022, expedida por el Oficial
del Registro Civil de Almoloya de Juárez, MéxiCS'[ el ~cta de Nacimiento con folio 2449, del libro 13,
de fecha 7 de agosto de 1985, expedida por';;l Ofibial Número UNO del Registro Civil de Toluca,

MéXico;'"el,acta"de Nacimiento con folio 60~/r¡bro 0f' de fecha 31 de enero de 1984, expedida por
el Oficia\I~.úr;eio UNO del Registro Civil delbluca, I\féxico, asi como el acta de Nacimiento con folio
4988, liara 18, de fecha 21 de octubre del1982, expedida por el Oficial Número UNO del Registro
Civil d~+6Iuca, MéxiCO'$f \ '

., 1

1
.

::C'.,'

Para. lo cual nomb'ro de mi p~rte al perito en Documentos cuestionados, ••••
, quien cu{nta con la e~perticia de grafoscopia, y con licencia folio

Ida por el Instituto Na{i~nal de desar~ollo Jurídico; con domicilio para ser notificado

persona que me
comprometo"a an e s " zgado a efecto de aceptar y protestar el cargo que le fuera
conferido; y para el desahogo de Ja prueba en men~ión, solito se le gire atento oficio al C. Juez
Tercero de lo Familiar de Toluca';,KiJéxico, para que Pfrmita el acceso de los peritos al expediente
93/2009, y puedan sacar placasSfotográficas de la f rma original de la denuncia de la sucesión
intestamentaria, respecto de lajersona que firma cm, así
como de las documentales anexan y que fueron descri as con anterioridad; y así dar contestación al
cuestionario siguiente: I

k;'
:~
¡¡rr.
\
l~:
fr
i,;

t

",



FECHA: 08 - 07 - 2015

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ,=STADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

49084207201509 HORA: 09:42:49 A.M.

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021E02771400Z
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)

NO. EXPEDIENTE: 0277 /14
NO. PROMOCION: OOZ
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 2
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: OFRECE PRUEBA

\
I

I•i'
i

.}
,f

¡
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!,
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212
estructurales de la .firma.o

n el documento
xpediente 93/2009, radicádo en el

i
2.- Que determine el Perito las características generales mÓrf~IÓgicas Yestructurales de la firma o. J.__-

escritura 'indubitada, suscrita por quien dice ser en los
documentos como lo es el acta de MATROMINOcon
expedida por el Ofi .
folio
Regi

1.- Que determine el Perito ias características enerales morfdl '
escritura dubitada, suscrita por quien dice s
que se dice DENUNCIADE SUCESIONINTESTAMETARIAen e'lI
Juzgado Tercero Familiar de Toluca, México, base de acción.)

XICO, I

la _,3,- Que.diga el Perito si existen similitudes, concordarÍci~~ y correspondencia ~
• !l!!gráficode firma o escritura dubitada e indubitadaisuscri¡ta por quien dice ser...-.r

v. en el documento DENUNIADESUSCEClONINTESTAMENTARIAbase de acción del
expe iemte':93/200S, radicado en el Ji.JzgadoTer¿ero Farhiliar de Toluca, México, para el efecto

justificar la autoría, o no, autoría. . • " \

4.- Que~~," ale ~L~e~ite..~étodOS Ytécnicas pe,riciales en qle funda su dictamen,
. 4;.".,.. ." ." " 1'"f. ..- "',_, j,1

5,- Que di~~~eLPerito sus'~onclusiones:~,:~)i'-:j- . --',' A/
,,1 ' .'

~(~ A;<. . ,}1
pob!O:;~nteriormente expuesto;'¡"

A Usted ¿\l"~~'tentamente, pido:;;:'_ ,,/~~.» '.' i:.'" UNI'Cn,,' ,s'e sirv'az~ordar deionformidad lo solicita o por estar apegado a derecho, y con
ello, se d~\~?61Jrara 'i~faltáde legitiinación de la actora par \ promover el presente juicio,

v¡: '1' ,'~N.:__71'-.',~' '

""'!' }.¡ ATENTAMENT~

~~' 8 DEJUL~ DEL201S,/,
I

/':,~' El cuestionario pericial en materia de Grafoscopia:

I
\
. \

¡
I
I
I
I

7'
r
I,

\
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,.



quince., la Secretario de acuerdos en 12' mplimienty lo dispuesto

I ,'¡ • 1'''' 1 , r'd' r"or'e"¡im¡~.t"os r¡ ..¡'~~por e. artJc.lhG 1., .l..d t~e~.......,(l.\jJG e. t'tl. >.._ .',-"dH~.,\"" ........•.....\t';::'-:::;

Au-\o
"V?

~
, ..l ,.Il"l r! "ocno ,-,e ]LII¡b toO;! .,OS mi,- . .

Gooi!3rno ijfJ/ Eatª'úo de i\cíéx!co
POuGf Ji..!tJl{;I"ci1
G{i!1~H!l0 11818"J!.i;jioarLlra'

RAZÓf;l DE Ci.JI::i'!l,A.- Metepec, México,

,
/

!
1

I
\,

vige.nte. en el Esti:!de de Menco,! a cuenta a la Juez del
1 .. ,conocimIento, con la premoción re',;Ii.'erada bajo el número 6503

se

de

.. ,.r . .' •.. -,

pe.dimento

, CDn'Sl\ escrito

, " ~.

que. su

,",'

,

, ]L:i=Z
f

,

CONSTE.

vigente en el Estado de Mé)~ico., .
..1
~

conformidad 'í lo :::.o!icitado, toda
~.;.

último término, .

,
encuent,i:! hIera de !o que dispone el precepto legal invocado en

- ~:

DISTRITO JUDICIAL DE TOLIJCA, CmJ RES IDENClI\ EN

ISLl\.S, JUEZ QUINTO CIVIL' DE PRIMERA INSTANCIA DEL
l - .

ASI LO ACORDÓ Y FIRMA lft. UCBKIADA BERTHAESQUIVa.

'1 1 METEPEC ;;'\ÉX ICD, QUIEN ACTÚA EN FDRMF. LEGAL CON,

, ¡
!
i

'1



•...tHIt:7:JUUn;¡<i¡

.cOilg,~Odala JutilcahJf:a

SECRETARIO DE ACUERD( S UCEfIlC.\'.l\I!'A. '~l\nI'"I u ,-"'~'"H

.4f;¡¡TONIITA IRMA ESC.ALO~f VALDES, QUE FIRM.4 Y D/';.FE,
~~,

•

l\El
J
f
f
V

,.

. .f I

I
. i .

'tt ,-.
i



. -,--

!

!

------- ----- ---

promoviendo por la parte

y reconocida en autos, ante usted
"";'~''''.~-_.. ....-. '( .

. ' '*-"'~

PROTESTO LO NECES RIO .

fJ
C. JUEZ QUINTO CIVIL DE TOLUCA CON RESIDENCIA E,.
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. l

l

l
~

Vs.

Juicio'O;din;~i;'Civil ReJ~indicatorio.

Expediente 277/2014/
Primera secretaria.,.!

actora, con la personalidad debidament~( ..' J
\., comparezco para exponer: fi
?~ ¡.
r"""
, ¡¡ u'o/ ". JI ~: ~: l-

:>/ ,-;1~" ¡t'/ }{~$¡'", '~ Visto £1 estado de los autos y habiendo concluido el plazo para

,;~~f.r'~lICITO co~ fundamentojen el artícul ,2.143 del Código de Procedimientos .civiles

;~~c~:~~s{ado de Mexlco, se c1tei% las partes a Ir Sentencia en el presente JUICIO.

Ei'ECO E 0.Y' J
lUI",yr. ~~iVil¡JI , ti

11; : l'OI.lIC" l'J

.
',erSl!N.. ~,~or lo expuesto:.

¡V;~,v'...: t
~ASECll,HARlA ,ti

A USTED C. JUEZ, atentamente pido:

11 UNICO.- Acordar de onformidad el presente escrito.,

I .1 -~'.,

1.

¡
\

i

,,

I
I,

. \,

quince.

Lic.

Cédula Profesióna

ARIADNA BELÉN GONZÁ, EZ MEDINA.
nueve de julio del año dos mil
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FECHA Y HORA DE RECEPCIO

CTRL.INTERNO DE LA PROMOCION: 6612
DOCS. y NOTAS: SI
PROMOVENTE(S):

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021E027714010
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC) .

NO. EXPEDIENTE: 0277/14 .
NO. PROMOCION: 010
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: TURNAR A SENTENCIA

FECHA: 09 - 07 ' 2015

•



jUllio de de", mil qui;u:;e,. la Secretada de acuerdos, en

CUE!HA.-

GOI:Herno de! [""tado de MéxIco
PüG-ar JtHlIciaJ

DE
- .) "._~'J.

¡
I,

i
'.
i
I
i

I
CUtT¡plirn~e.ntQ a la dispuesto ~lQr et .articulo 1.118 de.!Código

cuenta a

6611.,

'cZ

CONSTE.

números

con

(.Qrno E.{ ,~.stado

ate.nta

\. ESQUlVEl ISU">,S, JUEZ QUINTO CIVIL DE TOllJeA, CON

/ ....• ,'. R.ESIDENCIA, EN N1ETEPEC¡ t\11EXIC.Q: QtJE ACTtJ.~. CC1N



.•.•.",..,'''' •• IV UOI L:<H;:¡úU Ut,t 1119XICO
Podar JUdlc!al
CQ:na~Jodil;1ia j¡j(IJeatura

DA FE DE LO /l.CTU.L\,DO. DOY FE.

I
l'
I

\/;
i

SECRETARIO DE ACUERDOS /UCEMCIADA MiARÍA

ANTOMIETA IRMA ESCALONA VkLDÉS, QUE iWTORIZ4 y

,
í,,
I

I
!
~,

/
/
¡



----.."".,
'~"'.

CERTIHCAClór,¡ DE PlAZO PA.RA RECURRIR

AUTO: Metepec, México; treinta ¡de Julio de dos mi!
/

quince, la Secretario de acuerdos/adscrita a este Juzqado
I ~

/
CERTIFICA: Que el piaIO de ~IN.CO OlAS, concedidos

/
I

a !a~;partes para recurrir el aúto de ocho de juho de dos

mil quince, inida el veint"siete de Julio de~dos mil
(

quince,! fenece el trein a y uno, d~Julio del rniOO1{)\
añor loques.~cert\f\cap lega!.

el
Dr-'v ce

.J' r;L.,,/
,;,;1'

/1

1
ir

r
I

,
i
!

f





/
/

,

/
,/

Gobierno del Estado do México
Poder Judicial
Consejo de !a Judicatura

RAZÓN. METEPEC, MÉXICO, DIEZ DE

~+'1'
AGOSTO DE

--- -- -...: -

en

del

DOSMIIL . QUINCE, la Secretaría

cumplimiento a lo dispuesto por el

Código de Procedimientos Civiles vige te en el Estado de

guarda el presente juicio

lo dispuesto por el artículo

deRecursointerpuso

México, da cuenta a la Juez del onocimiento con el

CONST

estado procesal que guardan los a

irN
Apelación, co¡j fundament. t~ .

1.134, 1.135, 1.136 Y 1.1 8 del Código de Procedimientos

Civiles, se~teja sin efe o la citación para sentencia
. ;1

ordenadalen auto de fe ha veintisiete de julio del año
J
1f

en curso';: para los efecto. legales conducentes.

"Ji I
It' I
, NOTlIFÍQUESIE

ASÍ L¿ ACORDÓ Y FIR~A LA lICENCIADA BERTHA
~ I
d 1

ESQ~IVEl ISLAS, JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA

/,

\
\
\

INSTANCIA DE TOLUCA CON RESIDENCIA EN METEPEC,

ESTADO DE MEXICO, QUE ACTÚA CON SECRETARIO DE



I
\

AillTONIETA IRMA

1s<::.

Gobierno del Estado de México
Poder Judicial
Consejo de la Judicatura

ACUERDO LICENCIADA

ACTUADO.

ESCALONA VALDÉS, QUE UTORIZA ,Y DA FE DE LO

,
f

f
l
i

,{i\¡;ON ,DE NOTIFICACIÓN._
horas con treinta minutos derfua
de Q"~ ,.•~o
'iotificador del Juzgad •."",":
i\1e(epec. NOTIFIQUE ;¡
'~ uJ' "".\ \

de lista y boletín Judiciat~"
fecha, de fonformida ' ,

\' L

(,

\
\
\
\ I

i
I /.\

\
/ /
/
/
I

/



TOCA: 492/2015
EXPEDiENTE: 277/2014
OFiCIO' 2155¿.
ASUNT' : SE REMiTE EXPEDiENTE.

l1'ie¡
- ",1"2015. ANO DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DEJaSE MARIA MORELOS y PAVONe

ú\
1i

SEGUNDA SALA CIVIL
l'OlUCA, MÉXICO.

Toluc , México, 12 de agosto de 2015,A ,,~'
~~'" JUEZ DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE ~/ t
:.r:.,2;RRIMERAINSTANCIA DE TOLUCA CON , 'f
fl;:i\~13'r;:SIDENCIAEN IVlETEPEC, MÉXICO, r/ '
J .' ~~'. ;i En cumplimiento al auto de doce de agosto dtldos mil quince, dictado en el toca de

>,':referencia, el cual en su parte conducente esta9fepe:
~. ,~rJ~-';",, , I !

.:,:,.!'Asimismo,en virtud de que el recu"E"'sód<,e qu se tramita, es apelable"sin
¡¡".""'" efecto suspensivo, con apoyo en el d'bmeral 1.389 del ordenamiento legal en

.áta, se instruye a la Secretariaj,t;júe/media,te afie/o, remita los autos
olig1'Wles del expediente 277/20}'4 al",juzgad. de procedencia, dejándose

')." copiaS'certificadas del mismo' 1 ,f

At~fu a ello, remito a Usted, expeaifnte/277/2014 rn doscientas noventa y seis fojas,'"1 , I

para :Ibs efectos conducentes. i,/ I
''1 m / ,
I .fE .", 1

Sin <¡l_t!2.liPªJJ;l~ular.le reitero mi ctsi~eración distingUi:da e indeclinable respeto.
'11.21JC'" 51':1-, •.i,;'"

'~~. /,.' ,//" /' Y ... "/("",
1 í /

f;~ '/ l"

, A TE I'H A'!'A E NTE ',,'
SECRETARIO DE ACUÉRDOS DE LA SEGUNDA ,

1:SALA CIVIL Dr;:'Td,~UCA;MÉXl0? , " ' ." ..
ti i l, .~J': " ',,"",J'\ \o,}"tlLf .-----'.d'~ -------!j~~~_.:::_ .. -:----- :. (l_"LiJC\

"

~e:-t1[IANA R'OJAS CRUZ' }U:;lF'P,;,k,
./

\.

I
I
1
!
1



FECHA: 14 - 08 - 2015

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

20140408201510 HORA: ',0:;~:20 A.M.

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021E027715002
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)
NO. EXPEDIENTE: 0277 /15
NO. PROMOCION: 002
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: REMITE EXPEDIENTE

f
i

!
i,
¡

)

1.
\

-.



f1l!ÉX:H::O, CATORCE

cuenta CDfl apoyo en ej articulo 1,11.8 del CódjQo de
! -

.¿

PToc8dirniento5 Civiles para el Estado de ÍVlé~d[Or al Juez
.,f .
"~
4del conücjrriiento e'on Ja j:)rornocjón F¡ÚrnefO 7299. Cun eJ. ',-

t>,
, ~\.

"O
',-,', '

t',":'" '
;i;'f'
P'-¡,::

V
\ '!

;o e .,,'1

\ D,
1"\ f '
I

~I.J'" ,

ex püdiente

,.,
i

remite

•
U",JST t'\NCI!.:'i~ DEL DISTRITO



SECRETARIO r.IE ACII~I-F'ro.u-c- - - .•...• _ \ •.J -:J,
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DO

SEGUNDA SALA COLEGIADA CIVIL,

REGIÓN TOLUCA

./

desprende que la 1{ qua d.ietó el auto e oebo (08) de julio de dos mjJ

quince (2015), "1 cual es motivo el recurso de apelación, cuyo

contenido es cl Iguiente:

/lCUERIL, lI1ETEPI¡(', MÚX!CO, OCHO DE .JULIO DE DOS MIL

()U¡II'( .¡
Por IJllsentada a '011 Sil escrito de cuen/a,

1'/1"10 d,' ('ollff'flMo, ¡l/I't 111 1I ,I,U lP1r "f/i'J'(lldo,,,'.\', n/tl /imtlll""'fllt1 ,'" 1"

,"¡"/f/jI/OIJOr/o,\' (l"lh'/fI,~,.jA34, 1.1 í, 1.'136, .I,/3fl r 1,1I}.J j'I.II'll ..¡C.~ ¡f

procLli1lliel1(OJ Civiles vigente en el Es mio de jl-1éxico, "0 ha lugur de proveer

de COl~l()1'fl.lidnd lo solicitado, (oda vez re su pedimento se encuentra luera de

lo 'lile di,,]!o'le el precepto legol ¡''''OCOdO\en último término, ,

\
\

1~- el Expediente 277/2014, se

Toluca,Est'~dodeMé¿ a vein

agosto de'dos mil ~e (2015)
;: j

i /

".f /.'!
V 1 S T S, para resofv r

formado con moü,¿'

\,

.1 ". :';"/

":,."¡"¡J, O",:!:,;

,lt'

ESTADO DE MÉXICO

I
\
I¡



r,
.'\... .

el auto dictado, interpllso2.- InconforLne la parte

NOTIFÍQUESE. "

f

recurso de apelación, ,~{~ual fue admitid sin efecto suspensivo, por
,.

auto de treinta (30).lie julio de dos I l' quince (2015), en donde se

ordenó dar vista as{¡ contraria, par qu dentro del plazo de tres (03)
,!" l.

días contestará lo qLlea su derecl niera, y se ordenó .lar6misión
/del Expediente al 'f;ribunal de I

'. /
3.- Mediante' ofidp eiscientos dieci,tcho (l,618),

presentado el once (l] "de agosto dé los mil qUince!c2015), ]a('j~ez

remitió el Expedien "'cuaderno { e APelaciót este T~ibunal,;:;;

for~': ....-...•.,. ~.. - . que fije tramItado en termlllos

de Ley, por lo que Jrevia calificac¡ói1 e grado, cln [1.1I1damentoen lo" • J . ,
dispues~o por el. a tículo 1.391 d~~ló, igo dep~cedimie~tos ~ivilesy./;,

se turno el Toca 1Maglstr é)"ponele.l. ISA~ MEnA AVILA, '.. '.',
....:1 -'.::""

para su estudio y presentación del pro ecfe,d rei'lución, que e,..ne~ta ,'. "",_~"._,"","
fecha se dicta. .

~'. I :.:w~~'l- \-;;~ '. \;t~~;~'1"
•• .,~,-''¡;;f'd~f~A%:\,'.;

e o N SI D E R Jt w•. ¡,g&2,.'L~l~~l;:.'I~\'o,:"}

I ':. '\"'¡'lo);:; :;,;, " -,,~~.'.'-;~ . f "'::'~-fJ '

I.- L\I parte demandada señala com agrlvios 10S~que se encuentr/ahJUt:i;~'?~", " ";i
~{ "ñ~'ic~~:~t,14.'_} .:0

contenidos en su escrito que obran a Djas e la Iles';(03) a la diez (í0lj1N i'<~~
, ~

del presente cuaderno de apelación, 1 s uales se' analizan para los •.••.",1',,'
/.

efec¡tos del artículo 1.366 del Códi o e Procedimientos Civiles ""*"... /,,
, 11 •¡k ..• '11 ,,' ¡:~lll1dode México, los Cl al, s en)a pal"te COndl[('I'IIII''1

,~.

i{l)lkrl) Iu Upclullle que le causa agrul'lll 'VIIIIIIIde Jccltu oclto (00) dll

julio de dos mil quince (fQ.~,.,~t..o.daVlJ'I,.,.ql.t.I",.I,*».'.,.porno admitida la" ~~: .••..,'»., ..:.~1;\,~,••)~~.•.•., _
,"", '. '~ ••••h~~.;~; ~«~f' .

P1'1I1l11l\slIpllrvillillnte consistente I)¡"l 11 plll'ieial en matel'ia de

grnfoscopia y caligrafía, pues no co'nsidera que la recurrente al no ser

Toca 492/2015



siguienteslos

nlal y UlIl\~ 1'1'1 ,1, "'1

i0pOliun'o que marca la

intestamentario de donde deriva la

,-
,/

"o4'
..r'

i~'

"su¿'esorioparte en el juicio

motivo, hasta que fueron ingresada~as copias cel

, expediente tuvo 1~oportunidad de t'é~ar y analizar, po
j'

i darse cuenta sin 'ser perito e a materia que las finn que calzan la
I _ ••• ~"."".; ••<~.,,~,; ,'1

,,: solicitud de suce;¡ón inteamentaría no es lébtima, nfrontando ello,
)/~,~. t~ If1 cm"'" rom" do1'" :::::':I:',¡::)/;::I rm g::::"d:::::d:
j¡~J-\-y dicho trámite p 'la d:iignación de albacea nsecuencia la faltá

.:,.','""',/ "l
• . ~ ~~\!:,L,'j,sdeg¡timació dentro del ÍJI~:sen7tejuici~

-'\.1 ~ ~ -')í-C ( 0"l¡ -.~i~;:~8
1,:;1.- Vertidos'~O¡ ~~pel ~te

----~";4 1'"~~, L¥l. son il1fundaél,ó'S,~en Irtud
fj! :;- I ~. ~~. ./~~~r)~.i 1< r;;~~ientos: ' ... )i.'
••~I'{>:i": (" I ;'''''1 .-&;, ' ['~' '/ " ,;,.~,'~! . ".t,,'" ~ ~~,
~I o "f' '" ""'1, "}iJ c; Er' phncJplO, es convelillllle 11,111111\( que supervenicnle~l
'""1:'. Al'" ,,~~\>,,..~n aquellas de las'¥Jc 110:w t~¡[an ~h c miento en el momcnto

.~c.iVi~_, ,;~l[,Bf!nl del ofle(¡;lJiatto, (1 ¡dl'll, ,;;: ¡dieren a I~)shechos no s(I('C'didll'l
r,f<i.f" , .c 'vE TOUJC~' I l ::
, 1,"," ¡,;""f'~~)1tonc~ ;"

,._,! 1~1.n=t:"C \V ,',1

) ;
¡'~":¡,'t.'jb <~>

," 1',;~'\III1Cl\11Iucbu supervcnicl1lc;~S la docun
I ..

", ,
serán presentadas en el moméi1to procesal

f
legislación en la materia,

Su ,dm ¡'¡Ó/"á'"'.nrOCme: 1" ,egl" e, o\,te::id" '" el "um,,~
2,104 de] <Eódig~.J?rocedi\l1iént:M"eívi ,'" . Estado de México,I . -/--.,..,.".",._,..'~'.....~~,
que establece: .'

/

, "

designación de albacedde quien promueve dentI'o del juicio 277120 J 4,'

Y que además es b~se de la excepción y defensa de la de, andada,

ESTADODEM~XICOdesconocía la fomia de integración del expediente suces

"~

I
1 GóME'1 Lara Cipriano, Der~cho Procesal Civil, Sexta ición, Oxford, México, 199B,

pág. 121

Toca 492/2015
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corresponde a dicha persona c(lmp se"puede oh ervar a simple vista sin

. I . II / 1;" Iser pento en a mCllerrn, e o con fe aClOna as pr
l. ~

se anexaran en la denuncia ante/~eferida ... (sic). "

/j

"Artículo 2.104.- DeJplIés de la demanda, o contestación, no se admitirán.

al actor ni al demandado, en su caSO.,-r-Dr;:;;" dacumen/os, que los que se
/~

hallen en los casos siguientes: ,'¡."'....•
.,/'.,

.•t-

I. Ser de jecha posterior a'~/ichos escrito
""./'

fvlc\xÍ\:(), ~;l.:lI<ivil.:rtc que

_<;,r-""":'~'~"''''
",;'~~"'I.> ?,

l-::' ..~' ,/~:-1--~
. tnedjal1U~ (:-" :.,'r_:,," i~~:l

, r ,,~-~-~ I,_~ _.:~r1

f
'l. l' .'i?- .\U ,~r~~. <,;.:.

de ju .o e 'GOS quince 021(;)11"5\.,'lbt~ .•..".(,~~;. ... 'ir¡.~ rO t'¿. ~~, '0,.";0; l'" , ";';.'1;

ofrece la prueba superveniente consi~te te en l'~pericial en ma '}oíaIf~~.:'¡';': : ."....;~!
i! ,.. '" \ti,. <ll.. ,

grafoscopía, argumentando lo que a con "nuazi '~. se trascribe: . "'Jo ~~t;&;'oJ1¡7i..I'Jéqi. ~t, "o 'jo (,.". '~;.!;", ,.1 .•f" . ()u, ~;;,. • .,.o~\

"Que vengo por medio del presente es.tri o 7 ofreC:~r de mi par,e8~~~~I;¡~, .. "~~';', .',i'.;

fundamento en lo expuesto por ellarl ¡jlo 2.104 del CódigoQIIH~';;¡;¡"'-;:' Hi~l1;:1 ' : . M('1f#";>J ,
Procedimientos Civiles vigente en lT entic d, l~;:frueba sItpervinient~~{~1V<_ 5~("'\;-::~:~V

consistente en la prueba pericial en ;materi de grafos copia; ya que al
.:: .'

realizar una revisión de la docum~lltal pú lica'. ofrecida de mi parte. ¡

consistente en las copias certificadas que s 's.irvió ~emitir el C. Juez,
Tercero de lo Familiar de Toluca: c. n resi(j' cia en fvletepec, A1éxico,. .'

cscrito

firma que se dice ser de

e
J.[ Los anteriores. r~pecto de ndo decir verdad. asevere //

la parte que lo.y' presen! no haber fenido onocimienlo antes de su /

existencia, S[tlvo~prueb En os casos los documentos;
"

deberán o/l'ecerl:'e d iro de los tres días >iguientes al en que tuvo
•,

conocimiento de su ¿'~
111.Los que no c;'a, j Ido posIble adqUIrir e n anterLOrldad, por cal/S s no

imputables a l'parl:~~~lteresada. Y siempre l/e haya hecho oporluntmente

la solicitud 1archivo ~'I\::ar en que se en ¡entren los Originaleslanles de

la demClIJd¡O COl1teSlación.'~I~,~ucaso. " / .,ll:

n,dll dicho' qtme;'al resulta '¡~1fi.!ndad el ag;avio" expuesto pd:2:i~'
I . \t¡,. I -"''';"''':''..

"I"""IlI,,~q\lC 1I'2qf~)I.ll\IO()IÓIII/,sef\l\Il\II.

1),' 1111;""I\llll\\~i;iSJlrocesale;/CÓ~i1:": ";I~I'IIIHJI1.;~''plc'111l'r¡ tc\ITllillllll

del artículo ] .359Llet'~~ de PrOGU( ill;l'l;II'f~SCi iles del Estad"-
"¡'.jI

Toca 492/2015
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En este sentido, es correcto)o dispuesto por el inferior al señalar que el

pedimento realizado se,eílcuentra fuem de lo previsto por el artículo

2.104 del ordenamiento' legal ya mencionado.

,
'"i

o conocimiento

colmar los sigtiientes supue

¡ /
Lo anterior es así, ya que com lo establece ¡el numeral 2.104

, I

multicitado parq'que una prueb superviniente se,,/admiti a se debe de

I/ I1 .
o Que se}} documental j

•• Ser d4'¡echa postel 01' a dIchos escritos, I
• Mall}estar boj p,otesla de deCir ve/dad,lo haber

:;; .:' ..:,' '~\.)" al1(es~desu ex' [eneja, salvo prueba en cmflar;cI,.

, . ':',:C o Las j~CIl171€1tos deúerán ají'ece"se dentfo de 1st es 'díassiguienles al en
""c ..y., :\ . I

que (uvó~qOl ocimienfo de su exisfellciPf

• Los que ;}'b, haya sido posible adtril(ffj al1~r' ridad, par causas no

imputables a' {arte i17teresadal!"I1?iJ!j//eque Ja'a hecho oportunamente'¡\ (a sohc/{ud al are,mpo o fugar el~/e se enc1j. 17fr 1 los ongmoles, antes de
"'-.... # 1 /

" .' . la de,,-'andao cOlltes'to'\K

. ~S f [l~llfl"d "1 l '? upuestos que no'uerov~:na os por e,,~urrenteporque e pnmer

punto no se encuent\l~;~:b1~ditá.1.:0.ya que la pruéb~,oü'ecida (pericial en

materia de grafotWfíafo pu~?e consid 'arse cOJi10una documental

pues hay que ci¡(enl!lerse a~:éstas de manera simple como un

':~~instrumento e~to, Is decir, uij instrum nto en el cu'1,1hay escritura;
. ..,/). d' JI'] l . I di'• y, entoílces, me ¡ante a escnt~lra se p sma una seni¡l e eatas y, en

.. 'D" d.f .! b .JClelta orma e re¡stros escr:?s so re a ontecimien7s.

Asimismo, nuestra legislaci.6n hace un . diferencia entre documentos

'bl' . ~ i, d J' los formuladospu ICOSy pnvia . .os, ente} ¡en ose os pnmeros como

por Notarios o Corredores Públicos, los expedidos por servidores

públicos en el; ejercicio de sus atribuci nes legales, y los privados los
, Il '.. d l d ti 'd 2que no reunel1' os requlsllos e os ant . e mIos.

1
•

2 Artículo 1.293." Son documentos públicos lo formulados por Notarios o Corredores
I

Públicos, y los expedidos por servidores públi os en el ejercicio de sus atribuciones
I

legales. . .

La calidad de públicos se de~luestra por los sel s, firmas u otros signos exteriores que

•

ESTADO DE MEXICO

prevengan las leyes.

'1'0"(\ 1\92/201 (j



En este sentido, la prueba ofertada por la hoy recurrente no puede

considerarse como documental y por consee encia como superviniente
,_'f:,~"~

plles esta no cumple con los r,equisitos que tablece la Ley,
,!

.j t-~. ,,-,,,,.-'

-.. .;

"

, .'

',"1

"
'.:

I
!

.' ¡ : I"
Aunado a lo anterior,.la prueba ofrecid r la demandada no puede

" I
considerarse como d~cumental pues)' 1 tTa legislación Procesal en la

materia en su numéral'¡,265 seña)£ cu 'S son los m')los de pruebas,

de los cuales se puede observ que I s documentaks y periciales son

medi"pmb""i01'".lm, edi"i" e . /

En cuanto al segundo, p nto relativo er de fe,¡;11aposterior, si bien ésta
J I

fhe ofertada posterior a"la demanda ~ ntestaéión como ya se menciono ',",'
':~,I { l'

en líneas anteriores ,no cún~.!:.leel r1q lisit~jPe ser un docum,ento por 10

que no debe ser ad lllida como,corr1c amelte lo refiere el mfenor.
\

Lo conducente a manifest' aJo;J ,?}lsta de decir verdad, no haber ,

tenido conocimiento antes de su I itrstencia, tamp co se encuentra'" :, " ,
r',\ , ;n#-

colmado, ~04davez que del escrito Pi. 'el cua¡~,~freceI~¡prueba peri,cia\ .er:.to~:_/:~' ,

grafoscopla se aprecia que la sohGilante no l~~ce9 cha mal1lfestacloi¡li~ '\{;;~i~'
I " 1,""": tllllll)¡)cn Cllmple con I!e;"tblecido '~pJ~1arliclIlll :',I(),¡ d~\~..,'tf¿'
C:údig" de I'rucedilllÍelllos Civile,l1e111lllildll d(' I\;i.~xico, '~S';,'

1 .1 ~ , JUZGr.0Ó.r.iuf'¡ /': ~jMER,c"ST.",
,JI ,,_,' ~N ~!':~'¡!!iE.~~::::./ - .-

Artículo 1.297.- Son documentos R~vados ni [111(/no r(l[Ü)"en los requIsitos de 19~ ,_ ':~'-,;~'".•"..

I ,l.,. _. 'o t , I
p(¡lJJlC:Ofi. / >-

:1 Articulo 1.265.- Se reconocen comb medios >prueba:

1.La confesión; I
11.Documentos públicos y privados:,

111.Dictámenes periciales; ¡'
IV, Inspección judicial;

V, Testigos;

VI. Fotografias, copias folostálícas, rjgislros da tilosc6picos, cualquier grabación de

imágenes y sonidos y, en gener~l, I~~bs aquellos e\ell)entos aporlados por la ciencia y la

tecnoiogia;, J ;'";;..v ",
VII. Reconocimiento de contenido ')l'firma de docum'e~to privado;

, .
VIII. Informes de autoridades;' .' '\
IX. Presunciones.

4 Visible a foja 47 de las copias cerlificadas del Expediente 277/2014,

Toca 492/2015
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7

a revisión de la. "".

Además, de que no puede alegar que desconocía de su existencia pues

del mism

, J•••

i-ó.'DER JUDICIAL

documental pública ofiwida de ~~5'í'te~G<t~~~"'ias,
ESTADO DE MEXICO certificadas que se Sirvió remitir el C/.f(¡ez Tel cer'o de lo Fam,ziar de

Toluca, con residencia en Metp¿' México,}entro e; expediente
93/2009 ", con lo qu,\ )k~::I~!~~aqUC/IRi Icní' ClllJllCinJiclJl1l

" Iantcriormente, es decir, (¿'Ide ,d jll1r1odo d~' desahog, ,
J>" 11' .
>:.\ Por lo que respecta a qUI~.l(l~ dllclllne,Jitos deber' ofrecerse dentro der '.c.') 1"'111<"; drlls .'li¡(ld, lleS all'll (1111' 111\,11 ';lIlucilllicl 1 d" .'HI (',i.'II'.'Il<'ill, 1'"1
! ,,,' I (~.
:::;7 lo LluC110 fuc ~ hibida dcntro d'1la tempor 'dJA~xigida por 11U,:.'dl"

.;~,!!I.i:n: legislación pro esal en la materia,'

::":~"~'ü,"[mo",.o,lo "" ,ofi~e,l,'''~~'"Y" ,id" p",¡fik "'qo',',
con anterioridad, p , causal no ~)ut)l\5les a la parte interesada, y

.'.... # /
~: "/ si~mple que haya hecho 0~6r enié la sor cituel al archivo o lugar en
-;;¡& ~ . ,~ "
~W:' ..-: ue se encuelllren los Ol'l,gH~es, antes ele emanela o contestacIon, en:1 ' ! V
~i..;;su '~aso, del escrito meJ~ladO no se c1espr~llde H~n l~ elemandahaya

. mal1lfestado dicha ~~aclOn, puesto que soMo se C01l trine en deCIr los

',DE " I 1JI fi 1 ' . 1 ,1 I 1 "d,~ ;'ÜEW¿}_,vospor os ¡fiJa es o rece a pel'lcIa J1l~Sno cump con o eXlgl o
, ME'fEP¡:V' ~ l'pOl"la Ley, !,

~,"~!I\ ~ '/

I J
, Por lo expuesto,' se concluye que al ser- la perici?1 en materia de

grafoscopía, un ¡«edio ele prueba diverso ~ la documéntaJ, y no cumple

con lo dispuest~ por el artículo 2.104 de:l Códigb de Procedimientos

Civiles del Estada de México, para que ékta¡:}le'da ser admitida como

prueba supertniente, pOI tanto, se confir;ntl autocombatido en esta

i IlstanCia'.l~;;;;,.;;,:.:~~.;.,f;t~{Jf~.'<i~. ,: ' . _ .'

~~~~;';~'~''''~'~'~:f[,~~'I?*\
/

UI. - EI!1 las condiciones puestas ele relieve, al ser infundados Jos

agravlOs ele se procede a
¡

CONFIRMAR el auto emitido el ocho (08) de julio de dos mil¡
quince (20J 5), por la Juez Quinto Civil de Primera Instancia del

Toca 492/2015



•••

, en contra

en contra

/2014, relativo a
)

R :IT(INDICATORIA),
..¡,.

(ACCIÓNOrdinarioel

Distrito Judicial de Toluca con residen'eia en Metepec, Estado de,.,.
•,tl<""

México, dentro de los autos del Ex'pediente 27
,'.

Por lo anteriorl11en~ éi<:p;;lestoyfLlJ1d,adO¡ .~on apo~o además"el~ 16 'c"

prevISto por los ar,lculos 1\'i¡.66 del COdlgb ele Procedul1lentos Clviles::--

y 48 de la Ley O gánica del ;~de,f' JudiC;i!l el Estado de México, es de. "

resolverse y se' "\" 1.- ~)/,.\•....
.

~///// . ',\

R ~>-~'S E' V;~(f':,Jl:~:,
, """",./ ,~.,1f;g....,

PRIMERO.- Han sido i'i1fundaos/i~sagravios de IRM(~~

GONZÁLEZ VILLEGAS, en lansecuenci: .', ~~~;:~~:~i~~~'¡

SEGUNDO.- S, CJFIR~ ¡,utoemitido"o:::;'?/~"
de julio de dos mil quince do 15), portJU Z Quinto Civil de Primera ;_' .-,. ~
Instancia del Distrito Judit>ial de Tol ca c n residencia en Metepec,

Estado de México, dentrojle los aut/s del xpediente 277/2014,

relativo a el Juicio Orclin rio Civil iCACCI REIVINDICATORIA)
I

~
!' . ¡

l' .! 1
ll/, ':'1 'H' Iilll'l/cl1ndena en ostcw en D, f)/i/l,gundn illslllllCil1111 ""

j' I I
dal'~e alguna de ¡as hipóte' s nOl'll1l1llvllil¡j~1I1',les:iclasen el artículo

l.:'}? dl'l ('¡\digl~dc Pro edimienloll (~Ivlit vi¡!entc cn el Fsllldll de

1 IV"México. '1. J 1

!

de

Toca 492/2015

\
\.
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Q~

¿~
'20-5'
,)

\

( \ >U/

('

segunda instancia.

.!'

'. TERCERO.- No Relínce condena en costas juclicinlesen cRin.~ .
~.'"

J_ ••.•

JDER JUDICIAL

ESTADO DE M~XICO ¡'/' /

CUARTO.-/~OTIFf()lIli:H~~llSml LMIj',NT¡~ y ('on
)' ,.-' /

1<:,III1IUIIIU dc la pt'esclIlc ?Jlueióil y e sus 1I11lilkll\11''''.'

devuélvase el lei~jo de cOj)'"tscertific,!cJas e f nnaron el teslimonio
:, t,i"

de Apelación; 1 "1 t ., l' 1 l Tlec¡,~o an eno¡r',l\areuve e e presen e oca como

asunto concluido.
""';, ', K ~/~;;..;" '. }' -;;»~7\ J~ ,

,! '~iA S Í, p r \.lI1animida~f~evotos! lo res ¡eran y firmaron los

J 3) Magistrad GLADIS J~J2Apds~ T. ISAÍAS MEJ1A

,::'; i'EAVILA y IÉCTOR pJHARDd'..A~z ,l'.'esidellte ue la Sala,

,:(.~"~',\~i~~~enesinle ran la Setll1da Sa~~egiada 'vil Regional de Toluea,. "" ¡"
",,>\ ::/,;ii\ del,Tribunal Supetioid~ Justicia ~IE~tacíod MéXi5P;siendo ponenle

) ':\ ,J el Segundo de losfom~íeñe~a~l eo)/SrsF.eta(io de Sala

"~,¡.~.'.'., ~ • Licenciada Lilim.l.,.~Ro.¡1t~ruz, que a~toriza ' a~\./DOY F¡É, .

,::.¡J .:rk~ zlJ\ ~ .~ 1;/'\- / /
.' 'lEPE~ ~' ,q \-,

....-' . ",<.1'11, 1) A.:; \
",:;;.!.:...u:"\;,'~""-'

i,J.lC"- ; '-1/. .,í.'; ji jl/ \
}'.F:r¡'~~./F~ \~ I

.•-A j' ~. J."~,. S JI~--lJr .... JI~A~
¡
! \-----,-\
1MGDO. HÉCTOR ."

tf,ICHARDO ARANZA
fi,

., Toca 492/2015
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.n contra
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lToca 492/2015

de

1".,-'
"

SE N6l;1I~~cAALA PARTE

MEDt~A<\
.,,: _ J _ " ;

DOMICILIO SENALADO PAR/\ O \ Y ¡{ECIBIR NOT!' CACIONES

1./\ liSTA YB(~L,~IN JU01C101.,)E ESTA 1,1. SALA!'

, ,;;,,';~r'~:\~' "
,1' ' JIt

'.':O~Aí~Ú'I~~HO_.492~20':> ~~"':;~~,~jP~1INARlO-C1VII~'
. .

I\C IOlll\.
~i

,H5'EMANrbAOOS.

''ik~S'¿.C.MAGISlRAOOS;2.UE~T~{tAN LA SE UNO!"SALA CIVIL

¡:~EGION~ DETOLUCA, ~~CO 91~TARON R SOLUClONDE FECHA
'~fÚ'IJTISI~.tE DEAGOS~. I O'oS ¡tI. QUINCE Q E EN sus PUNTOS

, gESOLUTIVOS Pi I.A~El D1CE,~1; \\,
,1"<':,,;\1:'.' I .' /, ',', ~"~,, ',.

I e. 'j.~I. / ¡' ,

PRI~~.- 'd1infUndadO~l s agravius de lRJ)1A ';". .

GONZÁLliZ V/LLEGAS t'"'"''''';', " , i :C,:,',;';"
. SEGUNDO. -s'4': N~IRMA "1~J,:""idOel ':' rOR)

C,leJullo,d,e~,?~!~111(11¿lJJC",,~.~~.o!5),~o,r I Jt,ez ?J,ill1toClV'ljlIJU,1ela

InstanCia del Dlstnto ,.TU, tlCl,al de fol ca con,/rldenCla e 1 Mete,pec,

Estado de México, denlo de los aut¡s del E~pepie\]te 2 7/2014,

relativo a el Juicio olltjnario Civil/CACCIÓN hElvr lC"ATORlA)

1N S T H U e TI V o;
DE M~XICO

R ,JUDICIAl'
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TERCERO.-
'segúnda instancia.
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condena en costas judiciales en esta
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,DO DE Me

1

I

I
I,
r

[

¡
¡

I
I
i
I
!

:H,.,

, ,
f

. o.',

en conlra

"el,

~:i\L-.... .'_ .~,t::",(- !
AUJi0R1ZADOS, Uc.

, ,,
"h" . r

., J"

SENOTIFICA A LA APELANTE
~"',> ./ 1, '"' ,'"

DqM,ICILlO PARA OI~;Y RECIBIR. TIFICAClO~ES,VEq0t¡AI\jO'
CARR{)I\IZA NUIVlERO,:S02-A DE'" I-\CI-IO 302,C0L u VERSlD!\O;

TOh(/CA, MEXICO ! ' I

I
!
I

de

,""-J-'!.! el _'
,r'{A0b,RA --. ~,:~;\.'~.'j.t..~\- .
; ~iPE'~ANDADO--- _ _ '
I.;~\',)l ,1' ~ r '

;:J-~)o'S'C:C.MAGISTRAD QUE INTE(J'HAN I A ~EGUNOA SALA

:~\',',I?;t'l,¡:'.If'f:;IAOA'ltIVIL~f-¿itNAL IlT()I,l"kJ IVI )(lCO, DICTAHOI\II/:,,'Í ''!'. !"
. J, " ~

,¡o¡f{ESOL~C~~~E\ V ,T~~ DE,/'í J()~!.O; ~)OSMILQUINCE. LA
,(U,¿t,l LN,IJ., I\~,)_OJIJ IIV(h A L/\ IJ,11\1\ D!e N.

\:;"PRII¥1ERO. -: I[111si1 illfUll(ludo; 1m; ngrnvins de lR11;1 \ ':

, (j'ON:Lil.Jb:,\¿ VJLLlj;(j'A',kn consecuencia: '~ l:L'.~,:,-,-.'.. ---1"}; :-, ''-,1., .;.-,-.

I ¡,"," , ,r, •.•'j . i". te.',
'SEGUNDO.- Se CON MA 61~'to emitido el ocho 'tOS)

de julio de dos mil QUl1ce (2015), por 1 ~.f uinto Civil de Primera

Instancia del Dislritl Judicial de To:u ca C'tl res] ncia en Metepec,. I l' ". .

Estado de Méxic0]tentro de los au~,ds d¡r~ ediente"277/2014,

relatiVO a el JU1CIOOrdmano CIvil (AcerO
'1 I :<'

:- I

promovido por
'-- . - - ~-

) DE M~XICO

él, ,JUDICIAL.
~'L_ ' ':...ir T"!BU NAl su PERlaR DE JUSTICIA Di ESTArJO DE MEXICO

~::' SEG u NDA SALA ca LEGIADA C1>u'~[GIONN DE lOlUCA, MEXICO

INSTRUCTIVO ,i " ,"',
.t j",,,,.: -,'

.1

Toca 492/2015
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y con
/

el presellte Toca como

~

~t»,Jo resol"lIeron y firmaron los

~A, T, ISAÍAS 1\1E.riA

.. ¡r--

.'_4'<J\ '
/} 6!~_..:)_)

;~e-fb~:
No se hace conde! a en costas judiciales en esta

segllnda instancia. /:,
.'

TERCEROo-

•.....

i
" j'
".. fiI

unanilJ)jelad ele V0tos~. i
Magistl'ac!, GLADlS \J)JLLClDO

.:, ,f!

ÁVILA y :lÉCTOR 1'lCJIARbO A: NZA, Presidente de la S:lla,

',:,' quieI1.,,\iJ:lgr~, la Segllllda~~JR ~'eg da Civil Regional de ToJuca,

.~del:l'rib?;laISUperi0r ..d(l.JUif¡Ci~~1 Est io eleMéXisP) siendo ponente
, \: g -. ,- , /,., ' " I -,,>,\>
<tISegundo ele los nOlltblji'd " glJIel'iBs- -,~:L~lJca)' S7:JeLa:1Oele "a a

¡alla l:to(~ru:¡;";;que aula 'iza-~''a-.:(~\XDOYFE.
. /i'}1 .{\ \//:" /.1-~, «~I e') 1\ "/ /

"

:<;' .
!.-. . . .., ,"

, INSTRUCTIVO QÚE -JO¡EN PODER DE
~ ,1" .,;¡

fl. -r--;!W- l>..'
~~,.j_=~:!2__é- ,L£_4 Cf

! .....-.._._----- '-"-" ------".
QUIEN DIJO SEH .~, 1 '.', --_

.' A LASJ8!S 17 'HOrtAS DH\hIA f) 'D.J'DEl MES DE

[; l. \. -- '-
.L r..... ~. ¡{"l \

j . ..2,¿r--' ~~''l.(:, ,DElApIO DOS Mll\ INCE, SURTIENDO [ITero:;;
¡ tEGA~ES pE NO~lFllAClO~ PfRSOI\l {L --tJGAIA UIS l'/\Hll'; I

ANTE...,SE)ÑALADA~, DOY 11:. . - "- CN' 'lFlyADOHI\, I ' .
/ I "CMAnCi.,1 \:O¡;¡{¡)ÑFl "

/ \
i," .

"', i

._----- '-'-, ._-_ .. _ .._._._------------~------------------
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,'-
CERTlfICAC!ÓN. la Secretaria de Acuerdos /l7 .
de la Segunda Sala Civil de Toluca, de! H.

Tribunal Superior de Justicia del Estado de

México, CERTiFICA: que las pr sentes cop~as

I '- ... ,' fotostáticas, son fiel y legal r prOduCjiÓn de

\, . sus originales, const . s de e fojás útiles,
~':\ .~,.".. :.¡FJ.sf¡.i:'4r"'YL~"í.i~~' l"

'(:1 lo que se ce[' Ica para los ef dos/legales a
I ~o ,

:/ que.haya gar, el si7te \ s.ep!i~mbre de dos
;7of.~a" mil quince. DOY FE. . t ~
,[',!OPEe-. \ . '-..--;~- Ik);.. , ~
~.Rlt.\ / 1. IV

'..~ j I
¡

NCIA I A lk,~'R0iAS CRUZ

. SEGUNDA sliJ.. COU:qIADA CIVIL
; ..:. DE\TO~lA MÉXIC!O\ ~,' I .

(;~. \
.~". ~--~

\
\
\

ESTADO DE MÉXICO

,
I ;

/
, lo''-.r'. . '
\ .~.

\,
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'.



(

DE

•

NUEVE

<k~¡orn:;(*':71~tildo de í¡,1éx¡co
PCd~fJudicial
Con',)flj') fllj j:! ,JtJdicatw-a

copias f tostáticas certificaoias de la resolucióll dictada por

el cual re lite dos juego; de !Copias certificadas del

' .. ,,'-'v ,".'i
I

[.

1

!

I

I
!
I
I
i

I

I

,

I
.

~,

,
'¡

I

.1

I,
I
I

I

¡
I

I
I

dicha, al:;;,en f(Kila veinLsieie de agosto de dos mil

quin" '~r adari)ndo que el expediente de, m~rito fue

I"emi' do en feche; anterior; advirtiéndose que se

,""n" "'-~"~ ~ _. - ••,~o~IC<J~"I~O d" f' , , ••••....•1 ,-JI'U'";i'i, >::iL.¡""!' "",:o..:t\J,'1'.U, u "e ce.la oena (le

\
ji.¡r ,) de do,,; ¡,,¡¡ quim;e. \

\

-inalmente, con fundamento en el articulo 1.J.73 frc:ccióll

\
\

1'.;: m del Código de Proce,dimientos Civiles pa¡-a el Estado de



Gobierno del l;'st••do de México
P"oder Judlcíril
COtls:';jo de ltt Judice:tul'ñ

fVléxico, se tienen recibida; las actuaciones, para los -J
li

efectos leeales conducentef , por tanto, há.gaseihaber a ¡as
J I

- I
partes med¡ant~ N9T!fl :ACION I?ERSOI\!AJ"Ja llegada

. I
de los autos para que ! romuevan lo qué a SI.I derecho

corresponda.

¡\JOí IFIOILiESE.,.

ASÍ LO ACORDÓ Y FI ZI"11\ U, YCENCIADP:, B!ERTHA

ESQUIVa ISLAS, Jl.EZ QUIf\l1ü CIVIl.. DE PRIMERA.~. . l
INSTANCIA DE TOLUC \ CON R¡ESIDENCIA EN Iv¡ETEPEC, .~.

~ ,....-r ,<~? ,1
ESTADO DE 1V1EXICO, ¡¿UF. ACT. lA CON SECRETAF1.I~~~¡'¡_~<:>t'.'

... .,\.~. 71 lil,r~~~.l' ' t,.'l\ 111')1,,;,

lESCA!LOfoU'!, VP.lDÉS,:¿UE _ UTORIZA yl DA ~, b~~~~!~
'... """''J~GADO 01'1

ACTUADO. '\/ ,I
U
_. '~~l~l¡;íiA INSTAN,

,. ~; "(,,',,\( .'r.¡;¡¡'~BI¡'SIDENCII
" tl'\'}iWI'ERi, ;~<;"jl\,""'CllJ [ iVlEXll

. DO FE ~ RESI!JErIC'., ,P.RIMERASE'
,'.~EXII..:;ij

PRJf.ib ...•..',3F ~,"'~-



I

/
.,

.0 lo

promoviendo por la parte

,
j

!
f
;,or lo expuesto:

Expediente 277/2014. /
I

Primera Secretaria. /
/

Jl
C. JUEZ QUINTO CIVIL DETOLUCA CON RESIDENCIAEN•
METEPEe, ESTADO DE M'XICD /

actora, con la personalidad debidamen.l.tt.eJe. acre.d.itad.a.y.. re..C0."0C¡~~ ,,~ ?'.'t0
c
• ?~tQ '"dQ~

comparezco para exponer: 1" -
I"bhi,snrl,l", r",""ltn pi rprllr,¿ rlP ~np!."1ri~nintprnll2sto oar !e

¡" (""' .... '. parte' ~andada en contra del autoie fecha ocho de julio ¡de do~ mil quince, e;";~;dü~ü. 5<';

0i?~ "séñoríaJy confirmado dicho auto mj!diante Resoludé=-: ::cfc:~: ':=:~,:::'=:= == =;;=::= == =c:
/\ \ ¡. ¡f I~ ";\ :'f ;:;~'~=-c,=':':=== 2~ el T-c:: ~12/2~15 ~:::!"H. 5c~G~d" Sala Colegiada Civil, Regió!"ti. ,¡j. h-,',!~:"'ripl Trib!.,,,?1~"r'"riC'r ri" ;('';tici? riel Estado de M¡2xico, consecuentemente v visto el¡/:/pstadode íos aUto::', SOL:'::"¡0f~ C;¡~h c;-;.; "h"i~'; ~ 0;;, ""i" ':,.,C'n ",., ':L ,:c,,-,,¿, le

ifY" JUICIO.
OC"",' ~~Efl ~ rt.c_ J.'::' JC1\ ,_"

lA m:.fOLU9.~r. A
El". ~m=TEPEC-••.
:0
;,RETA'''' "AUSTEDC. JUEZ, atentamente pido:

,
UNICO.- Acordar de confor,midad el presente escrito.I .,

PROTESTOLO NECESARIO.¡
\

Metepec. Estado de México a cuatro de noviembre del año dos
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FECHA: 04 -11 - 2015

'-~?;::~t!J~~~IWi~o,ºO.IA¿'oE MEXICO~m ..~.;.'t¡".'cWj:l..~.. -: -.0DO DE MÉXICO
.. .' .. CONSE~iJ"rf~ATURA

. OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC /

~~~.."t¡'~i{i~f~J}j<w¡¡a~~5 /,,'", ~ ,~ l,
HORA: 03:~e:11 P.M..

• ,1 •

,'..:.::."

'~,ii
r~R:H¥;;=¡::;)\. :

.¡'"

FECHA Y HORA DE RECEPCION •. '8:55.del .•dH,~~rC~ ..I~S. 0.4.de ,oviembre de2015
CTRL. INTERNO DE LA PROM. ~p,,~",," l."'. -e. '. '---"--'~'" .

:::::V:::::) SIN ANEXO k..,,:: .._.
1IIIIIIImlllmll"lmlllj¡l~i~'6

.21 021E02r~, 1~ ., ( ..

. J ...' " ~:.,

f

I

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
COOIGO DE BARRAS: 21021E0277f4013 ..
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)

NO. EXPEDIENTE: 0277 I .14
NO. PROMOCION: 013
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: PASE A SENTENCIA
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~',rIEXICC1:
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JUZGADO QUINTO CIVIL DE TOLUCA, CON
RESIDENCIA EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO.

Metepec, México; treinta de noviembre de dos mil quince.

promovido por la sucesión a bienes de

a través su albacea

,a,;~/avés de su apoderada, en contra

tiji¡';(/~'
!.' / \l \./ '!

RES~fTANDO !
!

catorce, la' accionante, po~conducto de su albacea, demandó de _

e~ ejercicio de la acción real reivindicatoria, las
if /

siguíEintesprestaciones: I
¡ I
{(l I

"A).-la Re;vlticación en la que se declare' mediante Sentencia Ejecutoriada que
dicte su señ~!ría en el sentido, que ésta parte actora es la legítima propietaria y

que tiene $ dominio de la casa veinte guion (fA" de fas Colles de Mun;cipio de
Teoloyucaff en el Fraccionamiento Izcalli Cuauhtémoc lJI y ItI- ubicado en el
MuniCipiQ'de Metepec, Distrito de Toluco, Estado de México, con Superficie de
ConstrucÍfón de 42 M2. (cuarenta y dos metros cuadrados) con las siguientes
medidas,f¥ linderos: .

~;

NORES~F: 7.55 metros con el lote 35,' SUROESTE 6.60 metros, con acceso al con
la patio; de servicio del departamento P.A. y en 1.05 metros con la entrada de
proPio~epartamento; SURESTE en 3.15 metros con área del fraccionamiento del
propiOJdepartamento y 2.85 metros con acceso a los departamento; NOROSTE
en 1.95 metros con patio de servicio del departamento de P.A: y en 4.05 metros
con 'atio de servicio del propio departamenta.- Abajo con cimentación de la
casa!dúplex.- Arriba con piso del departamento del P.A..- Así como el porcentaje
queje corresponde sobre 105 bienes de propiedad común~ con representación del
cinquento por ciento y el derecho a uso a un cajón de estacionamiento.

b).La desocupación y entrego fisica y material a favor de esta parte actara, del
inmueble descríto en la prestación anterior con sus respectivos frutos y

, ;
V 1ST O S; Para resolver los autos del expediente número 277/2014,

iJ
"! .

relativos al JUICIO ORDINARIO CIVIL sobre AOCION REIVINDICATORIA,-' -r
!.Jf

-'.,'

accesiones.

c).- Elpaga de la cantidad de $39,000.00 (Treinta y Nueve Mil Pesas 00/100) que
ha dejado de percibir esta parte actoro, por concepto de trece mensualidades
por la ocupación indebida del inmueble materia de este juicio por parte de a
demandoda~ del mes de mayo del 2013 al presente mes de mayo del presente
año, a razón de $3,000.00 (Tres Mil Pesas 00/100) mensuales, reclomóndase las



d).. Elpaga de los gos'tos y castas que origine el presente procedimiento.".

Fundándose para ello en los hechos que narra, preceptos de derecho

que cita y acompañando además al efetto, los documentos que estimó
f

()-

,
SEGUNDO.- Admitida que fueI a demanda, .se' ordenó emplazar a la

enjuiciada, a quien por auto del treinta de julio de.dos mil catorce, se le tuvo,I ,.
~~da,ja instaur~d~.en su ¿ontra y polauto de cinco de agosto del
~'&~. I.:~
~r opuesta la reconv?_bió ~quzéniZovaler respecto_" ....n

.- ... -~"'''''''''''-''''-,"'''''' .,' _ n. I I .
;:~~ _ _'..' ;¡ "d!~~~~'r~~.j~~Wí~:,__, "'
de usucapión, no así respecto a'Ja. nulidad de 'uicio'" Ue. ret día,

- -. . ~

fundatorios de su pretensión.

<¡

emplazándose a los reconvenidOSj~ .•••l:(l!!~ndOles_.~9J~a la
•.~. ,,: elo~tt~~~;

contrademanda por auto de veJntid¡d'e agosl0 de dos mil catorce. ,

. ¡; J . . ;.¡(:-..-t:r ~':-.... . .
TERCERO.- Transcurrido gue fue el JUICIOy agotada~~~~MéJ~fa~es .'

/. / .!ti --\t ~.:';..:''."'.~~.:J, '.
procesales, en las que las partes tuvieron oportunidad de lér 01aás;;áf:(,ecer

" .,.OlMeb" y ,'eg", , pelldó,t,,podemdb de " p,~e ",~,j.,'~~f'd';';:
:¡'.cinco de noviembre del año que corre, se o~q.~e~/'t~Ai'\it.~.;~cr.~.'r..~.!.:~;.''I.".a ..i J..~'~~..I""rr.:~~.,.:";,
; yista de la suscrita para dict~r la resolución que e~;a'er~~h~~~~2':1ta1i'l'~~'l'. l. 'l>R/IlIi¿;';¡. :'.:c.~t:Tft

C O N,S I D E R A N D O

PRIMERO, L, ,le,,,, " comp"'eo!e p,m ''',." " p,,,eote

controversía, atento a If dispuesto en los articulos 1.1, 1.2, 1.4, 1.9, 1.30,
j'

1.32 Y 1.42 fracción ,1 del Código de Procedimientos Civiles y 1, 2, 71

fracción I de la Ley¡OrgániCa del Poder Judicial, ambos ordenamientos

vigentes en el Estado! de México, en razón de que se trata de dilucidar una

acción real con resptcto a un inmueble, cuya ubicación se encuentra en la

circunscripción territorial donde este Juzgado ejerce jurisdicción y al que por

razón de turno le correspondió conocer.

Poder Judicial del Estado de México Expediente número 277/2014.
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sucesión a bienes de

apoderada de

~f~,I '••

3

Ibfu:é~S{ la 3Lk>
I

y

de la

demandada mediante la vía ordinaria civil., la declaración de que su

mandante y la sucesión que representa son los legítimos propietarios de la

cuadrados) y las medidas y colindancjas
/-

fi'¡
If;

Noroeste:

Sureste:

\
J

Noreste:
Suroeste:

lE
JC~

,,, J . I •• ~4~¡~!¡if¡1itt'fÍ"_
. , - ~ambiénreclamar la desocupacióny e:t're:a~'de~d'IC~:~nm'ueble con

sus frutos y accesione! así como e~ttaim&-e:d~~~~.~~i~~~pastos

y costas del juicio,

sfguientes:

una superficíe de

casa número

;',;'

".

Lo anterior basada en que mediante escritura pública 52,172,

seccíón

.Ia casa materia de ésta litis, la cual se encuentra

:ajo~a-~artida 403~10188, volumen 231, libro 1°, foja 64,inscrita

(cincuenta y dos ril ciento setenta y dos), volumen mil doscientos cuarenta y

dos, de fecha clcO de julio de mil novecientos ochenta y cinco, pasada ante

la fe del notari' público número ocho del Distrito Federal, adquirieron los

primera, de tres de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco,

Poder Judicial del Estado de México Expediente número 277/201.4.
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dos mil ocho, f~,," que en

fecha verwA~':_~;~~~~~fr~tó auto declarativo de

herederos, afirma.fjpe"~~1Ji9:.~,E!ryl~~_~l];lj~~ de cujus el
: " ~'.j., .

departamentose encontraba amueblado.

;/:r. /_~~fZ.:~t:manif~es~aq~e",,::,~~ del m~~",~~~ mil trece,

se pe~~ji~.~~~.de '.' ......_ ,_.¿. ~ "1' .. . ,se

había metido indebidamente en el inmueble,POrl?~_ntrevistó con ella

en diversas ocasiones solicitándole la desocGB!íón y entrega del bien
I JI' .

inmueble, recibiendo siempre evasivas, por IpJ'que al no lograr que laI );1

demandada le entregase el .itl~ueb.le~~o:'~lIgo4la necesídad de tramitar el
ft.~.o_~~;i'1~ '

pre~•• _rocedim. íent.o,..••."~ - '~.'',''.•.. -:tl
~,.(--1'

{ • • o.. ' •••..1
':~Z&;¡~.~'i;.~~r~~'¡':"'""";1i';.,~-,~,

\ ,.: .~' ",;.- """', '1~, \' ..•..-~, . - ,; - .

" La demandada al produciC?.í'cJi~Btación, negó las prestaciC2.D~_;:'.
~~__ _ '0' . ',' .. : ' ¿i'1l J [10,

re21~~ y aunque desconoció I l!~'~'de los hechos, (;lijGl~?¡ue~l~
i.c~ .-J ",-_. \; ('7 ~:,~:: :~~

inmueble al que se~,,~ractora; '6S'd~~1 departamento maf\~~ ~;~1a~J'

litiS~_tó medi'iíriíe'co~t(;tO"l1fr4tir5de com~~~ve'Tita'~~'~cel~~~~~;~;~
Ir "f'" . ~ • ~ ~"" """'fi ••:"'..••..1 .", •• __ ;_~--'"

~ "'" ..•••ZG.'M)"'.I.' ...-~'. ','" ~u •.~~'..••' 1,.;, '"

S, el dos de febrero .~~(,f11l11~tte5'?!\- '. . J '11l:lw RESI¡;~"IC~'':r.
viviendo en dicho domicilio su venl3fedor,ella y a partir de dos miJRcincS"su:'R':,P; •..• fr:l!;:i<h ~i:.v~

pareja . .. , teniendo la posesión jurídica

desde la fec~a d~ la;el:~ra~ión-dtl contratode comprave~ta.

. i
Añadió, que el inmuebleJha venido poseyendocon las calidadesque

reseña, permitiéndose exhibir pJa ese propósito el documento que describe,

además oponiendo al efecto fa's excepciones que estimó pertinentes y

reconviniendode la parte actora la usucapióno prescripciónpositiva respecto

i~~eble materia<'de'"la'contienda, ad)JciendoqueJp ..viene;11¡;io'~yendo

desde hace mas de once años, bajo las condiciones .;eS¡:íeci'f.:_
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. _ \..1)( Z)L1
haberlo adquirido mediante contrato de compraventa al que ~ref¡riÓ en su

contestación.

. apoderada legal,

, en su carácter de albacea de

manda interpuesta en con.tra de
, radicada en el

epec, Estado de

o ra en; ajas a- ,
Las dolumentales consistentes en:

° ,¡I:scritura pública 52,172, volumen mil doscientos cuarenta~ .
'~'ydos.

0ÚSiete comprobantes de pago del im uta redial.
o" Acta de. defunción de .1~de diecisiete de IClem re é os' .
9 ~cada del auto declarativo de herederos dictado
i dentro del expediente 93/2009,
,;6 Poder general para pleitos y cobranzas 56,340 ante elI cónsul G~neral de México en Chicago, Estado Unidos det Norte Amenca,

!o:uzga o
g México.
1

f
,.1° Informe del vocal ejecutivo .de la Junta Local Ejecutiva del

Instituto Nacional Electoral en el Estado de México (obra
en foja 109);

La instrumental de actuaciones; y,•

•

.'
•'1:

:le-'
_IJE~ •

'!A

atribuye a

desahógadas las siguientes:

'~-,.-;~úcesión'd

. "..:•. }.i:" r' \

.,{"

l
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El demandado ofreció y le fueron admitidos los medios de convicción

siguientes:

•

•
• nSls eh es en:

"o Contrato privado deftompraventa de dos de febrero de dos
mil tres, l.'

o Volante universal ,de trámite de veinj!,nueve de julio de dos

o .~t~~li~át~~~~~:;'t:t~'f!!!I~
• La instrumental de actu'aciones; y,o ,
• La presuncional en su doble aspecto legal y humano.

1 ¡:
J "

TERCERO.- En los términós anterióres quedó planteada la litis; es así
. f , ".

que flOr cuestión de método, esbertinente analizar en primer orden la acción i .~.-- ------_ .._.- .._._---_ .•.; ..._ .._.- --_._._ ..- .~....... -- . . .. .._----.'. \:~:~.,

_de usucapión hecha valer en la r~convención, ~~ que de reSL¡ltavprp~éf.tte~,~, ",
, . r' 'ti'" 1'f:"" . .-

análisiill;le..<4'40Q5.1€1€lementos.~~Stitimm:,..,s de la ac¿¡ón real reivindic'at0~i¿\W~.~.;illít..'iti.~-¡'. ,'o

•. '.~.=:~d ~::e,:~:=~erar aqJella, I.a.proPiedad'\&J ~t1;R~\z, ..••••~•.•..,,,.,,~.--_ ....,;¡."'."'~,.~.. . .. ffI' \(':, .....rrl". •.."'.,'
- .- ' .. ". 'G",,'ll. - /j-.o.'t7, "l@:"K'.~... "'. 'J;i;;~~i1i- ;-f :~:~~ ~ ~.: ' t-i\i"••y

;~. '-'.vertido quedaria definida'y h~'ha na...yalug~'ra ili\aíZ. a.r:la efectiviri'a'd¡¡je'~ '_~.s:!UZGA., ..: ..lt,,,, '-.'-. " l't-- '\!'::::""-';::, " X-YBJMER;.msú:¡,¡-'(clid):
la.'!lión. intentada,' ',:. ". '., \; ,.,••;1,,''''''' ••••.•.• - ."I'~.¥~ RESIG(~Netf' EN ~

'. 4;)14, '.',. ~~~'~,I~, '••.~\.... 11 .,.. .,,~.~ ~" ' :!;~;(.¡:(~~)
\;t t"~;!;':\-,."l."I> ••~~~ {, ..;~.,.._
'~fji,.,\;,'I!'.~.:' .' . PRIMERA 5c.1,;r«:'
J' ,~.,'j~,'.~'1 ,"".'~~ 'o" ~"'XtüiPJ. .", ,. A •• ;t, ,-Y'l;

\~, - ,_¡4r~~~~¿:~.A\~...:i~~~~~.¿-~\:{J:(,:~,~,~
Sirve de fundamento a la anterior consideración la tesis de la Autoridad

Judicial Federal que se encuentra publicada en el Semanario Judicial de la

"USUCAPION, ACCION RECONVENCIONAL. ES PREFERENTE SU
ESTUDIO CUANDO LA ACCIÓN PRINCIPAL ES LA REIVINDICACIÓN.-
Es correcto que cuando se demanda la reivindicación y se reconviene
la u/ililiP.@¡:~~~Up'i,w.~riltl~r¡¡mei,l.ffl~eftá.a, puesto que de ser
promí1iffF-naritt' innecesari(j.'estudiar'las' prestaciones del actor,
consistentes en la reivindicación del inmueble en litigio. Lo anterior es
asi, pues cuando se ejercita acción reivindicatoria y el demandado
contrademanda su usucapión debe estudiarse en primer término la

Poder Judicial del Estado de México Expediente número 277/2014.
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~
acción reconvencional, porque el objeto de ésta es obtener sentencia
en la cual se declara propietario al actor, en la reconvención en cuya
hipótesis, desaparece el derecho de la propiedad del reivindican te,
luego, no seria lógico el análisis de la reivindicatoria, antes de la
usucapión, si el elemento propiedad de la primera es menester
sujetarlo a estudio, en la prescripción positiva. "

" .~;' PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS, CIVIL y DE TRABAJO
DEL SEGUNDO CIRCUITO.

:1...,

Así, para la procedencia de la prescripc;ión positiva hecha valer, de
/ /

acuerdo con lo previsto por el artículo 93~'d~1 Código Civil abrogado, pero
3l/

aplicable en la especie por disposición exprésa del transitorio sexto del actual,
{,? ,/,

ésta debe enderezarse en contra de I¿' persona a cuyo favor aparece inscrito
,~i.;'

en el Regis'tr6 Público de la pro~~~~ad y del C~Il1~rcio, el inmueble que se

pretende prescribir; también defe justificarséía ca!usa generadora de suJI' / !
Jc~ ~/'

-'1 :¡:". posesión; y por último qU¡el actor en la reconvención haya poseído el

,,~",\ inmueble a usucapir en ¡Iidad de propietario, en forma pacífica, continua,

1: .. ) pública, de buena fe y por' un lapso mayor de cinco años.

~~1:~Lo,,!erioc ,e l" del ",,!ooldo del ,rtlrolo 5.44, e' ffil"ló, "" lo,

0:',:(;0. diversos numerales,s,127, 5.128, 5.129, 5.130 Y 5.140 del Código Civil en vigor

PRESCRIPCiÓN ADQUISITIVA, NO BASTA CON REVELAR LA CAUSA
GENERADORA DE LA POSESiÓN, SINO QUE DEBE ACREDITARSE
(LEGISLACiÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). El articulo 911 del Código Civil
del Estado de México, establece que la posesión necesaria para usucapir
debe ser en concepto de propietario, pacifica, cóntinua y pública. De ahi
que uno de los requisitos para que opere la prescripción adquisitiva, es el
relativo a que el bien a usucapir se posea con el carácter de propietario y
tal calidad sólo puede ser calificada si se invoca la causa generadora de
la posesión, dado que si ésta no se expone, el juzgador está
imposibilitado para determinar si se cumple con tal elemento. Asi, el
precepto en comento, en cuanto a la condición reseñada se complementa
con lo dispuesto en el articulo 801 del ordenamiento citado, en cuanto a
que sólo la posesión que se adquiere y disfruta en concepto de dueño de

J

l~:'E",do d¡'"'''' '
,. E, efet. p'ffi j"'tffi~, lo' e~ffimo, de lo, pffioeptO'tffioeOrito,."

menester n1ii.ólo revelar, sino acreditar la causa generadora de la posesión; tal

como se ilustra en la Jurisprudencia que se localiza en el Semanario Judicial de, .

la Federa&ión y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, Diciembre de 2001,

Tesis Il.3/c. J/2, Página 1581, que reza: .

/

Poder Judicial del Estado de México
Expediente numero 277/2014.



la cosa poseída puede producir la usucapión. De tal manera que, cuando
se.promueve un juicio de usucapión, es menester que el actor revele
dicha causa y puede ser: el hecho o acto juridico que hace adquirír un
derecho y que entronca con la causa; el documento en que consta ese
acto o hecho adquisitivo; el derecho mismo que asiste a una persona y
que la legítima activa o pasivamente, tadto para que la autoridad esté en
aptítud de fijar la calidad de la posesión; originaria o derivada, como para

I
que selPu~dal comPdutar

l
el térmrtino.de rila, .ya sea d~ buena o mdala~de.Por .~~

o cua, s/ a guna e as pa es Invoca como ongen genera or e su
posesión, un contrato verbal de compraventa, ello no significa que haya
cumplido con el requisito cítado, pues la adquisición, desde el punto de
vista jurídíco, es la incorporación /eJeuna cosa o derecho a la esfera
patrimonial de una persona, en tanto que aquella declaración solamente
constituye una expresión genérica jque se utiliza para poner de manifiesto
que un bien o un derecho ha ingresado al patrímonio de una persona,
pero no indica, por si misma, el medio o forma en que se íngresó, como
tampoco señala las cualidades e~pecífícas o los efectós de la obtención,
ní precisa si esa íncorporaciónl es plena o limítada, sí es oríginaría o
derivada. Consecuentemente, en términos de los numerales aludidos así
como de su interpretación arm,ónica y sistemática~con los demás que se
refieren al titulo tercero (De la posesión), titulo cuarto (De la propiedad en
general y de los medios p.ara adquirirla) yJ capitulo quinto (De la
usucapión), no basta con revelar la causa g/"neradora de la posesíón,
sino que debe acreditarse. Lo cual se corrobpra con la jurisprudencia de
rubro: "PRESCRIPCION ADQUISITIVA. F;:ARA QUE SE ENTIENDA
SATlSFECHO EL REQUISITO DE LA EXISTENCIA DE LA .!POSESION EN
CONCEPTO DE PROPIETARIO' EXIGIDO POR EL CÓDIGO CIVIL PARA EL, ,.
DISTRITO FEDERAL Y POR LAS DIVERSAS LEGISLACIONES DE LOS
ESTADOS DE LA REPÚBLICA QUd CONTIENEN DISPOSICIONES
IGUALES, ES NECESARIO DEMOSTRARLA EXISTENCIA DE UN TíTULO .
DEL QUE SE DERIVE LA POSESiÓN. ",/én la que la entonces Tercera Sala...,.~:--jv {~'
de la S~prema C~rte de Justicía C!,é la f'J,~ciónllegó a la "'.ís,?a con.clusíé¡.ñ, ': ..',;-;'
al ana1Jzarlos articulas 826, 1151, frac'f;lOn I y 1152 del Cod/go CIVIl para el ;./;;,~.J>-1 I ". ...-,.~_.••.•.,
Distrito Federal en Materia Común d' para toda la República en MatfJria j:,,,~'
Federal, que contienen iguales dis~osiciones que los articulas 801, .91.1,_ >:ti~

. fracción l y 912 del Código Civil de«Estado de México. " r.ú:;' .1,l(f, ~~
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO! EN MATERIA CIVIL DEL SlBGUNJ)Q;'mi'"
CIRCUITO. 7., . (14.6. lJf.j.,.?'¡;'f~'~~'~-."

. \'~~;';::if~~;oQV'
Así como en la tesis de la autoridatl judicial federal que es exa~~J~1f:~::":\. ¡. ,",-Co d'Ii\íi' e'" ,,(..~-_ ..

aplicable al caso concreto, y que puede ,ser localizada en la mism~~a@idñT

1 ~~ÉR~:.iftÑ~~~~~.
rAZiM ~.ESI,;"",~,\'t'\...l~ e

y época que la anterior, Tomo XVIII, Julio de 2003, Página 1178, bajo la VO~1ÉX1C(

./ . ~¡'''!lE¡::¡A SEC' .

"PRESCRIPCION ADQUl~t¡!IVA. PARA QUE PUEDA PROSPERAR '}O
BASTA CON REVELAR LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESION,
DADO QUE ÉSTA DEBE PROBARSE IDÓNEA Y JURíDICAMENTE
(LEGISLACIÓN CIVIL PiJ.RA EL ESTADO DE MÉXICO). De una ~
interpretación objetiva y ,fistemática del articulo 911 del anterior Código
Civíl del Estado de MéxicO, vigente hasta el veintiuno de junío de dos mil
dos (cuyo texto es similata lo que previene el numeral 5.128 de la actual
legislacíón sustantiva invbcada), se sigue que la posesión necesaria para
la usucapión debe ejercerse en concepto de propietario, pacifica,
conti,!u.~ y pú~lica. De ~ahi que ta.' .dispositivo establezca, en c.ua'!to
.cond/clon previa o uno l:J.elos reqUls/tos para que opere la prescnpclon
adquisitiva, que el bien a ¡iJsucapir se posea con el carácter de propíetarío,
circunstancia o situación que se adquíere y dísfruta si se actualizare el
concepto de dueño de la cosa; de consiguiente, cuando se intente la
usucapión es menester que el actor posea el ínmueble en concepto de
propietario, y así, no basta con revelar la causa generadora de la
posesión para tener pbr acreditado ese requisito, sino que ha de
comprobarse ese elemelítal aspecto, o sea, el acto juridico o hecho que
otorgue tal aptitud de (ser dueño, porque únicamente ello permite
diferenciar una posesión originaria de otra derivada o precaria. De ahi que

,si no queda perfeccio,Jado idónea y jurídícamente con medio de
. V

..,
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convicción alguno tal' acto o el hecho relativo, no pued~ por
justificada fehacientemente esa causa generadora de la posesión, ni por
justificada fáctica y juridicamente la usucapión intentada."
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TERIA CIVIL DEL SEGUNDO
CIRCUITO.

¡:Iementosque el demandante no ha s¡¡tisfec;ho a pJenÜJ.!.Q,puesto que

si bien pudiera tenerse por acreditado plenamente que el inmueble de que se

.•~! • ",':,.• ,,:.

trata, aparece inscrito a favor de los reconvenidos e~'el Registro Público de la
i

"'Propiedad, no se justifica la causa genE;.r~dCl~~,cJ,eJ.~J~.o..s.~siº[1"entendida como~~-_._-"---"_._---_.""~.._-"._.-:-.-~.- ' ,.
t

el justo titulo que da derecho a poseer, de f1¿uerdocon lo dispuesto por el
J
1

articulo 544 del Código Civil precitado, j / \
/:t
I

Esto es así, ya que a pesafde que la reconv~I}!.or~~.ªcJ!:,jo__h.ªº-eL

adquirido el predio materia de la con/oversia d_ .. _--------_ ....._- .$-

en fecha dos de febrero' de dos mil tres, a través de un contrato de
:' " --_ .. '''''''/----' , ..--..--,., ," , ,

',,' '"c9m¡iJ/aventa que dijo constar :ili:el documento que al efecto se permitió allegar

'~',,~.",,) al ,juifiO; lo cierto es que a,£e ...flSJ...~u_~cJ.~.~~~Cln.oc.~r~~!El~!icªcia_JJro..I:J.alori<3

.,' , ,alguna, dado que amén de¡haber sido objetado,l)oE)sú.til para evidenciaruna

.'d]_m,"o,~""7("';;0

•. '. 1Se sostiene lo ¡,aseverado, porquet1
parte reconvenida /8:!8: ?(;r:.~.cJi~a!. .IafªI~El.cjacJ<:te_J.<l.fiIr:nacontenida en el

contrato de compraventa d~.¿I¡:;febrtt;-0; tres, es loable para
f

éste fin, Al respelto debe precisarse, que la prueba pericial aportada a los

autos por la 'partl actora, es idónea para acreditar la autenticidad de la firma

objetada, debla a que tratándose de cuestiones técnicas, el A qua
"

necesariamenít debe apoyarse en el dictamen emitido por los peritos, pues
f '
•la esencia de' ésta probanza permite al Juez, resolver en conciencia y con¡

fundamento /,Ó9iCO jurídico, pues suministra argumentos o razones al

juzgador, cra doble función consiste I'ln verificar hechos que reqUieren

conocimientos técnicos, artisticos o científicos que escapan a la cultura.'

~""'.•...,,\. ,

común del Juez, sus causas y sus efectos y suministran reglas técnicas o
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convicción del Juez sobre tales hechos, y para ilustrarlo con el fin de que los

entienda mejor y pueda apreciarlos correctamente.

I
Sirve de sustento a la anterior consideración, la tesis de

Jurisprudencia del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer

,
.<,

Circuito. 111. 2°c. J/17. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente:
i t

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novená época. TOMO XVI,

f.

que los mismos no vinculan

ilustrativo u orientador de los

T
fe

l
caracter¡
destacar,

"

Sin embargo, dado el

dictámenes periciales, cabe

materia de la litis a

continuación se transcribe:

septiembre de dos mil dos. Página 1969. Tesis de "Jurisprudencia, que a

í
l¡,,

"FIRMA, PARA DETERMINAR SU AU.TENTlCIDAD SE REQUIERE DE
LA PRUEBA PERICIAL EN GRAFOSGOPIA.- "Para determinar en el
procedimiento judicial si la firma implJ!¡nada es o no original de una

r"''l:~~I?~,~'1i1!,'1.(~l!t@g.{,no basta la ~ir.nple ~omparación. con otra
,. ,_, atn1flÍlC1á-'a'1'!J'IiMIIfha mano que realice el Juzgador, smo que es

necesario llevar a cabo la verificacióh de su falsedad o autenticidad
mediante prueba pericial grafoscópita que se aporte al su~ -) .
que aunque la diferencia en la forina pudiera resaltarse'~ ,--
mera observación superficial, m~ciiante la prueba señalada se
pued~ determinar si. fue estamA,'á.':la.por la persona a qUien¡f!se4', ::
consIdera autora, o bIen, por otra,'o/stmta". ~ --""O;;; - ..

, "1 $~'~""c:,,:,.' ,J . r " ~,i~;..'

En efecto, el objeto de la prueba pericial dentro de los autos del Pto1;esg~ix,1 . ,"'" ':t':~:;~' ..." , ~(c/'~t;.;!, ,
que nos ocupa, es determinar que el contrato de compraventa de dos'<Ii'lo.,

,'1. m,l7z:'-., -t' ~~'..1:1;.{J(') QLW

febrero de dos mil tres, base de la ~cción no fue signado p~~ ..,i ~~Vjl
, y como consecuencia de ello, qUl'!'AD'a'E8,9',it';,,:

de efica~ia para demostrar que éste J transmitió la propiedad del inmueble
I

f
obligatoriamente al Juzgador en su convicción, ya que en términos del

•
artículo 1.359 del Código de Civil p~ra el Estado de México en vigor, el Juez

tiene la más amplia facultad pJra valorarlos según las circunstancias,\ .

i
asignándoles la eficacia demostrativa. que en realidad merezcan.
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En esta tesitura, se advierte
~'lt:t

~_ des¡"g'~!iaa:'en autos por

que la perito------_.

materia de grafoscopía, que le fuera encomendado, concluyó:

designado

tercero en. discordia, emitió la siguiente

Mtro.

_ ._ ~_ ;==----_J ~._~

•

"4.-(. ..) /
La firma quer se observa en el documento ¡denominado Contrato Privado de
Compraventa de fecha dos de fehrero del a,ñÓdos mil tres NO pertenece.r su '
ejecución _. que las/firmas indubitadas del señor

/.AS./'
Conclusión

/
L- La firma cuestionada que se obs~r~aen el documento denominado contrato
privado de compraventa de fecha 2/ de febrero del año 2003 y precisamente
debajo de la leyenda "VENDEDO~": NO PERTENECE POR SU EJEC~
AL MISMO ue las firmas indubitables del ~

S", ~ \ -

)

~) . t Conclusión

'~e;ivado delltudio en materia de Grafoscopía, efectuado a la firma que obra en
el documento cuestionado denominado "CONTRATO PRIVADO DE
COMPRAVENTA DEL 2 DE FEBRERO DE 2003 ... " precisamente en el
apartado de1f"VENDEDOR" y comparadas con el resultado que arroja el estudio
de .las fll1T\~s indubitadas (mismas que fueron plasmadas por el s .

na a quien se le atri
SI rocede del mismo PUÑO Y

El perito licenéiad

por i~I~G~gUiente forma:,- !
;~.- Respuesta: De aclerdo al EstudIo efectuado en materia de GrafOscoP~"
~u itada ca H nticas plasmadas por el seño~

(persona a quien se le atribuye la finna

! -LETRA del seña. 1

Eo "mbJo¡'I "p,rto
~eSi21nado como

) C'vn .. ,)!3
.~C:_A. ZJv~.
\.'<.~'f.:""...t'rr
j:.':'--'':'. '

conclusión:

•• • • •

----

"4.- (/'.) .
R.- IDerivado del estudio grafoscopico se identificaron de manera notable
rnúlti~le y diversas diferencias en las características del orden general, las
rnorf61ógicas y mofografocjneticas, que presenta la firma cuestionado. Por lo
iden~ficado la firma cuestionada no es atribuible por su ejecución al mism0
ori~Jn y/o génesis gráfica de las firmas indubitables ofrecidas coma base de
coté\o, es decir que la fi . d fu I NO ande alV .
trazo, puño y letra del C
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con4~s i.,bitables.

,
"

Conclusión

La firma cuestionada del espacio señalado como del VENDEDOR que aparece
~~~~rivado de C~m~raventa de ~echa.~osde f~brero ~el año ,dos mil
_llIt~ NO es atnbmble por su ejecuclOnalml_e

las firmas base de cotejo que correr.....anden al c. " .
¡;~

! l
Todos los peritos, además de sus conclusiones, en'sus respectivos

! I
escritos establecieron el método cientifico/así como el máterial y equipo, que

íkI .':'

utilizaron para dictaminar en la forma antes indicada. l'
.,:,,¡I ¡ l'.l..~;-','-'~\, ~'!' ~ ;." rt

t ~ ~\ ( ~.,: :,"~"~.' ., .~}t-.::~,
'" 1" '~",".{ ~ ~

Ahora bien, el perito del demandado atanalizar y comparar las

generalidades de la firma cuestionad~ y las fi1~as indubitables, encontró
, /i ¡

resLl~dOS:;~1de que ambas firmas \Me~,'C,e,rJ,J,el:, ,m,ismo "or,ige,n gráfico,~kr~' , ,
fundamentalmente al evaluar la mOrf~'og;f'¡a¡';';iaraCterís1)6i¡' e orden

general, el g_~fjCQ~~;,p.¡;iiil[¡;1i.o~~;;,aj.o en los gramas.' .'.:
. n. .,-:~.

correspondientes a la firma plasmada ¡po ..•..

~n el contrato de comprave,ja de dos de febrero de dos mil tr~~;, <,;';<'
¡¡, ,"-Q (; (J

£ ~JUD -
~i1. ..,., " Ql t-. ,," , - .• '"
.Ii~:~~!~;:).."\)":)'~K/:"'.;'¡' ,'.:'~~f.,_~,-":'-'~,¿)ó",~,'4~l~i¡,!IW,',';- el ~,",. 4~.~>,'~;A' t t'.,,., " " .. "~¡l. , . . .-' 1" ~;,~.1"f.":iYi'"F

~'~l\bi~::';~' '~erit6 "'flro1'~~ltrp:or '1~1~é~f~na~i~,a~i'{~~~~tté~~;~;~'

en d~~:~' 'co~~I~i~'r£g:":~-.-:{~~Jft_qpu~stó;.est9,.~:,~~~j~~I)-~:i;~;~
comparativo de las caracteristi~s ~:'\ o;~e~- ~~~eral~~~~~~;~~~i~11

I,~ ~.I'r~ ~,~\,'J

dirección, proporción y dimensió'¡', habilidad escritural, inclinad~rl~91lmG'cf-l:l
i.f "

tepsión de t~azos, presión y vel8cidad, angulosidad y curvatura general, no
'<:\ ,'. .;~~.'R'~~~ ~~.. ,-

son coincidentes; y. en cuanto'\~las -caJ-ªcj¡úís!iy~i~R..a.r:\ig!J)¡:lI:.~~~_.ªm_b'olL
\. ~.". er,,' :.£~i~>~:-:.~;ir~~t~4>\~t'.~~:.¡t'"''~j.~;¡ ~ ,~ '.

especialista? S()J1 __c_oi~ldE?_rj!E?.?$.~6:'~cf¡¿é~as:::Jif'ft¡s-~ubitables y dubitada
~ ~

~:. -;,)! >\;,l<~""'~' ••.,~ -" .~~_'~~'.~'_;.l'j~~Jie~lstfillo Cfr\g~iñ--9r~fiae~~
\i
1}•1~

Aunado a lo anterior, rtos peritos, ¡:>rofu!1diz'!fº_n_~n_?_u._(:lic;t<l!!1.Elrl,_

describiendo todos y cada unq de los momentos gráficos de la firma dubitada
j

y las indubitables ofrecidas, ~sí como identificaron y precisaron. los gramas
. l...
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','"IJ
. \,

una correspondencia entre la cuestionada y las'"indubitables .•... _.~ ¡.
i'/

De manera que con todo lo anterjQ~'i~e considera ¡:l!Yil_ºªcQQDJlJJJ9E'!lJJEt
i¡~ /

el dictamen emitido por el perito de la1tct~ra y el tercero en discordia, por ser
/JI- ,

los más completos y confiables, acj,t~;s de la imparcialidad del rendido por

el tercero'en discordia, que aqUél~Ge allegó al sumario el demandado, por lo

qoe ,e~I•• ~,_o"ede_e"",,,.t-'''"',. p~", ,oo",e,• lo p",,',(o pocel
articulo 1.359 del Codlgo de:,CIvil vigente en la Enlldid, y con el cual, se

!Lebe!ener PO~jUstificado~lue en efecto, la fin::na.ClLJ$CaJzéLel,docl,J.!1Jento

base de ía acción n~ fy( puesta del puño y letra /d~

tcon lo que no podría tenérsele por acreditado el. J
segundo elemento de lá acción, esto es la causa generadora de la posesión.

"~--., %' Es aplicable al respecto, el criterio del Tercer Tribunal Colegiado del

.,:' . ,: <Íe~undo, 9ircuitoiiue se localiza en el Semanario Judicial de la Feder¡ción,

olava. Época, ¡litmo 111, Segunda Parte-2, enero a junio de 1989, p,ágina
"•.:.

609Econ el rubre¡ y texto siguientes::~~~.-/. .'

~IA "{?RUEBA PERICIAL, VALOR PROBATORIO DE LA. Aún cuando la
I~y y la jurisprudencia determinen que la prueba pericial debe ser
Ifolegiada, no significa que en todos los casos deba darse valor
~robatorio a los dictámenes rendidos durante la secuela
,/procedimental, más bien aquella exigencia persigue obtener una
¡diversidad de opiniones que permita el total esclarecimiento de los

¡hechas; sin embargo, es el juzgador, quien según su prudente
, arbitrio y en atención a las reglas de valoración previstas en la ley,

o,' ". I se inclinará por el más :ó~eo ~~~aformar ~:conv~~ión,:~ '.

•••. , . ~'¡¡~f@\JiJiJ"!"",!.""-
No sOn útiles para su causa, la constancia de residencia, expedida ¡:lor la
--r-~;FL_:~~.-"~;;~;~.~,'.:.£S~~:;r~.~,'"-'-';,',-~:ti~~~~~~~1!,..!t'1!,-'"~"~

11. .' '. - - .~ ~,,,,,,,., ~""" "'\<,\ ..¡'"'.:¡r.:¡.••. x; ..".-•.. ' .~---. ,.

autoridad 1uniciPal, porque no reconocen algún derecho real a favor de quien

,.~'::::t~.• :Lo._prLJebªelªc_to e.nellac().nsigna~.o, ya que las autoridades

que los exrnden, lo hacen a cualquier persona qU.~~::-t;1t€g:,u i~n ,o la

solicitud respectiva; por tanto no pueden siquiera ser tomados en cuenta paraI ,~----------.---.----,--.-----..-..-------~---.,....-._~

I

1\ \l., '\. '
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_________ ,_~ ... ..._-__"__:'.-.--.-., -:- .. - ,-_.. _. J--:-_~'."--'. _ .. -. r-. -r- .....':""""::.'~..-¡-..,

no constituye un hecho sino un derecho. '

.~~..-

_ _ _ _~_ _, __ ••• _ ""_ ~_~. • J • ~ -

afirmaron que

las firmas contenidas e~ el basal le~ pertenecen, esto no implica el

.!¡;c_ºnoc;jmi~f1t()_ d.e._Ia_.fita que dícJ pertenece

.roe " ,"=160 ffico.",oold"y m,,'o meo", '"

Por otro lado, de los medios convlctivos d7sahOgadOS en autos, no_se , e( ,.

.5l9viertElquela reconventora hubiere tenido la p/bsesiór:Ldt:;1,inmueble con las
¡ ,1

_c;ali~~Q~~.Elxjgl99S. por la ley para q~epyaiera operar en su.fayor la
i /1'

prE;lscripciónadquisitiva, . I
¡

;f'¡¡
Esto es, no justifica que la posesión de qu~'habla, reúna los requisitos

~r,f$'
establecidos por los artículos 5.128, 5.129 Y 5J13D del Códígo sustantívo en

, F I .
consulta; pues aun cuando se considerasf~roPietaria del inmueble cuya

. r' usucapión demanda, por virtud del doc~n:iínto Jue se permitió acompañar
-~ ~ :

:;:;} ~mil£~o de la acción y del CÚ{I se ~a hecho mérito en lineas
(1 .Ji'. : " .. . - .r:,;f'! ..~~.-" ~

precedentes; lo cierto es que no derl]'uestra que
-.---- ..-'7----------- {-. --'-

~IercidU.r:Lconc(Olf2.!Q_~ p..r:oPietar:i9'J¡~E3..I.tiembo,qu~la..Jªy.~_xig~, de forma".'

pacífica, continua, pública y de buen'.1ife. .,
J,I ~ .,!',"~~'~.,'.,'~~
Ir ' N:>'t,....~ ~': . -É' I{~&ft~:::,~,;i" "'.,

., La razón es que no clem,~tró e¡n el juicio que Hubieré rstef~~:~j'do.',", ,:',

con~~~tas_.()~jetivas.. cOIl las .qf se +denciara pÚb~camente~~.':~~-;;; ,. ,.
1 I . ,. JUZGAIJ() :.2:.iil'n

..dominaslor:cLoAu~fia del bien, rcomprobado siquiera el' án)t~~~~Jur~.ti,~¡ón,

como elemento objetivo de la;ose~ión a ~ítulo de dueña o prG¡!)iet-ª.~t~~es

para Justificar tal aserto, _1¿;¡_pr:g.~J)_autll.e_!.cJ().rl¡;~para revelar las calidades de
1

esa posesión ..E3..@j.ªJe~!ir11SJnia.I;_conla que principalmente intentó acreditar la _

celebración del contrato, mis~o que no tuvo eficacic!"p'rob-ª1ºri~LP1¡;rla,al haber
~

quedado acreditado que la filma que obra en dicho documento no corresponde,. .

a y si bien los testigos""
1
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""lid~e<J""j•. le~p_o~,,,iÓ"pOCperte de le dem"dede, " ,"me e e,,£

), buena fe..D.Q,p,u..e,de..presumirse cuando_se,.ha,..comprobadoJa-falsedad"de la,

'siguiente:

establece lo siguiente:

""
el elemento de forma pacífica ha quedado desacreditado ar'momento de que,.

j

fue entablado el presento asunto y no' se acredító'el prir;pérode los elementos

de la acción..' I
, ,/~I ,

Es ilustrativa la Jurisprudencia qu~ se'"encuentra publicada en el
, '1

Apéndice de 1995, Tomo IV, Parte TCC, ¡r~sis/576, Página 418; la cual
.,' ,./

)J "POSESION, LA PRUEBA, TESTIMONIAL .ES IDONEA PARA
::--:-. ACREDITARLA. La testimgnial adminiculada con otros medios de
'. ":., prueba, es la idónea paf~ demostrar la posesión material de un
,}, .~,\ inmueble, porque son I'?-,'!itestigos, quienes mediante sus ,sentidos
:;' , han percibido la realida(!, del caso concreto de que se trate y pueden

, informar acerca de loslJhechos que les consten y de ahi inferir bajo,,1 ¡,t'
I qué condición se detenta un inmueble."

'~~~.~ ':-;¡'. SEXTO TRIBUNAL c/bLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER

(~".:1. 'JL";~, 'CIRCUITO. /', .,

<..> :.}l: - •. H
• ,,.., N ,,! Tambíén le resulta a'plicabilídad ,al caso, la tesis publicada en el

,;.',",,. S~manario Judicial de laAFi!deraCión y su Gaceta, Tomo V, Enero de 1997,
::

,:r;~~~)(x.J/40, Página: .'333, Novena Epoca, que sustenta literalmente lo

I
"PRUEB¡ TESTIMONIAL: ES IDÓNEA PARA ACREDITAR LA
CALIDAD DE LA POSESION. La prueba testimonial es idónea para
acredita~ no sólo el origen de la posesión sino también la calidad
apta pq~a prescribir .••

E"t,"~:I:~::::A:::~p:::S<::c:::::o
, ' debJ:de!5_estirT]~r~eJ_ydado que la ley ordena que el actor debe

probar los hec~s constitutivos de su acción, es indudable que cuando no los

prueba, su aJión no puede prosperar, independientemente de que la parte

demandada ¿ya o no opuesto excepcíones y defensas.
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la restitución del bien,

Tienen aplicación al respecto las Jurisprudencias de la otrora Tercera

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación" que se localizan en el

Apéndice de 1985, Cuarta Parte, Páginas 11 y 16, Tesis 3 y 4 bajo los

siguientes rubros respectivamente: /

"ACCiÓN. ESTUDIO OFICIOSO tE SU IMPROCED~NCIA. La
improcedencia de la acción, por falta de uno de sus requisitos
esenciales, puede ser estimada p6r el juzgador, aun .de oficio, por ser
de orden público el cumplimientÓ de las condiciones requeridas para
la proc~dencia de dicha aCción:! ;'

"ACCION. FALTA DE PRUEBA DE LA. Dado q/Je la ley ordena que el
actor debe probar los hechos constitutivos dei'su acción, es indudable
que, cuando no los prueba, su acció/í no puede prosperar,
independientemente de que la parte demiÍidada haya o no opuesto
excepciones y defensas." / .

En tal estado de cosas, lo procedente~és absolver a la parte reo de

todas y cada una de las prestaciones que s(le reclJman en la reconvención,
• •••• I

\.y" J

atento al principio de que lo accesorio sigU~'la suerte :de lo principal. " ,lJ ';_ ,
I I "

En congruencia con las conleraciones /.xpuestas, es procedente'(;\,;<~{r,

anali~~la acción reivindicatoria hecl valer. I " _.; ,~~~
l' ,1 "4~~f;~",:,.I" ~~,
, . ; ..lO .I~":~": .,; .it,,' Q~JI~JI :, . 1:: l~:~~~;f.'.,,'C-{A l~~'

Así las cosas, es m~nester dejar establecido que", la'ea't'Gi6~~:;(~:,~1

reivindicatoria es la que tiene~1 propietario p~ra ejercitar cont~~J~~e~~!" ";'I ,. ,: "";,JUZGADf,':;U¡¡;¡:'
los derechos emergentes deltdomlnlo, a fin de constatar .sú'¡¡jEll:el;i¡¡0~y;.le:grarJ '-mw RESIflEMC!il,

"

',1 ,=;;,,:' '
. Q"Rm-.tF. r:; l', s_o,i

ff
Del contenido del afículo 2,2 del Código de Procedímientos Civiles en •

vigor en la entidad se deri,Ja lo siguiente:
t•

"La reivin,bicación compete a quien no está en poseslon
" -'.- " '.--_.~-~ del bien, fdel cual tiene la propiedad, y su efecto es

declarar gue el actor tiene dominio SObr~;,.~~.é~,' ,se. lo
entregue el demandado con sus frutos y ~~ en
los términos del Código Civil." . - - r

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido en forma

reiterada cuáles son los elementos de la acción reivindicatoria, y al respecto,
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es ilustrativa la Jurisprudencia que puede ser localizada en el Apéndice de

1995, Tercera Sala, Tomo IV, Parte SCJN, Tesis 21, Página 15 que es del

tenor literal siguiente:

la usucapión que ya se ha analizado en.-- - -- - .._-~"-_.. " .... -

Se afirma.l anterior, en virtud de que no sólo la demandada no negó

poseerlo; sino fue aceptó tal circunstancia expresamente en diversos

apartados de s,u contestación, en especial a los hechos relativos a que se

encuentra en p(sesión del departamento materia de la litis con las calidades

que refirió, de/de finales del año dos mil tres, a su decir, porque lo adquirió

'mediante ca/trato privado de compraventa que celebró con

_a_delTl-'~!;!,.porglJEl.IeCOnYÜJPde éste y de

"ACCION REIVINDICATORIA. SUS ELEMENTOS. La reivindicación
compete a quien no está en posesión de la cosa de la cual tiene la
propiedad y su efecto es declarar que el actor tiene dominio sobre ella
y se la entregue el demandado con sus frutos y accesiones. Asi, quien
la ejercita debe acreditar: a). La p~opiedad de la cosa que reclama; bY.
La posesión por el demandad¡r de la cosa perseguida y, c). La
identidad de la misma, o sea qú'e no pueda dudarse cuál es la cosa
que pretende reivindicar yana que se refieren los documentos
fundatorios de la acción, prec;isando situación, superficie y linderos,
hechos que demostrará pc/f cualquiera de los medios de prueba

reconocidos por la ley." ¡"
Así, para la procedencia te _la pretensión q~e no\ ocupa, la actora

estaba constreñida a evidenciar I:[SSi9u'i~ntes elementos que la componen: a)."

La propiedad del inmueble qué~e reclama; b)." La p~sesión por el demandado

del bien que se persigue Y¡C)/La identidad del mismo.

-'"i,.~'3.' ,ajo esas premisr' debe dejarse establecido que ,la identicJª.drn91E:l.ríªl,

así como la posesión .,por parte del demandado sobre el inmueble de cuya

':~~ín~icación se trata;~aQ ..g~~da9~f~~!~9~la.liti~,' p~e~ ~:t::se'l~stiflºaron-ª-
. f .

pl~nitud.-.JO,,-.--
,--"''''I••••
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~_et~_9_~.J.Cl..go,nj!l:lv..Elr.~la,y se demuestra la ocupación que de él hace la

demandada; lo anterior también tiene apoyo en la Jurisprudencia número 10 de

, ....

Cuarta Parte, Página 36, bajo el rubro:
'"'f'JI

,t,'I¡>

A"
.t'!'

Ó ' #
"ACCI N REIVINDICATORIA.' IDENTlFICACIONf DEL INMUEBLE
CUANDO SE HACE VALER COMO EXCEPCiÓN O ACCiÓN
RECONVENCIONAL, LA PRESCRIPCiÓN! ADQUISITIVA. Los
inmuebles objeto de la acción reivindicatoria quedan plenamente
identificados cuando el demandado hace,iíaler como excepción o
como acción reconvencional, la prescripción adquisitiva,"

. 'J

Por tantJ'al ser una confesión gue reúnios reguisitos de los articulos

~26Ly~.26.8 __d~LCóq i99__.EI9C<~l>al_CjVII~:' ~Ig'~r- :;~-:~~:::-~:~:
,!( I

concedérsele ,l<'alorRIQ!?ato..r:!º.p!l?n(),y conjello se genera la certeza en cuanto
,,'

a la identidad material y a la posesión>bor parte' de la demandada sobre, el .,;:';,~.
I{ ."',':.',.:'I ! .

inmueble perseguido, al estar de acuerdo lasl partes sobre el particula!, ' ;'.:.~.;. 1 I _., .," ,'.!,.:.:.

haciéndose innecesaria alguna otra prueba en relación con ese aspecto. "A "-~','" " ,.
¥ I j(..'C;' /' "

1, í ;" •••0 Jir.'" JI' ",'
, '~' J!i,:¡; , .. , ,

Es ilustrativa en la especie, la tesis de la Autoridad Judicial Fed~ral\~~J'-:~ -'"

J "'c, t~o
, . ~--

se localiza en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Epoca, Tomo XII,cI :.':.,;:,,':
A,o," de19'3,P',;o, 317'i'" ,;,";eo!e rubro, ","" •

"ACCION REIVINDICA TORIA, PARA ACREDITAR LA IDENTIDAD DEL
BIEN INMUEBLE OBJETO DE LA. ES INNECESARIA LA PERICIAL SI
LAS PARTE~ CONTENDIENTES ESTÁN DE ACUERDO AL
RESPECTO, Si bien es cierto que en tratándose de la identificación de
un inmueble, fra prueba idónea es la pericial, también lo es que, esta es
innecesaria éuando no existe duda o contradicción entre las partes
respecto al ¡mismo, en razón de que los contendientes están de
acuerdo sobre su identidad."
TRIBUNALtOLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO,

También sirver sustento el ~e.~.;i~a'Auto!~S~,il!,g,i~J~ral,

que se puede cons¡,ltar en el Sernflt~'~~iGial de"¡láC!(f..,e,<:I.~f:Clc;i,~tava

Época, Tomo XI, Marzo de 1992, Página 196, bajo el texto:

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que puede ser consultada en el. '

Apéndice al Semanario Judicial de la Fedej~ción 1917-1985, Tercera Sala,

/
./

(""
I
;

f
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,,'

~z;~
"ACCiÓN REIVINDICA TORIA, IDENTIFICACIÓN DEL INMU~BLE,
CUANDO LA DEMANDADA CONFIESA LA POSESIÓN EN LOS
TÉRMINOS PROPUESTOS POR LA ACTORA. El inmueble objeto de la
acción reivindicatoria queda plenamente identificado cuando la parte
demandada confiesa que se encuentra en posesión del predio que el
actor reclama en el escrito de demanda, pues esto constituye un
reconocimiento expreso de identidad del bien, y por esa causa, no
requiere de ningún otro medio de convicción." .'
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO.

/
f

1
De consiguiente, sólo bastaba a la actorjoemostrar la propiedad del

predio de mérito, con vista al análisis de los titulo~ que hubieren presentado.
j

lr
Para ese efecto, los accionantes, pJ conducto de quien los representa,. .--' l

sélpermitieron ex.~ibi~l?9Hi]~.ll~~liP4~.~c¡.¡~);~.<?~}!~~;~ •. ?<::!:~l,Imnúmero
/1

li.2,JJ.2jcincuenta y dos mil ciento setenta y dqs), defecha cio.cQ..dejulio.de.mil¡, ...
£( / :

noveci~.r1to.sochent<.lY cinco, pasad; añte'la fe del n,6tario número ciento cuatro
/ .'

del Distrito Federal, en donde se/lizo constar el contrato de compraventa que,
.'celebran de una parte como vendedora

N

tEstadolde México, así como el porcentaje que le corresponde
:'r',

sobre los bienes de propiedad común, con representación del cincuenta por y
~. .

ciento y el derecho. a uso a un cajón de estacionamiento con una superficie de

42'.00 metros cuaárados y las medid'as y colindancias síguientes:
r
.'1
;

Nóreste:
sJroeste:

Sureste:,

Noroeste:

Abajo:
Arriba:

Poder Judicial del Estado de México Expediente número 277/2014.



Documento que dada su naturaleza y oe acueluu "UII 'a" '"8'0''' U" ,e-

~ es evidente que no
Q2...p-ertenecea

existe punto de comparación para decidir cuál titulo es mejor atendiendo a su

lógica y la experiencia consagradas en el articulo 1.359 del Código de
1

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de México, tiene valor

probatorio pleno, para justificar que los pripietarios del inmueqJ/~1 que ~:---.------ ------- I l
refieren, son los actores en el presente juio,io. /

D d d l
. . l. I . l'Id' I t.t Ie on e se co Ige que no_~~.nec~s_ano_e_ªmH$.ls_eos_1.1).9_5 , como-_ - 1......- -7' - ...'- .

de explorado derecho resulta, puesto quiJ habien¡eXhibidO la actora el suyo,

sin demostrar el reo tener alguno, pues tal como se estudió en la reconvención

.la firma .9~~IZª.I:lI_.C.9ntr.atode_gºmprflventa¡j(dOs de febrero.cJ8..¡j0s.mil.tre!"
I

I '

origen, a la calidad de los mismos, a la fecha,de registro o a la posesión del

demandado; resultando ociosa confrOlkciÓlalg~na. .

f.. :',' , .. ~ / I" " "" .-- '... / I,", • I• ~, - I

. , ue~r.a la demandada con las dof~m~nt~f:~

allegadas, ni siquiera una POSJsiÓ '.....,.-. -- .' él;}""

~i:i1ri~c\~~torestlta¡;;poco lo fle~do.,¡je ..?,l-l ••~i¡d~,' .~;t:r,::'~ r. . ~-
'~. propietaria por virtud' del cotaio";G~' dijo"h;abei~~.i ~. ".~ ~~

~~twg~~~~éci!'ten! liiÍ'é~.sprecedentes;evident~,!T1~~~~'~;":

sólo vino a dejar en claro que en efecto ocupa el inmueble que se Ie'.,*t~'l!l~;~"~'

1""
Al margen de lo expuesto, sus excepciones deben desestimarse pues la

de sine actione agis, nol es otra cosa que la simple negación del derecho

ejercitado, cuyo efecto juridico, solamente puede consistir en el que

•
. generalmente produce N"e~¡g~~.demanda, o sea, el de arrojar la_ ..,~~l....~~'~r: ~_:",..;'6I'ft_ .M:'
•.•:' ,,,"r~,. '~~ -'. ,",," ~,c-:~"-'.-.:,,;~!,,)1'1
carga de la pru~ba al actor, y el de obligar al juez a examinar todos los
.;~ \','~~M'~ _." '~~.~..''''' :,.~_',- ~ ~"~~, elementos constituti;¡ps de lá'acción. ..••..•

~~-~ ~~ \ M

~ ~
'~, :~:., . _i'"..••.........,.~.

,:'¡.

\

Poder Judicial del Estado de México Expediente número 277/2014.



:..c,..;./

21

.-(" '~.'.';',.~.
'",", IP~'" ~

¿
, ' :.: M"" ,,,<i!;'~~ ' 'F:t
't:", ~~-.:'p.-' '~.,' ~"~¡'~_"':"

Las que hace valer en los artículos 5,127, 5,128 Y 5,130 como usando la

:\ usucapión como excepción ya fue estudiada como acción en el cuerpo de ésta

resolución la cual fue inoperante, .)q. que con ?ayeC':?,.~es inoperante
,

utilizarla como excepción. !

//

De igual forma,
//

resulta improcedente la de falta de legitimación activa
/

J

toda vez que

, por tanto al

como albacea de la

sucesión a bienes de

por parte de

Luego etonces, ..!lº-.e-y,[stt; la,c,ElrtE2za,d,e..que, la ,enjuiciada detente

2lgÚn_de[@'9_hfJ~_ªL_~,º-ºlJ)el_,bien .míz ,col:ltrO)lertid~ que ~ag9_Jrente..,al

dere9f:1º.9~ 10Pledad que tienen los acclonaDtes; razon por la que la acclon

ejercitada detle prosperar.

; Ji
las personas que se encuentran legitimadas'factivamente para actuar en el, \ t
Presente asunto lo son los propietariosd'eItinmüéble'e'sto es

!t \;~

",:... "

"", otorgarle poder ésta última a su hija

'..~" ,~,\\ al ser nombrada como albacea de~a sucesión a bienes del primero de los
,~i 1 /'

,.~/ f.,.' - :t

" . nombrados, con ello se acredita,ia legitimación que tiene dicha representante

:'""P,;;,ct~, e, el p~""te ",lo P'" '~,~ffiOO" q,e p,OOe,h.re, ,,;"

""Uf " .•,: " éJe~derecho que se persigulon los actores, a través de qUien su derecho

,"éL' ,',' represente, I '.1'

, ,: , I
" " ,~ misma sue¡rt,,e/corre la que hace valer como de nulidad de juicio, ya

que la demandada ,no aporto medio de convicción que pruebe ésta.
circunstancia, y realizar el estudio de la nulidad de dicho juicio y con ello

1
desacreditar la leg1imación con la que cuenta el Albacea de la sucesión a

bienes de

,
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que

~- --

En esa gUisa, lo procedente es

2orlJ~gltilT1Q?
- - - Ir

propietarios y tiene pleno 9.QrnllJio?obr~e!;inrlJueblemateria de la controversia

yq", ;deot.~do ,oedó eoel ,"e'Pod/Pffi'((;,"O; dehléod"e ,"odeo"

a su ocupante 'la la restitución de éste en favor

di t d f<;'1 db'h fe os ac ores, con to as sus acc~slones/ o que e era acer en arma

inmediata una vez que la presentl sea ~ecutable, de conformidad con lo
JI ¡

dispuesto por el articulo 2.178 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en

la entidad, con el aperc"~to~~~r.iÍ¡¡za<;la a s~~~r~.de apremio si

no lo efectúa 'l. .' .i'f:"~ . )f../f:. ;r;w~.',.,..:.__.,_ .'.. \,~ ,..... ..•....

$
'~ reclamadfE3l.2.?g9.__~E3_~~~.~~tabilidad por el uso del

inmueble en .~~~~~~:;~.s<.-..-,~'$ -.'

" •. ,,_~""''i'''''''' .. -r;;~,i:"*"-~'-r ---' ..:,:>-
:.~" __'" ~~l"~"<!!t:'Af''¡''¡'P.~~oIIIIÍrIllIIIII~J:~"...,.... ._':~ /.' .; ;;'l~•.;•.- ~ '<:\'.{

. J'. . ,1;'
Sin embargo, 9,i,chac.prestación no'puepy ...s,eraco,gida".ya que no ::,:,;,

especifk<.9.Jª-...Qªrte actor~ el [TIenQ:i.e-ªQºsUfridº_E:.D__~!i_P-ªj[i~9.Dj,0~i,;I~:,,: oG:~~'
J li. L,:.:,.•:",; ... ,

ganancia lícita que dejó d~ obtener tan sólo peir la ocupación del in~we~l~' , .11" 'f \"'~--~~t-~Li< (, i:.:.
por parte de la demandada', amén de ninguna prueba haber rendido soBfé';;;¡

.' 1" . ~~9~~~
particular, por tanto, esa reelªrT1_aG,on.res!J.llª.l2tJsc.ura_p_qrgL¿El.,<:leJ~~~~~I~"-

..a,su GontrªiL'! para Pfder controvertiria, y al órgano juri~qtyJ';!.9h~

imposibilitado para emprender el análisis de tal prestación en los términos
i

como &3tá propuesta; razó\por la que de ésta debe ser absuelto el reo. .

, l
CUARTO.- No estando el presente asunto en alguna de las hipótesis

\ . -.-..~
previstas por el articulo 1I.?-{...:d.el'CóCligode Procediriijen~~s en vigor

t
en el Estrado de México, no ha lugar a hacer especial condenación en

.~.'..:,
~1~.

costas.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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a través de

a bienes de

Expediente número 277/2014,

, respectivamen'te, parala tramitación de
>'

¡',í'!

í'
/

d
SEGUNDO.- Los accionantes la sucesión ,~?testamentaria

"

Poder Judicial del Estado de México

la presente controversia.

apoderada y albacea de

, v4 ¡)-&
PRIMERO.- Ha sido procedente la vía ordinaria civil utlJi~a por la

quien lolrepresenta, contestaron la reconvención.

I

, t
_, a través de quien sus derechos re,rtresenta, acreditaron los extremos

de su pretensión, en donde la demandada 0_. no lo
I '

hiZOrespecto de sus excepciones; consecuentemente:

I
I

TERCERO.- Se declara qljt los actores, son legítimos propietarios del

inmueble controvertido que reclinan, y tienO~~-~lenodominio sobre el mismo, el

..~" é'~'.~dO q",dO '" ."oe'Podelp,~ote "'"0} I
CUARTO.- Se cdildena a la prenombrada demandada, a restituir en

favOr de I~SenjUiCianté( el inmueble descrito en el cuerpo de ésta resolución

~~~d lid b . h f ' d'con !O ,as sus acce::¡lones, o que e era acer en orma Inme lata, una vez,,'1 .
que la 'presente se! eJ'ecutable, con el apercibimiento legal para el caso de no

J'
h,~,'o.de"" 7'd' , "' ro,t, '" 1, 'i' de'p"mio

QUINT~'.-Se absuelve a la demandada del pago de daños y perjuicios

reclamados q!e reclama en el inciso "c".

I
SEXtO.- La reconventora , no justificó los

1
extremos de su pretensión, en donde los reconvenidos

f
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.::.. .

.••'I~

de las prestaciones que les fueron reclamadas.

NOVENO.- Notifíquese personalmente.

1.."

JUEZ.

Podor Judicial del Estado de México

DOY FE.

Expediente número 277/2014.
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/.-;:>; ..
~ /." 1 i

~N.IJ"_Rc_-_~_""_"-_-O_.~' ~ ~ 1k~':::Jc.~~~t'.:'E~"'.:.'~~';',""',;'"',"",',,.;.•...."~~,Y'•....•.,'.... . .. '"'- .~'..i...,....""
__ """' ~. _ ~_ ~.-, '" ~ "'!' ::.-'f .••...:~~:-i'..;-..-~:; :.: .

SIENDO LAS ~ L~'3S HORAS .pEL OlA, PRESENTE EN LA CRETAlUA DE bSilfi

\>"'~.~'" 1,,- G.• ". ~"'-"""''''~"v.,..~--= .' .~~~.. . ~~ , PERSONAAUTO.' A PORLA rAl' .'
~ ..t: ..____/,;../;;If. ~ -. ....:. ":.'

~",-......,. "''''''-~'''-~\ (:/". ;:.QUIENSílIDEN .' ICA COi'l" •..:...-~_..(:.-:.;

c:\."",,,' .,\~ í\.c,s =1'1.0(',)' .'-i-",. ~~'.,. A U N LE IMPONGO DE EL'.

(LA) 'SI 'Z.v-. ~"" ",~,¡ QUE ANTECED{ PREVIA LECTU

, FlR!vIA~:>?_ALCALC~:~ DEBIDA C ~S

.----~ ..1:.... ..-
- -r;]NOTIBC!tP¡;¡,.u:.,1 ...
•

, ~,
v:.'

.
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77/2014

DEPENDENCiA: SEGUNDA SALA CiVIL TOlUCA.

NÚMERO DE OFICIO: 1::;'1,/

EXPEDiENTE:

rOCA:

ASUNTO:

-"'':.; .'.',,:. ~
''l.~...•.-..•.(t:

.' 'VU\ .~~
"2016, AFio del Ce!llenario de la l:lslalación del Congreso C0I1S/i/lIven0 /~,

SAlACMl

PODER JUDICIAL
ESr ADO DE MÉX!CO

í 17/2016,
, i
I •

SE DE .tIEl VE !=XPEOIENTE
y DO¡,UMEN;OS.

To, 'ca, Mé(¡CO, 31 de mayo de 2016,",., /.
, ! ,

Jl!EZ ,QUINTO CMl DE PRiMERA '/"
~N$tANClA DE TOLUCA, CON
RESIDENCiA EN METEPEC, MÉXiCO.

",,,~,,', ,"p~m";"",, d"'"do itllO," ,"yo oOm,m '" 0" ,1 mbm,
~

. icios de arr¡' ro 184/2016 y 195/2016, promovidos por
en contra di' la sentencia de fecha cinco de febrero ele

dosmW dieciséis, obran copias certifi91d s de ejecutorias emitidas por el Segundo
Tribunal Colegiado en Materia Civil deIS undo Circuito, cuyos puntos resolutivos se
transcriben: I

~A •.IDSTiCiA DE LA UNiÓN N AMPARA NI PROTEGE --....
~ con'tra ~asentencia de Ci~¿-ode ebrero de dos mi! dieciséi~

17/2016" por lal'seglJnda Sala Civil Regional e Toluca, del Tribunal Superior de Justicia de!
Estado UeMéxico; y Sll ejecución ~tribtllda a la Juez Quinto Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Tolllca, con res'idencia Metepec, Estado de México."

,.'Ú .- SE SOBRESEE en el ¡tciO.de a paro directo promovido por~
contra la sentencia l/e cinco de febrero de dos mil dieciséis,~

1 ,01' la Segunda Sala Oivil Regiona de Toluca, del Tribunal Superior de Justicia del
Estado de ~~xico, y su e¡ectl~ión atribuid a la Juez Quinto Civil de Primera Instancia del
Distrito Judh::ial de To~uca,cln residencia ,n Metepec, Estado de México."

Lo que comunico a Ust~C para su con~cimiento; asimismo me perllJ,ito..dev:o!ver el
e lativo al juicio ordinario civil promovido por

en contra de
,fojas'; así como os OCt'Imentossíguientes:

I !
1,- Impresiónde registro6e cédulasprofesionales./
2,- Testimonio 56,340,1 .
3.- Escritura40,563. /¡
4.- Siete recibos oficiali%, ./
5.- Un recibo oficial en,'copiacertificada, /

J

í



.e c0tJ

9~OZ- 90' £0 :\lH03~
.... ,'

O" '

'o ...
:~.~-.:;•.~... .-:,~'

/
¥•J.

6.- Dos juegos de copias certificadas del~x,e.d¡'ente 93/09 en -1y 3 fOjas:/"
7,- Testimonio 52,162./ ' f
8.- Un contrato privado de compraventa.. ir '
9.- Una constancia domiciliaria./ , ir
10.- Volante de trámite universal. /' If .
11,- Un volante universal en copia simp74
12.- Copia simple de ticket. ,.... ~
13,- Copia simple de solicitud de certifi ado/
14.- Dos actas de nacimiento en cOPi1J'c8rtificadas/
15.- Una constancia de percepciones 6nidos copias al carbón,./
16.- Escrito de demanda, anexos e in.,t1'uttivo el1copias simples 7 fojas/
17.- Escrito 12 de julio 2004 " I '
18 - Contrato de depósito bancariol , ,
-19.- Cuatro formatos de uso múl ¡'pie ¡de 'Hacienda
anotaciones y sello original/ I \ .
20,- Copias certificadas de expedie te 93/2009 en 44 y 58 fojas.,........

L.--/\,
Asimismo, remito copias certifi~da dE! la sentenc¡b de fecha cinco dé febrero de <los

___.~!c1ieciséi.s . ...-- '// J' /
1i1dt~ / ..1' / ,'~

f ~¡ / <:::" 'le

H~l -' c<J

lASiitli~iji'lilt \:~1+
tl~'. ~"-- " . ,-#-. ..' ~':7(

,/"/YjvorfíO.L 30 ll/\18 \lovNnu:ls \ll 30,\lI<lXl;l3<l03s'{.«~)~l.LN3/\OIl\lO<ld

NOI00\lOI~I.L<l30 Nn83S ~~_6ZÍÍJ3~fq,i'~0_0.<l3<l83n¡j> \lH03~ 30 VION3.LN3SaO ';(9\1,'2;2:,'
1~1.L<l30VldOO A vLn OH311\1nNOIOr~o l3 N~e.J,I~~~~;\\fu&~J..!4i..LZ O<l1l\l3nN'3.LN3103dX3':S\I.LONA 'SOOO

~, .~f"-'f!!'.fil 1~_\ . v6,9 :NOI:)OIl\lO~dV1: "P1:!l!3.LNI'l~l.:),>;:~'~::I:I"" ~~Z ap~)~,nrap £0 'saUJa!/\e!p lap EvZv" :NOIO(~¡~.::>3,~~~~~ A \lH03~

"'{~"!'~"'''';';~~~''~""~ ~ \, 'S31N310~dX3 31111\1"3~:SI~,ÜNIS
"',,', ':''';,,': :','.:':',' lVdlONIHd :ON<l30\lnO

'::,,::;~:/{:~.":';<!";:I<;i;i;!'.: ~ .': ". VIONV1SNIV<l311\11Hd:\I~O~S:;~~
1, \ ll/\n :Oll\l\.";u

~ \. 9~0 :NOlom',,:<ld '01'1
, , v, I LLZO :3.LN3103dX3 '01'1

, \ (03d31311\1)V8nlO.L 30 ll/\IO ,> 00V8znr :00\l8ZnrtV \, 9~Ov,LLW3 ,ZO~Z :S\lHH\l8 30 081000
NOIOOII\IO<ld:0.LN3I1\1nOOO30 Odl.L

\
, ~\9,OZ90£v£000

03d3.L311\130, S3.LH\ld 30 \lIl\lIOI~O
\lHn.L\lOIO'nr \1130 Or3SNOO

00lX311\130 00\l,(S3 l30 l\llOIOnr <l300d
0:)IX311\130 OO\tlS3 l30 ONH31808

\

ni OO:£V: ~ ~ :\lHOH
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MIL

, por

dos mil

..-.,ti . ,
¡.. .,
~- ¡,~ ,,-¡,;

en contra de la

DIECISÉIS.

MAGISTRADOS
L1C, GLADIS DELGADO SILVA
M, EN D,C, ISAIAS MEJíAAVILA
DR. EN D. HÉCTOR PICHARDO A

•." ' " '1'!l.~:.~~ "-lit . '"'.'~'.~;~~~
I,

f

/ i
/ ./ ,- > .,

/ ¡ , :: -/ l ';....0,/:,,:;~'::!~;"

;' /' (;- í", :p:;..~ ',:'
,/ .t . rn .':.,{:~.".,

AN' A¡ 1J'l' _.. ,'".,J '" 'l ,
/ {, \',\ ::Jo'>'\l::,: !

SECRETARIO DE ACUERDOS / / l \:',>:"'"
L1C, L1L1ANA ROJAS CRUZ / ,,' ir ~-:(','~:".~":

/

',",." u", ',,1>.1/ "":,,'~l ":-::1\ ;:
,'" -t 1, - ••

VISTOS para ~Ie,:9S autos relativ~al toca 17/2016,

formado con motih~ d~l~ecurso de a~Ción interpuesto por

'¡..'i en contra'~'sentencia definitiva del
ff": "~

treinta ' "r,~'.¡~~,.'dó~ . quince, di.w19"da,_p.9rla Juez
I ,. .'.'_...•.•••.

Quinto <itil '~"r,:,f" . nsC::-cia d \T~iu"C,ia,,"G()~",;,.'r,',', I,','rencia en-1 'Al. .\1 ,,~.. ~ .••.. " " . ;,~'". -"'"

Mejepeo, Estad;' de ,MÓ"'O, eo el ¡!1'tid,,¡;;;'i;O' oi~H,sob,e

acdión reivindf at r'i~instaurado ¡;iIor}Ia sucesión de"
; l I ,1:tI j:

travesj:'de su albace
'(

, t
co'nducto de u apoderada,¡. ,
recurren~e en mención, en el expe ,iente277/2014; y,

---.fJí*'f,"Yffl",l '" '" '....... " ,(.~~..;l¿.~";~4 .!: RESULTANDO
~.~. -
tI I ,

1. LJ juez n+tural, en fecha treijta de noviembre dei ,
quin~e, dictó ~entencia definitiva, CIllYosresolutivos son:

f "

'\"J
I

o".!

" ,/

~Ef:)r U~.
. 4,c!":.:r ~-I.~

ESTADO DE M~XICO

I
Jl ),

p



2

,... "

"

proyecto de

"~~".' ..•.•'" .
~- ..~,

"

La "'reconve
, no ju~tificó 16

erechos
extremos de su

nde la demandada IRfVlA , .
, no lo hizo respecto dEl sus .

ecuentem~nte:, I /
TERCE 0.- Se declara que"los actores, son le~ílimosl
propieta ios del inmueble controve do que reclama~',
y. tiene pleno dominio: sobre . mismo, el 9'Ual
especifcado quedó en ~I cuerpo d I presente fallo~;' 1-
CUAR 0.- Se condena a la prenor:'nbrada
dema d¡¡da, a restitui'r 'a favor dios enjuiciéÍntes, el
inmue le descrito en"el cuerpo d esta resoJGcióncon
todas, us accesioD' o lo que d . erá hacer en forma
inmed fl~ta, una ~.7é'q e la pre, nte sea.!ejecutable,
con el\ aper I imiento legal ra .el ,¡.caso de no
hacerlo, ser lanza a a s cos.t/a.len la vía de
apremio. '

~,
QUINTO.- Se absuelve andada del pago de
daños y perjuicios recl q 1l.reclama. en .el
inciso ue".' "~. -~--"',.~'.~

Foja 326 del expediente 277/2014.

~
.~. . "-~.',,,'
f . -"",~ ..,,"'"
. !.•: l' ""1"". h

resolución.

\; ".
1) ,-
o ~.~:;

"'-, f..'. ".;~~.~¡l
'''"l'' ~.econvenció l ,1 . . ~¿

~t¡~i SÉPTIMO.- Se absuelve a~s ontraJemandados de ..:::::~.;~~
"'I..~.. todas y cada una de las p!ekta iones. que les fueron (iCf(~ES!OENr.

•
'''''. 'f~.;'..;,.-r.eclamadas. t..,!":,, ;'. • ••• ~... "'E~~~

•••~ 'l.f J:' \t.. ~'-",;. ..•í''''',tI''~';~'\o:. "',~'
.' ~., '<. - - .,,~

OCTAVO.- No se hace especia con¡dena en costas
-;-en 'estaiJnstobcia;' ."', - f 'n:;: ;. -."'~''';l'.~,''7..>,;';~~'~~:"r-.) (- ~- _ ~_~ ,".:,:-t ..:;¡r;__ .; .~.: ••.:;.~ .....~o&,;_,.Af,lj.~~~"_~ott~I'..~

NOVENO.- Notifiquese p~ersonalm nt~.,,1f "
t

J
2. Inconforme con la anterior

1 ~
"terpuso recurso di'apelación, que e fue admitido con

efecto suspensivo, y por acuerdo relativo, se t maron los autos

!al magistrado ponente, para la elaboración d
I
i



,.

3

e o N S I D ERA No e/
( !, l'" I

. / /

,H" -'-T
México, es competel e confot'me alq~8ispuesto por el párrafo

segundo del artículo 14 de:iÍfconsi¡~n Política de los Estados
,Ji .tt

o,f' "1
Unidos Mexicanos así/tomo losimerales 88, 94, 96, 98 Y 105

de la Constituci, n /¡:i~lítica d¡:7Estado d~éxico; preceptos

legales de los ue se des t'éhde ~ ~formación del Poder

Judicial del Esta o::,{Este Ór ~Ii~C~~o es parte integrante del
. t /' ~

T'unal Superior deJ~,~~t~, :'0'\ ionan?o en Sala Colegíada, que

se encuentra facultadaf~fo~ egional paraponocer y resolver
,1,'''' ; ,&' "l':

los recursos de ap'&a i qu emergen d~ los expedientes
¥;!' ¡ ,~?

,

J .~ tr~mitados en el ~g, o QUi)'~OCivil dej;imera Instancia de.:f. .'
• ~Tolucá, con ttfe,siden ia en Metepec,i Estado de México;

'dA ~ jj
~' lí.' o,' J i>l
circunstancf~;¡.~e se e mpleme¡'nta con~,l5asea lo dispuesto por los

,Ji J k.
~ ,l~

artículos 1,1, if.4 Y 1,' fracci0n 1, d,~í Código de Procedimientos
1"... I ',,"'Ji' I'¡'

Civiles; 43 y ~'4fracció . 1 de I~ L~/orgánica del Poder Judicial del
. .• I .'~". ) ,.';'

Estado de JMéxico; o denaniiehtos legales que facultan a este
,f' . j/

Tribunal d~Alzada pa a el c.o(,ocimiento del recurso de apelación
ji" i' '
~ ~~ ~

interpiJe~to.

, *•! . ", '
11. El rf~curso de apela~\ón, conforme a lo previsto por el artículo

1.366 ,del Código de Prdpedimientos Civiles, tiene por objeto que
\ '

\

el Tribunal de Alzada, \ revoque o modifique la resolución, ,
\

. (-~~..'~\.
, ~.

ESTADO DE M~XICO

••
impugnada,: en los puntos 'relativos a los agravios, los que de no

\
\
\



prosperar motivarán su confirmación.

111. La recurrente esencialmente, expone como agravio:

¡

:~;:

infringido Jo

..
!

establecido

Civiles.

,
~Le causa afectación que la juez natural ha

í t'
.' ,A'

1.195 del Código. d. Procedimientos, ,.
/ ..'

i.' f:!
.:- .~;- f

, / l
/ ,'", .

1, l'
Que la natural fue omisa en susténtar,'el cr" e io a la prestación

j' .r,
" ",:,; '(,

ree/amada, que lo s la nt.jJd~ ?e juicio co clui o, ya que no se

acredita la person lidad 8e la a~~orá}~n es asunto, derivado de';'
. .'"1. .\. \ _

juicio diverso radic d en el JUr aJ~ Terc ro Familiar de TOIUC~~:
,', '" !.;:.,:",

1 H ,-~, ~r. t-~¡.,.\
1 r. ,1 ~ "'? Ul
,J .,'" -: ?o,
.\. ,. r

l
'. t ..........:.

" - 1" Nm".oo O,Q " t \ d' ~~AINSTÁue con el contrato de c9mp{aven que la Junta ~~,!$!OENC

~ \ , ',<--. ",1.:;'
reconvención la interesada~ntró \ en osesiór a título ~~r;,~ '"¡'

propietaria del inmueble en litigio, y c~~ ello eXistef;a certeza de la
1 ' "

fecha cierta y de la posesi6'n jurídica y atefial a efecto de
~ ~. ", ~

acreditar una prescripción a s.úfavor.,
~I :,

f "
~

PRIMERO.

SEGUNDO.

•
••Le causa agravio el planteamiento que hace I juez en el sentido

' ¡

1 "
de que no se acreditó que !/a demanda se h ya formulado en

! .
i

contra de la persona a cuyo favor se encu ntra inscrito el

inmueble en conflicto.

\

\"
\.



Que genera incertidumbre que la juzgadora haya analizado el

-'-~''-':,,:1

.1":

..:"~

5

asunto con base en la forma positiva la prescripción reclamada,

cuando en autos.. se i:e oS,.t.,jó"quela. apelante. s.e....encuentra en
ESTADO DE M>oXICO I

posesión del inmuebl. controvertido desde hacé ás de doce
". f': , t

años, tiempo SUfiCb.,:,{~yp~rapres~ribir a su favbr.ese bien.

/' jI'
I ~.II

Le causa agravld' que la re~olutora ha sostenido que no se

justificó la ca~/~ generadlr: de lapo sión~ las cualidades de
r , ..

ésta; al ser i~verosím' /' I/ontr o h~idO objeto de prueba

.Rericial de {os recol.venid~ , d tio~ e fue ratificado por los.~ . 1; V
1051;90' q"e ';'Ie.r..vittili'ier.ó~en.s,~locual existe la certeza de

o ese acto. A lo qU~ e suma esahogo de la testimonial a cargo- ,~ '
de las mismas1p¿rsonas, ienes sostuvlerón en todo momento.~ j ,

'~¡que la ofereje adqU~ el inmueble desd!' el dos de feorero de

sí existió la posesión

jurídica e;l~ad de pro \etana. /

. ¡~ I ¡

Que elcontrato basal {Y la dé;"anda reconvencional no fueron

analiz~dos, estudiados! ni ~int~rpretadoscorrectamente por la juez
1 :

.' . .' , .'. .i ...\Jir que el inmueble fue legítimamente
. I . :
adqlEliridopor la recurrente.

; ¡-,,

I

'~ •.j

;
I

Que la resolut_*~:~~WíiJj~~}3,~nOró por completo

las cláusulas del contrato, al limitarse a interpretar de forma

errónea el certificado de libertad de gravámenes, con violación a

los artículos 1.195, 1.293 Y 1.359 del Código de Procedimientos

L.



6

Civiles. Ello en razón de que los documentos presentados en

r

.'::"."

.:-~:uel
;-J~{'i;J:~"

f..
" .

'.c;\~<'7ljf~
..... ";': '

., "','."',',

,
(

autos se encuentran vinculado' entre sí, y conllevan la certeza

"bce " ideotid,deot,e el ioiceble '"Y' ",""pióo ,e dem,"d,

y el que se describe en el c ~fícado de gravámenes.

,
Que además del certificto d,~:graVámenes, la nat ral•.~é omisa

en citar diverso documelto; ~or lo que su sentenci ~ies clara ni

congruente, mucho m nos razonada y fundad " además de

vulnerar el alcance y val

adquirió del señor

entos exhi idos.,.
of!
\
P.. ,jI

TERCERO . \ I!

Q"e " ;"29'dm, ,e,liz6~o ,"'Ii,i, i"t;I'f¡!O) ,,, 'oootao,i"

concepto de propietario; sín embargl so layó! ue la apelan¿t&1o>"}'?.~.:.-¡ \' .-.."'l'¡)Ct OlllNT:. ti \ ¡! . 1'll-re:R-AmsrANcl,
tiene la posesión a título de dueña sobre el predio n contrové'l'Sia~w~NC¡"E:

/{ \. " MÉJ:1OO
. f ''{ ~""IERÚ<CRIdesde el dos de febrero de dos ,{mil tres, la" q no ha sido '

interrumpida; aunado a que no/eXiste disc}epa cia sobre la

identidad del inmueble a usucaPir:f . "
l't~.

$
~

Que .Ia recurrente entró en la ~osesión del

.' ,~
fecha citada, porque la codemandada

'd - di di' .. di' .han transcurn o doce anos ~s e e IniCIO e a posesl n que

\ ,

"-
\,



7
,

Que el elemento relativo i~ la posesión pacífica, se encuentra
i!. j- .

plenamente demostr..a.fi,'media~te elo~~t:to~,~s~d~la~C~.iÓ'2:y

el contrato de su ven edor, aSICO~~~~bos
ESTADO DE MÉXICO ,l / ., o,~' •••• - /

demandados; al:rjifiCarseque entl'ü a poseer en térmir¡osde un

,ootcato !ra,'ai7 de domioio,i", """a loe objet do, lo qoe

, "'/'" ,1 , .., e" oyee 7' e "O e"7oom",", a poses"

En cuante?aJ!requIsito de' continuidad y con

sostien_t\;f;';J~"'n con el~ io contrato basal, el

certificad;\~ .' I erta/'d~ gVámene* c nstancia domiciliaria;
I ~''~7toda vez que su;posesión 'a~"'1la;{~'i o interrumpida, ni ha

'- e,i,tido a,dóo felO a'900 e ":1a pertocba,'a,Aohadoa

que la propied~d se de~tró co~"el aocumento traslativo de

l /'1 .,J'"
dominio, el cLl.¡;¡1e~~e qon.J}eiridadel tracto sucesivo de ese

CUARTO. ' . l'

Qoe e{"empo de \l'''leotacae , dema"da "b,e aoció"

que la apelante tiene en posesión en !nmueble en conflicto, dado

que Id adquirió mediante contrato d~ compraventa del dos de
~ l'

febrJo de dos mil tres.' !
i
i,,
\

Po último, refiere que con motivo de I~inobservancia al principio

de exhaustividad de las sentencias, y haber omitido la valoración

de las probanzas de la apelante, se actualizó la violación a los



derechos humanos de ésta.

IV. Una vez analizados los motivos de inconformid d expuestos
, j

I :
por ste Cuerpo Colegiad ,'concluye que

,;,
son ados pero inoperante., atento a las

i l
,.~r ~

siguientes consideraci/'~s jurídicas. ~

~l I
Se inicia por dejar an~~ado, que al emitir lale t\cia impugnada,

la juez natural determil. ó que el es dio d~a cciéJnde usucapión

¡,..,
.'\-

.•........ ;.. .;;

~
~/}
/-Z~) (.
;

~ I"'i~
\ ';.¡

, ;J.
"'~;..,.

"

:".

,~•...~" ;'~.
.'
'.';..

materia del litigio.

ejercida en, ión r , era de

estudio preferente ~I d a acción real ~eivin icatoria deducida en t
lo principal y, una Jez efectuado el atalisis e las constancias de'

autos, concluyó en\a inacrediti3Ció~t~~\íá':m ncionada pretens(~~~', ../'! \ \
por lo que absolvió a 'Iós recof,~(lenid\o~,;,",.:.de las prestaciones'

reclamadas. l'¡ U~ W
En cambio, con relación a la {acción ,r~¡iÍldicatoria, la naturáiPl¡''''' >
determinó que ésta sí fue acrJditada, 1 ,que condenó a los

t:
f . '

demandados a restituir a favor qle los enjuicia tes el bien inmueble
~ ':
f
i'
f
,~

. t~
al fallo recurrido

son:

Las consideraciones torales q'ue dieron senti
"
j'

,
• La demandante de la usucapión no satisfizo la com robación de los

requisitos de la acción; si bien el primero de ellos, ca sistente en que
el inmueble en litigio se encuentre inscrito registramen a nombre de
'" "',","o id", ,1 ~ d,m"tr6; ,lo ,mb"~o, '" \~d" oc

\
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9

acreditó la causa generadora de su posesión, indispensable para
prescribir el indicado b,ien. /

l /
• La reconventora in\iÓ?Ó como causa generadora~e su posesión el

contrato privado cje1yompraventa del dos de. feb~éro de dos 11'.iltres,
que fue obJetad(;r'P9r los reconvenidos, amen ge e.~tar JUstificada la
objeción, qU"e?e hi¡w consistir en la falseda,~de, ~ firma atribuida el
vendedor en,,E3sedocumento. I /

• La prueb5,!:'!;:cni~ e~ grafoscopia prop,:!-~";~ .~IOS reconvenidos,
resultó i~ónea pf!ra clarificar el aspecto vjncul~do con la autenticidad o
falsed~d de flrillas, en detalle, la que ~par~e en eldocumento base
de la reconvención como del vendedar/serfu•••/ /' .....'" I .

o L,rj~'trabajoi que alcanzaron rea,~(p(batorilit-tueron los efectuados
por la penfo_de los actores y el)er!"e 'o en dlsc¡;¡.dla nombrado por la
juez; eS1 porque!p exp rtos ¡ir funclifaron en sus estudios, al
'descnbir odos y é'ada uno d~.Ios mom~os gráficos de la firma
;dubitada la;¡nXbitables, a,/ c6 b l<Ót!entificación y precisión de los
.gramas el ddi;'~~ento bas<j '"en I ~o existen correspondencias
con las rrttJ;?strasde firmas,¡1t ilte ~ en los diversos documentos. En
lo cual apreciaron dls¡;r pan ~sJentre la cuestionada y las

.., Indubitables. :/,/ .'

•• El resultado de las pe~;cia.~ n mé~ción se estimó contundente, por
ser los trabajos má 4b"li-let¿s y.Bonfiables; por lo que se les asignó
eficacia probatari pa'ra fj¡iíel por justificado el hecho de que 13 firma
que calza el do rri~olbaJod.e la reconvención -e el a artado del
vendedor- no f. e ptfuJbjl d~7 puño y letra d

•••• lo .cua({:J~perdutiq,.en la inacreditación del ~Iemento de a
. ~onslste~t~n IJ Clasa generadora de la poseslon.

(;.:i ~,.,
•• L~s diversos ,m,.'tdios pro atarios de la recon,ventara carecieron de

valor de~nv,¡~ción: la 'onstancia de residencia expedida por la
'. autoridad 'mu(Í\'cipal, w'orc!¡ueésta no reconoce derecho real alguno a

favor de quier¡\'lextien e lardocumental.

• La accional en 'l~ 'eC~rivenCión tampoco demostró haber ejercido
sobre la colfa litigiosa un~ posesión con las cualidades exigidas por la
norma par.~ usucapir; tn~principio, porque el titulo de dominio exhibido
como doc'~mento fundatprio de su derecho fue desvirtuado mediante.
la pericia!~grafoscópica; 1:0 cual impactó en que la interesada no estuvo
en aptitu~' de justificar uha posesión en concepto de propietaria y por
la tempo?alidad exigida ~or la ley sustantiva civil para poder pr",scribir¡?;, .
el inmueble en controversia.

ti. 1{

o La recJhventora no acreditó en JUICIOhaber desplegado conductas
objetivts . con las que' se evidenciara públicamente que es la
domin~dora o dueña del bien en conflicto; esto porque la testimonial,
que rtsulta la probanza idónea para tal efecto, en el caso concreto no
tuvo ~sa eficacia, dado que ésta se orientó primordialmente a justificar
la ce,lebración del contrato. Lo que se encuentra contradicho con la
prueba de expertos.

. ",

."

.~\~.\",:

ESTADO Ó~MÉXICO

o La circunstancia. de que los testigos hayan afirmado que las firmas
puestas en el documento base de la acción les corresponden, no tiene
el alcance de tener por reconocida la firma del vendedor en ese acto y



la
tampoco las cualidades de la posesión; máxime que la buena fe no
puede presumirse cuando se ha comprobado la falsedad de la firma
del contrato basal.

.1.,
o La acción intentada por la recóí1ventora .,fue dese timada, aJ'dejar de

acreditar los hechos que le irvieron de' sustent , al margen de que
sus antagonistas hayan op sto excepqibnes y d ~nsasl.

l' ;.«¡ , ,.~
1 f ¡ {$'

o Con relación a la acció principal d¿llitigio -r Ivi~didtoria-, destacó
que los elementos atin ntes a la id~ntidad m eri~1Al posesión de la
demandada sobre la osa litigiosa ¡quedaron xcl~idos de la litis, al

p ,'l

haberse demostrado n forma ple~a,! porque la ,eemandada no sólo
dejó de controvertir el hecho de 'estar ~osesión del predio
reclamado por los ac ores, sino que reconvi o ,de éstos la usucapión
de ese bien. Lo qu bastó paralidéntificar plénamente el inmueble
objeto de la contro ersia, p'or a~tualizarse _~na confesión de parte

~Qfl.j . s de lOs reivl,ndicantes} _ " .,, .' b' ~i!llIíIiI'\..
,o En lo que toca al elemento)' "iedadt éste quedó p¡~n~;n~nte

acreditado mediante el primejltestih1 i\1~ e la escritura cincuenta y
dos mil ciento sese ta' y os (52,1), el cinco de julio de mil
novecientos ochenta cinc, en la que/' e izo constar en contrato de
compraventa celebrado vor de los <in r reivindicantes respecto de
la casa habitación objeto de la acción ces .t toria; elemento que, atenta
su naturaleza de doc,umental pública, goza de pleno valor de

. _. 44 .
convlcClon. ,&,' • ~:,',;¡iJ,d' ~~ ~.; ¡'f'." e., . 1"0 ••.*~~.~, ." X~ £""".,.,.

O En el caso específico no, existió ne;pesida de conf~ontar los títulos dr, ~~.;~~;;i,:
las partes, porque los reivindicantes sí pr sentaro.!'l el suyo; en tanto", ,~~;'~~;;;');'{'
que el documento exhibido por.I~/dema.nd da que9ó desvirtuado cOí\ .,.~,tt{,;~¡i
el resultado de la perrclal en grafoscopla; or lo cual fue eVidente la .,.<)'~

in,ex.istenc.ia. d.,e,.punt,o de comp,a,,}ación SOb~ CUá.I.'idelos títulos es el.. °OE .•••~. í"', JUl.G~OOQUlHTOmeJor. ., ., " '",...,
_ _".,.... _ _~. ~~. ;" .~" ..,;,. ..,fHStAHCIA(

~~~.. ¡,;: .'f,' p~i 0£HCIA EN J

o En el particular no existe la certeza de que I¡¡¡ njuiciada d~~n. ~'.D~
derecho real sobre el bien raíz controve i \0" ,que haga '(rente¿I~'£i'le; ~;'¡~h[-

derecho de propiedad de los reivindicant s; de ahi que hubiese
prosperado la acción ejercita~a en lo principal .

, ,

Se acota que la legislación sustantiva a I¡cable al presente
,

asunto, es el Código Civil abrogado para el stado de México,.,
dada la época con la cuJI surgió el dereÓho sustancial de

. ~ . ,

controversia; esto porque la escritura de venta exhibida por los

novecientos ochenta y cinco, de modo que ese act. tuvo lugar al

ampmo de la oodlfi",dóo aote, meodooada. \

\
\

\
\

t<,..

. o", f)

"/.....'~,
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j~nado le correspondía en propiedad

Puesto de relieve lo precedente, es infundado el agravio por el

que se aduce la transgresión al artículo 1.195 del Código de
J

Procedimientos Civiles, por c anta hace a la fijación de los puntos'
) ,r

j. J

de debate realizadapor la j ~lnatural. ji.
• •1

/~ ","/'Ml .
Adversamente a lo so)~nido por I li¡npugnante, de la lectura de

'úee'eed, ,e de~ ,!eedeo"e ,:+0':"0'" de ocigeededdióe'

asunto de mane.ia congruenl lon/ los ~as de discusión
i !ii' I t"'~'

planteados por /s interesadi' pira¡ lo c~entró su atención en

'~' e,ce'o, ojjZij", ,leo ,¡lo ee~e peimee,i",',"C": ee

., detalle, en las Jtj1 aClOris e I econventora de haber adqUIrido

, me.dlante usucapión o;lesc adquisit~ya el inmueble materia

de Juicio, amén d{ inv amo ca\Jsa generadora de su
~/;, "Jl •

..' . .~ ~
~~\ posesión el contr,1t: a o d comjD:iventa del dos de febrero

, de dos mi tres. ~que fue on rovert.ido parlas reconvenidos, bajo

el señalami~'de ser un o umer1to apócrifo dada la falsedad de
. \1

la firma del ve¡,dedor; au d ,aoqueno se respetó el derecho del

',e'o, poco"!e, iem"eb'e

a ambos demandados en .r convención.r
. I
Esto sin qfue la natural hay. efectuado un sesgo con relación a las

cuestionls' debatidas, ni h ber variado la litis contra derecho, al1 .

añadir 1{pectos que los con ,endiéntes no hicieren valer.
"

f
En suma, la sentencia se emitió de manera congruente, no sólo

\
en lo que atañe a su conteniOo, sino también con la discusión

j

.•.. "

ESTADO DE Mt:XICO
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Metepec, Estado de México.

Procedimientos Civiles2

3 Registro: 195706. Materia(s): Administrativa, Común. Instancia: Tribunales olegiados de Circuito. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo VIII, Ag \ de '998. Tesis: l.1oA J¡g.
Página: 764. Jurisprudencia. . \ .
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'.

jurídica, tal como quedó establecida en la etapa oportuna, atenj:o
1

lo que disponen los artícul¿s 1.137 Y 1.195 del Códigd de

l'.,.
l

SINeded;eect,;za 'oafi, ;eolele,;,?!p,"de,,;a,;

"PRINCIPIO D lA. QUE DEBE PREVALECER EN
TODA RESOL CIÓN 'JUDI AL. En todo~procedimiento judicial\'
debe cuidarse que se' cump con el pri~tipio de congruencia al\
resolver la ca roversia plan ada, que e,iiiesencia está referido a \
que.Ia~entenci seaéongr~e no sólo cpnsigomisma sino también
con la litiS, 1.0 ual e~tnba¡en ,.' al res?Jversedicha controversia se
haga atendlen o a ,lo piant do por las partes, sin omitir nada ni
añadir cuestio es ...•nro hech s v ler, ~~i contener consideraciones
contrarias entr sí o"c n los unto resplutivos."3 \

i /1. '" \ >'""'~:.,. S
!;¡ l',' .,'. I ~.

Son inoperantes los agravIos r le¡!f,qUe'se sostiene que la I '(
:" : 1\: .~ tI

fIt '., Ir. \'

juzgadora omitió sustentar en s ,.r1 ución el\'criterio Vinc~lad~-:lt' !,h
con la presación reclamada'en I si1nCi os A) JiH) del escrito. ~ 'f~t.',Ú;'-
reconvención, es decir, la nu ,lad e juitjo concluido p~~~J*bi~:~:;J_,~,

. ~,- ;"L ,1••••"._ .. "~?-!£_~:':~'~1

f d I t b t
. d b' \' d' t 9'3/2009 di' '-':!J'ZGM'!'.')'Ó\I\"7;" ~¡,rau u en o, su s ancla o aJo e: expe I n e, ,e m\lllOO. ',' ,. '.' '".~' _,': - '.':--':.~~~"SrAN(;u,DE,,t ',1 ~'n~~¡OENCjAr;. "••.-;l

del Juzgado Tercero Familiarid ' __~,9n residencia .e~,~,,~";;g: •
). - .-',
j'
:,
t
t
~ -j"

La inoperancia de los agravios ~ncue tra justific~ción, en el hecho
~
¡ .

de que durante el desarrollo del proc so 277/2014, la juzgadora
j
t: "

dictó un acuerdo que adquirió firme a procesal, por el que
! '

2 Artículo 1.137. La ley prescribe encerrar en [limites precisos la discusión jurídica; la decisión judicial se

limitará a resolver sobre los puntos controvertidos. ¿
l'

Artículo 1.195. Las sentencias deben ser c1ar¡¡s,p,recisas y congruentes on las demandas, las contestaciones y
las demás pretensiones deducidas por las partes;' deberán ocuparse e lus¡vamente de las personas, cosas,
acciones y excepciones que hayan sido materia del juicio, decidiendo tod, s los puntos litigiosos. Cuando éstos
hubieran sido varios, se hará el pronunciamiento c?rrespondiente a cada un de e\los.

l

12
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.i"

es

.~.

inadmitió de plano las prestaciones A) y B) de la reconvención,

referentes a la nulidad de juicio concluido 93/2009, así como del

auto declarativo de herede7s,emitido en ese asunt04 Luego, es

claro que las prestacione¿ en comento jUedafon excluidas de la

litis de primera instanci Id: manerar/je lá'juzgadora no estaba

obligada a emitiepco ;"iamieO!O Jj;,'edo; lo qee a '" '02

torna inoperantes a s inconformiL el sobre el tema./l
Por otra parte, so

, '. ,~.ViL
prescribir .

.' " i ":'1" ti
~\ ". CJ 1/'

''\ Son inexact~lo:.~argumen~os de agravio, merced a que la

apelante pierde drista el canee de la institución jurídica de la
, ,' ,'~

fecha cierta det pee~~ad cemeo!al.

.. ,.... , de derecho, destaca que los
l'. 1.' ,. I

hechos que Glancertidumb ¡e a la fecha de elaboración de un

documento p,'~vadoson: la i~scriPción en el Registro Público de
I \

la Propiedad; la entrega del [iocumento a ur1'funcionario público,1 I

en razón de su oficio, y la ~uerte de cualquiera de los que lo

firmen; nI obstante, si bien\ tales eventualidades tienen la

/',' ' \
\,

----il~' ------ \
El acuerdo que inadmilió las prestaciones A) y B), consta a foja 32 del expediente 277/2014.,

'.,

ESTADO DE Mt'XICO
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r,

-~:j~~D,
"f".,e

~C\

••"

.-:.

.' ..

.... ,'•••

: ;'.:' .
.•..

1, del anterior Código Civil para el

contenido.

,...

Entiéndese por título la causa generadora de la posesión.

Artículo .911. la posesión necesaria para usucapir debe ser:
1. En concepto de propietario;

documento al tiempo en que se verificaron, es decir, de eliminar

la posibilidad de que ese elemett: se haya confeccionado en,. I
una fecha distinta, esa calida d¿ la e al se reviste al título no lo /

dota de certeza o autentici ad/en lo ue concierne a los hechL

que se hicieron const e;~ s texto. Lo que COndUG{ a'

considerar que un doc me!~'toplll de contar con certeza~n su '

fecha, pero carecer e '~uten ic dad por cuanto hLe a su
I

"/,; I
Luego, al partir de la ca s-i"6erac'ónde ~ue par.a la procedencia

de la usucapión en lo que e a.I,'r~~'u,sitldf3 la causa

gene"do" de la po,e,'6n, lo qu'i~port\. efue ie jU'tifiqJ~r,a" Ti¡¡

autenticidad del titulo: atento a 110 la fig 'f de la¡-reeha e,eni' ',1';;5
no es la idónea para deter tít¡UIOo ca~~a \(~~t~;'~

generadora de la posesión y la rocedetci de í~prescriprwl:.:t2"Tx~'J:,i~;:T
J' ~ i ~~;;:~~~l:':,,¡c:

, . "')'I."-:-'::~~;1P.i

adquisitiva, en los términos de lo numerales 7 1y 911, fracciól;L" ,';",-,J ".-.:, """,;1,'"

7deMéXieo'

Esto porque lo relevante al efecto eJque prospere la usucapión
~,

no se limita al acreditamiento en sí ,e la certeza de la fecha del

J
documento en que aquélla se funda, si(lo la justificación de la

autenlieidad y yecaeidad del pcopioroe mento, lo que e, factible

~ Artículo 781. Es poseedor de buena fe el que entra en la posesión en virtud de un titulo suficiente para darle
derecho de poseer. También lo es el que ignora los vicios defsu UluJoqu le impiden poseer con derecho. .
Es poseedor de mala fe el que entra a la posesión sin titulofalguno para oseer; lo mismo que el que conoce los
vicios de su título que le impiden poseer eón.derecho.

eficacia de producir certeza con relación a la existencia del
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que se

t
w ..[.~, ("

.r, J/
!' • J

"DotWl\IJlNT , PRIVtDO, LAr COPIA CERTIFICADA POR
FED~RIO UBLlCO LO HAc:;E DE FECHA CIERTA A P~RTIR
DMUE LO uvo Al A VISTA PARA SU REPRODUCCION Y,
Ú~AÍVlENT , PARA EL EfEC1'q DE HACER CONSTAR QUE
EXISTIA EN SE MOIJIIENT;O,La Suprema Corte de Justicia de la
NáEión ha so tenido q'ue¡Iá' fecha cierta de un documento privado
e~ aquella q e se tierle,á' partir del dia en que tal instrumento se
im1criba en u Registro ;Público de la Propiedad; desde la fecha en
<fue se prese te ante Jii fedatario público, o a partir de la muerte de
'dualquiera dios firmiihtes. De no darse alguno de esos supuestos,
~ ." l .¡'nopuede ca siderarse\que un documento es de fecha cierta, y por
ende, no pue e tenersi,Jcerteza de la realización de los actos que

I consten en t .es documentos. Ahora bien, cuando ante un fedatario
, público se pr serita un instrumento privado para su reproducción y
certificación, la fe pública y facultades de que está investido

¿ permiten con iderar que el instrumento reproducido existia en la
fecha en que se realizó tal reproducción y cotejo. Por lo que la
fecha cierta s adquiere a partir de dicha certificación y no a partir
de la fecha ue está asentada en el documento. Asimismo, tal
certificación n tarial no debe equipararse con los efectos jurídicos
de una certifi ación notarial de la autenticidad de las firmas ni
califica la le ali ad del documento o de lo ex resada en éL". -

,_o, ,
¡

L¿ que se

pero a.:' 1 ce de auté'ñ..;pCidad,al quedar
i

evidenciado lo:apicrifO de, a '.fm,atnb~ al vendedor en ese

acto. I ~

r::

;~~\
.\

/
demostrar con otros medios convictivos, a diferencia de lo que

/
se prueba con la figura de la fecha cierta, iuyos alcances son

. ..-
útiles sólo para justificar que a partir deA'eterminado momento

ESTADO DE MÉXICO' "'!
se puede tener por demos ,¿da la existencia del título, pero sin. .' i I
tener la certeza de que ' te sea aute ico o no; como ocurrió en

" .; .

....el caso justiciable, en/ ,'~e el dOCU~i nto base de la reconvención.

tiene fecha cierta flf artir del lí eso del señor

o ~....:.~.
¡, - •.• ,A 5f\.~I-;'¡: .:G\~.--,\;.

rOl.ur;,'.,
. :.Cé1'él!!l~!:"

.!
JI

6 Registro digital: 164080. Maleria(s): Civil. 1 slancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXXII, A osto de 2010. Tesis: 1a.lJ. 33/2010. Página: 314. Jurisprudencia.
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'4..

,
. ".-;

. .'. /', \1

. 'i

'¡
"

/Son infundados los agavlos por los que se aduce que la
" .Ijuzgadora indebidament identificó a la pretensión deducida como. ,,: '. I

una prescripción posi va;~'cuando en 'realidad la accionante ha.. Jij
-ti

detentado la posesió;gobre el pre 10 en co~flicto por más de
.l
~

con tiempo sobrante para

,í
I~

4currente, pues lo cierto es,

doce años; de mo o que cuent

Son inexactos los ar

. " ",
que incurre en confu ión n lo qLl ata~e a la figura juridica de la. " '1 \ .

I . ' .m ~;.~.~.:._~."
Se afirma lo precedente, al se de;' reconocido derecho q ~, r¡~ki

J '. '.~c e.. :' ~ ,«' 1.:- •..
existen dos clases de prescripció ; la:': dquisitiva o POSiti~~l¡;~~~'2:;'~
es útil para adquirir derechos~ob e d~~rminados bienes~~t:~I-

# : \ ~ ..",.
transcurso del tiempo y bajoillos r q~isitQS establecidos po;~;" ""C.¡.

ley, y la liberatoria o eJrntiva, \¡mbié~ identificada como

negativa, que se entiende clmo la Ilb~ración de obligaciones por
\

el transcurso del tiempo, 1 \
f !

.1 .,
La prescripción extintiva'f es un med'io de liberarse de las

obligaciones mediante eltranscurso de cierto tiempo y con las

condiCiones estableCida! en la ley; es llamada también negativa
I

o liberatoria.
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al acreedor para

con las condiciones

articulo 20527 que la

railiberarse de obligaciones
.,

obligación recíproca; con la

La doctrina la define como la facultad o derecho que la ley

establece a favor del deudor, p'ara excepcionarse válidamente y

sin responsabilidad, de cu '.¡Síircon determinada prestación, o,. .
.:."~/- ¡,,'

para exigir a la autoridadéompetente la'declaración de que ya
/. '/

no se puede cobrar er':' orma coactiv/la prestación, cuando ha

"tt 1transcurrido el plqzO otorgado po~ la

haoeeefeohV::>"~ I
i' . .,{.

l'- , ti
Al regular los as ectos inherentes a I

/ .f..

el. CÓdi9:," C.iV~ilabrogad ;1dispone

. .'. . t' l ..~pr,'19cnpcloQe Inl ..e~tUIi me o
l' .' I .

mJ'diante el transcurso de ~o t

.establecidas por la./lt. ~

, ,~

:.'<!ii... ' :- l~,.,
.: ~s importante trayar. que' I f :~8j mento de la prescripción

'egahva se ,""",ea e, la piel ,,'Ó, de aba,d"o o ee",da

del derecho q.weel acreedor9dn hacer valer a fin de compeler
;,¡ '.:: ."

. . ~ ,~1, .:'.
al deudor al! cumplimiento', e I

!J . . ., . -~.

posibilidad ,~e que aquél{quien orresponda un derecho pueda

renunciar .,1 éste, al dejar de \tjettar la acción que le compete;
,tJ

ante lo cJkl surge la presunción \' e esa renuncia y se releva al
~

deudor d~1cumplimiento, a consecuencia de la prescripción.I .!
Entonces, la prescripción supone \a existencia de dos partes: laJ '

~"":L\>"..

~2;,

~\1~:-'-'<,:

ESTADO DE MEXICO

7 Artículo 2052. La prescripción extintiva es un medio de liberarse de las obligaciones, mediante el transcurso
de cierto tiempo y con las condiciones establecidas por la ley.



que debe exigir la obligación (acreedor) y la que debe c;umplir

0,

•.. .'

/,'

":(

"

osesión sobre los bienes a

ondiciones establecidas en

propiedad; siempre que se ejerza IJ
. !

""usucapir durante el tiempo y con lis. . t
la propia ley. F

,,(
r'

previsto por el artículo 910 del

(deudor); también supone el abandono o renuncia del derecho/

para exigir el cumplimiento de la o~Jigación y la consecuente

; l'
liberación del cumplimien o de tal oqfigación. ,/

.i/ ,(/
"

Lo que se ilustra ~ travé del sigylente criterio f ¡l.
~,. ,'. ¡

"PRESCRIPCI 'N' NEGATIVA, NA URALEZA .ÓE LA. La
prescripción un medio que se establecido:Yen todos los
sistemas jurid cos, a,fin de evitar q e por el no¡gjercicio de los
derechos exisla incertidu1J>b~ de u efectividad}'en las personas
que están obl gadas: En ésa vI u , a los derechos de contenido
patrimonial, p incipalmen(e se I s ha,Jijad.9 un' término para su
ejercicio, trans urrido tCua.l' s.u i.lái 'ya nci.p....liede exigirlos, esto,
es que su In Cla o orosldad,': e sanclon,!:' con la perdida del 'l.
derecho. No p ed1'steners.e"'J lidamente .gúe una persona sea
morosa y que or t nto se' le d a aplicar dicha sanción, cuando
dentro del térmi o uela ley se la al efe9i~( ejercita sú derechQ,
mediante la pre ación de su d manda ¡án!,e los tribunales, aytqf
con el cual pone en movimiento ctividad jJdicial.'" V ;1 «'-1

¡.¡ ;,c I (' •.••.'.i ii' . ¡,~.::,;.:<,:,g
JI, .W' ~) ~'~rf;
f} -'~. ¡t. . :\;q..c

En cambio, respecto a la prescn ció -tpo~itiva o adquisitiva, ",. '{f-;¡;
'~ ;';: \"tG ..:flI~

;' .¡" "". (j. L

también identificada como usucapió , d~ taC'aque conforme a,l'o~~"t~:;';-;-;

J,- r.: ,.,,¡¡\\TER': '''"',' '.r. . ~~NRttY
. digo (Zivil abrogado,9 ésta
fe .~

j'" ~ ..,rR;l~+_';."r~ ',. ',;'
constituye un medio establecido p r la

,'•
t

De esta gUisa, la acción de prescripci' n positiva o usucapión,
l'
i

desde la óptica del accionante, respo de a la necesidad de
i
f

8 Registro: 339,197. Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial e la Federación. Quinta Época. Tomo
CXX[X. Página: 386. Tesis aislada. ¡

9 Artículo 910. La usucapión es un medio de adquirir la propiedad de los \nes mediante la posesión de los
mismos. durante el tiempo y con las condiciones establecidas en este Código, \

\
\,
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titular del dominio); en tanto

:,",C' ., .• '

y los de propiedad ..que le asisten
.;.;-

generados por la posesión apta para usucapir que tiene el actor

sujeto pasivo, la prescripción
i

adquisitiva descansa en rci/del auténtico propietario del
, l

bien, quierl lo abandonó anos de otro poseedor, inercia que

da lugarla la usucapió ,(constituirá la sanción impuesta al

proPietJriO negligente ...' f. ~
'i '.'.\. ~

Lo que se ilustra me,~nte el SigUiep1~terio federal:

PODER JUDICIAL

.,.~ poner fin a un estado de incertidumbre de derechos (los.,

,::~"\.(:":: ~-.\:".,
~;\

ESTADD DE Mt:XICO
que centrada la atención en

"PRES ¡PCIONADgcl:ITIVA. EGITIMACIÓNPASIVAEN EL
JUltflO. Si el irJ\~~ado en I usucapión sabe quién es el
pro~iet rio del bi~J;1'9límuebleobj to de su pretensión pero en el
R.~4gistrPÚbll~.,cdé la Propiedad parece como titular una persona
dlstlnt no e~lldo considerar sobre la base exclusiva de una
Jplica ló~.r r~a.li\aticaldel artiC~UI 1156 del Código Civil para el
:Distrit l-etl#i:lI, que el juicio de prescripción adquisitiva deba
dirigir úqi'camente contra la persona cuyo nombre aparezca
inscri n el Registro Púb ico, sino que conforme a una
interp e aCión lógica y juridic del mencionado precepto" en la
hi is' mencionada, la delnanda debe enderezarse también
con..r :él verdadero proPietar~iddel bien inmueble, con lo cual surge
un 1.' isconsorcio . pasivo ne esario, integrado por éste, como
aute tico titular de los derec os de dominio, y la persona anotada
en¡.el Registro Público de la fropiedad, por figurar como titular de
Ul} erecho registra!. La Ifgitimación del primero obedece al
fimd mento de la usucapión!, el cual, desde el punto de vista del
sujet activo, responde a la recesidad de poner fin a un estado de
."ince idumbre de derechos 1(los generados por la posesión apta
. para sucapir que tiene el adtor y los de propiedad que le asisten al
titula del dominio), en tant~ que centrada la atención en el sujeto
pasiv , la prescripción ad~uisitiva descansa en la inercia del.'
autéritico propietario del bierl, quien lo abandonó en manos de otro
poseedor, inercia que da lu~ar a la usucapión, que constituirá la
sanci~n impuesta al propietar~onegligente. Vistas así las cosas, es
claro ~ue ~I fundamento de la'usucapión no tendria operancia, si la
prescr\pclon adqUISitivase demandara de algUien que no fuera el
verdad¡oro propietario, porque el estado de incertidumbre aludido no
cesaria., al no haber sido tomados en cuenta los derechos del
auténtiqo dominador de la cosa; además, no tendría sentido atribuir
el abandono del bien inmueble a quien no es realmente su
dominader; tampoco seria lógico sancionar a quien no puede
imputársele la calidad de "propietario negligente". Por estas
razones, \ si está determinado quién es el propietario del bien
.inmueble \que se pretende usucapir, tal titular del dominio está
también Ikgitimado pasivamente en la causa, aun cuando no
aparezca inscrito en el Registro Público de la Propiedad, porque

I
,,



sólo su actitud de abandono y negligencia podrían constituir la
causa para el acogimiento de la acción de prescripción y, por otra
parte, . la .estimación de la demanda, en su caso, implicaria la
privación de los derechos de dominio del original propietario,
privación que se "'1varia a cabo sin que hubiera sido llamado a
juicio, con una ma,~ifiesta infracción a la garantía de audiencia.
Prevista en el articu o 14 ConstitucionaL"lO ,

¡'
'1/

J /'

En esos términos, es cla o que la operadoraAurí icl"de primera

/ I
instancia desarrolló su a álisis de maneraacor era la exposición.~.I",) .'
de hechos en que se poyó la causa de p d~. Esto porque la

acdóo 'o!eo!ada eo; ,ecooveo",Ó: f ef de ",","pióo, [,

también conocida com prescripcióh ad ¡isitiva o positiva; no . .'.f'1
1

j::ti~~a:: p;:s::~sc~ó:o rlri:a;u~:~ez:ep:;s:~:~ \':/

que dieran lugar a declarar exting'Uida InaObl(~~-~i'~'~',;";9rel sólo ! " ..\ ::~
t .,;,C ': i

transcurso del tiempo. Consecuente i~~te, son infun~hdo~ I~;~~\;~t::'~~~
agravios que se hacen valer sobre el. {pa icular. f /~t.'t..i}l.i~~

" A ~, •. ~''';>"?: 'te ,,~~~';f;t~~.

No se desatiende que la recurrelt lnv ca en sus 1'g"ravi~tf?I\r)()~~
~ , ~~ ;,."".fI.!"AINSTMlr.,o,l '; ~ RESloENC ,

circunstancia de haber ejercido un ión por el'!,plazo q~ r". ',' u"
, :~¡, ~-l.••rFf'£R,~.'..11 :":'~E7
,f; '. '

corresponde a la figura de la poges ón de aJa fe, con miras aI .
prescribir la cosa litigiosa; sin embar o, de la relatori1 de hechos

'M .

de la reconvención se advierte Jon e, ridad que la condición de
~
J

la posesión invocada por la interesa a fue la vinculada con la.I . .'
-blJena_f~, dado que aseveró ha~berent ~dO en ese poder fáctico

con base en un título en ¡Cuya n~{UraleZa subyace una

t ' \.•.! \
10 ,

Registro digital: 203528. Materia(s): Civil. Instancia: Tribunales Colegia.dos de Circuito. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Epoca. Tomo 111,Enero de 1~96. Tesis: l.4o,C. J/3. Página: 178.
Jurisprudencia. \
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o reconvención, de modo

transmisión de dominio -compraventa del dos de febrero de dos
. )

mil tres-; no así la referenr a la posesión ~~ mala fe, entendida

como aquélla que es eje1ida sin titulo,ien, con conocimiento

de los VICIOS de éste}uei impid~ oseer con derecho, en

términos de lo preJs,7/;or el J....7"ulo 781 del Código Civil

abrogado.11 !./.~./;,, .1.
~. ~

,>::11 /

por los que :7:~ota;:¡Lle d man~ de la usucapión ha

ejercido la .posesión polun erildo~ tiempo que le permite

usucapir dtmala fe, plue ~ertos no corresponden a los;, .:t .....ú ... , '..

rque hizo v~¡I'er'er{laf~ontr
1 lt'. ~~
,que se trata de cu@stione, .M

través del recurside ~I :'
. l~ r'

~~. jt~
:W.'1:~ .'"

E, de ;O,eCé{ ';9";eO'e ';'):YiGC;'PCOdeOd"

)!APELACION.Nj( .PUEDEN SER MATERIA DE ELLA, LAS¡CUESTIONESau <~'NOFUERON PLANTEADAS EN PRIMERA
,INSTANCIA. El tri. Lí'nal de apelación no puede resolver cuestiones

'/'.' que no llegaron . ". er planteadas en la litiS de pnmera instancia,
. puesto que la Jue no estuvo en condiciones de tomarla en cuenta
al dictar resolucióA'.' 12 . .

.f .
En otr! tópico, es inoper nte el agravio esgrimido contra el

plantelmiento de la jUZgadO~en cuanto a la falta de acreditación
I \~ \.

11 Artí%UIO781. Es poseedor de buena fe el qu\~entra en la posesión en virtud de un título suficiente para
darle deSecho de po'seer. También lo es el que ignor~llos vicios de su titulo que le impiden poser.r con derecho.
Es poseedor de mala fe el que entra a la posesión sin título alguno para poseer; lo mismo que el que conoce los
vicios de su título que le impiden poseer con derecho. "J '
Entiéndese por titulo la causa generadora de la posesión.

/ -
12 Registro: 222759. Instanda: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación. Octava Época. Tomo VII, Mayo de 1991. Materi.a(s): Civil. Tesis: Vl.1o. J/45. Pagina: 73.
Jurisprudencia.
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del elemento de la acción consistente en que el inmueble a

usucapir se encuentre inscrito en el Registro Público de la

......
. .~ .•••t

. .•.

("t'...,

j'

Entonces, derivado de la falta

susceptible de generar agravio

13 Foja 319 de'l expediente 277/2014.

,
'-:.

Sobre este aspecto, la uez nttural sostuvo: /

i ~.

, :(
"...si bien diera tenerse por acr ditado plenamente que el
inmueble d que se trata, apar cé inscrito a favor de lOs
reconvenid s en;'el R~9'sfi'O\PÚ icp de la Propiedad; no se
justifica la causa .gener CloradI'" I ppsesión, entendida como el .
justo título ue da der cho a pds er/..,,13

'Ji.: n
,1
~1 .

No pasa inadvertido %Colegiado lo escueto del

señalamiento de la resolutdraen lo q .1eatañJ:.alreqUisito de .la
. le;:

acción que emerge del artículo 9 2 '. el Código Civil abrogado,

pero de aplicación al caso;14 sin e biLo, tal circunstancia no es
'd I .'
,d \ '
la1ib1pugnal1te, porque. J ¡':

caso justiciable el dato signific tiv~ ¿ue tr~sciende
l¡¡ ".,. , .....

consiste en que el documento ba e:de la pretensión de usucapir i;>R!f.~;iE¡.,
)}.
~

fue desvirtuado mediante la prue a';~deexpertos en grafoscopía.í "
e1comprobación de la causa

1 .'
jurídica válida con base en la cual di9 inicio éi una posesión apta

"~ '

para prescribir, es evidente que la1usucapión demandada no
1 .
J

podía prosperar y que el estudio qe sus distintos elementos

t
resultaría infructuoso, lo cual implica la inoperancia del motivo de

1
¡

~
14 Articulo 932. El que hubiere poseldo bienes inmuebles por el ti1mpo y con las co~diciones exigidas por este
Código para adquirirlos por usucapión, puede promover el juicio cont}p el que aparezca como propietario de esos
bienes en el Registro Publico, a fin de que se declare que la usucapió~ se ha consumado y que ha adquirido, por
ende, )a propiedad. \

"

Propiedad, hoy Instituto d la Función Registral dE;l Estado de

México,

\



confeccionados

f

originales,

23

disenso que se expresa al respecto,

l""">
1~TJ\f(lr,

'.~ ~
",

"", .
."\..•..•
. \ .

. , ,,')\ ,
. , .

'. /'

Son infundados los motivt" d~ inconformi~á:qUe se esgrimen
ESTADO DE MÉXICO .f.

contra la valoración de)~'pericial en grafo~'copía ofertada por los

actore)i, por los CU..~,lg~e arguyequ.e¡l probanza se desahogó.,'".7,,~ l
respecto de una/8ersona fallecid~: sde el dos mil ocho, y sin

, contar con el~¿~'~Os i~'dubitable~~ ra el cotejo, lo cual implica

la falta del~rt~za e:z:¡su ;f'; máxi~ que la juzgadora} ( ,'l -::Ji
r'" 1ft.

soslayó q6e el acto jurídico dk la ompr~nta fue ratificado por
¡' (Z l ~

los testigos q e suscribie¡;,~nesdoCqmental, quienes también
" " '¡¡. "

.rindiero~"sus testi~~nio£mo t ~s del juicio.
;. JI i'. ~i!~.,,¡,J :,

, 1,' ':',¡J
.'~

. ~ ~
-Lo que se justifiCa¡C'por~7 ~tlo que respecta a la pericial1,,,,- /';'
grafoscópica o calig'r1ffioo,!dir' '{ja a demostrar la autenticidad o

,i, k\ simulación de u~.?~a i~,,'Rdnada de falsa, se requiere que las
-- ,f f ;fi ¡~i:

'\ ' ,rúbricas seW8as COl1fjiiind bitables para el cotejo aparezcan

estampadas Elih forma .!autóg fa y que se contengan en uno o, ' tu
más docu¡¡nentos <',1 públic s,

~'l i

preferenteJnte en i una é oca contemporánea, a la del
~ V

documentJ cuya autenticidad "cuestionada,
, ,

Eo 'al ¡LdO' es oo,,,eo'eo'e 'r'" pocltos, a' desarrolla, sos

trabaJQs,pueden valldamente co~slderar como firma Indubitable

la eSJ{mpada por el demandado \~lnte la presencia judicial, aun
~t • \

cuando se trate de fecha posterior ~ la que obre asentada en el
,

documento' cuestionado, ya que por. ese solo hecho adquiere



relevancia jurídica; porque a través de la aludida actuación se

:r .

..•

Cuanto más, porque me

mismos.

la materia, al efectuar el análi is de las firmas, p

tiene certeza no sólo de la. aútenticidad, sino también del

consentimiento de quien la puJ. además de que el experto en
/

é:leestablecer
I

, j
claramente si pertenecen nq;! a una det minada persona,y .<J

aunque haya firmado de m neJ~ diferente, t1ebido a gle ciertos r
elementos característicos di la escrit a siempre' serán los~;' 1

A .

i 1
I

.;,?'.l;,,:,1.\\
, \.'~

f- /'; . ,,':

p ba eXR'erticial es factible

./.",.i
determinar si la firma cue e'ne Q"'nodel puño y letra

de la persona que plasmó la qu fu bas( Jel cotejo, incluso1. :t _\,
cuando no corresponda a la temp ralidad~t1e ~~ta última, o bi~n, ',~Tii~ _.~'1 ::¡ :' ¡'¡¡:,c;,:,<- '.~" .: ¡;t. " ," ,,; .;: 'ff~
en el supuesto de que el suscrip r ha a7.disim....'....•....ulado su graofi~mo • ,:Zi;,~":'i~~,p

, - ~¡;,.' :;¡;'/'t.... • ,---¡::" <.•.'ilof
, ,t' ~J, ~.•:tL~~l~;.~~

habitual.' ,: .•. ~~'" .n .•"

1 .;/ ~~tó~.~:~;'~I~!¥.'~::'
,f _¥JJ.MERA'Ns.rj;\¡.,¡~.~I,

I~": ,.~t-l RES¡Í't"~'~Il,'~)}\s,
.~ :.:: ::>LUl

Es por ello que. las firmas a enta¡as e~ presencia de un~l¡lr.l<..~" :RET,

fedatario devienen indubitables, reci~amen{e en atención a la fe
i
'1:'

pública de que se halla reve tido' ese funcionario. Lo que
'.. (

determina la certeza de que el in icado signo gráfico se estampó
, ~ ',.

r ",
ante él y que la autoría de quien 1 r~alizó no está a discusión.

En el asunto específico, es de
. .
reclsar que el deceso de la

persona a qUien se atribuye la aut ría que como del vendedor

aparece en el cóntrato cuestionado~'~ currió en diciembre de dos

milocha. Lo que desde luego implica. ue no fue posible obtener

\
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\\,
.manifiesto que no existe un periD'po de tiempo considerable

que los especialistas en grafoscopía desarrollaran sus trabajos.

muestras caligráficas" pero tal eventualidad no fue óbice para

Se afirma lo precedente, en azón de q\Je la parte oferente de la
", \

ESTADO DE MÉXICO ,. ¡prueba aportó ajuicio una,' erie de ele 'entQs documentales con
; .•.

~."_.. )Y Ji'
'~miras a ser utilizados ~.~ o base de c )~jO en la prueba pericial.

.' .
De entre estos elePentos destac.' la presentación de las

JY .;/
documentales públi as consistenf s en cuatro formularios de

;f~ ~¡f'
Registro Feder~r d ContribuY¡ht s, tres fo~tos de constancia

de percepcionks retencio¡{Js ra ef~A<:: de Impuesto Sobrei? ~V

la Renta, a1/co~~l~ tra la~~structivo del expediente
'.í( .

. 341/2006, élel índice d~1 Juz a ¡vil de Cuantía Menor de

Metepec, E~t'ado'd'er~éxicvt [; queo.resultan idóneos para la

compa,acióc der """,:L/ec!o ~.que e'" elemec!" ,e

': confeccionaron ¡ñte ~edat ~ioipú,é:I';co.
le'" ¡~ / .•,Sr
ero... l ''''''' i,j/

~' • Se estima d/~icular rel.~V}j~ia la firma asentada en la parte

elaboró a~e la notificadOra el juzgado antes mencionado, Lo
I.'í
;ti , r

que ba~ta para tenekplena erteza de la elaboración de ese
1:- :

11/ 'signo gráfico, precisam~nte en tención a la fe pública rie que se

halla !revestida esa servidora judicial. Lo que determina la¡, .
1'\'

certeza de que el indicado signo¡gráfico se estampó ante ella y

.tI t. d '1 1 \ t' d' . . . ..qu~ a au orla e qUien orea IZO\ no es a a ISCUSlon;ma;(Jme
r .
¡ \

que al haberse suscrito el diez de mayo de dos mil seis, es

entre esa firma y la dubitada en juicio:
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\J ..

, .

'.' o.,)"--.
,v

'::~.:c.r
", ..... "-,.-\.

¡,"C ."';'
1":

,.' ,;,.07

<,,\' ::';~;;'-
",~' ~;'"{

" "'m

~,".,
porque'¡

I

los

tema de disenso,

En esas condiciones, sin soslayar que en el caso concreto no
I,

otejo para el desahogo de la
,l

que el aportado iPor los

". .,¡( .

accionantes resultó idóneo p ra ser empleado por 10sJperitosen, .. ¡.'". I
el desarrollo de sus estudia y':que éstos pudieran clarificar el

J .1'.
l

. /J í
No se desatiende la circu st~nciaz que Ji el transcurso del

tiempo los elementos que cqnfor n los si tnos gráficos materia
.!

de estudio pudieron pre ent una s~ri' de variaciones o
. . .. /'
modificaciones, pero es óbice ..para c.larificar el aspecto

f ,c
concerniente a la autenticidad. '~e la'; firmas,,

. ," ~".

¡ ~

precisamente esa es la labor que tienen? encomendada
t .
;:. s'": 1

peritos en grafología o grafoscopía;' cUY conocimientos
. " ",: ¿ -!"!JZG'AO'

permiten establecer si hayo no coincidencia'entre dos firmas, a,~:":c~."¡'i"
~r :~,: • ~

existió numeroso material de

experticial grafoscópica, lo ci

pesar de que intencionalmente 'pretendiera;'su autor ocultar O-r'
';.

4~ .~, "
alterar algunos de sus rasgos, dado quei,los esenciales se

, '1,

¡ l~.

conservan incólumes y con métodos técnicos especializados es
" ,. í.
,

posible cgtectar el origen común o divergente de las firmas que
. ~.. ~

se analizan.

Todo lo cual orienta la conclusión de que los agravios carecen

de sustento,

Sirve de directriz a lo afirmado el contenido del criterio federal:
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/
/.,
l

"FIRMAS INDUBITABLES N EL AMPARO INDIRECTO. TIENEN
ESTE CARÁCTER PAR . EL DESAHOGO DE LA PRUEBA
PERICIAL CALlGRÁ itA O GRAFOSCÓPICA, LAS
PLASMADAS EN P'E NCIA DEL SECRETARIO DEL
TRIBUNAL, CON INDP-.' ENCIA DE LA FECHA EN QUE SE
IMPRIMAN. El artic o ,,1'4 , fracción V, del Código Federal de
Procedimientos Civil' s¡de ~ licación supletoria a la Ley de Amparo,
de acuerdo con S articujo 20" al establecer como indubitables
para el cotejo, las' i¡r:has¡i huellas digitales puestas en actuaciones
judiciales, en pr . ,'énciatel secretario del tribunal, o de quien haga
sus veces, pop','quel c ya firma, letra o huella digital se trate de
comprobar y la";puest~ ante cualquier otro funcionario investido de
fe pública, p' rmite c;6ncluir que en la tramitación del juicio de
amparo indj( cto las ,lirmas plasmadas en presencia del secretario
del tribuna.~' evienen1indubitables, precis~nte en atención a la fe
pública de,;~ue se ~~lIa revestido ese funCíoit\ario, lo que determina
la certeF.:~1teque el.indicado signo.gr4t~Q se ~starTÍpó anteél y que
la auto¡la de q~len lo realizo rl'iV' esta a dlscuslon, con
indep!~r.i'6ecia de¡ I~ n ~ se ejecute el correspondiente
ejer~i~!b dHgráfi.9<Y,s.inque' p ra~ resulte óbice que el autor de
ta'e,~;lflrmas, en)"erado del o eto de esa diligenCia, pretendiera
disim'ular el grafismo habitu n el que firma, con el ánimo de

.'t.J1. I . , . "~o •

obt~ner, en su 'oportunl~;' n dictamen favorable; pues esa es
pre.éisamente ~Iá"niisión q~ tiénen encomendada los peritos en
g('afologia"¿"grafoscor;foi, .cuy s ~onocimientos permitirán establecer
s~1hay o no "coinci~ia entre dos firmas, a pesar de que
ir¡ltenclonalmente !tetendler sú autor ocultar o alterar algunos de
¡gus rasgos, dado los eJerr¿iales se conservan Incólumes y con
.'métodos clen~os uede '~téctarse tal alteraCión ,,15I ~, .:7'

cuaQto a lo~rgumento~,.i' onsistentes en que la resolutora
.4t r

hizo uJff ses~on relaciónl que el contrato que se tacha de

apócAo fue reconocido:(~~ I las personas que suscribieron elI _,¿: .
doc;tnento en caráctj(de l estigos; éstos c~recen de sustento,

pue.? al respecto ~~evalecle la conslderaclon de la natural en

cua~to a que ese réconocimiento no tiene el alcance de suplir la

m/nifestación de (oluntad de una de las partes contratantes, es

.dJcir, del vendedor en es'e acto.

1
I

ISjRegistro digital: 177960. Maleria(s): Común. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Epoca. Tomo XXII, Julio de 2005. Tesis: VI.20.C.221 K. Página;
1432. Tesis aislada.

~ En

.' "¡

<'\
'~,"~/~;~
. ' ,''''

'.' .

:. \ .

. ",.'-

'.II[Tt, .,.

.'.,.,-.~I.;:.
• ~~.(~ 1 ••

~;':;t;.'~..~
':-'::.V, ..
• L~"'

PODER JUDICIAL

ESTADO PE M~XICO, ,



Sobre este tema, se precisa subrayar que el documento base de

:\

..¡:)i\

Tri;

••

:" ,

Es así que, uno de los temas
"'<-;.

, "i

inciP~lesl e la di~puslón jUríd~s.~ '''t:-:i iJ

en el proceso de origen estui¡ constituída por la.,autenticidad o .~,,~,'. >3I ,,' ."l." ~,." •
mendacidad de la firma del ve dedor fn el ca t,~~todel dos de!\? .•.,,~~~

febrero de dos mil tres; en la nteleclión de q~ para clarificar '~_~

I ',\ -~ZG,Uor" 0' ,,'

ese aspecto la prueba idónea determinantes f~pericial;-~~:~~:t'~J:

que las expresiones de los estilos resulten eficaces para ORllt,¡:¡;" SE

estimar como un elemento fidedi l el signo gr~fiCOque se tilda

de apócrifo, pues para ello se lrecisa de la opinión de los

"

la reconvención fue objetado por los reconvenidos, con base en

el señalamiento de tratarse de un docum~ apócrifo dada la

falsedad de la firma que aparece en e a kado correspondiente:-
" , .,

)
al vendedor, /

Lo, aeg"meoto,de la ObjedÓoi eacooa lo, ee,LO'd" la

fatiga pco,e,,' de ,",mp~g~e la fal"date la flema

cuestionada. La que fue d~bid mente c ~~a a través del
.:::{ .

desahogo de la pericial grafo;scó

expertos, como de manera c, recta fue' realizado en el

expediente de origen.

A propósito de la autenticidad de!los si nos gráficos en comento,

no debe perderse de vista qut la firm autógrafa imprime la
¡

expresión de la voluntad a todó escrito o ~ctojurídico, es decir,
, ,

constituye la base para tener por cierta la manifestación de
/ \

\
\,\

\,
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" '''F
'1O~
"'61"••

Sirve

documental.

voluntad del suscriptor, en razón de que la finalidad de asentarla. i
I

es vincular al autor c.onel acto jurídico co¡ltenido en el Ocursode
i.1/

I/' f',-
En tal contexto, es manífiest que¡~i en la controversia natural se

.'1' fI

puso en duda el or~9¡{~de a ffjla asentada en el contrato base

de la acción de u~G'capi-n, es% través de la pericial grafoscópica

que puede/" es( cuestión; sin~ue la prueba de

reconocimi~:~~: alea' ce¡lngular realce~a t~1 efecto, porque

las manifestacione d~, person s~argo de quienes estuvo
,'" /r>, . /, /l

,~ probrnza son _fscePtibi'~~ alterac;pn o de falsedad

respecto\ d~ .Ios ¡'heChOS~ns' ¡en el texto de la

.1 'r"; " /!I ~ i:" i
,:_~ ;!;.. . ,,:{ í

:'~ J','

de aP1E a lo J)~¿tir contenido de la tesis

JUriSpruden, ,:'!" I

1,; I
J.DOCUrí,~NTOS PRIVADOS, PJ,UEBA DE LA FALSEDAD DE LA

I FIRMA/DE LOS (UEGISLAClqN DEL ESTADO DE JALISCO).
Una ,Interpretación ~rmónlca d~ los articulas 342, 343, 344, 345,

o' 346d 351 del Código de Procedimientos CIViles para el Estado de
Jalisco, lleva a concluir que cuando se objeta la autenticidad de la
firrilá de un documénto privado es necesario pedir el cotejo de la
n:i'isma con una señalada como indubitable; además, debe
.ó'frecerse la prueba pericial respectiva, dado que la falsificación de
""la firma es un punto que sólo puede ser determinado por una

./'persona con conocimientos especiales en la materia, es deCir, por
. un perito grafóscopo, aun cuando exista diferencia notoria entre las
firmas cuestionadas, porque tal circunstancia, por'si sola, no revela
lo apócrifo de una de ellas, sino únicamente la diferencia entre
ambas.,,16

)~t,que se trate.
. ,- .~

ESTADODEM~Xlé0
- {,

" RListro digital: 187806. Materia(s): Civil: Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario
Judj,bal de la Federación y su Gaceta. Novena t:poca. Tomo)\l/, Febrero de 2002. Tesis: 111.10.C. Jf29. Pagina:
680. Jurisprudencia.

\
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Concatenado con lo expuesto, son inoperantes los motivos de

l'

discrepancia consistentes en que la autoridad de primer grado
J

omitió el análisis de las estip' ciones del contrato base de/la
/ .1~

reconvención, de las cuales se d.esprenrique el inmueble en.•. ¡.
I 1 -~

controversia fue legítimam nte ?dquirid po ..la demanpante de ~Ji' Ir /t;,f:-

JO, ., '{:'~
la usucapión, amén del t"empo durant el cual ha ejercido una <.'.~

po,",,¡óp o'i,ipa,ia, apta paj,¡~,ewif '. 11 ..i1
La ¡popecaPOi,de lo, te la oi,L"taPcia de qO~':'\".'.[,:\~
eo el joicio"tocal, a t, Véf e la p eb ¡tea y detecmi"pte, r" ':;~~
los reconvenidos 10graro\, demos ar 1jalSedad del título de \SE . ¡•••.

dominio invocado como Mndatorio deld recho a usucapir de su

contraparte y, por ende, erhE')ChOd'~q¿k e;~,ese documento ~:~

'" ¡occepo,ómaPifoataoi6pde v lolad~lto" de la pec,,;a

que la impugnante señala como s lausan~{ j~ZG"''¿'~.;Q\

~. ~E~;/~)f~;rA

Por esta razón, es evidente lal'eficaCia J~e\esecontrato p:r~ .,." ,".•-~~r

"\
formar convicción sobre los heo o consignados en su texto. Lo

que conduce a confirmar la clnsid ración ~e la juez natural en. . J ~.
cuanto a que no existe la aertez de qu~ la reconventora y

enjuiciada en lo principal dtente a ún dérecho real sobre el

Como dato adicional, nol pasa inadverti para este Tribunal

revisor, que a través de( sus agravios, la

bien raíz controvertído, que aga fren al derecho de propiedad

de sus antagonistas.

"
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- ~' ..
" ~". '. .\ ..•~

tí
. :&

juris'prudencial que se..•ir
lli

.,¡,'ol":"
A I I i:'
'~ ",:

~

¡ ,ir'
~ ¡ >

"AG IO~ INSUFICIE¡NTES.:,ES INNECESARIO SU ESTUDIO
SI LO LEqADO Np COMB,I!.TE UN ASPECTO FUNDAMENTAL
~A SENtrENC~ RECURRIDA, QUE POR si ES SUFICIENTE
pARA SUSTENTA LA, Cu,{ndo la sentencia Impugnada se apoya

I '
en diversas! cons deraclones esenciales, pero una de ellas es
bastante para su1tentarla' y no es combalida, los agravIos deben
declararse insuficientes ,omitiéndose su estudiO, pues de cualqUier
modo subSiste I consíderación sustancial no controvertida de la
resolución Im~u nada/;. por tal motivo sigue rigiendo su sentido.""

Ee Lcop;o teco" ,oc ; op~,ecte, lo, motlyo,de dl,e",o qoe ,e

esglimen con relación al tema de la identidad de la cosa litigiosa., .

ESr .porque como de manera correcta fue destacado por la

autoridad de primer grado, en el asunto específico no existió

/
•

\

confrontar en forma alguna
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,

con apoyo en los cuales otorgó alc¡f demostrativo a la pericial,
¡ .

.{

.; .para estimar justificados los as r;6 vinculados con la falsedad
ESTA'O'O,DE M~XICO 1/•• , >

"'':\ del contrato. Entonces, com /1 parte recurrente no esgrime
..••'!'". .' \ . ~ //c~~r"\ . . '/~1!.') argumento alguno tendent~" ,i3Videriciar la infracción al marco

-' '.', f.' -1

:_~i:/ normativo aplicable en {" graduación de los dictámenes

~Uh pend,'e, eeed;d" et' " t,1 dec""t,oo;, d, oeo,lóe , qoe

i~;n\-' los razonamientosd,i':,',.it~ atúral se manten~ firmes para regir

~!;-:f el sentido del fallo~Jor o ~co~nce~ de agravio resultan
)~'i:í"'7 ro / e~ . ;,¡
\ lWJ_~,Cl\Iil.. inoperantes en e ,Ie ecto.
AJ;::-l4 .
Rm'"AIl:~.~ ¡f:,

'-;'", ~.

"
~:\ Al caso cobra apli) Ireproduce: .'

j

17 Registro digital: 194040. Maleria(s): Común. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo IX, Mayo de 1999. Tesis: 11.20.C. J/9. Página: 931.
Jurisprudencia ..



rtículo.923 del Código Civil

n el caso concreto no se

bien raíz objeto del litigio.

debate o contradicción en lo que respecta a ese tema. Lo que se '
/

robustece por el hecho de quez' poseed Ps de ese pre'dio
. ~ I

reconvino de sus antagonistas acción d usucapión,liS cual

implica que en el caso no o indefí~ción del
l' ',"¡¡a.,

J" '".j I¡
j'
tl

l
f

Por otra parte, 'son infun ados'los ag vios por/los que se afirma;'\? t . .:
que la juzgadora dejó e ad0ertir q e la ac/ión de prescripción'

. j'

positiva debía prospera, PO,;qU¡ en cas¡loncreto a la posesión:

de la reconventora d be. 6mar la ~esu causante, quien

adquirió el inmueble en co trovers a dJe"~li,cinco de julio de mil 3'", ,~~<:
, /~~. t J r.,'- _..•..

I ,', .\; ,c,",:t',}:-¡J '.';',.;,

vía adolece de una causa jurídi válid \ c;~napoyo en la cual ".(~,::2;~~
hubiese dado inicio a una posJ ión a títuío de dueña, que,¡~~;.;~~~~

f ¡-. ~.eE:S¡J'¿!'l.IC,/~._

permitiera prescribir la cosa litigiJs; ~.",~~,<¿:~(f.; .."w

1
En esos términós, es claro rue

actualiza el supuesto que prevé el
I

abrogado, así como su dmelativ 5.136 del Código Civil

1.
vigente,18 respecto a que fa person que pretende usucapir

pudiese completar el tiempo de la po esión, con la que fue

" M'.'o O" " 00"-"' ., ""J_.,'_"""O" '" ,_Oo.~0'0"."" '""""" "
tiempo que haya poseído, el que poseyó la persona-que le transmitió la ca con tal de que ambas posesiones
tengan los requisitos legales.

Artículo 5.136. El poseedor de un bien puede usucapir, tomando en cuenta el ti po que la posee y el de quien
la adquirió.



;,"
c

reivindicatoria.

accionario. Lo que conduce a calificar/ amo furtiva la posesión
f '

, ~
que ha detentado la parte reconventQ1 y demandada en la acción

ejercida por su causante, dado que a este último n ! se le puede
j

reconocer ese carácter, derivado de la mendacidad del título

f "RIIII

r.","-oh: ," .

t,

,~t.
~ r .
" '

.'1'
'(, ,"
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,1

'c,.", En otro tema, son irioperant' s los agravios que s formulan con

" relación al ofrecimiento d¡~pericial en graf~pí y grafometría,

con miras a justificar lat;:Ja de las del e crito inicial del

" expediente 93/2009., ,," -"
:_J~ ()~~_. . ;1

; , •. 1 '~e~

, 'IL;1 _'.,I vinculados con 'actos ju¥COS q e :~tlJVleron lugar durante el

~ de,accollo deJpco",~eoto Y .Oc'" dlctacse la ,eoteoda de, ~ l' h
",fonda, que C0n~yé"la materia )i,e' estudio en el presente recurso.

Además, c061ación a la inad,,'isión de la pericial en las materias

. I~ ~
en mencion, se debe enf,á!zar que este propio Tribunal de

segundofGradO ya se pr(),g'u ció al resolver el toca de apelación
le'

492/201'5, en ~I sentidq.de ,onfirmar el acuerdo recurrido, por el

cual se~nadmitió la pro~anza9fertada por la interesada.19
r '

~
1

-. ,
,1 !¡

ESTADO DEc~toXICO
.'

\:;.',
Es akí que, no sólo por referirse a una violación del orden,

j

proc~dimental, sino porque esta propia Sala ya resolvió los puntos
f .

de ,disenso hechos valer contra la inadmisión de la pericial

prepuesta con el carácter de superveniente, no resulta

19 La sentencia que resolvió el toca 492/2015, es visible a fojas 301 a 305 de! juicio natural.



:..-., .

34

jurídicamente válido reabrir la discusión sobre esos temas.

Lo que se robustece mediante la te IS de jurisprudencia:
?

<~~".l
"VIOLACIONES PRO ES ES. ES ifíMPROCEDENTE SU F
~~;~~~O ;~RH:~~~ ~:CRI~UTN:¡.4~ ~UEiM iEUtuN~S~ L~~
APELACiÓN INTE UES CONtRA LA SENTENCIA DE
PRIMER GRADO (1 ERP fl.cló~IDEL ARTíCULO 1.366 DEL
CODIGO DE PROC DIMIE T' S CIVILES PARA EL ESTADO DE
MÉXICO). Canfor e a la i6i rpret~ción teleológica del articular
1.366 del Código de Pro 'di ient6s Civiles para el Estado de . .: .'
México, se con elu que el recu o~e apelación previsto por dicho. ::.' . '.-",'"
numeral tiene po objet~; y fina)&ad que el tribunal de alzad<i;';';'~. ,-:,,' :,'
revoque o modif que I~,' esol :. n impugnada, en los puntos
relativos a los ag avios, ;si ui' os de ello que dicho tribunal no.:';,i .
podrá ocuparse de vi61a i es? al procedimiento, precisamente ~':"':':'t;: ~ Ce"
porque éstas no e ha~ria con;ÍÍltido al dictarse la sentencia inicial \
recurrida; conse uent~m te, ,J'a ma eria de dicha apelación se
constriñe a anal zar,-'Io rrqtes u omisiones en que 'se haya [:-.::c
incurrido en dich re lu iór¡r lo cu i excluye el estudio de las
cometidas fuera d" la isma, c mo serian las violaciones'
procesales acaecidas Liiante I desarrollo dei juicio, i .{.':>"
concluyéndose de,.lo ant rj, r que n el recurso de apelación ¡ •..,.
interpuesto contra la sente cJade prim r grado no procede analizar I ..

las violaciones proiesa'es ,,:I.ántea.d,,~~.~'lo~\C~graVios."20 ,..,.....-!I ';~,\,.k"
\ ':::~ j" ¿,,:.' 1 "

0"'- '/ . ! i <) .••,..{"~ ~~,' /' '~;. 'r;rl ~ r~r;",'

¡¿ • .,. r ,~~\j!.~~X"_.
Es infundado el motivo de inco~f rmidad en el ¿entido de que la 4"-'- ~'~º..

l ':' /'1,;"""1'
~ .C! ' • r o G

sentencia apelada es contradicto ia, porque por una parte s~!~¡,::;(., 6;:;.f ~MER?'''l,:S'Ti.¡,t

determinó la inacreditación de lás a irmaciones' e hecho base dé'lNRES¡iJf;óiC;I ~ ~I
.'1 ~ml::~;\5

la usucapión y, por otra, se de'stac que la dem ndada confesó

t .. d I b' . t t rt'd d: d \f b d des ar en poseslon e len ralz con ro e loes e e r:ero e os,
'~

mi",e,. \.

El señalamiento que realiza la apelante arece de sustento, pues1 ..'
de esta forma pierde de vista Jue la cor esión de parte es una

probanz3 que sólo se considerajLctualizada en cuanto es lesiva a

20 Registro: 170147. Maleria(s): Civil. Instancia: Tribunales Colegiados de Cir ito. Fuente: Semanario Jud¡cial
de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXVII, Febrero de 2008. Te is: 11.20.C.J/23. Página: 2129.
Jurisprudencia. .

\
\,
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~
)\. '-l""r'! ".

, i '.

~. ;

de las
~

u~anifestación

/,
,(
/

,,¡Tipiirse con una serie de
lF

••y •

ante es el de perjudicar a

beneficio,

los intereses de quien la realiza, y no respecto a los asertos que le

requisitos procesales,

'Así, para que exista confesión

Una de las caracterí~ icas "ara/ ¿ ,
partes en el juicio put¡8a 'nstituirse o confesión es que los

hechos sobre los gle f rse, , ser favorables a la parte

~,óo'mia, e,'o ,/qoe' ,o~~e~o ,.'~~Sti'Oicse"mo "ofesióo

declaraciones de las ~ cu ndo a ést¡\s les generan un

",,'
/t {
'y ".~ ~

~~,HlE~~~:'En la form'L9S1a c nfesió~' adve,:,7~i~seuna declaración
RETAIUA l '{:' :'

voluntaria hecha con I áni de propor~ionar a la contraria una¡ ,
pruebaln perjuicio p opio de mane¡,ei!'c1aray terminante, esto

es, uná decl~ración d, fini (a, in~;{~~u~ibley decisiva, según, lo

dlspo!e el articulo 1,26 de la lég!slaclon adjetiva CIVIl.

~: I.;t\/il. l~'f
- "'( "')'-tJC', quien la hace,
:/ ¡t,!,:'; .~::'~~~-t~í:

benefician, atento lo establecido en el artíc,ulo 1,268 del Código

de Procedimientos Civiles,z1 " f
ESTAba DEMÉXICO~i

:;:<~~\ -';\} ,:,)
':,':v .~.j
. "',~:>/

Lo que en el caso se apr~~ia del contenido del escrito de
J".-

cotestación de la dem ¡8a principal, habida cuenta que la

elJ'juiciada' admitió expresfmente encontrarse en posesión del

i~loeble ,"ya ''''itOOiÓ\ le foe demaodada; 510 embaC1)o
21 'Artículo 1.268. La confesión s610 produce ef~ctoen [o que perjudica al que la hace.

\



respecto a la época en la que afirma haber dado inicio a esa

.:...:-

- "'.

" - . .".- :.~];'

;'
/,

,¡i
que sí fue materia de debate.

esa exigencia legal.

1De esta guisa, s las co~'s eraciones de la

juzgadora, al tomar comf una confesi {e p~rte, perjudicial a "

los intereses de [a demandada -,r' ,,,"IO'\,.que toca a la
~'.j" '.l:,! 'L

comprobación de los elementos .;:de a rei~indicatoria-, ¡¿s
, ~" ~ ~,'. ¡;,,' "

expresiones consistentes en qUlil,\éstáse , cuehtra en posesión-:'.-__~/ l. K..
del predio objeto de la acCiÓn restitutária, porque sobre este

, " 11
fI f.

aspecto no existió litis; a diferenci,~ del tie po;de la1 \:,

/
' ~::

,,' \ ;
En esas condiciones, es inexacto que la \ rf3solutora haya

incurrido en expresiones contrldictorias al e~i\t'ir la sentencia
l \

impugnada, pues lo cierto es q&e las expresionés que tomó en

consideración para hacer deriv1r una confesión~e parte de la

demandada, son las atinentes J que ésta detenta la\posesión del
I \

predio en controversia, no así/la época en la que afirma haber

posesión, esa aseveración no puede ser estimada como la fech'a
f

cierta del comienzo de ese oder fáctico sobre la cosa litigiosa,
l•por tratarse de una manifestación unilateral 5lue fue

controvertida por sus ntagor:l~tas. Lo q le ge{eró a la l'"
.f ,;1:, I

demandada la carga e c0r:;'probar el, tie po 1txacto en que

entró en la posesión ,e la c9'a litigiosa, sin hal;>,!rcumplido con r
',', if l';' ¡'\' f

I

iniciado esa posesión.
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con las condiciones

la existencia del hecho que

La determinación que se vierte en este punto encuentra sustento

en la siguiente tesis de jurisprudencia: /' /
I 1/

_ J'
"CONFESION. SURTE EFEeTOs - SÓLO EN LO QUE
PERJUDICA (LEGISLACiÓN dEL EST!ÁDO DE PUEBLA), A,un
cuando existe, el criterio de/la honorable Tercera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nadfón, de ¡que la confesión es
indivisible y, por tanto, hf de tom,á't8e taljomo se pruduce, el
sistema adoptado por ~ Código,lde Pr~y~dimientos Civiles ~el
Estado de Puebla, en eYde que .1,1' confeslon es diVISible, pues solo
surte efectos en lo qUE;!perjudiC;1i'al que la hace y no en lo que le
favorece, sE;!gún lo djspone,J:c~tegóricamente el articulo 422 del
ordenamiento legal r¡{encion~'8o, de manera que la modificación o
circunstancia que sé agreg'i1no se tiene por cierta si el confeSante

no la prueba"" /':l ,/
En el contexto apuntadO/' 4í~operante agravios por los que

se afirma que la resolu\o~'~fc;ejóde a0~i que la reconventora sí

j"t,fic6 ""a po,e"?to, el t~po

. '", "necesanas para usucapir, r,

l. ~..,... "~

Se realiza tal asei7to, que en el_c so justici¡,¡'blelo que impera
'~~ ii

'•••••~c~le'la de~','6"~ ,,,i de ,t fal,o.el '""trato,- .....'~ ,si' ._'iirc¡¡rr1it'iiI" -
1lA traslativo de J inio invocado. c mo c~bsa generadora de la

posesión de~en pretendeusuca ir e~J.,:ediOen contienda,I ¡f.

Luego, si,por disposición expresa~l~rticuIO 801 del Código Civil
~ t,1 .'

abrogado,23sólo la posesión qUJ~~e adquiere y disfruta a título de¡ /'
dueño puede producir la usu2apión, es claro que la interesada

¡':,' ¡-, (.

estaba" constreñida a demoktrar¡ /
señafó como causa genef'kdora de su posesión, como un actoJi,
jurídico que le permitiera comportarse objetivamente como¡ ,
i
f

22 Registro: 188,012. Maleria(s): Civil. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo XV, Enero de 2002. Pagina 1146. Jurisprudencia.

, r",-- \...H; DE
. ,üE TC1.'ue .
.~-,--,/-,l,'¡ETEt=.t:;~ ..
/.• ,1.-.' . •...•....,

23 Artículo 801. Sólo la posesión que se adquiere y disfruta en concepto de dueño de la cosa poseída puede
producir la usucapión.
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propietaria, mediante la realización de actos que revelen su

dominio sobre el inmueble pare¡adquirir el dominio respectivo;

sin embargo, en el particular ¡£ accionante de la usucapión no

"tl'ti" e" eacg, pcoee,lpoc lo ,"~I"' eOOolCyeo¡e'~ce1,
acción no podía prospera{ incluso si~e, comprobara~ las otras

-/ 1If!:
/ t!I ' rcualidades; de ahí la in perancia de los agravios sobre el tema,

-" ,;, , ~
,';' il
1~ ~

.f q.~ ~'/:l l I(Por último, son funda os los ag'J 10 ,por los qU,ese hace notar la
'/ ~. .

omisión en que incurr ó la aut&idad d primerl~rado, en realizar 'él!""";' . i': ..

v,loeaelóo lotegealde lo, ~IO' de ,,,ebtPort'do, ,jciolo poc'""', ,<
la parte demandada en lo principal y r6)cbn~entora. ,,_ ,;-.', \ Jl ,.," ../', '-

. "
, "J

Sobre este aspecto, es verdad q,ue\lla juzg~,dora se limit~.•J?

determinar la eficacia convictiva -' deJ~'eooteato¥de eompeavéht, I:~~~"
l'. \1 t l~~~¡;Ui','"

base de la reconvención, así como I c nstancja de residencia y .~ ~~¡'¡:l,~.~
la testimonial a cargo de ,. '''''f~~~

" ..,.. .'00;;:,,"'00 CUIN',~ ' t. \ "'. ~tt'l:eHA'¡¡~ST».NC
-.....-.' pero hIZOun Set90 con:el~,clón al alcance dp.JNRt:stili~~~

las distincas probanzas ofertadastor la int~esada; con lo cual I'Rllf.SR:A'S'ECt t . .
dejó de observar el principio de eX¡austividad1de las resoluciones

judiciales e infringió en perjuicio de la apelante' el normativo 1.359

del Código de Procedimientos fpiviles,24 q~e constriñe a los
I '

operadores jurídicos a que en la v;aloraciónde¡las pruebasrealiq;

e,ee"moo taoto eo lo 10dlv'dcoleomoeo ,"\eooíooto, ,meo ~~

que deberán explicar en forma detallada los fundamentos de sui .

24 Artículo 1.359. El Juez goza de libertad para valorar las pruebas, con excepción de los documentos
públicos que siempre harán prueba plena. Lo hará tanto en lo individual como en su conjunto, atendiendo a las
reglas de la lógica y la experiencia. Explicará detalladamente los fundamentos de su valoración y su decisión.
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{s
ii-

J •
,'" "{i

respecto deben permanec r;'f me para regir el sentido del fallo

apelado. .,/" I
., l

~

/ ;
./ i

No obstante, al s~r un,.' os I. ..
-/ :.l

omlSlon de la ju'ez na ral de
J f'

medios de convi~ci~A drent' ,'yant.\, la inexistencia de la....l, .;
figura del reenvío,/n nu ~ si tem jurídic~:; esta Sala se ocupa

de reparar lasl af~iones ca sadas ,i~,con plenitud de

jurisdicción, ¡le' ~bO el análi }de !Os)Kdicados elementos .....t r . j,{.~ ~ v,¡;¡ //

Alca'o e'!''Seable late,¡, de j ¡'J;/,~e"c¡a,

~. '. l;¡ :,:',;'
;.;, ,~~.
~.

I "APELACiÓN lAS CIVIL Y MERCANTIL, AL NO
. EXISTIR REENVíO,.E . TRIBUNAL DE ALZADA ESTÁ

.~ FACULTADO P~RA REA, .MIR JURISDICCiÓN Y PR.ONUNCIARt¥ LA RESOLUCION ~:"O. ESPONDIENTE, AUN CUANDO EL
~DOR NO HAYA ESUELTO LA LITIS EN PRIMERA
~NCIA. Del cohtenidb de los artículos 1336 del Código dei . Comercio y 683 del.,.Código Procedimientos Civiles para el Estado

!! de Sinaloa, se desprende qu el recurso de apelación es un medio
~ de impugnación ordinario po el cual el tribunal de alzada puede
,$ confirmar, reformar o revocar s resoluciones emitidas por el inferior.

/

" Respecto a la apelación en '\'aterias civil y mercantil, la Suprema
, Corte de Justicia de la NaciÓn; ha establecido la inexistencia del
: reenvío. Así, se considera que\no pueden limitarse las funciones deli tribunal de alzada para reasumir jurisdicción y decidir lo tocante a los
; puntos litigiosos no resueltos erl,el fallo que se recurre ante ella, o en

su caso, sustituir integramente $1 juez para pronunciar la resolución
que legalmente corresponda, au'n cuando no se haya resuelto la litis
en primera instancia. Sin emb4rgo, el tribunal de apelación que.
advierta, previo al fondo, que 'existe una omisión o que no se
encuentra satisfecho algún presupuesto procesal, deberá, sin

interesada, de manera

. . I ..,.
Se acota que la apelante no refuta de manera-'eficaz la valoración,'. l
efectuada por la natural en lo que espeC¡(al documento base, la

constancia domiciliaria y t s IlJpnial propuesta por la
t
'~nsideraciones emitidas al

apreciación y decisión ..

....~)E.
.uc~\

¡'Ii...I;.:.?E~

. ~:"
.- '.'\'~.. :' .

. .; ~'

ESTADO DE M~XICO

~"

...~( .
" ,', . '1.,',1::

. Ji ;"""<J,-e:,):.'~
'7'. .
[.:-t:'(¡tf.~~~~

.'"":f "
;i:~'~''.,
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'.'. . . .!...• : .. ',:¡ :.

..f.-

examinar los agravios de fondo, revocar la sentencia recurrida y
ordenar la reposición o regularización del procedimiento en lo que
sea necesario en aras de satisfacer los presupuestos procesales y el
debido proceso como condición para el dictado de la.sentencia, sin
que ello pueda tomarse como reenvio al no implicar la devolución al
inferior para efectos de q e asuma de nueva cuenta jurisdicción
sobre aspectos propios d a sentencia definitiva."" í

t
j
1
I

dencial: Jf
"

/
"PRUEBAS, ALTA DEVA RACIÓN DE LAS. ES VIOLATORIO
DE GARANT AS. Si en el a o¡eclarljado, la responsable dejó'.de.

o • t" '.
valorar algun de las prueba endidas por una de las partes, dicha
omisión es vi latoria del prin ip~ de"'aloración de las pruebas y de ... " ...•..:....
la garanlia individual;le ud n'<!ia, si con tales medios de
convicción ~ pretend'á"n a edi il los elementos de la acción o
excepción' ducidas en el lei', por lo que, lo procedente es .
conceder el mpar' para el cf de que la autoridad responsable
dicte una nu~~; rj' b..lución s ~llando la violación en que incurrió,
valorando la\..sY-Yoestudio o it". 26

:1".:{,

También es de interés la t

i:.,

,.

los

j.

desfavÓrables a

principal' ofreció

reses dé' la oferente,.,
./

lo

resultarahechos

,
i

La reconventora y dem;ndadaY en", .9'
confesionales de posiciones a carg de

.~
¡,-~

que se desahogaron en audiendla d
W

mil catorce,27 sin aportar benefitio a I
Ii
1I
i
¡';

Ji:
Lo que se justifica, porque en él desaho o de las c?,nfesionales, la

. h •
•

persona física representante,1de las abs Iventes n.b_incurrió en la
~~ ~
~A
.;

qU,eaceptación de

27 La audiencia consta a fojas 237 a 240 del expediente 277/2014,

en benefl io de i~antagonista;,'direconvenl os y
";"

que pase inadvertido qu~ por cuanto haSin

26 Registro digital: 209887. Materia(s): Común. Instancia: Tribunales Colegiados de ei uito. Fuente: Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación. Octava Epoca. Núm. 83, Noviembre de 1994. Te is: XV.20. J/10. Página:
78. Jurisprudencia.

intereses de los

I
25 Registro: 165,887. Materia(s): Civil. Instancia: Primera Sala, Fuente: Seman
su Gaceta. Novena Época. Tomo XXX, Diciembre de 2009. Tesis: 1a.lJ. 80/2009.

\
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.>~ en la recepción",d~I prueba se admitió el hechot" .,

'~~ ~ de que ella radica en un pais extra jero desde finales de dos mil
'..~{, ...' , /' /"

)/e",. '~,.) uno. Extremo que no t;~ascienderresultado del fallo, porque lo
ESTAD6.DE MtXICO; / "tt~.~ " jurídicamente reIe,,:árlte cons' tia en.' que su contraparte

1 A ¡ ~
'¡~ .' r',~

:;:Y comprobara que/esa pose!.? no ¡e ha ejercido de manera

_:~j':~:~;:~;}furtiva, sino pajel tiemp~: é~n,is. cualidades requeridas para

,ti,:,)y;, usucapir, Sin h ber ObS~~ o e}<i eXigencia legal.
(",,''"\. í': I
¡ ;, ~i; t,"
íf. . ".. ~.¡,,", ",.1
~:(;' . • f'

ro;.:.. Además, se preCisa,sub ,ár que al inst arse un juicio sobre

,_:'_', aodó" ce,v)d'''''o¿;, O/0' el 5"b,~adO bajo el e'pedie"'e

~':Z2: '¡." q 277/2014, I quien éled~'Él esa a~~ n se encuentra obligado a

" Í'~ t' I ; '.Ji I '.11'2:_' di" '1 d t t b I"i~''i;:'¡r~emos rar que preV¡qCl.eJ~IO' e' a,é)cclon e e en a a a

, pdsesión material,lo re ~nmUeb¡e en c~ntroversia, pues es
f ! S"

preg~samente e~r~ fa ad materi~1 de di$posición la que se
. "..ue" ti,}

.; .~"'fW'e'f.ltrafaltat e su esferaloe der;¡i:hos, en orden con lo
.,-~ET••.~lA ..! ,,"

estableCido ~ el a ículo 2.2/ del 5Pdigo de Procedímientos

Civiles;28en¡onsecu ncia, deJiene ílrelevante la aceptación del
11 I j9

hecho de~ue una dlas aqcionantes en lo principal dejó de

habitar el ilmueble des' e final~s¡t~ dos mil uno, atenta su calidad~ ~!~
~:< .;{

de pcoptac,a del '"di""\O~'T::, ;~,;:~l;b\
1 ,:, ij., :

Por !j.u<~n1:f?".hace.al:'(ecjbo.j~frGr~'¡~1'.45jA5~~2~~~:i€ff&r.If'~~9~i.\t'

. ,f' / \. . . ' '-; _rot. ~:. ,,'
mil ca.torce, es de resaltar que la Instructora del proceso dICtU':of¿,

¡~

acuer~o que ha adquirido firmeza procesal al no ser impugnado
I,
I

1-

28 Artículo 2.2. La reivindicacióncompete a quien no está en posesión del bien, del cual tiene la propiedad, y
su efecto es declarar que el actor tiene dominio sobre él y se lo enfregue el demandado con sus frutos y
accesiones en los términos del Código Civil.

L
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por parte legítima, por el que determinó no tener por ofrecida la

probanza, ante su falta de exhibi Ión en los autos.29
.r;

/.~::.¿:.-~-'J~l.:..¿~>
1; " ",:~~ .•

1
La documental pública con Istente en el ,~olante '~1;g~niíte'{.;

. I
universal, así como la copi fotostática de c6mprobante de pago y

de solicitud 'de certificad de gfavám 'ne/ únicamente tiene
5h-el

alcance de justificar la r alizaci~n de! solicitudes por parte de

la oferente, pero no tie en efi6acia p~demostrar la existencia de
.,'/..'

del Juzgado

. . j
icamente tienJía eficacia de evidenciar la tramitación

29 El acuerdo consta a fojas 228, reverso, del juicio natural.

>,.
un acto jurídicamente álidq:con' n el cual haya dado inicio.

,',.:i:;'" ... " /C:--;
o", p"e,'6, oc'g',ac' de!a', e¡ a útilpaca",o"'p'e. """ri;;~.
Como circunstancia adici~nal, e~ d p ecisar que conforme a 10; ~¡.~,c'.>::,:~f.::;:~
estatuido por el artículo 9321el C di o"Civil abrogado, quien.I¡' {:.>.,:;:';:" .;:~

~ ~:i \, l ./~~':.- ....--. ,"<.:J
instaura un juicio sobre prescripción,.' \}Iisitiv~;o usucapión, está !~i:.~~;;:t,':'~~
obligado a presentar un'ceífica!~'~ e' istral'~e inscripción delt:' ~\~~~,-;~~,~:':;.:;-

inmueble en controversia, lo así u !rtifJdO de libertad o:'~J¡I~:;:,~;;
, "i"i ' ~E~
. .'; ':W¡'GAOQ ({tÍIÑTC

existencia de gravámenes, ,pues lo tra c ndei)te no consist~.mERA~¡'¡Sr."'NCI.,
.t \i' i fítIN RESlI"l~NC!AEl

que ese predio resienta ~1terminadas cta'bones, sino dejar"RU\IlE;~~~~~
f 2

debidamente justificado quién es el titul r re j~tral del inmueble.¡t ..
Lo que resulta corroborativo de la f Ita de eficacia de la

, ~
i

documental exhibida por laíinteresada. .

Ladocome,'a'públi",J""e"e e, 'a cap' c~rtifi"'da,de 'a,

actuaciones del expedie~te
1

\
\



través de los ..

por lo cual debe

adolece de valor

"de razo~,amiento sostenida

del intestado a bienes del señ

.. .. l'demo7';"

Estolorque si bien f ~~:encia del once de noviembre de dos

mil ¡atorce,3D las meAcionadas personas reconocieron en forma

exJesa el documento\ objeto de prueba, como se ha destacado

ei,o precedente, tal c~cunstancia no tiene el alcance de estimar

pLrfeCCiOnado el con}\ato de compraventa, dado que su

lutenticidad fue cuestion~da a través de la objeción esgrimida por
"

30 La audiencia es visible a fojas 259 y 260 del expediente 277/2014,

de lo cual no se obtienen, datos que tiendan a justificar las

pretensiones de la parte \ oferentTáxime que los aspectos

vinculados con la nulidad d~ juic.jo/concluido, por desarrollarse un
:\ ,.f" I I

procedimiento fraudulento~o.;~ ) dicado expediente quedaron
',li.'/ ,.

excluidas de la litis y, psr,tt~fltP 'de la necesidad de probar los
.iJi? II

vicios que se atribUye~'i'~és~l nto.
,~..'. ,l
:.r / -ff)/ !

~~!! ,/tI,'

: "-,;:

'. :
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";'~"'"':'""'''';-.

EST4('lODEM~Xléo
, "\



los reconvenidos y actores en lo principal, la que fue debidamente

"

',' ..

.-,
;

: ('

"O,
. \

que alcanza singular realce
,t

;; A

consiste en que la p sana que prete~de usucapir invocófcomo.~ #
J /

hecho generador d su gerecho " demandar ur;¡f"contrato
} l

celebrado en form escr~~~ Lo q ~,presupon/:l~ necesidad

inexcusable de c probar que e e \ocumentó se encuentra
, "~

apoyado con firm autént'ica que, s el signo' gráfico por el que, \ '1
~;;,!~rj'R~liR~~I51só¡:¡,;:~q~;~?I',~D,,';¡9-~S,:,~O,~i;,,"9.;~~OS,jurídicos que se

~ .•,' ,l., ,;' _':. -.' '. ~ -,~i'(J!::fOfo '--'L,.'. ;,.,••,' !".';!;~-;~'.,';,"-("!;..., ,,' -/;; _.",i:,.t.~tr-:£•. ,~~;. .;.;:

hacen constar d~ e anera, 1'" , J *n:~fi~i~
},

:l1
.J"'.:,
"

Adversamente a lo sostenido por;' teresadt', aquí recurrf~te" (i',':,,:-
/' ' ¡ . ,rb .(0' ",

en el caso justiciable no se cpm ro ó la 1~rteza de la firmaj'7 '~i:,g

atribuida al vendedor en lalco ra enta~:'precitada; lo'que \"\ Í/2~
¡J ~ ~b(~'t.

j: . '~

resultaba indispensable para aute ific r e,s,'econsenso y,,~rz{iAbc,':)u¡ r.,' ",.;,>J¡ERA;NSTt.,
J ::;, 'OOl\l.RE:<lIOENr

~Ia obligatoriedad de e e acq;'jurídico. En cambio, f.;f~ L ~ Pf!l"'" = ,

lo que se eVidenci.~~3:'~t{~~;~!~~ ••..~,~:,~'1:!J.~í.Jre '
¡ ,

aparece en el rubro de la parte vende oré( Lo que repercute enI ~
la ineficacia jurídica ie' consenso para fe?tos de la controversia

natural, al marg~~ de las expresion s de reconocimiento,

llevadas a cabo/por quienes intervinier" n" en el contrato en

f ' '3calidad de testigbs, dado que éstos no son arte contratante en '
!

el nexo jurídicolsustancial que pretendió esta ecerse.
J

\
\,

Determinación que se apoya en el contenido del cri rio .federal:
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"REVISiÓN, FIRMA AUTÓGRAFA FALTANTE EN EL ESCRITO
DE INTERPOSICiÓN DEL RECURSO DE. DESECHAMIENTO. El
recurso de revisión debe' desecharse, cuando el "scrito de

. Interposición carece de flr a" autó rafa, puesto gue no otorga
autenticidad al documento Cualquier forma de reproducción no
puede sustituir ':a fir'11a ori ~ál que como requisito esencial se exige
a las personas en todos ",s actos jurídicos que requieren la forma
escrita, Las firmas f¿csi ila es, por tanto, no son aptas para probar
la voluntad del recurre .Ei; I la autenticidad del documento,,,31

I;~r
./?

,1'••Por último, la instrument" j d tuaciones y presuncional legal y

humana, carecen de 1'1'~;caciapretendid~~ no aportan datos
, fIf':/ /;>;,I

que conlleven la ce¡rt: II~afirma~es de hecho base de la

,usucapión deman~,',a,',da, ~,,'

~ /'" ,~,,' / 'f' , .,," ,
. .J:', I~ ..

Sobre la basei,oe lo :expuesto, es m nester subrayar que aun al

,e, ate'dibr lo, a{)~; 'ob,e la falta)~,e"Im"ió, de

e probanzasJlo ciert~s quei~sa om'sión de laijuzgadora no basta

,,:'" para revol~r el~ntido de'!la sen encia ap~'1ada;habida cuenta

'.. que losjedi~convictivoS :dela rrcurre~f~ no tuvieron el alcance

preten~do por la intere~adabara)~ comprobación de los
l' I I ;~

elem~ttos de la acción' preJcrippt'a, en detalle, resultaron

ineflaces para acreditar la caJaª~neradora de la posesión, así

0°1°1" oualidade,y tem:+;'dad de é,ta, e",'d" po' la

nqrma para prescribir, ..

¿/* t'

I ,
i .;.

, ,:I::scorolario de lo resuelto en este fallo, que en el caso justiciable, .
/

ESTADO DE MÉXICO

.~

T~'-.
~,;0."'.::. : :..,. Ü

31Registro digital: 205980. Materia(s): Común. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación.
Octava Época. Tomo 111,Primera Parte. Tesis: LXXIII/59. Página: 194. Tesis aislada.
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no se transgredieron los derechos fundamentales' de la parte

{ .
•f'

vieron infringidos por a natural.

apelante.

, ,
~r

Sobre este punto, desta a/que la apelante realiza una C!firmación
~ . 4J~, Jt'

genérica con relació .'a la' transgre ión de sus' derechos
\ l

fundamentales, pues O' indica en contr t~ cuálesf~on los que se
. ,1

f

Así, de las constan ias el expediente de origen lo \

que se advierte es
I
q duranté s' del~rrol'o se observaron \

debidamente las formalidade?"'~~ ~'~l:s',del procedimiento,

habida cuenta que la reconventora 1 t~'man:dada en lo principal
"

,.~

::; .
"'"'" '"

,
"

1".I"i1::i' ... ~ ~ ..
. ,:,,- ,-.>:" : ..•

'!,

fue oída en juicio, en el que tu,' la plena oportunipad de x]

formular sus pretensiones y defeni e asun.lo se siguió ~t~teIr~;;;':~J '.' l' P.;

tribunales previamente establecid, s, conforme las leye~ t~
expedidas con anterioridad al he o; demás, la sent~~~",~~

:o~tieoe" fcod,meo!,d'o yf0ti" ;60;~~ le d, ,";Í;;~~;"'~'.
reállzar la cita de los preceptos y riterio,s federales que le

sirvieron de sustento, ¡.
"'". ,.

No se desatiende la circunstancia de que a operadora jurídica de
¡

primer grado dejó de observar el principio d e~haustividad de las
I '

"sentencias al haber omitido la valoración int gral de los medios
I .

I
convictivos de la parte' recurrente; sin em ~rgo,. sobre este

aspecto destaca que e:!te Órgano Colegiado ha reparado las

afectaciones resentidas! por la apelante y, al ~~tituirse a la
j \

\
\.

•
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"

¡\':~';,,

)5Z-- 7"~1J>'\'

,

En las

,Ü :'
fundados /per

,! I

autoridad de primer grado, ha llevado a cabo la graduación de las

probanzas en comentó. Por esta razón, la conducta omitiva de la
"j:':~'1 ~

juzgadora ha quedpa' sup rada mediante el análisis efectuado
sF

por esta Sala. ~o. xcluye el tema de,.la violación a los
~ ~

.~? /
derechos fund?me tale a que alude la impugnante.,,

/
fl'¥
ti
\{puestas' de relieve, resultan parcialmente

.;{f
14'

i operantes los ?~raViOs (@XPresadosJXl~1t' -;) ~~' . t:h,_
or 10.quec~'StaSali:l¥n fundamento en el

artículo 1,36de~~0 de .:,i~;oced~ntos Civiles, confirma la
t~. ~

t?- (J.'
fondo apeladaf' ",r!f .:,'. L' ~ "él .
plicable el.~¡-i~ ~~!'ral que se rJproduce:

Á~ ifN !iI f
~S EN'! LA APELACiÓN. JURíDICAMENTE ES

.' ':)'I~

.~ QUE) EAN FUNDADOS, PERO INOPERANTES.
Lega ente es!,p sible que un agravio sea fundado, pero
~erinte, todi v z que puede ser útil para d~struir ~,
I a'\9ÍJnasde la.s,'co slderacJoneSen que se apoyo el a ~~
I emitit' la resciluci'n apelada, pero también es factible que, de
\ cualquier fornia, D sirva para decidir la cuestión controvertida de
',mar)'era favbrabl a' los intereses del apelante, debido a la
\~;; ,(',

~existenciade otra razones, diversas de las aducidas por el juez de
iprimera infitancia, aptas para concluir en el sentido en que lo hizo
:é~te:,,32 t!¡ ". ,

V.AteotoI~,el{" el oa'O\!"'tld,ble ,e ,el"'Iz, el ,"p,e,to del

artículo 1f227, fracción 1111,del Código de Procedimientos Civiles,
!t' ", J

al habe(obteriido dos sentencias conformes de toda conformidad
l'

en sentido adverso a sus intereses ha lugar a condenar a la

apela~e al pago de costas en ambas instancias.I .
!

32 Registro: 221,887. Materia(s): Civil. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario
Judicial de la Federación. Octava Epoca. Tomo VIlI, Septiembre de 1991. Página: 93. Tesis aislada.

....

1 '

" /

c~.
"n:,B'"
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Tieneaplicaciónal caso la tesis de jurisprudencia:

.t,
k,.. .'~ : \ !"::" :-: ',.

SEGUNDO.- Se confirma la sentencia de fondo apelada:""!,. ':'
/ ":.' ••• '.~ ,;.. o',

, .
' ..

":,-,
'.',

:,"./
l

"COSTAS. C DENA EN, 'POR TRATARSE DE f DOS
SENTENCIAS E¡!TODA CONFORMIDAD. (LEGISLACION DE
DURANGO). A disponer la fracción IV del articulo 140 .delCódigo
de Procedimi tós Civiles del Estado de Durango,~que debe

~- , .
condenarse e <ostas al perdidoso en dos sentencias "conformes
de toda conf rmidad" en su parte resolutiva, ello significa que ia
conformidad ebe versar sobre lo 'resueltoen amb~s instancias en

. ia parte med l¡ir de las a on y excepciones,lÍechasvaler, con
total indepe d,enciaJe decla ción que seihaya hecho sobre

costas."". t \ . j' I

)!' •..•.•.•._ <.1\f.. . ! ~- ..~..,
'i", " .:. .. ¡,,' . . ....I~:''''''.~''\'' . l......... . I -

P'Dr lo expuesto y c~~ fundamentoen I s aitlc~gs:\J:?~:Xt,1~,~~1,~t!\i;)!!'.';~:,'

del Códigode ProcedimientosCivileses p.£ced~'nt~'~SI~~~~:'~";'.. .'1
. :~ JI

! ~

., ",\>:-:.':t,,~t.:~:;>':I.f

RE~fuE r1{¡.. l~i;
¡ ".;.:'

.'1:"

/ ~i

PRIMERO.- Resultaron p~fcialm~n~e fundados
::~' \

inoperantes los agravios hechos v~ler'por
, ;-! .

.! ;!'
en consecuencia: ;'

<?

.i !;f "I,'I~'l':,.

TERCERO.- Se co~dena a la apelante al pago de costas
(

en ambas instancias.
t .

33 Registro: 212769. Materia(s): Civil. Inslnncia: Tribunales Colcgindos de Circuito, Puente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación. Octnva Épocn, NÜn1ero76, Abril de 1994. Tesis: VIIL2o. J/19. Página: 59. Jurisprudencia.

'.
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que

/

CRUZ,ROJASr:

_-_o

"/
l

. .1 J
A S 1, por unanimiq,ád de va s.-' lo resolvieron y

, !1 '
firmaron, los Magistri~os que i ~ran la Segunda Sala

A' rJ '/; /.l~
Civil Regional de' Toluca, - 11' Tribunal Superior de

./: 1.'J ~1
Justicia del Es.fado de y/iCO, GLADIS DELGADO

SILVA, HÉCT1~ PICH .~.-, ARANZA e ISAíAS MEJiA

ÁVILA, bajo Fapresi er:il a de la pri~ra, y ponencia

del segundo ~elos mil ionados, ~ la Secretario de
:;: ,.. .. .' ..,..,.....,..,., .;t .-"

Acuerdos Licenc ada

1~,
J'/ ¡

J:
J
.fp- f~MA
l~

;tv
•..ot

1/
\ -L-! "~- \ :!

J _2
MAGISTRADO {

F •.
HÉCTORPICHARDO ARANZA'

. f,'

./ (i

TOCA: 17/2016
Exp.277/2014
Sentencia definitiva.

CUARTO. NOTIFíQUESE PERSONALMENTE.

-:'n '
_~~autoriza y da fe

. '-~.•, 'l
'-~"

,RIA

o., "..•.•• 1:

.•..

,rt~¡-;~~.,::.,
. u.~.

", "
o','-'

ESTADO DE MÉXICO

I
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e
'.~

RAZON DE NOTlFICAC:rON-.iEn TolLlca,México, a
f

f'
las ocho horas, con uarenta minutos, del día ocho

./'" . i

de mit díecis ,¿ el Notificador
¡¿.' p •

./", l
adscrito él la Segu ,daISala Civi'¡de To!uca, México,

notifico sentencia eA~.chélcin l de febrero del dos
t' '1

mil dieciséis a"tora
f

Dar medio de

!ista y Solet!;1J dIC!éli¡D.t,\e~990, Sl:rt'2.efect')s de

notificación. qe'sonaL, ~~. anexa lristructivo para'~ ¡- " .

coÍ')stancia!eg:"'. fl.tf;lt a co.ntenido.de los articulo:;;

L1Ss fracción .1 vf~ \ .1E.8Y 1':182.,de; Código de
ProcedimientosCi~s de la enti$ad. - - -- - - - - - -
, IV.", ~-- - - - -- ---",- Doy te. - - -1 - - -- - -- - - - - - - -

':;.\, ~ t~ ' l
"~;.' .}:

,.,,1'" tJ /' ,:S'
!,.;~

,,

' .,
.2r'"

\\~IFl¡:A ORo LIC ibsE RODEA
, ií;

I,
1
I.;1.

,ESTADO DE M~XICO

)

I
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,1
I

I,
i

- - -- - - - -- -- -- - - -- - - --- -

TRIBUIllf\l SUPERIOR DE JUSTICIA D EL ESTADO DE MEXICO,

SEGUNDA St'lJl. CIVIL REG¡Oi\!~L r:EL DIST,RITO J)'DICIAL DE TOLUCJ~,
1\l1E)(ICO, -.

l~~ ,

LI!>TA ""
.'

\.•,.

;(; - '-'" '-.-.rOC}) f1JU!\!iERO: 17,1:,;>0115,JUjCIO;,' . DJN" RlO ClVILff1 EL EXPEDIENTE' lf~L1MERO: 177/2D14> - -- - -/ -- -- -- ir - - - -- - - - --- ~~\:
", , .:;1 ,9

LOS. c.e. MAGISTRADOS"QUE INTEGR N LA SEGUNDA. SALA CIVIL ,",
REGIONJ-\L DEL DISTRITO\JUO CL&.Lf D T' lOeJ), MEXICO DICrARGr"¡ ,,'
SENTENCIA DEl CINCO DE r,) ERdf[)os IL [ EC/SEIS. ~-;.

~~rlo 'exp'uesto y con1undame~~oen I strtícul ".:GIH),'Ú(i-":~'!:'Jf\J¡'",
i:, I _'". ;:")1lJ> ' ..9'•.1'-;' ,:

del Código dé'Procedimientos Civiles efjlfJro~ede le résolve;;y se: .'.,~",,,,'l;, 'é'

l. \,',~'-.. ' i.~.
- l:<':~ " ;¡:

;~~" 11 v~ R E S U E1LV ,i~i'
,'> ,,-'.1 - ,.'

01 ~ ,.
~I' ,OE I,1 uct. ,
,~.,\ ?E~ • ,,'
~PRIMERO.- Resultaron parcialmen e ,fu

,.J'y,'"","ETARII\\, , 1",
:'.iifioperantes los agraviosl:íechos valer'por
---,';,-","''', / ' , p
Villbgas, en consecuenci<¡l: "i

: ,'/ ,J",- ,J
. ;/ : ;~
.i, " ¡' :{,

. • ;'- - '- •. f.....

'SEGÚNDO.- Se confin1Ía la sentencia de 'f n o apelada.

" :,," . / ;

TERCERO.- Se conélena a la apelante al pag de costas

en ambas instancial.

I

e,.

"- \-

¡~'..

" .....
-"-'-"."."--

"R"l,'", 212769,M,""'(')' ci~IL1"",,1, T,ibo"',, COlo,l,d" d, Ci"oito,F"",,, G."" d"l,m,,,,,, Jodld,'
do ',F,d",,"o, 0'"" Ép,oo,Núm,,, 76,Ab'" d, '994,T"I" VlIL2o,JI", P',I" 59,Jml,p,"d"OI'\ '
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DELpADO

¡'

',';;
,1. .'
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CUARTO. NOTIFIQUESE PERSONALMj::NTE.

que

"-'" ..•....

t
I,
\

resolvieron

OJAS,'CRUZ,
:-/::;.,'~-tlACS,

J,

A S í, por unanimidad de '.-,i

firmaron, los Magistrados lu' in gran la Segunda Sala

, Civil .~~'~~¡d I Tribunal Superior de

Justicia ,~el" :s:a~~~}~~¿ / xico, GLADIS DELGADO

~~j,;:~'~é~~~:'"rCPf~,;'ii:A,''ó ARA-NZA e ISAíj},S MEJíA
. . '" i;"", . ,:#-.,r.;..# .. " .:- " rt'i~JIAHh ••. ~-

". ' .¡: 'ji'" '¡¡~:l\

ÁVILA, bajo la pr~~~d de la pri~ra, y ponel'1,éíá:

del segundo de 1~ltl ~lasecretariO de
$ {

Acuerdos LicenC'iad

autoriza y da fe, il
);/
~~~l:

•••.• l'"

>fADO DE M~XICO

(~..-
\ .~.....

{ . ",y
"

,~}~<'J t~.~.:.~.:.,...Jr.(i'.:l.~!;:--: ~ :.
":)UJ- '. f..•r.~'

':(_ "J~"'-'" • '!~.

:;¡- ~"
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. SITO EN

EL

K"1'J.L-'O¡'\I' nLE rIO-¡ TCT'~ArlTU;:"N ""'1 '-'-'¡'U,",--. 'v1¿'vj¡-,- ,~'",,,,
L\ ~ • " . ll.l"'-JL~"""'" • el IV 0, 1, ..-.•..~ur d j,_< •....,

de

OllC<=> hn-\ c:>c Cy,n --"--r"'llt'" ?"l-;¡-'L+<-JC d.el ,..;¡o. ~'J<=>""" --le;
'-' •• "...••. '...i<LJf .•.•••jl \._.'-""0 ••....- f":'l '11' ~L "":'f ,- \"\,"0 ~_:.~_.~-_:_~~'-_.

: J - 'o

febr~g del dos mil dieciseis. el ir! tificador adSCrito
"--"._-,, i '1 '

a la Sequnda Sala Ci'J,\./1de TIJuca, México; me
• '!j,':Ji'

c.:mstituyo legalt'nente fiA el dory¡ki\io sef'la\ado como
,,_'o 'l'

\ ~'.~::-.r¡ '. ' ..';::
L";: ';., 'C;,;;"; '"
~,;'I::'-,' í:. ;,",!~;:.~.
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.RAZÓN.:- MIETIEPIEC,"MEXICO¡. TRES~DE.~,;JU.I';!I.Q:'DE'~\\'C.".,,', ,1- " .' _. '. ' . _, . ,. ',.",

"(.DOS. MUDIECISt:is,,;Iª,'~S~cretg¡;'¡;;~d~'"'K¿ue?d~~-¡{a"
" ,,1',-

/
/
!
;

/
// o

•

Gobierno del Estado do Móxico
Podor Judicial " "'.
Consojo da la Judicatur~\.:"

.,cuenta al Juez del conocimiento conJa,promoción riúmero
... ' .. ' ".' 1

con

..

'un volante

al ,!csrbón; :..;escr.ito dé

\
\
\

\, . "

EPEC, MEXICO¡ TRES DE JUNIO DE DOS\ . .

\.

f,

'-' • f-,

MIL DXECISIÉIS,

5194, <:0n expediente ¡27712014.',~n£,328 ,'foj.~,'copia .'..'
, . '. '. '.:' . " .' fi~<J:~}f . ". - ..,;~_." '.'
:certificada de seiitenciade.f~ch {cinco de febrero de.'.' , ' .. ', , , . " . ,,' . r t'

, I

dos mil diedséi51, impres~ón d
"'.. • , ..' ':' I 'JI . .

.mol1i05~{ .40, ••••••••••• !..,. '.' ',/~f' ..... .
siete recibos i oficiales, '.~?1.~eci~O o~~ia~".e~, ~opia

certificada, dos juegós d, copias .certificadas .del

",,;'.,1;_'. ~>/200' .¡f fcj";, T••••:..~.;o52,'62,

un .contfáto privado-'de' CO praventa, u.na constancia
t

domiciliaria volante di trá
'¡"A

n.1 ~, un~¥l',m;••1Gilcopia S~~Pléic .pia simple de ticket, copia

l,; .. ;;-;", si~'~IG .de SOlicitJd de' ~riificado,do$ .actas ' de
:...~;_::,.:;'- .. .1 . '. . '. '. .
.~",,' nacimieiltoen COpiaS cert cadas, una constancia de

-nO' !.~~¡1.. 1'1;
•.• -.to: '~'/ I I

(_ tI ~;;> percepciones. cc?:ndos, copi
(,~-~~ .\,..:t;" •.u= . ,¡¥-!

,. '."" ~- !
/, :I.dQll\iandaanexos le instructi o en copias. simples en 7

.~ ';' .' • 1_," • ','! h '.",_. • ,-, ',,' •

':\!:r¡st~G';¿:;as,escrit~ldie fecha 12 El julio 2004, contrato de
--=..f>f,l,.R¡~ .f[, .
\.::a;t,.~.. . \ ,~ .

. depósito ban~ario, cuatro fOI matos de liSOmúltiple .de!J, ".1: -
Hacienda órigina!es V 1.1110 en copia. simple

'" ., .' f' . .
aillotadoll1e,$; \f sello origina!.

~¥..' .

I.¡

l
•

\
Visto el oficio número 1374 que remite la SEGUNDA

\ - ~., ..
\ '.

SA.lP. CIVIL DE' TOLUCA DEl TRiBUNAL SUPERIOR



DE"',iJUSTICIÁ"': DEL' ESTADO 'DE,j~MIÉ}ÚCO, con

. ",.,fUndamento en"el' articulo 1.173 'fraccíónrrCdel' CÓdigo

,de. Procedímient'os'CívíleSi'e,vigor,se tien~' éxhibída la

.,'copia! certificadáde lá"reso'lu:íÓnemitída poria ~aláantes

Gobiemodel Est;¡do'do México'
Poder.Judlclal '."
C.onsejo de la Judicatura.""'

,.," ..
",¡

,.

.,
ESQUIVa ISLAS, JUEZ QUINTO CVIL DE TOLUCA¡

;' " " -t:"
- .¡'

CON RESIDENCIA EN iMETEPEC, MÉ ,ICO, QUE ACTÚA"

CON SECRETARIO DE ACUERDOS¡
" ~

.;'_J
-\. ""

MA.

z.

,,_O

1

,
GUADA.WPE GARDUÑO GARCÍA,

FE DE LO ACTUADO. DOY FE
¡
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DOY FE.

NOTIFICADORA

••

:~
..,

f'
"

,f

/
f

.R,~.Z??,j DE NOliFiCAC¡ON\ .PERSONAI En Metepec, !=.s.!ado de 1
¡',iiGXlCO, siendo las OC)\...~~,! horas con \...-'l-;;¡""-"" I
.Minutos de día se:;:;.s ~~ =\~ " de~dos' ,
mil ~"'J",::".t~.1: , la susc¡ita"'Notificadora adscrita al Juzgado
<;¡:;:,~ <:4...;. '/del Distrito Judicial de Taluca con

residencia en Metepec, dIado de México NOTIFICO'
PgRf~NALMI¡:I'JTE '.••.~ ~'-' ),~ .k%

3 ...•.•...~l'C9.L~ al~' ~c::~~"'-' por .¿dio deListay'
Bo!etín Judicial numero_ ff8:;... . que lj" en la tabla de •
avi:;os de este Juzgado ,,,.,e.... '. =,;\."" e. .~"-=~~~,'" \I..'O<.~".c

por ser el domicilio ocesalseñalad~n autos,"cfe n~"rmídadcOlhl~'
dispuesto por e ¡Iiculo ' • \..~¿;". ü ~"-. \,,,--"':;~""¡ \.,;:,:).\.~

. tl

l



•
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•



/
/

/
/
!

!

l

, ~
promoviendo

por la parte actora, con la pers£,n1alidad que tergo debidamente acreditada y
reconocida en autos, ante usted comparezco para exponer:

" ,~

'-'¡~ ,t, ji
;-J~"' ~( , " p~/media.. del prese1t: ~s:rito solicito se aclare el'-~i<'i~,utO de fecha tres de JyplO del ano dos JlldreClSels en donde dice u, .. se
~":~;,~,¡,:4esprende que se CONFIRMÓ la sentencia dkfiinitiva de fecha siete de febrero
.:}¡~1'd~dOSmil catorce ..." ¥Jl~Sentencia Definiiv~Jdictada por usted en este juicio
/jfW!viJeitae fecha TREINTAJDENOVIEMBRE DH A~O DOS MIL QUINCE y no en la

?,','~~:,~'.f::~,qUe aparece en:'el auto. 1;

" )' '".',;~ 'JE
1':R~~i<ii.uG ~ Por lo expuesto: I
: "'; ¡""é: t""E ~ /':~ '.'1 '-. ~

1
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

,ITIT290606201615.,
-'t~~Jr~~~~_~~ .$i

",.-~ ..••".-~"~~"r~~'J

";-. - "',",'FECHA: ¡_q~o2O~6 '••,,,', .;••.,¡f:.
TIPO DE DOCUMENTO: PRá~~ION
CODIGO DE BARRAS: 21021E027714017
JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLU~A,. (METEPEC) , ,-
NO, EXPEDIENTE: 0277/14 Ji~,'",~¿""';';.. "". ,.... _~~.'
'NO, PROMOCION: 017
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: SE ACLARE AUTO
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Gübiemo dul EBtíJdO de fJiéxle:O
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JiU10.- MElEPEC, MEXICO,

DOS MIL DlEClSE!S.
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Juicio Ordinario Civil Reivindicatorio.

Exped ¡ente 277/20 i'J-! /
Primera Secretaría . l

I
f.}

l.;
C. JUEZ QUNTO CIVIL DE TOLUCA CON RESI
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO.

promoviendo
por la parte actora, con la pers J] que tengo debidamente acreditada y

;,>, reconocida en autos, ante usted co"mparezc' para exponer:

'c~ í,
:::7., c~'t•...••; Por medio del Pt' sente escrito solicito a su Señoría
Co5~') 'declare que la Sentencia Defini:t:fva de fec a treinta de noviembre del año dos
~r~J"/mil quince, HA CAUSADO EJECdrORIA par todos los efectos legales a que haya

'::'1' lugar. ¡
~(~'!:.:)2 Ir

:fd~';:.'i'¡':.U': . /,".' ,
F ... ", •...... ,. I~~.,;t0;!\. ~0 anterior\.' n virt~d de que por resolución de fecha
1r-.ii:'TEPE'@illcode febrero del año d0S mil dieciséis, la Segunda Sala del Tribuna I Superior
ETI-Rl1> de Justicia del Estado de~éxico, confirmo la\sentencia antes mencionada y el

Segundo Tribunal coleGiado en Materia Civil del Segun~
resolución negando el~ amparo a la demahdada señora~. I \-

f '
.' l'" \ii" Por lo expuesto:

I~
A USTED C. JUEZ, atentamente pido:.' t-,

I ~.
. t 1
~i
( ~
; t. ~~,

" 4.,1

J
, -
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

. 'CONSEJO DE Lk.UI3IGATURA
"OF,ICIALlA .DE PARe" > . \ 'fEPEC

582907062(if6~'5", ~
".;.--, ~ .FECHA: 29 - 06 - 2016
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JUZGADO: JUZGADO 5' CIVIL DE TOLUCA (METEPEC)

NO. EXPEDIENTE: 0277 i 14 '
NO. PROMOCION: 018 /,
RAMO: CIVIL !
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA /

FOJAS: 2 f
CUADERNO: PRINCIPAL i!
SINTESIS: CAUSE EJECUTORIA SENTENCIA f,
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 15:07:48 del dia Miércoles. 29 de Junt'o de 2016

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 6137" .
DOCS, y NOTAS: S .
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o de México a veintisiete de junio del
!.

r
J

año dos mil dieciséis.

- ¡

ÚNICO - Por las razlles antes mencionada declarar
que la Sentencia Definitiva dictada por su 1,1 Señoría- de fecha treinta de
noviembre del año dos mil quince, HA CAUS¡ bo ,E,JECUTORIApara todos los
efectos legales a que haya lugar. ' /

, ,1'

./
J
ti

" PROTESTOLO NEC S 'HIO.
I

,$'.
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'.
Juicio Ordinario e 11Reivindicatorio,
Expediente 277/ 014
Primera Secret ría

~~t~pec, Estado de Mexlco a
!\!:

¡

e JUEZ QUNTO CIVIL DETOLUCA cON RESIDENCIA EN .

MET£PEC, ESTADO DE MtXICO (. '(.~_,.M'. .
y . \ ....'",...,..'",.','~oviendo

por la parte adora, con la personalidad q: go'debidamente acreditada y
.'~conocida en autos, ante usted compar~zco para exponer:

..•.- ... "jo •• ~ ) \

~~~-..,?~~¡. /!.
, #~(I-,\ -' ~:l ,~í
e ';"j .Por medio d~'1presente éscrito solicito a su Señoría

2J ~e conformida? con el CUA~TO res~)Lti~~de l~leDtencia Definitiva de fecha
" / treinta de ~lI.ernbredelano'dosJrII qUince, ~rdene a la demandada

!VIL DE restituya en.1forma inmediata a esta parte actora el
;E'TgEuC', J I.úfu:!i~inmueble con todas sus accesionfs, materia )fe I presente juicio, APERCIBIDA
";;=PL'., / que de no hacerlo será lanzada a};u costa en /lÍa de apremio.
rARIA . j'
t...j... i

Por lo jxpuesto: I
¡¡ !

A USTEDe JUEZ, atentamente pido: i.-¡ !
, f¡ I
UNICO - Acordar de conformidad el presente escrito.

l jt .

'c' ,~,.
PROTESTO
}
~

J

1

. ,
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
'",., OFICIALlA DE PARTES DE METEPEC

FECHA:12.0t'~"2'ó1t'''¡ ,; ..,'., . -: -":".. "6i.r~~",~m'>;.:",.. ':"', , ,/~'~' .'1,,' ..•.• , ...."),. ...l'~ "';'\
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NO, EXPEDIENTE: 0277,. 14 .. ' .• '.• -,--' "'>W:'''''''_'¡'! ' -,,'"'.;,,~ l-" :r;::
NO, PROMOCION: 019'<"2c~!:!:!:.:&' ~)

.RAMO: CIVIL ..jo JU,,:::": : '.J ('::1: rfü G:'.Jli.r:J~
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA t f'¡'¡;;;;Ei":,'; it.I,,';';¡.>.!::;:i~CETOwt:~\
FOJAS: 1 1, G(;i'~F2~)mE?~ClA

~~~~~~:O~:N~~~~:~IONES .... . ! !O¡, tóFíi::-lcC, i\'iEx'ICO

FECHA y HORA DE RECEPCION: 14:54:41 del dia Martes, 12 de Julio de 2016

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 6617 .#
DOCS, y NOTAS: SIN AN 1
PROMOVENTE(S): '.' ~ti
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2016 dQS mil
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G-Gtilemo (lBl E31aáo de NiéxlGO
Podor JUajcl21
Cüm~ajo d8 la ...ll.!¡jIC~!1ra

u z

GUAOAt.lWE GARDljf~O

AíTIJAD','-j1 Dn" ¡::o=_--' \ u1. ~.

AUTO.- ivietepec, "l<éxicQ,

dieciséis.

dieds 'is, 12\ Secretario de Acuerdos da cuel
I

con \a '.rp rnoción número 6617, siM. <l"e"Q '"
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LA SUSCRITA LICDCIADA lIlA. GtrADALlI'P& GARDtrio GARcfA,

PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO QUINTO CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ToruCA,

CON RESIDENCIA EN METEPEC, MÉXICO, CERTIFICA: QUE LA

QUE OBRA EN WS ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA Y

CONCUERDA FIELMENTE EN LAS PARTES NO TESTADAS, SE

ENTREGA EN VERSIÓN PúBLICA, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 3

: PRESENTE ES COPIA DE LAORIGINAL QUE SE TUVO A LAVISTAY
,•.-

FRACCION XLV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO LA

INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO y MUNICIPIOS,

POR CONTENER DATOS CLASIFICADOS EN TÉRMINOS DE LOS

ARTICUWS 140 Y 143 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL; Y SE

EXPIDEN CON MOTIVO DE LA SOLlCmJD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PúBUCA 00355/1-1/2016,. CONSTANTE DE

)" TRESCIENTAS SESENTA Y OCHO FOJAS, DEBIDAMENTE

SELlADAS, FOLIADASY R !AS

DOY FE.

GAKDtrio GARcfA

...
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